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... ~ UMPLO un grato deber al ·someter á vuestm consideración los actos del 
~ Poder Ejecutivo en los ramos de Relaciones Exteriores, Jnsticia y f'ul-
~~ tos, que han continuado á mi cargo durante el año próximo pasado. 

~:r La solicitud con que se ha atenrlido á estos impol'tantes objetos, hacién-
.~ dolos concurrir al bienestar y engrandecimiento de la República, I\lC ha

cen esperar fundadamente. quc, al emitir sobre ellos \"Ilestro fallo soberano, jus
tificareis la conducta del Gobierno, cuya política conciliadora, progresiva y dig
na he procurado invariablemente observar. 

He aquí el cuadl'o de los trahajos ele la ndminist!'ación pública en la parte 
que me corresponde. 

Relaciolles Exteriore~. 

Tengo la satisfacción de manifestaros que han seguido cultidndose con e~
mero las amistosas relaciones felizmente establecidas con los demás Gobiernos de 
América yEuropa, sin que haya ocul'f'ido el mas ligero incidente que las altere 
ó las haga menos íntimas y cordiales. Por el contrario, la estricta observancia 
de los deberes internacionales, sostenida por el Gobierno con espíritu recto y 
conciliadol', ha mantenido á cubierto á la República, de toda reclamaci(Jn ó dCfa
venencia, asegurándole los beneficios de la armonía y de la paz exteriol'. 

Repúblicas de Celltro-Alnérica. 

Con las Repúblicas de CentI"o-Amérira se hall hecho cada yez mas sefia
lados los sentimientos de f.'aternidad ql1P opben nninwr las relaciones de estos 
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pueblos, .para que puedan promoverse debidamente los numerosos intereses que 
les son comunes, 

A provechanc1o de la si tnación pacíli.ca en que han estado las diferentes sec
ciones de la América-Central, 10 mismo qne ele la inteligencia y buena armonía de 
sus Gobiernos, el de esta Hepúbliea. de acuerdo con el Gabinete de Guatemala, 
acreditaron simultáneamente, en el mes ele Enero del alío pl'óximo pasado, una 
Legación de primer orden, con el pat.r'iótico objeto de excitar el concurso de las 
demás Hepúblicas para la reorganización política de la patria centro-americana, 
El infrascrito tuvo la honra de desempelíar esa importante misión, por parte del 
Salvador, asociado del honorable señor don Delfino Sánchez, Enviado Extraordi
nario y Jfinistro Plenipotenciario de finatema1a; y consultando los medios mas 
eficaces para dar forma efectiva <l esa generosa idea, que encierra la clave del 
porvenir de estos pueblos, propusimos la rennión de un Congreso centro-ameri
cano, compuesto de cinco delegados por cada República. para discutir y decretar 
las leyes fundamentales de la Xaci6n, bajo la base de una perfecta igualdad, 

Los Gobiernos de Honduras, Xicaragna y Costa-Rica, respondieron desde 
luego, con expresiones de entusiasmo, al fraternal llamamiento del Salyador y 
Guatemala; mas llegada la oportunidad de cumplir su solemne compromiso, el 
Gobierno de Costa-Rica, que, en sn propio nJmbJ'e y en el de los costaricenses 
imparciales, acababa de inyocar las leyes de la naturaleza y de la historia, con
siderando la unión como una cosa reclamada por el engrandecimiento futuro, la 
respetabilidad y el buen nombre de la América--Central, declaró oficialmente, 
por medio dc su Legaeión ('n ~icaragl1a, que no concurriría al Congreso, y poste
riormente. en IlnD circulal' dirigida <t todos los Gobiernos de Centro-América, hi
zo presente que á su juicio, de acuerdo con el voto de la ,Jimtct de .Notables que 
convocó par'u consultar Sil opinión sobre el particular, debía diferirse por ahora 
la reunión del Congreso, defraudando de t'ste modo las halagiieñas esperanzas 
que legítimamente fundaba todo Centro-América, en la próxima reorganización 
de su despedazada na(~ional idad, 

Queda, sin erübargo, al Salvador ,\- <l Guatelllala, la honra de su iniciativa 
y sus esfuerzos, que el hlllo severo de la historia enaltecer:'l indudablemente al 
consignarlos en los anales de la patria. En el primer legajo de mis comproban
tes encontrareis todos los doclllllen tos rela ti vos á este importan te objeto, 

Con fecha ·t de :Jlayo último, el Gobierno del Salvador', inspirándose en 
los grandes intereses centro-americanos que se hallan yinculados á la obra. del 
canal interocéanico por Nieal'agua, :r movido igualmente por las condiciones ex
cepcionales en que se halla esta República sin tener una salida directa al Atlán
tico, que es ya reclamada imperiosamente por el incremento ele su agricultura y 
comercio, autorizó especialmente al representante de la República en los Estados 
Unidos de América, para llamar la atención de aquel Gobierno sobre las venta
jas de esa obra y excitar su poderoso coneUl'SO, á fin de que puedan euanto antes 
realizarse las justas aspiraciones que en ella tienen cifrados estos pueblos y que 
deben redundar en honm selínlac1r. y en positivo provecho de la gran nación 
americana, 

Al propio tiempo, la Secl'ctaría de mi cargo solicitó la eoopemción de los 
demtls Gobiernos de la _\.mél'iea-Central é interpuso los amistosos oficios de la 
Legación americana, para dirigir idénticas gestiones en el sentido indicado, Tan
to los Gobiernos ele Guatemala y Honell1l'as, como el senol' :Ministro residente de 
los Estados-Unidos de América': acou:icron bcnéyolamente la iniciativa del Go
bierno del Salvador, ofrecicndo secundar, tlcsde luego, tan patriótico pensr.miento, 
y sólo Costa-Rica, recelando que este paso pudiera interpretarse como una re
nuncia Í<lcita de los derechos qne pretende en el lago de Nicaragua y rio de San 
.luan, y el mismo Xicarugna, en vista del escaso resultado obtenido hasta enton-

:a~ 
2!..1 



-5-
ces en los Estados-Cnidos y participando del desaliento que manifestaba la com
pañía provisionaL concesionaria de la obra, juzgaron mas conveniente abstenerse 
de toda gestión sobre el particular. 

Por su parte el Ministro del Salvador en " iashington cumple las instl'l1c
ciones qne se le han dado, y es de esperarse qne , atendido el propio interés de la 
~aeión americana . representado también ante el Renado pOI' los Estados de la 
Cnión que ocupan el litoral del Pacífico, la obra del canal interocéanico, por el te
rritorio de Centro-Amériea, obtendrá pronto el apoyo que le aseguran sus condi
ciones ventajo~as, en provecho del comercio y de los intereses generales de hl 
ei vilización. 

Últimamente: el Ejecutivo de )\il:aragua acreditó una Legación , confiada 
al Excmo. seuor Oeneral don .Toaquín Zayala , ex-Presidente de aquella Repú
blica, para solicitar: conjunta ó aisladamente: de cada una de las demás de Cen
tro-América. la garantía de tr('s por tiento sobre el capital de sefenta y cinco 
millones en que se ha calculado el valol' del referido canal , y el Gobierno del 
Salvadol', considerando tIue el concurso que se le pide en nada puede compl'ome
tede, y sí contribuirá ú asegural' la realización de esa empresa de tan vital tras
cendencia para los destinos de estos pueblos, celebró por medio del infrascrito, 
con el Plenipotenciario nicaragiiease, uua Com-eneión en que se obliga á prestar 
la garantía referida, sobre la cantidad de diez y ocho millones de pesos del capital 
presupuestado, el partir desde el día en que la obra quede concluida y abierta al 
tdfico universal. 801l1eto dicha Con\"Cnción ,l vuestro superior conocimiento. 
haciendo notar (iUé, en eS8 documen to, el Gobiel'l1o de Xicaragua, animado de un 
espÍl'itu verdaderamente fraternal, ha concedido, 11 En vez, al de esta Hepública. 
una participac-ión ignal en las ventajas que ha obtenido de la compaftí:L prori~io
nal concesionaria . 

..'\. última hora , y por p,xcitativa de la misma Legaeión nical'agiiense, el 
Gobierno del Sahador ha solicitado la conclllTencia del Gobierno de los Estado::
enidos de Améri l' ;) en la garantía del tres por ciento de intereses de que queda 
hecha mención. 

Adem,ís lle los tt:;untos referido:; de iuterés general centro- americano, han 
cursado en la Secretaría de mi cargo algunos oh'os referente;;; á las relaciones par
ticulares COll las Repúblicas de Gllatemala. HonduJ'as -:- Xicaragua , que paso ,l 
relacionar. 

Habi(~Jl(lose aprobado por la legislatura del año pl'ÓXiUIO pasado la COll

yención celebrada con el Gobiemo de fiuatemala para. fa~ilitar , por medio de 
nna carretera y de uu puente sobl'e el rio de PUíI, la cOlllt1l1icacirSn de ambas Re
públicas, el POller Ej ecutin) comisionó iumediatamente ,l lino de sus Tngenieros, 
para hacer, de acuerdo con el nomlmlllo en U'\Iatemala, los estudios, planos y 
presupuesto del referido puente, y se dieron las ordenes respectivas ú los Gober
nadores de L:t-LibertacI , Santa Ana -: .. A .. huachaptln, para emprender los trabajos 
de la vía, en l,t parte que á esta Hepública corresponde. Al presente, tengo el 
gusto de informal'os que el camino desde esta capital hasta la frontera , se halla 
en estado de fiue puedan transital' por él carruajes: y en cuanto al puente, se han 
mandado ,l Guatemaltt el plano y presupuesto que levantó el Tngeniel'o ele este 
Gobierno, <.ll1n de ponerse de acuerdo para la ('jccl1eión de {':"a obra , de notOl'ia 
conveniencia y utilidad. 

Con fecha 11 de A¡rosto últi\l\O, el 1I1isIlW lToLienlO de lTuatelllala., empe
uado en lilcilitar el afluella Hepública, ulla comunicación fácil y directa al Atlán
tico, comunil:ó ,(la Secretal'Ía de Helaciolles , el decreto en que manda construir 
por cuenta de la Xación un fel'l'o-caITil de la capital al Puerto de Santo TOlllcÍS. 

interesando al Gobierno para que, atendidas las ventajas que de esa oLm debe 
I'eportar la Hepúblic:1 del Salvador, suscriba, en proporción :l ellas, algunas accio-
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nes de la empresa. El Gobierno <¡ue reconoce la benéfica trascendencia que ilD
poda, para la agl'icultura y comercio del país, la referida línea de ferro-carril, ha 
aplaudido desde luego el pensamiento de su ejecución, ofreciendo al propio tiempo 
9U cooperación efectiva, qne dejo ¡( la prudencia de la Honorable Asamblea de
terminar. 

Con la vecina República de Hondul'as, tengo la pena de informaros que 
se halla todavía pendiente, aunque en vía de resolución, la antigua y enojosa 
cuestión de límites entre los pueblos fronterizos. Habiendo ratificado el con
greso de dicha República la Convención celebrada para prorogal' el plazo den
tro del cual debían presentarse al át-bitro nombrado los documentos de ambas 
partes, cuando ya el señor General don Joaquín Zavala, que era el designado 
con tal objeto, había descendido de la Presidencia de la Repllblica de l~icara
gua, dicho caballero manifestó con fecha:2 de Junio, que la cil'cunstancia de ca
recel' entonees de las facilidades y medios de acción que antes le proporcionaba 
su posición oficiaL Ic impedían tomal' conocimiento del asunto sujeto á su fa
llo arbitral, en cuya virtud devolvía. tanto ¡( este Gobiel'llo como al de Hon
duras, los documentos que se le habían pasado al efecto. 

Aunque pOI' ambas pal'tes se manif~stó al señor (ienenll Zavalu, que la 
designación que se había hecho de él era independiente de su elevado carácter 
público, y que en nttda había disminuido la confianza de estos Gobiernos pOI' ha
bel' cesado el! sus funciones olieiales. la resolnción del:isira de dicho señor, que 
concuITió con el hecho de nueros desórdenes en la fl'Onteru, hizo que pOI' una y 
otra parte, se escogitasen otl'OS medios pura poner término á las dificultades, con
viniéndose al fin, con fecha In de ,Tunio. en (ll1e cada Gobicl'llo autorizaría am
pliamente á su ~linistro de C}obernación pam que, con vista de los documentos 
respectivos, reso]Yi.::,en definiti\'all1ente en la front('ra la cuestión pendiente, El 
cambio de Gobierno opcmdo en la Hepública. de Hondllras retardó todavía el 
cumplimiento del nuero alTeglo cel¿bmdo, mas t( la fecha se ha convenido en de
signar por cada parte un comisionado y Agl'imeusor, habiéndose nombrado ya 
por este Gohiernu al seuor General L. Letona asociado del señor DI'. don Máxi
mo Bdzuela, y pOI' el Gobiel'llo de Honduras al señOl' dOCtOl' Francisco Cruz y 
Agrimensor don .Tosé Esteban Lazo. Dichos comisionados tienen en su poder los 
documentos necesarios, y pronto proccdedn al desempeño de su cílmetido. 

Felizmente se ha lIlantenido inalterable entre los Gobiel'nos del Salvador 
y Hondums, el espíl'itll conciliador y amistoso con (Iue desde el )H'incipio ha sido 
tratada esta cuestión, cOllsidel'Úndola siempre como un asunto de mero interés 
local y de orden público, y haciéndose l'espetar, mientl'as se define, el stal/( quo 
(Iue debe impedir SU:-5 pl·ogl'esos. . 

POI' lo el e llU(S , ha n seguido fumen t,ílldose con la \'Cci na He l'ú bl ica los sen
timientos de frate¡'nidad que (~aracterizall la política y las rclaciones de ambos 
pueblos, de lo tllal encontral'eis una. muestra muy significativa en las comunica
ciones cambiadas eOl! el Consejo de ~rinistl'os que se encargó del Gobierno de 
Honduras, con motivo de la renuncia del señOl' Presidente dOctOl' don .Marco A. 
Soto :r en las 'tuc ~e han eruzado elltre ambas Hepúblicas al tomal' posesión del 
mando supremo el seíior general don Luis Rográn. 

Ultimamelltc el Gabinete de Hunduras excitó al Uubierno del Salvadol' 
para que se hiciese representar cn la inauguración de las estatuas mandadas á 
erigir en Tegueigalpa <tlos patriotas centro-americanos Francisco )forazán, José 
Cecilio del Yalle, Trinidad Cabañas y .T. Trinidad Heyes, y cOITespondiendo 
á esa invitación en homenaje ,( la memoria de tan esclarecidos ciudadanos, y en 
honra de la Kación que ha sabido enaltecer sus mél'itos, se comisionó al ilustra
do salvadoreño General doctOl' don Jláximo Araujo, pam concurril' en nombre 
de este Gobier'no á la solemnidad referida. y asoeiarse ¡t las manifestaciones de 
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regocijo de esa fiesta que, por el objeto ~(que se ha dedicado, tiene un earadet' esen
cialmente centro-americano. Entre los comprohantes encontrareis los documentos 
relativos á este asunto. 

El Gobierno de ::Kicaragua., con fecha 3 Lle Enero del ano próximo pasado, 
invitó al de esta República, para unir sus esfuerzos á los denu{s de Centro-Amé
rica, á fin de obtener del Gobierno francés alguna rebaja en los derechos 
del café.· Aumentada considerablemente la producción de este artículo, al 
grado de COTlstituil' uno de los principales ramos de la agl'icultnra de estas 
Repúblicas, su baja progresiva amenazaba causar una verdadera crisis, que 
con justicia ha fijado la atención de estos Gohiernos para procurar mitigar sus 
resultados. ya que no fuese posible preyenirla, y con tal objeto, el Gobierno 
del Salvador se había anticipado ~( la. iniciatint de ~icaragua, promoviendo 
las gf\stiones del caso por medio de nuestro )Iinistro en Francia, para solicitar 
la rebaja aludida. Secundando después el pensamiento del Gabinete nicara
güense, se renovaron tl aquel funcionario las instrucciones debidas; m~(s desgracia
damente no ha podido hasta hoy obtenerse el resultado que se desea, á causa de 
la baja que han sufl'ido en el año anterior las rentas de la Rep{¡blica fmncesa, 
lo cual dificulta el que se conceda esa franquicia. 

En el mes de Xoviembre último fué recibido solemnemente en esta Capi
tal el senor General don Joaquín Zavala, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenjpotenciario del Gobierno de Nicaragua, tributándosele á tan caracterizado 
diplomático todas las consideracion~s debidas, tanto por su honorabilidad y alta 
investidura, como por los importantes objetos de su patriótica misión. 

Aprovechando la permanencia del senor General Zavala en esta CapitaL 
se celebró, con fecha 17 del mismo mes, un Tratado general de amistad y comer
cio, que con la aprobación del Ejecutivo someto á vuestra ratificación constitucional. 

Amél--ica Latina. 

Muy satisfactorio es para mí manifestaJ'os (iue nuestras relaciones con 
las demás Repúblicas latino-americanas han obtenido durante el ano próximo 
pasado considerable ensanche, fomentándose con algunas de ellas, en las oportu
nidades que se han presentado, los sentimientos de cordialidad y americanismo 
que se originan de sus numerosas afinidades, y que deben preparar el afianza
miento de sus comunes intereses en lo porvenir. 

El señor General don Francisco Loaeza. )Iinisll'O Hesidente Lle los 
Estados-Unidos mexicanos, tuvo que ausentarse de Centro-América, desde á 
principios del ano próximo pasado, por 1U0tiyos de salud, dejando al frente de la 
Legación, con el caracter de Encargado de Negocios, al Secretario de la misma. 
don Andrés Clemente Vtrsquez. Este funcionario dirigió en 16 de Abril, una co
municación circular, desmintiendo la noticia propalada por algunos periódicos, 
de que el Gobierno mexicano había prometido al Sr. G cneral don .J. Hufino Ba
rrios, Presidente de Guatemala, su cooperación eficaz, para adllefiarse del terri
torio de Centro-América, en cambio de las concesiones otorgadas por éste en el 
arreglo de la cuestión de límites con )Iéxico. Aunque el Gobierno del Salvador 
no había tenido conocimiento de tales especies, ni el más ligero motivo para hacer 
de ellas algún mérito, manifestó inmediatamente su gratitud al Representante de los 
Estados-Unidos mexicanos, por la amistosa declaración que con tal motiYo, hizo de 
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la innuiable lealtad de su Gobierno, confirmándole al pl'opio tiempo, la contlallza 
que el de esta Hepública tiene eH la conducta honorable ~. fl'aternal del digno 
Jefe de Guatemala. 

El Sr. General Loaeza ha \"ueHo ,t hacerse cargo de la Legación mexicana 
,L principios del presente mes, regresando el Sr. Yttsquez á ocupar un pues
to oficial en la Secretaría de Relaciones Exteriores de su Gobierno. 

Habiéndose sancionado, por la legislatura del afio anterior, la Com'en
~ión celebrada con el Ministro Plenipotenciario del Sal vador en México, sobre 
cambio de publicaciones, la Secretaría de mi cargo dirigió oportunamente el ejemplar 
fIne le correspondía de dicho documento, para (Iue se procediese al cange de las 
ratificaciones; mas juzgando la Cancillería mexicana qne era innecesaria tal forma
lidad, por tratarse de un asunto que consideraba comprendido en sns facultades 
administrativas. este Gobierno se limitó :( exi~ir nna constancia oficial de esa 
resolución é hizo publicar como ley el referido ~on\"enio. 

El Sr. Dr. don )Ianuel Herrera dimitió por justas causas la Legación del 
Salvador en los Estados- Cnidos mexicanos. \" se le mandaron sus letras de retiro. 
Ultimamente se ha nombrado, pam reemplazarle, al Sr. Dr. don Fmncisco An
guiano, con el mismo cadcter de Enyiado Extmordinario ~. }linistro Plenipo
tenciario, expidiéndosele las credenciales correspondientes. 

El día 2 de Enero del aiio próximo pasado, ~l Uobiel'llo del Salyador 
recibió la dolorosa noticia de la muerte del seiíor (lodor don Fmncisco 
Javier Zaldna, Presidente de los Estados-rnidos de Colomhia, yasoci,lndose des
de luego al general sentimiento que tan infausto suceso proc1üjo, se acordaron en 
el mismo día demostl'aciones de clnelo nacional. Posteriormente el 81'. Secreta
rio de Relaciones Exteriores de aqnclla Xacir)n, conllrnl<! oficialmente la noticia, 
comunicando, al propio tiempo, que el seiíor doctor don .José Eusebio OUrola se 
había hecho cargo de la Pl'esidencia. en concepto de segundo designado, y eon 
tal motivo, se renoyaron de nuestra parte las l1lanifestacione~ de pésame. 
por la sensible pérdi(la de aquel esclarecido y virtuoso )lagistrado. 

Habiendo ofrecido el G obiel'l1o del Salyador concurrir, en cnanto le fuese 
posible, á la celebración del centenario del Libertador Simón Boli,'ar, ú cuya pa
triótica fiesta fué inyitado por el Gobierno de Venezuela, según tuye la honra de 
informaros en mi )Iemoria anterior, la Secretaría de mi cargo hizo arreglar pri
meramente una colección de los himnos y obras nacionales, para la biblioteca que 
debía inaugural'se en dicha solemnidad, y acreditó oportunamente una Legación 
de primer orden al digno cargo del notable ol'ador y jnrisconsnlto salvadoreño, 
doctor don Luciano Hel'lltludez, comisionúndole especialmente pam representar 
ú la Hepública y ser el intél'prete de sus sentimientos, en la magnífica ofrenda 
de confraternidad. para la cnal se dieron cita los' pneblos latino-americanos, el 
:24 de .J ulio último, en la ciudad de Carácas, ilustre cuna del Libertador. El 
señor doctor Hernández, supo colocarse t( la altura de Sil honrosa misión, y des
empeñarla cumplidamente, uniendo los yotos del pueblo salyadoreño ú los home
najes de admiración, de reconocimiento y gmtituc1, tributados al Gran Padre de 
la Independencia hispano-americana en el glorioso día de su centenario. Asimis
mo, correspondiendo el señor doctor Herntlndez á la invitación del Señor Presi
dente de los Estados-("" nidos de Venezuela, General Guzmán Blanco, se asoció á 
los dellltls Representantes congregados en Carúcas, para dar forma definida á los 
sentimientos de americanismo que constituyen el principal lazo de unión de es
tas Hepúblicas, y ofrecerlos como el nds valioso presente al Genio inmortal que 
les dió su inspiración. 

Entre los comprobantes encontrareis el protocolo de la conferencia oficiosa 
celebrada con tal objeto, el cual fué remitido directamente pOl" la Secretaría de 
Relaciones de Venezuela. Igualmente os presento el notable informe que ha dado 
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el sellor doctor Hernindez sobre el resultado de su cometido, lo mismo <]Ile un 
Tratado general de amistad y de comercio y uua Convención consular que ce
lebr6 con el Gobierno venezolano, para que, si lo teneis :í bien, couccclais ¡( estos 
documentos yuestra superior ratificación. 

En esta Hepública se eelebró. ademús, el Centenario del nacimiento de 
Bolívar, en virtud del Decreto supremo, fecha 6 de Julio último, con arreglo 
al programa dispuesto al efecto para tal solemnidad. Yéanse los cloC"nl11entos 
que acompallo en el lugar respectiyo. 

El jlinistro Plenipotencial'io del Salvador en el Perú ha continuado par
ticipando, con minuciosa proligidad, todos los acontecimientos que se han sucedi
do en el curso de la desgl'aciada lucha del Pacífico; y aunque aceptadas por el 
General Iglesias las condiciones de paL; exigidas por el Gobierno de Chile, se 
creyó por un momento fiue tocaha ya tí su desenlace aquel funesto clrama, pare, 
ce que hasta la fecha hay fundados lllotiyos para temer que todaYÍa se prolongue 
indefinidamente, por las dificultades con que tropieza este J eÍc militar para la 
consolidación de i'U Gobierno, y por el ardor patriótico con qne los diversos par
tidos rechazan el tratado que ha suscrito á causa de sus onerosas condicionES. 

Cltimamentc la Legación del Salyador comunicó haber organizado su Ga
binete el sellor General Iglesias, tmsmitiendo la carta autógrafa que este Jefe 
dirige al de la Hepública del Salvador para participarle su eleYaeión á la Supre
ma Magistratura del Perú; más obseryando por nuestra parte una prudente cs
pectativa, el sellor Presidente ha demorado la contestación de aquel documento. 
haciendo reno,'ar. por la Secretaría de Relaciones Exteriores las instrucciones ua
das antel'iormente ~í nuestro Ministro en El Perú, para que, de acuerdo con los de
más Representantes extranjeros, reconozca oficialmente el Gobierno (1ue se esta
blezca en el país, cuando la acción de éste se ejerza dcsemuarazadamente en todos 
los pueblos de la República ~. cuente con elementos propios para consolidar una 
si tuación t:egularizac1a. 

Es de espel'arse (iue pronto elleontrarcln lIna solución satisfactoria los di
versos intel·eses c:omprometidos en la desastrosa guerra del Pacífico, y que re
cobrando su fuerza los yíneulos sagrados que unen fL los pueblos latino-america
nos, renazcan entre Chile. Bolivia y el Perú. los sentimientos de fraternidad " de 
concordia en mala hora desvirtuados, para ~·olver al concierto de una paz JirIl1e y 
estable en beneficio común, y de acuerdo con las exigencias de la ci rilización. 

Con fecha (j de Junio la Hepública de Chile comnnicó al Gobierno del 
Salvador el retiro del sellor doctor don Adolfo Carrasco Albano, qne estaba acre
ditado como encargado de negocios, y el nombramiento del seíior don Domingo 
Gana, para sucederle con el caracter de Enyiado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario. El sellor )Iinistro Gana, dirigió de Méjico la cO!Jia de sus creden
ciales, anunciando al propio tiempo que pronto ocurriría ¡l presentar personalmen
te el originaL para entraL' en el desempello de sus elevadas fnneiones: más á últi
ma hora, el mismo sellor Gana ha participado. que por orden de su Gobierno, 
pasa tl desempeñar la Legaci6n en el BrasiL quedando sin efecto Sil nombramien
to para esta Hepública. 

De nuestm parte, desde el 27 de Feurero Llel UílO próximo pasado se 
acreditó al sellor Coronel don Juan J. Callas como Enviado Ex.traordinario y )li
nisü'o Plenipotenciario del Salvador en Chile; más por algunas dificultades' que 
han sobrevenido para su partida, ha quedado también sin cfecto la misión que 
se le había encomendado. 

Con la República del Pal'aguay se ha eelebrado por medio de las respec
tivas Legaciones en Paris una convención :-30bl'e paz perpetua y arbritaje, la 
cual fué aprobada por el Ejecutivo, en acuerdo de 26 de ~[arzo, y la inc!uyo entre 
mis comprobantes para la ratificaci<5n cOllstitnciona1. 
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Finalmente, respecto á la Hepública Argentina, os presento la Memo
ria que ha dirigido el señor doctor don J e'3é A. de Escudero, cónsul general del 
Salvador en aquella nación, .'" las comunicaciones que con él mismo se han cruza
do como Encargado de negocios en las Hepúblicas del Plata, respecto de algunos 
tratados que se le ha encomendado celebrar. 

Estados-Ullidos de Anlérica. 

Hallándose vacante la Legación del Salvador en "Washington, el Gobier
no, con fecha primero de "Marzo del año lH'óximo pasado, nombró al señor doctor 
don A.ntonÍo Baü'es JtlllL'egui, Enyiado Exlraordinario y )Iinisü'o Plenipotencia
rio, en cuyo caracter fué recibido solemnemente por el Gobierno americano, el 
día 27 del siguiente mes, cl'Uzándose en ese acto expresivas demostraciones de 
amistad. Idénticas manifestaciones se efectuaron en esta capital :í pl'incipios de 
Mayo último, con motivo ele la visita olkial del honorable señor don Henry C. 
Hall, Enviado Extraordinario ~r Jlinistro Plenipotenciario de los Estados-Unidos 
de A.mérica, quien, aunque ya había sido reconocido en su eleyado caracter, qui
so presentar personalmente sus credenciales al señor Presidente de la República. 

Habiéndose capturaclo en el puerto de Acajntla el buque "Ounalaska", 
que conducía armas y otros elementos de guerra procedentes de San Francisco 
de California, destinados para los revolucionarios de esta República, el Poder 
Ejecutivo dispuso se pnsiese en conocimiento del Gobierno americano, tanto la 
captura del buqne, COlllO las providencias que ::-e dictasen en el.i~~icio de presa que 
inmediatamente se instauró. 

Así se ha Yerificado pOl' medio de la Legación del Salyaclor, hasta comu
nicar la declaratoria de buena presa, decretada por la Suprema Corte de .Justi· 
cia, y el acuerdo gnuernativo de 26 ele ~Iayo, eu el que COlllO una muestra de 
deferencia y consideración especial hácia el Gobierno de los Estados-Unidos de 
América, se manda poner tí su disposición el buque referido. 

La cancillería de ",Yashiugton se limitó desde las primeras noticias que se 
le trasmitieron, <l manifestar que lamentaba el acontecimiento por ser un hUqUf~ 
americano el que se prestara á semejantes maquinaciones, y cIue siempre que se 
observasen todos los tl'ámites legales y se procediera, de acuerdo con los prir.ci
pios del derecho internacional, nada tendría (¡Ile objetar. 

Asimismo clió las dcbidas gmcias al Uobierno del :-::alrac1or pOl'. haber 
puesto á su disposicióu el bU(IUe referido, y por la generosidad cou (Iue se trató á la 
tripulación; comunicando sus instrucciones al seíior Jlinistro Hall para que, si re
sultaba, que el buque era p¡'opiedad de súbditos norte-americanos, se enyiase á 
San Francisco, lleyando presa la tri pulación, para contestar allí al cargo de violación 
de los Estatutos de 103 EstadOS-Luidos. Declaró, adem<ls, que si se probase haber 
sido comprado dicho buque por súbditos de otra nacióu, no debía lleyar la bandera 
americana ni recibir la protección de su Gobierno; y que cn todo caso, la disposi
ción que se tomase acerca del "Ollnalaska." sería siempre en interés de la buena 
inteligencia entre ambos países. 

Posteriormente se remitió á la Legación del Salvador en "Xorte-América, 
el informe obtenido dc la Policía secreta de San Francisco con relación al car
gamento del buque, autorizándola para promover las gestiones necesarias á fin 
de exigir la responsabilidad de la casa de T. Gntte y sus Agentes, que fué la 
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embarcadora, por los actos de manifiesta hostilidad com.etidos en contra de esta 
República, con violación de los Estatutos de los Estados-rnidos de América. La 
Secretaría de Helaciones Exteriores de aquel Gobierno contestó, que en virtud 
de la queja mencionada había pasado todos los documentos del caso al Procura
dor General de los EE. Ur., para que pidiese lo conducente contra los carga
dores del buque, y en este estado ha quedado hasta hoy el asunto referido. 

Con fecha 27 de )Iarzo, la Legación de los EE. re ele América, en nom
bre de su Gobierno, im"itó al ele esta República para una expo::ición ele produc
tos y manufacturas extranjeras que debía \"l'riticarse en la ciudad de Boston des
de el día primero de Setiembre último. . El Gobierno aceptó esta invitación, y 
por medio de la Secretal'Ía ell~ lo Interio\', dictó las medidas necesarias para arre
glar la colección que debla remitirse de e8ta Hepública, nombrando al señor don Ja
cabo Baiz, Cónsul general del SalvadO\" en "Xue\·a,-York. para que le representase 
en aquel certamen de la indnstria. 

Ellropa. 

Considerable es el ensanche que han seguido tomando las relaciones que 
nos ligan con las naciones de Enropa, debido principalmente á los intereses del 
comercio que cada día se aumentan, ~" al esmero con que las Legaciones respecti
vas proC:UI'an cultivar los sentimientos de amistad, c\·itando todo incidente que 
pudiera debilitados. 

El St'. Ih. Don José Jlal'Ía Torl'es Caicedo ha eOlltinuado repl'esentando 
con lucimiento ~( la Hepública en las principalE's cortfs europeas. y durante el año 
próximo pasado se ha aCl'editado, ademtls, al s6iol' don Hector YUl'ela como Envia
do Extraordinario y )finistro Plenipotenciario en ('1 reino de POl'tugal, al señor don 
Carlos Gutiel'l'ez con el mismo caracter cerea del U obierl1o de la Confederación 
Helvética y al seüol' don .Tosé 'Vorllley C'OIllO eoeHrgado ele negocios en Haití. 
EISr. )Iillistl'o UutieLTez fué recibido solemnemente en ::'-uiza el (lía 4 de Octubre 
pasado, con demostl'aciones de cOllsideraeiúll lIluy singular. 

Asimismo se ha reconoeido, pOI' 1I1H'stn:t pal'te, tOIllO )linistro residente de 
Italia al señor don Enrique de Gubel'uatis. quien pOl' moti\·os de enfermedades co
munic6, con fecha :2:~ de A bl'il, que se at~sentah:1 ~í Europa. dejando encargado de 
la Legación al señor don Angelo J[uttilli. (\.llsul gencl'al ele la misma nación. Al 
señor don tJacabo F. Lebl'llll como CIJnslll gellf'ral y cncargnclo de "X egocios de Fran
cia y al señOl· don )Ianuel Llol'E'nte y Y Lís<jllez como )lillistl'o l'esidente de España. 
El señol' don "\Yel'Ocr von.Bergen rué clc\"tldo al rango ele .Jlinistl'o residente del 
Gobil:l'I1o alem~ílL ,\" I"l'('onoeido ('01110 tnl pOI" el d('l 8a h·:1(lor (>1 día primero de 
Junio. 

Hasta la fecha tlO Ita sido posible celebrar con el Uohiel'llo fl'ancés el tra
tado general de alllisUl<l y de comercio para el cual se c1iel'on illstrucciones por 
nuestra parte ¡( la LC'gaeióll elel ~alvadol· en Pari:; desde el año de 1881. Diver
sas son las conferrllcias que Ita tenido sobre este objeto el seüor )linistro del Salva
dor con el Dil'ectol' ele la política en el Jlinisterio de Relaciones ExteriOl'es, 
y con el de los COtlSU lados y el comel'cio: Illas no habiéndose logrado hasta hoy 
que se ddinan ClaL"alllente los principios de Illlestl'O Derecho Intel'Dacional positi
vo, ni que se acC'pte el arbitrajc, ni que se aclopte disposicilJI1 alguna que en algo 
fovorezca. ,í nuestro eomereio. el (}ohicl'110 ha elispnesto sllspender indennidamen-
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te la celebración del Tratado, el cual, bajo los términos en que se acepta, no nos 
dejaría mas que la honra de firmarlo, siendo todas las ventajas para la Francia. 

Con fecha 12 de Diciembre de 1882, el Departamento de Negocios ex
tralljeros de esta misma nación, expuso los inconvenientes, que ocasionaba la 
disposición del Gobierno del Salvador sobre que las Facturas consulares de 
mercaderías destinadas á esta República, se extendieran para ser admitidas en 
el idioma español: y tanto para corresponder tt los deseos manifestados por el 
Gobierno francés, como tl fin de evitar quc pudieran entorpecerse de algún mo
do las operaciones del comercio en la ejecución de la medida citada, el Poder 
~jecutivo acordó autorizar á los Cónsules del Salvador en Fmncia para que pu
diesen certificar igualmente las facturas expedidas en el idioma de aquella Repú
blica. 

Habiéndose aprobado por Decreto legis!ativo de 28 de Febrero de 188] 
el Proyecto de Convención r Protocolo de clausura elaborado por la Conferencia 
Internacional reunida en Paris, pam la protección de la propiedad industrial, el 
Gobierno del Salvador autorizó á su Ministro Plenipotenciario en Francia para 
firmar definitivamente dicho documento: mBs juzgando posteriormente la cancille
ría fnll1cesa, en vista de la respuesta de los demás gobiernos, á quienes se notificó 
el indicac1oproyecto, que sería, de grande interés reuniL' nuevamente la Conferen
cia, para introducir al acta de 1880 algunas claúsulas (iue pusiesen mas en claro 
SLl rcdacción, sin comprometer el objeto de la Luión proyectada, la Legación del 
Salvador ha sometido de nuevo á la consideración del Gobierno, el proyecto defi
nitivo de dicha COI1Yencion, con las variantes fiHe se le hicieron en la Conferencia 
reunida tl principios de ~Iarzo del año próximo pasado, Como tales modificaciones 
en nada alteran lo sustancial de los artículos ya aprobados por las Cámaras Le
gislativas, el (iobirrno no ha tenido inconnniente en adoptarlas, y espera que, si 
10 teneis tl bien, conceclais al instrumento referido vuestra superioL' ratificación, 

De la misma manera, con referencia al proyecto de cOllycnción celebrado 
en Paris, para la protección de los cables sub-marinos, la Sccl'etaría de mi cargo, 
coa fecha 2G de Abril del año próximo pasado comunic0 á la Legación del Salvador 
que el Congreso de esta República habla aprobado dicho proyecto, autoI'iz~lnrlo!a pa
ra firmar definitivamente la convención: mas como al solicitarse la adhesión 
de las del11tls potencias que se hicieron rCl;resentar en la conferencia internacional 
celebrada con este objeto, los· Gobiernos de Inglatel'l'u, Bélgica y Dinamarca su
bordinaron su consentimiento tl algunas l'eseryas, el de la República Francesa 
jnzgó oportnno conyocar de nueyo la conferencia para el 16 de Octubre pasado, 
con ellin de discutir los puntos especiales y accesorios que fueron objeto de ob
seryaciones ó resen-as v de dar ti dichas cuestiones una solución definitiva. 

De nuestra parte se renoyaron las insÍl'llcciones al senor doctor don J, :M, 
Tones Oaicedo, y terminados los trabajos de la nueya, conferencia, este funciona
rio ha hecho obseryar (lue las moc1ifieaciones introducidas en la Convención, hacen ~ 
más claro y más correcto el tenor de sus aL'tículos, definiendo á la vez, algunas 
sitnaciones que, según el proyecto pl'imitiyo. entrañabau desagradables diver
gencias. Tomalldo en cuenta estas indic'1cioues, el (lobiel'llo jnzga conveniente 
recomendar el las Cámaras Legislatiyas la aprohación de ese acto internacional, 
haciendo la advertencia de que su perfeccionamiento ~e ha I'<.'senado para una 
I1neya conferencia que se reunid á fines del corriente año. 

Réstame manifestaros con relación ~l este asunto, que el honorable Hepre
sentante de este Gobierno, en la sesión final elel 26 de Octubre. creyó honroso 
para el Salvador, y digno de los grandes principios que sostiene la ilustrada ad
ministración del senor doctor don Rafael Zaldivul'. expresur, en unión de otro 
diplomático centro-americano, el 'Coto de que una c()j~f'ere¡¡cia l!lterior consagre el 
"1I1!Iw¡i{ario y cil'ilizado Jlril1('?~ln'o de lo ilwtro.lidad de lo.'.' ('({Meo fPio-marinos, 
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Este voto obtuvo desde luego el beneplácito de los delegados de los Estados
Lnidos de Colombia y de la República del Lruguay, y ha merecido la nuís com
pleta aprobación del Supremo Gobierno. 

A fmes del mes de Octubre último, tanto la Legación del ~alvadol' en 
Paris, como la de Fl'ancia en esta República, comunicaron que, aunque se había 
fijado el primer lunes de dicho mes para la segunda sesión del Congreso que ::e 
ocupa de las unidades eléctl'Ícas, habiéndose cruzado posteriormente algunos in
convenientes, el Gobierno Francés había seúalado nuevamente pam la reunión 
del Congreso, del 15 de Marzo al 20 de Abril del corrIente aúo. El Gobierno al 
contestar sobre el particular, confirió al seúor doctor Caicedo los plenos poderes 
que de antemano se le habían dado para asistir á la referida sesión como delega-
do de esta República. -

Con el Gobierno de Bélgica. esüín pendientes las negociaciones para cele. 
bl'al' un nue,'o tratado de amistad y de comercio, habiendo sometido la Legación 
del Sal,ador el proyecto respectivo á la Secretaría de Helaciones Exteriores de 
Bruselas, con al'l'eglo ¡( las instmcciones que al efedo se comunicaron oportuna
mente ~t aquella. 

El señor don Federico R. SI. .foh:l, ~linistTo residente de S. ~L B. parti
cipó con fecha ó de .Agosto último, que se ausentaba del tel'l'itorio de Centro
América con la respectiva licencia, dejando al frente de la Legaci6n, con el ca
racter de Encal'gado de X egocios, al Secretario de la misma seúor don Enrique 
Howard. 'Cltimamente fué llamado este caballero por el Gobierno de su S. )1., y 
comunicó que había encargado los negocios de la Legación al Cónsul genera I de 
S. Jr. B. en Guatell1ala don Courtena v \V'. Bennett. 

Por medio de LOl'd Granville. 'Ministro de S. JI. B. ell el Hamo de Re
laciones Exteriores. el Comité de los Lloys. con fecha 4 de Noviembl'e de 1882. 
ofreció á la Legación del Salvadol' en Londres sus buenos oficios para. proporcio
narle, en tiempo oportuno, un informe inmediato sobre cualquier accidenÍf~ que lme
da ocurrir á buqu, s en marcha ó á los pasajeros que van á Sil boruo. El Gobie¡'
no al ser informado de este ofrecimiento hizo reiterar, por el mismo intermedio. 
sus sinceros agradecimientos al referido Comité, quedando en apro,"ecI1nr los illl
portantes dato~ de su olicina al OCUITil' alguna eventualidad. 

Con fecha 20 de Mayo, participó en nombre de sn Gobierno. el ~linistl'o de 
8. JL B, que el día 1G del mes de .Junio siguiente se inauguraría en Londres 
una exhibición intc\'l1acional de pesquería en conexión con el Jurado respecti fO, 
debiendo al propio tielllpo celebrarse conferencias sobre varios puntos; y que 
deseando el Comité Directi,"o la cooperación de todos los países por medio de sus 
delegados, inyitaba ,i este Gobierno para hacers~ l'epl'esentar en ellas. Aunque 
de nuestm parte no había un interés mal'cado para coneUlTir ,t la referida exhibición 
y conferencias, cl Gobierno creyó de su deher aceptar la invitación del Gobierno 
Británico, y designó para representarle al señOl' don Luis A. Campbell, Cónsul 
general en Londres, eonsideJ'ando siempre como nna homa pUI'a el paí:,:, el tomar 
participl;Lción en todo 10 que ofrece algún interés univeL'sal. 

Ultimamente el mismo Representante de 8. M. B. en Ceuü·o-.\lllél'ica ha 
im"itado de parte de su Gobierno al de esta Hepública para una p.xhibición fiores
tal, que se verificad durante el l)l'esente verano en la eiudad de EdimbUl'go, y 
considerando de marcado interés el hacer exbibil' en aquel certamen los variados 
productos de nnestl'o rico tCITitorio, el Gobie\'l1o ha aceptado la invitación,~" se 
prepara ya para colectar las muestras que de nllestm parte deben remitirse. 

Annque desde hace algunos años se habían expedido al señor doctor don 
.T. JI. Torres Caicedo las eredenciales respectivas, acreditándolo como Envia
do Extmordinario ~. Jlinistt,o Plenipotenciario del Salvador en Espafia. no ha
hiendo poJiclo este caballero oCIllTir personalmente ,t presentarlas. el Oobierno 
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dispuso J fines del mes de )Iarzü último reno\'ar dichos documentos; mas, exci
tado entre tanto 01 s~ñor Caicedo por la Corte de l\Iadrid, le dirigió sus antiguas 
cI'cclenciales. v desde el mes ele Febrero fué reconocido en su elevado caractel'. 

A m¿d'iados elel mes de .T unio. el expresado seiior )finist\'O propuso al 
Gabinete español lel celebmción de nn Convenio sobre PI'opiedad Literaria y 
.A.rtística, cnyo pensamiento ha iiido acogido de una manera fayol'Uble, encar
geÍnc10se á nnestro Repre:-;entante de pl'epal'ar el proyecto. 

El3eiior don )ranncl LloL'ente ~. Y tísquez, Ministro Residente del Gooiernu 
de España, ha sOlllctillo tnmbi6n de nna manel'a primda, varios proyectos de 
Convención sobL'c propiedad literal'Ía, consular, y de extl'adición, los cuales se 
discnten actnalmente con la Secretaría de mi cargo. 

AdellleÍs. este mismo funcionario se ha dirigido olieialmente al Silpremo 
Uobierno. apoyando una reclamación que de~de el año de 1864 hizo el súbdito 
español don Pedro Alhergue, por daiios y perjuicios que asegura se le causaron 
en vil'tud de ingerencias del Ejecutivo en un asunto judicia: que tenía pendiente 
con los sello res don }fanllel y doiia Luciana Mendoza, sobre las haciendas Cha
('alcoyo y Pllerto Hico. 

Estg \'eclamo se hallaba feueeic10 desde el allO de 186(j en tIue recayó el 
aClle\'do ;;upremo de 16 de ~ovicmbre, reconociendo al seiiol' Albergue la pal'te 
que se consideraLa fundada ele sus pretellsioncs: y (~OlllO á la fecha no se han adu
cido nllevas pruebas ó a\'glllllentos pura fundarlo, en cuanlo rué desechado, el (;'0-
hiemo hizo conoce\' unte todo al Honorable señol' '~úS(lUeZ la resolución acol'Cluda 
anteriormente, tí {in elc <¡ue pudiese reconsideraL' el asunto. 

El seiior }Jinistro (le Espaiia ha illsistido en el rec:unlO que considera 
otl.';ado en tU/.. prillc/}j1'o dl5 jll8licia ¡'wegalyle, !J eJl WW rC15j)fJ,/8ubilidad directísima i 
ine!"dióle del I,-,',~tl((lo: lllilS COIllO al propio tiempo mallifiesta que ya ti solicitar algu
nas noticias .r datos para elirigil'se de nuero al Gobiemo, éste se ha limitado á sig
nifical' al seiiol' Llore11te ht cxtmilcza que le causa el que desde luego,haya inter: 
puesto el apoyo ele la Legación de SIL cargo, en fayor (le 11n asunto respeeto del 
cual careee todavía (le los datos .'" noticias necesarias. 

Reclamación colectiva. 

Atines elel ailo próximo pasado los RepreSentantes de Fml1cia, Alemania, 
Italia, Espaiia, Iglaterm y Estados-linidos de América se dil'igieron casi unifor
me y 8imulUneamente á la Secretaría de mi cargo, manifestando qne en la nuent 
Constitución políti~a emitida pOI' la AsamLlea Xacional Constituyente, han en
contrado consignados algunos principios que re:3tl'illgen iins propias atribuciones 
diplomáticas y los dercchos ele los extl'anjero:-;, co cuya yil'Íud, cumpliendo las 
instrucciones ele sus Uohiernos, ueclaraban que ('11 lo snce~ivo continuarían, (omo 
hasta hoy, sO:3tenienc\o 10s dcrcchos de estos y apoyando sns reclamaciol1<'S ~- de
mallllas ele inelemnizacilJ\]. ('11 todos los casos en que la inter\"Cnción diplomática 
sc balla justificada pOI' el Derecho Illtemucional, cllali)lliC'ra que sea la legis-
laeión particular de esta nepúbli,~a. . 

La SecretaL'Ía ele mi cargo contestó que J juicio del Gobierno en nada 
se afeeíaban, pOL' la Llueva Constitución de la República, las atribuciones de los 
Representantes extmnjeros ni mucho menos los derechos ele sus nacionales, 
los cuales, por el eontr<lrio. se hallaban ni\"Clados ,í los (iue se I'econocen y ga-
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ralltizan á los salvadoreños. 8e agregó de nuestra parte que la ~aciún salva
dOl'eña como soberana é independiente había usado de un derecho perfecto, al 
adoptar las instituciones que consideró mas á propósito para su regimen interior. 
y que el Gobierno se hallaba en la obligación ineludible de respetarlas y hacerlas 
cumplil', sin que por eso se considerase desligado de los deberes qne le imponen 
los tratados y las prescripciones del Derecho Internacional. 

El senor ~Iinistro inglés ha comunicado posteriormente, que con placer 
trasmitirá á su Gobierno ·una copia de la contestación del de esta Hepública. 
en que manifiesta que en ningún caso se considerad desligado el Salvador de 
sus obligaciones internacionales, ni ele la observancia de los principios gene
ralmente reconocidos por las naciones ciyilizadas. Es probable que en el mismo 
sentido se expresanín los demtís representantes extranjeros: mas pudiéndose 
inducir elel tenol: de tales conceptos, que el Sal vador reconoce la oposición en 
que, á juicio de aquellos, está la ley constitutiva del p~Lís ton el Derecho Inter
nacional, optando por el cumplimiento de éste, e¡'eo de mi debe~' manifestar 
en este documento, por vía de reetificacióIL y para proceder con sinceridad, 
las ideas del Ejecutivo sobre el particular: ya que, por no haberse determinado 
los puntos de la cuestión, ha tenido qne limitarse hasta hoy il consicleraciones 
generales. 

El senor don .Jacobo Agusto Leb \'llll , Ministro Hesidente de Francia, 
apunta en su exposición relativa tí este asunto, los artículos 17, ;17 y 40 de la 
Ley Fundamental, como para llamar directamente heícia ellos la atención del 
Gobierno: pues bien, el Poder Ejecutivo cree sinceramente. que los principios 
consignados en tales disposiciones, se hallan en perfecto acuerdo con las re
glas de justicia universal ~'con las prescripciones del Derecho de Gentes prac
tiearnente reconocido. 

En el primero de los referidos artículos se declara que los extranjeros 
no podrán ocurrir tl la vía diplomática, SillO en los casos de denegación de justi
cia, y que no se entiende por tal el que un fallo ejecutoriado no sea favorable al 
reclamante. Este principio es una consecuencia natural del derecho de protec
ción que se debe tÍ los extranjeros, armonizado con el poder de administra!' justi
cia, que es uno de los atributos esenciales de la soheranía nacional. y Ilna ele las 
condiciones indispensables de su ejercicio. 

El artículo 37, define quienes son sah'adoreüos pOI' uacimiento, y recono
ce ante todo esta cualidad tL los que han nacido en el territorio de la Hepública, 
salvo á los hijos de los Representantes diplomáticos, en virtud del derecho de 
extl'ate\'l'itorialidad de que gozan, y los de extranjeros que se hallan accidental
mente en el SalYador. 

Las excepciones el esta regla no ':s pl'obable que hayan llamaclo la atención 
de los señores Ministros extranjeros: y en cuanto tl la nacionalidad salvador~ña 
reconocida tÍ los hijos de extranjeros domiciliados que hayan nacido en el territo
rio, tiene en su apoyo el 1(tulo ol'iginario mas natural y mas legítimo, que es el 
de su nacimiento. 

Respecto de los hijos de padre ó madre salnldoreiío, (Ille naCCll en país 
extralljel'O, la constitución se ha inspimdo en el principio de la mas alta libertad, 
en virtud del poder que se reconoce tí todo Estado soberano, para naturalizar á 
los súbditos ó ciudadanos ele otro, conforme tl su legislación local, sin desconocer 
por eso que tanto la naturalización como la e.:cpa(riaciólI, se subordinan siem,pre, [¡(tjo 
el punlo de 'Ci8ta del Derecho Internacional, á la regla de r¡I1e cada nación es soberana 
en su propio teti'itorio, y 2ue sus leyes son obligatOl'ias J)(()'(1 7tu~ pe¡'SO/¡(!R que se 7¡aUan 
dentro de su jurisdicción, ..,in ~fecto e.¡:trateri'itoi'¡a1. 

La disposi~ión que, á juicio ele estaSe,~reüll'ía, 1m lllotivallo principalmen
te la declaración de los señores }finistl'os eliplollltÍticos, cs la elel artículo 40 ele 
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la Constitucióu, que e~tablece la irresponsabilidad del Gobiel'llo por los danos y 
pel:juicios que á los salvadorenos ó extranjeros causen las facciones. Esta regla, 
sin embal'go, tiene un fondo de evidente justicia y ha sido reconocida e:l la prác
tica por las naciones mas civilizadas, entre las cuales fignrall en primera línea las 
mismas cuyos representantes diplomáticos le hacen hoy observaciones. 

Efectiyamente, si es innegable que todo Gobierno está en la obligación de 
amparar las personas y los intereses legítimos de los nacionales y extranjeros 
que viven en su territorio, no lo es menos que este deber solo se extiende :( hacer 
gozar á unos y Ot1'OS de los beneficios que dispensan las leyes ch-iles y criminales 
del país, para que logl'en en cuanto cZepe¡lda del mismo, una completa segmidacl. 
:Ni debe, pues, introducirse una lcgislación di\-ersa respecto de las extranjeros, 
sea tocante á sus derechos ó t( los medios de hacerse efectivos ó t( las autoridades 
que deban juzgarlos. ni puede extenderse la protección (Iue se les dispensa ~( más 
de lo que está en manos del Gobierno hacer aun por sus propios s{¡bditos. Pre
tender lo contrario, sería falsear el principio de igualdad que la naturaleza consa
gra, y obligar á los Gobiernos por hechos que constituyen un Yerdadero caso for
tuito, puesto que no pueden preYerse ni evitarse aun en las naciones mejor or
ganizadas; seda otorgar más derechos ch-iles á quien tiene menos obligaciones so
ciales y dar participación á los extmnjeros en los beneficios de la prosperidad, 
sin compartir con ellos las yicisitudes de la de~gracia; sería en fin. constituir un 
priyilegio absurdo y fuuestísimo, que repugna á la sana razón, y que, pOi'lo mis
mo, no puede admitir:,e ni en ('1 dererl¡ o na tn ra l ni ('11 el de gentes que rcconoce 
el mismo fundamento. 

Estableciéndose este pl'iyilegio, quedal'Ía ademús eludida. la ol>ligación di
recta de los que han causado un dalio al fayor ele las relucHas, sustituyéndose 
la acción de lGS tribunales por la de la diplomacia, con menoscabo de la jurisdic
ción nacional; y tendl'Íamos entonces sancionadala pl'eponderancia de las nacio 
I~es fnertes que disponen de los medios materiales para hacer efectiva la respon
sabilidad, respecto de las débiles que carecen de ellos, vulnerando así el Derecho 
Internacional en sus bases fundamentales, porque, como dice un respetable pu
blicista, con semejante privilegio, se destmye la equidad. se a)(/ la soberanía 
!J se opone lOl f)b.stáculf) ¡Ji S I.lp e)'((ble rí lus beltijicas teJ/(Zeílcia.') de la sociedad 
moderna, cuya mtÍs noble ((.>;pimciún e8 bON(/!' de losidiom((.~ lr, ))(Ilr,Orr, f.'"ct/'mu'ero y 
reconocer que el lwmb¡'e e8 ciud({dai/o (7e todo el Inundo. 

Pero además. en apoyo de los principios que el Uobierno sostiene, está el 
reconocimiento de las naciones tanto del .Antiguo como del Xuevo Continente, se
gún lo demuestra hasta la evidencia, entre otros tratadistas el respetable señor 
don Carlos Calvo, en su obra de Del'echo Internacional teórico y práctico, de 
América y Europa. citando la opinión de personas tan caracterizadas como el 
Baron Gr03, L1rd Stauley, Rutherfúl'th y la de algnnos Ól'galios (I~ la prensa in
glesa, de incontestable autoridad. 

Esü( también la prtÍctica de las mismas naciones, en multitud de easos y de 
resoluciones que citan dichos autores. y finalmente está el derecho internacional 
positivo deLSalvador y de las dem,(s Hepúblicas de América, que. en la mayor 
parte de sus tratados con las naciones de Europa, han consignado el principio de 
igualdad entl'e los nacionales y extranjeros, lo cual l'esllelve illlplícitamente la 
cuestión. 

Espel'ü, pues, que el incidente que ha ocurrido eon motivo de la nueva 
Constitución Política de la Repúbliea encontrará Sil solución natural en los pL'in
cipios de justicia, universalmente reconocidos. y en la justificación que tiene de
recho á esperar el país, por el espíritu eminentemente protector y liberal de su 
Gobierno respecto de los súbditos de las dem,ts naciones. 
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Cuerpo Consula1-. 

Las variaciones que dUl'ante el año próximo pasado han ocurrido en el 
personal de los Consulados tanto de esta República como de las demás naciones 
son las siguientes: -

El señor don ~larco .J. Kelly comunicó. con recha 19 de Mayo, haber 
renunciado el Consulado general de los E:3tados-unidos de Colombia que esta
ba á Sil cargo, canceh(ndose en consecuencia el e;cequutul' respectivo. Con 
fecha -! de Mayo, el señor MiilÍstl'o Americano nombró como Agentes Consu
lares de los Estados-rnidos de América, en L'1-Libertad y Acajutla, á los señores 
don Alonso de Ahnja y don Adle~' E. DonelIy respectivamente, cuyos nombramien
tos fueron eonftrluados por el Gobierno Americano, autorizándose á los a
graciados, por el Poder Ejecutivo para el ejercicio de sus funciones. El día 
4 de .T unio se extendi6 el e,1;equatw' de estilo á la patente de Cónsul de Bolivia 
en esta ciudad expedida al sellor don ~[anuel Trigueros: igual prü'videncia se dic
tó con feeha 17 de Agosto respecto del sellor don Francisco Mendiola Boza, nom
brado Cónsul general de Santo Domingo. El senor don \Yilliam Friedmam co
municó haber renunciado el Consulado general de Suecia y X oruega que des
empeiiaba en todo Centro-... :\.mérica, cancelándose con fecha 20 de Agosto el exe
quatUi' respectivo. El día 13 de Setiembre se autorizó al sellor don Antonio B. 
_lgácio para desempciiar el Consulado de la Hepública Argentina, haciéndose lo 
mismo, con fecha 17 de Diciembre, respecto del sefior don Juan Moffat, ascendido 
al rango de Cónsul de S. M, TI. con jurisdicción en la parte Occidental de la Re
pública. Finalmente, habiendo manifestado el sefior don Manuel Trigueros que 
había "emlllciado el Consulado de la República de Costa-Rica, se canceló con 
fecha 1-1: de Enero del corriente año el e;celjuatw' que se le había expedido, au
torizando el 22 del mismo mes al senor doctor don .Tuan Padilla 1fatute para des
empefiar el Consulado general de la misma República. 

De nuestra parte, se admiti6 al sefior don Gusiayo de Yit. con fecha 26 
de Enero del afio pasado la renuncia tlue hizo del Consulado general del Salva
dor en Bélgica.~· el :2 de Febrero siguiente, se retiró la patente expedi
da al sefior don Alberlo .Tanowitzer como Cónsul ell Viena. El 27 del mismo 
mes, se n0l11br6 Cónsul en Acapulco ¡l don Pedro Castan. el 2G de )Iarzo se ex
pidió patente de Vice-Cónsul en Barcelona ~(don Joaquín Parella y Borras, y al 
siguiente día, se nombró al sellor don G. de .A.ugspug. Con fecha 12 de Abril 
se suprimió el Consulado general (lue desempefiaba el senor don .Jorge B. Ker
fferd con residencia en Liyerpool, ascendiendo á dicho cargo á don Luis Alberto 
Campbell, que era Cónsul del Salvador en Londres. El ~8 de }[ayo se nombró 
Cónsul en San:X azario al señor don Francisco Calcafio; el 11 de .J unio se expi
dió la patente de Y ice-Cónsul en Londres al señor don }[anuel de MOlltis, y el 
20 de Julio, la de Cónsul en Amapala en fayor del señor don Juan Padilla, Con 
fecha 23 de Agosto se expidieron las correspondientes letras de provisión en favor 
de los senores don Lázaro )Iaría Pérez. como Cónsnl general de la República 
en los Estados-rnidos de Colombia, y don Eugenio Jiménez, como Cónsul en 
Barl'anquilla, cesando en el primero de estos cargos el sellor don Arístides Pare
des, de quien no se había tenido noticia durante largo tiempo. Finalmente, el 
día 21 de Setiembre flleron~nomhl'ado~ los señores don Emiliano )Iartínez, y don 
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Jesús Pando y Yalle. Cónsules de la República en N ueya Orleans y en :Madrid 
respectivamente.' . . 

En la designación de estos funcionarios, cl Gobiano ha. atcndido siempre 
á recomendaciones honorabl!=s y antecedentes meritorios de los agraciados, á fin 
de que haya la garantía que es posible sobre el buen desempefio de las funciones 
Consulares, de modo que se atienda debidamente á los intereses elel comercio que 
les están encomendados. 

En general, me es satisfactorio reconocer que el Cuerpo Consular de la. 
República ha sabido corresponder hasta hoy tí los propósitos del Gobierno, aten
diendo con celo yactiYidad á los deberes de su encargo. 

Al final de los comprobantes, relatiyos á las relaeiones exteriores, en
contrareis los cuadros del Cuerpo Diplomático y Consular de esta República y 
del que se halla acreditado ante ella por las dem,ls Naciones. 

Ramos (le .Justicia. 

Tengo el gusto de manifestaros, ~efiores Representantes, (Iue todos los 
Tribunales y jueces de la República han continuado desempefiando sus importan
tes funciones con absoluta independencia dcl Ejecntiyo. y obteniendo de éste los 
elementos indispensables para hacerlas efecti\-as. 

A consecuencia del recargo (Iue se ha obsel'Yado e11 algunos de los .Juz
gados de 1 ~ Instancia con ocasión de las yisitas que se han hecho en ellos, la 
Corte Suprema de .Justicia, de acuerdo con el Ejecutiyo, ha dispuesto la creación 
de nueyus .Judicaturas en los Departamentos de Santa Ann. halco y Xueva San 
Salvador, dividiéndose eqnitativamrnte las jurisdicciones. Es de esperarse que 
este aumento de .Jueces, redunde ell pl'oYC'clto de la administración de justicia 
haciéndola mas pronta y elicaz. 

De la misma manera, la necesidad de dar pronta solución ú las causas de 
comercio, conforme al espíritu de la legislación Especia! de éste ramo de la indus
tria, hizo que el Gobierno en acuerdo de 29 de Setiembre último, dispusiese la 
creación del Tribunal 1Iercantil en ('sta capital, excitando ~lla Corte de Justicia 
para la designación del funcionario que debía servirlo. A la fecha se halla pues
ta al servicio público esta oficina, contribuyendo,. en la esfera que le está deter
minada, tÍ impulsar el movimiento ordenado ~- regular del comel'cio de la He
pública, 

Según los infol'mes obtenidos de la Secretaría de la Corte de Casación, la 
Corte de Justicia dictó hasta fines del afio próximo pasado, en que fué sustituida 
por el Tribunal de Casación, 513 resoluciones: la Cámara de 3:: Instancia, 106 
resoluciones, entre sentencias definitivas é interlocutorias : la 1 ~ Cámara de 2~ 
Instancia de esta capitaL 1327, comprendiendo igualmente los autos de 'sustan
ciaci6n; y la 2~ Cámara, 10G1 resolllcione:::. de la misma manera. La Cámara de 
2~ Instancia de la sección de Oriente 1m dictado 1843 entL-e sentencias, tanto de
fin.itiyas como interlocutcrias v antos de snstaneiación. y la de Occidente. 1612 
de la misma naturaleza. ,. . ., . 

La reforma introducida en la. organización del Poder Judicial;por la nueya 
Ley Constitutiva de la Hepública, está llamaela indudablemente á influir de una 
manera considerable en la administración de justicia, puesto que se han dismi
nuido las instancias que tanto demoraban la terminación de las causas, facilitan-
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do el OCUl'SO al Tribunal de Casación, para resolver las infl'acciones legales que 
puedan afectar la \'ulidez de los juicios. 

Respecto de los Juzgados de primera Instancia, el informe que acompaño de 
la Oficina de Estadística, donde se reciben todos los datos acerca de sus trabajos 
os impondrá detalladamente del movimiento jndiciario habielo durante el año, 
tanto en lo tidl como en lo criminal, lo mi:::mo que, del númc'ro y estado de las 
drceles y de los reos que hay en ellas. 

Tocante <l estos últimos establecimientos, el Gobierno tiene el propósito de 
arreglar cuanto antes Ulla penitenciaría en esta Capital, que sea verdadero lugar 
de corrección, y llonde los reos, con las separatiours de bielas. puedan emplear 
utilmente su actividad cn los talleres fIue \"aH Ú establecerse, mejorando su 
condición por <;1 tnlbajo y rehabiliUndc·se ante la so~iedad. 

A este objeto se dirige el acuerdo supremo de 20 de Oct ubre que manda 
ampliar el actual eJifieio de las C<tl'celes y comi~iona al señor doctor don Francisco 
E. Galindo para la redueción de un nueYo reglamento (lue esté en armonía con el 
nuevo regimen de Lt penitenciaría. _\..compaño el proyecto elaborado por el señor 
doctor Galindo y tengo el gusto de informaros que e:,Ll ya tL"abajándose con acti
vidad el nue,o edificio del c!3tablecimiento. 

Pronto os daré euenta. también de las refurmas que :oí juicio del Gobierno 
conviene introclllcil' á la ley Hipotecaria, h. cual, en cumplimiento del Decreto 
Legislativo de 7 de Febi'~I'O próximo pa:,aclo, se ha pasado ~í la revisión de dos 
respetables jurisconsultos, con todas las obseryaeiones que han dirigido los seño
res registradore~. Entre tanto, para facilitar y l'C'gn 1urizar el servicio, se han 
dictado en las vi5itas oficiales y separadament(>, v<Irias l'C'so~neion{'s que sujeto á 
Vllcstm supcrior aprobación. 

Acompallo cntre los anexos las actas de diehas visita~, y los estados gene
rales que han pasado ICls sCllores Hegistradol'C's, de los cnales, como VE'reis, resul
ta, que dlll'ant,~ el uilo Pl'úximo pasado se han verilicado 1,848 i[)scripeiones de 
enagenaeión de inmuculE's, :~80 de hipotecas y l7\) de préstamos que afectan á 
bienes raíces. Lo~ (I(~reehos devengados en el )'¡gistro ct-'ntl'Ul, han ascendido 
durante el ailo ,lla cantidad de S 4,640-52. c.; en el ele la Sección de Oriente á 
S ~,414-G2 c .. ~. cn el de Occidente, Sé ha omitido expresa¡' su y,llor en elcnadro, 
probablemente :l ('an~a de hallarse destinados esos fondos;l hl dolación ~- gastos 
de la ontina. 

FioalmcnLL'. cUlllplo con el deber de lIaros euellta de las leyes que regla
mentan la pl'i~ión pOl' deudas y el deshalleio en el al'l'clll!3miento de bienes 
raíces, emitidos por el ~jfcutivo con fechas 28 de Diciembre y ;) de Enero del 
corriente ailo, wmnc!o de la autorizacil)1l (1l1e le.contiri() la ¡\samhlen. Nacional 
Constituyente eon fechas 12 ,- 1-1 ele Diciembre citado. 

S"e han Jictaclo además dos eleel'etos ele amnistía, :21 aellcrdQs ele indulto, y 
24 de conmutaciones fayombles, atendiendo siempre ú consideraciones de humani
dad, en [aVOl' de los qne apal'eccn 111,lS clpsgraeiados q\le criminales, para suavi
zar el rigol' de la justicia. 

Acompaño copia antoL"Ízuclct ele los acuel'c1os respectivos, lo mismo que el 
cuadro del personal ele los T)'ihnnales ele Justicia y JI1ECl'S de P Instancia ele la 
República. 

Cllltos. 

l-hbiéndo3~ sa~CiO;l1d() en la. Iltl(~V,t C¡)n~tit\l(;i(ín política del país la libel'-
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tad absoluta de cultos, el Podor Ejecutiyo cree que no le cOl'fesponde ejercer in
tervención alguna en el regimen de las instituciones religiosas. las cuales deben te
ner una vida propia y completa libertad de acción. La marcha externa de la 
fglesia salvadoreña ha sido hasta hoy regularizada y tranquila, por lo cual no ha 
habido necesidad de dictar disposición algnna sobre el particnlar. 

Conclusión. 

I~n la relación que precede y en los documentos anexos tÍ esta Me
moria, encontrareis señores Representantes, claramente manifestados, las opi
niones y principios que han guiado la conducta del Ejecutiyo en los ramos que 
me están encomendados. Ante todo se ha procurado yelar por los derechos 
y la dignidad del país, sosteniendo con decoro las amistosas relaciones que nos 
unen con los demás Gobiernos extranjeros. 

Grande será mi satisfacción si en algo hubiesen correspondido mis esfuer
lOS ltla confianza con fJIH' me ha honrado el primer )Iagistrado de la Rep{lblica. 

San Salvador, Enero 28 de 1884. 

--
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I)OCV~IENTOS 

I}}<~ LA )[E)[ORIA DE UELACTOXER EXTERIORES. 

~ ... ---

RAFAEL ZALDIVAR, Pfesid~nte constitucional dd Salvador. 1 A S. E. el señor 
General don Joaquín Zavala Presidente de la Repúblic.l de Xicarogua. I Grande y Buen 
Amigo: I En el deseo de estrechar lo mas pusible los vínculos fraternales que unen á esta 
República con la de Nicaragua he nombrado al señor Ministro de Relaciones Extericres 
Dr. don Salvador Galiegos Enviado Extraordinqrio y Ministro Plenipotenciario, en misión 
especial, cerca de] Gobierno de V. E. 

La posición oficial que el señor Gallegos ocupa en el Gabinete salvadcrclln, hará 
c~mprender claramente á V. E., cuánta es la importancia que atribuyo á la Legación que 
83 le ha encomendarlo y la confianza Gue me inspira; esperando por lo mismo que V. E le 
acogerá benévolamente y que dará entero crédito á cuanto le asegure de parte de este Gl. 
bierno, sobre todo eil lo que se refiera á los sentimientos de leal amistad que le animan rt's 
pecto del de esa República. 

Haciendo votos por la felicidad de V. E. y por el progreso de l, icarilgua, tengo la 
honra de repetirme de V. E. I Leal y Buen amigo, RAFAEf, Z\LTHVAR. I El Sub-Secretari) 
de Relaciones Exteriore~, Ramón G. Gonzálcz. 

Dada en el Palacio N'l.cional: San Salvador, Enero 12 de 1SS3. I (Otra Autógrafa 
en el mismo sentido se puso al Presidente de Costa-Rica, General Próspero Fernández, no 
haciéndolo igualmente c)n el de Honduras por hallarae anteriorm?nte acreditado el Dr. Ga· 
llegas, en dicha Hepú '11 ica como Ministro del Salvador.) 

Ministerio d¿ Rela;.:;onc3 Exterior~s de Nicaragua. I JOAQUIN ZA. VALA, Pr~3ide:l· 
te de la República de }\icaragua. I A. S. E. el sciior D\lctor don Rafael Z'l.ldivar, Presid~n
te de la República d~l Salvador. I Grande y Buen Amigo: I La carta autógrafa en que 
V. E. se sirvió acreditar con fecha 12 de Enero próximo pasado, al seüor doctor don 
Salvador Gallego., como Enviado Extraol'Jinario y ~Iinistro Plenipotenciarin, en misión 
e5!pccial cerca de mi Gobierno, me fué entregada por ese apreciable caballero. 

El señor Gallegos ha recibido de mi parte cordial acogida en consideración al pueblo 
hermano á quien representa y á sus propios méritos, y he prestado particular cuidado 81 
objeto de ia misi0:1 que V. E. le encomendó, ofreciénclole oportunidad de apreciar los Ill11i~· 
tosos sentimientos de que estoy animado. 

Dígnese V. E., aceptar mis votos por su personal bi~ne5tar y por la prosperidad de 
es'! R~pública y las reiterada" protestas de alto aprecio con que tengu el honor de 8ulcribir· 
me de V. E., Leal Amigo, JOAQLÍN ZAYALA. I F. J. 1~[edina. I Grana~a, Fcbroro 16 
de J8g:~. I Conforme: :\[anagllil, Febrero 15 de 188:l. I F.,J. Jfedil1rt. 

Legación de las Repúblicas de Guatemala y el Salvador. I Tegucigalpa, Enero :2! de 
18S3. I Señor: I Habiendo conferenciado detenidamente con V. E sobre el pen~amientLl de 
la reorganizDci6n de Centro-Améric!l, bajo una sola nacionalidad, para cuyo objeto hrmos re· 
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cibido el honroso cometido de invitar al Gobierno de V. E. en nombre de los del Salvador y 
Guatemala, y estando en perft)cto acuerJo, tanto respecto de la oece3iuad que hay de tra, 
bajar por la realización de \"S,1 patri6tica de), qu~ debe d'lr respetabilidad y grandeza á nues 
tra patria ccmún, como tocante á la oportuni(lao que h'.y 8e presenta para dirigir con pro
vecho sus esfuerzos, en el sentido indicado, por la situación pacifica en que se encuentran 
todas las República de la América Centra!, y por la inteligencia que hay en sus respecti
vos Gobierno:>, cumple á nuestro propó!ito el scmeter, de una manera mas concreta, á la 
consideración del Gabioeíe hondurens(', los medios que, por ahora, juzgamos mas eficaces 
para el logro de tan importante objeto, los cuales rcsumirrmos en los puntos siguientes: 

1~ Que el Gobierno de la República de Honduras, lo mismo que los de Guatemala y el 
Salvador, se comprorr:eta á tnlblljar Jecididamentf·, por todos los mdios radficcs que estén 
á su alcance, para que la reorg:.:niznción de Centro-América .ea cuanto antes un hecho. 

2~ Que al er~cto, designe desde luego, cada uno de dichos G-ob~ernos, cinco Represen
tantes á un Congreso de Plenipotenciario~ que ¡;e inaugurará el día quince de Marzo próxi
mo, en una oc las ciudades de Santa Tecla ó Ahuae:hapán, de la Hepública del Salvador; dl'!
biendo llevar estos Represental1tes plenos poderes para discutir las bases de la reorganiza
ción de Centro-América, y para formular la COl1stituciórl N~cional y demás leyes orgánicas_ 

3~ Que asimismo se obligue el Gobierno de Hondura~, como lo hacen los del Salvador 
y Guatemala, á eotl\'ccar, inmediatamente, despuél de la disolución del Congreso de Pleni
potetlciario~, la Legislatura ordin!lria ó el Cor,greso extraordinario de la República, según 
sea necesario, para someter á su ratific3eión los trabajos del Congrew de Plenipotenciarios. 

4~ que entre tanto, se procure pOfulari7ar la idea de la unión, GUS ventajas y l<t oportu 
nidad que hayal presente de realizurln, valié[:d(,~e par" e!lo de la prensa y de la tribuna, y 
trabajando en las Agambleas y en todo" lo círt:u)()g soci;¡It'~, ['ara preparar fa\'orab'emcnte la 
opioión pública. . 

5~ Finalmente, que el Gubierno de Honl!un::,:, ~ecundando la inicidiva (!ue han tomado 
á este respecto los Gobiernos de Guutenl'lla y el Sa!\'<·.oor, invite á su ve7, oficialmentp., ti 
los Gobiernos de Nic:\ragu:l y Costa· Rica, para qUi) acepten el pens?miento d·, que se trat/l, 
y para que cooperen á su realizació:1 pDI' todos los medios qu~ qllerlan referidos. 

Abrigamos h esperan,/;:l de que el Gobierno de V. E., t:m en' USi¡lsta por la naciollulidad 
ceotro-americana, y c'lyas levantadas idcas ~l'::1 ~i.lo oficialmente m,!rl:fl'stadas, y son gp.r:e 
ralmente conocida~, acog>!r(¡ b('[}(~\'olame!lte el per.~amii:'nt() de n\le~tr(:s Gobiernos, en los 
términos erl que qlle h fírll1i¡]a1o, as)e!iÍndsse así á aquello~,de una mar:era reouelta y efI
caz, para emprender la obra de la reeollstrucciór. de nuestra pat. i:l, que es la mas grande 
y la más grata aspiración eh! patriotismo centro americano. 

Somos de V. E. con protestus de :¡lto apreciCl, muy atelltus y st'gurcJs s:rvido
res. I Salvador Gallegos. I Delfina Sállcl!ez. I A. S. K don RlnlÓn Resl, l\Iini~tro de Re
lacionel Exteriores del Gobierno de Honduras_ 

Coutestación del S~erehrio de H.elaciones Exteriores. I Tegucigulpll, Enero 23 de 
1883. I Señores Ministros: ! Ayer h.rde ture cl honor de recibir la muy apreciable cuanto 
importante comunicación de VV. E8, en la clld, despu<), de referir;:r! á las conferencias qu P , 

con la debida au torización, h'?m ')8 tenido S·Jbri.! el ca pi tcr1[s: 1110 asu n t o de reorg mi zar, po
liticamenti', {i, Centro-A,eérieu, b,!jü la ideil dd (lile constituya una so'" Nilción, VV. EE, 
haciendo oportuna y din;<L! apreciación, CO·1 rt'speetu á la grandez:l del objeto de sus ges 
tiones, y (i, la opolturI!Jad de su realizilGión, en nombre de sus Gobierno~, se sirven som':!ter, 
de manera concreta, iÍ la considerae:6n del de esta Hepúblic¡(, los medios que, por ahorn, ¡.:e 
juzgan mas eficaces para el logro del :lIt,) fi:l que nos ocupa, me,lios que tienen su resumen 
en 103 cinco puntos ó P¡-"[l:)si(~¡();If'S <111:) VV. BE h:1I1 teni,lo :í bien c\:p:1ner, con fijeta, (>11 

su citada comunicación. 
Conocidas son, 111.,~a el gr,do de llotorie-ltJ, co,no VV. EE. lo rtJW:locen, en términos 

tan corteses c~m~ sinc~ram~nt~ amistosos, hs id~as défi[)idl~ y dccisi\'Ui de este Gobierno 
en orden á la Unió'l centrd.allluic:I.Tli.l, tul vez 'a Ú!l:ca causa que pueJe ale.1tal' una gran
de, noble y elevJ.dJ p)'ítica. ~atural es, pu,~.', qll~ Su Excelellcia el !\eñor Presi(Lnte de 
esta República, que e,1 1;) de S~tiembre último, hizo ulla explícita y oficial manife~tación, 
como servidor desinteresHlo de la causa naciollali~tcl, haya acogido con vivo placer la hon
rosa misión de VV. EE., yj;;to con patriótico interés las proposiciones expresadas en comu
nicación de ayer, y autorizádonv, con pleno asent¡tn~ento, para que diga á VV. EE., en res
puesta, como en efecto lo hag." q'lc el Gauier:!) d~ l{,)nduras a·~ept;J, e, un todo, las proro-
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siciones que se le h;tn hecho de parte de los Gobiernos amigos del Salvador y Guatemala, y 
que pondrá, de buena fé, tod03 los medios que estén á su a~cance, para qua lo propuesto y 
aceptado, en el seno de la puz, de la justicia y de ia regularidad, tenga. los resultados apete
cidos por nuestros Gobiernos, satisfaciendo, ele todo en todo, (i los votos y aspiraciones del 
patriotismo centro-americano. 

Al dar á VV. EE. respuesta tan acorde con sus dignos propósitos, y que tanto cuadra 
con mis personales sentimientos, rt'stame tan solo, en nombre de mi Gobierno, dar á los 
Gobiernos del Salvador y Guatemala una cordial felicitación, por la honrosísima iniciativa 
que hao tomado en orden á reconstituir la patria de n uestros mayore~~ por los medios civi
lizados de amistosa inteligencia y pacíficos arreglo,; y felicitar, al propio tiempo, á VV. EE. 
porque, merecidamentt', les ha cabido en suerte traer á este pueblo nacionalista unencar
go diplomático que tallto 8atisface á Hondura!;, y que, sin dudil, será acogido con interés y 
entusiasmo por leS demás puebles de Centro-América, ya qua en su unión están cifrados 
los capitales intereses de su armonÍ<l, de su engrandecirniento y respetabilidad, bajo cuyos 
auspicios han de realizarse sus altos destinos. 

Esta grata oportunidad me proporciona la honra de suscribirme de VV. EE., con la 
expresión de mis sentimientos de alto aprecio, muy atento y seguro servidor. I Ramón Rosa.
A SS. EE. los señores don Salvador Gallegos, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario del Gobierno del Salvador, y don Delfina Sanchez, Ewiado Extn!Ordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Guatemala. I Presentes. 

Legación de las Repúblicas de Guatemala y el Salvador. I Granada, Febrero 3 de lS53.
Señor: I Los Gobiernos del Salvador y Guatemala, á qu:enes tenemos la honra de repre
sentar cerca del Gobierno de V. E., se hallan íntinnmente persuadidos de que el fracciona
miento en que, por dei'gracia, se mantiene Centro-América, es el mayor obstáculo que se opo
ne á·su engrandecimiento y progreso; y considerando que la situación pacífica en que actual 
mente se hallan estas Repúblicas, y la perfecta armonía que reina entre sus Gobiernos, ofrecen 
las mejores condiciones p~_ra promover la reorganización nnciünal, que es la clave del venLu
roso porvenir de estas secciones, y la base más sf'gura de su rehabilitación en el exterior, 
han creíJo que cumplían por su parte un imperioso deber y lIenGban ~l propio tiempo una 
de las mas ardientes aspiraciones del patríotismo, uniendo sus propios esfuerzos y excitando 
la cooperación de las demás Repúblicas del Centro, para trabajar activamente, por todos los 
medios pacíficos que esté] á su alcance, á fin de que la realización de esa grande idea Eea' 
cuanto antes un hecho, y que fstrechándose estas scc,cione", en un abrazo fraten:al, vengan 
á ocupar en el Corltinente Americano, el elevado r¡¡ngo á que les dá derecho su privilegiada 
posición y sus importantes elementos. 

Desde luego, el Gabinete de Honduru,<, á quien hemos sometido el pensamiento de 
nuestros Gobiernos, se ha asociado de una manera franca y resueita á sus prop6sitos, dis
poniéndose á trabajar por la prensa y la tribuna, en la Asamblea y en todos los CÍr.:!ulos so
ciales, para preparar favorablemente la 0pinión; y correspondiendo á la amistosa excitativa 
que en nombre de aquellos le hemos dirigido, se prepara á conc:)rrir, por mtdio de cinco 
delegado!'!, á un Congreso Centro-Americano de Plenipotenciarios, que s'; reunirá en unl1. de 
las ciudades de Santa Tecla 6 Ahuachapán, en el mes dé Marzo del corriente afio. Asimis
mo se ha obligado á aut~rizar ampliamente á sus Ministros para discutir y firmar, en el Con
greso referido, la Constitución y dem~s leyes orgánicns que dt'ben regir á la Nllción, y á 
convocar, inmediatamente después de disuelto dicho Congreso, la Legis~atura ordinaria 6 
extraordinaria de la República, á cup ratificación del en someterse tales d:sposiciones para 
su sanción definitiya. 

Alentados COtl este éxito, y cumpliendo las instrucciones de nuc,tros r€6pectivos Go
bierno!'l, no vacila:nos en presentar idé~ticas manifestación y excit3.tiva al de la República 
de Nicaragua, de quien V. E. es digno órgano, prometiéJdonos que las patri6ticas ideas y 
elevadas mirus que han guiado á nuestros Gobiernos al tomar la iniciativa pura la reorgani
zación de la patria centro-americana, por los medios pacíficos que aconseja la civilización 
actual, encontrarán en el Gabinete de esta República una aceptación franca y cordial, en ar
monía COil el espiritu de las jnstituc:ones del país, con los dictados de la opini6n general, y 
con las gloriosas tradiciones del pueblo nicaragüense, que todavía ConS0rya en su escudo y en 
su bandera, el símbolo augusto de la uaciondidJ.d. 

Esperando obtener una respuesta favorablf', y que el Gobierno de V. E. preüará su 
cooperación eficaz para asegurar el logro de los importantes fines á que se encaminan nues-
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tras gestiones, nos es altamente sati8factorio protestar á V. E. la seguridad de nuestra res
petuosa consideraci6n. I De~fino Sonchez. I Sah'ador Gallegos. lAS. E. el señor Sub Secre
tario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua. 

Hepública de Honduras. I Jfinisterio de Relaciones Exteriores. I Tegucigalpa, Enero 22 
de 1883. I Sefior Ministro: I Sus Excelencias, los s( ñores don Salvador Gallegos y don Delfino 
3á:.che7, Ministros Plenipotenciarios y enviados extraordinarics del Salvador y Guatemala, 
en representaci6n de sus respectivos Gobiernos, han presentado al de esta Republica Eatis
factorias proposiciones encaminadas á reorganizar, políticamente,' Centro An:: érica, consti
tuyéndola como una sola naci6n, para el logro de su paz permanente, de su efectiva respe
tabilidad, y su futuro engrandecimiento. 

Las indicadas proposiciones serán sometidas por los señorts Ministros del Salvador y 
Guatemala á la ilustrada consideraci6n del Gobierno de V .. K; y como el de Honduras las 
ha aceptado con pleno asentimiento, por conceptuarlas justas y oportuna!:', y dignas de los 
votos y aspiraciones del patriotismo centro-americano, cumpliendo instrucciones de S. E. 
el señor Presidente, me dirijo á V. E. comunicándole lo expuesto, y asociando los prop6~itos 
de este Gobierno á los del Salvador y Guatemala, á fin de que, si lo tiene á bien el Gobier
no de V. E., acepte la noble iniciati\'a sobre unión nacional, ya mencionada; y de que, por 
medio de amisto~os arreglo!", llevados al cabo y en el seno de la paz, se prepare y realice el 
gran pensamiento de reconstruir la patria centro-americana. 

Solidario el Gobierno de Honduras en la causa de reconstruccióu nacienal, y participe 
en la adopción de medios pacíficos y civilizados para llevarla á práctica, no vacilo en excitar 
al Gobierno de V. E. para que le preste su valioso apoyo; y no puedo menos que esperar, 
de sus sentimientos y altas miras, que crll1tribuirá, por todos los medios que estéü á su al· 
canee, tí la realización del fin propuesto por los Gobiernos del Salvador y Guatemala, y 
aceptado sinceramente por el de Honduras. 

Esperando que V. E. se sirva poner todo lo 1U8nifestndo en el alto conocimiento de S. 
E. el señor Presidente de esa República, y confiado en sus patri6ticas resoluciones, me es 
grato suscribirme de V. E. ron la mas distinguida consideración, w muy atento servi
dor. I Rom6n Rosa. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de 
Nicaragua. 

!{epública de Nicarllgullo. I Ministerio de Relaciones Exteriores. I G rauada, Febrero 
3 de 1553. ¡ Señores: I He tenido el placer de recibir la htenta nota colectiva que VV. EE. 
me han hecho el honor de dirigirme el día de hoy. En ese documento VV. EE. exponen las 
poderosas razones que inducen. á los Gob~ernos del Salvado~ y Guatemala, 9ue VV. EE. tan 
dignamente! representan, á unir sus propIos esfuerzos y excItar la cooperacIón de la~ demás 
Repúblicas de Centro-América, en favor de la reorganizaci6n nllcional, por ios medios pao!fi
cos que estén á su alcance: manifiestan que, desde luego, 1'1 Gabinete de Honduras, á quien 
VV. EE. han sometido el asunto, se ha asociado á esos propósitos, disponiéndose en conse
cuencia aquel Gobierno á trabajar por la grande idea.y á concurrir ¡'\ un Congreso ceutro
americano de Plenipotenciarios que se reunirá en una de las ciudades de Santa Tecla ó A
huachapán en el mes de Marzo próximo, ~or medio de cinco Delegados ampliamente auto
rizadOR para discutir y firmar la Constitución y demás leyes orgánicas de la nueva entidad 
politica que se forme; las cuales deben someterse, después de disuelto el Congreso, á la ra· 
tificación de la Legislaturil convocada al efecto; y por último, que alentado:, con ese éxito 
y en cumplimiento de instrucciones de sus respectivos Gobiernos, VV. EE. presentan idén
ticas manifestaciones y excitativa al de Nicaragu:', prometiéndose que encontrarán en el 
Gabinete de fsta República una aceptación franca y cordial: las patriótica~ ideas y elevadas 
miras que han guiado á sus Gobiernos al tornar la iniciativa para la reorganización de la pa
tria centro·americana, por los medios que aconseja la civilización actual. 

Su Excelencia el señor Presidente de esta República, á quien tuve la hOllra de dar 
cuenta con la nota citada, me ha dado instrucciones para manifestar {~ VV. EE. que 
acepta con el mayor agrado la iniciativa de los Gobiernos dei Salvador y Guatemala, para 
promover la unión de los cinco Estados de Centro ·-América por los medios pacificos 
que se le indican: que esta grande idea ha sido y f:erá siempre simpática á los nicara· 
güenses, por lo que, al mostrarse dispuesto á asociar la acción de Nicaragua á la de los otros 
Gobiernos en el sentido de preparar su real!zaci6n, está seguro, no solo de expresar sus pro-
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pios sentimientos y las aspiraciones de su patriotismo, sinó también de ser fiel intérprete 
de los de la Nación que le encomendó la dirección de sus destinos: que faltando, sin embar
go, solamente unos pocos días para que termine la presente Administración, considera como 
un alto deber suyo reservar al ciudadano que ha de su cederle en el Mando Supremo, el 
arreglo de los pormenores relath'os al cordial concurso que prestará Nicaragua para la reor
ganización de Centro A-mérica. 

En tales términos tiene el Gobierno de esta República la satisfacción de corresponder 
á las manifestacioues y excitativa de los del Salvador y Guatemala; y al comunicarlos á VV. 
EE. me es sumamente lisonjero ofecerles el homenaje de mi respeto y distinguida conside· 
ración. I F. J. Malina. I A SS. EE. los señores doctor don Salvador Gallegos y don De:fino 
Sánchez, EE. EE. Y ~Il\I. PP. de las Repúblicas del Salvador y Guatemala. I Presentes. 

Legación de las Repúblicas de Guatemala y el Salvador: I San José, Febrero 15 de 
1883. I Señor Ministro: l Las favorables condiciones en que actualmente se hallan las Repú
blicas de Centro-América, por la tranquilidad de que se disfnlta en todas elias y por la ar
monía de sus Gobiernos, han i¡-;spirado á los Gabinetes de Guatemala y el Salvador el no
ble pensamiento de unir decididamente sus esfuerzos¡ para procurar por todos los medios 
pacificos que estén á su alcance, la reorganización política de la América Central, con la 
cual se ligan estrechamente los mas grandes intereses de estas secciones y el venturoso por
venir á que las llaman sus destinos. 

Corno consecuencia de tales propósitos, los infrascritos han obtenido la señalada honra 
de ser acreditados por sus respectivos Gobierr.os, con el carácter de Enviados Extraordina
rios y Ministros Plenipotenciarios cerca de los de Honduras, Nicaragua y Costa-Rica, para 
hacerles en nombre de aquellos una exposición franca de las ideas que abrigan á este res
pecto, invitando al propio tiempo su efectivo y leal concurso, para la realización de aquel 
pensamiento, en la cllal se hu,llan cifradas las mas justas y las mas llobles aspiraciones del 
patriotismo centro· americano. 

Los Gobiernos de Honduras y Nicaragua, de acuerdo enteramente sobre la oportuni
dad y conveniencia de la Unión, han respondido desde luego, con entusiasmo, all!amamien· 
to fraternal del Salvador y Guate.mla, obligándose á concurrir por medio de cinco Delega
dos á un Congreso de Plenipotenciarios, que se reunirá, durante el mes ,le Marzo próximo, 
en una de las ciudades de Santa Tecla ó Ahuachapán, en la República del Salvador, á fin 
de discutir y firmar el proyecto de la Constitución Nacional y demás leyes orgánicas que 
tleban adoptarse. Asimismo han ofrecido convocar, inmediatamente después, las respectivas 
Asambleas ordinarias 6 extraordinarias, para someter á su sanción tales disposiciones, y tra
bajar entre tar:to, por medio de la prensl y la tribuna, para preparar favorablemente la 
opini6n pública, poniendo al alcance de la generalid'l.d la vital importancia y las manifies· 
ta!! ventajas da la Unión. 

Bajo tan halagüeños auspicios, ios infrascritos, en cumplimiento de sus instrucciones, 
llenaa un grato deber, dirigiendo la mas cordial y amistosa excitativa al ilustrado Gobierno 
de Vuestra Excelencia, á fin de que, asociándoEe á los propósitos que animan á los demás 
Gobiernos de la América Central, en aImonía con las tradiciones y tendencias de estos pue
blos, preste su fraternal y decidido concurso, de la manera que queda indicada, para la reor
ganización de la patria ~omún, que es la más sólida base de la prosperidad y grandeza. de 
estos pueblos, y el principio de su rehabilitación ante las demás naciones. 

Seguros de la elevacióo de miras y de las patrióticas ideas que dominan en los conse
jos del Gabinete de esta República, se complacen en aguardar que esta.s gestiones obtengan 
una benévola acogida: aprovechando gustosos la. oportunidad de significar á Vuestra Exce
lencia las seguridades de su más respetuosa y distinguida consideraci6n. I Salvador Ga
llego~. I Delfina Sánchcz. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Su
premo Gobierno de la República de Costa-Rica. 

Palacio Xacional: San José, 19 de Febrero de 1883. I Señores Ministros: I He teni
do el honor de recibir el muy importante oficio de Vuestras Excelencias, fechado 
á 15 del corriente y contraído á manifestar que la tranquilidad y d~más favorables 
condiciones en que hoy día se encuentran las Repúblicas de Centro-América para 
unirsa bajo un Gobierno común, cual le demandan sus grandes intereses y el ven
turoso porvenir á que las llaman SIJS destinos, han inspirado á los Gobiernos de Guatemala 
y el Salvador el noble pensamiento de procurar dicha Unión, á cuyo intento, acreditados 
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Vuestras Excelencias cerca d .. los demás Gobiernos centro· americanos con el carácter que 
invisten, han obtenido de los de Honduras y Nicarugua se obliguen á concurrir,. cada uno 
por medio de cinco Delegados, á un Congreso de Plenipotenciarios que ha de reunirse en 
Marzo próximo en la ciudad de Santa Tecla ó en la de Ahuachapán, para discutir y firmar 
los proyectos de Cúnstitución General y demás leyes orgánicas conducentes al gr~ndioso fin 
indicado; y que á igual concurrencia invitan á mi Gobierno. 

Elevada á conocimiento del Excelentísimo señor General Presidente de esta República, 
comunicación tan grata por su origen como interesante por la magnitud de !'!u objeto, me 
ha. dado instruccione~ para contestarla en los terminos en que paso á verificarlo. 

La Unión de las Repúblicas centro· americanas bajo un pacto que perfactamente pro
vea en todo tiempo al equilibrio constante que ha de hacerla justa, provech)sa y duradera, 
es cosa reclamada por la naturaleza, la historia, el engrandecimiento futuro, la respetabili
dad y el buen nombre de la América Central. 

Así lo reconocen los costa-ricenses imparciales, y desde luego, con la misma compla. 
cencia con que los Gobiernos de Honduras y Nicaragua se han obligado á mandar sus De
legados al Congreso, cuya misión se concreta á discutir y firmar los proyectos de Oonstitu· 
ció n General, y leyes orgánicas que han de proponerse para la reorganización política de 
Centro· América, el de Costa-Rka, re3pondiendo también al llamamiento fraternal de los de 
Guatemala y el Salvador, se compromete á enviar, conjuntamente con los Delegados de Ni
caragua, los cinco que le corresponden. 

IgtJalmente se complace en prometer á los Gobiernos á quienes Vuestras gxcelencias 
dignamente representan, que recibidos que fueren los proyectos expresados, dará cuenta de 
ellos al Poder Legislativo de esta República, á fin de que él mismo determine en su alto 
criterio y patriotismo lo que tuviere á bien, de acuerdo con las prescri pciones legales, y te
niendo presentes} como sin duda lo hará, la conveniencia particular del país y los intereses 
generales de Centro-América. 

Al contestar de esta manera á Vuestras Excelencias, cábeme la honra de reiterarles las 
seguridades dtl mi aprecio y de mi consideración muy distinguida. I José María Castro.
A sus Excelencias don Delfino Sánchez y doctor don Salvador Gallegos, Enviados Extraor
dinarios y Ministr03 Plenipotenciarios de tiuatemala y el Salvador, en Costa· Rica. -P. 

República de Honduras. I :iHinisterio de Relaciones Exteriores. I Tegucigalpa, Enero 22 
de lES3. I Señor Ministro: I SS. EE. los seliores don Salvador Gallegos y don Delfino Sán
chez, Ministros Plenipotenciarios y Enviados Extraordinarios del Salvador y Guatemala, en 
representación de sus respectivús Gobiernos, han presentado al de esta República satisfacto
rias proposiciones encaminadas á reorganizar políticamente á Centro-América, constituyén
dose como una sola nación, para el logro de su paz permanente, de su efectiva respetabilidad 
y de su futuro engrandecimiento. . 

Las indicadas proposiciones serán sometidas por los señores Ministros del Salvador y 
Guatemala á la ilustrada consideración del Gobierno de V. E.; y como el de Honduras las 
ha aceptado con pleno asentimiento, por conceptuar.Jas justas y oportunas, y dignas de los 
vetos y aspiraciones del patriotismo centro· americano, cumpliendo instrucciones de S. E. 
el señor Presidente, me dirijo á V. E. comunicándole lo txpuesto y asociando los propósi
LOS de este Gobierno á los del Salvador y Guatemala, á fin de que, si lo tiene á bien el Go
bierno de V. E., acepte la noble iniciativa sobre unión nacional, ya mencionada; y de 
que por medio de amistosos arreglos, llevados á cabo en el Beno de la pa:l., se prepare y rea
lice el gran pensamiento de reconstruir la patria centro-americana. 

Solidario el Gobierno de Honduras en la causa de la reconstrucción nacional, y parti
cipe de la adopción de medios pacíficos y civilizados para llevarla á práctica, no vacila en 
excitar al Gobierno de V. E. para que le presta su valioso apoyo, y no puedo menos de es 
perar de sus sentimientos y altas mii8s, que contribuirá, por todos los medios que estén á 
su alcance, á la realización del fin propuesto por los Gobiernos del Salvador y Guatemala, 
y aceptado sinceramente por el de Honduras. 

Esperando que V. E. se sirva poner todo lo manifestado en el alto conocimiento de S. 
E. el señor Presidente de esa República, y confiando en sus patrióticas resoluciones, me es 
grato suscribirme de V. E., con la más distinguida consideración, su muy atento y S. ser
vidor. I Ramón Rosa. ! A S. E el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno d~ 
Costa-Rica. I San José. 
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Palacio Nacional: San José, á 22 de Febrero de 1883 I Sr. Ministro: I He tenido el honor 
de recibir el muy respetable é interesante despacho de V. E., fechado á 22 de Enero último. 

En él alude V. E. á la misión de los señores don Salvador Gallegos y don Delfino Sain
chez, como Enviados Extraordinarios y :Ministros Plenipotenciarios del Salvador y Guate
mala; indica que han presentado á e~e Supremo Gobierno satiEfactorias proposi ciones, enca
minadas á reorganizar políticamente á Centro-América, constituyéndola en una sula Nación, 
recomienda esta alta y Doble idea, que el Gobierno de V. E. ba acer,tr.do, COD luminosas 
razones, y concluye excitando al mío, de cuyos sentimientos lo e~pera á contribuir por to
dos los medios que estén á su alcance, á la realización del fin propuesto por les Gobiernos 
del Saivador y Guatemala. 

}luy grata ha sido al Exceleotísimo sefior General Presidente de esta República esa 
excitación que le revela, una vez más, la fraternidad americana de que está poseído el ilus
trado Gúbierno de V. E. 

La firme disposición del mío en cuanto al objeto que han tenido 'en mira las respeta
bles Legaciones de aquellas Repúblicas hermanas, la cono~erá bien V. E. por la cont~sta
ción dada á los expresados Plenipotenciarios, cuyo documento está ~omprendido en el ad
junto numero 42 del "Diario Oficial" de esta República. 

Piensa mi Gobierno que esa contestación dada dentro de los límites que le trazan la Cons
titución y las Leyes, no dejará de ser satisfactoria al de V. E., con el cual le será sobremane
ra plausible marchar de acuerdo en todo lo que diga al bien general de Centro-América. 

Quiera V. E. dar cuenta de este despacho al Excelentísimo sffior Presidente de e~a 
República, y admitir los sentimientos de alta cocsideración y es~ima con que soy de V. E. 
muy obsecuente servidor. I José :JJfaría Castro. lAS. E. d ~r. Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República de Honduras. I Tegucigalpa. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua. I Granada, Febrero 5 de 1883. I Se
ñor: I Los Gobiernos del Salvador y Guatemala, por medio de sus representantes, 
los Excelentísimos señores doctor don Salvador Gallegos y don Ddfino Sánchez, han pre
sentado al de esta Hepública una iniciativa para que concurra á la reorganización nacional, 
enviando cinco Delegados á un Congreso centro-ameritano de Plenipotenciarios que propo
nen se reuna en el mes de Marzo próximo, en U:1a ~e las ciudades de Santa Tt!cla 6 Ahua
chapán, y emprendiendo propaganda activa en favor de la grande idea. 

Este Gobierno se ha apresurado á aceptar esta iniciativa, á que responden los senti
mientos de la universalidad de los nicaragüenses, en vista de les medios paclficos que se 
proponen; pero ha tenido el Excelentísimo seiior Presidente, la pena de no poder fijar, de 
acuerdo con las dos Legaciones, los pormenores relativos al concurso que se solicita y que 
prestará esta República, en raz/Ín de que solo faltan unos pocos días para que termine su 
Administración, y considera de su deber reservar al ciudadano que deba eucederle en el 
Mando Supremo, las determinaciones que han de ajustarse á ese reSpEcto. 

La iniciativa á que tengo el h')nor de referirme, ha sido aceptada también por el Go
bierno de Honduras, según se ha servido comunicarlo; y al participar á V. E. las favora
bles disposiciones en que se halla el de esta República, me es grato expresar en virtud de 
instrucciones especiales, la esperanza de que el Gobierho de V. E. acuerde igual acog¡da á 
las gestiones de los Gobiernos del Salvador y Guatemala. 

Aprovecho la nueva oportunidad que se me ofrece para. reiterar á V. E. las segurida
des de mi mayor ci)nsideración y respeto. I F. J. Mcclina. 1 A S. E. el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores del Gobierno de Costa Rica. I San JOEé. 

Palacio Nacional: San JOeé, á 22 de Febrero de 1883. I Stñor: I En su atento y res
petable despacho d~ 5 del corriente, que he tenido el honor de recibir, V. E., después de 
participarme la iniciativa que los Gobiernos del Salvador y Guatemala han presen
tado al de esa República, para que concurra á la proyectada reorganización de Cen
tro-América, y su aceptación de parte del Gobierno de V. E., dejando á la nue
va Ariministración próxima á inaugurarse en Nicaragua, las determinaciones consiguien
tes, me manifiesta que la miSnll iniciativa ha sido aceptada también por el Gobierno de 
Honduras, y concluye expresando que el de ~icaragua, en las favorables disposiciones en 
que se halla respecto del asunto, abriga la esperanza de que el de Costa-Rica acuerde igual 
acogida á las gestic;nes de los del Salvador y a uatemala. 

1Ili Gobierno, señor Ministro, no se queda atrás del que más desee la Unión de las Re-
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públicas centro-americanas, en condiciones que la hagan duradera, y fecunda en inmensos 
y positivos bienes para todas las partes que han de componerla. 

En pos de esto, acaba de hacer cuanto le permite la Constitución á que está sujeto, 
respondiendo al llamamiento de dos Repúblicas hermanas, y al deseo de otras tantas, en los 
términos de la cOlltestación que, cQn fecha. 19 del presente mes, dirigí á los Plenipotencia
rios de Guatemala y el Salvador y que se registra en el adjunto número 42 del "Diario 
Oficial" de esta República. 

Mi Gobierno se goza en la esperanza de que el de V. E. quedará satisfecho y perslla
dido de que Costa-Rica jamás se negará á componer parte de un todo que considere capaz 
de hacerla más feliz que separada. 

Con particular gusto concluyo reiteran(~o á V. E. las seguridades de mi respeto y de 
mi consideración muy distinguida. I José María Castro. lAS. E. el señor Ministro de Re
laciones Exteriores de la República de Nicaragua. I Managua. 

Palacio X acional: San Sah'ador, ~Iarzo 28 de 1883. I Habiendo acogido fa vorable
mente los Gobiernos de Honduras, Nicaragua y Costa-Rica, el pensamiento de la reorganiza
ción política de Centro-América, lo mismo que, la amistosa excitativa, que, por parte de esta 
República, en unión de la de Guatemala, se les dirigió últimamente, para concurrir por medio 
de Plenipotenciarios á un Congreso que formule el proyecto de Constitución Nacional, y de
más leyes orgiÍ.nicas; y habiendo comunicado dos de los Gobiernos imitados, que á mediados 
del próximo mes de Abril saldrán para esta República sus respecti\'os Ministros, el Poder 
Ejecutivo, AC1:EUDA: desigual' como Plenipotenciarios del Salvador al referido Oongreso, con 
"amplias facultades, á los señores doctores don José P. Trigueros, don José Silva, don Rafael 
Ayala y don Justo Sol, en quienes concurren la honorabilidad, patriotismo é ilustración neceo 
sarias; asociándose igualmente á ellos, en la representacióll de este Gobierno, el infrascrito 
:Ministro de Relaciones Exteriores, <Í quien se autoriza para disponer todo lo relativo al 
recibimiento dc los Plenipotenciarios de las demás Repúblicas.-Comuníquese. I (Rubricado 
por el señor Pl'esidede). I El ~Iinistro de Relaciones Exteriores; Gallegos. 

El mismo día 28 de ~Ialzo, se trascribió el anterior acuerdo á los demás Gobiernos de 
Cen tro-América. 

Tegucigalpa, Abril 24 de 1883 I Seiior Ministro: I He tenido el honor de recibir el 
despacho de V. E. fecha 28 del mes de Marzo próximo pasado, en el cual se sirve V. E. 
trascribirme el acuerdo dictado por su Gobierno, en la misma fecha, nombrando los PIe· 
nipotenciarios del Salvador al Congreso que debfa reunirse en Santa. Tecla 6 Ahuachapán, 
para tratar de la reo!'ganización política de Centro-América, y formular el proyecto de 
Constitución y demás leyes orgánicas. " 

Al contestar de enterado el despacho de V. E., me es grato manifestarle: que mi 
Gobierno estaba dispu~sto á mandar los Plenipotenciarios de Honduras á la indicada dieta. 
y se iban á extender ya los correspondientes nombramientos, cuando se tuvo noticia. oficia 
de que, Costa-Rica, no enviaría sus delegados. Con tal motivo, y siendo los Gobiernos 
de Guatemala y el Salvador, los iniciadoras de la idea de reunión del Congreso Centro
Americano, se les con3ultó por telégrafo, si dada la negativa de Costa-Rica á tomar parte 
en las deliberaciones de la dieta por medio de sus Plenipotenciarios, creían que tuviese resul
tados prácticos la reunión del Congreso; y tanto ese Gobierno, como el de Guatemala, con
testaron que á su juicio no tendría resultados prácticos la reunión de los Representantes de 
solo cuatro Estados. En tal concepto, el Gobierno de esta Repú blica se ha abstenido de ha.· 
cer el nombramiento de sus Plenipotenciarios. 

Mi Gobierno sitnte que se haya frustrado, por esta vez, el noble pensamiento de 101 

de Guatemala y el Salvador para unir á Centro-América por medios pacíficos, y se re8erve 
al porvenir la realización de la gran causa nacionalista, que ha de drtrnos una patria digna, 
respetable y feliz. 

Las ideas del pueblo y Gobierno hondureños, con relación á reorganizar á Centro·Amé
rica, son bien conocidas: están dispuestos á trabajar por todos los medios que estén á su 
alcance, para realizarla y secundarán con gusto los patrióticos esfuerzos que para aquel fin 
se hagan por los Gubiernos de los demas Estados. 

Me complazco en asegurar á V. E. que Honduras mandará sus delegados á la dieta, li la 
reuni6n de ésta se considera necesaria, aun cuando no concurran los delegados de toda8 las 
Repubiicas de Centro-América, y entrará en los arreglos que se juzguen oportunos para. 
lograr la reorganización de Centro· América. 
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Con sentimientos de distinguida consideración, me suscribo de V. E. atento servi
dor. I Ramón Rosa. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno del 
Salvador. I San Salvador. 

Ministerio de RelacionE:s Exteriores de Nicaragua. I Managua, Abril de 1883. I Scñol': I 
Tengo el hOGar de cOnfil'm:H 6. V. E. mi telegrama de 28 del mes próximo anterior, el 
cual es como sigue: 

"El Gobierno de esta. República ha estado dispuesto á mandar á Santa Tllcla sus Dele
gados á la Dieta no habiendo podido hacerlo antes debido á las atenciones ocasionadas por 
el cambio de administración. 

"El Gobierno de Costa-Rica ha. declarado oficialmente por mcdio dc su Ministro en ésta. 
que no concurrir¡t á la Dieta. 

"Nicaragua deseA. saber si el Gobicrllo de V. E. creé que la reu¡\ión de los Representan
tes de 8010 cuatro Estados pueda tencr algún resultado práctico, pues en caso. afirmativo 
mandará los suyos por el vapor que pasa por Corinto el 13." 

Al propio tiempo acoDlpaño á la presentt', para conocimiento de e3e Gobierno copia au
torizada de la comunicación que en 26 del milimo dirigió á esta Secretaría el señor Ministro 
de Costa-Rica, haciendo la declaración ti que se refiere el telegraDla preinserto. 

No obstante que hasta la ftlcha no he recibido contestación de Y. E., en vi~ta de la que 
ha dado el Gobiemo de Guatemala J que acompaño en copia, cl de esta República ha resuelto 
suspender por ahora el envío de sus Comisionados á la proyectada Dieta. 

Reitero :í V. E. las protestas de mi respeto y distinguida consideración. I P. J. Jledina.
A 3. E. el Sr. Ministro de R:llacione~ l<Jxtcriores de la República c1d Salvador I San Sah-ador. 

San Salvador, Abril LS de LS83. I Señor Ministro: I Se ha recibido en eita Secretaría 
el atento oficio de V. E. en que se sirve confirmar su telegrama de 28 del pasado, acompa
ñando al propio tiempo copia autorizada de la comunicación que en 26 del mis:no mes, 
dirigió á esa Secretaría el sefior ~Iinistro de Costa-Rica, manifestando que aq1lel Gob'erno 
no concurrira. á la. Dieta com'ocada para tratar de la reconstrucción de Centro-América. 

Oportunamente se dió respuesta al telegrama de V. E., relatiyo al mimlO objeto; y 
aunque el Gobierno del Salvador juzga que no debía abandonarse todavía la idea 
de la Unión, entre las Repúblicas que están de acuerdo, por mas qlJe los resultados 
no puedan corres¡lOnder del todo á los propositos que se abrigaban, !::abiendo relUeho ese 
Supremo Gobierno suspender por ahora el envío de sus comisionado!!, cumplo por mi p~l.fte 
con el grato deber de significarle en nombre del de esta República, los debidos agradeci
mientos, por la buenr" disposición en que ha estado pHa secundar la iniciativa que se le 
dirigió, mientras pudo esperarse fundadamente que ella condujese á resulta 10s prácticos en 
honra y provecho de la patria centro-americana. 

Aprovecho con gU!to la oportunidad para renovar á V. E. las seguridades de mi 
alto aprecio y distinguida consideración. I [1-'.J Sa{¡;aclor Gallegos. lAS. E. el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua. I Managua. 

Ministerio de HdacioDcs Exteriores de Nicaragua. I M&nagua, Marzo 26 de 1883. I Se
ñor: I El Supremo Gobieroo de la República. de Cúst~-Rica, en vista de la marcada oposi
ción con que se había recibido en aquel país el proyecto de enviar Delt'g;¡,dos á una Dieta 
que á fines del corriente debía reunirse en Santa Tecla ó Ahuachapán para tratar de la re
construcción nacional de Centro-América,-convoc6 una Asamblea de personas notables, á 
cuyo estudio sometió la idea: de acuerdo con lo resuelto por ella, no irán Delegados costa· 
ricenses á la Dieta de que se tra.ta. 

Tengo el honor de comunicarlo al Excelentísimo señor Presidente de esta República 
por el distinguido conducto de V. E., obedeciendo instrucciones fspeciales que he recibido. 

Reitero á V. E. la seguridad de mi consideración mas alta y distinguiJa. I (F.) A.. Zam
braña. I Exc~lenti8ímo señor don Francisco J. Medina, Sub-Secretario de Estado Encar
gado del Despacho de Relaciones Exteriores. I Cor,forme: 1I1edina. 

Circular. I Secretaría de Relaciones Exteriores de la República de Costa-Rica. I Palacio 
Nacional: San José, Marzo 26 de 1883. I Señor: Provocada la discusión sobre ia invitación de 
los Gobiernos de Guatemala y el Salvador para la reorganiz~lCión de la unión de las cioco Re· 
públicas en que actualmente se encuentra dividida Centro-América, el de Costa-Rica ha po· 
dido convencerse de haber sido fiel intérprete de la opinión pública al asegurar á V. E., por 
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el despacho de esta Cancillería datado en 19 de Febrero último, BU anhelo por el restableci
miento de una institución que, sin duda alguna, está llamada á cambiar los destinos de estos 
pueblos, ofreciéndoles Gna vida á que, desorganizados como están, no pueden aspirar. 

Pero al mismo tiempo se ha convenido tambié:l, de que todo paso encaminado á satis· 
facer esas aspiraciones, a\lp el menos significat:vo de ellos, como es el de enviar Dalegados 
para discutir las bases de reorganización, req1lieren meditarse con toda la c:llma y madurez 
que asuntos de tamaiia entidad y de consecuencias tan graves exigen. 

Es por esto que sin modificar los términos del despacho á que antes he aludido, ni re
vocar de un modo ab!oluto la prornesl de enviar Delegados al lugar que se ha señalado, mi 
Gobierno estima prudente y espera que ":ll de V. E. no lo lleve á mal, diferir Ja ejecución de 
IU ofrecimiento hasta tanto que, más ilustrada la opinión del pueblo cuyos destinos rige, se 
pronuncie con muyor vigor, nó en el fondo de la iniciativa, sino má~ bien sobre la oportuni
dad de llevarla á cabo, atendidos los sarios temores y desconfianzas manifestadas por la pren
sa en varios de los Estacios, lo c_ual deja entrever un antagonismo, una lucha que se prepara 
en la cual no está dispuesto á entrar, puas solo acepta medios pacífic03 y por todos recono
cidos para realizar obra tan importante. 

Por lo mismo que mi Gobierno desea llegar á resultados prácticos y seguros, quiere 
evitar toda festinación, todo choque á que pudieran dar luga.r reminiscencias funestlls que la 
extinguida federación dejó en los ánimos de los Centro-r\mericanos, y no obrar sino en rer 
fecto acuerdo con la opinión pública bien pronunciada. 

E~t08 son los sentimientos del pueblo y Gobierno de Costa-Rica. que me apresuro á 
comunicar al de V. E. por su honroso conducto, y al desempeiíar mi encargo, aprovecho la 
oportJnidad para asegurarme de V. E. muy atento seguro servidor_ I nctor Gnardia. lAS. 
E. el leñor Ministro de Relaciones Exteriores d::l la República del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, Abril 19 de 1883. I Señor Ministro: I Oportunamente se recibió en 
esta Secretaría la Ilota circular de V. E. en que se sirve participar la resolución adoptada 
por ese Gobierno de difuir el envío de sus Plenipotenciarios al Congreso centro-americano 
que se h~bía proyectado reunir para tratar de la Unión Nacional. 

Aunque la~ con~ideraciones que V. E. expone con motivo Je esa resolución, se 
prestan á fundadas contestacioneil, mi Gob:erno ha juzgado conveniente, que al dar res
puesta á V. E. de su citado oficio, ma limite á nunif~starle quedar enterado de lo dispuesto 
por el de esa República. 

Aprovecho la oportunidad, para repetirme de V. E. con tc)da conl!ideración su muy 
atento seguro servidor. I [F.] Salvador Gallrgos. I A. S. E. E'l señor ~rini¡;tro de Relaciontl!l 
Exteriores de Costa-Rica. I San José. 

• I • 
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CAXAL DE NICARAGFA. 

Circular á los Gobiernos de Centro-América. I 1IIinisterio de Uelaciones Exteriores 
de la República del ,salvador: San Salvador, Mayo 12 de 1883. I Señor Ministro: I Tengo 
111. honra de acompañar á V. E. copia autorizada de una Dota que esta Secretaría ba dirigido 
con fecha 4 del corriente al Ministro del Salvador en 'Washington, ccn relación al proyecto 
del canal interocéanico por Nicaragua. 

Como verá V. E. en la comunicación citada, motivos de particular interés relativo!! 
á la situación y al progreso de esta República, han obligado al Gabinete salvadoreño á to
mar una iniciativa cerca del gobierno americano, para llamar su atención y solicitar BU con
curso, á fin de que, bajo tan poderosos auspicios, se promueva de una manera decisiva. 18 
realización de aquella importante empresa. 

Más, aparte de tales consideraciones, mi Gobierno cree qua esa obra ea ante todo 
esencialmente centro-americana~ como que está llamada por sus trascendentales conse
cuencias, á produdr la trasformación más completa y f,worab]e en los destinos de estal! 
repúblicas; yen tal virtud, sin desconocer los trabajos que desde hlce mucho tiempo Be 
han venido preparando, de parte de la Repú blica de Nicaragua, ó con S:.l consentimiento 
y ayuda, juzga que deben unirse los esfuerzos de los cinco gobiernos de la América Central, 
para dirigir sus instancias, ofrecer su cooperación é influir en cuanto les sea posible, á fin 
de asegurar la comunicación interocéanica por Nicaragua, que debe ser á nuestr03 puebl08 
tan fecunda en provechosos resultado.::. 

Penetrándose, pues, el Gobierno del Salvador de la importancia y oportunidad de 
esta medida, y con el convencimiento de que el de esa República de que V. E. es digno 
órgano, se halla perfectamente identificado á ¡¡US ideas, en cuanto tienden á promover los 
intereses centro-americanos, me hil dado instrucciones para excitarle vivamente, como por 
la presente lo hago, con el objeto de que, si lo tiene á bien, dirija sus oficiolS, ante el Go
bierno de los Estados-Unidos de América, en el mismo sentido que lo ha hecho esta Re
pública, sobre el objeto indicado. 

La uniformidad y concurrencicl de tales gestiones, además del efecto político que 
puejen alcanzar, justificaría, á juicio de mi Gobierno, á las repúblicas de Centro-AmP-rica, 
del cargo de indolencia que quizá pudiera hacérseles, en un asunto que como el del canal 
interoceánico, interesa tanto á su engrandecimiento y progreso. 

Protesto á V. E. las seguridades de mi más alta y respetuosa consideración. I [F.] 
Salvador Gallegos. , 

~f.inisterio de Relaciones Exteriores de la República dd Salvador: San Salvador, Mti
yo 4, de 1882. I Señor Ministro: I Desde hace largo tiempo el Gobierno del Salvador ha 
mantenido fija su atención en los diverso8 giros que ha ido tomando el asunto del canal in
teroce5nico por Nicaragua, sobre todo desde que, sometido al conocimiento del Congreso 
de la gran nación americana, se ha podido esperar fundadamente, que obtendrá pronto una 
solución defi'litiva. 

Las gestiones que en apoyo de esa importante empresa han dirigido á aquel respetable 
cuerpo varios de los Estados de la unión que ocupan el litoral del Pacífico, y las notorias 
ventajas que ella ofrece sobre cualquiera otra vía de las proyectadas al travé3 del continen
te, babían retraido hasta hoy á esta República de tomar iniciativa alguna sobre el particu
lar, no obstante los vitales intereses que para todo Centro-América y especialmente para el 
Salvador se hallan vinculados á esa obra, descansando siempre en que grandes considera
ciones políticas y comerciales le tenían asegurado inevitablemente, de parte de los Estados
Unidos de América, una protección eficaz y decisiva. 

No obstante, las condiciones exceprionales en que se halla el Salvador respecto de las 
demás repúblicas de la América Central, por ser la única que carece de salida directa al 
Atlántico, y el incremento poderoso que cada día han ido tomando su agricuitura y su co· 
mercio, reclaman ya imperiosamente el que á lo menos una su voz y sus esfuerzos en pro de 
tan grande idea, para llamar la atención de ese Supremo Gobierno, y excitar su poderoso 
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concurso, á fin de que puedan cuanto antes realizarse las justas aspiraciones de estos pue
blos, relativas al canal interoceánico de Nicaragua, que tantos prestigios, tanto poder y 
tanta gloria debe grangear á los Estadús-U nidos de América. 

Este Gobierno desea, que penetrándose U. de las ideas que abriga sobre el objeto 
indicado, lo mismo que de las circunstancias que mueven al Salvador á tomar esta iniciati
va, se haga el intérprete de ellas ante el Gobierno americano, dando lectura ó copia de la 
presente al sefior Secretario de Estado, si lo j uzga.,a necesario, á fin de recabar cuál sea la 
opinión que domina en los Consejos del gabinete de ·Washington, y las esper1.lnzas que acer
ca de su cooperación se pUedan abrigar. 

Esperando que U. prestará marcado interés á este importante asunto, me es satisfac
torio reiterarle las seguridades del distinguido aprecio con que me suscribo su atento segu
ro servidor. I (F.) Salvador Gnl!egos. I Al doctor don Anto;lio Batres Jáuregui, Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en los Estados-Unidos de América. I Nueva·York. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Honduras: Tegucigalplt, Ju
nio 1? de 1883. I Señor Ministro: I Tengo el honor de referirme al despacho de V. K, fe· 
cha 12 del mes pasado, de cuyos conceptos se ha impuesto con satisfacción, el Consejo de 
Ministros en ejercicio del Poder Ejecutivo. 

El Gobierno de Honduras aplaude el patriótico pensamiento dell de esa República, re
lativo á trabajar con tlecidido empeño por llamar la atención de los Estados-U nidos de 
América y solicitar su concurso, á fin de que, bajo sus poderosos auspicios, se promueva la 
empresa importantísima del canal interoceánico á través del tenitorio de Nicaragua. 

La realización de tan gran proyecto está llamada á cambiar la fuz de Centro-Améri· 
ca contribuyendo, eficazmente á su rápido adelanto y prosperidad, y operando la trasfor
mación mas completa en beneficio de estos países á que está reservado un venturoso porve· 
nir, por su excelente ",ituació::¡ geográfica y por las riquezas de todo genero que encierra su 
privilegiado territorio. 

Centro-América, como muy bien dice V. E., debe justificarse del cargo que pudiera 
hacérsele considerándola indolente en un asunto que tanto le interesa; yes precise. unir to
dos los esfuerzos para que se acepte la ruta de Nicaragua y se haga por ahí la comunica· 
ción interoceánica. 

Animado de esas ideas el Gobierno de Honduras, acoge con agrado la iniciativa hecha 
por V. E ; Y en consecuencia se darán instrucciones á nuestro Ministro en \Vashington aná
logas á las que V. E. ha comunicado al señor Batres Jáuregui, Ministro Plenipotenciario 
del Salvador y Guatemala en los Estados-Unidos de América. 

Se recomendará al señor Ministro de Honduras que proceda, en asunto de tan capital 
interés, de acuerdo con los representantes de las demás repúblicas centro-americanas. 

Me daré la honra de enviar tÍ V. E, en su oportunidad, copia autorizada del despacho 
para el expresado Ministro de Honduras. 

Con muestras de la mas distinguida consideración, me suscribo de V. E. su atento ser
vidor.-E. Gutierrez. lAS. E. el· señor Ministro de Relaciones Exteriores del gobierno de la 
República del Salvador. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San JOEé, á G de Junio de L883. I Seiior Ministro: I He tenido el 
honor de recibir su atenta comunicación de l2 de Mayo próximo pasado, y la copia de que 
se sirvió acompañarla. 

Me es grato manifestar á V. E. que mi Gobierno está de acuerdo cap. las apreciacio 
nes de V. E. en punto á la importancia del Canal de Nicaragua, y á la oportunidad de mos
trar con hechos el interés que inspira á todos los Estados centro americanos la realización 
de esa obra; pero pw parte de este Gobierno se ha hecho una observación al de Nicaragua, 
en mérito al tratado que existe entre ambas rep-íblicas; y espero su resultado: asi es que, 
entre tanto, no será posible, no obstante la buena disposición de este Gobierno, dar paso 
alguno que pudiera interpretarse como una renuncia tácita de nuestros derechos. 

Abrigo la esperanza de que pronto, acaso, podremos trabajar de consuno en pró, de 
tan importante empres~; y en cuanto tienda tÍ prolJlover los intereses centro americanos, 
(luede V. E. estar seguro d", la oportuna cooperación de Costa· Rica. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades de mi alta conside
ración. I Eusebio Figueroa. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica del Salvador. I San Salvador. 
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Ministerio de Relaeiones Exteriores de Niearagua: Managua, Junio 12 de 1883. I 

Señor Ministro: I He tenido la honra de recibir, con el atento despacho de V. E. fecha 12 
de Mayo próximo pasado, copia del que en 4 del mismo dirigió al seiior Ministro del 
Salvador en los Estados-Unidos, comunicándole instrucciones para averiguar la opinión que 
domina. en los Consejos del Gabinete de Washington relativamente al proyectado Canal in· 
teroceánico de Nicaragua, y lns esperanzas que acerca de EU cooperación en favor de la em
prella se puedan abrigar. 

V. E. explica los motivos de interés para esa República y para todo Centro-América, 
que mueven á su Gobierno á dar ese paso, y en su nombre excita al de Nicaragua para que 
dirija sus oficios ante el gobierno de los Estados-Unidos, en el mismo s~ntido. 

Mi Gobierno agradece la fraternal solicitud que demuestra el de esa Repúblil~a en 
favor de una obra en que Nicaragua ha cifrado sus más bellas esperanzas de positivo adelanto 
y de pacífico engrandecimiento, en común con sus hermanos del Istmo centro-americano. 
Penetrado de la grandeza de la obra y de los incalculables beneficios que debe reportar á estos 
países, ha trabajado aislada pero constantemente en promover su ejecución por cuantos me
dios han estado á su alcance y particularmente, enviando en diversas épocas á Europa y Es
tados-Unidos, legaciones encargadas de gestionar con ese fin. Así lo ha hecho reciente
mente después de celebrado el contrato con el ~eñor A. G. Menocal en condiciones que ase
guran á los demás Estados del Cenlro las mismas ventajas que al soberano del territorio en 
donde la obra pudiera construirse. Más en vista del escaso resultado obtenido hasta el 
presente en los Estados-Unidos y del desaliento que manifiesta la Compañía Provisional 
concesionaria sel privilegio, cree es~e Gobierno conveniente abstenerse por ahora de em
prender nuevas gestiones ante el gobierno de ·Washington, esperando que V. E. tenga á bien 
comunicarme los informes que obtenga del señor Ministro del Salvador en virtud de las ins
trucciones que se le han trasmitido. 

Reitero á V. E. las protestas de mi mayor aprecio y particular consideración. I F. 
Caste1l6n. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno del Salvador. I 
San Salvador. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala: Guatemala, 15 de Junio da 
1893. I Señor Ministro: I Con la estimable comunicación de V. E. de 12 de Mayo 
último, tuve lo. honra de recibir copia de la nota que ha sido dirigida por la se
cretaría de BU digno cargo, al Ministro de es&, República en Washington, relativa al proyecto 
de canal interoceánico por Xicaragua, y á cuya comunicación no había dado respuesta, an
tes, por haber estado ausente el señor General Barrios. 

En contestación, me es satisfactorio manifestar á V. E : que el Gobierno de Guatema
la, por su parte, piensa que la iniciativa que el del Salvador ha hecho cerca del Gobierno 
Americano, para llamar su atención y solicitar su concurso acerca de la realización de a€J.ue
lla importante empresa, es tan útil y está llamada, por sus trascendentales consecuencias 
á producir la transformación más completa y favorable en los destinos de Centro-América, 
como 10 demuestra la comunicación de esa Secretaría de Estado y la nota que tuvo á bien 
remitirme en copia: que, desde luego, el Gobierno acoJe y secunda, gustoso, el pensamiento 
expre8ado en la invitación que le fué hecha; y, al efecto, se dirige á su Ministro en Washing
ton, para que ejerza sus oficios en nombre de Guatemala, ante el Gobierno de los Estados· 
Unidos, en el mismo sentido que desea el de esa República. 

Aprovecho esta oportunidad para tener el hOllor de repetir que soy de V. E. su muy 
atento servidor. I Fernando Cruz. I Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República del Salvad oro 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador, 
Mayo 14 de 1883. ¡Señor Ministro: ! Tengo la honra de acompañar á V. E. copia de una 
comunicación que esta Secretaría ha dirigido con fecha 4 de los corrientes al Ministro del 
Salvador en ·Washington, relativa al asunto del canal interoceánico de Nicaragua. 

Como es de vital importancia para el porvenir económico y político de la América 
Central el que aquel proyecto se realice, y principalmente para el Salvador que sin comu
nicación con el resto del mundo por el Atlántico, la tendrá directa el día en que aquella 
obra se lleve á cabo, mi Gobierno ha creído conveniente excitar la concurrencia de los demás 
de la. América Central, para que dirijan idénticas gestiones al Gobierno Americano; y espe
rando igualmente, que esta iniciativa y su objeto, serán simpáticos á V. E., en nombre 
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del Supremo Gobierno intereso sus amistosos oficios para qUE', si j(l tiene á bien, le preste 
su valioso apoyo, á fin de asegurar mejor el éxitu que se desea. 

Descansando en la deferencia y buenas disposiciones de V. E., le anticipo mis agradeci
mientos, suscribíéndo:ne con la mayor consideración de V. E. muy atento seguro servidor. I 
(F.) Salvador Gallegos. lAS. E. :Mr. H. C. Hall, Ministro Plenipotenciario de los Estados
Unidos de América en Centro-America. I Guatemala. 

Traducci6n. I Guatemala, Julio 23 de 1 S83. I Seuor: I Con referencia á'la estimada. 
cominicaci6n de V. E. del 4 de Mayo acompaüando una copia de la nota fechada el 4 
del mismo mes, dirigida all\li¡¡istro del Salvador en Washington, concerniente al proyecto 
del Canal de Nicaragua, tengo el honor de informar á V. E. que he mandado al departa
mento de Esta~o de mi Gobierno, ~opias, tanto de esa nota como de las cúntestaciones de 
108 diversos Gobiernos á que fué dirigida la iniciativa del Salvador, tomando estas últimas 
del "Diario Oficial" de esa capital. 

Estoy persuadido que mi Gobierno aprecianí en alto grado los esfuerzos tan dignos 
de alabanza que el Gobierno del Salvador ha tomado en la promoción de un proyecto 
de tan vital importancia para muehas naciones de este continente. 

Tengo el honor de reiterar etc., etc., etc. I Henry C. Hall. I Excelentf~imo señor 
don Salvador Gallegos, etc., etc. I San Salvador. 

San Salvador, Julio 31 de 1883. I Señor Ministro: I Por su atenta comunicación de 
23 del que fina, queda entendido el Supremo Gobierno de que V. E. ha mandado al Mi
nisterio de Estado en "\Yashington cop:as, tanto de la nota que esta Eecretaría dirigió al 
Ministro del Salvador en aquella capital, referente al asunto del Canal de Nicaragua, 
como de las contestaciones que á la circular referida dieron los Gobiernos de las demás 
Repúblicas de Centro-América. 

Agrs/Jedendo el interés tomado por V. E. en e3te asunto, y no dudando que el Go
bierno americano acogerá favorablemente la iniciativa del Salvador sobre una empresa. de 
tan vital importancia p¡¡ra toda la América comercial, me es honroso suscribirme de 
V. E. atento S. servidor. I (F.) Salvador Gallegos. lAS. E. Mr. Henry C. Hall, Ministro 
Plenipotenciario de los Estados-Unidos de Norte·América en Centro-América. I Guatemala. 

N? 7. I Legación de la Hepública del Salvadol' en los Estados-Unidos de América. I 
Nueva-York, Junio 1<:> de 1883. I Señor: I Oportunamente tuve el honor de recibir la im
portante comunicación de D., fechada el 4 del mes próximo anterior, y relativa al Canal de 
Nicaragua. 

He transcrito aquel despacho al Secretario de Estado de esta República, y tan pron
to como obtenga la respuesta, me será muy grato traslrJtirla á U., en el concepto de que 
prestaré á ese interesante aBunto marcado interés, corno U. se sive recomendármelo. 

Entre tanto, suplico al señor Ministro se digne aceptar la distinguida consideración 
con que soy su atento sevidor. I Antonio Batrcs. I Honorable seüor Ministro de Relaciones 
Exteriores. . 

NI? 22. I Legación de la República. del Salvador en los Estados-Unidos de América. I 
Washington, Diciembre 19 de lH83. I Señor Ministro: I El gobierno de Washington, firme 
en su política, y consecuente siempre con la doctrina de Monroe, sigue negándose á recono
cer la colonia de Honduras inglesa, com.) una dependencia de la Gran Bretaña, cuya na
ción pretende deducir tal reconocimiento del preámbulo del tratad.) postal de 1869 entre 
los Estados-Unidos y aquella República centro-americana. 

El Secretario de Estado, 1\lr. Blaine, fué el primero que entabló correspondencia ofi
cial con Inglaterra acerca del célebre tratado Clayton Bul\\'er, concluido el [) de Julio de 
1850, en virtud del cual se estipuló-como es sabido-que ni aquella nación ni los Estados
Unidos podían colop.izar, ni poseer territorios en el i3tmo centro· americano; después de Mr. 
Blaine, ha continuado MI'. :Frelinghnysen aquella corres¡1or.dencia, habiendo dirigido una no
ta muy estensa y razonada, con fecha 8 de :Mayo del afio de lSS2, y á la cual dió respuesta 
Lord Granville el 30 de Diciembre del pr6ximo año. Ahora trátase de contestar esta última, 
en términos que tienen relación íntima con los intereses centro- americanos, como V. E. se 
dignará observar. 

No solamente se niegan los Estados·Unidos á reconocer la llamada colonia inglesa de 
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Honduras, sino que se dice no haber jamás recibido el Depf.lrtamento de negocios extranje
ros noticia oficial de la toma de postsión de islas por la Gran Bretaña cerca de las estremi
dades del Canal de Panamá, ni de la construcción de fortificaciones por esos puntos. Se 
admite, sin embargo, que Ing_Iaterra está estableciendo est1ciones navales en di\"ereos punto!l, 
como en la isla 'l'ortuga y en la costa lSorte de Haití, y que podría, sin sostener ulterior co
rrespondencia, instalar esas estaciones en las costas del istmo centro americano, como se pro
ponen hacerlo también los Estados U nides, según lo recomendará el Secretario de Marina Mr. 
Chandler, en su próximo informe. Se deja ver que el objeto de ambas potencias es tener es
taciones navales en las costas ístmicas de ambos Océlnos; porque preven la pronta apertu
ra de un canal interocéanico. 

Sin embargo) no tengo hasta hoy cO!1ocimiento de tan importantes documentos, y lo 
que he pu'?sto en noticia de V. E. se funda en lo que la prensa afirma y en lo que asegu
ran los honbres de estado de este país. 

En cuanto se publique la nota de la Secretaría de E~tado y el informe de Mr. Chand
ler, cuidaré de informar muy detalladamente á V. E., plrD. que se me puedan comunicar 
las instrucciones que las circunstancias demanden. 

Creo que sería muy conveniente, y hasta necesario, que Hondur:Js y Nicaragua tuviesen 
aquí un representante diplomático, pues ahora que el Congreso es demócrata, se espera que 
haya muchos asuntos relacionados con nuestros intereses centro-americanos. 

Me aventuro á creer que la apertuí'a del canal de Nicaragu:1 será firmemente apoyada 
por este Gobierno de \Vashington, y que se tendrá muy en cuenta la extensa nota. que di
rigió la Legación de mi cargo, hace ya algún tiempo, secundanno las instrucciones de V. E., 
pues aunque hasta ahora no han podido darme una respuest~, sé plsitivamente que el asun
to les interesa y que lo que esperaban era ver, ó por lo menos sol~dear, cual sería la opinión 
del Oongreso á ese respecto. 

Pronto creo que podré darlDe ei honor de comunicar á V. E. algo cierto sobre ese ne
gociado, cuya trascendencia para toda la América Central no puede reVOCarse en duda. 

Soy, entretanto, con alta consideración, de V. E. muy Gbediente S.-Antonio Batres. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua. I Managua, Noviembre ::l de 1883. I 
Señor Ministro: I Tengo el honor de comunicar á V. E. que el Gobif'l'no de esta República 
ha estimado conveniente acreditar cerca del del Salvador una Legación confiada al ilustre 
nicaragüense ex-Presidente Genera! don Joaquín Zavala. 

Me permito recomendar á la exquisita corte¡;anía oe V. E. este apreciable y distinguido 
caballero; yen la cOllvicc:ón de que V. E. le brindará todo genero de consideración y le 
facilitará, en cuanto le sea p08ib!e el desempeño de su cometido, anticipo á V. E. la expre
sión de mi más sincero agradecimiento. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi alto aprecio y muy distinguida consideración. I 
F. Castell6n. lAS. E. el seiior J\[inistro de Relaciones Extericres de la República del 
Salvador. I San Sulvador-

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Sáh-ador. I San Salvador, No
viembre 13 de 1833. I Señor Ministro: I Ayer tuve la honro de recibir la atenta comunicación 
de V. E. fecha :2 del mes corriente, en la quú me parti¡;jpa que el Gobierno de eSa Repú
blica ha tenido á bien acreditar cerca del mio una Legación confiada al ilustre nicaragüense 

. ex-Presidente General don Joaquín Zavala¡ á quien V. E. recomienda tanto de una manera 
personal como pari\ qlle se b faciliten 109 medios conducentes al desempeñ) de su elevada 
mi.ión. 

En respuesta tengo la satisfacción de manifestar á V. E que el señor General Zlvala ha 
ilido recibido por este Gobierno de la mallera mas amistúsl y cordiál, cual corresponde á sus 
méritos personales y ai elevado carácter de que viene inrestidD; y que reconociendo los im
portantes objetos de la misión que se ie ha confiado se le proporcionarán todas las facilida
des de que pueda necesitar para el buen é¡¡ito de su cometidcJ. 

Aprovecho con gusto la oportunidad de ofrecer nuevamer¡te á V. E. las muestrali de mi 
mas distinguida consideración, suw-ibiéndome de V. E. atedo seguro serviJor. I Salvador 
Gallegos. I A S_ E. el SEñor Ministro de Helaciones Exterior¡,s de Nicaragua. I Managua. 

El General Zaval¡j, ¡JI presentar sus credenciales, leyó el siguiente discurso: I "Señor 
Presidente: I Alentado pur las buen&s di.'~posiciones recientemente manifestadas por vues-
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tro ilustrado Gobierno, el de Nicaragua ha creido que ne contaría en vano con vuestro 
concurso para promover, en cuanto quepa en la posibilidad de los Estados de Centro
América, la ejecución de la gran ruta de mar á mar, que el comercio ha buscado desde siglos 
atrás en la parte central del Continente, y que la ciencia ha reeonocido ser mas prl!cticable 
en nuestro territorio. 

Animado también mi Gobierno del deseo de cultivar mas eficazmente, si posible fuere, 
las relaciones de amidtad que existen entre el Salvador y Nicaragua, me ha encomendado la 
honrosa misión de representarlo en esta República, con ambos objetos, según lo acredita la 
carta autógrafa que tengo la satisfacción de poner en vuestras manos. 

Los inmensos beneficios que deben recoger en comun, de la apertura del Istmo centro
americano, los pueblos que lo ocupan, son demasiado patentes bn vuestra ilustrada opinión, 
como lo habeis expresado ya por vuestros órganos legales; y os eon bien conocidos el interés 
fraternal que mi país ha demostrado siempre por el vuestro y la lealtad con que ha cultivado 
sus relaciones. 

Por estos motivos, abrigo la esperanza de que no me será difícil desempeñar satisfacto
riamente la misión que,~obedeciendo á mi patriotismo, vengo á desempeñar ante vuestro 
Gobierno. 

Nicaragua, que trabaja diligente por su pr0pio adelanto, mira también con orgullo los 
progresos que vuestro incans:;tble afán ha realizado en esta sección de la antigua Patria y las 
grandes é importantes obras que habeis emprendido, y que deben conducirla, por seguro 
sendero, á su mayor prosperidad y grandeza. 

En medio de este concierto del trabajo en que los pueblos y gobiernos de la América 
Centrai se esfuerzan por demostrar al mundo que somos dignos de vivir la vida de las nacio
nes libres, nUllca fué tan necesario como ahora conservar la paz y buena armonía que deben 
reinar entre los miembros de una misma familia y me consideraré muy feliz si en el ejercicio 
de mis funciones pudiere contribuir á afianzar la primera y robustecer la segunda." 

El señor Presidente contestó en estos términos: I "Señor Ministro: I Con marcada 
simpatía recibe el Gobierno del Salvador la, importantísima misión que el de la Repúb!ica de 
Nicaragua ha tenido á bien confiaros. Intereses de tanta magnitud como los que representa 
para todo Centro-América la obra de un canal interoceánico al través de su territorio, dan 
la medida del robilísimo empeilo con que los Gobiernos de estas secciones deben procurar 
su realización, que ha sido preparada de una manera admirable por la naturaleza y que re
claman imperiosamente los destinos de nuestros pueblos y las exigencias de la civilización. 

Nicaragua, al solicitar el concurso de las demás Repúblicas de la América Central para 
asecrurar el buen éxito de esta empresa, no solo cumple con un deber de acendrado patrio
tisl~O, sino que también acredita en alto grado sus sentimientos de fraternidad, ofreciendo á 
todas la debida participación en las ventajas de esa obra, que por su magnitud y resultados, 
debe necesariamente afectarles. 

El Salvador, no lo dudeiE', señor Mini¡,tro, se asociará de una rr.anera resuelta á los pro
pósitos de vuestro Gobierno, y colaborará en la proporción que le corresponda con los demás 
de Centro-América, para asegurar la comunicación interocéanica, que debe poner el sello 
definitivo á su solidaridad, reanudando por medio de ].os intereses económicos, los vínculos 
despedazados pero jamás disuelto~, que han unido á nuestros pueblos en la historia y que 
deben ligarlos indisolublemente en lo porvenir. 

De la misma manera, estad seguro de que atenderá con esmerada solicitud á cuanto 
tienda de algún modo á hacer más íntimas y estrechas las amistosas relaciones que ligan á 
esta República y su Gobierno con los de Nicaragua, reconociendo que su perfecta inteligen
cia, la armonía de sus intereses y la uniformidad de sus tendencias, brindan la mejor garantía 
de la paz que felizmente reina entre ellos, y son la base mas segura para preparar el cumpli
miento de sus magníficos ideales. 

Yo os doy las gracias, señor Ministro, por las honrosas apreciaciones que habeis hecho 
de mi administración y del progreso de esta República, y os felicito sinceramente, por haber 
sido designado para. el desempeño de una misión diplomática que tiene asegurada por la im
portancia de su objeto la más entusiasta acogida, y que á los intereses que entraña, une seña
lada honra para vos, Sr. Ministro, para el Gobierno de Nicaragua y para todo CeBtro-América. 

CONVENCIÚN entre los Gobiernos del Salvador y Nicaragua sobre garantizar el 
producto neto del capital que se invierta en la apertura del Canal interocéanico. I 
Animado el Gobierno del Salvador de los mejores propósitos respecto de la obra del 
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canal interocéanico por Nicaragua, y correspondiendo á ]a excitativa que el de esta Repú
blica, le ha hecho por medio de una Legación especial confiada al Excelentfsimo señor 
General don Joaquín Zavala, con el cuácter de Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario ha autorizado ampliamente por HU parte, al señor doctor don Salvador Gallegos, 
Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador, á fin de arreglar con aquel las bases bajo 
las cuales este Gobierno prel!lta Sl'l concurso para asegurar la ejecución de dicha obra. 
En tal virtud reunidos los expresados Ministros y después de comunicarse 8US respectivos 
plenos poderes, han convenido en las siguientes estipulacione~: 

1~ En consideración á que el canal interocéanico por el territorio de Nicaragua, debe 
reportar indisputables ventajas á todils las Repúblicas de la América Central, tanto en el 
orden económico, como en lo político y social, el Gobierno del Salvador se obliga á con
currir con el de Nicaragua, y los de lal demás secciones á garantizar el tres por ciento de 
beneficio neto anual, durante veinte año!!, sobre la suma que se invierta ~n el ca.,al, la 
cual no deberá exceder de setenta y cinco millones de pesos; concretando· desde luego BU 

responsabilidad, á los intereses subre diez y ocho millones del capital, al tipo referido, 
desde el día en que la obra lIe halle terminada y abierta al tráfico universal. 

2~ A su vez, el Gobierno de Nicaragua, en compensación de la garantía expresada, 
le obliga á participar al Gobierno del Salvador de todos los privilegios, concesiones y be
neficios que lile ha reservado en la contr!lta celebrada con la compañía del canal, á 25 de 
Mayo de 1880, y especialmente los señalados en 101! artículos 44, ~9 Y 50 cediéndolp, desde 
luego, una parte proporcional de las acciones que le corresponden en el capital que le 
suscriba, y en el exceso que se emita para constituir el capital social. 

3~ La presente convención se someterá á las respectivas Legislaturas de cada una de 
las altas partes contratante~, para su ratificación; yobtenida e!:lta, se publicará como ley 
por ambos Gobierno!!, sin necesidad de cange. 

En fé de lo cual ambos Ministros firman y sellan por duplicado la presente Conven
ción en San !Sah-adn, á 15 de Noviembre de 1883. I Salvador Gallegos. I Joaquín Zavala. 

San Salvador, Enero 8 de j 884:. I Vista la anterior Convención sobre garantizar el pro
ducto neto del capital que se invierta en la apertura del canal interocéanico celebrada entre 
los señores Dr. don Salvador Gallegos, Ministro dI::: Relaciones Exteriores del Supremo Go
bi¡>rno, competentemente autorizado; y General don Joaquín Zavala, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipoteneiario de Nicaragua; y siendo dicha Convención de utilidad para 
el país, el Sup~emo Gobierno, ACUERD.! : aprobarla en todas sus partbs dando cuenta de ella 
al Cuerpo Legislativo en su próxima reunión. I El Su b-Secretario de Estaio en el Departa
mento de Relaciones Exterioref:; a. González. 

Por telégrafo de Guatemala, Diciembre lG de 1883. I Recibido en San Salvador, á la 
1 y 30 p. m. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores: I Tengo la honra de trasmitirle el 
cablegrama que recibí ayer de mi Gobierno. "Para asegurar apoyo malil eficaz y decisivo á la 
compañía del canal, sírvase proponer á esos Gobiernos la idea de invitar separada ó conjun
tamente al de ·Washington para que concurra con los de Centro-América que estén dilpues
tos á hacerlo á garantizar el 3 por ciento. Congreso· americano reunido actualmente. Se 
necesita pues, pronta decisión." Al mismo tiempo me cabe la satisfacc'ón de comunicar á 
su Gob:erno que el de esta República se ha prestado gustoso á gestionar por medio de 8U Mi
nistro en 'Vashington y solicitando igual concurso del de V. E. quedo su atento lIervidor. I 
Joaquín Zavala. 

San Salvador, Diciembre 17 de 1883. I Sr. General don Joaquín Zavala. I Guatemala. I 
Mi Gobierno ha acogido favorablemente la exitativa que por medio de V. E. le ha dirigido 
el de Nicaragua, en telegrama de ayer, y por el vapor inmediato me dirigiré al Gobierno 
americano por medio de la Legación del Salvador. I Soy de V. E. atento servidor. I 
Salvador Gallegos. 

San Salvador, Diciembre 22 de 1883. I Señor Ministro: I Por disposición del Supremo 
Gobierno participo á U. que habiendo acreditado el Gobierno de Nicaragua una Legación 
cerca de los demás de Centro-América, solicitando su concurso para garantizar el 3°/0 del 
capital que lie invierta en la obra del canal interocéanico, lile concluyó en esta ciudad una 
Convención, por la cual este Gobierno se obliga á prestar dicha garantía por la cantidad 
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de diez y ocho mil pesos de dicho capital, habiéndo~(J ya obligado Nicaragua por $20,000, 
y dirigiéndose la Legación á las demás He:, úlJEcas. 

Mas deseando Nicaragua asegurar un apoyo mas eficaz y deciiivo á esa importante 
obra, ha propuesto igual~ente la idea de que estos Gobiernos inviten colectiva ó separa
damente al Gobierno americano para que una á la de ellos su cooperación, en la garantía 
expresada; y con tal objeto, tengo la honra de dirigir á U. la prpsente, ¡,\ fin de que le sirva 
entablar las gestiones eorrespondientei', !lnte la cancillería de 'Washington, á fin de lograr 
si fuere posible un resultado satisfactorio, que a~egure la ejecución del canal de Nicaragua, 
en el cual se hallan cifradaS! tan halagüeñls esperanz8s para todo Centro-América. 

Aprovecho la oportunidad para renovar á U. las consideraciones del aprecio COIl que 
1I0y su atento ser\'idor. I [F.] Sob:ador Gallegos. I Señor dador D. Antonio Batres, Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en los Estndos-Unidcll de Norte Alllérice. I Nueva-York. 

República de Guat·lInala. I Secretaría de Fomento. I Palacio del Poder Ejecutivo. I 
Guatemala, Febrero 28 de 18S3. I Señor: I Habiéndoseme indicado que en el rio de Paz ha
bf& puntos mas apropiados para la construcción del puentt', que el lugar elegido por 101 dOI! 
ingenieros, envié dos prácticos para que efectuaran un reconocimiento; y estos me informa
ron que habían hallado un p'jnto, que á su parecer, reunía todos llis condiciones reqlleridu, 
manifestándome que se encontraba dos millas abajo dd paso del "Platanar;" que se llama 
"nacimientos de ligua sulfuroso;" y que en él pusa el rio entre dos rocas de pieJra fina, que 
pudieran utilizarse pilra la conRtrucción de los estribos 

No doy gran uutoridad á este informe, em:tido por pCTllOnill6 ignorantes, aunque pr'cti
ca~; y así me parecería conveniente que volviesen los ingenieros á practicar un nuevo reco
nocimiento, antes de formar el plano y presupuesto definitivos de la obrv; y ei con este ob· 
jeto que me doy ahora la honra de dirigirme á U, suplicándole se d:g'le tomar en cons¡dera
ción lo expuesto, y participarme lo que resuelva en el particular_ 

Con sentimientos del aprecio y cor.sidernción mas distinguida, me) es grato repetir á U. 
que soy su mas deferente sE'guro servidor. I Manuel Hen-era. 

San Salvador, Marzo G de lSS3. I Seiior: I Ayer 3:3 rec:ibió en E'sb Secretaría el atento 
oficio de U. f~cha 23 d~l pasado relativo al informe que le han comunicado dos personas 
prácticae sobre un punt') del río de Paz, m1S \'2nrajoso que el reconocido por 103 ingenieros 
de ambos Gobiernos para la construcción del puente mandado levantar; en cuya virtud 
propone U. á este Gobierno se mande practicar U!l nuevo recollocimiento de ingenieros en 
el punto referido, antes de levant;ar el plano y presupue3to cO'Tespondientc3 de dicha obra. 

Impuesto de todo el Supremo Gobierno se me ha ordenado participar á U. que por 
parte de esta República no hay inconveniente alguno para qua se practique la nueva 
inspección que pudiera ser beneficiosa para el objeto que ambos Gobiernos se propor.en; 
y que en tal virtud el ingeniero 8eiior Invernicio ocurrirá á reunir~e con el ingeniero de ese 
Gobierno por la vfa de Jalpatagu3; hallándo:¡~ concluyendo en la actualidad el plano del 
puente sE'gún el reconocimiento que >lOtes hicieron. 

Aprovecho la oportunidad para renovar á U_ las seguridarJes de mi particular consi
deración. I (F.) Salvador Gall~r;os. I Al sPllor ;\[inistro de Fomento de la l~E'pública de 
Guatemala. 

San Salvador, Marzo 13 de lSS:3. I 8eiior Ministro: I En tubo cerrado y por este 
miemo correo tengo la honra de rEmitir á U. los planos y presupuesto del puente que debe 
constrúirse sobre el río de PilZ, formados por el Ingeniero que este Gobierno comisionó 
para el reconocimiento y estudios preliminaree de la obra. 

Espero que haciendo comparar esos trabajos COI: los que de parte de ese Supremo 
Gobierno se hayan efectuado, se sirva darme su parecer respe.:to de lo que ee juzgue mal! 
conveniente, ¡í fin de proceder de acuerdo á la construcción de E'sa obra, que ciebe facilitar 
tanto las comunicaciones de atabas Repúblicas. 

Aprovecho la. oportunidad para renovar á U. las srguridades de mi considtlración 
distinguida, r"pitiéndome su muy att'nto y seguro ¡;en'idor. I fF] Saluador Gallegos. I Al 
señor Ministro de Fomento de la República de Guatemala. 

República de Guatemala. I Secretaría de Fomento. I Palacio del Poder Ejecutivo. I 
Guatemala, 20 de Marzo de 1883. I Sei'ior: I Con su muy estimable oficio de 13 del 
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que cursa, tuve la honra de recibir el plano y presupuesto del puente que debe construirile 
Robre el rio de " Paz," formados por el ingeniero que ese Gobierno comi~ionó para el 
reconocimiento y estudios preliminares de la obra. 

He pasado esos trabajos al ingeniero de elite Gobierno, y tendré oportunamente el 
gusto de participar á U. la opinión de mi Gobierno sobre el particular, á fin de que á la 
mayor brevedad posible pueda procederse á la eje0ución de esa obra importante. 

Con sentimientos de la mas distinguida consideración y aprecio, tengo la honra de 
suscribirme de U. atento y seguro servidor. I Por ausencia del señor Secretario de Fo
mento, el de la Guerra; J. M. Barrnndia. I Señor }Iinistro de Relaciones Exteriores de 
la República del Salvador. I San Salvador. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala. I Guatemala, 11 de Agosto 18S3. I 
Sr. Ministro: I Con fecha de ayer recibí de la Secretaría de Fomento, el oficio que á la letra di
ce: "Señor: I Estando ya abierta en la República la suscrici6n nacional que el señor General 
Presidente mandó levantar en decreto de 4 del corriente, con destino á la construcción del 
ferro-carril del Nortf'; teilgo la honra de dirigirme á U con el siguiente objeto. En los re
sultados de la gran obra que vá á emprenderse por cuenta de los guatEmaltecos, la Repúbli
ca del Salvador lleva un interé3 inmenso, por cuanto el tráfico sobre esa línea, ha de ser tan 
üvorable á la inmigración, á la agricultura, al comercio y tÍ la industria del Salvador, como 
ha de serlo para Guatemala mismo. Por consiguient3, parece indispensable de todo punto 
y de toda jusfcia, que el Gobierno de aquella Hepública, figure entre los suscritores accio
nistas de la empresa, con la suma que estime proporcionada á los beneficios que los salvado
reños compartirán con nosotros, por la construcción de h línea férrea del Norte. Teniendo 
en cuenta el espíritu de fraternidad en que ha venido inspirándose el Gobierno de Guatema
la, en cuanto se relaciona con las Repúblicas vecinas, pienso que una excitativa dirigida des
de luego al Gobierno salvadoreilo para el fin enunciado, estaría muy de acuerdo con esa po
lítica hermanable y amistosa, y alejaría desde ahora, cualquiera dificultad que sobre un arre
glo conveniente para h participlción del Salvador en el tráfico de la línea, pudiera surgir, si 
se deja&e para cuando estuviese concluida. l\Ie permito hacer á U. estas indicaciones á efec
to de que, si U. lo considera oportuno, se sirva recabar del señor General Presidente la dis
posición que tenga á bien dictar en esta consulta. Con muestras de distinguida considera
ción y aprecio, me suscribo de Ud. muy atento servidor. I (F.} Francisco Lainfiesta." 

Con instrucciones del sellar Presidente de la República, tengo la honra de trascribir 
á V. E. el preinserto oficio, para que sirv!éndose darle cuenta de él al señor Presidente, 
se sirva manifestarle al propio tiempo, el deseo que mi Gobierno abriga de que esa Repú
blica hermana, se asocie á la realización de una obra tan importante, y que debe ser para 
las dos de tan útiles y trascendentales resultados; y la fundada esperanza que tiene de 
que el Gobierno del Salvador no dejará de tomar parte en ella, figurando, en cantidad pro
porcionada, entre los suscritores accionistas de la emrresa. De ~su. suerte, se acreditará 
como se ha acreditado otras veces, el justo y natural interés que cada una de las dos 
Repúblicas, ligadas entre sí por íntimas y fiaternales relaciones, toma en todo lo que 
puede promover la prosperidad y el engrandecirr:iento de la otra. 

Suplicando á V. E. se digne oportunamente honr-arme con su contestación, le repito 
las seguridades dE: mi alta y distinguida consideración. I Fernando O1'u:. I Excelentísimo se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. 

San Salvador, Setiembre 18 de 1883. I Seiior Ministro: I Oportunamente he tenido la 
honra de recibir la atenta comunicación de V. E. fecha 11 del mes próximo pasado, trascri
biéndome un oficio que á esa Secretaría pasó el Ministerio de Fomento de ese Supremo 
Gobierno relativo tanto éste como la nota á que me refiero á excitar á mi Gobierno á fin 
de que tome parte en la obra del Ferro-carril del Norte de esa Repúblic3, que por decreto 
del 4 del mismo mes el seüor General Presidente ha dispuesto lleva¡' ti cabo con recursos 
guatemaltecos haciendo así de aquella empresa una empresa nacional. 

La grande obra de ferro-carril del Norte á que se refiere la citada comunicación de 
V. E., que contesto, iniciada bajo tan buenos auspicios por el Gobierno de esa Nación, ha 
llenado de satisfacción y legítimas esperanzas tí. mi Gobierno; porque, realizado aquel pro
yecto, ese país hermano y amigo habrá dado un r;vonzralo y positivo paso en la inagotable vía 
de su progrpso material que en tan buena hora le abriera la revolución de 7J, como por las 
muchas ventajas que al Salvador reportará en varios de los ramos de su riqueza nacional. 
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Ambas Repúblicas que tienen en no remoto tiempo que llegar á confundir en uno sus 

destinos; que por hoy, aunque autónomas, se mueven al impul!lo de idénticos estímulos, 
quedarán íntimamente enlazadas el día en que la locomotora, partiendo de Santo Tomás en 
su marcha al Pacifico pase por nuestras fronteras demandando en estas f¿cundas comarcas 
la vida de que está lleno ese elemento poderoso de civilización. 

Estas consideraciones han movido al ciudadano Presidente de esta República para ma· 
nifestar al Gobierno de V. E., por mi medio, que al aplaudir y desear de todas veras la pron
ta realización de aquella empresa, se asocia con entusiasmo á tan importante obra, y que 
con el mayor gl!sto, en su oportunidad el Gobierno del Salvador, contribuirá con el contin
gente que le permitan sus recursos. 

Felicitando á ese Supremo Gobierno á nombre del señor Presidente por el magno pro
yecto de que me ocupo, llamado al realizarse, á cambiar la faz de Guatemala, me es siem
pre satisfactorio suscribirme de V. E. muy atento y seguro servidor. I (F.) R. G. González. I 
A su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala. 

Cuestión de límites. I San Salvador, Febrero 8. I Señor Ministro: I Me hago la honra 
de acompaiiar á V. E. copia autorizada del escrito presentado por el Sindico de Arambala 
pueblo de esta República en el Departamento de Gotera referente á la cuestión de límites 
que aun subsiste entre aquella población y la de Santa Elena de ese Estado. 

Por ella vendrá en conocimiento V. E. de que los vecinos de Santa Elena, continúan 
ocupando los terrenos en disputa, y de la necesidad que tienen las poblaciones de esta Re
pública de que cuanto antes se termine esa dificultad que las mantiene en contínua alarma 
y estacionarias en el ramo principal que constituye en riqueza cual es el de la agricultura. 

En vista de tal estado de cosas, mi Gobierno me ha prevenido dirigirme al de esa 
República, por el digno órgano de V. E., excitándolo una vez mas á que se sirva dictar sus 
órdenes á las autoridades principales de la frontera, á efecto de que lvs vecinos del mencio· 
nado pueblo de Santa Elena, se abstengan de ocupar los terrenos en cuestión, mientras no 
se resuelva la dificultad por las vias legales que están preparadas. 

Mi Gobierno abriga la confianza de qUe atendiendo su excitativa el de esa República, 
como preciso resultado de la cordialidad de relaciones que unen á ambos paiEes, quedará 
esta cuestión, sino definitivamente terminada sobre seguras bases, para llegar no tarde á 
una solución amistosa y justa. 

Encareciendo á V. E. su atención acerca de este asunto quedo su atento servidor. I 
[~'.] Ramón G. González. I Al H. señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Republica de 
Honduras. I Tegucigalpa. 

Ministerio de Relnciones Exteriores. I República d¿ Honduras. I Tegucigalpa, Febrero 
20 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido el honor de recibir el despacho de V. E. fecha 8 
del corriente, adjunto al cual se sirvió remitirme copia autorizada del esaito presentado al 
Gobierno de esa República por el Síndico del pueblo de Arambala, referente á la cuestión 
de límites entre aquella población y la de Santa Elena, en este Estado. 

El señor Presidente, impuesto de los citados documentos, me ha dado instrucciones pa· 
ra contestar á V. E.: que por medio de la Secretaría de E~tado en el Despacho de Gober
nación, se ha pedido informe á las autoridades civiles del Departamento de La-Paz respecto 
de los hechos á que se refiere el Síndico de Arambala¡ y á la vez se les ha prevenido que 
dicten órdenes terminantes para que los vecinos de Santa Elena, respeten el statu quo en 
la cuestión de límites con algunos pueblos de esa República, mientras ella se resuelve de la 
manera convenida por nuestros Gobiernos. 

Con el mismo fin, yen mi concepto de Secretario de la Guerra, he comunicado órde· 
nes á las autoridades militares del indicado D~partamento, para que eviten todo abuso que 
pueda cometerse por las autoridades municipales ó vecinos de Santa Elena y demás pueblos 
fronterizos que tienen cuestiones de limites pendientes. 

Al participar á V. E. lo expuesto para conocimiento de su Gobierno, me es grato sus· 
cribirme de V. E. atento servidor. I Ramón Rosa. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores del Salvador. I San Salvador. 

---
Ministerio de Relaciones Exteriores de la ReplÍblica de Honduras: I 'l'ejucigalpa, 

Mayo 19 de 1883. I Señor Ministro: I Para conocimiento del Gobierno de esa República, 
tengo el honor de remitir á V. E. copia autorizada de la comunicació:J que, en esta fecha 
dirijo al señor General don JO:lquín Zavala, suplicándole se sirva examinar los documen-
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tos que le fueron presentados por lvs comisionados de Honduras y el Salvador, y dictar su fallo 
en la cuestión de límites nacionales y sobre propiedad de terrenos sometida á su arbitramento. 

Mi Gobierno abriga la esperanza de que el señor Zavala no se excusará de desempeñar 
su importante cometido; pero, si desgraciadamente lo hiciese está dispuesto á ponerse de 
acuerdo con el Gobierno de esa Repúbliea para nombrar otro árbitro que resuelva la 
indicada cuestión. El decreto del Congreso de 5 de :Marzo último, en que se ratifica la 
Convención adicional de 23 de Agosto de 1881, autoriza ampliamente al Poder Ejecutivo 
para ese efecto, sin necesidad de sujetar el nuevo nombramiento á la aprobación del Cuerpo 
Legislativo. 

Ruego á V. E. se sirva poner lo expuesto en conocimiento del señor Presidente de 
esa República, y acepte las muestras de alta consideración que le reitera su atento servi
dor. I E. Gutierrez. lAS. E. el señor Mir.istro de Relaciones Exteriores del Gobierno (lel 
Salvador. I San Salvador. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Honduras. I Tegucigalpa, Mayo 
19 de 1883. I Señor: I El Oongreso Nacional por decreto de 5 de Marzo último, tUYO á bien 
ratificar la convenci6n celebrada entre los comisionados de Honduras y el Salvador proro
gando, indefinidamente, el término de sesenta dias que se fijó en el artículo 3? de la Con
vención preliminar de 18 de Diciembre de 1880, como tiempo hábil para la presentación de 
los documentos de ambas partes, justificativos de sus respectivos derechos en la cuestión de 
límites sometida al arbitraje. 

Los Gobiernos de Honduras y el Salvador desean, vivamente, que se ponga término á 
las cuestiones sometidas á la resolución de U. como árbitro; y tienen plena confianza en la 
rectitud é imparcialidad de U. 

En tal concepto, y estando allanada la dificultad que se presentó á U. para estudiar y tomar 
en consideración los documentos que le fueron presentados por 108 comisionados de ambos 
Gobierno~, tengo la particular satisfacción y la honra de dirigirme á U., cumpliendo instruc
ciones del Oonsejo de Ministros, Encargado del Poder Ejecutivo, rogándole se sirva exami
nar los documentos expresados y dictar 8U laudo en la cuestión de límites na~ionales y sobre 
propiedad de terrenos entre los pueblos de Opatoro y Poloró3, Santa Elena y Jucuara y 
Arambala, Perquín y San Fernando, pueblos fronterizos de I-Ionduras y el Salvador. 

El Gobierno de Honduras, con mucha pena, vuelve á molestar á U. sobre el asunto á 
que me he referido; pero á ello le obligan el compromiso contraido cun el Gobierno del Sal
vador en la convenci6n de 18 de Diciembre ya citada, y su deseo de que la cuestión some
tida á arbitraje se resuelva por el fallo de una persona tan idóne3. como U., de antecerlen
tes tan honrosos, y que ~abrá, estoy seguro, por el interés con que ve todo lo que se relacio· 
na con la tranquilidad y progreso de los pueblos de Centro-América, y por su reconocida 
ilustraci6n y competencia, desempeñar su cometido con toda imparcialidad. 

En la esperanza de que U., bondadosamente, se servirá obsequiar los deseos del Gobier
no de Honduras, que he tenido el honor de manifestarle, me es grato aprovechar esta oca
sión para ofrecer á U. las seguridades de distinguido aprecio, con que me suscribo 8U atento 
servidor.-[r'_J E. Gutierrez. I Es conforme: El Sub-secretario del Ramo; César Bo
nilla. I Al señor General don Joaquín Zavala. I Granada. 

San Salvador, Junio 1<: de 1883. I Señor Ministro: I Hoy he tenido la honra de recibir 
su estimable comunicación de 19 de Mayo pasado, relativa. á participarme haberse dirigido 
V. E. al señor General don Joaquín Zavala suplicándole se sirva examinar los documentos 
que le fuesen presentados por los comisionados de Honduras y el S:llvador, á fin de que dic
te su fallo sobre la cuesti6n de límites nacionales y sobre la propiedad de terrenos sometida 
á su arbitramento. 

Confía mi Gobierno en que el señor Zavala no rehusará el desempeñO de la comisión 
que se le ha confiado por estos Gobiernos, y en caso en que desgraciadamente no fuese así, 
de acuerdo con el Gobierno de V. E. se designará como está convenido otra persona en 
reemplazo del honorable ex-presidente de Nicaragua. 

Reiterándole las muestras de mi mas distinguida consideración, me suscribo de V. E. 
atento S. servidor. I (1<'.) Salvador Gallegos. I Al H. señor :Ministro de Relaciones Ex
teriores de Honduras. I Tegucigalpa. 
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San Salvador, Mayo 21 de 1883. I Señor Ministro: I Tengo la honra de acompañar 

á V. E. copia autorizada ne la comunicación que en esta misma fecha se ha dirigido por 
la Secretaría de mi cargo al señor General don Joaquín Zavala, participándole haber desa
parecido el inconveniente que había para llevar á efecto el arbitramento estipulado con 
esa República, y que la circunstancia de haber cesado aquel en el ejercicio de la presiden
cia de la República de Nicaragua, no invalida 'á juicio de mi Gobierno su designación de 
árbitro, ni disminuye en modo alguno la confianza que en él deposita mi Gobierno para 
el desempeño de este encargo amistoso. 
, N o dudo, que, como V. E. lo ha ofrecido por telégrafo, se habrá dirigido igualmente 

una comunicación semejante, por parte de ese Supremo Gobierno; y en tal virtud, esta 
Secretaría queda aguardando la respuesta del señor General Zavala, para ponerse de acuer
do con la que es al digno cargo de V. E., {i fin de remitir conjuntamente los documentos 
relativos á la cuestión de limites pendiente, ó de procurar, de acuerdo con ese Supremo 
Gobierno, la aceptación de un tercero, que decida definitivamente el asunto en cuestión. 

Aprovecho con gusto la oportunidad para suscribirme de V. E. con toda conside
raci6n, su muy atento S. servidor. I (¡".) Salvador Gallego!>. I Al H. señor Ministro de Relacio
nes Exteriores del Gobierno de Honduras. I Tegucigalpa. 

San Salvador, Mayo 21 de 1883. I Al señor General don Joaquín Zavala. I Grana
da. I (República de Nicaragua) I Habiendo comunicado el Gobierno de Honduras, que la 
Asamblea de aquella República ha ratificado la Convención adicional celebrada con el 
Gobierr.o del Salvador, para prorogar indefinidamente el término en que debían presentarse 
á U. los documentos relativos á la cuestión de límites que hay pendiente entre ambas Re
públicas: á fin de que pudiese como árbitro nombrado conocer de dicho asunto y resoh'erlo 
definitivamente, cumplo á mi vez con el deber de participar á U. que se ha allanado el 
inconveniente referido y que por parte de este Gobierno se hallan listos los documentos 
del ('.aso, para remitirlo!! al propio tiempo que los de la vecina República. 

Además, de acuerdo coo el Gobierno de Honduras, el del Salvador le manifiesta es
pontáneam~nte, que la circunstancia de haber cesado U. de desempeñar la presidencia de 
esa República, en nada afecta á su juicio la subsistencia y validez del nombramiento de 
árbitro arbitraJor que se le hizo, cuando aun ejercfa las altas funciones de aquel empleo, 
ni disminuye en lo mas pequeño, la confianza que le inspira la honorabilidad y la rectitud 
de su carácter. 

Esperando, pues, el conocer únicamente su favorable disposición, para remitirle 
los documentos á que antes me he referido, y prometiéndome que U. se mostrará deferente 
á prestar el importante servicio de su intervención arbitral y amistosa, en la cuestión 
pendiente con la República de Hon,luras, me es satisfactorio suscribirme con la mayor 
consideración, su muy atento S. servidor. I (l<'.) Salvador Gallegos. 

:Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Honduras. I Tegucigalpa, 
Junio 14 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido el honor de recibir el despacho de V. E., 
fecha 21 del mes de Mayo próximo pasado, adjunto al cual me remitió copia autorizada de 
la comunicación dirigida por V. E. al señor General don .Joaquín Zavala, participándole 
haber desaparecido el inconveniente que existía para llevar á efecto el arbitramento estipu
lado con esta República. 

Al contestar á V. E. de enterado, me es grato reiterarle que el Gobierno de Hon
duras, ha estado y está en la mejor disposición para que, en el caso de excusarse el señor 
General Zavala, se n0mbre otro árbitro ó se busque de común acuerdo cualquiera otro 
medio de dar pronta resolución á las cuestiones de limites pendientes entre algunos pueblos 
fronterizos de ambas Repúblicas. 

Con muestras de la mas distinguida consideración, me suscribo su atento serví
doro I E. Gutierrcz. lAS. E. el señor Ministro d~ Relaciones Exteriores del Gobierno del 
Salvador. 

Granada, 2 de Junio de 1883. I Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República del Salvador. I San Salvador. I Señor: I He tenido la honra de recibir el 
estimable despacho de esa Secretaría, datado á 21 de Mayo último, en el cual se sirve par-
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ticiparme que la Asamblea nacional de la República de Honduras, ha ratificado la Con
vención adicional celebrada coa ese Gobierno para pro rogar indefinidamente el término en 
que debían presentárseme, en concepto de Arbitro, los documentos relativos á la cuestión 
de límites pendiente entre esas dos Repúblicas. Me participa U. además, que ese Gobierr.o 
está. listo para enviar sus comprobantes, al propIo tiempo que los de la República de Hon" 
duras, y que de acuerdo con dicho Gobierno, el del Salvador me m~lDifiesta espontá" 
neamente que la circunstancia de haber cesado yo en la Pcesidencia de esta República,-en 
nada afecta, á su juicio, la subsistencia y validez del nombramiento de Arbitro arbitrador 
con que ambos Gobiernos me honraron cuando ejercía aquellas funciones, ni disminuye en 
lo mas pequeño la confianza que le inspiran la honorabilidad y rectitud de mi carácter. 
Concluye U. expresando el deseo de conocer mi favorable disposición á prestar mi inter 
vención arbitral y amistosa en el asunto á que se hace referencia. 

Señor Ministro: Los conceptos del despacho que he estractado son altamente 
honoríficos para mí, y serían bastantes á determinarme á aceptar el delicado cargo que 
se me confiere, dando así un testimonio de mi recoDocimiento por la confianza que en mí 
han depositado los ilustrados Gobiernos del Salvador y Honduras, Binó fuera por las po
derosas razones siguientes, que me impiden aceptar tan alto honor, no dudando que U. 
las pesará debidamente con su ilustrado criterio. 

Cuando siendo Presidente de Nicaragua se me comunicó el nombramiento de Ar
bitro arbitrador en la cuestión de límites pendiente entre esa República y la de Honduras, 
no vacilé en aceptar tan delicado encargo, á pesar de reconocer mi insuficiencia para re
solver personalmente el asunto; pero veía en la disposición tomada por ambos Gobiernos, 
un honor conferido á Nicaragua que no me era dable rehusar como Jefe de la nación. 
Por otra parte, en el concepto referido podía yo disponer de las luces de 109 Nicaragüenses, 
como que todos veían comprometidas en la acertada resolución del asunto, la honra del 
país y la honorabilidad de su Gobierno. 

Hoy, con mi cesación en la Presidencia ha cambiado el aspecto de las cosas: no 
pudiendo exigir de los nicaragüenses ilustrados su contingente para el acierto en la reso
lución, los intereses de las dos Repúblicas contratantes dependerían esclusivamente de mis 
escasas aptitudes; el laudo carecería además de los prestigios de un fallo internacional, 
que fuera obra de la intervención amistosa de Nicaragua, en las diferencias de dos Estados 
hermanos. 

Por las razones f\xpuestas, me veo colocado en el imprescindible deber de declinar el 
alto honor que me han conferido los Supremos Gobiernos del Salvador y Honduras; sin que 
esta determinación, que he tomado en interé3 de las mismas partes contratantes, debilite en 
nada la profunda gratitud que siento por las honrosas y benévolas apreciaciones que hacen 
de mi carácter personal y de mi rectitud de intencioneB. 

Rogando al señor Ministro se sirva elevar lo expuesto al alto conocimiento de su 
ilustrado Gobierno, tengo á mucha honra el suscribirme con distinguida consideración su 
muy atelito y seguro servidor. I Joaquín Zavala. 

TELEGRAMAS I S. Miguel, Junio 13 de 1883. I Al Ministro de Relaciones Exteriores. I 
Tanto el Gobernador, como el Comandante general de "Gotera y el Inspector Barrios que anda 
por la frontera, me avisan que estando ayer los vecinos de Arambala limpiando BUS milpas 
que tienen en tierras de Naguaterique, fueron sometidos repentinamente por las autoridades 
de Santa Elena (República de Honduras) seguidos por mas de 100 hombres, causándoles 
un muerto y cuatro heridos de los que se sabe hasta ahora. Este terreno de Naguate
rique es el mismo que se ha[l disputado esos pueblos, el cual se tenía convenido con el 
Gobierno de Honduras que lo trabajarían los unos y los otros vecinos sin molestarse. 
Sírvase poner esto en conocimiento del señor Presidente y darme sus órdenes. I Su afectí
simo servidor. I L. Letona. I (Este telegrama se trasmitió por la Secretaría de Relaciones 
del Salvador al Ministerio de Honduras) 

Tegucigalpa, Junio 14 de 1883. I Señor Ministro Gallegos. I En estos momentos 
recibo el siguiente parte del Comandante de armas de la Paz: I Señor Ministro: Acabo de 
recibir el siguiente aviso del Comandante local de Marcala. I Junio 14 de 1883. I Señor 
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Comandante: En estos momentos me dice el Sub-Comandante de Santa Elena que antier 
á las ocho de la mañana se echaron los "Arambalas" contra los de Santa Elena y según 
lo que me dice el correo hubieron cuatro muertos, también tiros de fusil y flechas, saliendo 
herido el Sub-Comandante. Estas noticias no son nada buenas, por lo mismo lo pongo en 
su conocimiento, ordene lo conveniente. I Lázaro Hernandez." I En vista del parte an
terior, manifiesto á V. E. que he dado orden al Comandante de armas de la Paz para 
que de momento pase á Santa Elena y provea las informaciones del caso, capture á los 
individuos que hayan promovido aquel desorden sean de ésta ó de esa H.epública; agre
gándole q'le haga lo mismo con el Inspector Ramos Barrios si es que ha tomado parte 
en dicho bochinche: Informan que este inspector ha cometido varias tropelías en épocas 
distintas tales como mandar cortar el pelo de la cabeza á un Alcalde de Santa Elena y 
dar palos á un vecino del mismo pueblo. Semejante conducta no se puede tolerar y á ser 
cierta, espero qüe V. E. dictará las disposiciones convenientes á fin de que sean castigadas y 
de que no se repitan. Con 0:>1 aprecio de siempre, me repito de V. E. muy atento ser
vidor. I E. Gutien-ez. 

Tegucigalpa, Junio 15 de 1883. I Señor Ministro Gallegos. I Por ;:;:,edio del Go
bernador político de La PaZ he ordenado repetidas veces á las autoridades de Santa Elena 
que dejen trabajar á los vecinos de Arambala en el cuido de las milpas que cultivan en 
Honduras, y por lo mismo, me han sorprendido los sucesos recientemente ocurridos en 
aquellos pueblos. :Me he impuesto del parte que ha puesto el señor Comandante Letona: 
ya V. E. estará enterado del que yo recibi del Oomandante de La-Paz. Los dos se refieren 
al mismo hecho, pero lo narran de una manera tan diferente que no podemos saber quienes 
han sido los culpables. Con el objeto de averiguarlo he dado órdenes al Gobernador Perez 
para que se traslade á Santa Elena y que una vez esclarecida la verdad capture á los promo
tores del desorden, los cuales no debe dudar V. E. que recibirán el castigo que merezcan. I 
Soy de V. E muy atento S. S. I E. Gutierrez. 

Tegucigalpa, Junio] ti de 188~. I Señor Ministro Gallegos. I Siendo conveniente 
dictar una medida que evite á los vecinos de Arambala y Santa Elena nlJeVOS choques co
mo el que han tenido en estos días, mi Gobierno ha dispuesto que el J uezde letras segun
do de este departamento pase á Santa Elena á seguir las informaciones del caso á fin de 
castigar á los culpables: para que esas informaciones tengan toda la imparcialidad necesa
ria en concepto de ese Gobierno, se le suplica por el honroso medio de V. E. que comi
sione á un Abogado de esa República para que presencie la manera como se seguirán 
aquellas informaciones y pueda informarle con certeza del resultado que den. Esperando 
que el Gobierno de V. E. aprobará esta determinación. I Tengo el honor de repetirme 
de V. E. atento servidor. I E. Gutierrez. 

Junio 16. I Al señor General Gutierrez. I Tegucigalpa. I Mi Gobierno descansa en 
la rectitud de las autoridades de esa República y en la b.uena disposición que V. E. le ma
nifiesta. N o obstante, de acuerdo con la indicación de V .. E. he trascrito su último tele
grama al General Letona, para que mande alguna de las autoridades de esta República, 
que presencie las diligencias que allí van á instruirse. I De V. E. afectisimo servidor. I 
Salt'aao1" Gallegos. 

San Salvador, Junio 16 de 1883. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores don 
Enrique Gutierrez. I Tegucigalpa. I He recibido los dos telegramas de V. E. relativos á 
los desórdenes ocurridos en la frontera. 

Inmediatamente los he trasmitido al GtlDeral Letona para que de acuerdo con las 
autoridades de esa República, proceda á hacer capturar á los culpables y evitar dichos 
desórdenes en lo sucesivo. I Soy siempre de V. K atento S. S. I Salt'ador Gallegos_ 

San Miguel, Junio 16 de 1883. I Al Ministro doctor Gallegos. I He dado orden al 
Gobernador de Gotera para que con una escolta respetable se constituya en Arambala á 
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instruir información clara y detallada sobre los sucesos del 12 entre Arambala y Santa Ele
na, poniéndose de acuerdo con el Gobernador de La Paz, que .jebe estar por aquellas cer
canías para la persecuci6n y captura de los culpables. I Su atento S. S. I L. Letona. 

San Salvador, Junio 18 de 1883. I Señor general don Enrique Gutierrez. I Teguci
galpa. I El señor Comandante General del departamento de Gotera, con fecha de hoy me 
trascribe el siguiente telegrama que le ha dirigido el señor Comandante de La Paz, de esa 
República: "La Paz. I Señor Comandante General de Gotera. I Juzgo estará U. al cabo 
de los asesinatos cometidos por los de Arambala en unión del Inspector Barrios; no ha bas
tado la prudencia que yo he gl:lardado, lo cual quizá hayan atribuido á cobardía para con
tener los continuos des6rdenes del referido Inspector y ese pueblo, por medio del Ejecutivo 
procederán á todos los crímenes mientra¡¡, tanto crea U. que no consiento que un solo grupo 
de esos pueblos vuelvan á pisa~ la orilla del territorio hondureño y mucho menos ningún 
Inspector de esa República, pongo en su conocimiento para que esté entendido de que 
cualquiera que sea el resultado no s~a de Honduras la culpa, y crea que siento profunda
mente que se haya retirado el Inspector Barrios antes que tuviera esa fatal noticia pues 
mi prop6sito era traerlo con todo y su escolta para hacerle caer todo el rigor de la ley. 
Nuestros límites quedan marcados, la orilla derecha del Torola, corresponderá á U. y la 
izquierda á mí entre tanto no se resuelva la cuesti6n. I M. Perez." 

He ordenado al Comandante de Gotera no conteste el anterior telegrama; y lo tras
cribo á V. E. para lo que tenga á bien. 

Suplico á V. E. me diga que día llegará á Santa Elena el Juez de letras que ha 
de instruir el informativo por parte de ese Gobierno, para que en igual fecha esté el Abo
gado que ha de enviar el de esta República. I De V. E. atento servidor. I Salvador Gallegos. 

Tegucigalpa, Junio 24 de 1883. I Al Ministro Gallegos. I En el momento que mi 
Gobierno se ha impuesto del telegrama que sin autorización ninguna ha dirigido el Coman
dante de La Paz al Comandante de Gotera, ha dispuesto la remoción de dicho empleado 
y hoy mismo entrega á otra persona la Comandancia de aquel departamento. Esto bas
tará para demostrar á V. E. cuales son los medios que mi Gobierno desea emplear para 
conservar con el de esa República las buenas relaciones que existen y dar término á la 
cuestión de limites; en camino el Juez de letras y supongo que llegará á Santa Elena den
tro 3? ó 4? día. 

Agradeceré que ponga lo expuesto en conocimiento de su Excelencia el señor Pre-
8idente y con aprecio de siempre me suscribo de V. E. muy atento S. S. I E. Gutierrez. 

Tegucigalpa, Junio 18 de 1883. I Al Ministro de Relaciones Exteriores. I Creo con
veniente poner en conocimiento de V. E. que ayer salió de aquí el Juez de letras segundo 
de este departamento para el pueblo de Santa Elena con el objeto de seguir informacio
nes sobre los sucesos ocurridos entre los vecinos de dicho pueblo y los de Arambala. Mi 
Gobierno deseoso de que el Gobierno de V. E., reconozca la estricta :mparcialidad de todos 
sus actos relativos á este negocio, verá con agrado que un. comisionado suyo presenciase el 
procedimiento d'e nuestro comisionado en las inform:lciones aludidas según se lo expresé 
á V. E. en mi telegrama anterior. I De V. E. atento seguro servidor. I E. Gutierrez. 

San Miguel, Junio 19 de 1883. I Al Ministro Gallegos. ¡ Hoy debe haber salido de 
Gotera el Juez de 1 ~ Instancia Villatoro á presenciar las diligencias que el Juez de letras 
de Tegucigalpa practicará en Santa Elena y á suministrar datos que yo le he proporciona
do y los mas que recogerá en Arambala. I Su atento seguro servidor. I L. Letona. 

Tegucigalpa, Junio 16 de 1883. I Al Ministro de Relaciones Exteriores. I Tengo el 
honor de participar á V. E. que el señor General don Joaquín Zavala en despacho de dos 
del corriente, ha manifestado á mi Gobierno que no le es posible desempeñar el cargo de 
árbitro para la resolución de las cuestiones de límites jurisdiccionales entre algunos pueblos 
de Honduras y el Salvador que se habían sometido á su conocimiento. lVlucha peD"a ha 
causado á mi Gobierno la excusa del señor Zavala pues tiene confianza en su rectitud. Co-
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mo es preciso resolver la cuestión lo mas pronto posible, para evitar dificultades en los 
pueblos fronterizos, y como los Gobiernos de ambas República~ están tan bien animados á 
ese respecto, me permito indicar á V. E. los mejios que á juicio de mi Gobierno, te:ldrían 
buen éxito en su aplicación: le:> nombrar otro árbitro en sustitución del seiior Zavala con 
las mismas facultades que á aquel le fueron conferidas. El nombramiento se hará de acuer
do por ambas partes. El señor doctor Cárdenas, actual Presidente de Nicaragua reune en 
opinión de mi Gobierno todas las cualidades necesarias para el desempeiio de aquel impor
tante cargo, así es que me tomo la confianza de iniciar su nombramiento; y segundo, auto
rizar ampliamente á los Secretarios de Estado en los despachos de Gobernación de los res
pectivos Gobiernos, para que con vista de los docum~ntos de ambas parte3 y constituyén
dose en los puntos disputados, en unión de ingenier03 competentes, resuelvan la cuestión 
por un fallo que los Gobiernos se comprometerán aceptar sea cual fuere. Cualquiera de 
los medios indicados lo juzgo apareúte para la pronta y definitiva resolución del asunto, 
aunque mi Gobierno cree mas práctico y eficaz el segundo. Los últimos sucesos ocurri
d(ls en S'1nta Elena ponen de manifiesto la "Imperiosa" necesidad de resoh'er cuanto antes 
la cuestión, pues de otro modo la tranquilidad de dichos pueblos estará constantemente 
amenazada y no siempre se pueden evitar los abusos, aunque haya como sucede en la ac
tualidad los m~jores deseos para ello, ruego á V. E. eleve lo expuesto á conocimiento del 
señor Presidente de esa República, y se sirva participarme lo que su Gobierno tenga á bien 
resolver. I De V. E. atento servidor. I E. Gutierrez. 

San Salvador, Junio 17 de 1E83. I Señor General don E. Gutierrez. I Tegucigal
pa. I Mi Gobierno se ha. impuesto de la comunicación telegráfica de V. E. fecha de ayer, en 
que se sirve participar la. excusa del General Zavala para resolver como árbitro la cuestión 
de límites pendiente, y propone los medios que á juicio de ese Gobierno, se juzgan mas á 
propósito para sanjar esa difi0ultad. . 

Animado de iguales ideas á las que V. E. manifiesta, sobre la !lecesidad de terminar 
cuanto antes el deslinde que da ocasión á tantos disturbios y desórdenes entre los pueblos 
limitrofes, mi Gobierno acepta desde luego el segundo de los medios que el de V. E. propo· 
De, y se dispone á dictar por su parte las providencias necesarias para que se lleve á efecto. 

Espero ql1e V. E. se sirva avisar por telégrafo la salida del señor Ministro de Gober
nación y del ingeniero de este Gobierno, á fin de que puedan reunirse sin pérdida de tiem
po en la frontera, con los de esta República, para el del:lempeño de su cometido. I Reitero á 
V. E. las protestas de mi mayor consideración. I Salvado¡' Gallegos. 

Tegucigalpa, Junio 19 de 1883. I Al Ministro Gallegos. IMi Gobierno ha visto con 
agrado el telegrama de V. E. fecha de hoy y animado de los mismos sentimientos del Go· 
bierno salvadoreiio, para poner término pronto y eficaz á la cuestión de límites entrtl los 
pueblos de Arambala y Santa Elena ha dispuesto pedir hoy mismo por telégrafo al señor 
General Zavala los documentos de Honduras relativos ti esa cuestión que existen en su po
der: dichos documentos, vendrón probablemente por el vapor del cinco de Julio á AmapaIa 
y el día del mismo mes saldrá para la frontera el Secretario de Gobernación ampliamente 
autorizado para terminar la referida cuestión. Espero que el Gobierno de V. E. dispondrá 
al efecto lo que estime conveniente, suscribiéndome su atento S. S. I E. Gutierrez. 

Tegucigalpa, Junio 19 de 1833. J Al Ministro de Relaciones Exteriores. I Lamentan
do mi Gobierno la falta de armonía. que hay entre los pueblos fronterizos dtl ésta y esa Repú. 
blica lo mismo que los sucesos desagradables que con aquel motivo ocurren entre ellos y en el 
deseo sincero de evitarlo, ha dado instrucciones para que me dirija. á V. E. suplicándole que 
se sirva manifr-starme cual es la opinión que el de V. E. ha formado sobre los medios que 
he propuesto para arreglar de una mlnera definitiva las cuestiones de límites de propiedad 
territorial que existen pendienteslpor el lado de Arambala y Santa Elena, en vista de la renun~ 
cia que ha hecho el General Zavala del arbitramento que habían convenido ambos gobier
nos. Esperando la respuesta de V. E. tengo la honra de suscribirme su muy atento servi
dor. I E. Guiterrez. 
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San Salvador, Junio 19 da 1883. I Señor General don E Gutierrez. I Tegucigalpa. I 

En respuesta al telegrama de V. E. de esta fecha, me es grato manifestarle que mi Gobier
no aprecia debidamente la disposición amistosa en que se halla el de esa República para 
terminar desde luego la cuestión de límites que ocasiona tantos desórdenes en la frontera; y, 
como manifesté antes, acepta el segundo de los medios propuestos por V. E. para que el 
señor Ministro de lo interior de esa República y el General Letona, por estar impedido ac
tualmente el de é:;,ta, acompañados de un agrimensor por cada parte, ocurran á la frontera, 
con amplias facultades, y trazan definitivamente la Hnea divisoria, sin lugar á apelación. 

Al recibir aviso de la salida del funcionario de esa República, lo comunicaré al Gene
ral Letona, para que se reuna á aquel sin pérdida de tiempo. I Soy de V. E. atento servidor. 
I Salvador Gallegos. 

Tegucigalpa, Junio 20 de 1883. I Al Ministro Gallegos. I Mi Gobierno lamenta que 
el señor Ministro del Interior de esa República se halle impedido para concurrir con el de 
Honduras á verificar el arreglo propuesto sobre límites, y me ha dado instrucciones para ma
nifestar á V. E. que no tendrá inconveniente en esperar todo el tiempo que sea necesario pa
ra que el referido señor Ministro del Interior si es que no se puede reponer con otro de 
igual categoríll, se halle en apt.itud de ~enir á concluir el arre~l? mencionado, al cu ll, mi Go· 
bierno desea darle toda formalIdad pOSible para que sea defiDltlvo y estable. I Con toda con
sideración me repito de V. E. muy atento S. S. I E. Gutierrez. 

San Salvador, Junio 21 de 1853. I Señor General don Enrique Gutierrez. I Teguci
galpa. I De acuerdo con la indicación de V. E. mi Gobierno mandará á otro de los señores 
Ministros para el arreglo de la cuestión de límites, si continuare el impedimento dd señor 
Ministro de lo Interior, en la época en que debe verificarse la reunión de los comisionados 
en la frontera. I Me repito de V. E. atento servidor. I Salvador Gallegos. 

Tegucigalpa, 22 de Junio de 18S3. I Al doctor S. Gallegos. I He puesto en conoci
miento de mi Gobierno el telegrama de V. E. fecha de ayer y me ha dado instrucciones pa
ra contestarle confirmándole los conceptos de mis anteriores telegramas respecto de la cues
tión de Ifmites á silber: que se ha pedido al Gobierno de Nicaragua los documentos relativos 
á dicha cuestión y que los espera por el vapor del 5 de Julio. Que tan pronto lleguen los 
documentos lo avisaré á V. E. para que se determine el día en que deban reunirse en la 
frontera los respectivos Ministros de Estado, y que abriga la convicción de que de este mo
do la úuestión de límites tendrá un arreglo pronto, definitivo y estable I Con toda conside
ración me repito de V. E. muy atento S. S. I E. Gutierrez. 

San Salvador, Junio 19 de 1883. I Señor General don Víctor Zavala. I Granada. I 
En vista del oficio de U. fecha 1G del corriente, este Gobierno ha dispuesto darle por mi me
dio las mas expresivas gracia~ por la buena disposición que ha manifestado para el arreglo 
de la cuestión de límites con Hondur!ls; y aceptando sus excusas, como árbitro. le suplica 
remitir por el inmediato vapor, el protocolo que se le había mandado, relativo al asunto 
mencionado. I Soy de U. atento servidor. I Salvador Gallegos. 

Granada, Junio 21 de 1883. I Al Ministro Gallegos. I Protocolo relativo al asunto 
de la cuestión de límites con Honduras se conserva en el ministerio de Relaciones de este 
Gobierno á quien ruego á U. se sirva pedirlo sin perjuicio de dirigime yo particularmente, 
suplicando lo envíe por el próximo vapor. I Reiterando á ege Supremo Gobierno mis since
ros agradecimientos. I Soy de U. 8U S. S. I Joaquín Zavala. 

San Salvador, Junio 22 de 1883. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores de Ni
caragua. I El señor General Zavala me informa que en ese ministerio se encuentra el 
protocolo de la. cuestión de límites de esta República con Honduras, por lo que suplico 
á V. E. se sirva enviármelo por el próximo vapor. I Anticipándole mis agradecimientos, 
soy de V. E. atento S. S. I Salvador Gallegos. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua: Managua, Julio 16 de 1883. I Señor: 

T~ngo el honor de remitir á V. E. los documentos presentados por parte de ese Gobierno al 
señor ex Presidente General don Joaquín 7.lVala relativamente á las cuestiones de limites 
pendientes erltre pueblos fronterizos del Salvador y Honduras que el señor General Z:lvala 
había recibido encargo de resolver. 

V. E. se servirá encontrar adjunto un inventario de los expresados documentos. I Soy 
de V. E. con toda consideración muy atento servidor. I F. Castellón.- AS. E. el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, Agosto 9 de 18803. I Señor Ministro: I En caja cerrada y de entera coufor
midad al inventario que V. E. incluye á su at3nto oficio de 16 del mes pasado, se ha recibi
do en la secretaría de mi cargo los docum~ntos presentados por parte de este Gobierno al 
señor General don Joaquín Zavala ex Presidente de esa República, con referencia á la cues
tión de límite3 pendiente entre algunos pueblos fronterizos de esta República y la de Hon
duras. 

Dando á V. E. las debidas gracias por la remisión de los referidos documentos, tengo la 
honra de repetirme su atento servidor. I (1<'.) Salvador Gallegos. I Al señN doctor don F. Caso 
te1l6'] Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua. I Managua. 

S'ln Salvador, Agosto 10 de ] 833. I Señor Ministro de Relaciones de Honduras. I T~
gucigalpa. I Participo á V. E que !'le han recibido ya en esta secretaría los documen
tos enviados por el Gobierno al señor G~neral Zwala, sobre la cuesti6n de límites con 
esa República, y que cuando el gobierno de V. E lo disponga se procederá al deslinde en la 
frontera, de la manera convenida. I Soy de V. E. muy atento seguro servidor. I Salvador 
Gallegos. 

Palacio de Honduras, Agosto] 1 de lS83. I San Salvador. I Señor Gallegos: I También 
en esta secretaría se han recibido los documentos enviados al General Zavala, relativos á la 
cuestión de líraites. El señor Ministro de Goeernaci6n se hal'a ahora un poco enfermo; 
pero en cuanto se restablezca tendré la satisfacción de avisarlo á V. E. á fin de que nuestros 
Gobiernos dispongan lo conveniente para el deslinde que debe practicarse en la frontera. 

Me repito de V. E. seguro y atento servidor. I Ji) Gutierl'ez. 

San Salvador, Diciembre 24 de 1883. I Señor General don Luis Bográn. I Tegucigalpa. 
El mes pasado ocurrieron nuevos desórdenes en la frontera. tNo le parece que mandemol!! 
cada uno un comisionado y un agrimensor, para que resuelvan definitivamente la cuesti6n? 
Su afectísimo amigo. I Salvador Gallegos. 

Tegucigalpa, Diciembre 25 de 18'33. I San Salvador. I A don Salvador Gallegos. I Es
toy de acuerdo con lo que me dice en su telegrama respecto á limite~; mi Gobierno nom
brará su comisionado y agrimensor. Aquí no hay novedad, felices pascuas. I Su afectísirco 
amigo. I Luis Bográn. 

San Salvador, Diciembre 26 de 1583_ I Señor General don Luis Bográn. I Tegucigalpa. 
Por parte de este Gobierno se ha nombrado como comisionado al Ger:eral Letona y como 
agrimensor al doctor don M. Brizuela. U. me indicará cuando puedan reunirse en la fron
tera con los de esa República. En el acuerdo he comprendido los límites entre Opatoro y 
Polor6s, y Santa Elena, Perquín, y San Fernando, lo mil!!mo que el territorio jurisdiccional 
de ambls Repúblicas. I Le desea felices pascuas su afectísimo amigo. I Salvador Gallegos. 

Tegucigalpa, Diciembre 29 de 1833. I San Salvanor. I A don Salvador Galleg08: lEste 
Gobierno va á nombrar á don :Francisco Cruz como comisionado y al ingeniero don José 
:Zsteban Lazo agrimensor, oportunamente le avisaré á U. cuando salen para que en conse
cuencia salgan también los comisionados de ahí. I Salud su afectísimo amigo. I Luis Bográn. 

ACCERDO I S. Salvador, Dibre. 26 de 1853 I Habiéndose convenido con el Gob¡erno de Hon 
duras, en resolver amistosamente, por medio de un comisionado y agrimensor que cada parte 

:a~ 
2!..1 



-49-
deEligne, las cuestiones de límites que hay pendientes entre los pueblos de Opatoro y Polor6s 
y los de Sacta Elena, Arambala, Perquín y San Fernando, limítrofes de ambas Repúblicas, el 
Poder Ejecutivo acuerda: nombrar como comisionado de este Gobierno, al señor General 
don Lisandro Letor.a y como agrimensor al doctor don Máximo Brizuela, quienes en uni6n 
de los que el Gobierno de Honduras designe, y previos los estudios y reconocimientos que 
hagan en los lugares de la cuesti6n, procederán á determinar los límites de los pueblos men
cionados y el territorio jurisdiccional de ambas Republica'. I Comuníquese y páse.e á los 
nombrados los títulos y demás documentos relativos á las cuestiones mencionadas. I Rubri
cddo por el señor Presidente. I Ell\1inistro de Relaciones Exteriores. I S. Gallegos. 

San Miguel, Diciembre 31 de ] 883. I Señor Mi!listro: I Contesto el atento oficio de U. 
fecha 26 de los corrientes, en que se sirve comunit.~arme que he sido designado por el Supre
mo Gobierno, para. el arreglo de la cuesti6n de límites que hay pendiente entre ésta y la ve· 
cina República de Honduras; por mi parte acepto gustoso el nombramiento con que me hon
ra el Suprell!e Gobierno, manifestando á U. que procuraré en el desempeDo de mi cometido, 
proceder de acuerdo con las elevadas miral3 de nuestro Supremo Mandatario. ., 

Quedo esperando los documentos que me indica y la comunicación de la fecha en que 
debo concurrir al desempeño de mi cargo. 

Soy del señor Ministro con el más alto aprecio y consideración af~ctísimo y atento ser· 
vidor. I L. Letona. I Al señor Ministro de R~laciones Exteriores del Surrem) Gobierno. I 
San Salvador. 

San Salvador, Diciembre 28 de 1883. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Supremo Gobierno: ! En contestación al muy apreciftble úfici·) de U. de 2ü del corriente en 
que se sirve comunicarme el nombramiento de agrimensor que el Poder Ejpctltivo me hace 
para determinar los líl':1ites entre 103 pueb~09 de Opatoro y S:lnta E!ena de Honduras, y Po-
10r6s, Aramoala, Perquín y San Fernando del Salvador, y el territoriD jurisdiccional de am
bas Repúblicas, tengo el honor de manifestar á U. que prestaré gustoso este servicio á la 
República. 

Con muestras de alta est.imación y profundo respeto, soy del señor Ministro muy atento 
y S. servidor. I Máximo Brizuela. 

Sau Salvador, Diciembre 2S de 1883. I Señor General don Lis:l.I1dro Letona: I Tengo el 
gusto de acompañarle un in\'entario de los legajos de los docurn~nto¡< conducentes á la cues 
ti6n de limites con la vecina República de Honduras. 

Dichos documentos servirán á U. para el arreglo definitivo d~ aquella divergencia eno 
josa y se los mando por el correo en unr. cubierta adecuarla. 

Con toda consideración soy de U. muy atento servidor. I Salvador Gallcgos. 

San Miguel, En~ro 3 de 1884. I Señor Min'stro: I He recibido los legajos de los docu
mentos que habrán de conducirme al arreglo de la cuestión de límites COIl la vecina Repú. 
blica de Honduras, conforme al inventario de eltos, que U. se h:1 servido remitirme con fe-
cha 28 del mes próximo pasado. . 

De U. quedo con toda consideración atento y afectíilimo serviJur. I L LctJnct. I Al seri:)f 
MirlÍstro de R31aciones Exteriores del Supremo Gobierno. I San Salvadúr. 

Inauguración de las estatuas mandadas á erigir en T('.r;uci.r;a~)a ú los bcncm/ritos ccntro
americanos, ]J.foTazán, Valle; CabaJ'ías!J Re!Jcs. 

Tegucigalpa, Octubre 31 de 1883. I Señor Ministro: I El dia 30 del mes de Noviembre 
próximo tendrá lugar, en esta ciudad, la inauguración de las fstatuas con que el Gobierno ne 
Honduras ha querido perpetuar la memoria de los Ilustres Hondureños Franc:sco l\Iorazán, 
Trinidad Cabañas, Cecilio del Valle y JOfé Trinidad RE'ye~. 

Aquellos Beneméritos Ciudadanos, honra y pres de Cent.ro·-AméricJ, consagraron toda 
su vida, todos sus trabajos á la felicidad de la Gran Patria que nos legaron nuestros padre~. 
Su nombre constituye una gloria que no pertenece exclusivamente ú Honduras. 

La fiesta que el patriotismo consagra á la memoria de los mas grandes hondureños, es 
toy seguro que merece el aplauso de todos los pueblos y Gobiernos Centro-o Amerícanof:l, 
que saben hacer justicia al verdadero mérito. 

Por los motivos expuest03 mi Gobierno desea que, en el acto de la inauguración de las 
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estatuas, esten representados todos los demás de Centro--América, para que tenga la impor
tancia y solemnidad que se merece por el noble objeto que lo motiva. 

En tal concepto, cumpliendo instrucciones del Oonsejo de Ministros, tengo la honra de 
invitar al Gobierno de esa República por el honroso medio de V. E. para que, si lo tiene á 
bien, nombre un comisionado que lo represente en aquella festividad. 

AprJvecf,.-D esta grata ocasión para reiterar á V. E. las seguridades de mi distinguido 
aprecio, y suscribiéndome su atento servidor. I Rafael Alvaraao lAS. E. el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores del Gobierno de el Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, Noviembre 21 de 1883. I Habiendo invitado el Go· 
bierno de Honduras al de esta República, para concurrir á la inauguración de las estatuas 
mandadas á erigir á los Ilustres Hondureños Francisco Morazán, Trinidad Cabañas, Cecillo 
del Valle y José Trinidad Reyes, que se verificará el dia 30 del corriente mes, en la ciudad 
de Tegucigalpa; el Supremo Gobierno, ACUERDA: comisionar al señor General doctor don 
Máximo Araujo, en quien concnrren las cualidades necesaria~, para que represente al Salva
dor en la solemnidad referida, tributando asf el debid::: homenaje á tan egregios centro ame
ricanos.-Comunfquese. 

San Salvador, LJoviembre 21 de 1883. I Señor: I Con fecha de hoy se ha emitido el 
acuerdo siguiente:. _ _ _ _ _ . __________________ •• __ . __ • __ . _ .•....•••..•••• ' .• ___ _ 

Lo trascribo á V. E. en contestación á su atento oficio de 31 de Octubre anterivr, dan
do además las debidas gracias á ese Supremo Gubierno, en nombre del de esta República, 
por la participación que se ha servido ofrecerle en una solemnidad, que, al propio tiempo 
que enaltece á la República de Honduras, redunda en s~ñalada honra para toda la América 
Central. 

Soy de V. E. con la mayor conside "ación, su muy atento seguro servidor (1<'.) Salvador 
Gallegos. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Honduras. 
Tegucigalpa. 

San Salvad0r, Noviembre 21 de 1883. I Señor General Doctor don Máximo Araujo. I 
Tegucigalpa. I Con fecha de hoy se ha emitido el acuerdo siguiente: ______ . ____ .. ___ • _ 

Lo traAcribo á U. para su inteligencia y efectos, esperando de su reconocido patriotismo, 
que se sirvirá aceptar el nombramiento que se le confiere, y contribuir de la manera que 
juzgue mas conveniente á hacer la apoteósis de aquellos Ilustres Hondureños que han dado 
tanta. honra á toda la América Central. 

Soy de U. con la consideración mas distinguidn, su mlly atento y seguro servidor, (I!'.) 
Salvador Gallegos. 

Nacaome, Didiembre29 de 1854. I Sei'ior Ministro ~e llelaciones Exteriores del Supre. 
mo Gobierno del Salvador. I Señor: I Aunque tarde, he recibido la comunicación del señor 
Ministro de Estado del Supremo Gobierno de esta República, contestándome el oficio que le 
dirigi el 29 del pasado participándole la comisión que me había conferido el Gobierno de 
USo para representar~o con motivo de lo in¡¡guración de las estatuas mandadas levantar á los 
benémeritos Morazán, Valle, Cabai'ias y Reyes. Me p;:re~e cumplir con mi deber dirigien
do á US. copia de ella para conocimiento del señor Presidente. 

Por los conceptos de dicha comunicación vcrá el Supremo Gobierno la alta estima en 
que el señor General Presidente de esta República dJn Luis Bográn y su gabinete tienen al 
señor Doctor Zaldivar Presidente del Salvador y nuestra amada patria. 

Con muestras del mayor respeto me ofresco á USo muy distiuguicio servidor I Máximo 
Arauja. 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores del Supremo Gobierno del Salvador. 

Ministerio de Relacione3 Exteriores de la República de Honduras: Tegucigalpa, Di
ciembre 24 de 1883. 

Señor General don Máximo Araujo, comisionado especial del Salvador.-Nacaome. 
Oportunamente recibí el despacho de U. datado el :;l9 de Noviembre último, en el cual 
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me participa haber sido nombrado por el Gobierno del Salvador, comisionado especial para 
representarlo en el acto de la inaugurabi6n de las estatuas mandadas levantar á la memoria 
de los beneméritos General Francisco Morazán, Doctor don Cecilio del VallE', General don 
Trinidad Cabañas y Doctor don José Trinidad Reyes. 

El nombramiento de U también se comunicó oficialmente á mi Gobierno, por telégrafo 
y por nota del señor Ministro Gallegos. 

Verdadera sati8facción tuvo mi Gobierno con el nombramiento de U, tanto por la cor
tesanía y muestras de deferencia que le daba el ilustrado Presidente Doctor Zaldívar, digno 
Jefe del pueblo valiente y generoso que tantos vínculos tiene con el de Honduras, como 
por ser U. la persona designada para representarlo. 

El st'ñor Presidente General Bográn indicó á U. verbalmente su agradecimiento por la 
muestra de estimación á que me he referido; así es que, el presente oficio no tiene otro objeto 
que ratificar, oficialmente, la manifestación del Jefe cel Poder Ejecutivo de esta República. 

En la Gaceta Oficial yen "La Patriar, periódicos que remito á U. están reseñadas las 
fiestas habidas con motivo de la inauguración de las estatuas, y en ellos se registran todos 
los discursos pronunciados, inclusive el de U. verdaderamente notable por su tuen estilo y 
patrióticas ideas. 

Con muestras de la más distinguidct consideración, me suscribo su atento seguro servi
dor. , Rafael Alvam(lo. , Es copia. Naca.)me, Diciembre 29 de lSS3. I Máximo Araujo. 

San Salvador, Enero 7 de lSS4. , Señor General don Máximo Araujo. , Nacaome. I 
Con su apreciable comunicación de 29 de Dicirmbre último, he recibido la copia autorizada 
del oficio que á U. le dirigió el señor Secretario de Estado del Gobierno de Honduras, acu
sándole recibo del aviso oficial que U. dió á dicha Cancillería, anunciándole la comisión que 
este Gobierno le confirió para que lo representase en las fiestas que tuvieron lugar con mo
tiro de la inauguración de los monumentos mandados levantar á los beneméritos Morazán, 
Cabañas, Valle y Reyes. 

Tan expresiva contestación no ha podido menos que ser satisfactoriamente acogida por 
mi Gobierno, que ha visto en ella una prueba más de las cordiales relaciones que unen á am
bas Repúblicas, á la vez que un testimonio de aprecio dado merecidamente á la persona de U. 

De nuevo le felicito cordialmente por el tino y galanura con que supo desempeñar la 
comisión que mi Gobierno tan acertadamente tuvo á bien conferirle cerca del de ia herma
na República de Honduras. 

Con toda consideración me suscribo de D. atento S. servidor. , (1<') Salvador Gallegos. 

Tegucigalpay Diciembre 2 de 1883. I Señor Ministro de Relaciones ExteriorES del Go· 
bierno de la República del Salvador. , Señor: I Por el medio húnroso de U. doy cuenta al 
Supremo Gubierno de haber cumplido la comisión con que se sirvió honrarme para repre
sentar al pueblo salvadoreño en el acto solemne de inaugurar las estatuas mandadas erigir á 
los patriotas Morazán, Valle, Cabañas y Reyes, en obseqllio de la invitae;ión del Gobierno 
hondureño. 

Acompaño el discurso que pude formular en el angustiado término que trascurrió de 
la comunicación de mi nombramiento al acto de la solemnidad. 

Sírvase el señor :Ministro aceptar mi aprecio y consideración con que soy su atento ser
vidor. 'Máximo Ara/do. , Al señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno del Sal
vador. I San Salvador. 

Discurso pronnnciado P'))' el General doctor don Máximo AJ"aujo, 1"!'lJresentante especial del 
Gouierno del Sahador, por invitación del de Honduras, en las fiestas de inauguración de las es
tatuas mandadas e¡'(qir á los ueneméritos General D Francisco Morazún, Dr. D. José Cecilio del 
Valle, General don Trinidad Cabmtas y Presbítero Dr. D. José Trinidad Reyes. 

Excelentísimo señor Presidente: , Soberano Congreso: I Tribunal Supremo de 
Justicia: , Señores empleados y ciudadanos: , A nombre del pueblo sah'adoreño y 
de su Presidente doctor don Rafael Zaldívar, felicito á la República. de Honduras y á su 
ilustrado Gobierno por el manifiesto acto de justicia con que honran el mérito de los 
esclarecidos patriotas General don Francisco Moraz{¡n, doder don José Cecilio del Valle, 
General don Trinidad Cabañas y Presbítero doctor don José rrrinidad Reyes; mérito &dqui
rido con el trabajo, fatigas y desvelos del hombre que conoce que no ha nacido solo para sí 
mismo sino para la sociedad, y que tiene el deber de .lt'gar á las futuras generaciones un 
nombre caracterizado con las virtudes propias del ciu'iadano, con las cuales se distinguieron 
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estos ilustres varones, dejando á la patria centro-americana los recuerdos de su vida llena 
de brillantes acciones, que pueden servirnos de estímulo para trabajar constantemente por 
su unidad, como la base más fundamental del progreso y civilización á que ellos aspiraron. 
Yo siento, señores, las mismas aspiraciones de e~tos esclarecidos varones pOI' el bien de la 
Patria, sin poder asimilar mis aptitudes á las suyas, y por eso con el más profundo respeto 
á sus memorables virtudes me impongo el deber de lia:::::arlos "Padres de la Patria". 

Juzgo que, en este acto solemne en que se inauguran á su memoria sus re~pectivas 
estatuas, el Supremo Gobierno y los hondureños, lleno de júbilo su corazón, sienten el más 
vivo deseo de igualar el mérito de sus virtudes cívicas al qne aquellos con las suyas alcanza
ron, y que, para satisfacer .tan loable y justo sentimiento, tienen. en esas mismas estatuas el 
más claro monumento de su historia, enlazada con la de las risueñas y ricas regiones del 
grande istmo c'lntro-americano que la Providencia, como si fuéramos su famili¡t predilecta, 
nos ha dado por patria porque á ella legaron su nombre nuestros egregios patricio!? 

La imparcial historia referirá las contrariedades y persecuciones que sufrieron; contra
riedades y persecuciones que son inseparables de los acontecimientos favorables ó adversos 
de la América-Central. 

Esas mudas efigies, pero más elocuentes que los hechos históricos de los patricios que 
representan, nos imponen con sobrada just.icia respetuoso silencio y sumisión· increpando 
nuestros continuados desaclert08, consiguientes· á la ruptura de la unión de la hermosa 
Centro-América, que) cual Sirena saliendo ya del uno ya del otro grande Océano, ve:a su 
bandera recibir por el Oriente los acatamientos y cortesanos saludos que le dirigía la avan
zada civilización europea, y correr por el Occidente la misma civilización á las regiones mas 
apartadas del antiguo continente. El curso de esa civilización no se ha interrumpido, pero 
nueEtras pequefias autonomías casi no se dan cueGta de ella; pues por su debilidad apenus 
pueden ser atehdidas¡ cuando tienen- de su parte los principios de rigorosa justicia, perdien
do en todo caso de competene;ia con Poderes mas fuertes, si bay de por medio simples razo-
nes de estado. . 

Aunque de propósito omito relacionar hechos relevantes de los beneméritos l\Iorazán, 
Valle, Cabañas y Reyes, porque son hurto conocidos de vosotros, y porque mi débil y des
autorizada vo]:, lejos de expresarlos con los acentos propios de su realidad, enturbiaría ·su 
reconocido brillo natural; hay un hecho popularmente conocido que lo tomo aquí por punto 
de partida para continuar expresando mis ideas; y es, que habiendo desaparecido, la Unidad 
Nacional y el Generul Morazán, su Campeón más decidido y prestigiado, la suerte de los Es
tados quedó desde entoncese'xpuesta á continuos vaivenei>; y sus Gobiernos en vano decli
narán los unos sobre los otros la mala ventura que les acarree su debilidad por falta de unión; 
siempre serán responsable~, si no trabajan de consuno con ostensible patr\otismo para esta
blecer la Unión Nacional.' 

Por eso, acontecimientos, como el que esta bella capital solemniza hoy, f)voca recuer
dos de pasadas glorias, contrastados por otros de ambiciones yulgares y bastardas que han 
venido á sumirnos en el más estúpido escepticismo político.. . 

Nada hemos hecho que conduzca á la realización de la autonomía centro ¡¡mericana pa
ra asumir bujo una sola bandera el múltiple poder que mal sustituye y representa la anti
gua nacionalidad porque de todo dudampr,., liO tenemos fé en los Gobiernos, en los hombres 
públicos, ni en los recursos de que muy bien pudiera, con tan plausible fin, disponerse. 
. A prop6sitoseñores, y concretándome á e~te respecto, sin temor de equivocarme, puedo 
asegurar c()n toda franqueza; que el sefior Presidente doctor don Rafael Zaldívar DO omitirá 
medio, que exija el patriotismo, para unir sus esfuerzos á los de 19S otros Gobiernos hasta 
establp-cer fundamentalmente la tan ansiadll. y necesaria nacionalidad centro·americana. 

El Presidente del ~alvador y los salvadoreños no olvidamos que desde el aí)o de 1811 
nuestros .padres dieron el grito de alarma contra el Gobierno de la Península p!Qc'lamando 
la emancipación de la ·que entonces era Capitanía general de Guatemala. Arce, Delgado, 
Rodríguez, (que murió en el destier'ro) y otros en'?abezaron aquel movimiento patriótico, 
que, robustecido con el desarrollo de los favorable3 sucesos de las insurrecciones de Méx~co 
y Colombia, vino á definir"e sin estrépito de armas el15 de Setiembre de 1821. 

El Salvado~ se mantuvo siempre en su actitud independiente sustentando los derechos 
de Centro América contra la incorporación á l\Iéxico, yesesta actitud el má3 firme apoyo, el 
verdadero Aquiles de Valle para sostener en el Congreso y Gobierno Mejicanos la autollo
mía de la América-Central. - Con harta raz6n, pues, Valle es una de las más culminantes y 
respetables figuras especialmente reconocidas y memoradas por los salva.doreño~. 
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Los disturbios de Gua':emala, la oriniún general de los salvadoreños por el Gobierno 

federal y su adhesión franca al General Morazán, Presidente de la Federación, hizo que éste 
trasladase y fijase en la capital del Salvador la residencia del Gobierno, y desde 1834 hasta 
-1839 en que fué disuelta la unión federal, aq~el Estado hizo cuanto estuvo en su poder para 
mantener el Gobierno nacional hasta el sacrificio mas sangriento verificado en varias accio
nes de armas en Guatemala y Honduras, y especiaimente en el mismo Salvador en los cam
pos de Giboa, Espfritu Santo y Perulapán en 1838 y 1839. 

El Salvador y su Gobierno no esquivarán, pues, la Unión Nacional, y por eso les es 
simpática y de imp~recederos recuerdos toda figura que ha compartido con ellos los trabajos 
de su vida púbUca, como los de los ilustres patriotas Mora1.án, Valle, Cabañas y Reyes que 
llenan de tantl honra y gloria á Honduras, su patria natal, y dejan á mi Gobierno y á mis 
compatriotas pleno derecho para evocar y asociarse sus nombres, como c<lntro-americanos, 
sostenedores, por sentimientos y por convicción, de la gran causa centro-americana y de to
do progreso, principalmente el primero que legó SUB restos á la capital salvadoreña, en re
compensa, yen te8timonio del aprecio y adhesión que había recibido de aquel Estadu, defen
diendo la idea de la integridad nacional al frente del gabinete y del ejército, con quien, como 
entendido capitán dividió todos sus triunfos_ 

Os repito, señor Presidente, mi felicitación en nombre de mi Gobierno y en el mío 
por el justo entusiasmo con que, al frente del generoso pueblo hondureño que os ha confia
do la dirección de sus grandes destinos, conmemorais y haceis que en esos monumentos sean 
conmemorados perpetuamente los ilustres patriotas hondureños, y, más que hondureños, 
centro-americanos, porque á Centro-América r.onsagraron toda su vida pública. I Máximo 
Araujo. I Tegucigalpa, Noviembre 30 de 1883_ 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Honduras. I Tegucigalpa, 
Octubre 20 de 1883. I Señor Ministro: I A consecuencia de la misión confidencial que 
trajo el señor doctor don Salvador Gallegos cerca del Gobierno ele esta Repúblicll; y en 
representación del de V. E. y del de Guatemala, he recibido instrucciones de mi Go
bierno para hlcer á V. E. la siguiente declaración. 

El Consejo de Ministros, en ejercicio constitucional del Poder Ejecutivo de esta 
República, animado de los mejores y mas patrióticos y fraternales sentimientos, en favor 
de la tranquilidad y bienestar de este país y de h concordia y armonía con los Gobiernos 
de las Repúblicas vecinas y hermanus; siempre h1 estado en el firme propósito de cultivar 
las mas cordiales y sinceras relaciones de amistad con todas las secciones de Centro-Amé
rica, y especialmente con Guatemala y San S .. lvador; no obstante el desacuerdo cutre los 
Gobiernos deestas dos Repúblicas y el señor doctor don Marco A. Soto. 

El Consejo de Ministros, valorando ese desacuerdo, llunca ha vacilado en dar 
á la política del pafs la dirección que mas cuadre con sus verdaderos intereses, así inte
riores, como internacionale¡;r, y, sobre todo, con 103 intereses de Centro· América; aunque 
para ello fuera necesario el sacrificio 6 posposición individual. 

El Consejo de Ministros, pues, antes y después de la renuncia del señor Soto, 
ha estado en la indeclinable disposición de conservar á todo trance, las mas amistosas, 
sinceras y cordiales relaciones con el Gobiernu de V. E. y con el de Guatemala; á fin de 
no debilitar más aún la fraternidad y unión que natural y políticamente deben existir 
entre las Secciones de la América del Centro; conciliando así los verdaderos intereses 
centro americanos, con el decoro, honra y dignidad nacionales. 

Así lo manifestó el Consejo de Ministros al señor Ministro Gallegos, quien se mostró 
satisfwho de la buena disp0sición de mi Gobierno; y, tanto el de V. E., como el de Guate
malu, debe!) tener plena confianza en que el de esta República no omitirá medio alguno 
para marchar con ello8 en la mas perfecta armonía, y en que, observándose la debida 
reprocidad, la causa de los expresados Gobiernos, será la del mio, en todo io que conciema 
á los interese~, orden y equilibrio de Centro·América y ,i la autonomía, tranquilidad y 
honra nacional de las respectivas Repúblicas_ 

Al manifestar lo expuesto, para conocimicntodel Gobierno de V_ E.; me cabe 
la honra de ofrecer á V. E. mis respetos y altas consideraciones. I Rafael Alvarada. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Hepública de San Salvador. 

Palacio Nacional: I San Salvador, Noviembre 10 de 1883. I S¿ñor Ministro: I Cum
plo con la mayor ~atisfacción el grato deber de referirme al atento oficio de V. E. fecha 
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20 de Qctubre último, en el cual á consecuencia de la ll.l;sión confidencial que tuve la 
honra de desempeñar cerca de ese Supremo Gobierno, en nombre de los de esta República y 
la de Guatemala, V. E. declara los patrióticos y fraternales sentimientos de que siempre 
ha estado animado el Consejo de Ministros en ejercicio del Poder Ejecutivo, para mantener 
la concordia y armonía que deben existir entre las Repúblicas de Centro-América, lo mismo 
que para cultivar con 8US Gobiernos y especialmente con los del Salvador y Guatemala, 
las más sinceras y cordiales relaciones. 

Refiriéndose al desacuerdo ocurrido entre los gobiernos de estas secciones y el señor 
doctor don Marco Aurelio Soto, ex-Presidente de esa Repúblicn, V. E. confirma en nom
bre del Consejo de iVlinistros, lo que personalmente se me manifestó, ref'pecto de la política 
implantada por é3te en el país, consultando únicamente los intereses nacionales, tanto en lo 
relativo al regimen interior, como en las relaciones exteriores, aunque para esto fuera ne
cesario posponer y aun sacrificar las consideraciones individu,de~; y concluye renovando 
elpropósito en que se halla, confiando en obten(;r la debida reciprocidad, ele unir todos sus 
esfuerzos á los de este Gobierno y el de Guatemala para imprimiries una marcha armónica, 
haciendo con ellos causa común en todo lo que se refiera 11 la tranquilidad, autonomía y 
honra de estas Repúblicas, lo mismo que á los intereses, orden y equilibrio de Centro
América. 

Inmediatamente he dado cuenta de la citada comunicación de V, E. al Sr. Presidente 
de la República, y cumpliendo sus instrucciones, me es grato participarle, que el Gobierno 
del Salvador acepta como sincera la espontánea declaración que el Consejo de Ministros, 
se ha servido hacer por el digno órgano de V. E. de la política amistosa y fraternal que ha 
seguido y está dispuesto á continuar con estas Repúblicas, haciendo absoluta pre~cindencia 
de los intereses individuales, que pudieran pretender bastardearla, y consultando solo los 
sentimientos de concordia y de armonía qlle deben inspirar las relaciones de 10"3 pueblos y 
Gobiernos de Centro-América. 

Aunque antes tuve la honra de significar perwn91mente al Consejo de Ministros la 
disposición en que se mantiene este Gobierno en orden á las relaciones que ligan á ambas 
Repúblicas, confirm'J hoy también en su nombre, que ellas seguirán siendo inspiradas de 
parte del Salvador por el mas p.stricto cumprmier.to de los tratados que ligan á ambos 
pt:.eblos; por la abstención mas absoluta. de todo participio en cuanto se refiera á los 
negocios interiores de esa República, y por un espíritu de amistosa deferencia y de lealtad 
con el cual se armonizan perfectamente los sentimientos de fraternidad centro-americana 
á que el Ralvador ha rendido siempre sincero culto. 

Mi Gobierno aprecia altamente las patrió~icas declaraciones del ConsRjo de Ministros, 
y el noble interés que revela por todo aquello que se refiere al orden, el equilibrio ó los in
tereses de la América Central. Sobre este particular, la República del Salvador seguirá 
invariablemente su política tradicional, considerando siempre como causa propia, cuant0 de 
algún modo pueda afectar la independencia y soberanía de Ce1tro-América, y reconociendo 
la solidaridad de intereses de todo género que existe entre las diversas secciones, las cuales 
han constituido desde su origen y están llamadas á resoh'erse definitivamente en una na
cionalidad. 

Correspondiendo así al cit!l.do oficio de V. E. me es sumumente satisfactorio renovar
le las seguridades de mi mas alta y respetuosa consideraci6n. I Sab;aclol' Gallegos. I A. S. E. 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Honduras. I Tegu0igalpa. 

LUIS BOGRAN, Presidente constitucional de la República de Honduras. I A su 
Excelencia el señor doctor don Rafael Zaldivar, Presidente de la República del Salvador. 
Grande y buen amigo: I Elevado por el voto espontáneo y casi unánime del pueblo 
hondureño á la Presidencia de la República, tomé posesión de ese alto cargo el día 30 del 
mes de Noviembre último, prestando la promesa constitucional ante el Oongreso de 
la Nación, convocado á sesiones extraordinarias, para tratar de var:os asuntos importantes. 

Al participar á Vuestra Excelencia mi advenimiento al poder supremo, me cabil la 
particular satisfacción de expresarle los sentimientos de leal amistad de que me encuentro 
animado respecto del Salvador y de la persona de Vuestra Excelencia. 

Penetrado de J.os altoa deberes que me impone el cargo para que he sido electo, pro
curaré corresponder á la honrosa confianza de mis ·conciudadanos, manteniendo las buenas 
relaciones que Honduras cultiva con todas las naciones de ambos continentes; y me conside
raré feliz si con la cooperación de V. E. me es dable estre0har los vínCulos de: fraternidad y 
de amistosa inteligencia que por fortuna existen entra el Salvador y esta República. 
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Animado de tal' propósito no omitiré medio algunv, que esté á mi alcance, [lara ob

tener aquel resultado que satisface mis deseos y las aspiraciones del pueblo hondureño. 
Acepte Vuestra Excelencia las seguridades de la distinguida consideración con que 

me suscribo, su leal y buen amigo. I Luis Bográn. I El Secretario general, Rofael Alvarado. 
Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Gobierno, á los 4 dias del mes de Diciembre de 1883. 

RAFAEL ZALDIV AR, Presidente de la República del Salvador. lAS. E. el s~iior 
General don Luis Brgrán, Presidente constitucional de la República de Hondura!'. I Grande 
y buen 2.migo: I Por la autógrafa de Vuestra Excelencia, fecha 4 del corriente mes, he ~abi
do con sati~facción que habiendo sido elevado por el voto casi unánime de los hondureños á 
la presidencia de la República, tomó posesión de tan importante cargo, el día 30 de Noviem
bre último, ant·~ el Congreso de la Nación. 

Asimismo, me ha sido sumamente grato conocer los amistosos sentimientos que ani
man á Vuestra Excelencia respecto del Salvador, y los propósitos que abriga de mantener 
con este Gobierno la más amistosa inteligencia, estrechando en cuanto sea posible los víncu
los fraternales que unen á ambas Repúblicas. 

Ante todo, dirijo á Vuestra Excelencia mi mas cordial felicitación por el honroso 
puesto á que ha. sido llamado á desempeñar; y me congratulo con la Nación hondureña por 
ti acierto con que ha procedido al designar á Vuestra Excelencia para la primera Magistra
tura del país, asegurando así su propio bienestar y el progreso de la Repú blica. 

Refiriéndome á las patrióticas dispo"iciones y elevados propósitos que animan á 
Vuestra Excelencia respecto del Salvador, me complace sobremanera participarle que con 
el mayor gusto procuraré corresponder á ellos, manteniendo con lealtad las amistosas rela
ciones que unen á ambos Gobiernos, y haciendo cuanto esté de mi parte para que sus vin
culos fraternales sean cada ves más íntimos y estrechos. 

Deseando sinceramente que la administnlción de Vuestra Excelencia sea fecunda en 
benéficos resultados para esa República, y protestándole las seguridades de mi mayor con
sideración y aprecio, me suscribo de Vuestra Excelencia, leal y bueri amigo. I Rafael 
Zalclivar. I Ell\Iinistro de Relaciones Exteriore~; Salvador Gallegos. I Palacio Nacional: 
San Salvador, Diciembre 28 de 1883. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua: I Managua, Enero 3 de 1S~3. I Señor: 
V. E. debe estar informado de la camptlña que !le dice debía emprender la prensa francesa 
para obtener de las Cámaras Legislativa.:l, la supresión ó rebaja de los altos derechos con 
que está gravado el café que se consume en Francia. 

Sea lo que fuere de la exactitud de la noticia, mi Gobierno piensa que los paísesproduc
tores de café deberían gestionar ante el Gobierno franc~s con el objeto que se indica; y per
suadido de que para alcanzar favorable éxito conviene hacerlo de común acuerdo y simul
taneamente, propone que por lo que toca á Centro-América, aunen su acción los cinco Es
tados, ya sea constituyendo un agente encargado de esta misión especial, ó ya comunicando 
todos ellos instrucciones á sus Representlntes en Paris, para que obren de consuno. En el 
primer caso, Xicaragua adhiere de antemano á la elección que hagan lo~ otros Estado!!, ofre
ciendo contribuir á los gastos necesarios en la proporcióB que le corresponda. 

l\Ii Gobierno confía en que el de esa República acogerá esta iniciativa COl! la buena 
voluntad que siempre le ha demostrado; y por mi parte hallo lisonjero el reiterar á V. E. la 
expresión de mi mayor respeto y distinguida consideración. I F. J. Medina. lAS. E. el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno del Salvarlor. I San Salvador. 

San Salvador, Enero 2G de 18S3. I Seiior Ministro: I Con mucho retraso he tenido la 
honra de recibir su atenta comunicación fecha 3 del mes en curso, en la cual V. E. se sirve 
invitar á este Gobierno C0mo lo ha hecho con los demás de Centro-América, á fin de gestio
nar simultanea mente ante el Gobierno francé~ con el ohjeto de obtener de las Cámaras Le
gislativas de aquella República la supresión ó rebaja de los altos derechos con que está gra
vado el ca.L~ que se consume en Francia, para lo cual el Gobierno de V. E. es de parecer que 
se nombre un agente especial, ó bien se le den instrucciones á los Ministros Residentes de 
las Repüblicas en Paris para alcanzar sobre tI particular un éxito comple!o. 

El Gobierno de esta República ha vi!!to con verdadero entusiasmo la idea iniciada por 
V. E. en su citado oficio, pues los derechos aduaneros que en Francia hacen pagar por el 
café, son una verdadera rémora para el ensanche de esa producción agrícola, una de las 
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principales fuentes para ha.cer efectivo el floreciente porvenir que espera á estas seccIOnes 
centro·americana~; y con majar razón en la época presente, en que por desgracia se halla 
tan aba'.ido el precio de aquel valioso fruto; mas mi Gobierno hace algunos meses que en el 
mismo sentido se dirigió á su Ministro en Francia recomendándole interpusiera en su nom 
bre toda su influencia para lograr el resultado que V. E. anhela con justicia conseguir. 

N o obstante, en esta misma fecha dirigió al Ministro doctor Torres Caicedo instruccio
nes especiales para que en unión y de acuerdo con todos los demás Representantes de Centro
América en Paris coopere á fin dd lograr la rebllja aduanera sobre el café, puesto que de 
esa manera ta~vez el resultado sea más efectivo. 

Con muestras de mi distinguida consideración soy de V. E. atento servidor. ¡ (1-'.) Ra· 
món a. Gonzálcz I Al soñor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Nicara· 
gua. I Managua. 

San S~lvador, Enero 30 de 18S3. I Señor Ministro: I Por las copias q:1e tengo la honra 
de acompañarle vendrá U. en conocimiento de las notas cruzadas últimamente con el Minis 
tro de Relaciones de Nicanlgua sobre el importante asunto de gestionar ante el Gabinete 
francé~, á fin de conseguir una rebaja en los derechos aduaneros que en esa República h3ce.n 
pagar por la importación del café, y como es un punto de vital importancia para el desarro
llo agrícola que con portentosa rapidez va adquiriendo Centro-América, este Gobierno con 
el mayor beneplácito ha acogido aquella importante idea y se asocia al de Nicaragua para 
procurar la realización de tan provechoso pensamiento. 

Se pondrá, pues, U. de acuerdo con el Representante de Nicaragua y los demás de las 
Repúblicas de Centro-América que hayan aceptado el pensamiento, para que formando un 
8010 cuerpo, sea mas seguro el éxito en la demanda que procuramos ante el Gabinete de 
esa nación. 

Juzgo inútil demostrar á U. las grandes ventajas que estos países adquirirán si lográse
mos que Francia' conviniese en reblljar los precitados derechos porque ¡í la ilustracion y re· 
conocidos talentas de U. no se f'scapan ninguna de aquellas. 

A los muchos é importantes servicios que U. ha prestado ó la patria salvadoreña, en el 
e.iercicio de sus importante~ funciones agregaría este nuevo que no c~dería en utilidad prác
tica á ninguno de aquellús. 

Sé que Francia al establecer aquel impuesto 10 ha hecho por favorecer sus colonia~ en 
las que se produce el fruto referido; péro esa razón de conveniencia taivez no sea suficiente 
para que, aunque sea en parte, lográsemos lo que atrás dejo reftlrido. 

Reiterando á U. las m'lestras de mi más distinguida consideración soy de U atento 
servidor. I (F.) Ramon G. GCllzálcz. I Señor doctor don José Marb Torres Caicedo; Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en Francia,&, &, &. r Pais. 

Legación de la República del Salvador. I N.371 Paris,31 de Marzo de 1883. I Señor Sub
Secretario: I En n,spuesta al importnnte Despacho con que U. me ha honrado, fecha 30 de 
Enero, me Jpresuro á manifestar á U.: que en Paris no hay otros Representantes diplomáti
cos de Centro-América que el de Guatemala, el de COota-Rica (ausente desde hú mas de dos 
años y medio) y el del Salvador. De Nicaíagua hay un Cónsul general y un Cónsul. Nadie 
se ha entendidu conmigo acerca del iü.~portante asunto de que U. me habla, á excitaei6n del 
Gobierno de Nicaragua. No habiendo hallado al señor Cónsul general, vi al señor Cónsul, 
quien me dijo no tener conocimiento del negociado. 

Pero yo, desde há mas de dos año~, he manifestado en las Direcciones dell\Iinisterio de 
Negocios Extranjeros la conveniencia que habría en disminuir, los enormes derechos que 
pesan sobre el café, (y de esto he hablado en varios despachos). 

Al recibir el e~timado despacho de U. hab:é con el señor Ministro de Xegocios Extranje 
ros, 1'1. Challemel L:Lcou r, y rr e es grato maniftlstar á U. que este hom bre de Estado se mos
tró muy partidario, en principio, de la idea que yo tuve el honor de sugerirle en nombre de 
mi Gúbierno. Yo hice ver al señor Ministro que esos derechos eran en extremo gravosos para 
el Salvador y qUE podía yo calificarlos de anti-democráticos, toda vez que en Francia, el 
obrero emplea el café como bebida reconfortante; que la clase obrera paga ese artículo á un 
precio subidísimo cuando podría tenerlo muy bamto, sin los derechos de importaci<Ío, supe· 
riores al precio del artículo. 

Pero en las Direcciones dd l'Iini~terio de Negocios Extratljeros así como en ellVIinis
terio del Comercio y en el de Hacienda, se responde invariablemente esto: "Si pudiéramo~ 
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acceder á esa petición, empezaríamos por reclamar á nuestra vez que en el Salvador se reba
jasen los derechos subre nuestros vinos, aguardientes, etc. Mas no podemos consentir en 
tales reducciones, pues las que concediéramos á petición del Salvador, tendríamos que ha
cerlas extensivas á todos los paises productores de café; y la situación de nuestra Hacienda 
es tal (hay un déficit de L50 millones de francos), que alteraríamos profundament~ las bases 
de nuestro recargado Presupuesto." 

Yo no cesaré de trabajar en el sentido que D. me indica, y á fuerza de perseverancia 
pued/i! suceder que obtengamos algo. 

Con sentimientos de reapetuosa consideración, soy de U , señor Sub-Secretario, su ser
vidor muy atento. I J. M. Ton'es Caicedo. I Señor doctor don Ramón G. González, Sub
Secretario en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Legación de la República del Salvador I N. 352 I Paris, Junio 15 de 1853 ! Sr. lHini~tro: 
Mees grato manifestar á D. que no he dejado de practicar oficiosas diligencias para obtener que 
se haga una rebaja en 103 enormes derechos que pesan en Francia sobre la importación del café. 

Aun cuando siempre se presentan los obstáculos señalados en mis cartas yen mi Despa
cho de 31 de Marzo de ] 883, hoy contamos con aliados muy útiles: varias corporaciones sin· 
dicales hacen una propaganda bien dirigida para que se llegue al resultado que apetecemos. 

Es de esperarse que no muy tarde sa'gamos avante en nuestra empresa. I Soy de D., 
Sr. Ministro, con seutimienios de distinguida consideración, su servidor atento y obsecuen
te. I J. M. Torres Oaiceclo. ! Sr. Dr. D. Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores. 

San Salvador, Julio 18 de 1883. I Señor Ministro: I Acuso á D. recibo de su importan
te comunicaci6n fecha 15 del pasado, en que manifiesta haber seguido practicando oficiosas 
diligencias, para obtener que se haga una rebaja en los derechos con ~lue está gravada en 
Francia la importación del café. 

Este Gobierno se promete que los oficios de D. alcanzarán pronto el 0xito deseado, so
bre todo contando como D. me manifiesta, con la cooperación de las varias corporaciones 
sindicales, que han empezado á hacer una propaganda á ese respecto. 

Aguudando que pronto nos comunicará algo favorable sobre el asunto indicado, me es 
satisfactorio repetirme de D. muy atento y S. servidor. I (1<'.) Salvador Galle.r;cs. I Al Dr. D. 
José María Torres Caicedo, Ministro Plenipotenciario del Salvador, en Francia, &, &. I Paris. 

TRATADO general de amistad comercio y navegación. I L'ls Hepúblicas del Salva
dor y Nicaragua, deseando estrechar lo mas posible, las amistosas y fraternales relaciones 
que unen á ambas Repúblicas, asegurando entre ellas una paz sólida y estable, y regularizan
do de una manera recíprocamente ventajosa sus relaciones comerciales, han dispuesto de co
mún acuerdo la celebración de un Tratado general que armonice sus priDcipales intereses. 

y para el logro de tal objeto, el Presidente de la Hepública del Salvador ha dado sus 
amplios poderes al honorable doctor don Salvador Gallego!;, Ministro de Relaciones Exterio
res del Supremo Gobierno, y el Presidente de la República de Nicaragua al honorable Ge
neral don Joaquín Zavala su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Qui~mes después de haberse canjeado sus respectiv'os plenos poderes, y encontrándo
los en buena y debida forma, han convenido en los articulos siguientes: -

Art. l.-Habrá paz perfecta y amistad leal y sincera entre las Repúblicas del Salva
dor y Nicaragua: para lograr esto, los Gobiernos r13spectivos se obligan á urlificar su política 
exterior, á proceder de acuerdo en los &suntos de interés general para Centro-América, y á 
procurar que exista la misma uniformidad y armonía con los demás Gobiern03 de las Hepú
blicas del Centro. 

Art. n.-Los Gobiernos del Salvador y Nicaragua mantendrán entre ambos países su 
constante unión y fraternidad, y se pondrán en perfecto acuerdo para impulsar su progreso 
moral, intelectual comercial y agrícola. 

Art. III. -Ambos Gobiernos establecen que habrá entre ellos, completa alianza de
fensiva en los casos de guerra exterior ya sea con alguna ó algunas de las Repúblicas del 
Centro, 6 ya con alguna nación extranjera. 

Art. IV.-Si ocurrieren motivos de desavenencia ó desacuerdo entre otros Estados 
de Centro-América ó entre alguno de ellos y otra nación extranjera, la!! partes contratantes, 
de común acuerdo, ó cada una de por sí ofrecerán á aquellos sus buenos oficios y mediación 
de una manera conciliato.ria y amistosa, á fin de que se restablezca ó se conserve la armonia 
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general de Centro-_~mérico. 

Art. V.-Los Gobiernos de ambas Repúblicas se comprometen tÍ. no permitir que les 
emigrados 6 descontentos políticos que de alguna de ellas se encontraren en el territorio de la 
otra, perturben ó ma-qlJinen contra la paz y la seguridad de la Hepública de donde proceden, 
para que el asilo no se convierta en daño de cualquiera de ellas. 

Queda igualmente estipulado que siempre que haya alguna emigración sospechosa de 
una de las dos Repúblicas tÍ. la otra, ó se tenga noticia de trabajos 6 maquinaciones de los 
descontentos contra alguno de los Gobierno~ contratantes, el interesado dará noticia oficial á 
la otra parte á fin de que puedan dictarse las medidas convenientes con la debida oportunidad. 

Art. VI.-Para favorecer el comercio recíproco entre ambas Repúblicas y estrechar 
mas sus intereses y comunicación, se conviene en declarar libres de derecho, ó impuesto de 
importación los productos naturales ó agrícolas y los artefactos nacionales que pasen á ven
derse de una á otra de las Repúblicas contratantes, con excepción solamente de los produc
tos que estuvieren estancados ó en lo sucesivo se estanquen en cualquiera de ell,ls, para ser 
administrados por cuenta del Estado. 

Los importadores de los referidos productos deberán ir provistos de una guia que les 
extenderán los respectivos administradores de los Departamentos ó puertos á fin de que cons
te la procedencia y cantidad de dichos productos y se evite el contrabando. 

Art. VIl.-No debiendo las Repúblicas contratantes considerarse la una á la otm co
mo naciones extranjeras, se declara que los salvadoreños en Nicaragua y los nicaragüenses 
en el Salvador, tienen los mismos derechos políticos y civiles de que gozan los nacionales del 
respectivo país; que podrán ejercer sus I.rofesiones y oficios sin necesidad de mas requisitos 
que la constancia de la identidad de la perwnn, de la autenticidad de los títulos ó diplomas y 
el pase correspondiente del Gobierno supremo, sujetándose empero, á las leyE:s del país en 
que residan, y debiendo llenarse previamente los requisitos constitucionales para que no se 
pierdan los derecr:os de ciudadano- Se declara igualmente que el salvadoreño que ejerza 
derechos politicos ó desempeñe cargos públicos en Nicaragua y el nicaragüense que los des
empeñe 6 ejerza en el Salvador, estará sujeto á todos los cargos y servicios á que están obli
gados los naturales según sus propias leyes. 

Art. VIIl.-Los documentos, títulos académicos, diplomas profesionales y escrituras 
públicas, de cualquier .. naturaleza que sean, extendidos ú otorgados conforme á las leyes de 
la una ó de la otra República, valdrán en el país respectivo en que el interesado los presen
te para que tengan sus efectos y se !es dará entera fé si contuvieren los requisitos necesarics 
de autenticidad. 

Los tribunales evacuarán los exhortos y demás diligencias judiciales, habiendo para 
ello solicitud de autoridad legítima y siendo enviada en la forma debida. 

Los Ministros Encargarlos de negocios y agelltes consulares del Salvador en países 
extranjeros, protegerán á los nicarngüenses, considerándolos, en todo, romo connacionale~; y 
los agentes diplomáticos y consulares de Nicaragua protegerán y considerarún del mismo 
modo, en los países extranjeros á los salvadoreños. 

Art. IX.-Los ciudadanos de cualquiera de las partes contratantes, residentes en el 
territorio de la otra, tendrán, de conformidad con lo convenido sobre el goce igual y amplio 
de los derechos civiles, plena libertad de adquirir, poseer por compra, venta, donaci6n, cam
bio, casamiento, testamento, sucesión abintestato, ó de cualquiera otra manera, toda clase de 
propiedad, y de disponer de ella, como lo hacen conforme á las leyes los habitantes del res
pectivo pals. Los herederos ó representantes de aquellos pueden suceder en el derecho de 
propiedad y tomar posesión de ella, por sí 6 por medio de agentes que obren en su nombre, 
en la forma ordinaria de ley, de igual suerte que los nacionales del país en donde gestio
nan ó hacen efectivos sus derechos. En ausencia del heredero y de sus representante~, la 
propiedad será tratada como ~i fuese perteneciente, en iguales circunstancias, á un ciudada
no ó súbdito del país. 

Art. X.-En nioguno de los casos referidus del artículo anterior, pagarán los nacio
nales de las Hepúblicas contratantes; en territorio de la otra, sobre el valor de la propiedad 
que adquieran ó de que dispongan, mas crecidos derechos, impuestos ó cargas que los 
que pagan los nacionales ó hijos del país. 

Art. XI.-Los salvadoreños en Nicaragua y los nicaragüenses en el Solvador, esta
rán exentos del servicio militar obligatorio, cualquiera que sea por mal' 6 tierra, y de todos 
los empréstitos forzosos, exacciones 6 requer!mientos militares. No se les obiigará por ningún 
motivo ni bajo ningltn pretexto á pagar mas contribuciones ó tasas ordinaria'.'! ó extraordina-
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rias que aquellas que pagan los naturales. 

Art. XII.-Los Gobiernos contratantes se comprometen á recibir en sus respectivos 
territorios á los comisionados ó agentes diplomáticos y consulares que tengan por convenien
te acreditar, acogiéndolos y tratándolos conforme al derecho y prácticas intemaciona!es ge
nerahnen te aceptadas. 

Art. XIII.-Por causa de re el amos de salvadoreños ó nicaragüenses, sus respectivos agen
tes diplomáticos los patrocinarán y harán valer sus derechos, pero ejerciendo su acción di plo· má 
tica solamente en los casos en que á aquellos, en vista de sus solicitudes ó reelamos, se les haya 
hecho denegación de justicia por lús autoridadesjudiciales ó administrativas del país respectivo. 

Art. XIV.-Se declara que por los daños y perjuicios experimentados, respectivamen
te, por salvadoreños y nicaragüenses, á causa de revoluciones ó trastornos públicos, los Go
biernos contratantes solo serán responsab!es por los daños y perjuicios hechos por sus agen
tes, debiendo toda clase de reclamo~, originados por las expresadas causas, atenderse y satis
facerse para salvadoreños y nicaragüenses respectivamente, de conformidad con la ley que en 
la República que corresponda, resuelva para los hijos del país las reclamaciones por los 
enunciados daiios y perjuicios; de tal suerte que los súbditos de una de las partes contratan
tes en ningún caso sean de mejor condición que los naturales de la otra. 

Art. XV.-Los buques del Salvador y Nicaragua se considerarán como nacionales en 
los puertos respectivos, y no pagarán derecho alguno extraordinario ni mayor del 'fue pa
guen las embarcaciones del país. 

Art. XVI.-Lo~ Gobiernos del Salvador y Nicaragua en el deseo de que no queden 
impunes los delitos que se comden y cuya responsabilidad se elude facilmente po!' la evación 
de los criminales que pasan de uno á otro territorio, abusando del sagrado derecho del asilo, 
se obligan recíprocamente á entregarse los individuos que se refugien en el territorio de una 
de las dos Repúblicas, habiendo cometido C'ualquiera de los delitos siguientes: parricidio, in
fanticidio, asesinato, homicidio, envenenamiento, les:ones corporales que puedan causar la 
muerte, violación, estupro, rapto, bigamía, aborto pro~urado, prostitución ó corrupción de 
menores causadas por sus parientes ó encargados de su guarda, sustitución de U:l niü) ó supo
sición de parto, incendio, robo, abigeato, asociación de malhechores, estorción violenta, usur
pación, rapiña, ó hurto calific2do, falsificación ó alteración de moneda, de obligaciones ó bi
lletes del Estado ó de banco, de papel se:lado, timbres ó de cualquier otro valor público ó 
portación ó comercio fraudulento de mo:,eda falsa ó de cualquiera de aquellos documentos: 
falsificación de actas ó acuerd03 dd Gobierno ó de las autoridades constituidas, de escrituras 
6 documentos públicos, de sellos ó marcas del Estado ó de las Administraciones públicas y 
uso de los referidos ef~ctos falsificados; sustrac~ión ó ma!versión de fondos 6 efectos públicos 
6 de sus valores represputativos, cometidas por sus administradores, depositarios custodios ú 
otros agentes públicos, ó por cualquiera otra clase de individuos; quiebra fraudulenta ó par
ticipación en ella, baraterb, soborno de testigos ó peritos, falso testimonio ó falta pericia, ca
lumnia con circunstancias agravantes, deserción ó fa!ta al servicio militar y complicidad en 
cualquiera de estos delito!', por último cualquiera delitos que sean contra el orden ó la obedien
cia á las autoridades constituida~, ó contra las personas, su propiedad ú honor, y que según 
las leyes del país dond~ se comenten, merecen la calificación de graves. Queda bien enten
dido que la extradición debe verificarse aún cuando cU'lh-¡uieru de los delitos expresados sea 
cometido al amparo de algu na. facción ó revuelta. 

Art. XVII.-El individuo extraído no pourá ser procesado ni condenado por cual
quier otro delito anterior á la extradición que 110 esté determinado en este tratado; á no ser 
en el caso de que, después de haber sido castigado ó absuelto por el delito que motivó la 
extradición, se descuide de salir del territorio de la ReplÍblica respectiva, antes de concluir 
el término de dos meses, contados des"le el dia en que regresó al país de donde partió el re· 
clamo de la extradición. 

Art. XVIIl.-N o proceder la extradición cuando, según las leyes del país, cuyas 
autoridades la soliciten, la pena del sentenciado ó la acción penal contra el ltcusado hubie
ren prescrito. 

Art. XIX.-I./1S altas partes contratantes no podrán ser obligadas á e:1tregar á sus 
nacionales. 

Si de conformidad con las leyes que rigen en la Repúblicl á que el culpable pertenece, 
debe éste ser sometido á juicio por las infracciones de la ley penll cometidas en la otra 
República, el Gobierno de esta última deberá comunicar al de la otra las diligencias, infor
maCiones y documentos correspondientes, y remitirle los objetos que constituyen el cuerpo del 
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delito, s¡;ministrándole todo lo que ccnduzca al esclarecimiento necesario para la. expedición 
del proceso. Verificado lo expuesto, el proceso criminal deberá seguirse y terminarse, y el 
Gobierno del país del j uzgamiento deberá informar al otro Gobierno del resultado definitivo 
del proceso, lo cual constituye una perfecta obligación para ainbas partes contratantes . 

.lht. XX o-Si el individuo reclamado fuese extranjero para los dos estados contratan
tes, el Gobierno que debe acordar la extradición informará al de la nación á que pertenece 
el culpable, de la demanda recibida, y si este Gobierno, reclamase:.l presunto reo para hacer
le juzgar en sus tribunales, el Gobierno el quien ~e bace la nueva demanda de extradición 
podrá acordarla al último reclamante, en el caso de que, después de haber participado la 
nueva demanda de extradición al primer Gobierno reclamante, éste prestase BU anuencia 
para que se acceda á la solicitud del Gobierno de la nacionalidad del extranjero reclamado; 
mas si no hubiere tal avenimiento, la extradición se acordará al primer reclamante. 

Art. XXI.-No conceptuando las partes contratantes, como pafses ni Gobiernos ex
tranjeros á los demás de Centro-América, se declara. que con respecto á la extradici6n de los 
hijos de dichos países no tennrá lugar el cumplimiento de los requisitos y formalidades de 
que t.rata el artfculo anterior. 

Art. XXII.-Cuando el acusado ó condenado cuya extradición se solicite por una de 
ias partes contratantes, fuere reclamado por otro ú otros Gubiernos, por crímenes 6 delitos 
cometidos por el mismo culpable en sus respectivos territorios, éste será entrega.do de pro
feren~ia al Gobierno en cuyo territorio fué cometido el delito más grave: si los delitos co· 
metidos tuvieren la misma gravedad, la entrega se hará al Gobierno que primero hubiere 
hecho la demanda de extradición. 

Arto XXIlI.-En el caso de que el culpable reclamado estuviere acusado ó condt:n'l.
do en el país á donde se dirige la demanda de extradición por haber cometido en el mismo 
pafs un crimen ó delito, entónceil, se diferirá ia extradición hasta que el reo sea ab!1uelto por 
un fallo definitivo ó se haya ejecutado el castigo á que se le hubiere condenado. 

Art. XXIV.-Para acordar la extradición no será un obstáculo que el reo, á causa 
de esta entrega, deje de cumplir obligaaiones contraídas con particulares: á éstos les queda, 
en todo casC', la facultad de haCér valer sus derechos ante la competente autoridad judicial. 

Arto XXV.-Para dar el debido cumplimiento á las demandas de extradición se esta
blece: que la demanda ó reclamo proceda del juez de la cauS'!. y pase á la Suprema Corte de 
Justicia: que de este Tribunal pase al Supremo Poder Ejecutivo en la República en donde 
se ha de verificar la entrega: del Poder Ejecutivo da ésta á la Suprema Corte de Justicia y 
de este Tribunal al juez que, srgún las leyes del país respectivo, debe cumplimentar la ex
tradición; y pronunc:ado el acuerdo sobre la solicitud de extradición ésta volverá diligencia
da y resuelta, al Tribunal ó Juzgado de su origen, observándose en orden inverso 103 mismos 
requisitos que quedan menciooado~, y conteuiendo en todo caso, las firmas correspondientes 
para la autenticidad de dichos documentos. Se conviene además en la observancia de los 
requisitos ó trámites determinados para las demandas de extradici6n, para que puedan expe
dirse y cumplimentarse rcciprocamente los exhortos, requisitoria!'!, y demás diligencias del 
orden judicial. 

Art. XXVI.-La extradición solicitada en la for~a convenida en el presente artículo, 
deberá acordarse siempre que á la demanda se adjunte una sentencia condenatoria ó un auto 
de prisión debidamente requisitado, indicándose además la naturaleza, gravedad de los he
chos imputados, así como también las disposiciones de las leyes penales apiicables á. los he
chos punibles que han motivado la solicitud de extradición. Dichos documentos se remiti
rán originales ó en COpil1 autorizada por el tribunal 6 autoridad correspondiente 6 por un 
agente diplomático ó consular del país á quien se pide la extradición. Se remitirán al pro
pio tiempo, siempre que fuerd posiblc3 las señales ó distintivos del individuo reclamado 6 
cualquier otra indicación quc pueda hacer constar su identidad. 

Art. XXVIL-L03 objetos robados ó secuestrados en poder del condena.do 6 preve
nido, los instrumentos y útiles de los cuales se hubiesen servido para cometer el crimen ó 
delito, y cualquiera otro elemento de prueba, serán restituidos al miso:o tiempo que se efec
túe la entrega del individuo arrestado, aun cuando despué3 de haberse acordado no pudiesFl 
verificarse la extradición á causa de la muerte ó fuga del reo. Se hará igualmente la entre
ga de todos los objetos de la misma naturaleza que el prevenido hubiese ocultado ó deposi 
tado en el país del asilo, y que después Ee encuentren. Entre tanto estarán reservados los 
derechos de terceras personas sobre los indicados objetos cuya restitución se les deberá ha
cer exento de todo gasto, é inmediatamente después de concluirlo el procedimiento peLlal. 
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Art. XXVIH.-Los gastos que causen el arresto, el mantenimiento y trasporte del 
individuo reclamado y también los de la entrega y traslaci6n de los objetos que, según el 
artículo lilUS antecede, deben restituirse y remitirse, serán de cuenta de ios dos Estados en 
sus territorios respectivos. El individuo reclamado será conducido al lugar de la frontera, 
6 al puerto que indique el Gobierno que ha solicitado la extradici6n y á cargo del mismo 
serán los gastos relativos al embarque. 

Art. XXIX -En casos urgentes y particularmente si hubiere peligro de fuga, cada 
uno de los Gobiernos fundándose en la conden~ ó mandamiento de captura, podrá por el 
medio más expedito y aun por telégrafo pedir y obtener del otro el arresto del condenado 
6 prevenido á condición de dirigir lo mas tarde dentro de un mes, 109 documentos corres
pondientes á la extradición. 

Art. XXX.-Si ademá~ de los exhortos para la deposición de testigos domiciliados 
en el territorio del otro Estado, la autoridad del país del exhorto, conceptuare necesario el 
comparendo de dichos testigos 6 de otros á quienes no se hubiere referido el exhorto, el 
Gobierno de quien dependen unos y otros testigos procurará corresponder á la invitaci6n 
que le haga el otro Gobierno solicitando el comparendo. Si los testigos consintieren en ir, 
los Gobiernos respectivos se pondrán de acuerno para fijar la indemnizaci6n debida, que se 
les abonará por el Estado reclamante en raz6n de la distancia y de 111. permanencia, antici
pándoles la suma que necesiten. Igual convenio celebran las partes contratantes para pro
porcionarse recíprocamente, sip,mpre que sea posible, los demás medios de prueba corres
pedip,ntes á la instrucción criminal en el respectivo país. 

Art. XXXI-Los Gobiernos contratantes se comprometen á comunicarse recíproca
mente la sentencia condenatoria por el crimen ó delito, de cualquiera naturaleza que sea, 
pronunciada por los tribt.:nales de uno de los dos Estados contra los súbditos del otro. Para 
este fin cada uno de los Gobiernos dará las instrucciones necesarias á la!! respectivas auto
ridades competentes. 

Art. XXXIL-Se declara que en ningún caso podrá solicitarse ni acordarse la extra
dición por delitos políticos. 

Art. XXXIIL-Si alguno de los artículos de este tratado fuese violado 6 infrigido ú 
ocurriese otro motivo de desavenencia entre ambas Repúblicaa, se estipula expresamente 
que ninguna de las dos partes contratantes ordenará ó autorizará actos de represalia sino es 
hasta que se hallen agotados todos los medios pacíficos de satisfacción 6 avenimiento. Estos 
medios serán la exposición en memorias de las ofensas ú daños verificados con pruebas ó tes
timonios competentes presentados por el Gobierno que se crea agraviado, y si no se le diese 
la debida satisfacci6n, entonces se someterá la decisi6n del asunto al arbitramento de cual
quiera de los Gobiernos de Centro-América 6 cualquiera del Continente americano. 

Art. XXXIV.-El presente tratado será perfecto y siempre obligatorio en lo que se 
refiere á paz y amistad, y en todos los puntos concernientes á comercio y demás disposicio
nes, permanecerá en eu vigor y fuerza durante diez años contados desde el dia del cange de 
las ratificaciones, sin embargo, si un año antes de expirar este término no se hubiere hecho 
por alguna de las partes, notificaci6n oficial á la otra, sobre su intención de terminarlo, 
continuará siempre obligiltorio para ambas hasta un año después de haberse notificado la 
expresada intención. . 

Art. XXXV.-Este tratado será ratificado, y las ratificuciones cangeadas en esta ciu
dad ó en la de Managua, en el término de tres meses después de la última ratificación, ó an
tes si fuere posible. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios lo firman por duplicado y le ponen sus respecti
vos sellos. 

Concluido en la ciudad de San Salvador, á 108 diez y siete dias del mp,s de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. I Salvador Gallegos -Joaquín Zavala. 

San Salvador, Enero 7 de 1884. I Visto el anterior Tratado general de Amistad, Co
mercio y Navegación, constante de un preámbulo y 34 artículos celebrado entre los señores 
doctor don Sa.lvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores del Supremo Gobierno 
competentemente uutorizado, y General don Joaquín Zavalu., Enviado Extraordinario y Mi· 
nistro Plenipotenciario de Nicaragua; y encontrándolo de utilidad para el país, el Supremo 
Gobierno ACT.:ERDA. : aprobarlo en todas sus partes, dando cuenta de él al Cuerpo Legislativo 
en su próxima reunión. I El Sub-Secretario de Estado en el departamento de Relaciones 
Exteriores. I G. González. 
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Legación Mejicana en las Repúblicas de Centro-América. I San Jo.é de Costa·Hic,¡, 

25 de Enero de 1883. I Señor: I Alterada mi salud, solicité una licencia para ausentarme 
temporalmente de Centro·América; y habiéndome sido concedida, marcho para México, 
quedando de Encargado de Negocios ad interim el Secretario de la Legación O. Lic. An(hés 
C. Vásquez, cuya firma, para conocimiento de V. E. va al margen de la presente nota. 

Al suplicar á V. E. se sirva noticiar' esto al Excelentísimo señor Presidente dn esa 
República, no dudo de que V. E. continuará usando de su acostumbrada deferencia para 
con esta Legación, cuyo personal se halla animado de los mas cordiales sen timien tos. 

Si en lo particular V. E. tuviere á bien hO:1rarme een sus respetables letras, me 
será grato corresponder á ellas desde la capital de mi patria. 

Aprovecho esta nueva oportunidad para asegurar que soy de V. E. muy atento 
y adicto servidor. I F. Loaeza. I A. C. VJ\SQUEZ. I Excmo. s('i'ior Dr. don Saivador Gallegos, 
&, &, &. I San Salvador. 

San Salvador, Febrero (j de 1883. I Señor Ministro: I He tenido la honra de recibir 
la atenta comunicación de V. E. fecha 25 de Enero pasado en la cual se sirve comu
nicarme: que alterada su sllud, el Gobierno de México le ha cO:1cedido una licencia para 
ausentarse temporalmente de Centro América, con el fin de buscar su restablecimiento en 
aquella capital quedando como encargado de negocios ad interim el Secretario je la Legación 
C. Lic. Andrés Vásquez, cuya firma pone ep. mi conocimiento; que al propio tiempo V. E. 
marcha llevando la confianza de que estE' Gobierno seguirá usando de la misma deferencia 
con esa Legación, cuyo personal se halla animado de idénticos sentimientos. Sensible ha 
sido para este Gobierno ver su retiro aunque temporal de dicha Legación, en la cual ha 
prestado V. E. importantes servicios, y ha sabido grangearse las simpatías de los Gobiernos 
de la América' Central; flero esperamos que, conseguido el objeto de estos países volverá 
nuevamente á continuar desempeñando sus importantes funcionet>. 

Altamente honroso, al propio tielLpo que muy satisfactorio será para el infrascrito 
continuar llevando con V. E. una correspondencia de carác:er privado. 

He tomado nota de la firma del C. Lic. Vásquez que tan merecidamente ha sido 
elevado al puesto que actualmente ocupa. 

Reiterando á V. E. las muestras de mi consideración más distinguida me suscribo de 
V. E. su atento S. servidor. I (F.) Ramón G. Ganzález. lAS. E. el señ(lr General don Fran
cisco Loaeza, Ministro Plenipotenciario de México, en Centro-América. I Guatemala. 

Legación Mexicana en las Repúblicas de Centro-América. I San José de Oos~a·Rica, Ene· 
ro 27 de 1883. I Señor Ministro: I Por la nota de esta Legación, fecha 25 del que cursu, sus
crita por el señor General don Francisco Loaeza, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de los Estados-Unidos Mexicanos en las Repúblicas de Centro-América, se habrá 
impuesto V. E. de que habiendo tenido que hacer uso de una licencia el expresado seüor 
Ministro, el Gobierno de México tuvo á bien acordar que el infrascrito queda~e al frente de 
dicha Legación, en calidad de Encargado de Negocios acl interim. 

En ése concepto, cumplo el grato deber de dirigirme á V. E. rara manifestarle que mi 
transitoria misión no tendrá otro propósito que conservar, y estrechar cada día más, si fuere 
posible, las fraternales relaciones que existen entre la Nación de cuyo Gobierno forma parte 
V. E. tan dignamente y la República de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Me consideraré feiiz~ coadyuvando con todo empeño á tan Doble intento, y al tomarme 
la libertad de suplicar á V. E. se sirva ser el intérprete de mis sentimientos, cerca del Excc
lentísimo señor Presidente, espero que acepte para t>í, las seguridades de la muy distinguida 
consideración de quien tiene la honra de suscribirse_de V. E. muy atento y adicto Eervirlor. I 
Andrés O. Vásljuez. I Excelentísimo señ.)l' doctor don Salvador GallegoE', &, &, &; I San 
Salvador. 

San Salvador, Febrero 6 de 1883. I Señor: I He tenido el honor de recibir su atenta 
comunicación fechada en esa capital, el 27 de Enero pasado, referente á manifestarme: que 
habiendo hecho uso de una licencia el señor General don Francisco Loaeza, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos Mexicanos en Centro América, el 
Gobierno de México tuvo á bien acordar que V. S. quedase al frente de dicha Legacíón en 
calidad de Encargado de Negocios ad idlerim: que con tal motivo le es grato manifestarme 
que durante su transitoria misión, no tendrá otro objetivo que conservar y estrechar cada dia 
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mas si fuese posible, las fraternales relaciones que existen entre el Salvador y la República 
de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Al tener la honra de acusar á V. S. recibo de su comuniclCión referida, permítame feli
citarle por esa significativa prueba de confianza de que ha sido objeto por parte del ilustrado 
Gobierno de la civilizada México, y asegurarle al propio tiempo que idénticos sentimientos 
á los manifestados por V. S. animan al Salvador respecto á la digna nación representada 
por V. S. 

Así he sido instruido por el ciudadano Presidente de la República para contestar su re
ferido oficio; y al verificarlo me es grato suscribirme de V. S. su atento S. servid,)r. I (F.) 
Ram6n G. González. lAS. S. el Lic. don Andrés Vásquez, Encargade de la Legación Mexi
cana en Centro-América. I Guatemala. 

Legación Mexicana en las Republicas de Centro-América: I San José de Costa-Rica, 
Abril 16 de 1883. I Señor Ministro: I lVIi Gobierno ha tenido la profunda pena de saber que 
personas poco conocedoras de la lealtad de su política, de la austera rectitud con que proce
de en todas sus relaciones internacionales y del noble interés con que presencia y aplaude el 
progreso de los pueblos hermanos del Nuevo Mundo, han esparcido en varias de las Repú
blicas de la América Central, el absurdo rumor de que el propio Gobierno había contraído 
compromisos secretos con el señor General Presidente don J. Rufino Barrios, para auxiliarle 
en el caso de que se propusiese adquirir un dominio absoluto en esta parte del Continente, 
en cambio de las concesiones hechas al Gobierno mexicano por el de Guatemala, al celebrar
se el reciente tratado de límites entre aquella República y la de México. 

Como el expresado tratado se funda en la más extricta justicia y en evidentes derechos 
- no ha!->,iéndobe necesitado, por lo tanto, para su realización, de ninguna clase de compen
saciones .eservadas-; como el Gobierno de México tiene plena conciencia de sus deberes y 
sabe que no le corre~ronde inmiscuirse en los asuntos interiores de los demá:;, países, y como 
por otra parte, podría haber llegado el mencionado rumor á conocimiento de S. E. el señor 
Presidente de esa República, el C. Secretario de Relaciones Exteriores de mi patria, se ha 
servido prevenirme que dirija á V. E. esta nota, con el propósito de manifestarle á nombre 
del Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, de la manera más terminante y precisa, 
que: cualquiera que sea el origen ó el objeto de dicha noticia, es de todo punto falsa; pues 
el Gobierno mexicano no se prestará á facilitar ni su influencia moral, ni un solo hombre, ni 
un solo peso, para que alguna de las nacionalidades en Centro-América extienda su domi
nación sobre las otras, por medio de la violencia ó de la intriga. 

Congratulándome con la idea de que el ilustrado Gobierno de que V. E. forma parte tan 
dignamente, ha participado y participa de esta creencia, y suplicándole que se digne acusar
me recibo del presente despacho, me es honroso reiterar á V. E. el sincero testimonio de la 
muy distinguida consideración de su ob~ecuente servidor. I A. G. Váol]uez. I Excelentísimo 
señor doctor don Salvador Gallegos, &, &, &. I San Salvador. 

San Salvador, l\Tayo 2 de 1863. I Señor: I Por el atento oficio de V. S. fecha 16 del 
mes pasado, se ha impuesto el Gobierno de esta República de la franca y espontánea decla
ración que el de los Estados-Unidos Mexicanos hace por el digno órgano de V. S. sobre la 
falsedad de los rumores que han circulado en varias de las Repúblicas de Centro-América, 
suponiendo que ha contraído compromisos secretos con el señor Presidente de Guatemala, 
General don J. Rufino Barrios, para auxiliarle en el caso de que se propusiese adquirir un 
dominio absoluto en esta parte del Continente, en cambio de las concesiones hechas á México 
en el tratado de límites celebrado con aquella República. 

Al contradecir el Gobierno de V. S. tales noticias, se sirve manifestar igualmente, que 
bajo ningún concepto se prestará á facilitar ni su influencia moral, ni un solo hombre, ni 
un solo peso, para que alguna de las nacionalidades de Centro-América extienda su domina
ción sobre las otras, por medio de la violencia ó de la intriga. 

En respuesta á su citada comunicación, me es grato significar á V. S. para úonocimien
to de su Gobierno, que aunque hasta hoy no se había tenido noticia de que se propalasen 
en esta República las especi'3s á que V. S. alude, el Gobierno del Salvador que tiene plena. 
confianza en la lealtad de las relaciones que se cultivan con el de los Estados-Unidos Mexi
canos, lo mismo que en la rectitud de la política que éste observa, habría rechazado desde 
luego, todo asentimiento á esos rumores, que juzga tan ofensivos á la honorabilidad del Go
bierno de V. S. como destituidos de fundamento. 
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En corroboración de lo expuesto, tengo la satisfacción de participar á V. S. que el Go

bierno del Salvador mantiene con el de la República de Guatemala las más íntimas y cordia
les relaciones; que hay en su política perfecta identidad de aspiraciones y tendencias, y que 
preside en todos sus actos, particularmente si dicen relación á las demás Repúblicas de 
Centro-América, un mismo espíritu de fraternal solicitud y de amistosa cordialidad, como 
corresponde á pueblos que reconocen idénticas traaiciones y destinos. 

Tal lo han demostrado de una manera especial en la malograda iniciativa que tomaron 
últimamente ambo)j Gobiernos, uniendo sus esfuerzos con la mayor buena fé y lealtad de 
miras, para procurar por los medios pacíficos que estuviesen á S'l alcance, la reconstrucd6n 
política de la patria centro americana. 

Pero además, respecto de la cuestión de límites que Guatemala tenía pendiente con los 
Estados-Unidos Mexicanos, el Gobierno del Salvador ha sido de los primeros en reconocer 
lo honroso y digno de la solución que se le ha dado, felicitando por ello oficialmente al de 
aquella República hermana. 

Así en la conciencia de este Gobierno se ha hecho plena justificación á la manera franca 
y decente, lo mismo que á b rectitud con que tanto el Gobierno de V. S. como el de la Re
pública de Guatemala, han procedido en el arreglo de sus dificultades 

No obstante lo expuesto, doy por el digno medio de V. S. las debidas gracias al Go· 
bierno Mexicano por la franca y explícita confirmación que se ha servido hacer de la política 
respetuosa y leal que está dispuesto á observar en las relaciones que le ligan con la Re
pública del Salvador y con las demás de Centro· América. 

Acepte, V. S. al propio tiempo, las seguridades de la distinguida consideraci6n, con que 
tengo la honra de suscribirme su muy atento S. servidor. I (\<'.) Salvador Gallegos. lAS. S. 
el señor don A. C. Vásquez, Encargado de Negocios de México en Centro· América. I San 
José (Costa-Rica.~ 

Legación Mexicana en las Repúblicas de Centro·América. I San José de COf!ta-Rica, 
15 de Diciembre de 188;1. I Excelentísimo señor Ministro: I Habiendo regresado á esta ca
pital el señor General don Francisco Loaezl1, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de los Estados-Unidos Mexicanos, en la América Central, hoy le hago entrega de 
la Legación á cuyo frente he tenido el honor de estar con el carácter dp. Encargado de Ne
gocios acl interim durante varios meses. 

El Gobierno mexicano ha tenido á bien promoverme al puesto de Jefe de la Secci6n 
de Europa, en la Secretaría de Relaciones ExterioreEl, y por lo mismo = en la última semana 
de este mes partiré á tornar posesión de aquel destino, siguiendo ent.re tanto que esto se ve· 
rifica, como Secretario de la Legación. 

1>isfruto del placer de que, al restituir al Jefe nato de ella, el deli"ado depósito que me 
confiara á principios de este año, en nada Ee han amenguado las amistosas relaciones culti
vadas por él, cordial y esmeradamente, con el ilustrado Gobierno de que V. E. forma parte. 

No puede dudarse que esas relaciones continuarán fomentándose cada dia más, y yo 
no tendria otra cosa que añadir si no me faltase suplicar á V. E. se sirva admitir y hacer 
presente al propio Gob:erno mi profundo reconocimiento por las demostracion('s de estima
ci6n que me ha dispensado, tanto oficial, como particularmente. 

Espero que V. E. Re dignará aceptar el reiterado' testimonio de la distinguida con
sideraci6n con que tengo la honr!l de suscribirme su muy atento y obediente servidor. I 
A. C. Vásq1/cz.-Excelentfsimo señor doctor don Salvador Gallfg( s, &, &, &. I San Salvador. 

San JOEé de Costa-Rica, 15 de Diciembre de 188:1. I Señor Ministro: I Me es grato 
manifestar á V. E. que hoy me he hecbo cargo nuevamente de la Legación de los Estados 
Unidos Mexicanos en las Repúblicas de Centro -América, de¡;pués de haber disfrutado de la 
licencia que obtuve para restablecer mi salud. 

Con las protestas de la consideración más sincera, me suscribo de V. E. atento y 
adicto servidor. I F. Loaeza. I Excelentísimo señor doctor don ~alvador Gallegos, &, &, 
&. I San Salvador. 

San Salvador, Enero 18 de 1884. I Señor Ministro: I He tenido la honra de recibir su 
atenta comunicación de 15 de Diciembre pasado, en la que se sirve participarme que se ha 
vuelto á hacer cargo de la Legación de los Estados-Unidos Mejicanos en)as Repúblicas de 
Centro-América, después de haber hecho uso de la licencia que obtuvo para restablecer su 
salud. 
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Es altamente satisfactorio para mi Gobierno que V. E. haya vuelto á Centro-América 
en representación del Gobierno mejicano con quien Ee honra en cultivar las mas amistosas 
relaciones, qlle felizmente unen al Salvador co!} aquella República; y felicitándole por el 
completo restablecimiento de su salud, me es grato suscribirme de V. E. su atf'nto y seguro 
servidor. I (1<'.) S. Gallegos. I A Su Excelencia el General don Francisco Loaeza, Ministro Ple
nipotenciario de Méjico en Centro-América. I San José de Costa Rica. 

Legación de la República deí Salvador en Méjico. I NI? 132. I Méjico, Agosto 1'? de 
IS83. I Señor: I Con la atenta nota de U. de 27 de Junio anterior, tuve la honra de 
recibir el ejemplar del convenio sobre canje de publicaciones, para que hiciera aquí 
el canje respectivo. 

En oficio número 118 de 4 de Diciembre próximo pasado, tuve la honra de manifestar 
que "convenciones como la celebrada, según la Constituci~n mejicana, no necesitan de la 
aprobación del Poder LegiFllativo, por cuya cau~a nada se estipuló sobre canje de ratifi
caciones." 

Sin embargo, tan luego como recibí el ejemplar que U. se dignó enviarme, acudí al 
Ministerio de Relaciones, y el Secretario del despacho me dijo que era imposible hacer el 
canje, porque tal requisito no era nece~ario. Que por deferencia al Gobierno del Salvador 
quería hacerlo; pero que incurriría en grave responsabilidad por no haber dado cuenta con 
el convenio al Senado. Que aquel tenía tanta fuerza como si se hubiese verificado el expre
sado canie. 

Queda, pues, en esta legación el ejemplar ya referido, aunque Ein la caja, por haber 
llegado rota. U. se servirá decirme si lo devuelvo á ese Gobierno. 

Deploro el gasto y el trabajo invertidos en preparar el ejemplar que deseaba canjearle, 
y me repito de U. con atenta consideración, obediente seguro servidor. I Manuel Herrera, 
hijo. I Sr. Ministro de Relaciones Exteri<..res de la República del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, Agosto 21 de 1883. I Señor Ministro: I Quedo impuesto del contenido 
de su apreciable comunicación de fecha 1 I? dpl corriente, en la cual me participa no ser ne
cesario, según lq previene la Constitución de esa Republica, el canje de la convención cele
brada y que há poco le remití COI! ese objeto. 

Como entre nosotros ese es un requisito indispensable para. que el Tratado tenga fuer
za de ley, conveniente es que solicite U. una nota del Ministerio de Relaciones de esa Re
pública en que se haga constar no ser necesario en ese país llenar tal form3lidad, y que con 
ese documento se sirva devolver el ejemplar que le remití para tal objeto. 

Sin otra cosa, soy siempre de U. atento seguro servidor. I (F) Salvador Gallegos. I Al 
doctor don l\Ianuel Herrera, Ministro Plenipotenciario en Méjico. 

San Salvador, Oclubre 26 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido la honra de recibir 
su atenta comunicación de fechl 24 de Setiembre pasado, acompañándome dos copias, una 
del oficio que U. pasó á la Secretaría de Relaciones del Gobier!lo de esa República, parti
cipándole los deseos de este Gobierno sobre que Méjico hiciese constar oficialmente no ser 
necesario en esa República el canje de la Convención celebrada, y la otra de la contestación 
que de conformidad á su oficio referido, dió el Ministerio mencionado. 

En esta ocasión me es grato participar á n. para que se sirva hacerlo á su vez al señor 
Ministro de Estado de esa Nación, que mi Gobierno ha aceptado los términos de su oficio 
de 19 de Setiembre p lsado, como la declaración precisa de no ser necesario en Méjico el 
canje aludido; y en consecuencia, ha mandado publicar inmediatamente la Convención, 
para que surta sus efectos como ley de la República. 

Ofreciendo á U. las muestras de mi más distinguida consideración, me suscribo su 
atento seguro servidor. I (l,',) S. Gallegos. I Al doctor don Manuel Herrera, Ministro Pleni
potenciario del Salvador. I Méjico. 

REXUXCIA. I Legación de la RepúbUca del Salvador en Méjico. I NI? 135. I Méjico, 
Setiembre 18 de 1883. I Señor: I El Gobierno de Guatemala se ha dignado enviarme 
mis cartas de retiro, y en consecuencia, voy muy pronto á separarme de la representación 
de aquella República en los Estados Unidos Mejicanos. 

Juzgo que al Gobierno del Salvador no conviene quizás mantener aquí una Legación, 
que, sin producirle grandes resultados, le ocasionaría gastos un tanto crecidos. El sueldo 
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que me tiene señalado, en manera alguna bastaría ni para atender á una muy modesta sub
sistencia. Si yo contase con recursos propios, grande placer me daría segl:lir en el honroso 
puesto en que bondadosamente me colocó ese Gobierno, y en el que tantas y compromete
doras pruebas se sirvió darme de marcada deferencia. 

Me veo, pues, obligado á presentar mi renuncia como Representante del Sal\'ador en 
Méjico, y al hacerlo, pido á U se digne interpretar ante el señor Presidente mi sincera y 
ardiente gratitud, que también consagro al ilustrado señor Ministro de Relaciones, á ql!tien 
protesto mi muy particular y respetuosa consideración, suscribiéndome su atento y obe
diente servidor. , Manuel Herrera, hijo. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Sal
vador. , San Salvador. 

San Salvador, Enero 1':' de 18S1-. , Señor Ministro: I Interesado el Gobierno del Sal
vador en mantener las más estrechas relaciones entre esta Repú blica y la de los Es'ados 
Unidos Mejicanos, ha dispuesto acreditar en esta fecha, al señor doctor don Francisco An
guiano con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Las .cualidades que distinguen al señor Anguiano y los elevados propósitos á que se 
dirige la Legació~ que se le ha encomendado me hacen esperar que obtendrá de parte de 
ese Gobierno, la más benévola acogida y todas las facilidades que conduzcan al buen desem
peño de su encargo. 

El señor Anguiano presentará oportunamente las credenciales de estilo y esperando 
que se le reconocerá en su elevado carácter, y que durante su desempeño serán más amis
tosas y fraternales, si posible fuenJ, las relaciones de ambas Repúblicas, me es satisfactorio 
suscribirme de V. E. muy atento y seguro servidor. , (\<'.) S. Gallegos. , A Su Excelencia el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Méjico. 'Méjico. 

Palacio Nacional: San Salvador, Enero ~ de 1883. I Teniendo noticias fidedignas de 
que el 21 de Diciembre último falleció en Bogotá el Sr. Dr. don Francisco J. Zaldúa, Pre
sidente de los Estados Unidos de Colombia; y deseando tributar un homenaje á la memoria 
de aquel exclarecido funcionario, dando además una demostración de aprecio al pueblo co
lombiano, el Po::\er Ejecutivo, ACL"EIWA: que en señal de duelo, se mantenga enarbolado á 
media asta, durante tres dias, contados desde hoy, el pabellón nacional, en todos los edifi
cios públicos.-C muníquese. , (Rubricado por el señor Presidente). I El Ministro de Rela
ciones ExterioreF; Gallegos. 

Estad(os Unidos de Colombia: , Secretaría de Relacione3 Exteriores. , Bogotá, 26 de 
Diciembre de 1882. , Seiior l\Iinistro: I Un acontecimiento aciago ha enlutado el pabellón 
de la Repúbiica. El Excelentísimo seiior doctor Francisco J. Zaldúa, Preside1tede la 
Unión, expiró el 21 de los corrientes, á la 1 y G minutos de la tarde, en su Palacio de Go
bierno. Aparte de la general y profunda pena que ha producido en el país la pérdida de 
tan exclarecido ciu jadano é insigne Magistrado, por causa del accidente de~graciado de que 
tengo la honra y el dolor de dar cuenta á V. E., ninguna otra contrariedad ha sobrevenido 
en la marcha regular de la Nación. 

Así, la trasmis:ón del Poder se ha cumplido en los té~minos constituciunale~; y hoy, el 
Excelentísimo señor doctor José Eusebio Otálora, con el carácter de segu~do designado, y 
por ausencia del primero, ejerce el Pod~r Ejecutivo federal. 

Al comunicar á V. E. los suuesos referidos, sea también oportuno trasmitirle los deseos 
que abriga el nuevo Gobierno de continuar cultivando, con el mismo soiícito interés que 
hasta aquí, las' relaciones de amistad que felizmente existen entre ese país y los Estados 
Unidos de Colombia. 

Dígnese V. E. elevar (sta nota al conocimiento del Excelentísimo señor Presidente de 
esa República, y aceptar las protestas de mi más distinguida consideración. , Julio E. Pérez. 
I A Su Excelencia el seiior Ministro de Relaciones Exteriores de la Repúblicl del Salvador. 

San Salvador. 

San Salvador, Febrero 9 de 1833. , Señor Ministro: I Oportunamente he tenido la hon
ra de recibir su atenta comunicación, fechada en esa capital el 26 de Diciembre pasado, re
lativa á poner en conocimiento de mi Gobierno la triste nueva del fallecimiento del señor 
doctor don Francisco J. Zaldúa Presidente de esa República, acaecida en B 'gotá el 21 del 
mismo me!l, á la 1 y () minutos de la tarde; que aparte d~1 la general y profunda pena que 
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ha producido en ese país la pérdida de tan exclarecido ciudadano é insigne Magistrado, por 
causa del accidente desgraciado que V. E me comunica, ninguna otra contrariedad ha so
brevenido en la marcha regular de la nación; y que al hacerse cargo del Poder Ejec:.!tivo, el 
Excelentísimo señor doctor don José Eusebio Otálora con el carácter de sf:gundo designado, 
abriga las fundadas esperanzas de continuar cultivando con el mismo soHcito interés que 
hasta aquí, las relaciones de amistad que existen entre Colombia y la República del Salvador. 

, Al tener este Gobieruo noticia del fallecimiento del ilustrado Presidente de esa Repú
blica, doctor don Francisco J. Zaldúa, con fecha 2 de Enero pasado, dispuso en justo home
naj~ de a~uel exclarecido funcionario, y como una demostración de fraternidad al pueblo 
colombiano, que en señal de duelo el pabellón nacional se enarbolase á media asta durante 
tres dias consecutivos en todos los edificios públicos. 

Desde aquella fecha, plle~, mi Gobierno manifestó expontaneamente el sentimiento 
que le causaba la triste noticia de la defunción del ilustre Presidente de esa República amign, 
sentimiento que en la presente oportunidad, tengo la honra de trasmitir á V. E. 

Pero si aquel sensible suceso ha llenado con justicia de luto al noble pueblo colombiano, 
en cambio sus hijos acaban de dar una prueba más del ratriotismo y juicio de que se hallan ani
mados, presenciando en paz el traspaso del Poder al designado por el Congreso de la Nación. 

En extremo grato es para el Gobierno del Salvador seguir estrechando las amistosas re
laciones que felizmente !~asta ahora ha cultivado con el Gobierno de esa República, y no 
perderá ocasión para hacer efectivos los sentimientos de que se encuentra animado. 

Así he sido instruido por el señor Presidente de la República, para contestar su atento 
despacho á que me refiero; y al tener el honor de verificarlo cilbeme la Rati~facción de ofrecer 
á V. E.las muestras de mi consideración más dIstinguida, suscribiéndome de V. E. ~u atento 
servidor. I (J<'.) Ramón G. Goneález lAS. E. el señor Ministro d l Relaciones Exteriores de 
Colombia. I Bogotá_ 

San Salvador, Junio 13 de 1883. I Señor Ministro: I Me hago la honra de remitir á 
V. E. por el mismo vapor qt:e conduce la presentf', una pequeña colección de libros y folle
tos publicados en esta }{epública por autores salvadoreño~, con la cual este Gobierno contri· 
buye para la formación de la biblioteca que ha de inaugurarse en la celebración del centena
rio de Bolivar el 2/1 de Julio próximo. También envío un ejemplar del himno nacional, y 
dos de otras composiciones de idéntico género, acompañando una minuta de todo. 

Mi Gobierno t-ene el propósito de hacerse representar por nn comisionado especial en 
aquella gran.festi vidad, digna del héroe cuya memoria se recuerda; mas si esto no le fuere 
posible, esrera que el i'ustre Gobierno de esa República acepte este pequeño contingente 
como una muestra del particular respeto V aprecio con que el pueblo salvadoreño guarda la 
memoria del Libertador. 

Ruego á V. E. se sirva poner lo expuesto en conoc:miento de ese Gobierno, y aceptar 
las distinguidas consideraciones de su respetuoso servidor. I (1-'.) Salvador Gallegos. [ A S. E. 
el señor Ministro de Relaciones Exteriore~ de la República de Venezuela. I Carácas. 

San Salvador, Junio 2G de 1863. I Señor doctor don Luciano Hernández. I Pre~ente. I 
Inclusas tengo el gusto de remitir á U. con la copia. de uso, las credenciales expedidas ayer 
y dirigidas á S. E. el Presidente de los Estados U nidos d~ Venezuela, ante cuya nación va 
U. acreditado en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Remito á U. igualmente 108 plenos poderes para que pueda entrar en negociaciones con 
el Gobierno venezolano, y las instrucciones á que debe atenerse para la celebración de Tra
tados y Pactos internacionales que U. suscriba. 

Soy de U. atento S. servidor. I (1<'.) Salvador Gallego!:!. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Estados Unidos de Venezuela I Carácas, Agosto 
20 de 1883. I Señor: I A principios de este mes el Presidente de le República excitó confi
dencialmente, eutre otros, al Excelentísimo señor Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario del Salvador, para tributar un homenaje más á la memoria del inmortal Bolívar. 
El Ilustre Americano en su ca¡;,a particular expuso sus ideas acerca del objeto que se propo
nía; y, nombrada. una comisión que informase, se discutió su dictamen, y del resultado se 
puso constancia en el protocolo adjunto, suscrito por el señor Hernández. 

Después el Presidente comunicó lo hecho al Gabinete, que le ha prestado su aprobación, 
ordenado la publicación de la conferencia como la autorizar0n lo, firmantes, y dispuesto que 
&ste Ministerio ponga en f'jecurión los nllmeros S? y 9? 
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En tal virtud me honro de dirigirme á V. E. par&. pedir por su digno órgano al gobierno 

de que forma parte, tome en consideración la conferencia y la acoja favorablemente, como ya 
lo ha hecho Venezuela, teniendo la bondad de participarme á su tiempo la determinaci6n 
que acuerde. 

Me es grato asegurar á V. E. de mis sentimientos de consideración muy distinguida. 1 
Rafael Seijas. 1 Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Salvador. 

Conferencia oficiosa protocolizada. 1 Los suscritos, invitados por el Ilustre Americano 
Presidente de Venezuela á tributar un homenaJe más á la memoria del inmortal Bolívar en 
el Centenario de su natalicio, al cual han concurrido en representación de sus respectiYos 
Estados y Gobiernos, iniciando un prop6sito eminentemente americano, humanitario y pre
visor, en cuyo desarrollo puedan asegurar las Repúblicas hi¡;:pano-americanas positivos bie
nes providenciales, han adoptado oficiosamente y ad j"('fcrenclllm los puntos siguientes: 

1? El mayor y más solemne homenaje que los Ministros Plenipotenciarios y Repre
sentantes de distintas Repúblicas asistentes al Centenario, reunidos hoy P,II Carácas, pueden 
tributar á la memoria del Libertador, es el de contribuir á dar nueva vida á las ideas y pro
pósitos que concibió y persiguió Bolívar, en su brillante carrera pública, y que han venido 
siendo sostenidos por los Gobiernos de distintos Estados Americanos en repetidas ocasiones, 
para asegurar la independencia y soberanía de las naciones del N uevo Mundo y la perdurable 
paz del Continente. 

2? Dechran en consecuencia, que las Repúblicas Americanas de origen español, her
manas por la sangre, por sus glorias, por sus comunes intereses y por las previsiones del 
porvenir, están en el caso de desconocer el llamado Derecho de Conqui"ta. 

3? Que las naciones americanas meGcionadas tienen el deber de ampararse recíproca y 
conjuntamente para sostener la integridad de sus territorios, de conformidad con el Utí possi
dctis de 1810, que, como el primero de los dogmas de su derecho público aceptaron y reco
nocieron desde el día de su advenimiento á su soberanía, y que por tantos años han venido 
sosteniendo y respetando. 

4? Que del mismo modo, las naciones mencionadas deben ampararse recíproca y con
Juntamente en la integridad del imperio ó soberanía de cada una de ellas. 

5? Que siendo el sentimiento de fraternidad el que debe guiar y presidir las relaciones 
internacionales de las citadas Repúblicas hermanas, á fin de hacer imposibles lilS coliciones 
armadas, están obligadas á establecer el "arbitraje" como única solución de toda controver
sia sobre sus derechos é intereses, que puedan llegar á estar en pugna. 

ü? Que la reunión de un Congreso Diplomático continental, iniciado por Bolívar, ha. 
llegado á ser de imperiosa necesidad, para dar fórmula expresa y positiva á la U ni6n Ameri
cana; que este Congreso tomará en cúnsideraci6n las cuestiones territoriales, y las materias 
de unificació[! de la ciudadanía, igualdad de peso y ley de las mo¡:¡edas, así como de pesos y 
medidas, facilitará las comunicaciones internacionales de mar y tierra, y convendrá en la 
unificación de su Derecho internacional privado y los demás puntos de contacto entre las na
ciones de la América; y luego someterá el resultado de sus trabajos á los respectivos Estados 
representados en el Congreso, para que sean discutidos y resueltos de conformidad con sus 
leyes fundamentales. 

7? Que el referido Congreso Diplomático continental deberá reunirse á la brevedad po
sible, como el 9 de Diciembre de 1884 en esta ciudad de Carácas, ilustre cuna del Libertador. 

8? Que esta declaratoria será puesta en conocimiento de los Gobiernos que no tienen 
actual representación en esta Conferencia, para que puedan adherirse á ella si lo tuvieren 
por conveniente; y se comunicará de igual modo á los Gobiernos de los respectivos firman
tes, para su consideración y consiguiente resoluci6n, que se comunicarán oportunamente 
dichos Gobiernos, mediante circulares de cancillería. 

9? Que el Excelentí!'imo señor Presidente de Venezuela, iniciador de la presente Con
ferencia, queda encargado de procurar la ratificaci6n de estas declaratorias, y la adhesi6n de 
los demás Estados latino-ameri~anos, y de los Estados·Unidos de la América del Norte, así 
como de coadyuvar con eficacia á la reunión del Congreso Continental. 

Es firmada y aellada, con carácter oficioso, en Carácas, á catorce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres. 1 L. S. 1 (F.) Guzmán Blanco. 1 L. S. I (F.) Carlos CalDO y Gapdevila, 
Ministro Residente de la República Argentina. 1 L. S. 1 (1<'.) M. Omiste, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Bolivia. 1 (F.) S. Camargo, Enviado Extra0rdinario y 
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Ministro Plenipotenciario de Colombia. I (l<'.} J. P. Rojas Paúl, Consuldel Ecuador. I 
(F.) Martín J. Sanavria~ Representante de México para el Centenario. I L. S. I (1<") 
Gmo. L. Pareja, Encargado de Negocios del Perú. I L. S. I (re) L. IIenández, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Salvador. I (re) José Núí'iez Cáceres, Comi· 
sionado por S~ Domingo. I (1<'.) Antunio L. Guzmán, Consultor del Despacho de Relaciones 
Exteriores de Venezuela. I Es copia. I Seijas. 

San Salvador, Octubrd 26 de 1883. I Señor Ministro: I Junto con el atento oficio de 
V. E. fecha 20 de Agosto pasado, he tenido ia honra de recibir la copia que me incluye del 
protocolo de la conferencia oficiosa que á iniciativa del Ilustre Americano, celebraron en e8a 
capital, varios Representantes de las naciones latino· americanas, entre ellos el 'del Salvador, 
con el objeto de tributar un homenaje más á la memoria del inmortal Bolívar. 

El Gobierno de esta República, ha acogido, desde luego, con el mayor entusiasmo, tan
to los nobles propósitos que sugirieron el pensamiento de la conb'ellcia citada, como las de
claraciones y principios que han sido el resultado de las deliberaciones de los señores Minis
tros; y aprovechando la próxima reunión de una asamblea nacional constituyente, SP. propo
ne, recomendar á su preferente atención el conocimiento de los diversos puntos de la confe
rencia citada, que indudablemente deben conducir á asegurar permanentemente la indepen
dencia ysoberallfa de estas Repúblicas, y á afirmar entre ellas los numerosos vínculos que 
la naturaleza y sus diver~as afinidades han establecido. 

Oportunamente trasmitiré á V. E. la determinación que sob:'c el particular adopte el 
Congreso de la Nación; siéndome grato participarle entre tanto, que este Supremo Gobierno 
ha ordenado la publicación de la conferencia, tal como se contiene en el protocolo aludido. 

Felicito cordialmtnte al Ilustre Americano, por la patriótica iniciativa que ha tomado 
honrando dignamente la memoria del Libertador, y me es satif!factorio reiterar á V. E. las 
protestas de mi más distinguida consideración. I (F.) S. Gallegos. I A Su Excelencia el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Venezuela I Carácas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Estados U nidos de Venezuela. I Curácas, 
Agosto 2<3 de 1883. I Excelentísimo señor: I Al retirarse el leñar doctor Luciano Hernánde~, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plonipotenciario de esa República, juzgo propicia la 
ocasión para declararle á ella cuan obligada le queda Venezuela por la participación que se 
ha servido tomar en el Centenario de Bolívar. No 801(1 le envió aquí para el objeto con 
alto carácter diplomático, sino también ha hecho á ]a Bibliotr-ca Americana que se está for
mando en Carácas, en conmemoración del acontecimiento, la preciosa dádiva de diversas 
obras estimadas en mucho, así como el himno nacional salvadoreño. 

Aquel distinguido sugeto ha acompañado al Gobierno con interé3 y notable cordialidad 
en todas y caJa una de las numerosas fie8ta~; y ha podido apreciar el anhelo dEl Ilustre Ame
ricano por acreditar la gratitud que le inspira el proceder del Salvador en las circunstancias 
presentes. El Salvador ha ofrecido testimonio espléadido de su admiración al gran Liberta
dor de la América del Sur, y de los sentimientos de confraternidad de que se halla penetrado 
para con las Repúblicas de su mismo origen, intereses y.aspiraciones. 

Por otra parte, el centenario ha sido causa de la venida de aquel diplomático, primero 
de ese país en Venezuela; y tal hecho no puede dejar de ser el origen de nuevas y fructuosas 
relaciones que hasta ahora no han existido, á pesar del vivo deseo de ambas partes. Así se 
han celebrado ya dos tratados importantes, uno de amistad y comercio y otro de cónsules. 
Por lo dp.más se ha visto con especial placer que el Enviado, foJrmando eco á la opinión de 
su patria y del Presidente de ella. se muestra imbuido en los principios de mancomunidad 
americana. 

Por todos estos motivos y por las dotes recomendables del :Ministro señor dvctor Her
nández, su misión ha sido muy grata para el Ilustre Americano y la Hepública entera; y su 
pronta vuelta es muy sentida. 

Aprovecho la oportunidad para ofrecer á V. E. las veras de mi consideración más dis· 
tinguida. I Rafael Seijas. 

San Salv3dor~ Octubre 19 de 1883. I Señor: I Con gusto me refiero á h atenta comu
nicación de esa Secretaría fecha 28 de Agosto último, en la que con motivo del regrcw del 
Sr. Dr. D. Luciano Hernández, Enviado E"traordinario y Ministro Plenipotenciario de esta 
República, V. E. manifiesta en nombre de la Nación Venezolana y del Gobierno de que es 
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digno 6rgano, el reconocimiento con que ha sido aceptada la participaci6n que el ~alvll('¡or 
ha tomado en el Centeno:,rio de Bo!ív¡¡r, y el agrada con que ha Visto la misión confinda al 
doctor Hernández, quien supo hacerse fiel intérprete de los sentimientos amistoso!!, y de los 
principios de mancomunidad americana que abrigan el pueblo y Gobierno del Salvador. 

Como honra paiticular y muy señalada, ha cont!Íderad;) el Gobierno de esta República 
su concurso y repfl~sent[lción en la gran solemnidad con que los pueblos de la América Lati
na han hecho la apoteosi3 de su Libertador; é impuesto del brillante éxito que ella ha al
canzado, debido principalmente á la iniciativa y efi:aces esfuerzos del Gobierno de V. E., 
cumple hoy por mi medio, COII 1>1 mayor satisfacción, el grato deber de felicitarle, esperan
do que el homenaje de admiración y gratitud tributado en aquella ocasi6n al héroe mas 
conspicuo de la América E~pañ0Ia, vendrá á favorecer en alto grado les sentimientos de 
confraternidad y de cJncordia que animaron la vida y los grandes ejemplos del Libertador. 

Al propio tiempo, mi Gobierno se congratula con el de V. E. p:Jr haber poddo aprove· 
char una oportunidad tan propicia para estrechar y hacer m4s íntimas y fructuosas las amisto
sas relaciones que le unen á esa República, estimando desde luego COll un hecho muy avan
zado en ese sentido, Ia celebración del importante tratado de amistad y comercio y de la con· 
vención consular de que ha dad,) cuenta el señor doctor Heroáodez. 

Dando muy expresivas gracias al Ilustre Americaño y 6. los dignos miembros de su Ga
binete, por la benévola acogida y distinguidas muestras de aprecio que !le han dispensado 
en esa al Plenipotenciario de esta República doctor dOll Luciano Hernández, aprovecho con 
gusto la oportunidad para protestar á V. E. las sf'gurid.:lnes de mi más respetuosa consi
deraci6n. I (F.) Sal!iador Gallegog. I A. S. E. ei señor Ministro de Rdaciones Exteriores de 
los Estados-U'nidos de Venezuela. I CaráclIs. 

Ministerio de Relaciones Exteriol'e3 de los Estados-D,liclos de Venezuela. I Carácas, 
Setiembre 21 de 1883. I Excelentísimo señor: I Como h lbría informado á Vuesepcia 
el señor General Luciano Hernández, Enviado Ext.raordinario y Ministro Pienipotcn· 
ciario de esa en esta República, por su conducto y el del señ·)r doctor Martín J. Sana· 
vria se concluyeron eotre ambos países dos tratados, uno de amistad, comercio y naveg?ci6n, 
y otro sobre materia consular. Sometidos incontineuti á la Legislatura, y á pesar de falta 
de tiempo para. que corriesen por todos los trámites constitucionales, el Congreso acordli 
aprobar uoo y otro convenio, y excitar al Ilustre Americano, Presidente de la l{epública á 
que, en uso de las facultades de que e3tcí investido proceda en la debida oportunidad á su 
ejecuci6n. Así se ha hecho en otros casos relativos á un trabdo de comercio COll España y 
á convenios de otra clase firmados con Bélgica. 

En consecuencia se han mandado preparar ios instrumentos de ratificación de amb"s 
pactos; y así comuoico á Vuesencia que por parte de Venezuela se puede proceder cuando 
se quiera al cange de los mismos. Vuesencia apreciará indudablemente el empeño que el 
Congreso y el Ejecutivo de este país han pueato en perf~cci(}nar actos llamados á influir en 
el fomento de las relaciones que antes de ahora no habían existido entre las dos Repúblicas 
hermanas. 

Me valgo de la oportunidad para ofrecer á Vllesenci" las protestas de mi más elevada 
consideración. I Rafael Seijas I Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador. . 

San Salvador, Noviembre 7 de 1883. I Exceler,tísiu;í) seüor: I Hoy se ha recibido en la 
Secretaría de mi cargo, el atento despacho de V. E. fecha 21 de Setiea..bre último en 
que se sirve participarme haber sido aprobados por el Congreso de esa Naei6n, el Tratado 
de Arr.istad y la Convención Consular concluillos entre el señor General don Luciano Her
r.ández Enviad·) Extraordinario y M¡nistro P;enipotenciario de (ste Gobierno y el señor 
doctor don Martín J Sanavria, por parte de esa República; excitando además aquella respe· 
table corporación al Ilustre Americano, para que en uso de las facultades de que se halla 
i:n7estirio proceda en la debida oportunidad, á su ejecución. . 

Mi Gobierno aprecia debidamente los esfuerzos que taoto el Congreso como el Ejecuti
vo de esa República han hecho para perfeccionar cuanto antes las estipulaciones referida@, 
con cuya ejecución deben recibir notai.Jle ensanche las relaciones de ambos países; y aunque 
por su parte desea igualmente que no h:lya la mB pequeña demora, se hace indl~pensable 
aguardar la pr6xima reunión de la Asamblea Lpgislati va, para !lometer dichos instrumentos á 
111 ratificación constitucional. . 
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Inmediatamente que ella ae obtenga, lo participaré á V. E. á fin de que pueda 

verificarse el cange á la mayor brevedad posible. 
Renuevo entre tanto á V. E.' las demostraciones de mi mas alta y respetuosa con

sideración. I (F.) Salvador Gallegos. lAS. Z. el señor don Rafael Seijas, Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuala. I Carácas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. I Carácas, Noviembre 23 de 1883. I Excelentísimo 
señor: I Tengo la honra de acusar recibo de la comunicación de Vuesencia de 19 del pasado, 
en que, refiriéndose á la que en 28 de Agosto último dirigí á Vuesencia, para expresarle el 
reconocimiento del Gobierno de Venezuela, por la participación que esa República tomó, 
con fraternales demostraciones, en la celebración del Centenario de el Libertador, y el agrado 
con que recibió la misión enviada en aquella oportunidad memorable con encargo de hacer 
notorio sus sentimientos amistosos y los principios de mancomunidad americana, que abrigan 
el pueblo y Gobierno del Salvador, ratifica los mismos sentimientos y se congratula con el 
GJbierno de Venezuela por haber podido aprovechar tan propicia ocasión de estrechar y 
hacer mas fructuosas las amistosas relaciones que unen á entrambas naciones, establecidas 
en los tratados celebrados de amistad y comercio y convención cor.sular; además de felici
tar á Venezuela por el buen éxito de las fiestas del Centenario. 

En los términos de la comunicación que contesto, ha visto el Gobierno un testimonio 
más de la lealtad y sinceridad de los amistosos sentimientos que la República del Salvador 
profesa á Venezuela y espera que ellos sean la base de la unidad americana llamada á rea
lizar la felicidad de las naciolies de la mitad del Continente en el porvenir. 

Aprovecho gustoso la oportunidad para reiterar á Vuesencia las consideraciones de mi 
distinguido aprecio. I Rafael Se1jas. 

_ Legación del Salvador en Venezuela. I San Salvador, Octubre 15 de 1883. I Señor Mi
nistro: I El Gobierno de esta República, presidido por el señor doctor don Rafael Zaldivar, 
animado siempre del mas elevado sentimiento de americanismo, tr,vo á bien nombrarme, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno de Venezuela, y 
además Comisionado especial, para representarla, en la solemnísima fiesta c0ntinental, con 
que debía celebrarse en Carácas, el centenario del Libertador Simón Bolívar, y habiendo 
llenado tan honroso deber, hasta donde me fué posible, vengo á daros cuenta de la partici
pación que 13 tocó al Salvador en la apoteosis del héroe, á quien deben su vida política al
gunas de las Naciones Hispano-Americanas. 

Por separado informo sobre el detal de esa espléndida fiesta, con que el Gobierno y 
pueblo de Venezuela, celebraron el centenario del inmortal Bolívar; y no puedo menos de 
reconocer, que ellas fueron espléndidas, como dedicadas al héroe americano, y honran á la 
Nación que las realiz6. 

Como el homenaje más solemne, que pudiera tributarse á las elevadas y trascendenta
les ideas del Libertador, se dió un paso para encaminarnos á la Confederación latino·ameri
cana, que fué su pensamiento magno y el mas precioso legado que nos dejara, en su currera 
inmortal. . 

El Presidente de Venezuela, General Guzmán B!anco, excitó confidencialmente á los 
representantes y comisionados de los Gobiernos de las naciones hispano-americanas que se 
hallaban en Carácas con motivo del centenario, para que discutiesen un proyecto que sir
viese de base á la realización de la Unión americana, y á la abrogación y condenación de las 
doctrinas y hechos, que contráriando el Derecho Internacional, deshonran la América y 
desconocen la fraternidad que debe existir, entre Repúblicas del mismo origen. 

La conferencia oficiosa protocolizada, de que ya os he dado cuenta para su ratificación, 
si lo tuvieseis convenientE', fué el resultado de estos trabajos Si los Gobiernos americanos 
llevan á cabo los grandiosos propósitos que ella encierra, la suerte futura de estas pequeñas 
nacionalidades habrá cambiado y será respetada su autonomía, y una paz bien cimentada 
será su fruto; pero si continúan divididas y sin acuerdo recíproco, siempre será honroso ha
berse ocupado de un desideratum, en donde está encerrada nuestra futura grandeza. 

También celebré, á nombre de este Gobierno, con el representante nombrado al ef~cto 
por el de Venezuela, un tratado de amistad, Comercio y Navegación, y otro que reglamen
ta las funciones de los cónsules. Esos tratados estrecharon mas y más los vínculos de con
fraternidad de ambas Repúblicas y serán la garantía de sus amistosas relaciones. 

No debo terminar sin consisnar mi reconocimiento, en nombre de esta República, al 
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heroico y digno pueblo de venezuela, lo mismo que á su ilustrado Gobierno, por la generosa 
Ilcogida y las especiales distinciones de que fué objeto la Legación Salvadoreña, en los so
lemnes dias de la glorificación del mas preclaro hijo del Nuevo :Mundo. El Gobierno de mi 
patria tuvo á mucha honra, lle\"ar el óbolo de su admiración, y gratitud, y tomar una pe
queña parte en esa fiesta del p'ltriotismo americano, y de hoy más el Salvador y Venezuela, 
tienen eBe iazo de unión que sera perdurable. 

Suplico al señor Ministro, ponga este oficio en el alto conocimiento del señor Presidente, 
y acepte las muestras de la más distinguida consideración con que me firmo su atento ser
vidor. I L. Hemánclez. I Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor don 
Salvador Gallegos. 

INFORME que presento á mi Gobierno de la representación que se me conjió cerca del Gobierno 
de Venezuela en el Centenario de Bolívar. 

1. 
El Gobierno del Salvador aceptó la honrosa invitación que le hizo el de Venezuela, para 

tomar parte en la apoteosis del Libertador, y en consecuencia se decretó crear una Legación 
Salvadoreña de primer orden en dicha República, y se me nombró para desempeñarla, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario y además se me comisionó especialmente 
para representarla en las solemnes fiestas, que con tat motivo iban á tener lugar en Carácas 
según se vé por la carta autógrafa y el acuerdo. Números 1 y 2. 

H. 
El 21 de Julio llegué á Carácas, y despué3 de nombrar Secretario de la Legación, al 

Cónsul del Salvador en Venezuela, señor don Ascanio N ~gretty, quien me prestó muy impor
tantes oficios, dirigí nota verbal al señor Ministro de Relaciones Ex.teriores, pidiendo se me 
señalara dia, para la recepción oficial en audie!lcia pública; y la contestación no se hizo es
perar, felicitándome por mi llegada, y poniendo en mi conocimiento que el 22 del mi~mo á 
las 3 p. m. tendría lugar en la "Casa Amarilla." 

A la hora indicada y previo el ceremonial de costumbre, la Legación Salvadoreña fué 
recibida por f::1 Sr. Ministro de Relaciones Exteriores Dr. Rafael Seijas, y acto contínuo, por 
S. E. el Presidente de Venezuela: General don Antonio Guzmán Blanco, en el salón de ho
nor y en presencia de los altos dignatarios y empleados públicos de la nación. Al entre
garle la autógrafa del Presidente del Salvador, fueron leídos por su orden los discursos de 
recepción oficial. Numeras 3 y 4. 

Al concluir el acto tuvieron lugar las presentaciones de estilo, y quedaron abiertas en 
seguida, las relaciones diplomáticas entre ambas Repúblicas, que no dudo se ensancharán 
mas cada dia, para su mutuo provecho y engrandecimiento. 

lII. 
El 24 de Julio, dia glorioso para la América, comenzaron las fiestas del Centenario, que 

excedieron con mucho al programa que anticipadamente se había publicado, y á las cuales, 
previa la galante invitación del señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor Seijas, con
currió con el mayor júbilo la Legación Salvadoreña; pero de ella solo reseñaré los actos 
especiales que con ésta se relacionan. 

IV. 
El dia 25 tuvo lugar la ceremonia imponente dd la inauguración del atrevido y majes. 

tuoso ferro-carril de Carácas á la Guaira, como ofrenda del progreso á la memoria gloriosa 
de Bolívar. El Presidente de la Repú blica presidió el viaje de recreo, acom(!añaJo de la 
Alta Corte Federal, del Congreso, de la Corte Suprem~, de la comisión del Centenario, del 
cuerpo diplomático y Consular, de las comisiones especiales y de muchos caballeros, señores 
y señoritas. 

Llegados á la Guaira, desfiló en seguida la comitiva en numerosos coches á Macuto, pe· 
queña población á la orilla del mar, y paramos en una suntuosa quinta del General Presi
dente Guzmán Blanco, donde fuimos obsequiados con un espléndido banquete, y cuando lle
gó el momento de los postres, el señor M. A. Matos, brindó la primera copa en honor á los 
representantes de Europa y América que, honraba.n las fiestas del centenario. 

El decano del cuerpo diplomático dió las gracias en nombre de éste, en palabras muy 
escogidas, y á continuación me creí en el deber, de hacer conocer la admiración y simpatía 
que tiene mi patria, por la cuna del grande hombre y pronuncié ug. discurso, que. tuve la 
satisfacción de ver, que causó bastante sensación, según las apreciaciones de la prensa de 
Carác8s. N. 5. 
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El General Guzman Blanco contest6 á todos los brindis q1le se pro:1Urlciaroo, en térmi
nos dignos y elocuentes. 

V. 
El6 de Agosto, dia del Salvador, lo celebré en Carácas con un p~quet1o banquete, al 

que concurrieron muchos de mis amigos, y me complazco en repro:lucir la descripci6n que 
de él se public6, hecha por un distinguido escritor venezolano. N.6. 

VI. 
El 13 de Agosto con motivo del estreno de algunas obras públicas, que embellecen 

ahora el pintoresco pueblo de Antimano, el Presidente Guzmán Blanco, dió un numeroso 
banquete, en la preciosa qui[)ta que allí liene; y habiéndosetu? invitado á los postres á tomar 
la palabra, dije el bríndis mareado bajo el número 7 que fué muy bien recibido por los con
currentes. 

VII. 
En el ardiente deseo de relacionar pua su común provecho la Sociedad de" Amigos 

del Saber" de Carácas, con las de iguales tendencias que hoy existen aq uí, me dirigí á ella 
pidiéndole una conferencia, la que tuvo lugar el l3 de Agcsto con bastante lucidez, y en la 
que se pronunciaron discursos en honor de estas Repúblicas y de 6US represer.tantes, y á mi 
vez contesté haciendo notar lo poco que se conocen las Repúblicas hispano a!llericanas, la 
ignorancia que reciprocamente tienen de sus adelantos científicos y literarios y de 6US escri
tores notables, cuando hacemos venir hasta las peores producciones de los escritores euro
peos, y me extendí algo para que se unan íntimamente~ no sulo en política, sino también en 
todos los ramos del progreso humano, la patria de Bdlo con la de Caldas, Olmedo, Valle, 
Menéndez y tantos otros genios como han salido de los pueblos latino americanos. Núme
ros 8, 9, 10 Y 11. 

VIII. 
Oportunamente se recibi6 en Carácas el notable cablegrama, en que el Presidente de 

esta República, saludaba al de Venezue:a, al iniciarse en esta capit'lllas solemnes manifes
taciones con que se celebr6 el Centenario de Bolívar. El programa fué reproducido yenco
miado por la prens'l de Carácas. N. 12. 

También lleg6 al señor Ministro de Relaeiones doctor Seijas, el ob¡:equio que le hizo el 
Gobierno salvadoreño, del himno y marcha nacional y de muchas obras importantes de 
nuestros escritores, desde la independencia acá, para que formen parte de la Biblioteca 
americana, establecida en Carácas cun motivo del Centellario. A mi vez remití á ia Expo
siCIón NaCIonal el "Buletín de Agricultura'~ organo de nuestra Junta Central y fué muy 
apreciado según la contestaci6n que di6 el Pr6cer de la independencia A. L. Guzmán. N. 13. 

Oumpiida la ~omisión oficial con que me honró este Gobierno, y no habicldome llega
do las letras de retiro, me despedí en audiencia privada. del Presid~nte de Venezuela, de 
quien recibí siempre las laas distin~uir:las muestras de consideraci6n, manifestándose alta
mente agradecido por la participación que había tomado esta República en el gran dia 24 
de Julio de 1853; y la prueba IDas elucuente de su b~nevol ... neia, ha sido condecorarnos, al 
Presidente doctor don Rafael Ztldivar, á U. s"üor ~Iinistro y á mi con el Busto del Liber
tador, que es la distinción ma,,¡ honrusa que hace la patria venezolana á los que de algún 
modo se hacen acreedores á eIJa, y aunque respecto de míno s~a merecida, pue5 estuve muy 
lejos de estar á la altura del puesto que inm~recdamellte ocupé, pero el Gobierno de mi 
patria llen6 honrosamente un s¡tgra·io deber, al tomu ponte eo la glorificación del padre de 
la independencia sur-americana. Números 14, 15, 16, 17 Y 18. I San Sah-ador, Enero 15 
de 1884. I L. HER~_(NDEZ. 

RAFAEL ZALDIVAR, Presidente Constitucional de la República del Salvador lAS. E. 
el Presidente de los Estados-Unidos de Venezuela. I Grande y buen amigo: I Tengo la honra 
de participar á Vuestra Excelencia, que en el deseo de cultivar esmerad¡¡mente las amistosas 
relllciones que unen al pUeblo y Gobierno dp.l Salvador con lus de !o. Estados-Unidos de 
Venezuela, he dispuest0 acreditar rerca del Gobierno de Vuestra Excelencia al señor Gene
ral doctor don Luciano Hernández, con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario. 

El conocimi"'nto que tengo de h notable ilustració1 del spñ')l' doc'or Hernández, y de 
los sentimientos patrióticos que le distinguen particularmente en cuanto se refieren á las 
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glorias y á los progresos de los pueblos latino-americanos, me hace abrigar la fundada con
fianza de que sabrá interpretar fielmente los propósitos de mi Gobierno en la misión que se 
le ha confiado, obteniendo de parte de Vue~tra excelencia una benévola acogida. 

Rogando á Vuestra Excelencia dé entero crédito á cuanto le manifieste el doctol' Hel'· 
nándp.z en orden ti los amistosos sentimientos del pueblo y gobierno del Salvador, y haciendo 
fervientes votos por la prospp,ridad de la nación venezolana y por la felicidad de Vuestra 
Excelencia, me es altamente satisfactorio suscribirme de Vuestra Excelencia, Leal y buen 
amigo. I (F.) Rafael Zaldicar. I L. S. I El Ministro de Relaciones Exteriores. I Salvador Ga
llegos. I Palacio Nacional: I San Salvador, Junio 25 de 1883. I Es conforme. I Ramón G. 
González. 

RAF AEL ZALDIVAR, Presidente de la República del Salvador, Por cuanto: I Juzgando 
del mayor interé3 atender al cultivo esmera10 y al enSlnche de las relaciones amistosas que 
unen al Salvador con los demáf! pueblos de la América latina; y careciendo p~ra tan im
portante objeto de un Agente Diplomático en los Estados- U nidos de Venezuela. I Por 
tanto; I Decreta: I Artículo 1? Se crea una Legal~ión Salvadorefia de primer orden en la 
República de Venezuela. I Artículo 2? Nómbrase para el desempefio de dicha Legación, 
como Enviado E>i traordinario y Ministro PIE ni potenciario en la referida nación al sefior 
doctor don Luciano Hp-rnández. I Artículo 3. El l\Iinistro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento del presente decreto. I Dado en San Salvador, á 25 de Junio 
de 1883. I [F.]Rafael Zaldivar I El Ministro de Relaciones Exteriores, [F.] Salvador Ga
llegos. I Es conforme. I Ramón G. GOl1zalcz. 

San Salvador, Junio 23 de 1883. I Sefior doctor don Luciuno Hernández : I Hoy se ha 
"emitido el acuerdo siguiente: ., Habiendo sido invitado el Gobierno del Sab'ador, por el 
"de los Estados-Unidos de Venezuela, para concurrir á la celebración dei Centenario del 
"Libertador Bolívar; y deseando contribuir á esa solemnidad en que debe hacérse ia glorio 
"ficación del héiOe mas preclaro de la América-Latina, tributando así en nombre de esta 
"República, su homenaje de gratitud al gran padre de la independencia de estos pueblos, el 
"Poder Ejecutivo, acuerda: comi8ionar\ especialmente al sefior doctor don Luciano Hernán· 
"dez, Enviado ExtraOldinario y Ministro Plenipotenciario del Salvador en los Estados
"Unidos de Venezuela para que represente á esta República en la celebración del Centena· 
lirio de Bolívar, que debe verificarse en dicha Nación el dia 24 de Julio próximo." Lo 
trascribo á U. para su inteligencia y efectos, esperando que se mostrará deferente á prestar 
ese nuevo servicio á la República, cuya representación, confiada á su digno cargo, y tenien
do un objeto tan patriótico, como todo lo que se dirige á enaltecer las glorias del héroe le
jendario de la independencia de hispano-américa, no puede menos que refluir en grande 
honra para el país, dando una idea ventajosa de su civilización. Renuevo á U.las seguridades 
de mi mas distinguida consideración. I Salvador Gallegos. 

Discurso del seííor Hernández. I Ilustre Americano: I L1. invitación que V. E. ha hecho 
á 103 pueblos latino-americanos, para que concurran á la magna fiesta del centenario del Li
bertador, ha sido acogida con el mas vivo entusiasmo por el Gobierno de la República del 
Salvador, el que me ha hef.lho el honor de comisionarme púa representarla en tan solemne día. 

Centro-América es también solidaria con sus hermanas del Sur, en la inmensa deuda de 
gratitud que tienen con el preclaro hijo de C:nácas, una yez que su emancipación fué el re
sultado de los triunfos que alcanzaron desde México hasta Chile, los héroes que combatieron 
el poder de España, descollando entre ellos por su genio, por su patriotismo y su constanci1J 
el inmortal Bolívar. 

A V. E. ha tocado la envidiable gloria de hacer su apoteosis y sobre Venezuela refleja 
su esplendorosa luz. 

Deseando mi Gobierno estrechar 108 vínculos de amistad que lo unen con el de esta 
República y promover cuanto conduzca al interés de ambos pueblos, ha creado una legación 
de primer orde;-¡ cerca del Gobierno de V. E. y encargado de desempeñarla, tengo el honor 
de poner en vuestras munos la carta autógrafa que la acredita. 

Haré cuanto esté en mis fuerzas para llenar tan importante misión, contando con la 
benévo:a acogida de V. E. para que de hoy más el Salvador y Venezuela, sellen su confra
ternida.d, tenip-ndo las misuHs aspiraciones, pa.ra llegar á la confederación latino americana, 
y realizar así el pensamiento del Pa.dre de la Independencia, el Li bertador de un mun
do." 
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NI? 4. I Discurso del sejior Presidente. I Señor Ministro: I Celebro que el Gobierno de 

la República del Salvador, poseido de sentimientos de admiración á Bolívar, y reconociendo 
el influjo que sus hechos tuvieron en la independencia de la América-Central, haya acogido 
lleno de entusiasmo la invitación de Venezuela para su Centenario, y encargadoos de repre
sentarlo en él con el alto carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Penetrado de lo que l1izo el Libertadur por la causa de la América libre, conté con la 
aceptación de estas Repúblicas, al convidarlas para rendir testimonio de afectuoso agradeci
miento al preclaro autor de tantos bienes. 

En cuanto al encargo de promover las re'aciones de los dos pueblos en los términos de 
la credencial que me acabais de entregar, podeis estar segu ro de que nada colmaría mis 
deseos tanto como ver establecidas, con resultados prácticos en favor de la paz y progreso, 
la confraternidad de las Repúblicas de este continente. 

Os felicito por la confianza que habeis merecido á vuestro Gobierno, y que no duJo ver 
justificada con el hábil desempeño de vuestras funciones. I Seijas." -

NI? 5. I Señor Presidente, caballeros y SEñoras: I "La República del Salvador, solidaria 
de sus hermanas del Sur, en admiración y gratitud al Héroe lejendario de la Independencia, 
Simón Bolivar, ha querido traer su pequeño tributo al santuario donde naciera la gloria mas 
legitima del Nuevo Mundo, y he tenido la honra especialfsima de !1er comisionado para 
representarla. 

Esta es la peregrinaci6n de un continente entero, para adorar en Carácas el nacimiento 
del Cristo de nuestra emancipación. 

Esta fiesta magna, en celebración del Centenario del Libertador, conmemora el hecho 
mas trascendental de nuestra historia, el nacimiento del Hércules que debía ahogar en sus 
brazos trescientos años de s~rvidumbre, y aunque la tradición no nos señala los prodigios 
que lo acompañarún, como los que se cuenta tuvieron lugar en el de sus émulos Alejandro 
y Cé:!ar, si, nos dirá mas tarde que no hay grandez'l humana que pueda sostener el para~elo 
con la suya. 

Habia un mundo que redimir y se esperaba un Redentor. No podia ser un semidios, 
porque el tiempo de la fábula habia pasado y el mortal que acometiera tan gigantesca em
presa debia Ber la sintesis de todo lo grande; debía ser la encarnación del genio, del patrio
tismo y la constancia; debia realizar las aspiraciones de todo un pueblo, llevando en su cora
zón condensados todos sus dolores. 

Larguisimo tiempo habia corrido, y esa esperanza no se realizaba, cuando el 24 de 
Julio del siglo pasado, apareci6 alboreando nuestros horizontes el sol de la libertad. Boll
var habia nacido. Era su encarnación. 

La América no tenia patria, no tenía vida propia, estaba sugeta al poder que la habia 
conquistado. Pero el amor á esa patria debía encender en Bolivar el fuego sngrado del pa
triotismo, y los milagros no se hicieron esperar. Ese poderoso móvil debia producir gran
des hechos porque el alma del héroe estaba á la altura de su misión. 

Todo se reune en Bolivar: la naturaleza y la fortuna le habian mimado: nacimiento 
ilustre, riquezas, elocuencias, valor, genio. Estaba llamado como Nelson para llegar á la 
cima del mástil. Pero antes de escalar el cielo de nuestra libertad, el Titán americano de
bia sostener gloriosa lucha, realizar una epopeya que necesita un Homero para contarla. 
La Historia no puede narrar hechos que sobrepasan al esfuerzo humano y apenas la poe
sia en su sublime vuelo, puede darle forma y colorido, á la egregia figura de Libertador, 
envuelto en la bandera de la gran Colombia y hollando las cumbres del Chimborazo, para 
dar independencia á pueblos heterogéneos, á hombres acostumbradoe c1 la servidumbre, 
á quienes era preciso, primero redimir de la ignorancia y de la superstición, para conducirlos 
después á la victoria. Pero la elocuencia polftica y milit.ar de Bolívar, debia suplirlo todo, 
y crearlo todo; estabamos en el caos de la esclavitud, y á la evocación de su voludtad pode
rosa sJlieron de la nada cinco Repúblicas que en este centenario entonan en coro al hosanna 
de su gratitud. La gloria de Bolívar se abrillanta de dia en dia, y su historia, á semejanza 
de la Sibila, no ha enVegado sus secretos al tiempo sinó es hoja por hoja, y hasta la calum
nia mordió su calcañal, para que nada faltase á su grandeza, y es llegado el momento de 
realizar la mas sublime concepción del Héroe: "La. Confederación Latino-Americana" solo 
asi la glorificación del hijo de Carácas será completa y el centenario serú la página más bri
llante en los annles de América. Al Ilustre Americano que ha sabido unir su nomLre al de 
Bolívar, celebrando dignamente esta fecba inmortal, y cuyos sentimientos de americanismo 
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son tan conocidos, le toca ponerse al frente de esa idea salvadora, y recoger la mas legitima 
de las glorias, la de hacer la grandeza de la patria latino· americana. , 

N. 6. I El G de Agosto. I Entre la multitud de fiestas privadas, llenas de confianza, 
amenas, y en donde reinó la cordial compostura y la intimidad mas franca, en los días con
sagrados á la celebración del centenario de Bolivar, creemo~ digna de mención, la que dió 
y presidió el simpático, afable y caballero señor General Luciano HernáL!dez, Enviado Di
plomático que representa á la República del Salvador en Venezuela. 

Convocó á un número considerable de personas distinguidas al "Café de París," y alH 
ante una mes'l servida á la francesll, con los mejores platos de selecta cocina, y donde se 
destapó la champagne abundantemente, levantó la espumante copa el atento y benévolo 
hijo de Ce~tro-América, invitando á un brindis por la fecha de aquel dia que es el aniversa
rio de San Salvador: 6 ae Agosto. 

Su fácil y elocuente palabra aTrancó un estrepitoso ¡hurra!; y cómo no, si habia hecho 
un llamamiento al patriotismo americano al hablar de la fraternidad de los descendientes de 
España en América. ___ _ 

Despertadas las memorias gloriosus y tocados los corazones por el mágico recuerdo de 
las heroicidades de nuestros mayores, abrióse la historia, y aparecieron las efemérides corno 
haces de luz, bañando ese día uno de los mas notables y trascendentales de la América libre. 

El 6 de Agosto, aniversario de la fundación del Salvador. 
Fundación de Bogotá. 
Fundación de Tunja. 
Ocupación militar de la misma ciudl:ld por Bolívl:lr, el dia anterior á la memorable ba-

talla de Boyacá. 
El6 de Agosto, fecha inmortal, fué el dia de la batalla de Juntn. 
Fundación de Bolivia. 
Entrada de Bolívar en Carácas en 1814_ 
¡Cuánta luz y cuánta historia! 
Cada uno de esos recuerdos gloriosos tUYO su orador y fué celebrado con un entusias

mo indescriptible. 
Brindóse por la gloria, por la libertad, por la República, [or la sfntesis de todo eso: 

por Bolivar. 
Aquel acto y aquel obsequio terminó con una dedicatoria sencilla, digna y cordial del 

señor General He~nández al Presidente de la República del Salvador, el estadista y distin
guido liberal, doctor don Rafael Zaldivar, que fué acogida con mucho entusiasmo por la esco
gida -eunión. I Los amigos ael Salvaaor. I Carácas, 6 de Agosto de lis83. 

N. 7. I Legaciór. del Salvador en Venezuela. I Venezolanos: I Haciéndome eco de! 
pUf'blo salvadoreño, felicito á esta naci0n, que veo encarrilada en la senda de su prosperi
dad. Mi corazóG de hispano-americano se ensancha en este momento viendo que una Re
pública de igual origen, va en alas de la civilización, elevándose más y más, hü.sta que llegue 
á la cima de su merecida grandeza. 

Venezuela ha roto la crisálida y envuelta en los colores del fris de su bandera, alcanza 
ya todos los progresos que el siglo XIX ofrece, á las naéiones que tienen por base la paz; 
porque los triunfos de la paz, son los que dejan los grandes recuerdos y las grandes enseñan
zas, y porque ellos son los que transforman las naciones débiles en poderosas, ignorantes en 
sabias y cultas. 

Afortunadamente, Venezuela ha sl:llid0 ya de la transición dificilísima, á que han esta
do sometidos todos los pueblos sur-americanos, y está comenzando á cimentar la libertad y 
el orden que son el pedestal y la balOe de las naciones ci vilizadas. 

Con gozo en el corazón, veo el progreso que estll nación hermana presenta por todas 
partes á la vista del viajero; nuevas ciudades, ferro-carriles, carreteras y obras de todo ge
nero, que embellecen y son el orgullo de los pueblos adelalltados. 

Al Presidente de Venezuela damos el saludo de nuestra admiración, y deseamos 
que continúe trabajando y luchando, por la felicidad de esta patria de los grandes recuerdos 
y d~ la!! gloriosas tradiciones; por esta patria que tanto ha engrandecido y que le debe tedas 
estas portentosas obras de progreso que hoy contemplarnos. 

No pertenezco, en esta tierra, cuna de tanta gloria, á ninguna bandera politica; y no esta
ria bien en la boca de un Ministro diplomático, adherirse á las opiniones de ést~ ó aquel par
tido, pero si puedo medir los beneficios que con su inteligencia y energia ha hecho el General 
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Guzmán Blanco á Venezuela, y si puedo admirar esta sociedad, tan benÉvola para con los 
extranjeros, de corazón tan bondadoso y de una cultura tan esclarecida. I j Viva Venezuela! 

N. 8. I Sociedad de "Amigos del Saber." I Señor: I Esta Corporación ha recibido la 
atenta nota del señor Ministro en la cual manifiesta el deseo que tiene de poner en comuni
cación á las sociedades literarias de la República del Salvador con la de "Amig(ls del Sa
ber", y honrándole á ella esta amistad y la fina invitación del señor Ministro, ha acordado 
celebrar con tal fin una sesión extraordInaria el dra 13 de los corrientes, á las 8 p_ m. en el 
salón de exámenes de la Universidad central. 

Habiendo de concurrir á la misma sesión el señor Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de h República de Bolivia, la Sociedad suplica al señor lIinistro, le dispense 
esta circunstancia á que la obliga la premura del tiempo. I El Presidente, (F.) L . .Alvarado. I 
Carácas, 11 de Agosto de 1883. I Al señor don Luciano Herr.ández, !lIinistr (Plenipotencia
rio y Encargado de Negocio:! de la República del Salvador. 

N. 9. I Carácas, Agosto 16 de 1883. I Sociedad de "Amigos dd Saber." I Señor: I 
Tengo el honor de enviar á U. cinco ejemplares del folleto puolicado por esta Sociedad con 
motivo del centenario del Libertador en el cU11 s~ encuentran coleccionados algunos dtl los 
trabajos liLerarios de sus miembros. , 

El interés queL. ha demostrad.) por el adelanto de esta Sociedad, y que ella sabe esti
mar en todo CUl;lnto vale, la autoriza para suplicar á U, por mi órgano, que se sirva hacer 
conocer dicho trabajo á las sociedades cientínccs y literarias del Salvador como una peque
ña muestra de los esfuerzos quc está haciendo parte de la juvcntlld \"enewlana en favor de 
su progreso intelectual. 

La Sociedad se empleará en contar á U. en el número de sus miembros correspondien
tes, y al efecto tendrá el honor de e~1Vi;:¡rle oportunamer.te el nombramiento. 

Aproveche Esta oportunidad para ofrecer á U.las protestas de mi distinguida cunsideració~. 
I El Secretario de la Sociedad (F.) Luis López M~éndez. I Al señ'H General don Luciano 

Hernández, Ministro Plenipotencitrio del Sah-ador.-Pte. 

N. 10. I "Sociedad de Amigos del Saber." I Carácas, Agosto.23 de 1853. I Señor: I 
La Sociedad de "Amigos del Saber", en prueba de lo mucho que estima el interés que por 
su adelanto le ha demostrado U. acordó en su última sesión nombrarle m'embro correspon
diente suyo, y tengo el hOllar de enviar á u., el diploma que así lo acredita. 

Con tal motivo, me es grat0 renovar á U. la;; seguridades de mi alta consideración. I 
El Ser.retario, Luis Lópcz lJféndez. I Al srñor don Luciano Hernández, Ministro Plenipoten
ciario del Salyador. 

N. 11. I Carácas, Agosto d., 1883. I Señor Secretario don Luis López Méndez: I He re
cibido el diploma correspondiente y la nota en que se silve U. participarme que la Sociedad 
de "Amigos del Saber", en prueba de lo mucho que ha estimado el interéa que por su ade
lanto le he demostrado, en su úitima sesión acordó nombr,ume su miembro correspondiente. 

En cont.estación debo manifestar que nad,l he hecho -ni podido hacer en favor de una 
socie:lad tan esclarecida, y mi3 pequeños esf~erzos se han limitado á procurar poner en re
lación con ella la3 que hay del mismo género en la Rflpública del Salvador, para el cambio 
recíproco de sus luces y adelanto. 

Sí, <1cepto pues, tan hr¡l1orí5ca como inmerecida distinción, no es porque crea poder 
tomar asiento en un Cueipo que arroja tanta y tanta luz, sinó por el deseo que me ¡¡nima 
de que lleguen ~us rayos á iluminar 1011 horizontes de mi patria. 

C'¿uedando altamente agradecido, suplico al señor Secretario p)oga lo expuesto en cOila
cimiento de la honorable Socieda 1 de "Amigos del S<tber" y acepte mi mas distinguida 
consideración. I L. Hernández. 

El centenario en San Salmdcr. I Felicitación del Prcsidente Zaldivar al Ilustrc Ame1'icano. I 
N 12. I Leg,lCión dd Salvador en Venezuela. I Luciano Hernández Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario del Salvador, pfeI,enta sus respetos al Ilustre Americano, Pre
sidente de la República de Venezuela, General Antonio Guzmán Blanco, y tiene el honor de 
pnrticiparle: que el Presidente de la República del Salvador doctor don Rafael Zaldivar, le 
dirigió un cablegrama al inaugurarse en la Capital de aquella República, la fiesta cívica 
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del Centenario del libertador, y que literalmente dice: 

"San Salvador, 24 de Julio de 1883. I Señor Ministro don Luciano Hernández:-= 
"San Salvador, celebra hoy con entusiasmo, el Centenario de Bolívar; felicito en su 
nombre al Ilustre Americano. I Rafael Zaldivar". 

Tal felicitación es dignamente merecida para el que ha iniciado y hecho la Apoteo
sis de Bolívar, preclaro hijo de Carácas y no puedo menos qua adherirme á los elevados sen
timientos del Presidente de la República del Salvador. 

N. 14. I Carácas, Agosto 29 de 1883. I Señor doctor Rafael Zaldivar. I Estimado 
amigo: I Permítame U. aprovechar el regreso del señor doctor Hernández, para saludar 
á U. y darle las mas fervientes graciail por haberle enviado como Representante del 
Salvador al festival del centenario del Libertador. Su conducta, su capacidad y su 
manera, puede decirse que han cautivado á Venezuela, de quien he sido órgano al 
ofrecerle mi amistad. 

N uestras dos patrias se han abrazado en ocasión tan memorable como solemne de ad
miración y gratitud americanas; y el señor Hernández mismo es portador de un proyecto de 
bases de confraternidad que, convertido que sea en tratado, garantizará á cada uno de los 
signatarios tanto la soberanía como el propio imperio nacionales, poniéndonos á cubierto de 
desgracias como la chileno.perú-boliviana que presenciamos hoy. 

El señor Hernández presentará ti U. el diploma con el busto de Bolívar, condecoración 
con que honra Venezuela al Libertador, honrando á los gra!:!des servidores de la América y 
del Mundo. I Su afectísimo amigo y servidor Q. B. S. M. I (F.) Guzmán Blanco. 

":N. 15. I Caráca~, Agosto 4 de 1883. I Señor: I El Presidente de la República se ha ser
vido condecorar ti V. E. con el busto del Libertador en la segunda clase de la orden; y espera 
que sabrá apreciar en todo su valor una distinción con que Venezuela honra y premia los 
grandes servicios, el mérito relevante. Adjunto envío á V. E. el diploma correspondiente, 
y un ejemplar de las disposiciones legales sobre la orden. Protesto á V. E. mi distinguida 
consideración. I Rafael Seijas. I Excelentísimo ~eñor General y doctor Luciano Hernández, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Salvador." 

"N. 16 I Carácas, Agosto 5 de 1883. I Señor Ministro: I He recibido la carta oficial, en 
que V. E. me comunica, que el Excelentísimo Sr. Presidente de la República, Sto h~ servido 
condecorarme con el "busto del Libertador," en la 2:> clase de la orden, y e¡;pera que sabré apre· 
ciar en todo su valor, una distinción con que Venezuela honra y premia los grandes servicios y el 
mérito relevante. Con ella me han llegado el diploma, las joyas y las disposiciones legales sobre 
la orden. Acepto tan alta honra, como hecha álfl. República del Salvador que represento, pues 
de otra manera no me lo per!TIitirían mis escasos meritos; y procuraré corresponder á ella 
sirviendo en cuanto pueda á la causa latino-americana que reasume las aspiraciones del hé· 
roe, cuyo Busto será en mi pecho motivo de orgullo patrio y vinculo de simpatia, hacia el 
gran pueblo que tiene la inmensa gloria de llamarle su hiJO. Ruego á V. E. exprese al 
Excelentísimo señor Presidente mi profunda gratitud y aCtlpte las protestas de mi mas dis· 
tinguida consideración. I L. Hernández. I Al Excelentísitno señor doctor don Rafael Seijas, 
Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela." 

A. L. G"Gz:\IAN, Presidente de la Junta directiva del Oentenario del Libertador, saluda 
atentamente al Excelentísimo señor Luciano Heroández, Enviado Extraordinario y Mini8tro 
Plenipotenciario del Salvador; y tiene á honra participarle que ha recibido la interesante 
publicación titGlada: "Boletín de Agricultura," órgano de la Junta Central de Agricultura 
de aquella República, y que dará á dicha publicación el destino que desea S. E. I Carácas, 
Agosto 23 de 1883. 

N. 17. I Oiudadano Presidente: I Al regresar á mi patria después de haber llenado la 
comisión especial que os servisteis encomendarme para representar á la República en el 
Centenario del Libertador, yendo además investido del alto carácter de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, el Presidente de Venezuela, IIusbe Americano General 
Guzmán Blanco, altamente reconocido de vuestro ardiente americanismo al aceptar su invi
tación para la apoteosis de Bolívar, el mas preclaro hijo de Carácas, me ha honrado á su 
vez, comisionáudome para poneros la coudecoración de primera clase de la orden del Busto 
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del Libertador y para entregaros el diploma en que se os confiere. 

Venezuela con esta condecoración, honrando á Bulívar, honra y premia á los grandes 
servidores de la América y del mundo. Llevarla es un legítimo orgullo, pero también una 
severa enseñanza. Solo á los predestinados en quienes se encarna el r-atriotismo, á los ge
nios del bien y á los redentores de los oprimidos, les es dado pasar á la inmortalidad, enno
bleciendo el pecho en que se colocan ¡.Y quién con mas títulos que Bolívar para ser la efigie 
que adoreo y veneren los millones de americanos á quienes dió vida política~ y, A,quién con 
mas derecho que el Libertador de un mundo, para que la humanidad entera se incline ante 
su busto y entone el hosanna de la admiración y de la gratitud? 

Comparad esta orden con las demá~ que se han creado en Europa, desde la mas remota 
antigüedad, y ningunll, por elevada que sea su significación, puede sostener el paralelo con 
ella, porque ninguna. encierra el sentimiento de la patria en mas alto grado y ninguna ha 
tenido por fundamento hechos tan gloriosos, como los que se desprenden del sublime herois
mo del titán de Carácas, que ahogó en sus potentes brazos la tiranía de tres siglos para de
jar por herencia cinco naciones ilustres habitadas por hombres libres. 

Las Repúblicas no pueden ser ingrata¡; á los grandes beneficios, y, lo mismo que las 
monarquías, deb3n premiar á los servidores de la humanidad, para que sirva de estímulo á 
los que quieran seguir su ejemplo, y por eso se levantan estatuas á los pró!}ere!', se colocan 
sus retratos en los palacios de las naciones, se les conceden títulos honoríficas como de Be
neméritos, Regeneradores y otros, y hasta la joven América que ha ofrecido el ejemplo de 
ena libertad mas envidiada que imitable, ha adornado el pecho de los que contribuyeron á 
la emancipación de los Estados-Unidos, con el Aguila de oro y la efigie de Cincinato. No 
son pues ni deben ser las condecoraciones, plantas exóticas en las Repúblicas, con tal que 
se concedan al mérito relevante donde quiera que se encuentre, y no á la. nobleza de perga
minos, y para fines personalísimos, como son la mayor parte de Iils que se confieren en Eu
ropa. 

La nobilísima distinción que reci.bís, no 0S pertenece exclusivamente, los rayos que 
circundan el busto de Bolívar, reflejan hoy, el día de vuestro natali.?io, sobre el Salvador, 
al darse con Venezuela la patria de los genios, el abrazo de la fraternidad mas Bocial, y ese 
lazo de gloria que ahora los une será perdurable para el engrandecimiento de ambas Re
públicas. El ilustre americano ha sabido reconocer vuestras altas virtudes políticas, y ha 
enaltecido con ellos á la patria salvadoreña, por lo que en este día de júbilo, debemos hacer 
vOt08 por la gloria y la grandeza de Venezuela y BU digno gobernante. 

TRATADO ele amistad, comercio y navegaci6n. I La República del Salvador y los Es
tados-Unidos de Venezuela, deseando estrechar sus vinculos de fraternidad y las relaciones 
de amistad que felizmente han existido siempre entre ambos países y regularizar de una ma
nera durable y recíprocamente ventajosa SUR relaciones comerciales, han decidido proceder 
6. la conclusión de un Tratado de amistad, comercio y navegación, y al efecto nombraron 
por sus Plenipotenciarios, á saber: 

El Excmo. Sr. Presidente de la República del Salvador, al Sr. Dr. General Luciano 
Hernández, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 108 Estados-Bnidos 
de Venezuela y su Comisionado especial, en el Centenario de Bolívar, condecorado con el 
Busto del Libertador de segunda clase. 

y el Excmo. Sr_ Presidente oe los Estados-Unidos de Venezuela, al Sr. Dr. Martín J. 
Sanavria, Quienes después de haber canjeado sus respectivos plenos poderes y de haberlos 
hallado en bue"la y 'debida forma, han convenido en los artículos ¡¡iguientes: 

ARTÍCL"LO 1. Habrá perpetua paz, firme y sincera amistad entre los Estados-UOldos 
de Venezuela y SU3 ciudadanos y la Kepública del Salvador y I!OS ciudadanos en toda la ex
tensión de sus territorios y posesiones sin distinción de pereonas, ni de lugares. 

ARTíCCLO II. Los venezolanos en el Salvador y los salvadoreños e~ Venezuela goza
rán reciprocaruente de los mismos derechos civiles y garantías, que los naturales de uno y 
otro Estado y como estos; estarán también sujetos á las leyes y jurisdicción del paítl res
pectivo. 

ARTÍCuLO III. Los venezolanos en el Salvador y los salvadoreños en Venezuela ten
drán derecho de adquirir, poseer toda especie de bienes y disponer de ellos del mismo modo 
que los naturales del país respectivo; gozarán de iguales derechos que estos, en el ejercicio 
del comercio y de la industria, y no estarán sujetos á contribuciones ó impuestos diferentes, 
ó más elevados de los que se exijan á los naturales. 
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ARTÍCULO IV. Los venezolanos en el Salvador y los salvadoreños en Venezuela esta

rán exentos de todo servicio personal en el ejército terrestre, en la marina y en la milicia 
nacional, así como también de requisiciones militares y de contribuciones de guerra ó em
pré3titos forzosos, siempre que estos gravámenes no se impongan de UM manera general 
sobre la propiedad inmueble sin distinción de nacionales y extranjeros. 

ATÍCULO V. Los venezolanos en el Salvador y los salvadoreños en Venezuela no po
drán emplear en defensa y resguardo de sus derechos é intereses, ni en sus rec\amliciones y 
quejas contra la Nación ó contra particulares otros recursos que los que conceden á los na
turales las leyes de los respectivos paíse"" debiendo conformarse con las sentencias 6 resolu
ciones definitivas de los tribunales ó juzgados territoriales, sin que en ningún caso puedan 
apelar á la vía diplomática. Comprende lo dicho todas las reclamaciones y quejas por da
ños y perj uicios sufridos por causli de guerra exterior ó interior, de faccioneEl, motines, re
vueltas política~ ,) por cualquier otro motivo. 

ARTiCULO VI. Serán reconocidos como venezolanos en el Salvador y como salvadore
ños en Venezuela, los transeuntes 6 domiciliados de uno ú otro país que comprueben su na
cionalidad por los medios establecidos en las leyes de aquella de las dos Repúblicas en que 
se hallen. 

AHTÍCGLO VII. Los venezolanos en el Salvador y los salvadoreños en Venezuela no 
podrán ser tenidos por extranjero,,", siempre que hayan inmigrado en virtud de contrato por 
cuenta del Gobierno. 

ARTíCCLO VIII. Los bienes inmueble"" aunque pertRnezcan á ciudarlanos de la otra. 
Nación contratante, se re~irán por las leyes de aquel pafs en que estén ubicados. 

ARlíCULO IX. La forma externa de los actos entre vivos y de última voluntad se re
girá por las leyes de aquella Nación contratante en que se hayan celebrado tales aetas. 

ARTÍCULO X. Los contratos é instrumentos públicos celebrados en Venezuela de con
formidad con sus leyes, son válidos y causan los efectos que procedan en justicia ante los 
tribunales del Salvador, siempre que no sean contrarios á su Constitución y leyeE; y reCÍ
procamente son válidos y causan los mismos efectos j los celebrados en el Salvador ante 108 

tribunales de Venezuela. 
ARTíCULO XI. Para que los instrumentos públicos, procedentes de una de las dos 

Naciones contratantes, produzcan efectos legales en la otra, es necesario que estén autenti
cados conforme á las leyes y prácticas de Venezuela 6 del Salvador. 

ARTíCULO XII. Los exhortos ó comisiones rogatorias que los tribunales de una de 
las dos Naciones contratantes dirijan á los tribunales d~ la otra, ea materias de sustancia
ción, se cumplirán siempre que estu vieren debidamente tramitados y legalizados conforme 
á las leyes de ambas Naciones. 

ARTíCULO XIII. Los trámites que han de seguirse para el cumplimiento de los exhor
tos ó comisiones rogatorias á que se refiere el articulo anterior, serán los establecidos en 
aquella de las dos Naciones contratantes en que deba dárseles curso. . 

ARTíCULO XIV. Habrá entre los Estados-Unidos de Venezuela y la República del 
Salvador y sus respectivos ciudadanos y territorios, libertad recíproca de comercio y nave
gación. Los ciudadanos de cualquiera de las dos Repúblicas podrán en consecuencia fre
cuentar con toda libertad y seguridad con sus buques -y cargamentos, las costas, puertos, 
ríos y lugares de la otra que estén ó estuvieren en lo sucesivo abiertos al comercio extran
jero, sujetándose en todo á las leyes y á los reglamentos de policía del país. 

ARTÍCULO' XV. Los ciudadanos de una de las partes contratantes en el territorio de 
la otra, no estarán sujetos á embargos ó expropiaciones, ni á ser detenidos con sus nave,,", 
tripulaciones, carg:'lmentos, mercaderías y efectos, para ninguna expedición militar ni para 
ningún otro objeto, sin que se conceda á los interesados la iGdemnizaci6n corre¡¡pondiente 
en el modo y forma que á los nacionales. 

Arnícl'LO XVI. Serán considerados como venezolanos en el Salvador y como salva
doreños en Venezuela, los buques qlle naveguen con la bandera respectiva, y con los pape
les de mar y demás documentos que (:xijan las leyes del Estado cuya bandera llevan, para 
la i llstificación de la nacionalidad de los buques mercantes. 

ARTíCl:LO XVII. Los buques venezolanos á su entrada en los puertos del Salvador, 
y á su salida de ellos, y los buques saln doreños á su entrada en los puertos de Venezuela y 
á su salida da elloi;l, en lastre ó cargados, no estarán sujetos á otros ó más aitos derechos de 
tonelaje, faro, puerto, pilotaje, anclaje, cuarentena ú otros que afectan el cuerpo del bQ
que, que aquellos que pagaren los buques nacionales, 
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ARTÍCULO XVIII. Los efectos y mercaderías de toda clase de permitida importación 

en los puertos de Venezuela, bajo bandera salvadoreña, y en los puertos del Salvador bajo 
la bandera venezolana, no pagarán otros ó mas altos derechús ó impuestos, que los que hu
bieran de pagar las mismas mercaderías ó artículoR si fuesen importados en buques de la 
Nación IDas favorecida, sin distinción alguna. en el modo de hacer el pago de los menriona
dt:'s derechos ó impuestos, ya sea que los buques bayan salido directamente de puertos del 
país á que pertenecen, ó de los puertos de cualquiera otra Nación. 

ARTÍCULO XIX. Los buques venezoianos en el Salvador y los buques salvadoreños 
en Venezuela, podrán, cumpliendo las leyes y reglamentos fiscales, descargar u na parte de 
sus cargamentos en el puerto de su primer arribo y dirigirse en seguida COD el resto á los 
otros puertos del mismo Estado que estén abiertos al comercio exterior, sea para acabar de 
desembarcar allí su cargltmento, sea para completar su carga de retorno, no pagando en ca
da puerto otros ni mas altos derechos, que los que paguen 10Si buques de la Nación mas fa
vorecida en iguales circunstancias. Esta estipulación no comprende el comercio de cabo
taje, que las altas partes contratantes reservan á sus respectivos pabellones, y que se arre
gla por las leyes e~peciales de cada país. 

ARTíCULO XX. No se exigirán otros ó mas altos derechos de importaci6n, en los 
puertos 6 territorios de unÜ. de las Repúblicas contratantes, sobre cualquiera artículo, pro
ducto 6 manufactura de la otra, que los que se pagan 6 pagaren sol:re el mismo artículo, 
producto 6 manufactura de cualquier otro paJs. Ni se impondrá prohibición alguna á la 
importaci6n de cualquier articulo, producto 6 manufactura de una de las latas partes con
tratantes en los puertos 6 territorios de la otra, sin que la prohibición se extienda igulll
mente á todas las demás Naciones. 

ARTíCCLO XXI. Toda clase de mercaderías y productos, que pueda exportarse legal
mente de los puertos 6 territorios de una de las Repúblicas contratantes en buques nacio
nales, podrá exportarse también en buques de la otra, pagando estos los mismos derecho!', y 
gozando de las mismas franquicias que si las mercaderías y los productos se exportasen en 
buques nacionales. 

ARTíCCLO XXII. Los ciudadanos oe una de bs Repúblicas contratantes álue se vie
ren obligados á buscar asilo con sus buques mercantes, en los rios, puertos ú otros Jugares 
del territorio de la otra, por causa de tempestad. persecuci6n de piratas ó enemigos, avería 
en el casco 6 aparejo, falta de agua, carbón ó provisione~, serán recibidos y tratados con 
humanidad, dáodoseles todo favor, auxilio y protección para reparar sus buque¡¡, acopiar 
agua, carbón, víveres y ponerse en estado de continuar su viaje sin obst.áculo ni molestia 
de ningún género, ni otro gravamen de derecho!" que los emolumentos del práctico; y sin 
exigirles que descarguen toda ó parte de la carga, t;i no foJere preciso. Si fuere necesario 
descargar parte de la carga ó toda ella, la que fuese descargada ó reembarc:l.da, pagará los 
gastos por el servicio de los almacenes y por el trabajo. 

Cuando se haga preciso vendt:.r parte de la carga, únicamente par.1 pagar los gastos de 
la arribada forzosa) lo vendido quedará sujeto al pa.go de los derechos de importación, si 
por la ley los causa. 

Sin embargo, si un buque después de reparado y en perfecto p.stado rara continuar su 
viaje 8e demorare en el puerto más de cuarenta y ocho hura8, quedará l'ujeto al pago de los 
derechos y demás gastos de puerto; y si durante la permanencia en el mismo puerto, hiciere 
alguna operaci6n mercantil, tanto el buque, como los efectos que descargue y los produc
tos que embarque, estarán sujetos á los derechos y demás impue~tos establecicios por las le
yes y reglamentos fiscales, corno si el arribo hubiese sido voluntario. Es entendido, que 
esta estipulación no altera en lo más mínimo las disposiciones vigentes en cada país sobre 
la materia. 

ARTíCCLO XXIII. Si algún buque de las dos putes contratantes naufragase, sufriese 
avería ó fuese abandonado en la8 costas de la otra, 6 cerca d~ ellas, se dará á dicho buque 
y á su tripulación toda la asistencia y protecci6n que fuere posiblf'j y el buque, cualquiera 
parte de él, todo su aparejo y pertenencias, y todo!; los efectos y mercaderías q'Je se salvaren 
6 el producto de ellus, !Ji se vendieren, serán entregados á sus dueños ó agentes debidamente 
autorizadoR, según las disposiciones vigentes en cada país, que en nada se considerarán al
teradas por esta~ estipulaciones. 

ARTíCCLO XXIV. Los buques, mercaderías y eftlctos pertenecientes á ciudadanos de 
una de las Repúblicas contratantes que fueren apresados por piratas, bien en alta mar 6 
¿entro de los límites de su jurisdicci6n, y llevad es 6 encontrados en los ríoR, radas, bahías, 
puert086 territorios de la otra, serán entregados á los dueños 6 á sus agentes, probado que 
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sea su derecho ante los tribunales competentes. La reclamación debe hacerse dentro del 
término de un rño, por los mismos interesados, BUS agentes ó los de los respectivos Gobier
nos; observándose en todo las leyes de cada pais y en su defecto las prescripciones del De· 
recho de Gentes. 

ArtTlcuLO XXV. Los buques mercantes de uno de los Estados 
en las aguas territoriales del otro, estarán sujetos á la juriedicción local. 
á su bordo á los criminales; y en caso de hacerlo, la autoridad territorial 
confl1rmidad con las leyes del país. 

contratantes surtos 
No podrán asilar 

pudrá extraerlos oe 

ARTícCLO XXVI. Los buques de guerra de cualquiera de las dos Naciones contra
tantes podrán entrar y permanecer en los puertos de la otra, abiertos al comercio exterior, 
en el número y por el tiempo que sea permitido ~ los de la nación más favorecida, estando 
sujetos en dichos pu~rtos á las mismas disposiciolles y gozando de los mismos privilegios. 

ARTíCULO XXVII. Convienen las dos partes contratantes en reconocer los siguientes 
principios, en caso de guerra de alguna de ellas con una Nación extraña. 

1? Las naves de aquella de las dos partes contratantes que permanezca neutra.l po
drán navegar libremente de los puertos y lugares enemigos á otros neutrales, ó de un puer
to ó lugar neutral á otro enemigo, ó de un puerto ó lugar enemigo á otro igualmente ene
migo, exceptuando los puertos ó lugares bloqueados; y será libre en todos estos casos, cual
quiera propiedad que vaya á bordo de tales naves, serL quien fuere el dueño, exceptuando 
el contrabando de guerra. 

Será libre igualmente toda persona á bordo de buque neutral, aunque sea ciudadano 
de la Nación enemiga, siempre que no esté en actual servicio del Gobierno enemigo ó dés
tinado á él. 

2? Las personas y las propiedades de 1011 ciudadanos de aquella de las dos partes con
tratantes que permanezca neutral, en calla de guerra de la otra, serán libres de todlJ. deten
ción y confiscación, aun cuando se encuentren á bordo de unn nave enemiga, salvo si las 
personas se hallaren en servicio del enemigo ó destinadas á él, ó si la propiedad fuere con
trabando de guerra. 

3? Las estipulaciones contenidas en este articulo, declarando que el pabellón cubre la 
propiedad y las personas, se aplicarán á aq uellas potencias que reconocen ó en lo sucesivo 
reconocieren este principio y no á otras. 

ARTíCULO XXVIII. Se reputan como artículos de cO:ltrabando, cuya conducción y 
comercio quedan brohibidos en C380 de guerra, los siguientes: 

1? Piezas de artillería de todas clases y culibres, SU8 montajes, útiles de servicio y 
proyectile~, pólvora, bombas, torpedos, fuego griego, cohetes á la coogréve y todas las de
más cosas destinadas al uso de la artillería y fusilería. 

2? Escudos, casquete!l, coraza~, cotas de maya, fornituras y uniformes militares. 
3? Bandoleras y caballos junto con sus arneses. 
4? Las máquinas de vapor, combustible y todo lo anexo á ellas destinadas al uso de 

las naves de guerra; y en general toda especie de armas de hierro, acero, cobre, bronce y 
cual¿squiera otras materias manufacturadas, preparadas 6 formadas expresamente para ha
cer la guerra por mar tí por tierra. 

ti? Los víveres que se destinan á las tropas ó escuadras enemigat!. 
ARTíCOLO XXIX Los articulos de contrabando de guerra antes enumerados y clasifi

cados que se hallen en un buque destinado á un puerto enemigo, estarán sujetos á deten
ci6n y confiscaci6n. 

ARTíCULO XXX. Nillgun~ nave de cualquiera de las dos partes contratantes será de
tenida en alta mar por tener á su bordo artículos de contrabar¡do, siempre que el capitán 6 
sobrecargo de dicha nave quiera entregar los articulas de contrabando a~ apresador; á me
nos que estos articulos sean tan numerosos 6 de tan gran volúmen que no puedan sin grave 
inconveniente ser recibidos á bordo del buque apresador, pues en éste y en todos los demás 
casos de justa detención, el buque detenido será enviado al puerto más inmediato, cómodo 
y seguro, para ser alli juzgado con arreglo á las leyes. 

ARTíCULO XXXI. Para que el bloqueo 6 sitio sea obligatorio, deberá ser efectivo, es 
decir, sostenido por una fuerza suficiente para impedir realmente el acceso al lugar sitiado 
6 bloqueado. 

ARTíCULO XXXII. Cuando un buque navegue hácia un puerto ó lugar enemigo, sin 
saber qlle se halla sitiado ó bloqueado, puede ser rechazado, notificándosele el bloqueo 6 
ataque, por el oficial que mande un buque que forme parte de la fuerza bloqueadora; pero 
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se le permitirá ir libremente á cualquier otro puerto 6 lugar que ese capitán 6 sobre-cargo 
juzgare oportuno, sin confisca.r parte alguna de su cargamento, á menos que fuese contra
bando de guerra. 

Ma!!, si después de notificado el bloqueo 6 ataque, el expresado buque intentare de nue
vo entrar al puerto, podrá ser apresado y confiscado, así como su cargamento, salvo el caso 
de que éste pertenezca á persona distinta del dueño del buque y pueda probar que era ex
traña á la violaci6n del bloqueo. 

No se impedirá á ningún buque que hubiere entrado en un puerto antes de hallarse 
bloqueado 6 atacado, salir de él en lastre 6 con el cargamento con que entró 6 con cual
quiera otro, hecho antes de comen:tar el bloqueo; mas si intentare salir con un cargamento 
tomado después de este acto, estará sujeto á confiscación junto con la carga. 

Los buques de una de las partes contratantes que se encontraren en un puerto blo
queado ó atacado al tiempo de la reducción ó entrega del lugar, y los cargamentos qne tu
vieren á bordo, no estarán sujetos á confiscación ó demanda alguna, dejándose por lJ mismo 
á los dueños en tranquila pos~sión de sus propiedades. 

ARTíCULO XXXIII. Con el objeto de prevenir des,§rdenes en la visita y reconoci
miento de los buques mercantes y sus cargamentos en alta mar, se estipula: que siempre 
que un buque de guerra. de una de las partes contratantes, se encontrare con un neutral 
de la otra, el primero permanecerá á la mayor distancia que sea compati ble con la posibili
dad y seguridad de hacer la visita, atendidas las circunstancias del viento y de la mar y el 
grado de sospecha que inspire el bajel que ha de ser visitado, y enviará un bote con dos 6 
tres hombres sola::.:.ente para verificar el reconocimiento de los documentos concernientes 
á la propiedad y carga del buque, sin ocasionar la menor estorción, violencia ó mal trato, 
de !o cual será responsable con su persona y bienes, el capitán del buque armado. 

En ningún caso se exigirá de la parte neutral que vaya á burdo del buque reconoce
dor con el fin de exhibir los documentos. ni para ningún otro objeto. 

ARTiCULO XXXIV Si una de las dos partes contratantes estuviere en guerra, los 
buques de la otra deberán estar provistos de patente de navegac;ón y pasaportes en que 
se expresen el nombre y nacionbl¡dad del dueño del buque, el nombre y capacidad de éste 
y el nombre y residencia del capitán, á fin d", que puedan comprobar que el buque perte
nece real y verdaderame[jt~ á ciudad~nos de la otra parte. Estando cargados los expresa 
dos buques, llevarán además de la patente de navegación y pasaportes, manifiestos ó certi
ficados que contengan los pormenores del cargamento y el lugar donde fué embarcado, para 
que pueda saberse si hay á bordo efectos de contrabando. Estos certificados serátl expe
didos en la forma acostumbrada, por las oficinas de aduana ó las autoridades del puerto de 
donde saliese el buque, sin cllyo requisito el expresado buque puede ser detenido, para ser 
adjudicado él ó su cargamento, por los tribunales competente!!, á menos que se pruebe que 
la falta proviene de algún accidente, ó se subsane aquella con testimonios dd todo eqlli\'a· 
lentes, en la opinión de los susodichos tribunales. 

ARTíCULO XXXV. Las anteriores estipulaciones relativas á la visita y reconocimiento 
de los buques, se aplicarán solamente á aquellos que naveguen fuera de convoy, pues tra
tándose de los convoyados, se considerará suficiente la de~laraci6n verbal del comandante del 
convoy, hecha bajo su palabra de honor, de que las naves que están bajo su protección, 
pertenecen á la nación cuya bandera llevan y que no conducen artlculos de contrabando 

ARTíCULO XXXVI. Las causas de preRas serán decididas por los tribunales estable
cidos al efecto por las leyes de las respectivas Repúblicas, y dichos tribunales serán los úni
cos que tomen conocimiento de ellas. 

ARTicULO XXXVII. Deseando las dos partes contratantes evitar toda desigualdad en 
lo concerniente á sus relaciones oficiales internacion&les, convienen en conceder á sus En
viados, Ministros, Encargados de Negocios y demás Agentes públicos, los mismoH favores, 
inmunidades y exenciones de que con arreglo al Derecho de Gentes, gozan ó en adelante 
disfrutaren los de las naciones mas favorecidas, conviniendo en no acumular en una mil!ma 
persona cargos diplomáticos y consulares. 

ARTíCULO XXXv IIl. Los Agentes diplomáticos de una de las dos Repúblicas, en 
países extranjeros, donde no existan Agentes de la otra, harán toda clase de gestiones per
mitidas por el Derecho Internacional, para proteger los intereses y las personas de sus con
ciudadanos, en los mismos términos en que deben hacerlo respecto de los de su propio paí!l, 
siempre que su intervención sea solicitada por la parte interesada y consentida por la auto
ridad territorial. 
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ARTÍCULO XXXIX. Las Repúblicas contratantes deseando mantener tan firmes y 

duraderas sus relaciones amistosas, cuanto lo permita la previsi6n humana, convienen: en 
que si uno ó más ciudadanos de las dos partes contratantes, infringiere cualquiera de los 
artículos de este Tratado ó alguna ó algunas de las estipulaciones existentes entre los dos 
países, el infractor ó infractores serán personalmente responsables sin que por ello se turbe 
ó interrumpa la buena armonía y correspondencia entre las dos República~, comprometién
dORe cada una de ellas á castigar á los infractores y á no autorizar en ningún sentido seme
jantes infracciones. 

ARTicuLO XL. Las Repúblicas contratantes se obligan á impedir, por todos los me
dios que estén á su alcance que en sus territorios se preparen ó reunan elementos de guerra, 
se enganche ó reclute gente, ó se ¡¡presten buques para <.,brar hostilmente contra una 
de ellas. 

ARTÍCULO XLI. En lo concerniente á la propiedad da marcas de fiibrica, marcas ó 
etiquetas de mercancías, dibujos y modt>los industriale~, los ciudadanos de cada una de las 
altas partes contratantes, gozarán en los Estados de la otra, de los misfoos derechos que 
101'1 nacionales, conformándose con los reglamentos vigentes. Los dos Gobiernos se reser
vlln concertar en breve un Convenio de propiedad literaria, que garantice las de sue ebras, 
á los naturales de ambos Estados. 

ARTíCULO XLII. Las altas partes contratantes se obligan solemnemente ó. arreglar 
todas sus difdencias por la vía diplomát.ica, sin ocurrir al empleo de las armas ni h08tili
zarse por ningún motivo, y todas las cuestiones de naturaleza grave, capaces de producir la 
guerra, en que no puedan avenirst>, las someter¿n al fallo inapelable de uno ó más árbitros 
nombrados de común acuerdo; si ambos Gobiernos no se acordaren en la designación del 
árbitro, el ofendido propondrá al Gobierno á quien se imputa la ofensa, una terna para que 
en el término de seis meses contados desde el día de la notificación, el ja de ella el árbitro 
que deba resolver el conflicto. 

ARTÍCULO XLIII. En el caso desgraciado de una guerra, que las dos Hepúblicas her
manas condenan de antf.mano como un" monstruosidad de los tiempos de la barbarie, con el 
fin de disminuir sus males, estipulan lo siguiente: 

1? La guerra se hará entre los ejércitos beligerantes sin que se extienda á las pobla
ciones ó personas desarmadas. 

~? Rotas la", hostilidadef', los ciudadanos que residen en el territorio de la otra Na
ción beligerante permanecarán respetados en sus personas y en sus propiedades, en tanto 
que se condu?can pacificamente y no cometan ofensa alguna contra el país en que resiJen; 
y en caso que se hicieren sospechosos, podrán ser confinados de un punto á otro del territo
rio ó expulsados de la Repúblit:a. 

3? Se obServarán por ambas partes los principios y regla~ establecidos en el Conve
nio de Ginebra fechado el 22 de Agosto de 1864 y en los artículos adicionales de 20 de Oc
tubre de 186S, sobre hospitalell, y ambulancias militare~, intendencias y servicios de sani
dad, adminibtración y trasporte de heridos &, cuyo Convenio y artículos adicional~s se ten
drán por incluidos en el presente Tratado. 

4? Los hospitales civiles y demás casas de beneficencia, las Univt>rsidade@, Cúlegius y 
escuelas, los museos, bibliotecas, templos y demás establecimientos de este género serán re
conocidos neutrales y como tales protegidos y respetados, con tal que no sirvan de cefensa 
al enemigo y estén señalados con la bandera adoptada en el Convenio de Ginebra de que se 
ha hecho mención y que consi~te en una cruz roja sobre fOI:do blanco. 

ARTÍCULO XLIV. Las Repúblicas contratantes se comprometen á 00 apropia¡'se la 
una ninguna porción del territorio de la otra, á título de conquista ni como indemnización 
de guerra. 

ARTiCULO XLV. Las dos Repúblicas contratante!.' se oblig:ll1 á no corJceder favort>s, 
privilegios ó exenciones algunas sobre comercio y naVt>g!lción á otras NacioneEl, sin hacer
los extensivos á la otra ¡:;arte; y además declaran que las recíprocas cUllrp~ione~ que se 
hacen por este Tratado, ó que se hicieren en lo sucesivo en consideración á bU comunidad 
de origen y de instituciones y á su legítima aspiración para alcanzar la Unión latino-ame
ricana, no constituyen precedente en el trato con las Naciones que no se encuentren en 
idénticas circunstancias. 

ARTÍCULO XLVL El presente Tratado durará por el término de cinro t.fios contados 
el día en que las ratificaciones sean canj€adali, pero si ninguna de las altas partes contra
tantes anunciare ó. la otra por una declaración oficial un año antes de la espirac:ón de cste 
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plazo, su intención de hacerlo terminar, continuará sit>ndo obligatorio para ambas hasta 
un año después de cualquier día en que se haga tal notificación por una de ellas. 

ARTícULO XLVII. Este Tratado será ratificado por el Poder Ejecutivo de cada una 
de las dos Repúblicas, previa su aprobación por los respectivos Congresos, y las ratificaciones 
serán canjeadas en la capital de una de las dos Naciones contrat.antee dentro del másbreve 

término posible. En fé de lo cual nosotros los Plenipotenciarios de la una y de la otra Repú
blica, lo h~mos firmado y sellado con nuestros sellos particulares en Carácas á veintisiete de 
Ag(lsto de mil ochocientos ochenta y tres. I (10.) L. Hernán,d¿z. I (F.) Martín J. Sanavria. 

San Salvador, Noviembre 6 de 1883. I Con preeencia del anterior Tratado de amistad, 
comercio y navegación compuesto de un preámbule y cuarenta y siete artículos, firmado en 
Carácas por los señores doctor D. Luciano Hernández Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en los Estados-Unidos de Venezuela y doctor D. Martín J. 
Sanavria por parte del Gobierno venflzolano, y encontrándolo de utilidad y conveniencia 
para el país, el Supremo Gobierno, Acuerda: aprobar dicho Tratado en todas sus partes, 
sometiéndolo al conocimiento del Congreso Nacional en ~us próximas sesiones para su ratifi
cación. I Rubricado por el Sr. Presidente. I El Ministro de Relaciones Exteriores, Salvador 
Gallegos. 

Oonvención cúnsttlar. I La República del Salvador y los Estados U nidos de Venezuela 
considerando que conviene establecer reglas precisas respecto de las prerogativas y atribu
ciones que deban tener en ambos países sus respectivos Cónsules, han resuelto celebrar con 
tal objeto una Convención; y al efecto han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber: 

El Excmo. Sr. Presidente de la República del Salvador, al Sr. Dr. General Luciano 
Hbrnández, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en los Estaclos-U nidos 
de Venezuela, y su Comisionado especial en el Centenario de Bolivar, condecorado con el 
Busto del Libertador de segunda clase. 

y el Excmo. Sr. P(esidente de los Estad03 Unid03 de Venezuela, al Sr. Dr. Martín J. 
Sanavria. 

Quienes, despues de haber canjeado sus respectivos plenos poderes y de haberlos ha
llado en buena y debida forma, han convenido en los articulos siguientes. 

Articulo 1 ?-Los Estados contratantes tendrán derecho de nombrar y mantener eón· 
sules generales, Cónsules, Vice-cónsules y agentes consulares en las ciudades, puertos y lu
gares del territorio de la otra, reservándose respectivamente la facultad de exceptuar cual
quier punto de su territorio que juzgaren conveniente. E9ta reserva, sin embargo, no po
drá ser aplicada á una de las altas partes contratantes, sin que lo sea igualmente á todas 
las demás Potencias. 

Art. 2?-EI nombramiento ,de Cónsules generales, Cónsules, Vicecó~sules y agen
tes consulares, podrá recaer en individuos del país á que sirven, de aquel en que vayan á 
residir 6 en otros extranjeros, de conformidad con las leyes del país que los nombra. 

Art. 3?-No se reconoce en los Cónsules generales, Cónsules, Vice cónsules y agentes 
consulares eará!!ter diplomático y por tanto no gozarán ,de las inmunidades otorgadas á los 
agentes publicos. Las personas y propiedades de los mencionados Cónsules, Vice-cónsu
les y agentes consulares quedan sometidas á las leyes del país como la de los demás parti
culares, en todo aquello que no concierna al ejercicio de sus funciones; y no gozarán de o
tras exenciones, que las que expresa esta Convención. 

Art. 4?-Para evitar dificultades, las altas partes contratantes convienen en no acu
mular en una misma persona el carácter diplomático y el consular. 

Art. 5?-Para que los Cónsules generales, Cónsules, Vice-cónsules y agentes consula
res ue una de las Repúblicas contratantes sean admitidos y reconocidos como tales por la 
otra, tendrán que presentar al Gobierno Nacional la patente de su nombramiento en solici
tud del exequatur; expedido el cual, dará el respectivo Gobierno las órdenes necesarias, á 
fin de que en todos los puntos de su circunscripción consular, sean reconocidos en su em
pleo. 

Art. 6?-L09 Gobiernes de las dos Repúblicas se reservan el derecho de rehusar el 
Exequatur, así como el de retirarlo después de expedido, cuando á su juicio haya objeción 
fundada contra la persona ¿¡el Cónsul nombrado ó ya admitido. 

Art. 7? -Los Cónsules generales, Cónsules, Vice-cónsules y agentes cosulares, con 
tal qucl DO sean ciudaianos del pafs en donde residan, estarán exentos de cualquier cargo 
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ó servicio público, como también de contribuciones personales directas, excepto aquellas 
que estén oblig!ldos á pagar por rezón de su comercio, oficio ó industria Ó de su propiedad 
y de los cuales no estén exentos como extranjeros por ningún tratado, entendiéndose que 
en todo lo demás, están sometidos á las leyes de los respectivos Estados. Pero, si estos agen
tes son ciudadanos del país para donde fueren nombrados, estarán exentos de todo servicio 
personal y en lo demás serán considerados por lo que respect& á cargo~, obligaciones y con
tribuciones como los otros ciudadanos del Estado á que pertenecen. 

Art. S~-Los archivos consulares serán inviolables en todu tiempo, y la~ auturidades 
territoriales no podrán, bajo ningún pretesto, examinar ni tomar los papeles pertenecientes á 
dichos archivos, que deberán estar siempre separados completamente de los libros ó papeles 
relativos al comercio é industria ó asuntos plrticulares, de los respectivos Cónsules, Vice
cónsules ó agentes consulares. 

Art. 9?-Los Cónsules generales, Cónsules~ Vice· cónsules y agentes consulares podrán 
colocar sobre la puerta exterior del Consulado ó Vice-cosulado, el escudo de armas de su 
Nación, con este rótulo: 

Consulado 6 Vice-consulado de ó Agencia Consular ele .. ... 
Podrán igualmente enarbolar la bandera de su país en la casa consular en dias de so 

lemnidades públicas, religiosas 6 nacionales, así como en otros casos acoitumbrados. Queda 
entendido, que ni el escudo, ni el pabellón significan derecho de asile, exenci6n ni privilegio 
que sustraiga la persona del Cónsul, la casa, ni á los que en ella se encuentren, del dere
cho común y jurisdiccional del territúrio. 

Art. 10?-Siempre que se estime necesaria la asistencia de los Cónsulf's generales, C6n
sules, Vice-cónsules y agentes consulares, á los tribunales 6 juzgados de la República en 
que ejerzan sus funciones, se les citará por medio de un oficio y se les tratará con la mayor 
consideración. 

Art. l1?-Los Cónsules generales, C6nsule~, Vice-c6nsules y agentes consulares po
drán dirigirse á las autoridades del distrito de su residencia, y acudir en caso necesario al 
Gobierno Supremo por medio del Agente diplomático de su Nación, si lo hubiere, y direc
tamente en caso contrario, á fin de reclamar contra cualquiera infracción de los Tratados 
existentes. 

Art. 12?-Los C6nsules generales, Cónsules, Vice-c6nsules y agentes consulares de las 
dos Naciones tendrán el derecho de recibir en sus cancillerías, en el domicilio de las partes 
y á bordo de las naves de su Naci6n, las declaraciones que hayan de prestar los capitanes, 
tripulaciones, pasajeros, negociantes y cualquier otro ciudadano de su Naci6n en los casos 
de su competencia y hasta donde lo permitan las leyes del país. 

Art. 13?-Los Cónsules generales, C6nsules, Vice-c6nsules y agentes consulares ten
drán la facultad y el deber de recibir toda especie de protestas ó declaraciones que los capi
tanes, maestres, marineros y pasajeros de los buques mercantes de su Nación, ó los ciudada· 
nos de aquella, 6 cualesquiera extranjeros, en asuntos en que se versen intereses de dichos 
ciudadanos, tengan por conveniente hacer ante ellos; y las copias de estos actos firmadas por 
los mismos C6nsules, Vice-cónsules ó agentes consulares, y selladas con ~l sello de su oficio, 
tendrán efecto, y merecerán fé y crédito en el país á que sirven, según sus leyes. También 
están facultados para legalizar los documentos expedidqs por las autoridades locales y por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de su país, á falta de Agente Diplomático del mismo. 

Art. 14?-Los C6nsules generales, C6nsules, Vice-c6nsules y agentes consulares están 
autorizados para visar los pasaportes que sean necesarios á los ciudadanos de la República á 
que sirven y los de los extranjeros que vayan á ella, si asi lo solicitan respetando los usos 
y leyes del país en que residen y conformándos~ á lo que dispongan los reglamentos consu
lares dl3 su Nación. 

-.Art. lti~-Los Cónsules generaleil, Cónsules, Vice-cónsules y agentes consulares po
drán igualmente expedir y legalizar toda especie de documentos que exijan las leyes fiscales 
de su país á los que despachan buques y mercaderías con destino á alguno 6 á algunos de 
sus puertos. En todos estos casos podrán cobrar los emolumentos ó derechos de cancillería 
que fijen los reglamentos consulares de la República á que sirven, debiendo tener á la vista 
del público la tarifa que rija en esta materia. 

Art. 16?-En el caso de fallecer un individuo d3 la nación del C6nsul, Vice·c6nsul 6 
agente consular, sin dejar heredero ni albacea en el territorio de su distrito, les corresponde 
lA. representaci6n en todas las diligencias que deban practicarse para la seguridad de los 
bienes, conforme á las leyes del país en que residan. 
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Art. I7?-Los Cónsules generales, Cónsules, Vice· cónsules y agentes consulares co
mo representantes natos de sus compatriotas ausentes, no necesitan de poder especial para 
cuidar y proteger sus derechos é intereses, pero sí, para percibir dineros ó efectos suyos. 

Art. 18~-Los C6nsules generales, Cónsules, Vice-cónsules y agentes consulares po
drán trasportarse personalmente 6 enviar un delegado á bordo de las naves de su Nación ad
mitidas á la libre comunicaci6n, 6 con permiso de la Aduana, para interrogar á los capitanes 
y tripulaciones, examinar los papeles de mar, recibir las declaraciones sobre su viaje é inci
dentes de la travesfa, y facilitar el despacho de sus buques. Podrán asimismo acompañar á 
los capitanes é individuos de la tripulaci6n ante los Tribunales y en las oficinas administra
tivas de la Nación, para servirles de intérpretes y agentes en los negocios que tengan que 
tratar 6 en las demandas que tengan que representar. 

Art. ] 9~-Los C6nsules generales, Cónsules, Vice-cónsules y agentes consulares esta
rán encargados de velar por el orden interior á bordo de los buques de comercio de su Na
ci6n y conocerán de las cuestiones que se susciten entre el capitán, los oficiales y marineros 
relativas á contratos de enganche 6 salarios. 

La facultad que se dá á los Cónsules de velar por el orden interior á bordo de los bu
ques de comercio de su Nación no restrinje en manera alguna la jurisdicción local cuando 
los buques se encuentran surtos en puertos ó aguas territoriales. 

Art. 20~-Los Cónsules generales, C6nsules, Vice· cónsules y agentes consulares, po
drán hacer detener, para reembarcarlos y trasportarlos á su país, á los oficiales, marineros y 
demás personas, que bajo cualqier concepto, formen parte de la tripulaci6n de los buques 
de guerra 6 mercantes de su N ación, cuando sean sospechosof:l ó acusados de deserci6n de 
dichos buques. 

A este efecto, se dirigirán por escrito á las autoridades locales competentes de los paf
ses respectivos y les pedirán que se les entreguen aquellos delincut:ntes, justificando con la 
presentaci6n de los registros del buque ó del rol de la tripulación 6 por otros ducumentos 
oficiales, que las pp.rsonas reclamadas, formabaü parte de la tripulación. 

En virtud de esta sola reclamación, así justificada, no podrá negarse la entrega de los 
desertores, á no ser que se pruebe debidamente que al tiempo de su inscripción en el rol, 
eran ciudadanos del país en el cual se pide la extradición. 

Se dará todo auxilio y amparo, para la captura y arresto de los desertores, los cuales 
quedarán detenidos y custodiados en las cárceles del país, á petición y expensas de los Cón
sules, hasta que estos hayan encontrado ocasión de hacerlos salir. Sin embargo, si la opor
tunidad no se presentare en el término de tres meses) á contar desde el dia del arresto, los 
desertores serán puestos en libertad, no pudiendo detenerlos nuevamente por la misma 
causa. 

Si el desertor hubiere cometiJo algún delito, se difer-irá su extradición hasta que el Tri
bunal competente haya dictado la sentencia, y ésta sea ejecutada. En punto á delint:!uentes 
por delitos comunes, ambos Estados cqnvienen en celebrar en el más breve término posible, 
un convenio especial de extradición. 

Art. 2I-Siempre que no haya estipulación en contrario, entre los armadores, fletado
res, cargadores y aseguradores, las averías sufridas durante la navegaci6n de los buques de 
ambas Naciones, sea que entren voluntariamente en los puertos respectivos, sea que arriben 
por fuerza mayor, serán arregladas conforme á lo que dispongan las leyes respectivas de ca
da país, y sin que los C6nsules puedan tener en dichas averías más intervenci6n que la que 
esas leyes les confieran. 

Art. 22~-Los Cónsules generales, Oónsules, Vice c6nsules y agentes consulares de 
uno de los dos Estados contratantes, en las ciudades, puertos y lugares de una tercera Po
tencia, en donde no hubiere CónSul del otro, prestarán ti las personas y propiedades de los 
nacionales de éste, siempre que la reclamen, la misma protección que á las personas y pro
piedades de SUB compatriotas, en cuanto sus facultades lo permitan; sin exigir por esto, otros 
derechos 6 emolumentos que los autorizados respecto de sus nacionales. 

Art. 23~-Los Cónsules generales, Cónsulee, Vice· cónsules y agentes consulares de 
cada una de las dos Naciones en el territorio de la otra, gozarán, además de los derechos, 
prerogativas, exenciones y privilegios estipulados en esta Convención, de los que actualmen
te se conceden ó se concedieren en lo futuro á los agentes consulares de igual grado de 
la Nación IDaS favorecida, siempre que tdles concesiones sean recíprocas y que no pugnen 
con las estipulaciones expresas de esta Convención. 

Art. 24.-La presente Convención obligará á las dos Repúblicas contratantes por el 
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término de cinco años, contados desde el dia en que las ratificaciones sean canjeadas. Pe
ro si ninguna de ellas anunciare á la otra, por una declaración expresa, un año antes de la 
espiración de este plazo, su intención de hacerla terminar, continuará en vigor para ambas 
partes hasta un año después del dia en que se haga tal notificación por una de ellas. 

Art. 25?-Esta Convención será ratificada por los Gobiernos de las dos Repúblicas, 
previa su aprobación por los Congresos respectivos y las ratificaciones serán canjeadas en la 
capital de la República de los Estados-Unidos de Venezuela ó en la capital de la República 
del Salvador dentro del más breve tiempo posible. En fé de lo cual las Plenipotenciarios 
de una y otra República, la hemos firmado y sellado por duplicado en Carácas á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y tres. I (F.) L. Hemcínacz. I (F.) JJlartín J. Sanavria. 

San Salvador, Noviembre 6 de 1883. I Con presencia de la anterior Convención consu
lar compuesta de un preámbub y veinticinco artículos, firmada en la ciudad de Carácas por 
los señores Dr. D. Luciano Ilernández, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
del Salvador en los Estados-Unidos de Venezuela y Dr. D. Martín J. Sanavria por parte del 
Gobierno venezolano; y encontrándola de utilidad y conveniencia para el pafs, el Supremo 
Gobierno, Acuerda: aprobar dicha Convención en todas sus partes, sometiéndoln al cono
cimiento del Congreso Nacional en sus próximas sesiones rara su ratificación. I Rubricado 
por el Sr. Presidente. I Ell\Iinistro de Relaciones Exteriores, SaZ¡;ador Gallegos. 

N. 145. I Legación del Salvador. I Lima, Diciembre 13 de 1833. I Señor l'tfinistro: I 
Desde la última comunicación que tuve el honor de dirigir á esn. Secretaría en 23 de No
viembre anterior, nada de particular interé.i ha ocurrido en este pafs d;gno de ser puesto en 
conocimiento de nuestro Gobierno: todo sigue, más 6 menos, en el mismo deplorable estado 
de antes, sin que haya todavía algo en que fundar esperamus medianamente halagüeñas pa
ra el porvenir. 

Por el último Paquete tuve el agrado de recibir la muy atentlt nota de U. f,ocha 6 de 
Noviembre pasado, imponiéndome de su interesante contenido con particular satisfacción 
por las elevadas miras que en ella se manifiestan, las cuales ponen de relieve el modo de 
pensar de nuestro Gobierno, ':iue, como U. con tanta justicia lo dice "siempre ha tenido por 
único deseo la concordia y el progreso de los paises amigos del Salvador." Desgraciadamen
te, esos deseos que U. manifiesta, no se verán realizados en este infortunado país, tanto por 
las duras é inexorables exigencias del vencedor, como por la profunda desunión é incurable 
anarqufa en que continúan sus hijos. 

A petición de este señor Ministro de Relaciones Exteriores, me es grato remitir á U. 
el pliego adjunto, portador de una autógra[¡t del señor General Iglesias para el señor Presi
dente de la República, que ruego á U. se sirva presentar á S. E.: remitiéndome, cuando 
sea tiempo, la contestación que se juzgue conveniente dar á aquel documento. 

Nada se sabe con seguridad respecto de la actitud del General Cáceres en el interior; y 
como hay sobr·~ el particular versiones muy variadas y contradictorias, espero la próxima 
oportunidad para dar á U. noticias seguras de lo que en realidad acontece con aquel vale
roso caudillo, cuya popularidad aumenta todos los dfas . 

Renovando á U. las protestas de mi distinguida consideració:1 y particular aprecio, ten
go el honor de suscribirme su muy atento y obsecuente servidor. I (F.) J. de T. Pinto. I Al 
señor Dr. S. Gallegos, Miuistro de Relaciones exteriores del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, Enero 9 de 1884-. I Señor Ministro: I Junto con su apreciable comunica
ción de fecha 13 de Diciembre pasado, he recibido la carta de gabinete que el General Igle
sias dirige al Sr. Presidente de esta República. 

En su oportunidad, el Sr. Presidente Zaldivar, contestará lo que estime conveniente á 
S. E. el Sr. Iglesias, si se juzgare llegado el caso de reconoeer el Gobierno que ha inaugu
rado, lo cual podrá verificar U. mismo corno representante del Salvador, siguiendo las ins
trucciones que sobre el particular se le han dado, cuando lllga igual reconocimiento el 
Gobierno de los Estados-Unidos y que los pueblos del Perú sa encuentren en paz aceptan 
do unánimemente la nueva situación creada en esa República. 

Dichas condiciones que al llenarse serán una prueba ierefragable de que el Gobierno 
Iglesias tiene fundamento de estabilidad, s')n según lo .::reo, indispens~blei!! para que los Go
biernos de las otras nacionE's presten al de esa su concurso moral. 

Entre tanto siempre soy de U. con toda consideración atento y seguro servi-
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doro I (1<'.) S. Gallegos. lAS. E. el Sr. Jorge Tesanos Pinto, Ministro Plenipotenciario del 
Salvador en el Perú. I Lima. . 

República de Chile. I Ministerio de Relaciones Exteriores. I Santiago, Junio 6 de 1882. 
Señor Ministro: I Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que S. E. el Presidente 
de la República ha tenido á bien poner término á. la misi6n que desempeñaba don Adolfo 
Carrasco Albano ante el Gobierno de V. E., con el carácter de Encargado de Negocios de 
Chile. 

Abrigo la confianza de que el Sr. Carrasco Albano habrá merecido, en el desempeño de 
su cometido, la alta estimaci6n del Gobierno de V. E., contribuyendo de acuerdo con sus 
instrucciones á estrechar las relaciones de amistad que existen felizmente entre Chile y esa 
República. 

Me es gratc, con este motivo, expresar á V. E. el homenaje de mis sentimientos de 
elevada consideraci6n, con que me suscribo de V. E. atento y seguro servidor. I Luis 
Aldunate. I Al Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. 

San Salvador, Agosto 19 de 1883. ! Señor Ministro: I Por la atenta comunicaci6n de 
V. E. fecha 6 de Junio último, el Supremo Gobierno se ha impuesto de que S E. el Sr. 
Presidente de esa República, ha tenido á bien poner término á la misión que desempeñaba 
don Adolfo Carrasco Albano, con el carácter de Encargado de Negocios de Chile. 

Oon tal motivo me es grato manifestar á V. E. que el expresado Sr. Albano ha sabido 
corresponder á los amistosos objetos de su misi6n, interpretando siempre los fraternales sen
timientos de ese 8upremo Gobierno respecto del Salvador y procurando por cu mtos me
dios estuvieron á su alcance hacer más estrechas las buenas ralaciones que se mantienen en
tre ambos países. 

Aprovecho con gusto la oportunidad para significar á V. E. las consideraciones 
del aprecio distinguido con que me suscribo de V. E. muy atentu y seguro servidor. I 
(F.) S. Gallegos. lAS. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Chile. I Santiago. 

Legaci6n de Chile en México. I México, Junio 21 de 1883. I Sr. Ministro: I Tengo la 
honra de informar á V. E. que el Gobierno de Chile en su constante anhelo de fortificar las 
buenas relaciones que felizmente existen entre Chile y el Salvador tuvo á bien nombrarme 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno de V. E. poniendo 
término por este acto á la misi6n que con el carácter de Encargado de Negocios desempe- ~ 
ñaba el Sr. Carrasco Albano. 

Permítame V. E. que en esta ocasión ponga en sus manos acompañado de la copia de 
estilo, un pliego cerrado que contiene la carta de retiro del Sr. Carrasco Albano y que 
agregue además otra copia de las credenciales de mi misi6n ante el ilustrado Gobierno de 
V.E. 

Circunstancias relacionadas con el desempeño de la misión diplomática que, con igual 
carácter, me fué confiada para México, me han retenido en esta República y demorado así 
la grata satisfacción de presentarme ante el Gobierno de V. E. para significarle, de acuerdo 
con la principal de mis instrucciones, los sentimientos de sincera cordialidad que Chile 
abriga Mcia el Salvador y los votos que hace por la prosperidad y vectura de ese hermoso 
país. 

Mientras no me sea dado trasladarme á San Salvador, espero que V. E., respondiendo 
al espiritu amistoso que anima al Gobierno de Chile, se dignará aceptar de mi parte y co 
municarme á su vez, en una forma semi-oficial 6 como V. E. lo juzgare más propio, todc 
aquello que de alguna manera contribuya á afianzar la cordial inteligencia entre Chile y el 
Salvador, objeto de la incesante aspiraci6n de mi Gobierno. 

Dígnese entre tanto aceptar V. E. el homenaje de mis sentimientos de elevada con
sideración con que tengo la honra de suscribirme de V. E. atento y 0bediente servidor. I 
(1<,,) Domingo Gana. 

Legaci6n de Chile en México. I República de Chile. I Ministerio de Relaciones Ex
teriores. I Santiago, Junio 6 de 1882. I Señor Ministro: I Tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E. que S. E. el Presidente de la República ha tenido á bien poner térmi: 
no á la misión que desempeñaba don Adolfo Carrasco Albano ante el Gobierno de V. E., 
con el carácter de Encargado de N egociol! de Chile. I Abrigo la confianza de que el Sr. 
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Carrasco Albano habrá merecido, en el desempeño de su cometido, la alta estimación del 
Gobierno de V. E , contribuyendo de acuerdo con sus instrucciones á estrechar las relacio
nes de amista'.! que existen felizmente entre Chile y esa República. 1 Me es grato, con este 
motivo expresar á V. E. el homenaje de mis sentimientos de elevada consideración, con que 
me suscribo de V. E. atento y seguro servidor. I (l'.) Luis Aldunate. I Al Excmo. Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores del Salvador, I Está conforme. I Carlos M. Calmanu, Secre
tario de la Legación. 

Legación de C:1ile en México. I DmIlNGO SANTA MARíA, Presidente de la Repú
blica de Chile, á S. E. el Presidente de la República del Salvador. I Grande y buen amigo: 

DeE!eando estrechar y fortalecer las relaciones de amistad que existen felizmente entre 
Chile y la República del Salvador, he tenido á bien nombrar al ciudadano chileno don Do
mingo Gana, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca dd Gobierno de 
V. E. Las distinguidas cualidade" personales que adornan al Sr. Gana, su espíritu ilustra
do y su carácter conciliador, me hacen esperar que sabrá captarse la benévola estimación de 
V. E. y acertará á expreE'ar con fidelidad los amistosos sentimientos que animan á este Go
bierno respecto del pueblo y Gobierno de V. E. En esta confianza ruego á V. E. se digne 
prestar entera fé á cuanto exponga el Sr. Gana en nombre de este Gobierno, especialmente 
cuando signHique á V. E. los votos que hago por la prosperidad de esa República y por la 
dicha personal (le V. E. á quien ruego á Dios tenga en su santa y digna guarda. Escrita 
en Santiago de Chile á seis dias del mes de Junio del año de N. S. mil ochocientos ochenta. 
y dos. I (F.) Domingo Santa María. I (1<'.) Luis Aldunate. I Está conforme. ICarios M. 
Calmanu, Secretario de la Legación. 

San Salvador, Julio 30 de 18S3. I Señor: I Hoy se ha recibido en la Secretaría de mi 
cargo, el atento despacho de V. E. fecha 21 de Junio último, judo conJas letras de retiro 
en que se da por terminada la Legación que se había encomendado al Sr. don Adolfo 
Carrasco Albano, con el carácter de Encargado de Negocios, y las copias de dicho docu
mento y de la autógrafa en que se acredita á V. E. como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de esta República. 

Por la citada comunicación de V. E. el Supremo Gobierno se ha impuesto, de que al
gunas circunstanc:as relacionadas con el desempeñO de la misión diplomática que igualmen
te le fué confiad" en esa República, han demorado hasta hoy su presentación ante este Go
bierno, por lo cual se apresura á significarle, cumpliendo con la prineipal de sus instruccio
nes, los amistosos sentimientos que animan al Gobierno de Chile hácia el del Sah-ador, espe
rando que desde luego se le participe, eo la forma que se juzgue más propia, cuanto de al
guna manera pueda contribuir á afianzar las cordiales relaciones y la amistosa inteligencia 
entre ambas Repúblicas. 

Muy grato ha sido al Sr. Presidente de la República el ver confirmada la noticia del 
nombramiento de V. E. q upo con fecha 8 de Agosto del año próximo pasado, comunicó el 
Sr. Carrasco Albano al dar aviso de su retiro, y espera aquel funcionario que pronto cesa
rán las causas que todavía demoran á V. E. en esa República, para tener la satisfacción de 
recibirle personalmente en esta, con todas las consideraciones que á su elevado carácter cor
responden. 

Entre tanto, respondiendo á las cordiales demostraciones que en nombre del Gobierno 
de Chile se 111 seryido V. E. significar al de esta República, se ::r:e ha dado orden de mani
festarle, que ellas soo correspondidas por idénticos sentimientos de sincera y leal amistad, 
cuyo esmerado cultivo será agradable objeto de su preferente atención. 

Por mi parte, cuidaré de trasmitir á V. E. cuanto de alguna manera se juzgue que 
puede contribuir á estrechar los amistosos vínculos que unen al Salvador y Chile, y á man
tener la perfecta inteligencia que felizmente existe en sus .;ordiales relaciones. 

Aprovecho con gusto esta oportunidad, para protestar á V. E. las seguridades de mi 
más distinguida y respetuosa consideración. I (F.) Salvador Gallegos. lAS. E. el Dr. don 
Domingo Gana, Representante de Chile en México I México. 

Legación de Chile en México. I México, Noviembre 16 de lSS3. I Srllor Mini~tro :
Tengo la honra de informar á V. E. que el Gobierno de Chile se ha servido ordenar 
que me traslade al BrasH para atender alH á la Representación diplomática de nuestra Re
pública. No necesito asegurar á V. E. que CtSta medid¡t obedece solo á considcracione3 de 
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un orden interno y que en nada menoscaba el sincero anhelo de mi Gobierno por estrechar 
más y más las buenas relaciones que afortunadamente existen entre Chile y el Salvador. 

Ya que en esta vez no me ha sido dada la satisfacci6n de ir á ofrecer pers:>nalmente al 
Gobierno de V. E. la expresi6n de las simpatlas del de Chile y mi8 propioa homenajes de 
respeto, espero á lo menus que V. E. continuará descansando en la seguridad de los senti
mientos de amistad muy sincera que Chile abriga hácia el Salvador. 

Aprovecho de esta oportunidad para renovar á V. E. las consideraciones de la más 
alta estimaci6n con que tengo la honra de suscribirme de V. E. atento y seguro servidor. I 
Domingo Gana. lAS. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Sal vacior. 

San Salvador, Mayo 20 de 1883. I Señor Ministro: I Con el atento despacho de U. fecha 
8 del pasado, he tenido la honra de recibir el ejemplar que U. incluye de la Convención que 
ad 1'e!e1'endu,¡n, ha firmado con el Encargado de Negocios de la República Oriental, sobre 
conservación de la paz entre el Salvador yel Uruguay. 

Oportuoameote daré cuenta al Sr. Presidente con el documento referido; más desde 
luego no dudo, que él obtendrá 1a aprobación del Suprem,o Gobierno, siendo como es, tan 
conforme con el espíritu de nuestras relaciones internacionales, y con el principio civiliza, 
dor sobre que ellas descansao. 

Aprovecho la oportunidad para renovar á U. las seguridades de mi particular aprecio 
y coosideración. I (P.) Sah"ador Gallegos. I Al Dr. don José Maria T. Caicedo, Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en Franc·a &, &. I Paris. 

Com:ención entre las Repúblicas del S.J.lvador y del Uruguay. I Legaci6n de la República 
del Salvador. I Siendo de grande importancia dar base s6lida á las cordiales relaciones de amis, 
tad que siempre han existido entre la República del Sah'ador y la República del Uruguay, y 
al propio tiempo afirmar los sentimientos de fraternidad inte~·naciooal, que deben servir de 
fundamento á la paz y prosperidad de las Américas; J. M. Torres Caicedo, Envindo Ex
traordinario y Mioistro Plenipotilnciario del Salvador, acreditado ante varias Cortes de Eu
ropa y el Sr. Coronel don J. J. Dia7 , Encargado de Negocios del Uruguay en varias Cor
tes de Europa, han determinado celebrar, á nombre de los Gobiernos que representan, y 
ad referendum, una C.)Ovención, y al efecto han acordado los articulos siguientes: 

ARTícuLO 1. L1 República del Salvador y la República del Uruguay contraen 6. per
petuidad la obligación de someter á arbitraje, cuando no consigan dar la solución por la vía 
diplomática, las controversias y dificultades de cualquiera especie que puedan buscitarse en
tre ambas Naciones, no obstante el celo que constantemente emplearán sus respectivos Go· 
bieroos para evitarlas. 

ARTicULO n. La designaci6n del árbitro, cuando llegue el caso de nombrarlo, será 
hecha en una Convención especial en que tambiéo se detarminen claramente la cuesti6n en 
litigio y el procedimiento que en el juicio arbitral haya de observarse 

Si no hubiese aCl-'erdo para celebrar esa Convención, ó si de una manera expresa se 
conviniere en prescindir de esa formalidad, el árbitro plenamente autorizad.:s para f'jercer 
las funciones de tal será el que se designe de un común. acuerdo. 

ARTíCCLO III. La República del Salvador y la República del Uruguay procu'arán 
celebrar en primera oportunidad con las otras naciones americanas, Convenciones análogas 
á la presente, para que la soluci6n de t0do conflicto entre ellas, por medio delllrbitraje, sea 
defioitivamente acordada. 

ARTíCL"LO IV. Esta Convenci6n será ratificada por las altas partes contratante!l, si, 
guiendo sus respectivos usos, y las ratificaciones serán canjeadas en París dentro del m~s 
breve tiempo posible. I En fé de lo cual firman y sellan la presente en París, á 7 de Febrero 
de 1883. I (F.) J. M. Torres Caicedo. I [F,] Juan J. Diaz. 

San S9lvador, Marzo 26 de 1883. I Vista la Convención celebrada ad referendum 'en Pa
rís entre los señores Dr. don Jo~é María Torres Caicedo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de estl Republica en varias Cortes de Europa, y el Sr. Coronel Don Juan 
J. Diaz, Encarga.do de Negocios del Uruguay en Fraocia y otras na.ciones europeas, con el 
objeto de asegurar perpetuamente entre ambas Repúblicas la paz y las amistosas relaciones 
que cultivan, por medio del arbitramento; y encontrando consultados en dicha Convención 
el espiritu de fraternidad y de buena armonia. que animan al Gobierno del Salvador, el 
Poder Ejecutivo ACCERDA: aprobarla en todas sus partes, y que se dé cuenta de ella 
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á la Asamblea Legislativa, en su próxima reunión. I Rubricado por el Sr. Presidente. I El 
Ministro de Relaciones Exteriores, Salvador Gallegos. 

Legación del Salvador en las Republicas del Plata. [ Buenos Aires, Febrero 20 de 
1883. I Señor Ministro: IMe es altamente sa.tisfactorio adjuntar á V. E. la Memoria de esta 
Legación y Consulado general correspondiente al año último de lS8~. 

Las innumerables ocupaciones de mi cargo diplomático que durante el año se han re
cargado sobremanera absorbiéndome completamente el tiempo, no me han permitido como 
hubiera. deseado, ser más extenso. 

Tenier1do que hacerlo todo personalmente, V. E. reconocerá la imposibilidad en que 
me he encontrado de atender al envío de una larga y frecuente correspondencia la que es
pero continuar el presente año, procediendo ~ nombrar un secretario que me ayude en mis 
tareas y separando, si fuese posible y pareciere bien á V. E. la Legación del consulado, á 
fin de que podamos establecer un consulado general en cada una de las capitales de estas 
l{epúblicall, que pueda ocuparse de lo concerniente á la parte comercial, tan extraña al car
go diplomático, que de suyo requiere otros trabajos; y pudiendo asi contar con mayor nú
mero de colaboradores al propósito que perseguimos; en cuyo caso podré presentar á V. E. 
personas honorables y competentes que puedan dignamente desempeñarlos asi como los vi
ce· consulados. 

Acompaño á V. E. el mensaje del Sr. General Presidente de la República del Uruguay 
al Cuerpo Legislativo en la apertura del segundo período de la décima cuarta Legislatura 
que me fué remitido por el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de dicha Nación. 

Esperando las disposiciones de V. E. me es grato renovarle como siempre las segurida
des de mi profundo respeto y consideración muy distinguida. I JOílé Agustín de Escudero. I 
A S. E. el Sr. Ministro Secretario de Estado en el despacho de Relaciones Exteriores Dr. D. 
Salvador Gallegos. [ San Salvador. 

MEMORIA del Consulado general del Salvador en las Repúblicas del Plata, correspon
diente al año ele 1882. I Sr. Minitro: I Curnr-liendo con el deber señalado de poner en conoci· 
miento dell\Iinisterio de su digno cargo los trabajos ejecutados el año último por este Consu
lado general; me es satisfactorio anunciar á Y. E. que, consecuente con la idea que persigo de 
ver aquí, aunados todos los esfuerzos de los cinco Estados centro americanos, extendiéndose las 
relaciones de estos paises con los nuestros; -durante el año trascurrido, nuestra hermana la 
República de Nicaragua, se ha puesto en relación oficial con el Gobierno argentino, quien de
bido á mis gestiones y de acuerdo con el Gobierno de Honduras, creó un consulado general 
en Tegucigalpa, acreditando como su primer Cónsul en aquella Nación 111 ilustrado doctor 
hondureño don Adolfo Zúñiga, cuya patente consular le fué remitida por mi con
ducto. 

El Gobierno del Paraguay con fecha 17 del corriente ha creado también á mi iniciativa 
y por la "ez primera des consulados generales en Centro-América, uno para la capital de 
Honduras y otro para la de Costa-Rica; nombrando para el primero, al señor don Abelardo 
Zelaya, hondureño, y para el segundo, al señor don Manuel Argüello, costa r¡cense; cuyas 
patentes y notas respectivas, remito por este mismo corr-eo. 

La Confederación argentina ha creado también, á mi inichtiva, un consulado general 
para la capital de Costa-Rica que será desempeñado por el señor doctor don José Maria 
Castro Fernández, (costa.ricense)_ O~ros dos el Uruguay; uno para Costa· Rica, encomen
dado al señor doctor don Antonio Cruz, (también costa- ric~nse); y otro para Honduras, á 
cargo del señor don Julio Lazano; (hondureño); y finalmente, uno la de Bolivia para Costa
Rica, acreditando al señor don Andrés Venegas, (costa·ricense), en tal carácter. 

Estas patentes serán remitidas por mi conducto en el próxir.1o paquete del Pacífico, y no 
pasará el año actual sin que tengamos la satisfacción de ver establecidos, en cada una de las 
capitales de nuestros Estados, los respectivos consulados generales de la Argentina, Uruguay, 
Paraguay, Boliviu y Ecuador; así como, los de Centro-América, en cada una de las capita
les de estos paíse3 hermanos, que cada vez nos conocen más; formando idea exacta de nues
tro progreso y valor; preparando así, el camino á la realización del grandioso pensamiento 
de Unión latino-americana, que aumenta. dia á dfa, el número de sus adictos y propagan
distas entusiastas, comprendiendo las inmensas ventajas que las relaciones íntimas, de todo 
género, han de traer á cada uno de nuestros respectivos países; fomentando los medios de 
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hacerlad prácticas y utilizando para su consecución, las buenas disposiciones de que al pre
sente se hallan animados todos nuestros gobiernos. 

y á fin de que, mis humildes trabajos llevado s á cabo por la constancill, no se hagan 
estériles, sino antes bien, útiles y estables; me he permitido proponer la creación de vice
consulados en todas las capitales donde exista un consulado general, para que en cualquier 
evento, estos no queden desatel'ldidos y seen reemplazados por los vice-cónsules, quienes 
podrán á su vez, después de ser ascendidos, presentar á sus respectivos gobiernos, personas 
q_ue deban sustituirlos s:endo de su satisfacción y de reconocida honorabilidad y competen
cIa. 

Esta medida, señor Ministro, es, á mi juicio, la que hará, que por motivo alguno se 
corten nue5tras relaciones internacionale8; evitará que el servicio de los consulados nueva
mente creados no sea confiado á personas incompetentes y faltas de actividad, tan necesa
ria; y asegurará la existencia de los Cónsules con gran ventaja, como comprenderá perfec
tamente ei ilustrado criterio y práctica de V. E. 

Confirmo todas mis observaciones emitidas en la Memoria del año antepasado, reco~ 
mendando nuevamente la importancia de que nuestros cosecheros remitan muestrarios de fru
tos del pafs, y sus precios corrientes, único m~dio de ponerlo! en relación con estas plazos. 

Es indudable que nuestro bálsamo, añil y café han de encontrar la mejor aceptación. 
Detenidamente he podido observar á cienciQ, cierta la exactit~d de mi opinión de reci

birse por embarcaciones venidas de la Habana ó Saint Thomas pequeños cargamentos de 
café de Nicaragua y Costa-Rica. Obtenido un saco de este último, le he hecho probar á in
numerables personas inteligentes, quienes le h:lO reconocido excelente y en nada inferior al 
que se conoce aqui del Brasil y Bolivia. 

Han principiado á salir, de vez en cuando, varias embarcaciones italianas de estos puer
tOEl, directamente á Centro-América, al puerto de Corinto en la República de Nicaragua. 

Todas han salido en lastre con objeto de cargar maderas preciosas, especialmente cao
ba, con destino á Europo, regresando de Italia al Río de la Plata con cargamentos de co
mestibles, conservas, aeeites y vinos, haciendo viajes redondos_ 

Con estas embarcaciones he podido remitir á V. E. los cajones de libros de este pafll, 
de que df cuenta á su tiempo oportuno; ignorando si llegaron á su destino por no haber te
nido acuse de recibo. 

Es innegable que nos hemos aproximarlo más de lo que estábamos anteriormente, dis
minuyéndose las distancias por la navegación. La correspondencia postal marcha cada vez 
mejor y con mayor regularidad y rapidez; cartas y aun notas oficiales, he recibidü de Cen
tro-América, con solo un mes y medio de tránsito; y podemos ya disponer del telégrafo 
hasta Chile, y de allí del cable para cualquier evento, comunicándonos en poca~ horas di
rectamente, todo lo cual es un progreso digno de atenci6n bajo todos conceptos. 

Una vez que el ferro-carril Andino ligue á esta República con Chile, lo cual será bien 
pronto, podremos tener nuestra correspondencia en solo tres semanas, presentándosenos ma
yores facilidades para el comercio por la competencia de nuevas empresas de navegec:ón del 
Pacifico, que se proyectan al presente. 

Creo cxcusado manifestar á V. E. que no ha entrado ni salido de estos puertos buque 
alguno con bandera salvadoreña, ni se han efectuado trabajos al respecto de ciudadano:! del 
pafs que al presente no existen en esta República; permaneciendo en blanco el libro de ma
triculas de nacionales. 

Un marinero de na.cionalidad !!alvadoreña contratado á bordo de un buque inglés, pidi6 
apoyase sus deseos de rescindir su contrata, lo que consiguió amistosam~nte eOG el capitán, 
ayudándole después á trasladarse á un buque español con direcci6n á la Habana, desde cuyo 
puerto pensaba regresar á su patri a .. 

He dado á conocer las publicaciones salvadoreñas sobre agricultura y pedí á las direc
ciones respectivas enviasen sus boletines poniéndose en comunicación con la nuestra. 

Lo mismo efectué con la dirección general de escuelas, así de la Nación, como de la 
Provinc!a de Buenos Aires, quienes me ofrecieron mandar este año todas sus publicaciones 
expresamente al ::\Iinisterio de Instrucción Pública. 

Respecto á relaciones científicas hice moci6n para quc fuesen nombrarlos socios corres
pondientes de la Sociedad Geográfica Argentina en Centro-América la~ siguiectes respeta
bilísimas personas: 

Del Salvador: señor dcctor don Salvador Gallegos, señor doctor don Cruz Ullo¡¡, 
señor doctor don Manuel Morales, señor presbitero don J unn Bertis. I De Guatemala: se-
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ñor doctor don Darío González, señor don Salvador Valenzuela. I De Nicaragua! señor 
doctor don Miguel Brioso. señor doctor don Adán Cárdenas, señor don Agustín García, 
señor doctor don Francisco Javier Medina. I De Honduras: señor doctor don Ramón Rosa, 
señor doctor don Adolfo Zúñiga. I De Costa-Rica: señor doctor don José María Castro, 
señor doctor don Vicente Herrera, señor doctor don José lIaría Castro Fernández. 

Fueron nombrados socios honorarios y protectores los Excelentfsimos señores presi
dentes doctor don Rafael Zaldívar, General don J. Rufino Barrios, doctor don Marco Au
relio Soto, General don Joaquín Zavala, General don Tomás Guardia y General don Pr6s
pero Fernández, habiéndoles remitido á todos sus Diplomas y notas respectivas así como 
los números dd Boletín publicado. 

El instituto Geográfico Argentino extenderá también sus relaciones científicas COI la 
América Central nombrando socios corresponsales en estos días. 

Me he empeñado cuanto ha sido posible para que la prensa de estos países se ponga 
en comunicación con la nuestra: muchas publicaciones diarias y periódicas sostienen ya su 
canje; y sería de desearse lo estu viesen con todas. 

He cuidado constantemente de hacer reproducir las noticias más importantes del Sal
vador, elaborando pequeñas crónica!! y revistas con objeto de que se pueda conocer la 
marcha progresiva de nuestra República y el estado de la administración pública. 

Hice reproducir el retrato de S. E. el señor General Presidente con sus rasgos biográfi
cos más culminantes y varios apuntes sobre la República, rectificando cualquier apreciación 
errónea que se ha propalado, y desmintiendo todas las calumnias y ofensas lanzadas contra 
el señor Presidente de Guatemala; llenando así el deber de cuidar del honor y buen nom
bre de Centro-América y sus gobiernos. 

Tuve bastantes dificultades para conseguir las semillas de la yerba mate del Paraguay 
y Javorandi del Brasil, quejuntamentt: con las del Meloncillo, podré finalmente remitir á 
V. E. en la primera oportunidad. 

Pido nuevamente la autorización para dar bandera salvadoreña á buques de cabotaje 
que la solicitan de este consulado. 

La mayor parte de las embarcaciones pequeiias, de italianos, viajan en los ríos con 
bandera argentina, uruguaya y paraguaya. Las embarcaciones nacionales ó de hijos del pafs 
son insignificantes. El consulado de Bolivia en poco tiempo ha dado en bandera á varias; 
y nosotros podremos tenerla igualmente, dando movimiento á nuestr&s oficinas consulares. 

El señor doctor don Eustaquio Herrera y Salas vice~C6nsul en Montevideo, ha elevado 
su renuncia del cargo que de6empeiiaba por no serIe compatible con sus ocupaciones profe~ 
!!ionales eQ el Hospital de Caridad. 

El señor don Joaquín Mariño elevó también su renuncia por haberse quedado estable
cido en la República de Chile. 

He recibido regularmente el "Diario Oficial" : un ejemplar de la Geografia de Cen
tro-Am~rica; todo lo concerniente á la legislaci6n de la República y los impresos para uso 
del consulado, que se digr,ó V. E. remitirme. 

He principiado á remitir á ese Ministerio los boletines mensuales que se están publi
cando oficialmente sobre el comercio exterior de Buenos Aires. 

La estadística de importaci6n y exportación de 188 t arrojó las siguientes cifras: 

Importación. 

Sujeta ti derechos •••. ____ • ____ • , .••. ___ . ___ $ 53.022,774 

Libres de derechos. _. ____ .•• _____ • __ ¡,_ ••• ___ s 1.006,771 

TotaL ___ $ 51.029,545 

Exportación. 

Sujeta á derechos .••.. _. _ .••. __ . _ ... _______ . S 50.72:1,211 

Libre de derechos .••.• _ • __ • ____ ••.••• _ •. ___ $ ] 5.346,893 
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Durante el año de 1882 ha sido asi: 

Importación. 

Sujeta á derechos. ___ .... __ . _ ......... ___ .. S 44 698,216 
Libre de derec~os ... ,. _ .... , ... __ ...... ___ . $ 3.071,031 

Total. .. ,$ 47.764,247 

Exportación. 

Sujeta á derechos ..... " _ .. _. _ ..... , . _ ...... $ 37.278,061 
Libre de derechos. _ ........................ S 3.585,235 

Total. .•. $ 40.863,29G 

En vista de estos datos oficiale~, tenemos que la importación de 1882 fué inferior á la 
de 1881 en $ 6.265,298 Y la exportación en $ 15.205,808. 

Estas cifras no me permiten aun, emitir opinión alguna sobre el estado económico del 
pais; porque sin el estudio completo de la estadística, no se puede conocer si la disminución 
notable de su exportación que como indiqué, otra vez, consiste toda en materia prima, coro 
responde á una equivalente disminución en la producción; asi como no es dable juzgar si la 
disminución de la importación, tiene efectivamente por causa un aumento en su propia pro· 
ducción de artículos fabriles ó solamente un acopio de estos artículos hechos durante el año 
de 1881 en el extranjero. 

Observará V. E una discordancia de cifras, tanto en el mensaje del señor Presidente de 
la República á las cámaras nacionales, como en la memoria del señor Ministro de Hacienda, 
que dan á la importación de 18S1, $ 54.174,204 Y á la exportación $ 56.896,194 siendo así, 
que la primera dió :$ 144,759 menos de esa cifra; y la segunda $ 971,849: error que confir
ma el encargado de la oficina de Estadística, en su primera página de la ref~rente á dicho 
año y que ultimamente remití á V. E. 

En ella dice, que la tardía aparición del registro estadí¡¡tico, en é~te como en los añJs 
anteriores es siempre debido á escasez de personal y ele empleados idóneos: que las compila. 
ciones hechas en la aduana de Buenos Aires por empleados negligentes e inexpertos, resultaron 
notablemente defectuosas á más de haberse omitido tomar razón de multitud de manifiestos de 
importación y'exportación, y que, á ello se debe la discordancia de cifras dadas para el señor 
Presidente de la H.epública en su mensaje al Pojer Legislativo y por el señor Ministro, Se
cretario de Hacienda en su memoria oficial. 

Refiriéndome ahora á la inmigración que es la cuestión vital de esta Nación y á la que 
debe su progreso material y moral, así r,omo el aumento de su población; ba¡¡taríame citar 
las mismas frases del Jefe del Estado en su ya citado mensaje (página 5.) "La corriente de 
inmigración sigue débil, dice, comparada con los alicientes y ventajas que ofrece el país." 

En el aiio de 18S1 entraron (según la estadística argentina) 3~,817 inmigrantes. 
Confiesa el seii0r Presidente, que esta cifra no es lisonjera; que este aumento de pobla

ción es completamente expontáneo y que la Nación no ha hecho esfuerzo ni sacrificio alguno 
por acrescentarlo. 

Entregado de lleno al estudio de estos paises por más de diez años consecutivos; tant.o 
en 16 que se refiere á su marcha política como administrativa, examinando con profunda 
atención los documentos oficiales del dominio público así como cada uno de los aconteci
mientos que se producen, no puedo menos sinó presentar á V. E. el reflejo de la más severa 
verdad en cumplimiento de mi deber. 

La inmigración y colonización son los dos puntos, que, como de mayor interé~ al porve· 
nir de la América latina ocupan constantemente mi atención. 

Hablando ahora de la primera, hace algunos años que vengo observando la inexactitud 
de sus cifras estadísticas presentadas por la Comisaría general de Inmigración; punto de 
donde se ha partido para juzgar el aumento de la población anual, que, á mi entender y con 
legítimo fundamento, no excede de 2.000,000 en toda la República. 

Para robustecer misjuicios, he tomado nota del número de inmigrantes venidos en ca
da vapor, los que se me han suministrado fidelisimamente por las mismas agencias. De 
manera igual he recogido cuidadosa y constantemente, así las entradas, como salidas de pa· 
sajeros fuera del país, con cuyos documentos exactos he podido constatar la seguridad de mis 
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asertos y la falsedad de las mencionadas cifras estadísticas puestas con el fin de llamar la 
atenci6n sobre un aumento ficticio de inmigraci6n y no real y verdadero; pues que si se 
cuentan todas las entradas, necesario es tener en cuenta también las salidas. 

Hablando sobre esto con el activo cuanto laborioso é ilustrado Comisario actual de in
migración señor don Samuel Navarro me demostr6 con toda franqueza las falsedades incurri
das en estadísticas de años anteriores y aun lo ha constatado oficialmente en su memoria 
correspondiente á 1881 que remití á V. E. 

En la pág. 7, dice así: "El sistema etablecido y que rige hasta el presente para el cono
" cimiento estadístico de la inmigraci6n es absurdo (i 1 )" 

" No puede demostrarse por él la cifra de inmigración, mucho menos la de; emigraci6n. 
" Hasta el presente ninguna medida se ha tomado, ni ha sido parte la sanción de In ley del 
" 76 para variar 6 mejorar el sistema." 

Refiriéndose á la vía de :Montevideo en que !le han contado como inmigrantes los viaje
ros que van y vienen frecuentemente, dice el señor Navarro: (pág. 8) "Peor cosa sucede 
" con las cifras atribuidas á la vía de Montevideo; en que, la comisaría general no tiene in
" tervenci6n alguna á su entrada al puerto. Recibiendo según costumbre, los datos, de la 
" prefectura marítima los intercaln en sus cuadros inconscientemente (i 1) como en el presen
" te caso. Según ellos, han entrado por los vapores de la. carrera entre Mo .. tevideo y Bue
o¡ nos Aires 16,021 pasajeros; han salido 11 ,623, Y el saldo de estas cifres incalificadas 4,393 
" cuentase como remanente llevándolo á cargo de la inmigrac;6n. Es este proceder, pC01', 

" si cabe que el anterior (¡ 1)" 
" La persona menos entendida en estas materia~, pero conocedora del tráfiico entre 

.' éite y el puerto de Montevideo, notará el absw'do en lo relativo á emigraci6n (¡I)" 
Con motivo de las últimas inundaciones en Italia han venido muchos desventurados en 

busca de hospitalidad, notándose aumento de inmigración debido á esa causa, pero que pa
sada que sea, volverá á descender á resar de las halagüeñas esperan·zas formadas de recibir 
durante el año actual una cifra de cien mil inmigrantesj expontáncos y con crJ1Jitales propios 
pam instalm'sc en el país (i?) 

Con relaci6n al ganado de la República, fuente de su riqueza, preciso es observar su 
decrecimiento y la!! causas que á ello han contribuido. 

V. E. recordará á propósito de esto, mis ideas vertidas en una de mis antiguas corres
pondencias oficiales, donde aparecen demostradas con cifras cada una de mis observaciones, 
las que se consideraron justísimas por personas de reconocida competencia en la industria 
pa.storil. 

Tenemos en primer lugar el inmenso número de ganado sacrificado en los saladeros 
argentinos. . 

A esto sigue, la inmensa cifra de ganado exportado á la República Oriental del Uru
guay con igual objeto mucho mayor al de los mismos saladeros argentinos. 

El ganado sacrificado para el abasto de las pohlaciones. 
El inmenso número de c:lb~zas llevadas por los hacendados de CorrienteS al Paraguny 

con motivo de las continuadas revueltas políticas que han arruinado la provincia. 
Los animales robados por los indios y llevados á Chile y á Bolivia. 
y finalmente, el ganado perdido con motivo de los temporales del invierno y las sequíaS 

qel verano que dán cifras verdaderamente considerables. • 
Durante la actual sequía de Enero á la fecha, en menos de cuarenta dí&s, según datos 

recogidos por el periQdico "La Campaiia~~ los animales muertos en solo los partidos de Cur
men y San Antonio de Aneco, Exaltaci6n de la Cruz, Ramayo, Chacabuco, ~rercedes, +..u
jan, Navarro, Suipachll, .Cañuelas, C~ivilicoy, Bragado, Ralto, Magdalena, M~rcos Paz, 
Rudriguez y ArrecIfes, aSClCnden á 4 mdlones 20,OO(}, entre cab ,Ilos, vacas y oYeps. 

Fácil es calcular por este dato cual será la cifra de la mortandad e~ toda la pro"incia 
de Buenos Airefl, y luego en las otras trece. 

y si continúa la seca y vienen después lus crudos temporales del invierno ¿qué aumen
to podrá notarse entre el ganado perdido y el de la reproduccióll~ 

En años pasados había tal entusiasmo en los saladeros del país y vecinos, servidos en 
su mayoría con ganado argentino, que el número de cabezas sacrific.adas era aun mayor al 
d~ la reproducci6n aaual. 

Añádese á esto, que aun cuando existe prohibición de matar las hembras ellas han sido 
y son victimadas al presente en gran cantidad. 

~n 
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De aquí se puede inferir cual será la inmensa pérdida de ganado que ha sufrido la Re
pClblica Argentina, al caso de permanecer parados algunos saladeros por faita de animales y 
de subir á un precio nunca visto en el Rio de la Plata el valor de la carne para el alimento 
indispensable de la poblaci6n de estas ciudades. 

Digno es de atenci6n el progre~o de la agricultura que aumenta cada vez el número 
de las producciones y abre las puertas á la industr!a verdaderamente nacional. 

Notable es tambiéü el aumento del cultivo de la caña de azúcar .que dá resultados sa
tisfactorics. 

Comienzan á llamar la atención los ricos territorios del Gran Chaco á propósito para 
el plantío de la caña. 

La República Argentina importa anualmente para su consumo cuarenta y tres millo
nes de kil6gramos de azúcar sin contar los ocho 6 diez millones que ella produce en las Pro
vincias del Tucuman, Santiago del Estero, &. 

La caña en el Gran Chaco dá producto de los nueve á OJce meses de su plantación; y 
vive de quince á veinticinco añús. Esto que había parecido inverosímil, en Europa, es hoy 
en día un hecho reconocido. 

Abundan en dichos terrenos las maderas de todas clases cuya explotación ha principia
do y continuará en gran escala. Cuéntanse entre ella~ el quebracho, riquísimo en tanino, 
algarrobo, palo-rosa y Teak wood ó palo de fierro. 

Varias clases d~ algodón crecen allí expontáneamente, el índigo, la canela y la vainilla, 
que han de producir al país considerables riquezas; yal efecto de su explotación se han co
menzado á formar algunas colonias. 

Hace mas de un siglo, los jesuitas explotaban estos territorios cuya fertilidad no tiene 
rival en toda la Repúb}ica.-Igual cosa sucede en las Misiones. 

Los ferro carriles dan cada vez ventajosos result[Ldos al progreso del país y pingües ga
nancias á las empresas. 

Según los datos de la memoria del.:\Iinisterio del Interior, tiene boy el país 2,590k. 030m. 
de ferro-carriles en explotación, y además er. cOllstrl!cción, proyecto y estudio, la cantidad 
de 2,777k. 950m. formando un total de 5,367k 980m. El resumen de ferro-carriles es como 
sigue: 

En explotación. 
De la Nación _ .... _____ . _____ . _ ... _ . _________ kls. 
Garan tidos ______ . ____ .. ____ .. _____ . _____ .. _ . 
De la provincia de Buenos Aires. __________ •. __ . 

907 
637 200 

1045 S30 

Total kls ..... 2590 030 

En construcción, estudio y proyecto. 

De la N IIción ... _ . _____ . _____ ... ________ . _. klEl. 
Garantidos. _. _. _. __ ...... _ . . . . . . . .. _____ _ 
De la provincia de Buenos Aires. _ . ___ .. __ ... _ 

1217 
579 
981 950 

Total Ids .. _ .2777 950 

La~ líneas t~legráficas que en 18S0 tenian u na extensión ·de 11,187 kilómetros aumenta
ron 679 más en lS81 y 1800 en el año que ha terminado lo que d,í un total de 13,666 kls. 

Otros datos d~ mayor importancia ene lntrará V. E. en b memoria oficial del ministe· 
rio qne vá adjunta (por dup!icado.) 

Los datos sobre el esta lo de in~trllcciÓ., pública que puedo suministrar á V. E. quedan 
reducidos 6. e~tos. . . . . . 
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Gastos (le escuelas al mes. 
Por sueldos de muestros ..•....• _ ••..•.••......• ___ • S 79,G20 
Por arquilercs de locales. __ .... . . __ • __ • __ •• __ ... __ ••• 66,000 
Para útiles y libros . . __ .. __ .. ______ .. ___ • ___ .. __ .. __ 7,350 

Suma .... $ 153,000 

Lo que importa anualnrente la suma de pesos fuertes 1.836,000. 
El número de ,escuelas es de 1356. 
El de maestros 2,210 siendo 1046 varones y HG4 mujeres. Así que es mayor el nu. 

mero de las maestras al de maestros, en 1] S; conforme al siguiente estado. 
Maestros. Maestras. 

En la capital ... " ............... , 162 __ ' _ .... ____ . __ . 328 
Provincia. de Buenos Aires .....•••. , 218................ 237 
Las trece provincias ......... __ . 657. __ ___ ..... ____ . 5S7 
Colonias .• _' .. _.,. _""" _... .... 9. ____ ....... _... 12 

Total. ... 1046. _______ . ____ ... 1164 
Los alumnos que asisten á las escuelas son 99,%3; siendo 50,016 V<lrones y 49,947 

mujeres en esta forma. 
Varones. ,Llf ujel'es. 

En la capital. __ .. __ . __ .... ____ 8,11 9 ..... __ ..... __ .. 10,283 
Provincia de Buenus Aires ...•. _ 9,675 ............... _ 8,776 
Las trece provincias ....... -., .. 31,660 ................ 30,506 
Co!onius ....... . ...... __ ....•. 562 .............. ' .. 382 

Total. .•. 50,016. __ . _ ..... ___ . .49,947 
El seiior Ministro calculando la población de la República en 2 500,Oi>O habitantes (lo 

que á mi juicio no es exacto por las razones antes emitidas); presenta en su Memoria el es. 
tado siguiente: 

Calculado el 20 por o;::; educable .••.... '" ___ •........ 500,000 
En tscuelas públicas .....••..••................. ' ... 99,963 
En las particularefl ............. """" "'. __ •...... 100,000 
En domicilio. ___ ... __ - . " _ ••• _. _____ ..... _____ . __ . 10,000 

Total de niños educados. , ... ' . " ..... _____ .. _. _' .... 209,963 
Y sin educar. ___ • _. ___ . _ ..•.....• _ •... _ •........•. 290,037 

Igual á .... 500:000 
Dando por sentado que estas cifra~ fuesen exactas, sacaríamos que es inmensamente ma

yor el número de niña.s que carecen de e.:lucación é instrucción, al de niños educados é 
instruidos, en 80,074 más del número de los educados. 

Pero, desgraciadamente, no hay 100,000 niños educáJ1dose en las eEcuelas particulares, 
ni tO,OOO en sus domicilios, y mucho menos son exactas la~listas presentadas de alumnos 
asistentes á las escuelas gratuitas; necesitando mucho impulso la educación en toda la Re
pública. 

Deja todavía mucho que desear la competencia de los maestro!', luciendo excepciones 
y hablando en términos generale... Todo e, to b he podido observar y reconocer con exac. 
titud, visitando escuelas y encontrándome presente al examen de los alumnos de ambos 
sexos y aun de los mismos maestres, que alguna vez me han dejado desconsolado unte su 
falta de competencia para el magisterio, no so~amente en la campaiia sino aun en esta 
capital. 

El gobierno se esfuerza cuan to le es posible por el adelanto de la instrucción póblica 
y á ello tienden sus trabajos para los que no omite sacrifido alguno de su parte. 

U no de los datos más importantes que puedu dar á V. E. es relativo al notable au , 
mento del comercio de tránsito de la. vecina República da Boiivia beneficiando notablemen
te las industrias de trasporte de este país; ascendiendo el año último á la enorme cifra de 
14 millones 185,765 pesos fuertes siendo de notarse que al principio de la guerra del Paci
fico apenas llegaba tí 500,000. 
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Los minerales exportados por esta República fueron aaf: 
Bismuto metálico ..•.... ' ...... kgs. 32,556 ...... $ 96,764 
Estaño ............. ' ........ " 222,136 ...... $ S8,150 
Metal ele plata .... '. . . . . . . . . . .." 840,257 ...... $ 8.431,] 54 
l\Iinerales de plata .••.•........ " 32,657 ...... $ 16,693 
Plata piña .................••• " 207,016 ..... $3747,751 

Suma total 812.350,512 
Pt'rsuadido hasta la evidencia el gobierno argentino de la importancia y aumento del 

comercio de Bolivia se ha propuesto darle todo el impulso posible animándole el pensa· 
miento de la prolongación del ferro-carril central norte hasta la frontera de Bolivia debien· 
do procederse cuanto antes al estudio necesario para llevarlo á cabo con ·Ia actividad po· 
sible. 

Para terminar solo me resta reproducir aquí el resumen de los buques y pasajeros en· 
trados y salidos por este puerto conforme á la Memoria presentada por la prefectura mad· 
tima. 

BUQUES. 

Años. Entradas. Salidas. 
18~0 .•••••.............• 35,640 .••.............•... 38,757 
1881. ....•...•.•........ 43,071 ..................• .46,957 

Total del bienio ........... 78,711 85,714 

PASAJER(~S. 

Años. Entradas. Salidas. 
1880 ........•...... o •••• 120,804 . : ............•••• 86,589 
1881.. ...............•.• 14-7,974 ................ 0.105,341 

Total del bienio ......•... 26~,778 .............. 000.191,930 

Según estos datos resulta quedar un aumento á favor de la poblaci6n de 76,848 perso 
nl!~, correspondiendo 38,425 en cada año lo que á mi juicio no es muy exacto conforme á 
las razones manifestadas por el mismo jefe de la oficina de inmigraci6n: es innegable que 
la poblaci6n aumenta considerablemente cada año debido á los numensos inmigrantes que 
llegan en casi todos los buques procedentes de Europa. 

Buenos Aires, Febrero 20 de ISS:l. I José Agustín de Escudero. lAS. E. el señor Mi· 
nistro de Relaciones Exteriores doctor don Salvador Gallegos. I San Salvador. 

San Sah'ador, Junio 1? de 1883. I Señor Cónsul: I Junto con su atenta comunicaci6n de 
20 de Febrero pasado, he recibido la Mentaría de ese Consulado general correspondiente al 
año de 1882 que acaba de ft necer. 

Tan importante documento, que habla mejor que nada en [;:l.vor de su laboriosidad en 
!'ll ejercicio de las funciones q\1e le han sido encomendadas, lo he remitido al peri6dico oficial 
á fin de que sus numerosos lectores se impongan de aquel interesante informe . 
. , . He celebrado la di9posici6n de U. de r.~mbrar un Secretario que le ayude para llevar 
con eI'dia el despacho de esa Legación, porque de esa manera podremos ver con mas fr~ 
puent\Ía las corpunicaciones de U. informánd~nos ¿~ los progresos alcanzado~ en todos lus 
ra~os por e~e pueblo laborioso y ciyiliz~do. -

Respecto á los Consulados Generales de que me qabla, pl1ede U. proponer lo~ candi,la· 
tos que Juzgue mas á prop6sitCl, y desde luego, creo también muy conveniente nombrar en 
los puertos y plazas que U. jU7gue d~ importancia, C6n3ules Ó Vice c6nsules que birvu al 
comercio de ambos pafses. Dichos cargos cOmO es natural deberán ser desempeii,dos po," 
personas honorables y de l!cti\Oidad acreditarla que U. puede proponer. 

También he recibido el mensaje del sl'iior Presidente Santos, !'lue igualmente he dis 
puesto se reproduzca. 

Reiterando á U. las mue~tras de mi distinguida consiJeración, me suscribo d~ U. atento 
~!lguro servidor. I (F.) Sah'ador Gallegos. I Al Dr. J08é Agustfn de Escudero, Encargado dE:) 
p~gocios y Cónslll general del Salvador en las Repúblicas del plata. I Buenos Aire!!. 
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San Salvador, Marzo 1? de 1883. I Señor: IMe es altamente honroso participar á V. 

E. que mi Gobierno por decreto fecha de ayer, ha nombrado Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de ese Gobierno al distinguido ciudadano doctor don Antonio 
Batres, persona en quien concurren las dotes de patriotismo, ilustraci6n y honorabilidad,con 
el laudable propósito de ensanchar más y más las relaciones que 1108 unen con la N aci6n 
americana. 

Mi Gobierno espera que el señor Batre3 será recibido como corresponde al elevado ca
rácter de que va investido, quien oportunamente se presentará ante el de V. E. á desempe
ñar su alta misi6n. 1 Soy del señor Secretario atento S. S. I (F.) Ramón G. Genzález. I Al 
honorable señor Secretario de Estado, en el Departamento de Negocios Extranjeros de los 
Estados-Unidos de América. I Washington. 

San Salvador, Marzo l? de 1883. I Señor: I El Gobierno del Salvador en el deseo de 
cultivar y estrechar cada dla más las re!aciones de amistad y buena inteligan cia que actual
mente existen con el de los Estados-Unidos de América, ha tenido por conveniente nombrar 
á U. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la gran República, á cuyo fin 
le acompaño la credencial y copia correspondiente. 

Al felicitar á U. por lo. honra que el señor Presidente ha querido dar á los relevantes 
m6ritos de U. me es grato suscribirme con tan plausible oportunidad, su muy atento S. Ser
vidor. I (F.) Ramón G. González. I Al Dr. don Antonio Batres, Ministro Plenipotenciario 
del Salvador, en los Estados · U nidos de América.-Pte. 

Ran Salvador, 2 de Marzo de 1883. I Señor Ministro: I Muy honroso y grato ha sido 
para mí recibir, con el aprp.ciab!e ofi(;io de V. E., fechado el día de ayer, la carta aut6grafa. 
y la respectiva copia que se ha dignado dirigir el Excelentísimo señor Presidente de esta 
República al de los Estados-Unidos de Norte-América, acreditándome Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno de aquella Nación. 

Altamente reconocido al ilustrado Gobierno del Salvador por la distinci,sn con que se 
ha digna~~o favorecerme, suplico á V. E. que se sirva ser ante el Supremo Jefe de esta flo
reciente República, el intérprete de mis sentimientos de gratitud. I Dígnese, señor Minietro, 
aceptar la distinguida consideraci6n con que me suscribo su más atento servidor. I Antonio 
Batres. I Honorable seño ~ Ministro de Relaciones Exteriores.-Pte_ 

Discursos pronunciados en el acto de la recepción oficial del señor doctor don Antonio 
Batres Jáuregui. I Excelentísimo senor Presidente: I Los Gobiernos de las Repúblicas de 
Guatemala y el Salvador, deseosos de estrechar cada ve7, más las cordiales relaciones que fe
lizmente existen con la Naci6n cuyos destinos preside dignamente V. E., han tenido á bien 
acreditarme con el carácter de Enviado Extraordinario y !llinistro Plenipotenciario. 

Entusiasta. admirador de las sabias instituciu9.es, del progreso admirable y del caráct r 
elevado y práctico del pueblo americano, es para. mí muy grato venir á representar, ante el 
ilustrado Gobierno de V. E., á dos Repúblicas hermanas, que hoy se confunden en sus prin
cipios, tendencias y aspiraciones, y que, unidas ambas, hacen fervientes votos por la gran
deza y prosperidad de la Nación Norte Americana y por l'a ventura personal de V. E. 

Acaricio el propósito de que en todos mis actos oficiales se revelaran los sentimientos 
que acabo de expresar; y me doy b honra de poner en manos de V. E. las cartas credencia
les de los gobiernos Centro · americanos que me han confiado su representaci6n. I "\Vashing
ton, Abril 27 de 1883. 

Es para mi muy grata la opurtunidad de recibir á U. en su carácter de Representante 
Diplomático de las Repúblicas de Guatemala y el Salvador, y he notado con placer la ex
presión del sentimiento amistoso de esos ;lobiernos hácia el de los Estados ·Unidos, y de su 
ferviente deSeO por el bienestar y prosperidad de nuestro pueblo. 

Al asegurar á U.la sinc.era reciprocidad de nuestra disposición que verdaderamente 
refleja el espíritu de mis conciudadanos que miran con s:üisfacci6n la comuiricaci6n frecuen· 
te con naciones cuyos Gobiernos, fines é intereses tienen tan íntima conexi6n con los nues
tros, de la manera más cordial lo congratulo por su prelSenciu oficial aquí. 

Confío en que Sil residencia en esta capital será agradable á U. personalmen te y que al 
trasferir el lugar de sus importantes servicios, tanto el Gobierno de Guatemala como el 
de su hermana la República del Sal vador, realizarán mas benéficos resultados. 
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San Salvador, Mayo 12 de lSS3. I Seiior Ministro: I Por el cable he dado á U. bre
vemente una noticia de lo ocurrido con el buque "Ounalaska", detenido en el puerto de Aca
jutla, el dfa G del corriente mes, con un cargamento de armas y municiones de guerra, á fin 
de que lo pusiese en conocimiento del Gobierno de esa República, á cuya nacionalidad per
tenece dicho buaue. 

Ampliando hoy á U. los informes sobre el particular, tengo el gusto de manifestarle, que 
desde hace como dos meses tuvo noticia el Gobierno de que se proyectaba una revolución 
política en los departamentos de Occidente, contando los facciosos con algunas armas y ele· 
mentas que debían remitírseles de San Francisco de California; que con tal motivo el Go
bierno tomó desde luego todas las precauciones que le fué posible, ta~to para prevenir los 
movimientos de los revolucionarios, como para apoderarse de las armas que esperaban, las 
cuales llegaron efectivamente el día () del corriente mes, en el buque americano "Ounalaska.", 
siendo tomadas por las autoridades del puerto de Acajutla. 

Acompaño á U. copia certificada de la declaración que ha dalio el capitán de dicho bu· 
que, y de los documentos que ha presentado ante el Fiscal militar que sigue la causa contra 
los revoltosos, y por estos documentos se impondrá U. de que efectivamente los elementos 
dA guerra que ha traído el "Ounulaska,"estaban destinados para favorecer la rebelión en esta 
República, habiéndose despachado con destino y papeles simulados, como si se remitiesen á 
Gllayaq ui!. 

A los datos que arrojan esos documentos tengo que agregar únicamente, que desde el 
momento en que fué detenido el buque y tomado el cargamento, la comandancia marftima 
de Acajutla empezó á instruir las diligencias respectivas conforme á la ley, y que el día de 
hoy han sido remitidas dichas diligencias á la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal 
de Almirantazgo, para que declare si el buque es ó no buena presa. 

En cuanto al capitán y tripulantes de la embarcación, el Gobierno usando de la mayor 
generosidad, ha dispuesto que al recibírseles su declaración por el Tribunal Supremo de Jus
ticia, queden en absolut~ libertad y se les costee por cuenta de la Nación, su pasaje para 
San Francisco de California. 

Sírvase V. dar conocimiento de los documentos y sucesos á que me he referido al de
partamento de Estado, de esa Supremo Gobierno, para los efectos consiguientes; y reser
vándome comunicar á U. la resolución que sobre el particular se adopte por las autoridades 
de esta República, me es satisfactorio repetirme con toda consideración, su muy atento y 
seguro servidor. I (F.) Saharlor Gallegos. I Al doctor don Antonio Batres Jaúregui, Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en los Estados-Unidos de América. I New-York. 

N~ 3. I Legación de la República del Salvador en los Estados-Unidos de América. I 
Washington, 18 de Mayo de 1853. I Selior: I Inmediatamente que tuve la honra de recibir 
el despacho que, por el cable, tuvo V, á bien dirigirme, referente á la presa hecha por ese 
Gobierno del buque "Ounalaska," qua traía armas y municiones de guerra para los revolu
cionarios, ocurrí al Departamento de Estado, en donde ya tenían noticia del suceso; y me 
manifestó el Subsecretario de Relaciones Exteriores, Mr. Davis,-que es el que actualmente 
funciona, por hallarse en el campo el Ministro 11r. Frelinghnysen-que lamentaba el acon
tecimiento, por ser buque americano el que se prestara á semejantes maquinaciones; y que, 
siempre que procediera el Gobierno del Salvador conforme á las prescripciones del derecho 
internacional, nada tendría que objetar el de los Estados-Unidos de América. 

Manifesté yo entonces que ninguna duda podría abrigarse á ese respecto, y que una. 
prueba evidente de ello era el aviso que U. me ordenaba diera á este Gobierno. 

Creo, pues, que en lo único que debe cuidarse mucho es en que se sigan todas las for
mas jurídicas, como no dudo se verificará. 

Congratulo al Gobierno del Salvador, por el honroso medio de U., de que haya hecho 
buena presa del buque, y me es muy grato reiterar á U. mi consideración muy distingui
da. I Antonio Batres. I Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor don Sal
vador Gallegos, &, &, &. 

Legación de la República del Salvador eJ los Estados·Unidos de América. ! New-York, 
Mayo 31 de 18S3. I Señor: I Despué3 de haber hablado con el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores acerca de la presa del buque "Ounalaska", según tuve el honor de participarlo á 
U. en mi anterior comunicación, me pareció muy conveniente dirigirme por escrito al mis· 
mo Departamento de Estado, para obtener una constancia oficial sobre aquel asunto; y, en 
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efecto, recibí el siguiente oficio, que traducido es en estos términos: "Departamento de 
Estado, 'Vashington, Mayo 19 de 1833. I Señor: 1 Tengo el húnor de acusar recibo de la 
nota de U., de 15 del presente, en la cual me comunica un despacho telegráfico, dirigido á 
U. el 12 del corriente por el Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador, concerniente 
á la captura del buque americano ';Ounalaska", por haber llevado ilegalmente arm"s y mu
niciones de guerra á Acajutla, para los revoltosos en aquel lugar. 

Ya aqui se tenia noticia de la presa, y el Ministro de los Estadús- Unidos en Cer.tro
América había recibido instrucciones por telégrafo de observar los procedimientos en el ca
so (to observe the proceedings in the case.) Este Gobierno no abriga duda de q ne las formas 
legales se seguirán escrupulosamente por loa tribunales competentes del Salvador, y que á 
las partes acusadas !ie les proporcionará toda ocasión de ser oídas y defen didas, y q lIe su 
tratamiento se conformará á los principios de humanidad, como cumple á las relaciones in
ternacionales de dos Estados tan amistosamente unidos cerno esta República y la del Salva
dor. En la carencia de detalles de lo ocurrido, y sin el conocimiento de las pruebas para 
justificar la presa) este Gobierno naturalmente se abstiE'r:E', por ahora, de emitir opinión 
sobre los méritos del caso. Acepte, señor, las reiteradas muestras de mi mas alta conside
ración. I (F.) John Davis, Secretario en ejercicio. I Honorable sefior doctor don Antonio Ba
treB, &, &, &." 

Esta es la nota que recibí, y que, como se dignará U. ver, solo requiere formalidades 
legales en el caso, y aun invoca de una vez la clemencia y buena armonía entre ambos pai
ses, lo cual revela que este Gobierno reconoce la justicia de la presa, pues, de otro modo, 
ya hubieran lanzado una fuerte protesta. Están informados aquí de que los papeles del 
buque eran simulados para Guayaquil. 

Con muy distinguida consideración, soy de U. obediente Servidor. I Antonio Batres. I 
Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor don Salvador Gallegos, &, &, &. 

San Salvador, Junio 19 de 1883. I Señor MiniÜro: I Por el atento oficio de U. fecha 
31 del pasado, se ha impuesto el Supremo Gobierno de la contestación que l~ dirigió el De
partamento de Estado de esa República relativamente á la captura del buq'le "Ounalaeka" 
invocando los sentimientos de humanidad y las relaciones amistosas de ambos pueblos_ 

Supongo que á la ftlcha habrá U. recibido la copia que le mandé de las principales de
claraciones del proceso, y se ha.brá impuesto de la resolución que el Gobierno adoptó al de
clararse la buena presa, poniéndolo todo en conocimiento del Gobierno americano. 

En la duda de haberle mandado también copia de la sentencia, inclllYo ahora un tra
sunto legalizado de ella; y esperando saber como ha sido acogida por ese Gobierno la deter
minación del de esta República respecto del buque, tengo el gusto de repetirme su muy 
atento seguro servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al seiior don Antonio Batres Jáu
regui, Ministro Plenipotenciario del Salvador en los Estados U nidos. I New- York. 

Sentencia I Corte Suprema de Justicia: San Salvador, á las tres y media de la tarde 
del día veintidos de Mayo de mil ochocientos ochenta y tres. 

Vistos los autos instruidos con motivo de la captura del buque norte americano "Ou
nalaska" ,'eriticada en el puerto de Acajutla de esta República el día seis Jel mes corriente 
por la autoridad militar del mismo puerto, y 

Resultando: que dicho buque fué despachado de San Francisco Califoroia el díi\ trein
ta y uno de Marzo último, sin otro cargamento que cincuenta cajas de rifles, cuatrocientas 
de cápsulas, diez de bayonetas y dos de sables) las mismas que tení \ abordo cuando ancló 
en Acajutla y fué capturado. 

Resultando: que el propietario de ese buque señor 1. Gutte, vecino de San Francisco 
California y ciudadano norte-americano, fué también quien embarcó los expresados elemen
tos de guerra como dirigidos al puerto de Guayaquil y á la consignación del señor José 
Mon!'cy, según aparece de los documentos expedidos por los funcionarios de San Francisco, 
siendo la realidad que los dirigía al puerto de Acajutla en esta. República, para ser entre
gados á la persona que presentase una tarjeta igual á otra que traía el capitán del buque, 
según consta del pliego de instrucciones privadas, entregado al mismo capitán y de !a decla
ración dada por éstE', á quien se le encargaba además que aparentase ante la tripulación 
oponerse al desembarque de la carga, y que aun pasase á tierra á levantar una protesta an te 
el cónsul americano ó cualquiera otro que hubiera en el puerto. 

Resultando: que los revolucionarios de esta República r¡ue dispusicioll el ataque al 
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cuartel de Nueva San Salvador, verificado en la madrugada del día diez y seis de Abril 
próximo pasado, esperaban en esos días un buque que debía traerles armas para la ejecución 
de sus planes; y que fué dándose la apariencia de pertenecer á tales revolucionariC1s que las 
autoridades de Acajutla recibieron sin dificultad del capitán el armamento que venía en el 
"Ounalaska" . 

Considerando: que los hechos relacionados y los demás datos dal proceso comprueban 
claramente la participación que el señor 1. Gutte ha tomado en el movimiento revoluciona
rio de que se hace menci6n en el párrafo anterior, cometiendo así una grave ofensa contra 
el Gobierno de esta República; y que en consecuencia su buque "Ounalaska." debe sufrir la 
pena que el derecho internacional establece contra las naves que con despredo de la neutra
lidad del pabellón que enarbolan, efectúan actos de hostilidad contra una Nación. 

Considerando: que las circunstancias en que se ha colocado el "Ounalaska" le han he
cho acreedor á la pena de confiscaci6n, así del mismo buque como del cargamento que traía, 
según 10 enseña la generalidad de los publicistas que exponen las reglas del derecho inter
nacional, y especialmente Mr. Henry \Vheaton en sus elementos de derecho internacional, 
parte cuarta, artículo tercero, párrafo veintiseis, quien además reconoce como una circuns
tancia justificativa de la confiscación del buque la de que el trasporte de contrabando de 
guerra se verifique en abierta oposici6n con lo dispuesto en los tratados existentes entre el 
país de que procede el buque y el del que hace la captura, circunstancia que también con
curre en el caso del "Ounalaska" en vista de lo estipulado en el tratado celebrado en mil 
ochocientos cincuenta con los Estades Unidos de Norte América, artículo 17. 

Por bnto y con presencia de lo dispuesto en los artículos 3,255 y 3,256 de la ley de 
Navegaci6n y Marina, en nombre de la República del Salvador, dijeron: declárase buena 
presa en beneficio del Estado el buque americanú "Ounalaska," como también los elementos 
de guerra que se le encontraron á bordo, y devuélvanse las diligencias al Comandante de 
Acajutla con la certificación respectiva para que proceda á lo más que haya lugar en De
recho. Esta sentencia ha sido formada con los votos de los señores Trigueros, Mejía, Mén
dez, Ayala y Martínez; José Trigueros, Salvador Valenzuela, Joaquín Mejía, Roque Mén
dez, Rafael Ayala, Samuel Martínez.-Pronunciada por los señores Magistrados que suscri
ben, Abelardo Arce. 

N. 6. I Nueva-York, Junio 9 de 1883. I Señor: I Me es grato transcribir á U., tradu
cida del inglés al español, la comunicación que recibí de h Secretaría de Estado, con rela
ción al asunto del buque "Ounala~ka". 

Dicha comunicación es como sigue: "Washington, Junio 5 de 1883. I Señúr: I Tengo 
el honor de acusar recibo de la nota de U , de 4 del presente, con referencia al caso del 
"Ounalaska," buque aprehendido en Acajutla, bajo la bandera de los Estados-Unidos, por 
haber llevado ilegalmente armas y municiones de San Francisco para aquel puerto, á fin de 
ayudar una isurrecci6n intentada contra las Autoridades Constitucionales del Salvador. 

Los documentos que U. me remiti6 han merecido mi mas atenta con&ideración, y arro
jan luz sobre el asunto, además de Id que dan los informes hasta ahora recibidos, por telé
grafo y por correo, del Ministro de los Estados-Unidos en la América Central. 

Debo, sin embargo, permitirme decir aquí que, en el gener030 proceder, del Gobierno del 
Salvador hácia el capitán y tripulantes del "Ounalaska," eximiéndoles de ulteriores trámi
tes y suministrándoles su pasaje á sus hogares en San Francisco, pste Gobierno vé y apre
cia el deseo del Gobierno del Salvador de tratar la cuesti6n 6 asunto relativo al "Ounalaska," 
bajo el espíritu de cortesía y buena inteligencia que merecen las relaciones existentes entre 
dos Repúblicas tan felizmente unidas por lazos de la más sincera amistad, como los Estados
Unidos y el Salvador. 

Además, observaré que recientes informes telegráficos del Ministro de los Estados-Uni
dos en Centro-América, han hecho saber al Departamento de Estado que las Autcridadea 
del Salvador habían puesto el buque á RU disposici6n. Tamb:én informa Mr. Hall que se 
dice que el "Ounalaska" había sido comprado por súbditos salvadoreños, con el interés del 
movimiento revolucionario. En vista de los hechos,-hasta donde aquí se conocen-que 
tienden á establecer unaprimáfacie del caso, en contra del ~'Ounala8ka," de haberse CQm
prometido, en hostil demostración, contra un país con el cual están en paz los Estados-Uni
dos,se han dado instrucciones á Mr. Hall para que, si se encuentra que el buque es propie
dad de ciudadanos norte-americanos, se envíe á San Francisco, con tripulaci6n presa, para 
conteshr allí al cargo de violaci6n de los estatutos de los Estados-Unidos; pero, si se prGe-
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ba haber sido comprado (el buque) por partes que no sean súbditos de los Estados-Unidos, 
el "Ounalaska" nD debe llevar la bandera de los Estados-Unidos ni recibir la protección de 
su Gobierno. No cabe duda de que bajo tales instrucciones obrará lVIr. Hall, bajo los su
puestos relacionados, de entero acuerdo con los principios de justicia internac;onal, y que 
cualquiera dispasición que se tome acerca del buque será en interés de la buena inteligen
cia entre ambos países. 

Dignaos aceptar, soñor, las seguridades de mi mas alta consideración. I [F.] Fred. J. 
Frelinghuessen.-H. Sr. D. Antonio Eatres &, &, &." 

Al darme yo la honra de transcribir á U. el despacho que antecede, debo agregar que 
habiendo publicado el "He raId" de esta ciudad un artículo, algún tanto desfavorable y 
mentiroso, acerca del asunto del buque tantas veces citado, me pareció oportuno publicar 
el artículo que aparece en español en las "Novedades," de cuyo número envio varios ejem
plares, y que se reprodujo en inglés en dos periódicos más. 

Esta ocasión me proporciona la de significar á U., con la más atenta consideración, los 
sentimientos de distinguido aprecio con que soy su adicto servidor. -Antonio Batres. 

San Salvador, Julio 10 de 1883. I Señor Ministro: I El Supremo Gobierno se ha im
puesto de la comunicación que el señor Secretario de Estado de la Nación americana ha di
rigido á la Legación de su digno cargo, con fecha 5 de Junio último, relativamente a.l asun
to del buque "Ounalaska"j cuyo documeLt,) se sirve U. transcribir en BU atento oficio del 
9 del mismo mes. 

Asimismo ha visto con satisfacción el artículo que U. hizo publicar en "Las Noveda
des" respecto del mismo asunto con motivo de las inexactas apreciaciones que el "Herald" 
de esa ciudad hizo sobre el particular. 

De la comunicación á que me he referido creo que fundadamente se puede deducir que 
domina la mejor disposición en el Gabinete Americano para reconocer la justicia con que 
el de esta República ha procedido en lo tocante á la embarcación mencionadllj y no dudo 
que, con conocimiento de los mejores datos que posteriormente he remitido á U , no solo se 
justificaráu los procedimientos de las autoridades del Salvador, sinó que además se atende
rán, como lo creo debido, nuestras justas reclamaciones. 

Espero que, como hasta hoy, seguirá U. participando á esta Secretaría el resultado 
de sus nuevas g,,~tiones á ese respecto; y dándole las debidas gracias por el ce'o con que 
atiende á los intereses del país y al mantenimiento de su honra, me es satisfactorio renovar
le las seguridades del distinguido aprecio con que soy de U. muy atento y seguro servi
dor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al Sr. Dr. don Antonio Batres, Ministro Plenipotenciario del 
Salvador e!l loe; Estados-Unidos de Amé,ica.-New-York. 

San Salvador, Enero 26 de 1883. I Habiéndose declarado buena presa por la Corte Su
prema de Justicia el buque "Ounalaska," tomado en el puerto d.e Acajutla, por traer ar
mas y elementos d~ guerra para favorecer una revolución política en la República, el Poder 
Ejecutivo acuerda: poner dicho buque á disposición del Gobierno Americano, bajo cuya 
bandera navegaba, como una muestra de particular deferencia y consideración hácia los 
Estados-Unidos de América. Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente). El 
Ministro de Relaciones Exteriores.-Gallegos. 

Legación de la República del Salvador en los Estados-Unidos de América. I Nueva
York, Junio 30 de 1883. I Señor Ministro: I Ayer tuve la honra de recibir la comunicación 
de V. E. en que se sirve transcribirme el acuerdo gubernativo, de 26 de Mayo próximo an
terior, declarando buena presa el buque "Ounala¡:ka" y poniéndolo á la disposición del Go
bierno Americano, como una muestra de part:cular deferencia y consideración hácia loe 
Estados-Unidos. 

He transcrito dicho acuerdo al Secretario de Estado de esta Nación, y tan pronto como 
obtenga respuesta, me será grato comunicarla á V. E. 

Entre tanto, dígnese, señor Ministro, aceptar la re8petuosa c:::nsideración de su muy 
obediente servidor. I Antonio Batres. I Al muy honorable Sr. Ministro de Relaciones Exte
riores, Dr. don Salvador Gallegos, &, &, &. 

N? 11. I Legación de la República del Sah'ador en los Estados Unidos de América. I 
Nueva York, Julio 9 de 1883. I Señor Ministro: I Habiendo) transcrito al Secretario de E~-
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tado la comunicación de U. q:le contiene el acuerdo gubernativo declarando buena presa el 
buque "Ounalaska" y poniéndolo á rlisposición del Gobierno de los Estados· Unidos, recibí, 
con fecha 3 del corriente, un oficio en que se me contesta, manifestando la gratitud que 
abriga la Cancillería de este paí~, por el digno proceder que ha ebservado el Gobierno del 
Salvador en el mencionado asunto y refiriéndose, por lo demá!', al despacho que me dirigió 
el Departamento de Estado el 5 del mes próximo pasado, y que yo tuve la honra de trans
cribir, en español, á V. E. con fecha lO del mismo. 

Resulta, pues, que el Gabinete de ,Vashington insiste en quP, si de la averiguación re
sultare que el buque es propiedad de súbditos norte-americanos, se debe mandar á San 
Francisco para deducirle el cargo de violación de los estatutos de los E~tados· U nidos; pero, 
que si apareciere que fué comprado por personas que no sean súbditos norte americanos, 
desde luego se establece que el "Ounalaska" no debió haber llevado la bandera de los Es
tados de la Unión, ni tiene derecho ninguno á la prote0ción de su Gobierno. 

Bajo tal concepto, y habiendo sido, como lo fué en realidad, comprado ei buque por 
don Francisco Dueñas, en seis mil pesos, según estoy informado, lo único que habrá qué 
hacer, salvo mejor dictamen de V. E., es que se justifique dicha compra, por medio del Con
sulado del Salvador en San Francisco California y, á la vez, por cualquier otro medio legal; 
haciéndolo después presente á este Gobierno para que conteste, consecuente con el último 
de los dos casos que ha fijado, que no tiene qt:é hacer en el asunto y que el "Ounala~ka" 
pertenece al Salvador. 

En todo caso V. E. hará lo más conveniente, dignándose aceptar la respetuosa consi
deración y el particuiar aprecio de su muy atento servidor.-Anfonio Bafres.-Muy hono
rable señor Ministro de Relaciones Exteriore3, doct:)r do!) Salva10r Gallegos. I S. Salvador. 

San Salvador, Agosto 10 de 1883. I Señor Ministro: I Por su atenta comunicación 
fecha 9 del pasado, se ha impuesto el Supremo Gobierno de la favorable disposición en que 
se ha manifestado el Gobierno de esa República al contestar á U. con relación al acuerdo 
en que se declara buena presa el buque "Ounala~k,t" y se manda poner á la disposición de 
aquel. 

Co::ü.o el Gobierno americano insi.,te al propio tiempo en que si apareciere que el bu
que fué comprado por personas que no sean súbditos americanos, no tiene derecho alguno á 
su protección, este Gobierno ha juzgado mlly oportunali) ind¡cación de U., ordenando en es
ta mism~ fecha al Cónsul del Salvador en San Francis20, que haga justificar allí en la for
ma legal la referida compra, para h'lc.edo presente al Gobierno americano, y que se obtenga 
de él la disposición consiguiente. 

Al recibir la sumaria relativa á este objeto, cuidaré de trasmitirla para el efecto expre
sado. I Entre tanto me es grato suscribirme con toda. consideración su atento servidor. I 
(F.) Salvador Gallegos. I Señor doctor don Antonio Batres, Ministro Plenipotenciario del 
Salvador en los Estados-Unidos de NOlte-América. I Nueva-Yok. 

San Salvador, Junio 19 de 1883. I Señor Ministre: I Acompaño á U. original el infor
me de la policía secreta de San Francisco relativo á la compra de armas y el envío de ellas 
en el buque "Ounalaska" para' favorecer una revolución en estú República. 

El Cónsul del Salvador en San Francisco al remitirme esas diligencias me dice entre 
otras COBas lo siguiente: I "Inmediatamente me dirigí á la oficina del Jefe de la agencia de 
policía privada más respetable en esta ciudad, le impuse de todo lo que se deseaba saber, y 
le encargué que, cuanto antes, y lo más tarde en el término de tres día!'!, me informase de 
todo lo concerniente al buque, armamento &. 

El 26 por la tarde me trajo dicho Jefe señor Canry N. :Mor~e, el informe, que original 
y con 36 páginas útiles me doy el gusto de remitir ti US.; peiO como en él no constaba el 
nombre de la persona á quien iba consignado el armamento por haberse negado el señor 
l. Gutte á enseñarlo en la carta que escribió al capitán del "Ounalaska," ó ti decirlo cuau
do se le preguntó (páginas 26 y 27) Y ~omo también los agentes de compaiiías de armas 
y cartuchos del E~te, Chag Sountag y J ohn Nniter, habbn olvidado el mismo nombl'e que 
1. Gutte les dió escrito en u') pedazo de papel (páginas 19 y 22), yo sospeché que este 
personaje mistericso no era otro q',e Manuel Eiteves. Así se lo dije al agente de policía; 
y escribiéndole en una hoja dg papel dicho nombre; y h~bié:1dole yo informado también de 
que E;¡teve3 se h:lbíll hospedado en un hatel de segllndo orden llamado "Guil!ar" durante 
su perma.nencia en esta ciudaJ, y que probablemente esa era la persona por quien Gutte 
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trabaj ara y que no aparecía en el registro de los principales hoteles (página. 23) convenimos 
en que se llevase nuevamente el informa para. agregarle lo que inquiriese sobre el particular. 

El dia :d8 volvió el señor l\Iorse con el informe; y según verá USo en la. posdata del mis
mo, (páginas 35 y 36) se averiguó lo siguiente: 

Que el 21 de N oviem bre de 1882 llegó Marcial Esteves al hotel "Gaillar" diciendo 
que venía de Guayaquil: 

Que escribió mal su apellido al asentarlo en el registro de dicho hotel y no puso de 
donde venia, pues "San Salvador" aparece escrito por distinta persona y con lapiz: 

Que Gutte visitó muchas veces á Esteves, y que sus entrevistas eran largas y confi
denciales; y por último 

Que el agente de cartuchos, Chas Sonntag, al enseñarle el nombre de Marcial Esteves 
que yo dí por escrito al señor Morse, le reconoció en el acto corno el de h' persona concita
da con la transacción de ~rmas. 

No quedándome, después de leído todo el informe duda ninguna de que, aunque el 
"Ounalaska" aparece en nombre de Gutte, tanto el buque, ~omo las armas y municiones 
fueron pagados y pertenecen á los revolucionarios, así lo comuniqué á USo en el cablegra
ma que el mismo dia 28 le mandé y que literalmente decía: "Ounalaska" nombre Gutte; 
pero revoltosos pagaron todo. Espere informes." 

En mi opinión, señor Ministro, si ese Supremo Gobierno apresó el buque, según dijo 
l. Gutte (pág. 26) puede retenerlo sin que nadie se atreva á reclamarlo. Gutte se guar
dará muy bien de ello, pues todos los hechos demuestran conclu3ivamente que él se prestó 
á sabiendas y con el objeto de ganar S 25,000 que se le ofrecian, si las armas y municio
nes podían ser desembarcadas con éxito (pág. 21) á ser agente de personas que deseaban 
atentar contra un Gobierno am:go del de los Estados-Unidos y á sabiendas también C. Stah
btnecht, empleado de Gutte, y que se ha ausentado de esta ciudarl intencionalmente (pá
ginas (j, 9, 13 Y 24) hizo en su nombre la declaración jurada en la aduana de este puerto de 
que el cargamento del "Ounah¡ska" estaba destinado á Guayaquil; y en vez de firruarla él, 
la hizo firmar por el capitán del mismo buque Frant Green, sie'ndo por este hecho nula y 
de ningun valor (pág_ 7). Este descuido de los empleados de aduana que son federales, ha
ce respon:lable al Gobierno por su declaración de fojas 10 y 11 Y á Gutte por la de su em
pleado ya referido se les puede perseguir como perjuros." 

El mérito de estas diligencias, y el de los documentos que antes he remitido á U. fun
dan á juicio del Supremo Gobierno de una manera concluyente~ la responsabilidad de la 
casa 1. Gutte y aun del Gobierno americano, por la conducta irregular que han observado 
los empleados de la aduana en San Francisco; y deseanao por una parte que se haga reco
nucer su derecho y evitar por otra parte que quede sentado un precedente nada favorable 
á las relaciones amistosas que se cultivan entre esta República y la de los Estados-Unidos 
de América, he recibido instrucciones para autorizar á U. C0r1 el fin de que inicie las gestio
nes necesarias á fin de que se exija la responsabilidad que la referida casa y agentes han 
contraído cometiendo actos hostiles contra esta República, amiga, con infracción manifiesta 
de las leyes de neutralidad. 

Cemo simple referencia, en apoyo de la justicia que asiste á este Gobierno, llamo la 
a.tención de U. hácia el siguiente párrafo de las últimaS revistas que ha dirigido á este Mi
nisterio, el Cón~ul del Salvador en esa República y que dice asf: 

"A consecueneÍa de las gestiones del Ministro de Haití en Washington, han sido en· 
causados y declarados respor..sables por el gran Jurado; el capitán y segundo del vapor 
"Fropie" que llevó pertrechos de guerra para los revolucionarios de esa República en Mi
ragoane. El fiscal describió la violación contra las leyes de neutralidad cometida por los 
acusados y la apoyó en el testimonio de varios de los tripulantes del vapor." 

En cuanto al capitán y tripulaclón del "Ounalaska." el Gobierno en atención á ser súb
ditos americanos y á haber tomado participación en estos hechos como meros agentes su
balternos, no solo los puso inmediatamente en libertad, sinó que gratificó al capitán con la 
suma de mil pesos, dando así una nueva muestra de singular consideración al Gobierno de 
esa República. 

No dudando que las gestiones de U. alcanzarán el mejur resultado, y esperando se sir
va informarme de ellas detalladamente, tengo el gusto de repetirme su atento servidor. ! 
(F.) Salvador Gallegos. I Al señor doctor don Antonio Batres, Ministro Plenipotenciario del 
Salvador en los Estados-Unidos de Norte-América. 
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N? 12. I Legación de la República del Salvador en los Estados-Unidos de América. I 
Richfield Springs, Julio 18 de 1883. I Señor Ministro: I Con particular placer recibí el es
timable despacho de 19 de Junio anterior, en que, al propio tiempo que se sirve acom:>a
ñarme original el informe de la polbía secreta de S. Francisco, relativo á la compra de ar
mas y al envio de ellas para promover una asonada en la República del Salvador, se dignl1 
U. darme instrucciones para promover las gestiones nepesarias á fin de exigir la responsabi
lidad de la casa de 1. Gutter y sus agentes, cometiendo actos ostensiblemente hostiles con
tra una República constitucionalmente regida y legítimamente gobernada. 

Tendré particular complacencia en proceder inmediatamente á dar cumplimiento á las 
acertadas disp0!licionesde U., así como de tener al corriente all\Jinisterio de su digno cargo 
de cuanto ocurra en este asunto; si bien creo que no obtendré una respuesta inmediatamen
te, en razón de que el Presidente y los secretarios del Despacho no están en Washington, 
por lo caluroso de la estación, y así es que se tramitan despacio los negocios. 

No obstante, tan pronto como me den respuesta á la Dota que voy á dirigir, la elevaré 
al conocimiento de U.; prot~stándole, entre tanto, la consideración y aprecio con que me 
honro al suscribirme su más atento servidor. I Antonio Batres. I Muy honorable &eñor Mi 
nistro de Relaciones Exteriores doctor don Salvador Gallegos. &, &, &. 

N? 13 I Legación de la República del Salvador en los Estados-Unidos de América. I 
Richfield Springs, Julio 18 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido el honor de recibir la a
preciable comunicación de U., fechada el 19 de Junio anterior, á la cual venía anexa la 
certificación de la sentencia declarando buena presa el buque "Ounalaska." 

Creo que no es necesario remitir ese documento á la Secretaría de EstadG de esta-Re
pública, porque ya está al cabo del acuerdo gubernativo que recayó sobre el mismo asun
to, y yo he recibido la respectiva contestación que, por el anterior correo, me dí el placer 
de elevar al conocimiento de U. 

Con todo respeto y aprecio, tengo el gusto de suscribirme de U. muy obediente ser
vidor. I Antonio Batres. I Exceientiaimo Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, doctor don 
Salvador Gallegos, &, &. 

N? 16 I Legacion dela República del Salvador en los Estados- U nidos de América. I Rich
fiel.! Sprigs N. Y. Agosto 17 de 1853. I Sr. Ministro: I Del Departamento de Estado de Was
hington he recibido un oficio en que, al acusarme recibo del despacho que dirigí reclamando el 
castigo de las personas que remitieron las armas ea el buqüe "Ounalaska", se me dice que todos 
los documentos del caso se han pasado, en virtud de mi queja, al procurador general de 
los Estados-Undos, pam que pida lo conducente contra los cargadores de dicho buque. 

Sería oportuno, salvo el más ilustrado parecer de V. E., dar instrucciones al Cónsul 
Jel Salvador en San Francisco California. para que d~ los pasos necesarios á fin de que la 
verdad de los hechos no se oscurezca por los cómplices de 108 revolucionarios, hoy natu
ralmente interesados en desvirtuar los sucesos, puesto que ya se trata de perseguirlos; por 
lo que no omitirán medios, siquiera sea gastando dinero, para torcer la senda de la justicia. 

De nuevo ofiezco á V. E. los testimonios de mi mas respetuosa consideración, al sus
cribirme :su adicto y seguro servidor-Antonio Batres. I Excelentísimo Sr. Ministro de Re
laciones Exteriores, doctor don Salvador Gallegos, &, &, &. 

San Salvador, Setiembre 26 de 1883. I Señor Cónsul: I El señor Ministro Plenipoten
ciario de esta República en Washington, con fecha 17 de Agosto próximo pasado me dice 
lo siguiente: 

"Del DepMtamento de Estado de 'Vashington he recibido un oficio en que, al acusar
me recibo del despacho que dirigi reclamando el castigo de las personas que remitieron las 
armas en el buque "Ounalaska", se me dice que todos los documentos del caso se han pa
sado, en virtud de mi queja, al Procurador g'3neral de los Estados U nidos) para que pida 
11) conducente contra los cargadores de dicho buque. 

Sería oportuno, salvo el mas ilustrado parecer de V. E., dar iostruccioues al Cónsul 
del Salv::,dor en San Francisco Cal. para que dé los pasos necesarios á fin de que la verdad 
de les hechos no se oscurezca por los cómplices de los revolucionarios, hoy naturalmente 
interesados en desvirtuar los sucesos, puesto que ya Ee trata de perseguirlos; por lo que no 
omitirán medios, siquiera sea gastando dinero, para torcer la senda de la justicia." 
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De nuevo ofrezco á V. E. los testimonios de mi mas respetuosa consideración, al sus
cribirme su adicto y seguro servidor. I Antonio Batres." 

y lo trascribo á U. para su conocimiento, á fin de que se sirva activar los medios ne
cesarios paca el castigo de los culpables, esperando de su elevado patriotismo el buen éxito 
de este asunto. 

Soy del Sr. C6nsul con el mas perfecto aprecio atento seguro serviJor. I (1<'.) R. G. 
Gonzáiez. I Al Sr. don José María Tinoco, Cónsul del Salvador en San Francisco Cal. 

N? 7G. I Consulado de la República del Salvador en San Francisco Cal. I San Francis
co Cal, Octubre al de 1883. I Señor Ministro: I Tuve el honor de recibir la comuni~aci6n 
de esa Secretaría fecha 2G de Setiembre próximo pasado, en que se sirve trascribirme lo 
que el señor MinistT0 Plenipotenciario dc esa República en 'Washington comunic6 á V. S. 
en nota del 17 de Agosto anterior respecto al asunto "Ounalaska" 

Por mis despachos últimos, especialmente por el que le dirigí en 29 de Setiembre, es
tará V. S_ impuesto dtl que, sin pérdida de tiempo y con el mayor interé" he procurado 
que ge le siga la causa correspondien te á I. Gutte, cargl\dor del "Ou nala~kil? y c6m pI ice de 
los revolucionarios. En mi comunicación referida también le informé de la opinión de es
tas autoridades fp.derales sobre que, conforme á los Estatutos de iós E~tados-Unido~, no hu
bo violaci6n de las leyes de neutralidad, por no haber ido el "Ounalaska" arm~rlo ell gue
rra, sino simplemente llevando las armas y municiones como carga. 

Por próximo vapor espero TI'lcibir el ilustrado parecer de V. S. acer~a d~ lo que, en 
vista de mi informe, haya resuelto. Quizás, sin embargo, podamos aun obtener que aquí 
se nos haga justicia, á pesar de la opinión ya manifestada. En los despachos telegráficos 
del dfa 29 del corriente, ví que la Corte de Filadelfia había condenado al capitán y piloto 
del vapor "Tropic" á un año de prisi6n y $ 500 de multa por haber l!evado armas y muni
ciones á los insurgentes de Hay ti. En el acto me dirigí á la oficilla del Procurador gene
ralllevándüIe- uno de los diarios en que se publicó esa not.icia, que él me aseguró aun no 
había visto, y á petici6n mía, y esperándome hasta que se redact6 la comunicaciól que yo 
mismo eché en el correo, se ha solicitado de aquella corte que remita cuaeto antes á es~a 
autoridad una relaci6n del caso y los considerandos en que fundó su sentencia. 'l\ln pron
to como se reciba c6pia de aquella decisi6n, se verá que interpretaci6n di6 el TribulIal de 
Filadelfia á las leyes de neutralidad; y según el resultado, y si el caso del "O unala~b" es el 
mi.,¡mo que el del "Tropic," haré cuanto esté de mi parte para que se castigue á los cu!pables. 

Hoy me corresponde m:mdar á ese Ministerio el resumen de las mercaderías remitidas 
de esta plaza á esa RepúbEca durante los meses de Agosto, Setiembre y O.!tubre. Lo hngo 
así con el mayor gusto. El tata! valor ascendi6 á la cantidad de $ 77.793,08 c. 

En mi despacho anterior dije á V. S. que estaba informado de que el Sr_ ex-Presidente 
de Honduras Dr. Dn. M. A. Soto pensaba partir de esta ciudad en Noviembre próximo_ En 
efecto, mañana por la tarde, y en carro especial, saldrá con toda su familia con dirección á 
N ueva York. De allí, según tengo noticia, partirá para Europa á fines del me!'. 

Los ingresos del servicio postal en este país durante el año fiscal ascendieron á Si 45. 
505.G92 Las erogaciones, á S 42.818.300, dando una diferencia á favor de S 2.ü ,9.692 
Hay 993 líneas férreas que conducen la correspondencia .. Loo empleados dd c,)rreo han 
recorrido durante el año 8G.1Sl0.430 millas; y el número de cartas, peri6licos, paquetes etc. 
repartidos en ese tiempo, l1scendi6 á 3,981.586,280. 

Sin otro particular, de nuevo ofrezco á V. S. los testimonios de mi respeto y considera
ci6n al suscribirma su atento y adicto servidor. I J. M. Tincco. I Honorabl~ SrilJI' doctor 
don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. 

San Salvador, Agosto 10 de 1833. I Señor Cónsul: I Contestando el Gubierno america
no á las diversas comunicaciones que se le han dirigido con relación al buque "Ounalaslu" 
ha manifestado francamente y confirmado de la mi~ma manera su opini6n, subre (1 ue si re
sultare que el buque es propiedad de súbditos norte-americanos, se debe m,¡ndar á San 
Francisco para deducirle el cargo de violación de los er.tatutos de los Estados U uidos, pero 
que si apareciere que fué comprado por personas que no se'lO súbditos norte-americanos, 
desde luego se establece que el "Ounalaska" no debi6 haber llevado la bandera de los Esta
dos- Unidos ni tiene derecho alguno á la protección de su Gobierno. 

naja tal concepto, y resultando de los informes anteriores de U. que dicho buque fué 
comprado por el doctor don Francisco Dueñas á los señores I. Gutte en la cantidad de sei B 
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mil peso!!, este Gobierno ha juzgado conveniente que U. haga. justificar en la forma legal, 
la circunstancia referida para poderlo representar asf al Gobierno americano, y que él á su 
vez proceda en consecuencia conf0rme al segundo de los. casos que ha fijado, declarando 
que nada tiene que hacer en el asunto y que el "Ounalaska" pertenece al Salvador. 

Esperando que U. me remitirá antes el atestado justificativo de la compra, seguido en 
la forma que las leyes lo terminan y con la autenticacién de aquel Consulado, tengo el gusto 
de repetirme su atento servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Sr. don José María Tinoco, C611-
sul del Salvador en California. I San Francisco California. 

N. 74. I Consulado de la República del Salvador en Sal) Francisco California. I San 
Francisco California, Agosto 31 de 1883. I Sr. Ministro: I Poco tiempo me queda para con
testar su atenta comunica('ión de 10 del que fina, que acabo de recibir por el vapor "San 
Blas". 

Se sirve V. E. participarme lo que el Gobierno americano ha manifestado al de esa 
República con motivo de las diversas comunicaciones que se le han dirigido con relación 
al buque "Ounalask!!," resolviendo que, si resultase q'Je el byqlle es propiedad de súbdi
tos de los Estados-Unidos, s~ debe mandar á esta ciudad para deducirle el cargo de violaci6n 
de los Estatutos norte-americanos; pero que, si apareciese que fué comprado por personas 
que no sean ciudadanos de este país, desde luego se establece que el "Ounalaska" no debi6 
haber llevJ.do la bandera de los Estados-Unidos, ni tiene derecho á la protecci6n del Go-
bierno. . 

En virtud de esto, me dice V. S. que, resultando de los informes que yo remitf, que 
dicho buque fué comprado por el Dr. don Francisco Dueñas al Sr. 1. Gutte en la cantidad 
de seis mil pesos, ese Gobierno ha juzgt\do conveniente que este Consulado haga justificur 
en la forma legal la circunstancia referida para poder presentarlo así al Gobierno america
no, y que él á su vez proceda en consecuencia conforme al segundo de los casos que ha fi
jado, decla~'ando que nada tiene que hacer en el asunto y clue el "OunalaskaWpertenece al 
Salvador. 

No dude V. S. que pondré todo empeño en cumplir con sus instrucciones, atendiendo 
á la aclaración de este asunto con el interés que exige su importancia. Permitame, sin em
bargo, decirle: que yo no informé á ese Süpremo Gobierno que el buque perteneda al Dr. 
don Farncisco Dueñas y que éste lo había comprado al Sr. 1. Gutte. Tenga la bondad, 
Sr. Ministro, de traer á la vista mi comunicación nI? 71 del 30 de Mayo, y se convencerá 
de ello. Mi primer cablegrama, dirigido al Excmo. Sr. Presidente, dedo.: "Armas cuenta 
Dueñas. Buque "Ounala8ko.." El 21?, lo dirigí á V. S., diciéndole: "Ounalaska" nombre 
Gutte; pero revoltosos pagaron todo; yen la comunicación referida, y acompañándole el 
informe seguido por la. polida secreta, le dije: que habia sido imposible averiglJar si el Sr. 
Francisco Dueñas había contri':>uido á la compra y equipo del "Ounalaska" pero que era 
presumible que sí. 

Bajo tal concepto, creo que, de las averiguaciones que se seguirán, resultará que el bu
que, en aquella fecha, apareda en nombre de 1. GU-tte y como propiedad de él. Ignoro aun 
si éste es ciudadano norte-americano. Si resulto. serlo, se debe deducir contra él el cargo 
de violación de los Estatutos de los Estados-Unidos, conforme al primer caso que ha fijado 
este Gobierno. Si no lo e!!, Ó el hecho de haber sido pagado el buque por los reyoltosos 
constituye {;, estos propietarios, aunque esté en nombre de un ciudadano, pediré al fiscal 
federal que declare que)stá fuera de lo. protección del Gobierno y que el "Ounalaska" per
tenece al Salvador. 

Mi intervención en el asunto será indispensable, tanto porque debo hacerlo en repre
sentación de los intereses de ese pafs, cuanto porque se me ha informado de que Gutte tie
ne mucha influencia con el Fiscal. Quizás, pues, necesite emplear un Abogado; y como es
to demanda gastos, síryase decirme si puedo hacerlos por cuenta de ese Supremo Gobier
no. I Con toda consideraci6n tengo el gusto de repetirme de V, S. atento S. servidor. I 
(F.) J. M. Tinaco. I Honorable señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República del Salvador. 

Traducción. I Guatemala, Agosto 17 de 1883. I Señor: I Tengo el honor de acusar (con 
muchas gracias) recibo de la nota de V. E. del 11 del presente acompañando una copia del 
proceso judicial contra el buque "Ounalaska." 

También recibí en su debido tiempo la copia que V. E. bondadosamente remiti6 al cui~ 
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dado del agente consular de los Estados-Unidos en San José, la última, junto con su respec~ 
tiva traducci6n ha sido enviada al fiscal del districto de los Estados-Unidos en San Francisco. 

:Me resta expresar á V. E. mis sinceros agradecimientos por las finas atenciones dis
pensadas á mi Gobierno y á mí personalmente durante el transcurso de ese asunto. 

Con sentimiento del mas alto respeto etc, etc, etc. I Al honorable señor don Salvador 
Gallegos. I Henry C. Hall. 

Guatemala, Marzo 27 de 1883. I Señor: I Cumpliendo con las instrucciones de mi Go
bierno, tengo el honor de remitir inclusa á la presente, (para. conocimiento del Gobierno 
de la República del Salvador) la circular del Departamento de Estado concerniente á una 
exhibici6n de productos y manufacturas extranjeras, que debe comenzar el 19 de Setiembre 
pr6ximo en la ciudad de Boston. 

Espero que el ilustrado Gobierno de V. E. dé buena acogida á esa invitaci6n. 
Acompaño una circular de esa exhibición de la Sociedad de Boston; esas circulares 

expresan bajo qué auspicios tendrá lugar. I Aprovecho esta ocasión etc., etc. I Hem'y C. Hall. 

San Salvador, Abril 27 de 1883. I Señor Ministro: I Por haber permanecido alguno!i. 
días ausente de esta capital no había tenido la honra de imponerme de los conceptos de su 
comunicaci6n de fecha 27 de Marzo pr6ximo anterior, en los que V. E. á nombre de su Go
bierno invita al del Salvador á fin de que concurra con dlgunos productos nacionales á la 
exhibici6n industrial que deberá c)menzar el 19 de Setiembre venidero en la ciudad de 
Doston. 

Pero encontrándome de vuelta en esta Secretaría, he dado cuenta al señor Presidente 
del contenido de su oficio referido, y aquel alto funcionario no ha podido menos que acoger 
con entusiasmo tan patri6tico pensamiento. Al efecto, hoy mismo se ha dado las instruc
ciones del caso al señor Ministro de Fomento para que, de acuerdo con una comisi6n es
pecial que él nombrará proceda desde luego á llevar á la práctica la cooperaci6n que mi 
Gobierno piensa prestar á la exhibicion mencionada. 

Ella, como todas las de su genero, contribuirá indudablemente al progreso de estos na
cientes países, proporcionándonos al propio tiempu la ocasión de estudiar en aqud centro, el 
producto de la inteligencia y el trabajo de otros pueblos más adelantados que el nuestro. 

Oportunamente tendré la honra de poner en conocimiento de V. E. 'la persona que mi 
Gobierno nombre para que lo represente en la exhibición de Boston; y mientras tanto, me 
suscribo de V. E. atento servidor. I (1") Salvador Gallegos. lAS. E. Mr. Heory C. Hall, 
}Iinistro Plenipotenciario de los Estados-Unidos en Centro-América. I Guatemala. 

San Salvador, Abril 27 de 1883. I Señor Ministro: I Tengo la honra de participar á U. 
que en esta fecha el Supremo Gobierno ha aceptado la invitaci6n que el de ks Estados Uni
dos de América le dirigi6 para concurrir á la Exposici6n industrial que se verificará en la ciu
dad de Boston el día 19 de Setiembre del corriente año conforme á las instrucciones y circu
lar que le incluyo originales y en copia del traductor; y debiendo organizarse desde lupgo 
una comisi6n que recaude y arregle los objetos que por parte de esta República deben ex
hibirse, lo mismo que dictar todas las medidas necesarias tí efecto de que nuestra representa~ 
ci6n en aquel concurso de la industria) sea lo más completa, interesante y lucida, excito á U. 
á fin de que por su medio se proceda cuanto antes, á disponer lo conveniente, para que en 
su oportunidad, pueda remitirse á Doston la colección de esta República. I Soy de U. con la 
más distinguida consideración su muy atento servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al señor 
Ministro de Fomento de la República. I Pte. 

San Salvador, Julio 2 de 1883. I Habiendo ofrecido el Gobierno del Salvador concurrir 
á la Exposici6n de productos y manufacturas extranjeras, que debe abrirse en Bosbn, Estados
Unidos de América, el día primero de Setiembre próximo; y jUlgando conveniente designar 
un comisionado especial que se encargue del arreglo del local en la ciudad menci0nada, 
y de la colección que por parte de esta República dehe exhibirse, el Poder Ejecutivo acuer· 
da: comisionar para este objeto al señor don J acobo Baiz, Cónsul general del Salvador en 
Nueva York, autorizándolo para hacer los gastos que exija el desempeño de su cometido. Se 
recomendará de una manera especial á Mr. Dn,iz, haga conocer por cuantos medios le sea posi
ble, las condiciones y excelencias da los productos que por parte de la República van á 
exhibirse, para reportar de ese concurso industrial todo el provecho que el Gobierno ha 
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tenido en mira al concurrir á él. I Comuníquese. i (Rubricado por el Sr. Presidente.) I El 
Ministro de Relaciones Exteriores, (r.) Salvador Gallegos. 

Tmdllcción. I Guatemala, Junio 22 de 1883. I SE'iior: I Con referencia á la muy estima· 
da comunicación de V. E. del 27 de Abril, en la que me informa que el Gobierno del Salva· 
dar tiene la intención de tomar parte en la Exposición de productos y manufacturas extran
jeras que será abierta en Bastan, Estados-Unido~, el d~a. primero del mes de Setiembre próxi
mo, tengo el honor de acompañar una copia de una nota que con fecha de hoy he dirigido á 
S. E. ell\Iinistro de Relaciones Exteriores de Guatemala; me permito enviarle esa copia por
que contiene algunos iJuntos que pudieran ser interesantes al Gobierno ele V. E. 

Tengo el honor de reiterar á V. E. las protestas etc., et. I Henry C. Hall. lAS. E. el 
honorable señor Dr. Salvador Gallegos, Ministro etc., etc., etc. I San Salvador. 

Legación de la República del Salvador en los Estados-Unidos de América. I Nueva 
. York, Octubre 30 de 1883. I Señor Ministro: I Ultimamente que tuve ocasión de estar en 
el departamento de agricultura, en 'Vashington, me manifestó el Ministro del ramo la con
veniencia de que, en el hermoso edificio en que se halla el museo agrícola, mineral, é indus
trial, figurasen muestras de productos de lo. República del Salvador, como las hay de otros 
muchos países extranjeros, que dan á conocer así, á los visitantes, la riqueza de cada. nación. ~ 

Me permití ofrecer las muestras que se me pidieron, en el deseo que me anima de dar 
á conocer, cuanto más sea posible, las variadas y ricas producciones de nuestro suelo y al· 
gunas de las que ofrece la industria salvlldoreña. 

Para cumplir tal oferta, acaso sería conveniente, si el Supremo Gobierno así lo estima, 
dar orden al comisionado especial del Salvador en la Exposición de Boston, para que, cuando 
termine dicho certamen, me entregue, por inventario, todos los objetos remitidos por esa 
República para entregarlos yo al departamento mencionado y dar cuenta á V. E. después de 
verificarlo. 

En todo caso, conviene que esos objeto!!, ú otrae muestras análogas figuren en el refe
rido museo, en donde cuidaré yo de acompañar cada producto de una descripción conve
nitnte, como se encuentran los demás que allí figuran 

Esta grata oportunidad me proporciona la honra de reiterar á V. E. las protestas de 
distinguida consideración con que soy su más atento servidor. I (1<') Antonio Batres. I Muy 
honorable Sr. l\Iinistro de Relaciones Exteriores Dr. D. Salvador Gallegos. I San Salvador. 

San Salvador, Noviembre 27 de 18S3. I Señor Ministro: I He recibido su apreciable 
comunicación de fecha 30 de Octubre pasado, en la que se sirve participarme la indicación 
del Ministro de Fomento sobre la conveniencia de que, pasada la Exposición de Bastan, figu
ren en el edificio que ocupa el museo naciooal de 'Washington muestras de los productos 
que el Salvador ha remitid? á di~ha exhibic.ión á semejanza de lo que en otros certámenes 
de ese país han hecho vanas nacIOnes amencanas. 

Por este mismo vapor doy orden al comisionado de este Gobierno en aquella exposición, 
á fin de que, p&sado dicho con.:mrso, ponga á disposición de U. la colección del Gobierno pa
ra que en nombre de éste la ofrezca al instituto referido; esperando al propio tiempo que 
U. como se sirve ofrecerlo, escriba la relación de cg.d~ una de las muestras que queden 
depositadas en el museo. . ... .., . _ . 

Con muestras de mI más dlstlOgUlda conslderllclOn, me su&cnbo su atento serVIdor. I 
(F.) Salrador Gallegos. I Señor doctO'r don Antonio Batres, Ministro Plenipotenciario del 
Salvador en los Estado~-Unidos de Norte-América. I Nueva-York. 

San Salvador, Noviembre :27 de 1883. I Señor: I Me refiero á &u comunicación de 31 
oe Octubre último, á la que SP. sirve acompañar una Dota que le ha dirigido el seiior direc
tor del Museo Nacional de Washington relativa á solicitar para aquel instituto los objetos 
que el Salvador ha enviadp á. la exposición de Bastan, ofreciendo por vía de canje algunas 
colecciones de Historia natural. 
, Por este mismo vapor oficio á nuestro Ministro en 'Va~hington, á fin de que obsequie 

dichos objetos en nombre de este Gobierno, á tan notable establecimiento, y con tal fin los 
pondrá U. á disposición del señor Ba.tres. . 
. Sírvase L. participarlo así al s~b~o Mr. V. M. Balrd, & cuya di.~posición quedarán loa 
objetos una vez concluida la ExpOSICIón de Bot;ton. 
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Nos sería de mucha utilidad el que, por vía de canje, se enviasen á este Gobierno al
gU!1as colecciones de Historia natural, que prestarían á nuestra juventud inmensos servi
cios, y, sobre el particular, confío en que consultará U. lo mejor. 

Devuelvo á U. la nota que le dirigió Mr. Baird, y me suscribo su atento S. S. I 
(1<'.) Salvador Gallegos. I Señor don Jacobo B:üz, Cónsul general del Salvador en los Estados
Unidos de Norte-América. I New-York. 

:a~ 
2!..1 



:a~ 
2!..1 



4~ PARTE . 

• • • 

EUROPA. 



:a~ 
2!..1 



-121-

Ministerio de Relaciones Exteriorc!l. I Palacio N acionl1l: I San Salvador, Julio 11 de 
1883. I Juzgando de notoriaconvenieocia y utilidad pública, estrechar las relaciones amisto
lIas que uoen al pueblo y Gobierno del Salvador con los de la República de Haitf; y atendiendo 
á la honorabilidad y demás condiciones que concurren en el señor don José 'VooUey, el 
Poder Ejecutivo, AClJERDj. : crear una Legaci6n de segundo orden en la República Haitiana, 
encomendando su desempeño al expresado señor 'Voolley, con el carácter de Encargado de 
Negocios. La Secretaría de Relaciones Exteriores queda encargada del cumplimiento de 
ellta disposición. I Comuníquese. I Rubricado por el señor Presidente. I El Ministro de Rela
ciones Exteriores; Gallegos. 

San Salvador, Julio 11 de l883. I Señor Ministro: I Tengo la honra de participar 6.. V. 
E. que el Gobierno de esta República por acuerdo de esta fecha, ha dispuesto acreditar al 
Sr. don José \VooUey con el carácter de Encargado de Negocios cerca de esa Republica. 

Dirigiéndose especialmente esta Legación al cultivo esmerado de las relaciones amisto
sas que felizmfmte unen á ambos países, mi Gobierno espera, que el de esa República de 
que V. E. forma digna parte, acogerá benévolamente al Sr. 'Voolley, dándole á reconocer 
en su carácter diplomático y dispensándole las consideraciones é inmunidades inherentes á 
IIU posición oficial. 

Prometiéndome que el Sr. IVoolley sabrá corresponder á la confianza de este Gobierno 
en orden al objeto que ha motivado su nombramiento, y esperando que en el desempeño de 
su encargo encontrará de parte del Gobierno de V. E. las más amistosag disposiciones, ten
go la honra de suscribirme, con la mayor consideración, de V. E. muy atento y seguro servi
dor. I (:I!'.) Salvador Gallegos. I Al excelentísimo Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Republicfl de IIai~L I Port Bu-Prince. 

Legación del Salvador. I Hotel Bellevue: Berna, 8 de Octubre de 1883. I Sr. Ministro: I 
Hace unos pocos días que llegué 6.. esta capital de la Confederación Helvética, á donde he' 
venido deseoso de rendir un sólido servicio á ese Gobierno dando cumplimiento á la impor
tante misión que me ha confiado cerca del Gobierno de Suiza. 

Tan luego como ['lU Excelencia el Sr. Ruchonnet, Presidente de la Conf~de¡'ación, supo 
mi llegada á Berna, me mandó avisar que ten1rfa mucho gusto en verme en Zurich, para 
donde debía partir en Ilq llel mismo dfa. De conformidad con este aviso trasladéme inme
diatamente á Zurich donde fuí presentado particularmente al Presidente, que como V. E. 
sabe es al mismo tiempo J efe del Departamento político y de las relaciones exteriores de 
la Confederación. Acogióme ese alto funcionario con las mas cordiales atenciones, y desde lue
go me anunció que el jueves 4 del corriente me recibiría oficialmente en el Palacio Federal 
de Berna. Efectivamente en ese mismo dfa, á las once de la mañana, en audiencia solem
ne, y con todas las fJrmalidades de costumbre, tuve la honra de entregar al Excmo. Sr. Presi
dente de la Confederación. las cartas credenciales del Excmo. Sr. Presidente del Salvador en 
lall que se me acreditl en ~alidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca del Gubierno Suizo. El recibimiento oficial que se me hizo, no pudo ser mas cortés ni 
mas honroso; ni se borrarán facilmente de mi m8nloria las palabras bO:JdadoslIB del Presi
dente y sus atenciones personales. 

Incluaa, me hago el honor de tras1llitir fi V. E. la carta autógrafa que el Presidente 
de Suiza dirige al Excmo. ~r. Presidente del Salvador, en nombre del Consejo Federal, anun
ciándole mi recepción oficial y manifestándule al mismo tiempo, la s~tisfnccióll con que a
coge esta misión, que considera como una prueba de los amistosos sentimientos que animan 
al Gobierr:o y al pueblo sah'adoreñot', ::ácia la Confederación Helyética. 

La premura del tiempo no me permite remitir á V. E. una traducción de mi 
discurso, y de la contestadón del ~r. Presidente; pero lo haré por el próximo correo eepe
rando que lo que expuse á nombre de mi Gobierno, merecerú la aprobación de V. E.; y en 
la seguridad de que lo que contestó el Presidente de Suiza, será recibido con alta satisfac
ción y vivfsima simpatía, tanto por el Gobierr.o como por el pueblo del Salvador. 

Sin pérdida de un momento he procedido á iniciar mis negociaciones para la eelebra
ción del Tratado de amistad y comercio que el Gobierno me ha encargado, y como he en
contrado la mayor deferencia de parte del de Suiza, e:5pero lograré firmarlo dentro de po
cos dfas, y aun talvez, enviarlo por el siguiente correo de Noviembre próximo. 

No terminaré sin ruunifestar á V. E. mi profundo reconocimiento por h prontitud con 
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que V. E. contestó mi telegrama de 4 del corriente, en que le comunicaba mi recepción 
oficial y por las cordiales y honrosas congratulaciones,que con tal motivo me dirigió V. E. 
en nombre del Gobierno del Salvador. Séame permitido en respuesta, asegurar á V. E. 
que el deseo de servir á ese Estado que amo como al suelo en que nacf, y á su digno é ilus
trado Gobierno, que me ha honrado con BU confianza, es una de las mas vivas Ilspiraciones 
de mi alma, y complázcome en decir á V. E. que con la misma abnegación con que he pro
curado siempre ser útil á nuestro pafs, hasta donde han alcanzado mis débiles fuerzas,-con 
la misma, y con idéntica constancia, continuaré en lo futuro en mi~ esfuerzos por promo
\'er en todo sus intereses, y corresponder asf debidamente á la confianza que en mí 8e de
posita. 

:Me aprovecho de esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades de alta consi
deración y respeto con que soy de V. E. su muy atento y seguro servidor. I Carlos Gutie
rrez. I Al Excelentfsimo Sr. Dr. don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores 
del' Gobierno de la República del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, Noviembre 27 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido la honra de reci
bir la atenta comunicación de U. fechada en Berna el 8 de Octubre próximo pasado, en la. 
cual se sirve participarme la cordial acogida q'le tuvo de parte del Gobierno Helvético y las 
circunstancias agradables que encontró en su recepción oficial; trasmitiéndome la autógrafa 
que el Jefe de aquella Nación se sirve dirigir al de esta República. 

Quedo entendirlo de los trabajos que ha emprendido sobre el tratado general y de co
mercio que U. celebrará, el uual no dudo dará resultados prácticos en beneficio de este pafs. 

Felicito á U. cordialmente por las merecidas muestras de aprecio y consideración con 
que justamente ha sido distinguido en Suiza; y esperando que proxlmamente se recibirá en 
esta Secretarfa la copia de los discureos oficiales á que ee refiere su citada, para darlel' publi
cidad en el órgano oficial, me es satisfactorio repetirme su atento servidor. I [F.] Salvadfr 
Gallegos. I Señor don Cario!! Gutiérrez, Ministro Plenipotenciario del Salvador en Suiza. I 
San Sebastián. 

Legación del Salvador. I Berna, 30 de Octubre de 1883. I Hotel Bellevue. I Señor 
Ministro: I Oonfirmo la comunicación que dirigf á V. E. desde esta capital, el 8 del co 
rriente mes, y tengo ahora. la satisfacción de participar á V. E., que en estos momento. 
acabo de tener la honra de firmar 108 dos inclusos Tratados celebrados con el Gobierno d. 
la Confederación Helvética. El uno de amietad y comercio y el otro de Extradición. El 
Tratado de amistad y comercio, segun observará V. E, con vivfsimo placer, está informa
do en los principios cientfficos miiS luminosos de la ciencia moderna, y en las aspiraciones 
de un sólido, práctico y verdadero progreso. 

Las elevadaB, cuanto humanitarias doctrinas en él enunciadas, deberfan adoptarse por 
todos los pueblos civilizados del mundo, y servirles de norma en lo futuro para la celebra
ción de tratados semejantes. Al redactar este tratlido tuve bien presentes las instrucciones de 
V. E., asf como los altos principios que guiaron á Su Excelencia el señor Presidente doctor 
Zaldivar an el que celebró en 1870 con Su Majestad el Rey de Prusia y la Confederación 
Norte-Alemana y el Zollverein. He admitido en mi tratado, un articulo que V. E. leerá con 
gusto, y que es en verdad desconsolador, que en las postimer[as del siglo XIX no se vea ya 
inserto en los convenios de todas las potencias europeas y americanas. Confiemos en que no 
trascurrirá mncho tiempo sin que se realice esta aspiración; y entre tanto cábenos á nosotros, 
la !lIta honra de dar este humanitario ejemplo. En el artículo á que me refiero, se estipula 
que, si por d~sgracia, llegasen á surgir diferencia~ entre las dos partes contratantes, que no 
pudiesen ser arregladas amigablemente, ee someterán á la decisión de un "Tribunal de Arbi
tramento," cuyos miem bros serán elegidos por lus mismas partes contratantes, y cuya orga
nización, según notará V. E., es en verdad, la mas expedita, la mas justa é imparcial que 
pueda concebirse, para asegurar el pronto y pacífico arreglo de toda disidencia internacio
nal. Semej ante estipulación es indudablemente de la mayor utilidad para todas las naciones 
del mundo; pero especialmente lo es, para los pueblos débiles que haeta ahora se encuen
tran á merced de los poderosos. Los Estados hispano-americanos no deberían jamás firmar 
tratado·alguno en que no !le consigne ese elevado principio. 

Respecto al Tratado de Extradición no hay necesidad de hacer comentario alguno. To
das las estipulaciones que contiene, son las usuales en esta clase de convenios, y son las mis
mas, que invariablemente acostumbra insertar en los suyos el Gobierno Suizo. 
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Tales son, señor Ministro, los Tratados que he celebrado con el Gobierno de la Confe

deración Helvética en virtud de lós poderes que se me han conferido y de las instruccionel 
que se me han enviado, y que me prometo serán aprobados por el ilustre y humanitario Go
bernante que hoy preside los destinos de la República y por el Congreso de la Nación. 

Van, como observará V. E., en francés, que es el idioma en que se aCOitumbra redac
tar aquí, esta clase de documentos diplomáticos. Hubiera de.eado remitir ti V. E. la corre.
pondiente traducción al castellano; pero el correo parte dentro pocos minutos y no hay tiem
po para hacer este trabajo. Afortunadamente ellengue.je empleado en eatos tratados, es 
tan claro, tan sencillo y preciso, que allí mismo, se puede hacer la traducci6n tan bien co
mo aquí, y acaso con mayor exactitud y concisión. 

En la ellperanza, de que el re~ultado de estas negociaciones, que ha procurado conducir 
inspirándome solamente en los deseos del mas desinteresado patriotilmo, merezca la aproba
oión de V. E. y la del Gobierno que mehonra con su confianza, me reitero de V. E., con 
las seguridades de mi mas alto respeto, de V. E. su muy atento y seguro servidor. I Carlos 
Gutiérrez. I Inclusos. I Tratado de Amistad y Comercio. I Tratado de Extradición.
P. D. acabo de dirigir á V. E. copia del telegrama siguiente: I "Concluido felizmente mi. 
negociaciones. I Firmado Tratados. I Escríbame á San Sebastián. I Gutiérrez. 

San Salvador, Diciembre 17 da 1883. I Señor Ministro: I Tuve la honra de recibir .u 
atenta comunicación fechada en Berna el 30 de Octubre pasado, á la que se sirve incluirme 
el Tratado de amistad y la Convención de extradición t\ue ha celebrado eon el Gobierno de 
la Confederación Helvética, haciendo al propio tiempo una exposición detallada de los prin
cipios consignados en dichas estipulaciones. 

El Gobierno por su parte, ha aprobado desde luego, el tratado y convlnción referido. 
celebrando el completo éxito que obtuvo U. en su misi6n á Suiza; y no dudo que la Le
gislatura próxima de esta República, á quien daré espacial cuenta de dichoi trabajos, les 
dará con aplauso la ratifica~ión constitucional. 

A su tiempo tendré el gusto de participarle el re~ultado; y entre tanto, reitero á U. 
COffiO ya lo hice por el tégl'afo. mis sinceras felioitacionel y me suscribo su atento servidor. I 
(1<'.) Salvador Gallegos. I Señor don Carl08 Gutiérre¡, Mini8tro Plenipotenciario del Salva
dor en Suiza. I San Sebastián. 

TRATADO de amistad, de establecimiento y de comercio entre la República del Salvador, 
América-Central y la Confederación suiea. I El Gobierno de la República del Salvador y el 
Consejo federal de la Confederación suiza, animados del deseo de establecer y de e.trechar 
mas los vfnculos de amistad entre los dos países, asl como de aumentar por todos 10i mediol 
á su disposici6n las relaciones comerciales entre Ii:US ciudadan08 respectivoil, han resuelto 
celebrar entre ellos un tratado de amistad, de establecimiento y de comercio y han nombrado 
al efecto por sus plenipotenciarios, á saber: 

El Gobierno de la República del Salvador: al señor don Carlos Gutiérrez, El Consejo 
federal suizo: al señor Canciller federal don Adolfo Deucher, jefe del departamento de jus
ticia y policía, los cuales, después de haberse comunicado 8US plenos poderes respectivol, y 
encontrándolos en buena y debida forma, acordaron y firmaron los artículos siguientes: 

Artículo l.-Habrá entre la República del Slalvador y la Suiza paz perpetua y liber
tad reciproca de establecimiento y de comercio. 

Los súbditos de cada. uno de los dos Estados serán recibidos y tratados en el otro, 
en IUR personas y BUS propiedades, ds la misma manera que lo son 6 lo podrán ser en lo 
futuro, los mismos nacionales. Los ciudadanos de cada uno de los d0s Estados contratan
te. podrán libremente, en el territorio respectivo y confomiándose con las leyes del pafs, 
viajar 6 residir, negociar tanto en grande como en pequeño, ejercer toda profesi6n 6 indus
tria, arrendar y habitar las casas, almacenes, tiendas y establecimientos que les fueren ne
cesarios, efectuar trasportes de mercaderías y dinero, recibir consignacionep , tanto del in
terior como de pafses extranjeros, sin que por todas 6 algunas de estas operaciones, los ci
tados ciudadanos sean sometidos á otras obligacionell que aquellas qua pesen sobre los na
cionales. Sin embargo se reservan las precaucionee de la policía en los lfmite8 que ellas 
.e practican con los súbditos de las naciones mas favorecidas. 

Los súbditos de cada uno de los dos Estados disfrutarán de esta libertad, sea que e1108 
mismos hagan sus negocios y presenten á la Adunna sus propias declaraciones, sea que se ha
gan representar por un tercero) provistos de poderes, por factore~, agentes, consignatarios 6 
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intérpretes en la compra 6 en la venta dI) sus bienes, de sus efectos 6 mercaderías; ten
drán igualmente el derecho de cumplir todag las funciones que les fuesen confiadas por 
sus propios compatriota!;!, por extranjeros 6 por nucionales con poderes autorizados, facto
re!!, agentes, consignatarios 6 intérpretes. 

En fin no pagarán por su comercio 6 su industria en las ciudades 6 lugares de cual. 
quiera de los dos Estados, ya sea que se establezcan allf, 6 que residlln temporalmente, 
derechos, tasas 6 impuestos bajo cualquiera denominaci6n que sea, distintos 6 mas elevado! 
que aquellos que se perciben de los nacionales 6 de los ciudadanos de la naci6n mas 
favorecida, y los privilegios, inmunidades y otros favores cualquiera que gocen en materia 
de comercio y de industria los ciudadanos de uno de los dos Estados contratantes serán 
comunes al otro. 

Artículo n.-Los ciudadanos de una de las dos partes contratantes, residentes 6 estable
cidos en el territorio del otro, que quisiesen volver á su país 6 que fueren remitidos por sen
tencia judicial, por medida de policía legalmente adoptada y ejecutada, 6 eon arreglo , 
las leyes de la mendicidad y las costumbres, serán recibidos en todo tiempo y en toda cir
cunstanQia ellos y sus familias en el país de donde son originarios. 

Artículo nI.-Los ciudadanos de cada una de las dos partes contratantes, gozarán en 
el territorio de la otra parte, de la mas constante y completa protecci6n para sus penonas y 
8US propiedades. 

Tendrán por consecuenciu libre y facil acceso unte los tribunales de justicia para la per
!ecllci6n y la defensa de sus derechos, en toda instancia, y en todo! 10il grados de jurisdic
ci6n establecidos por las leyes. 

Serán libres para emplear en toda circunstancia, abogados, procuradores 6 agentes de 
toda clase que juzgasen á propósito para proceder en su nombre, escogiendo entre las per
sonas reconocidas en el ejercicio de estas profesiones según lae leyes del país. En fin goza· 
rán bajo este respecto, de los mil!lm08 derechos y privilegios que aquellos que están conce
didos á los nacionales, y estarán sometidos ti las mismas condiciones. 

Las sociedades an6nimas, comerciales, industriales 6 rentísticas, legalmente autorizadas 
en uno de los dos paises serán admitidas á comparecer en justicia en el otro y gozará.n 
bajo este respecto de los mismos derechos que los particulares. 

Artículo IV.-Los ciudadanos de cada una da las dos partes contratantes tendrán en 
el territorio del otro libertad plena y entara de adquirir, y poseer por consecuencia de 
compra, venta, donaci6n, cambio, matrimonio, testamento, sucesión ab intestato, 6 de otra 
manera, toda especia de propiedad mobiliaria 6 inmobiliaria. 

Sus herederos y representantes podrán sucederles y tomar posesi6n por sí mismos, 6 
por procuradores autorizados, obrando en su nombre conforme las formas ordinarias de la 
ley, ·como los ciudadanos del país. 

En ausencia del heredero 6 de los representantes, la propiedad será tratada. de la misma 
manera qua lo sería la de un ciudadano del pafs en iguales circunetancias. 

En todos estos casos, no se exigirá sobre el valor de tul propiedad, ningún impuesto, 
contribuci6n ó gravamen· distinto da aquellos ti que están sometidos los ciudadar.ol del pafs. 

En toda eircunstancia se permitirá á los ciudadanos de los dos países contratantes 
exportar sus bienes, á saber: los ciu~adanos del Salvador del territorio Suizo, y los ciuda· 
danos suizos del territorio del Salvador, libremente y sin estar sujetos á pagar un derecho 
cualquiera en el momento de la exportaci6n en calidad de extranjeros, y sin deber pagar 
distintos 6 mas fuertes derechos que aquellos ti qua están obligados los mismos ciudadanos 
del país. 

Artículo V.-Los ciudadf\nos de cada unl de las dos partes contratantes que se hallen 
en el territorio de la otra, serán eximidos de todo servicio militar obligatorio, tanto en el 
ejército y armada, como en la guardia nacional 6 cívica, 6 la8 milicias; estarán igualmente 
exentos de todo préstamo pecuniario 6 material impuesto por compensaci6n para el servicio 
personal, así como de requerimientos militares, contribuciones de guerra extraordinarias é 
impuestos forzosos, con excepción sin embargo de lo que concierne á los alojamientos y 
provisiones para el militar en tránsito, cargas á las cuales los !;úbditos del otro estado se 
considerarán obligados según el uso del país, de la misma manera que los nacionales 6 súb
ditos de la naci6n mas favorecida. 

Artículo VI.-En tiempo de paz· cotno en tiempo de guerra no se impondrá 6 exigirá 
en oingana circunstancia por los bienes de un ciudadano de una de las dos partes contra
tantes en el territOrIO del otro, tasas, derechos, contribuciones 6 cargas mas fuertes que no 
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iean impuestas 6 exigidas por la misma propiedad, si perteneciese á uu ciuda.dano del país ó á 
un súbdito de la nación mas favorecida. 

Además se entiende que no se percibirá ni Higirá de un ciudadano de una de las dos 
partes contratantes que se halle en el territorio de la otra parte, ningún impuesto distinto 
6 mas fuerte que 108 que se exijan ó pudieran exigirile á ciuda.danos del paíl! 6 á súbditos de 
la naci6n mas favorecida. 

ArUculo VIl.-Los súbditos de los dos Estados gozarán en el territorio del otro de 
una libertad plena y entera de conciencia y creencia. El Gobierno los protegerá en el ejer
cicio de su culto en las iglesias, capillas ú otros lugares deiltinados al ilervicio divino, siempre 
que se conformen con las leyes, usos y costumbres del país. E~te mismo principio se pon
drá igualmente en práctica en el momento del entierro de 108 súbditos de u no de 108 dOil 
Estados, fallecidos en el territorio del otro. 

ArUculo VIlL-Se permitirá á las dos partes contratantes nombrar cónsules, vice-c6n-
8ules 6 agentes consulares para que residan en los territorios dal otro. Pero, antes que uno 
de estos empleados pueda entrar en funciones, deberá ser reconocido y admitido en la forma 
ordinaria por el gobierno ante el cual ha sido delegado. 

Los empleados consulares de cada una de las dos partes contratantes gozarán, en el 
territorio de la otra de todos los privilegioe, exenciones é inmunidades que tengar. 6 que pue
dan ac~rdarse &. 109 empleados del mismo railgo de la naci6n mas favorecida. 

Los archivos consulares y lFi8 cancillerfas consulares son inviolables. No podrán ser 
visitados por persona alguna. 

Artículo IX.-Los dos Estados contratantes se comprometen á tratar á los ciudadanos 
del otro estado, en todo lo que corresponde á la imporlaci6n, dep6sito, tránsito y expor
taci6n de todo artículo de comercio legal, bajo la misma condici6n q ae á los ciudadanos 
del pals 6 á los súbdit03 de la naci6n mas favorecida. 

Articulo X.-Ninguno de las dos partes contratantes podrá exigir por la importaci6n, 
depÓsito, tránsito 6 exportaci6n de los productos del territorio, 6 de 18s manufacturas del 
otro estado, derechos mas elevados que los que están 6 pudieran imponerle á los mismos 
articulos procedentes de cualquier otro país extranjero. 

Articulo XL-Las dos partes contratantes se comprometen, para el ca80 en que una 
de ellas acordase desde ahora á una tercera potencia algún favor en materia de comercio 
6 de aduanas, á extender al mismo tiempo y de pleno derecho este favor á la otra parts 
con tratan te. 

Artículo XII.-Los objetos gravados con un derecho de introducción que sirvan de 
muestra y que sean importados en Suiza por casa!! del Salvador, 6 importados en el Salva
dor por casas suizas, serán de una y otra parte admitidos en franquicia temporal, me
diante las formalidades de aduana, necesarias para asegurar la reexportaci6n 6 el reintegro 
en almacén. 

Artículo XIII.-En el caso en que se suscite una desavenencia entre los dos países 
contratantes y no se pudiese arreglar amigablemente por la correspondencia diplomática 
entre 108 dos Gobiernos, estos últimos convienen en someterla al ftLllo de un tribunal arbi
tral, comprometiéndose á respetar y á ejecutar lealmente la resoluci6n. 

El tribunal arbitral será compuesto de tres miembros. Cada uno de los dOI Estados 
designará uno, escogido fuera de sus nacionales y de los habitantell del país. Los dos árbi
tros nombrarán el tercero. Si no se pu dieren entender ¡3ara esta elecci6n, el tercer árbi
tro será nombrado por un Gobierno designado por los dos árbitros, 6 en su defecto, por la 
suerte. 

Articulo XIV.-Lali estipulaciones del presente tratado serán obligatorias para 108 dos 
Estados desde el centésimo dra después del cange de 1803 ratificaciones. El tratado estará en 
vigor, durante diez años á CO:ltar desde el día del cange de las ratificaciones. En el 
caso, en que ninguna de las dos partes contratantes hubiese notificado doce meses antes del 
término de dicho periodo, su inten~i6n de hacer cesar los efdctos, el tratado permanecerá 
obligatorio hasta la expiraci6n de un año, contado desde el dla. en que un!\ Ú otra de las 
partes contratantes lo denunciase. 

Las partes contratantes se reservan la facultad de introducir de común acuerdo en este 
tratado todas las modificaciones que no estuviesen en oposición con su carácter 6 sus prin· 
cipios, y cuya utilidad se halle demostrada por la experiencia. 

Art[culo XV. -Este tratado será sometido de una y otra parte á la aprobaci6n y á la 
ratificaci6n de las autoridades competentes, respectiva~ de cada. una de las partes contra-
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tan tes; lall ratificaciones serán canjeadas p.n Berna dentro de doce meses contando dellda .1 
dfa de hoy Ó lo mas pronto que se pueda. 

POR TA:KTO : los plenipotenciarios respeclivoil han firmado y sellado bajo relierva de lal 
ratificaciones que se han mencionado, los articulos arriba expresados. 

Hecho en Berna, el treinta de Octubre de mil ochocientol ochenta y treil. I CarlQ$ Gu· 
ti,,.,u. I A. Deucher. 

CONVENCION en.tre la Rtpública del Salvador y la Suiea sobre la extradición recipro,a 
de criminales. I El Gobierno de la República dl'l Salvador y el de la Confederación Suiza, 
deleando de común acuerdo celebrar una convención, al efecto de arreglar IQ extradición 
recfproca de los criminales, han nombrado con eBe objeto eUB Plenipotenciarioll, á uber: 

El Gobierno de la República del Salvador: al señor don Carlo8 Gutiérrez; y el Conlejo 
federalluizo: al aeñor Consejero federal Adolfo Deucher, jefe del departamento de j uilticia 
y policfa, loa cuales después de mostrarse sus credenciales, encontradas en buena y debida 
forma, convinieron en los artículos siguientes: 

Articulo 1 C? El Gobierno de la República del Salvador y el Gobierno de la Confeda
raciÓn Suiza se compro:::r:eten á entregarse recfprocamente, con sola la petición que uno d. 
101il dOIil GobiernoB dirija al otro, exceptuando solamente sus nllcionalel, 101 individuos da 
Suiza refugiados en la República del Salvador, ó de la República del Salvador en Suila y 
peneguidos ó condenados como autores ó cómplices por los tribunales competentel, por 
101 crfmenelil y delitos enHmerados á continuación: 

1 C? Asesinato, 
2C? Parricidio, 
31? Infanticidio, 
4. C? Envenenamiento, 
5C? Homicidio, 
6! Aborto, 
7C? Eltupro; atentado al pudor, ejecutado ó intentado con Ó lIin violencia, 
SC? Rapto de menores, 
9° Exposición de niños, 
lOC? Golpea y heridas voluntarias que hayan ocasionado ya sea la muerte, una enferme

dad, Ó incapacidad para el trabajo perlilonal, durante el término de mál de veinte dfaB, ó que 
hayan sido seguidas d,) mutilaci6n, amputación ó impedimento del UBO de 10B miembroll, ce
guere, pérdida de un ojo Ó. otras enfermedades permanentes, 

llC? Extordón, , 
12C? Incendio voluntario, 
l3C? Robo y sustracci6n fraudulenta, 
141? Estafa y fraudes análogos, 
15C? AbuBo de confianza, conculliÓn y corrupción de funcionarios, de peritos Ó 'rbitrol, 
16~ Falsificación, introducción y emisión fraudulenta de moneda falsa, de papel mo-

neda de curso legal; falsificaciÓn de billetes de banco y de efectos públicos, falsificación de 
lelloll del Estado, y de todo timbre autorizados por 10B ~obiernos respectivos y destinadol 
allervicio público, aün cuando la fabricación ó falsificación tuviere lugar fuera del Estado 
que reclamase la extradición, 

17C? Falsificaci6n de escrituras públicas Ó auténtica!'!, de comercio 6 eacritural privada., 
l8~ Uso fraudulento de diversas acciones, . 
19C? Falso testimonio y falsa pericia, 
20C? Falso juramento, 
2l? Seducción de testigos y peritos, 
22C? Denuncia calumniosa. 
23C? Bancarota fraudulenta, 
24:C? DestrucciÓn Ó descomposición con intenciÓn culpable de una vía férrea 6 de 

comunicaciones telegráfica¡:. 
Quedan compreudidas en las calificaciones precedentes las tentativas de todos 101 hechol 

punibles, como crfmenefl, en el pais reclamante r las de los delitos de robo, de eliltafa, y de 
eltorsión. 

En todosloB casos, crfmenes ó delitos, la extradiciÓn no tendrá lugar más que cuando el 
hecho Ilimilar fuere punible, en el rafa á quien la petición sea dirigida. 

Art. 2? La petici6n de extradkión se deberá hacer siempre por la vfa diplomática. 

:a~ 
2!..1 



-127 -

Art. 3? El individuo perseguido por uno de los hechos previstos en el art ]? de la 
presente convención, deberá ser arrestado provisionalmente con la presentación de una or
den de arresto ú otro acto, de la misma fil erz 0, expedido por la autoridad competente, y 
presentado por la vía diplomática 

La prieión provisoria deberá ser igualmente efectuada por aviso, trasmitido por el co
rreo ó por el telégrafo de la existencia de una orden de arresto, con la condición, siempre 
de que eete aviso será regularmente dado por la vra diplomática al Presidente de la Confe
deración, si el culpable está refugiado en Suiza, ó al :Ministro de Relaciones Exteriorel ai el 
culpable esta refugiado en territorio de la República del Salvador. 

El arresto será facultativo si la orden llega directamente á una au toridad judicial 6 ad
ministrativa de uno de los países; pero esta autoridad deberá proceder sin demora á todo in
terrogatorio conducente á verificar la identidad ó las pruebas del hecho atribuido, y (In caso 
de dificultad rendir cuenta al Presidente de la Confederación suiza ó al Ministro de Rela
ciones Exteriores de los moti ~os que le hayan llevado á sobreseer en la prisión reclamada. 

La prisi6n provisoria tendrá lugar en las formas y siguiendo las reglas establecidas por 
la legislaci6n del Gobierno requerido; ceEarán sus efectos si durante los noventa días, contando 
deeda el momento en que haya sido efectuado; este Gobierno no procediera conforme al ar
ticulo 2, al solicitar la entrega del detenido. 

Art. 4? La extradición no será concedida sino por la exhibición, de un auto ó sen
tencia condenatoria ó de un mandato de arresto otorgado contra el acusado y expedido en 
lae formas prescritas por la legislación del pals que pida la extradición, ó bien de cualquier 
otro acto, que tenga por lo menos la misma fuerza que este mandato, é indicando igualmen
te la naturaleza y la gravedad de los hechos perseguidos, y Stl feche. 

Las diligencias serán, en cuanto sea posible, acompañadas de la filiación del individuo 
reclamado, y de una copia del texto de la ley penal aplicable al hecho imputado. 

En el caso en que hubiere duda sobre si el crimen 6 delito, objeto de la persecu
ción, entra en los límites del tratado, se pedirán explicaciones, y después del examen, el 
Gobierno á quien la extradición ha sido reclamada, determinará la forma que deba dáreele 
á la petici6n. 

Art. 5? La extradición será concedida por cualquiera de los crímenes 6 delitos comu
nes enumerados en el articulo l?, aun en el caso en que se haya cometido el acto criminal 
antes de estar vigente la presente convención. 

Art. 6? Los crímenes y delitos políticus están eXI~eptuajos de la presente convención. 
Queda expresamente estipulado, que un individuo cuya extradici6n fuese acordada no 

podrá en ningún caso ser perseguido 6 castigado por un delito político anterior á la extra
dición, ni por ningún hecho conexo á un delito semejante. 

Art. 7? La extradición será desechada, si la prescripción de la pena 6 de la acción 
se hubiese verificado con arreglo á las leyes del país donde el acusado se haya refugiado, 
después de los hechos imputados ó después de la persecución ó de la condena. 

Art. 8? Si el individuo reclamado es perseguido 6 condenarlo por una infracción come· 
tida en el país donde ID ha refugiado, su extradición podrá ser diferida hasta que baya 
eido juzgado y que haya sufrido su pena. En el caso en que fuere perseguido 6 detenido 
en el mismo pals, por obligaciones contraídas con particulares, su extradición tendrá lugar 
sin embargo, ein perjuicio de que la parte perjudicada reclame sus derechos ante la autori
dad competente. En el caso de reclamación del mismo indi,.iduo de parte de dos Estados 
por diferentes crímenes, el Gobierno requerido determinará, tomando por base la gravedad 
del hecho perseguido ó las facilidades ofrecidas, para que el acusado sea restituido, si hay 

lugar á ello, de un país al otro, para juzgar sucesivamente las acusaciones. 
Art. 9? La extradici6n no podrá tener lugar sino para la persecución y castigo de los 

crímenes ó delitos previstos en el artículo l? Sin embargo, flütorizará el j uzgamiento, y 
por conRiguiente la repres:ón de los deli tos perseguidos al mismo tiempo, como conexos 
del hecho imputado que constituyan ya una circunstancia agravante, ya una dege:1eración 
de la acusación principal. 

El individuo que haya sido entregado no podrá ser perseguido ó juzgado contradicto
riamente por ninguna infracción distinta de la que haya mutivado la extradición, á menos 
del consentimiento expreso y voluntario dado por el acusadú y comunicado al Gobierno 
que lo ha entregado, ó á menos que la infracción no esté comprendida en la convención y 
que no se haya obtenido previamente el consentimiento del Gobierno que haya concedido 

. la extradición. 
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Art. 1 O~ Cada uno de los Estados contratantes se compromete á perseguir conforme á 
sus leyes, los crfmenes 6 delitos cometidos por sus ciudadanos contra las leyes del otro Es
tado, desde que la petición se haga por este último y en el caso en que estos crimen es 6 
delitos puedan ser clasificados en una de las categorías enumeradas en el artículo 1 f! del 
presente tratado. 

Por su parte, el Estado á petición del cual un ciudadano del otro Estado hubiese si
do perseguido y juzgado, se compromete á no ejercer una segunda persecuci6n contra el 
mismo individuo y por' el mismo hecho, á menos que éste no haya sufrido la pena á la 
que haya sido condenado en su país. 

. Art. 11 '? Cuando hubiere lugar a la extradici6n, todos los objetos embargados que 
puedan servir para comprobar el crimen 6 el delito, asf como los objetos procedentes de 
robo, serán remitidos al Estado reclamantf', ya sea que la extradici6n pueda efectuarse, en 
virtud de la captura del culpable, 6 ya que no pueda tener lugar, por haberse evadido de 
nuevo 6 haber muerto. 

Esta remisi6n comprenderá también todos los objetos que el acusado hubiere ocultado 
6 depositado en el pafs, y que fuesen descubiertos posteriormente; sin embargo se reservan 
los derechos que terceros no complicados en el juicio, hayan adquirido sobre los objetos 
indicados en el presente artículo. 

Art. 12~ Los gastos ocasionados en el territorio del Estado requerido por el arresto, 
la detenci6n, la vigilancia, el alimento y el trasporte de los extraídos, 6 bien por el tras
porte de los objetos ya mencionados en el artículo 3 de la presente convenci6n, serán su
fragados por el Gobierno del Estado reclamante. 

Art. 13~ El tránsito por el territorio de los Estados contratllntes 6 por los vapores 
del servicio marítimo de la República del Salvador, de un individu0 extraído, pero que no 
pertenece al país del tránsito y es entregado por otro Gobierno, será autorizado por una 
simple petici6n por l:n'fa diplomática, apoyada en las diligencias necesarias para probar 
que no se trata de un delito polftico 6 puramente militar. 

El trasporte se efectuará por las vfas más rápidas, bajo el cuidado de agentes del 
país n.querido y por cuenta del Gobierno reclomnnte. 

Art. 14~ Cuando en la sustanciaci6n de un juicio penal, uno de los do! gobiernos JUI
gas e necesario el examen de testigos domiciliados en el otro país 6 cualquiera otro acto de 
instrucci6n, se enviará al efecto un exhorto por la vio. diplomática, y se le dará su curso, de 
urgencia, conforme á las leyes del pafs. Los gobiernos respectivos renuncian 6. toda recla
maci6n que tenga por objeto la restituci6n de los gastos resultantes de la ejecuci6n del 
exhorto, á menos que se trate de dictámenes periciales, en materias criminales, comerciales 
ó médico-legales. 

Ninguna reclamaci6n podrá tener lugor, por los gastos de todos los actos judiciales es
pontáneamente hechos por los magistrados de cada pais para la persecuci6n 6 la comproba
ci6n de delitos cometidos en su territorio por un extranjero que fuese despué9 perseguido en 
su patria. 

Art. 15~ En materia criminal, !!iempre r¡ue aparezca neces:dau de notificar una pro
videncia del procedimiento 6 del enjuiciamiento á un salv.adoreño 6 á un suizo, la diligencia 
trasmitido, ya sea por la vía diplomát;ca 6 diredamente al magistrado del lugar en que 
resida el interesado, le será notificada á éste por el funcionario competente, y ee devolverá 
con el visto bueno, ul magistrado que comision6, el original en que consta la notificaci6n, 
cuyos efectos serán los mismos que si hubiese tenido lugar en el pafe de donde emana el 
acto 6 el enjuiciamiento. 

Art. 16? Si en una causa criminal, la comparecencia personal de u!:! testigo fuese 
necesaria, el Gobierno del país á que pertenezca el testigo, le invitará á que concurra á la 
citaci6n que se le haya hecho. En caso de consentimip-nto del testigo, los gastos de viaje 
y de estancia se le concederán desde la partida de ~u residencia, conforrue las tarifas y re
glamentos vigentes en el rafs, donde la audiencia deberá tener lugar. A su solicitud se le 
podrá hacer efectivo por los magistrados de su residencia, el adelanto del todo 6 parte de 
los gustos de "iaje, que serán devueltos en seguida por el Gobierno requerido. Ningún 
testigo, cualquiera que sea su []acionalidad que, citado en uno de los dos países, compare
ciese voluntariamente ante los jueces del otro, podrá ser perseguido ni detenido por hechos 
ó condenas anteriores, civiles 6 criminales~ ni bajo pretesto de complicidad en los hechos 
objeto del proceso, en que él figura como testigo. 

Art. 1 ¡-~ Cuando en una causa criminal instruida en uno de los dos países se juzgare' 
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utilla confrontación de criminales detenidos en el otro, ó la exhibición de las diligencias de 
convicción 6 documentos judiciales, la petici6n se hará por la vía diplomática y se le dará 
su curso, á menos que no se opongan consideraciones particulares, y bajo la obligación de 
devolver los criminales y las diligencias. 

Los Gobiernos contratantes renuncian á toda reclamación de los gastos resultados del 
trasporte y de la remisión en los límites de sus territorios respectivos de los criminales que se 
confronten, del envío y de la restitución de las diligencias de convicción y documentos. 

Art. 181? La presente convención está celebrada por cinco años. 
El tiempo en que deba regir se fijará en el proceso verbal del cambio de las ratificaciones. 
En el caso en que, seis meses antes de la expiración de los cinco años, ninguno de los 

dos Gobiernos hubiese manifestad() ó renunciado, será válido por cinco años más, y a.sí 
sucesivamente de cinco años á cincoa ños. 

Se ratificará y las ratificaciones se cambiarán lo más pronto que se pueda. 
Por tanto: los Plenipotenciarios respectivos firman la presente Convención, y ponen 

el sello de sus armas. 
Hecho en Berna, el treinta de Octubre de mil ochocientos ochenta y tres. I (1<'.) Carlos 

Glttiérre.e. I (F.) A. Deucher. 

Legación del Imperio alemán en la América Central. I Guatemala, Enero 3 de 1883. I 
Señor Ministro: I Cumpliendo con el deseo del Gobierno de Italia, tengo la honra de 
comunicar á V. E. que S. M. el Rey ha nombrado su Ministro Residente cerca de las 

cinco Repúblicas de la América Central, al caballero don Enrique de Gubernatis, quien 
funcionaba hasta ahora como Cónsul general en Smyrna. 

Rogándole, se sirva poner este numbramiento en conocimiento del Excelentfsimo señor 
Pr~sidente de la República, aprovecho con gusto esta oportunidad para renovarle á V. E. las 
protestas de mi más distinguida consideración y particular aprecio. I [1<'.] JVerner van Bergen. 
A S. E el señor Ministro de Relaciones de la República del Salvador.-San Salvador. 

San Salvador, Enero 13 de 1883. I Señor: I Por su atenta comunicación de 3 del co
rriente mes, queda enterado el Gobierno de esta República del nombramiento de Ministro 
Residente cerca de las R~públicas centro-americanas, hecho en él señor don Enrique de 
Gubernatis por S. M. el Rey de Italia. 

El Gobierno dtll Salvador vé con verdadera co..nplacencia el nombramiento del nuevo 
Ministro, como que él refluirá á no dudarlo, en positivas ventajas para estrechar las relacio
nes que existen entre el reino de Italia y el pueblo salvadoreño. 

Quiera V. E. aceptar las protestas de alta consideración y respeto de su ob~ecuente 
servidor. I [F.] Ram6n G. Ganzález. lAS. S. Mr. Von .Bergen, Encargadu de Negocios de 
Alemania en Centro-América. I Guatemala. 

Legaci6n de S. M. el Rey de Itll.lia en la América Central. I Guatemala, Abril 12 de 
1883. I Sefior Ministro: I Hallándome de momento en la imposibilidau. de ocurrir personal
mente á esa capital, tengo el honor de trasmitirE>s, con súplica de presentarlas á S. E. el 
señor Presidente, las cartas credenciales por las cuales mi Augusto Soberano se ha dignado 
nombrarme su Ministro Residente cerca de la República del Salvador. 

DigníLos al mismo tiempo asegurarle en mi nombre que la misión honorable de que he 
sido encargado responde de tal modo á mis aspiraciones y á mis deseos y que me es tan 
agradable estrechar los vínculos de amistad ya existentes entre la República del Salvador 
y la Italia, que su E. fll Presidente puede estar seguro de que pondré todos mis cuidados y 
todos mis esfuerzos al servicio del objeto que se lIle ha confiado. Yo estoy cierto dfl que 
lograré cumplirlo si V. E. lo mismo que su Gobierno quisieren prestarme su poderoso 
concurso para el mismo objeto, y en esta esperanza me es satisfactorio suscribirme con la 
más alta estimación vuestro muy atento servidor. I [F.] E. De Gubernatis. 

San Salvador, Abril 25 de 1833. I Señor Ministro: I Junto con el atento oficio de V. 
E. fecha 12 del corriente me~, ha tenido la honra de recibir la carta credencial en que S. M. 
el Rey d~ Italia le acredita como Ministro Residente cerca de esta República. 

Iomediatament~ he puesto ese documento en manos del señor Presidente de la Repú
blica, participándole la imposibilidad en que V. E. se halla, por ahora, de ocurrir personal
mente á esta, según se sirve manifestarlo en su citada comunicaci6n. Al propio tiempo le 
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he trasmitido los sentimientos de que V. E. se halla animado en orden á estrechar lo más 
posible los vínculos amistosos que ligan á ambos países, y en nombre de aquel funciona
rio, me es grato asegurar á V. E. que el Gobierno del Salvador acoge con el mayor gusto 
la Legación t'ncomendada á su digno cargo, ofreciéndole, desde luego, su más decidido con
curso, para el logro de lús importantes fines que ~e propone. 

Por separado trasmito á V. E. el acuenlo de su reconocimiento y me complazco en 
ofrecerme de V. E. con la mayor consideración muy atento servidor. I (F.) Salvador Gallegos. 
A. S. E. el Sr. E. De Gubernatis, Ministro Residente de Italia en C.-A. I Guatemala. 

RAFAEL ZALDIVAR~ Presidente constituciona.l de la República del Salvador; I Por 
cuanto: I El señor don Enrique de Gubernatis, Caballero de la Orden de San Mauricio y 
Lázaro, Oficial de la Orden de la Corona de Italia, &, &, hl sido acreditado Ministro R03-
sider:.te de Su Majestad el Rey de Ita.lia en esta Rtlpública, P,)r tanto: I Artículo único. I 
Se reconoce al Caballero don Enrique de Gubernatis en su carácter de Ministro Residen
te del Reino de Italia, quien gozará de todos los honores, inmunidades y preeminencias 
anexas de su elevado carácter. I Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, Abril 25 de 
1883. I Rafael Zaldívar. I El Minist.ro de Relaciones Exteriores; I Salvador Gallegos. 

Legación de S. M. el Rey de Italia en la América Central. I Guatemala, Abril 2:3 
de 1883.-Sr. MinÍstro:-Una grave indisposición ha venido á sorprenderme y me obliga 
á volver sin demora á Europa para recibir allí cerca de mi familia los cuidados que mi es
tado exige. 

Durante mi ausencia el señor don Angelo Muttini quedará encargado de la Legación, 
como lo ha estado del Consulado durante mi permanencia aquí. Sus cualidades morales é 
intelectuales y la beoévola acogida que el ha obtenido siempre, desde que la Legación ha es
tado sin titularío, me haceo esperar que Su Ex.celeocia el Presidente y su Gobieroo verán 
con agrado la elección que he hecho. El señor Muttini encontrará cerca de U. á no dudarlo 
el mismo apoyo sobre el cual yo he descansado y los efectos de mi ausencia se reducirán á. 
un vivo sentimiento de mi parte de no poder más tarde entablar las agradables relaciones 
que SA cultivan con el Gobierno de la República del Salvador. 

Dentro de algunos meses espero estar de rp.greso perfectamente restlJ.blecido, yenton
ces me apresuraré á ocurrir personalmente tí esa capital para dar lss gracias á Su Excelencia 
el Presidente y á su Ministro de Negocios Ex.tranjeros por sus exr,elentes disposiciones res
pecto de esta Legación. I Entre tanto recibid, señor Ministro, la seguridad de mi alta con
sideración. Vuestro ateoto servidor. I E. D. Gubcrtlatis. 

San Salvador, Mayo 14 de 1883. I Señor: I El señor Ministro E. de Gubernatis, en 
oficio fechado en esa el 23 de Abril último me particip6 que por indisposición de salud, 
marcharía por el próximo vapor con dirección á Europa, quedall'io entre tanto V. S. encar
gado de esa Legación. Como supongo que cuando la presente llegue á su destino, ya el 
señor Ministro estará lejos de la cOlita centro-americana, tengo la pena de dejar sin contes
tación su referido oficio; ?ero me es muy grato f~licitar' á V. S. y asegurarle que con toda 
satisfacci6n seguiré cultivando con USo mas y mas las relaciones de amistad que afortunada
mente ligan á Italia y al Salvador. 

Con muestras de mi más distinguida consideración, tengo la honra de suscribirme de 
V. S. H. atento S. S. I (F.) Salvador Gallegos. I Al Sr. A. Muttini, Encargndo de la Lega
ción de Itfl.lia en Centro-América. I Guatemala. 

Traducci6n. I Legación de S. 1\1. el Rey de Italia en la América Central. I Guatemala, 
Mayo 23 de 1883. I Señor Ministro: I Con gusto acuso recibo del atento oficio de V. E. 
fecha 14 del corriente, en el cual tiene la amabilidad de participarme que mientras perdure 
la ausencia del señor Ministro de Gubernatis, su Gob;erno seguirá manteniendo conmigo 
las buenas relaciones que ha siempre tenido con esta Real Legacion. 

Igualmente y con verdadera satisfacción correspondo á los sentimientos que me ha par
ticipado V. E. y con los cuales me prometo conducir á fin mi constante deseo que es y se
rá estrechar y mantener cada vez más, y en todos casos los vinculos de amistad que feliz
mente existen entre el Reino de Italia y el Salvador. 

Acepte sefior MinistrOI los sentimientos de mi verd~dera estimación y aprecio. Del 
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señor Ministro atento servidor. I (P.) Angelo Muttini, Regente de la R. Legación. lAS. E. 
el señor doctor don Salvador Gall~gos, Ministro de Relaciones Exteriores. I San Salvador. 

San Salvador, Junio 1? de 1883. I Señor: I Junto con el atento oficio de V. S. fecha 14 
de Mayo último, he tenido la honra de recibir la nota del Ministerio de Relaciones Exterio
res de la República francesa, en que se le acredita como Cónsul general y Encargado de 
Negocios de Francia cerca de esta República. 

Por el primero de dichos documentos, el Supremo Gobierno se ha impuesto con satis
facción, de los amistosos sentimientos que animan á V. S. y de sus nobles propósitos en to
do lo que se refiera á la conservación y al cultivo esmerado de las buenas relaciones que li
gan á ambos pahes. Por nuestra parte, me es grato corresponder desde luego á tan apre
ciables demostraciones, y esperando que V. S. encontrará en sus gestiones con este Gobier
no todas las facilidades para el cumplimiento de su misión politica y comercial, me es alta
mente satisfactorio, aprovechar esta oportunidad para signifi0arle las seguridades de la alta 
considoración, con que me suscribo su muy atento y S. S. I (P.) Salvador Gallegos. lAS. S. 
Mr. Jacobo Felipe A. Le Brum, Encargado de Negocios y Cónsul general de Francia en 
Centro-América. I Guatemala. 

Legación de España. I Señor Ministro: I Deseando S. M. el Rey don Alfonso XII yel 
Gobiemo español, dar una prueba de afecto á las Naciones que constituyen la América Cen
tral, al propio tiempo que á los españoles que residen en eilas, ha creado mi Patria una Le
gación en Centro-América y me ha honrado enviándome á representarla. 

Aunque oportunamente tendré el honor de presentarme en esa República, me creo obli· 
gado por el momento á enviar á V. E. la carta real que me acredita como Ministro Resi
dente de España en ella; acompañada de la copia de estilo correspondiente rogando á V. E. 
que haga llegar á su alto destino la 1! y se sirva aceptar la 2~ 

El propósito delltey don Alfonso y del Gobierno español no es otro que el de fraterni
zar con las Naciones hispano-americanas y estrechar con ellas los vínculos que la sangre de
termina; y el mío es el de ser intérprete afectuoso de los sentimientos de mi Rey, de mi 
Gobierno y de mi patria, y traer á estos países, al propio tiempo que el respeto á su inde
pendencia, el cariño fraternal que hácia ell(ls sentimos. 

Dignese V. K presentar estos se'1timientos al Excmo. señor Presidente y rogarle que 
me reconozca en mi carácter oficial, para tener el honor de ponerme en relación oficial 
con V. E. 

Aprovecho esta oportunidad para presentar á V. E. mis sentimientos de alta. considera
ción. I Guatemala, 16 de Julio de 1883. I :Manuel Lloyente V. I Al Excmo. señor Ministro de 
Relaciones Eltteriores de la República del Salvador. 

San Salvador, Agosto 7 de 1883. I S~ñor Ministro: I Junto con la atenta comunica
ción de V. E. fecha 16 del mes pasado, he tenido la honra de recibir la real autógrafa que le 
acredita como Ministro Residente de España en esta República, y la copia autorizada que 
se ha servido dirigirme. 

Inmediatamente he elevado aquel documento á su· destino y dado cuenta de los amis
tosos conceptos de su despacho, s:éndome grato manifestar á V. E. en contestación, que el 
Gobierno del Salvador se complace vivamente en corresponder á 101!! nobles propósito!! que 
han determinado á S. M. el Rey don Alfonso XII á crear una Legación en Centro-América, 
celebrando al propio tiempo, que ese importante encargo se haya confiado á un caballero 
tan distinguido y que se halla animado de tan favorables disposiciones como las que V. E. 
manifiesta, para estrechar los vínculos de todo género que por su naturaleza y condiciones 
ligan á estos pueblos con la Nación española. 

Hoy mismo se ha dictado el decreto de reconocimiento de V. E. en su elevado carác
ter, incluyendo á la presente una copia legalizada de dicha disposición; y al comunicarlo á 
V. E. me es muy satisfactorio significarle á mi vez, que de parte de este Gobierno encontra
rá las m~yores fa.cilidades para el desempeño de su importante misión á cuyos amistosos ob
jetos se dedicará una esmerada y preferente atención_ 

Protesto á V. E. las seguridades de mi consideración más distinguida, suscribiéndome 
su muy atento y S. s. I (F.) Sa,lvad'JY Gallegos. I A Su Excelencia el señor don Man uel 
Llorente y V 81!q'lez, Ministro residente de E~paña en Centro-América. I Guatemala. 
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Legación del Imperio alemán en la América Oentral. I Guatemala, Mayo 19 de 1883. I 
Señor Ministro: I Por orden del Gobierno imperial tengo la honra de remitir á V. E. incluso 
la carta autógrafa de S. M. el Emperador y Rey, mi augusto soberano, que me acredita 
con el carácter de su Ministro Residente cerca de esa República, rogándole se sirva entre
garla entre laa manos del Excelentísimo señor Presidente á fin de que el Jefe de Estado 
se digne reconocerme en el carácter expresado. 

En esta oportunidad formo mis más sinceros deseos por el bienestar, el progreso y la 
con8tante prosperidad de esa República, suplicándole á V. E. que sea el intérprete de estos 
votos cerca del Excelentísimo señor Presidente, así bien de mis seguridadel que emplearé 
todos mis esfuerzos con el fin de estrechar los lazos de una amistad franca y leal entre los 
dos países, para el verdadero bien de cada uno. 

Me es honroso renovar á V. E.la expresión de mi más distinguida consideración y par
ticular aprecio. I lVerner t'on Bergen. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República del Salvador. I San Salvador. 

Tradltcci6n. I Guillermo por la Gracia de Dios Emperador de Alemania, Rey de Pru
sia &, &, &. I Al señor Presidente Constitucional de la República del Salvador. I Grande y 
buen amigo: I Inducido por el deseo de establecer la representaci6n de Alemania cerca de 
las Repúblicas de Centro-América conforme á las relaciones amistosl).~, que exiflten entre 
ambos países, he resuelto yo nombrar al actual Encargado de Negocios y Cónsul general 
del Imperio Alemán 'Verner von Bergen, mi Ministro Residente cerca de los Estados men
cionados. 

La carta presente tiene por objeto acreditarle como mi Ministro Residente cerca de 
la República del Salvador. No dudando yo que el $eñor 'Verner von Bergen ile empeñará 
también en la posición más elevada que se le ha confiado, os pido yo que le recibais bon
dadosamente en los casos en que tendrá que presentarseos personalmente y que le deis ente
ra fé en todo lo que pudiera ser instruido á comunicaros en mi nombre 6 por orden de mi 
Gobierno. 

Recibidjunto con mis mejores deseos por el bienestar de la República del Salvador la 
reiterada seguridad de mi consideración más distinguida. J Dada en Berlin, el 28 de Marzo 
de 1iS3. I L. S. (F) Guillermo. I (C. S.) Conde Halzfeldt 

San Salvador, Junio 1 ~ de 1883. I Señor Ministro: I Con su comunicación de fecha 
19 de Mayo préximo pasado, he tenido la honra de recibir la carta autógrafa de Su Majes
tad el Emperador de Alemania en que se acredita á V. E. como Ministro Residente cerca 
del Gobierno de esta República. 

En esta misma fecha se ha emitido el decreto correspondiente, del cual le incluyo co
pia, reconociendo á V. E. en el elevado carácter con que dignamente ha sido investido; y 
al participárselo así, me es satisfactorio felicitarle en nombre del señor Presidente de la 
República yen el mío propio, por la elevada distinción que ha merecido de parte del Go
bierno imperial. 

Será para el infrascrito muy honroso continuar estrechar,do con V. E. las amistosas re
laciones que felizmente ligan al Salvador y Alemania; las cuales redundarán indudablemente 
en beneficio de ambas naciones. I Con muestras de mi mas di¡;,tinguida consideración, soy 
siempre de V. E. atento seguro servidor. I (11'.) Salvador Gallegos. lAS. E. :Mr. Werner 
von Bergen, Ministro Residente de Alemania en Ce'ltro-América. I Guatemala. 

N. 354. I Legación de la República del Salvador. I Paris, 14 de Diciembre de 1882. I 
Señor Ministro: I Se ha hecho menos posible que obtengamos lo que tanto y con tan justa 
razón deseamos: el que se consigne en el Tratado de comercio con Francia, 6 en for
ma de Protocolo ó de Declaración, el reconocimiento del gran principio de la irresponsa
bilidad de los Gobiernos legítimos por los daños causados á los extranjeros en las luchas 
de las facciones. En efecto, corno lo verá D., por el recorte del diario que va en este 
despacho, el Gobierno francés pagó al de España 900,000 francos como indemnización de 
los daños causados á los españoles residentes en Sitida por los daños que experimenta
ron á causa del levantamiento de há dos años. 

Pero hay en esto algo de singular y extraño: á causa de la insurrección carlista que du
ró varios años y de la insurrección de Cuba, que duró mucho tiempo, los franceses residen
tes en Cuba y en Eipaña sufrieron rda.les y grave3 daño3; España reclamaba enérgicamente 
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á Francia por lo de Salda y se negaba á todo reconocimiento de pago por lo del Carlismo y 
de Cuba. Varios Ministros de Negocios Extranjeros, M. M. Barthélemy S. Hilaire, de 
Freycinet, Gambetta y ahora, M. Duclerc no han vacilado en reconocer como fundadas las 
reclamaciones españolas. Al fin España recibe 900,000 francos, y España, por un senti
miento de dpferencia amistosa, acaba de reconocer en favor de los franceses que han sufrido 
daños á causa de las insurrecciones citadas, la suma de 300,000 francos 

Sea como fuere, por una y otra parte, contra lo que se ha practicado en Europa, entre 
europeos,contra los principios y los intereses bien entendidos, Francia y España han reco
nocido el principio de las indemnizaciones. Esto, por de contado, nos cierra la puerta para 
obtener lo que con tanta persistencia he discutido y reclamado. 

A pesar de esto, me queda un recurso: el de invocar que en el presente caso, si Fran
cia indemniza á los españoles es porque ella ha indemnizado á sus nacionales á causa de la 
insurrección de SaYda. 

Yo no puedo menos de insistir en la idea que me he atrevido á recomendar á U., ha
ber: que no celebremos el Tratado de comercio si no obtenemos el reconocimiento del prin
cipio que tanto nos interesa, á fin de evitar las exacciones que en mas de una vez han pesa
do sobre el Tesoro de nuestras Republicas. ¡Qué vamos á ganar celebrando el Tratado~ 
Si n08 abstenemos, se nos buscará. Si consentimos en tratar debe eer esto con la expresa 
condición de que se nos acuerde lo que pedimos con tanta justieia. 

Es bien entendido que si el Salvador, llegado el desgraciado caso de una insurrec 
ción, lo que Dios no quiera que suceda, indemniza á los salvadoreiios, está obligado á in
demnizar á los Extranjeros. Ruego y suplico-y perdóneseme la insistencia-que no se 
pacte nada si no obtenemos lo que solicitamos. Más valdrfa hacer alguna concesión espe
cial á Francia á trueque de alcanzar la inserción de tan salvador principio consignándolo 
en el Tratado ó en un Protocolo. I U., señor Ministro, me impartirá sus órdenes. I Con res
petuosa consideración, soy de U., señor Ministro. su servidor atento y obsecuente. I J. M. 
Torres Caicedo. I Señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exterioref'l. 

La note du président du conseil annonce en termes affectueux-ainsi 5' exprime le té
legramme de l' Agence Havas-qu'un crédit de 900,000 francs, pour secourir les victimes 
de SaYda, est mis a la disposition de I'Espagne. Aprés avoir fait cette importante conces
sion au désir de conserver les relations amicales entre les deux pays limitrophes, M. Duclerc 
se borne, en ce qui concerne les réclamations de nos nationaux, á ex primer I'espoir que 
I'Espagne indemnisera les Franc;ais victimes cos guerres civiles espagnoles des que les res-
80urces du Trésor le pp.rmettont. Il est probable que ce ne sera pas de sitót; maie du mo
ment que l'Espagne n'ajourne le paiement de l'indemnité due a nus nationaux que pour 
cause de gene financiere, le principe est sauf. 

San Salvador, Enero 26 de 1883. I Señor Ministro: I Me parece muy fundadli en razón 
ia insistencia de U. para que no se celebre con esa República el Tratado de comercio mien
tras no se consigne en él el principio de que hablan el articulo 11 de la Constitución y la 
ley de 3 de Marzo de 1877 de que ya U. tiene conocimiento y especiales instrucciones sobre 
el particular. Así es que puede esperar algunos días mas· para cuando U crea prudente y 
oport.uno volver á reanudar sus trabajos en un asunto de tanta importancia para el Savader. 

Bien puede suceder que, según lo que U. me indica en Sil despacho de 14 de Diciem
bre ultimo, no sea mas que un acto de reciprocidad 6 de deferencia amistosa las indemniza
ciones habidas entre España y Francia a consecuencia de insurrecciones; pero e'l ese acto ó 
deferencia no se puede fundar un principio que tan funesto sería para nosotros, y qlle co· 
mo dejo dicho es rechazado por la constitución vigente en la República. I Soy de U. atento 
seguro servidor. I (r'.) Rmn6n G. González. I S~ñor doctor don J osé M~ Torres Caicedo, Mi
nistro Plenipotenciario del Salvador en Frlncia. I París. 

N~ 357. I Legación de la Repúblicadel Salvador. I París, 23 de Diciemhre de 1882. I Sr. 
Ministro: I He te!lido la honra de manifestar é U. mi hum:lde opinión IH.:el ca de la cele
bración de nuestro Tratado da comercio con Francia, á saber: no festi nar la conc~ usión, 
y aguardar á que se nos acuerde algo de 10 pedido; y aun no terminar nada si nada se 
acuerda. 

Ayer tuve una nu~va entrevista con el señor Director de la Dirección consultlr y co
mercial, y le propuse, como medida de transacción lo siguiente: que se dechre "que los • 
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salvadoreños en Francia y los franceses en el Salvador no tendrán derecho á ser indemni
zados por las pérdidas sufridas con ocasión de las luchas intestinas ú otras causas análogas, 
sino en el caso que los nacionales, en uno y otro pafs, reciban indemnización y en los mis
mos términos que estos lo sean". M. Clavery, el negociador, SE: inclina á aceptar esta 6 
semejante redacción; pero suplica que no se exprese esto en el cuerpo del Tratado, sino en 
una declaraci6n aparte. Yo insisto ¡::orque Gonstituya esa declaración un articulo del 
Tratado; pero si veo imposibilidad para ello, creo util salvar el fondo y sacrificar la forma, 
sobre todo cuando existe la situación que dí á conocer en mi Despacho de fecha 14 del 
presente mes. 

Los otros artículos por cuya admisión he. luchado, se referían: 1? al arbitraje; 2~ á 
que se declare que la acción diplomática no pueda ejercerse sino en los casos y en las limi
taciones que se admiten por todas las Naciones civilizadas y de acuerdo con los priucipios 
generales del Derecho Internacional; sin que jamás pueda invocarse para poner trabas á la 
acción j udicia!' 

Lo del arbitraje, ya he manifestado á U. que no lo acepta el Gobierno francés. A lo 
segundo se me contesta, "que no necesita estipularse en un Tratado lo que es universalmen
te, admitido". He replicado, "que inconcusos como son tales principios, en la práctica se 
han' olvidado con frecuencia al tratarse de nuestras Repúblicas, y que se hace necesario 
darles una nueva sanción por medio de pactos escritos." Confidencialmente se me dijo 
entonces: "que no se podría entrar en tales declaraciones, porque si, es evidente, que en el 
Salvador ha existido y existe una Administración justa, respetuosa de los principios y de 
los Tratados, no sucede lo mismo en otros países. Sin entrar en la vía de acusar á ningún 
Gobierno americano, lo que no convendría ñl Representante del Salvador, me limité á decir: 
"que si se hallaba una situación anormal, podrían acaso justificarse, hasta cierto punto, 
medidas anormales; pero que ero América, se podría decir que por sistema, se había olvidado 
los principios universalmente admitidos de que me hablaba el señor Director. 

Pero en fin de cuentas, si es cierto que la exposici6n de principios que-yo proponía, 
nos sería muy util, fuerza es convenir que ella sale de lo que cuadra á los artículos de uu 
Tratado. 

Se me di6 parte de la oposici6n que hace el señor Ministro de comercio al artículo en 
que se declara, "que no p()drán ser reclamados por Francia, invocando la cláusula de la 
Nación mas favorecida, los privilegios y franquicias que el Salvador acordare ó haya acor
dado á las otras cuatro Repúblicas de la América Central." Volví á explicar por qué se 
hacía esa excepción (en los términos que dí á conocer á U. en un despacho anterior) ya
gregué-que por el Tratado denunciado, esa excepción se extendía á España y á las demás 
Repúblicas latino-americanas. :M. Clavery pareció aceptar la limitación. Hoy no sería po· 
sible de ninguna manera lograr que el Gobierno francés hiciera extensiva esa cláusula á las 
demás Repúblicas latino· americanas y menos á España. 

En fin, señor Ministro, U. ha podido ver que he hecho cuanto de mí dependía para sa
car avante artículos que nos hubieran sido muy provechosos. El! preciso contentarse con 
poco cuando no se puede obte!ler todo; y yo creo que si se nos reconoce el principio (que es 
fundamental y de evidencia suma; pero que n9 se ha practicado con nosotros americanos), 
de que un extranjero no tiene mas derechos que un nacional y que en caso de levanta
miento ó guerra civil, no tienen los extranjeros derecho á reclamar :indemnización sino en 
ios mismos términos que los nacionales, si es que á estos se acuerdan, ya habremos ganado 
m'Jcho de lo que deseábamos. 

Yo procuraré retardar las negociaciones hasta obtener respuesta de U. Por éste y los 
anteriores Despachos y cartas privadas, conoce U. ya cuál es nuestra situaci6n. I Con sen
timientos de respetuosa consideración, soy de U., señor :Ministro, su servidor muy atento. I 
J. M. Torres Caicedo. I Sr. Dr. don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores. 

San Salvado:-, Febrero 13 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido el honor de recibir su 
atenta comunicación de 23 de Diciembre (lOterior en la cual se sirve poner en mi cono
cimiento la entrevista que U. tuvo con el señor Director de la Dirección consular y comer
cial acerca del asunto del proyecto de nuestro tratado con Francia y de los medios pro· 
puestos por U. para llegar á una transacción honrosa y provechosa á la vez para este país. 
Al propio tiempo veo los laudables esfuerzos hechos por U. á fin de que se nos reconozca 
el principio de que un extranjero no tiene mas derechos que un nacional y que en caso de 
un levantamiento ó guerra civil no tienen los extranjeros derecho á reclamar indemniza-
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ci6n sino en los mismos términos que los nacionales, si es que á estos se acuerda. 
En mi contestación dirigida á U. con fechl 26 de Enero pasado, le manifestaba la a

probación de este Gobierno á todos los plSOS darlos por U. en el arreglo del Tratado co
mercial con Francia, y en apoyo de su actitud le comunicaba lo que á este respecto dis· 
pone nuestra Constitución patria. Como las circunstancias no han cambiado, es convenien
te como U. lo dice, retardar lo más posible el arreglo definitivo, á fin de lograr lo que U. 
se propone, que indudablemente es lo que conviene al porve:.¡ir y progreso de nuestra 
República, para dejar sentado de una vez para siempre un principio hermoso, que en su 
práctica solo traerá bienes para la patria, pues dará de mano á la multitud de abuws que 
por su ausencia se han cometido en América por gentes qae sin honor ni conciencia han 
traido por norte la especulación solo por ser ciudadanos de un país mas fuerte. 

Así me refiero á su citada comunicación ofreciéndole al mismo tiempo las muestras 
más distinguidas de mi consideración y suscribiéndome su atento servidor. I (F.) Ramón G. 
Gonlález. I Sr. Dr. dar¡ José María Torres Caicedo, Ministro Plenipotenciario del Salvador 
en Francia &, &, &.1 Paris. 

N. 36 l. I Legación de la Repúhlica del Salvador. I París, 12 de Enero de 1883. I 
Señor Ministro: I En mi último despacho, fecha 30 de Diciembre de 1882, relativo á nues 
tro proyectado Tratarlo de comercio, manifestaba á U. que el señor Director de Consulado'.!, 
en mi última conferencia con él, me había hecho pensar que acaso ha.llaríamos una fórmula 
aceptable para la redacción de un artículo referente á la gran c'lestióa que tan justamente 
nos preocupa; pero quedando todo sometido á la decisión del inteligente 1\1. Billot, desde 
ha poco tiempo Director de la Política en el Ministerio de Negocios Extranjeros. 

EllO de este mes tuve una conferencia con tan distinguido personaje, á quien formulé 
la cuestión y expuse todas las razones que militan para aceptar la proposición que presento 
en nombre del Supremo Gobierno del Salvador. 

La respuesta de M. Billot fué terminante: "mientras yo sea Director de la Política en 
estIJ Ministerio, no aceptaré tal proposición, que nos dejaría desarmados en ciertos países. 
Además, lo que U. propone, en nombre de su Gobierno, no puede, de ningJ.n modo, tener 
cabida en un artículo de tratado." A 10 primero, una [H:,gativa no con .. tituye una discusión, 
y me limité á exponer lo tantas veces aducido por la Legación y que se halla. contenido en 
108 multiplicados despachos que, sobre la materia, me he honrado dirigiendo á U. A lo 
segundo, invoqué el artículo 41? del tratado entre Italia y Venezuela de 186 L. 

M. Billot me declaró perentoriamente: "que prefería no celebrar tratado alguno, á;con
signar tal artículo, sea en el cuerpo del tratado, sea como declaración anexa al tratado, sea 
de cualquiera otra manera." 

Hepuse: que si mi Gobierno insistía con empeño porq1le se consignara ese principio 
salvador en un tratado Ó en una declaración, era porque en el fondo de todas las cuestiones 
exteriores de las Repúblicas latino-americanas, se hallaba el desconocimiento de aquel prin
cipio por las naciones fuertes; que yo no podia presentir 0uál seria la decisión definitiva de 
mi Gobierno; pero que, en cuanto á mi, conocedor de la austera vigilancia con que el Go
bierno del Salvador defiende los grandes intereses de la Nación, yo diría como el señor Di
rector: más valdría pasarse de tratado si no se consignaba aquella declaración. Agregué: 
personalmente diré al señor Director que, en presencia del rechazo de esa proposición de 
mi Gobierno, yo suplicaría á éste me eximiese de la honra de firmar el tratado; pues yo no 
firmaría un acto internacional en que mi país acordara todo, sin recibir nada en compen
sación. 

M. Billor, al despeJirse, me dijo: "U. ve que si no acordamos al Salvador lo que }JÍde, 
es porque nosotros predicamos con el ejemplo, pues hemos accedido á la df'manda del Go
bierno espario), que reclamaba indemnizaciones por los daños y perj uicios ocasionados á sus 
súbditos por el levantamiento de Sillda." 

Rp.pliqué: mi respuesta la saco oel mismo argumento invocado por el señor Director: 
se consintió en indemnizar á los españoles, porque la Francia indemnizaba á sus nacionales, 
que habían sufrido por la misma causa. Yo no pido otra cosa en nombre de mi Gobierno: 
cuando ocurra en el Salvador un levantamiento (, cosa parecida, el Gobierno indemnizará á 
los extranjeros, si consintiese en indemnizar á los salvadoreños. 

Pero el señor Director, M. Billot, enunció entonces una teoría que entraria trascenden· 
tales consecuencias, á saber: sostiene que, en determinados casos, los extranjeros tienen 
más derechos que los n;¡,cionales. No sé, en efecto, cómo podrá demostrarse semejante tesis. 
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Haré una tentativa última el miércoles 17, que daré parte de lo ocurrido al eminente 
M. Duc1erc, Ministro de Negocios extranjeros. No abrigo esperdnzas de salir avante, desde 
que la Dirección PoHtica se muestra intratable al tocarse tal cuestión. 

~Me atrevf'ré á emitir una ideal Sería, que el Supremo Gobierno sometiese á la apro
bación de la9 Cámara9, si es que ya no existe una ley sobre la materia, un proyecto de de
creto sobre las condiciones de adm:sibilidad de los extranjeros en el Salvador. Así lo han 
hecho ya los Estados-Unidos de Colombia, los E9tados-Unidos de Venezuela y algunos 
otros de las Repúblicas latino-americanas. Ta.l es el derecho soberano de la República in 
dependiente del Salvador. I Con sentimientos de respetuosa consideración, soy dtl U, señor 
Ministru, su servidor muy obsecuente. I (Jo,) J. M. Toyres Caicedo. I Señor doctor don Sal
vador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores. I San Salvador. 

N. 372. I Legación de la República del Salvador. r Paris, 7 de Abril de 18~3. I Señor 
Ministro: I El 4 del presente mes volví á hablar con el señor Ministro de Negocios Extranje
ros acerca de dos puntos: 1? nuestro Tratado de Comercio, con inserción de los artículos 
que tflnto interés tenemos en hacer adoptar; 2? la rebaja de los derechos sobre el café . 

. A lo primero, el señor Ministro me repitió los argumentos que ya se han hecho tantas 
veces en las Direcciones; agregando que la Francia ha entrado prácticamente en la vía de 
pagar las indemnizaciones por causa de asonadas, revueltas y revolucione8; que ya ha pa· 
gado á unos y está por pagar á otros. 

A lo segundo, abulIdó en nuestras ideas; pero me repió que el Ministro de Hacienda, 
por motivos de equilibrio del Presupuesto, se opone á toda disminución de derechos. 

Ahora. he ensayado hacer triunfar los principios que sabemos en un proyecto de Trata
do que hesometido al Gobierno de Bélgica. NJ sé si lo logre. Entre tanto, envio á U. 
copia de la Nota que el l\Iinisteiro de Negocios Extranjeros de Bruselas me ha dirigido en 
puesta á una Nota mía, fecha 29 de Marzo último. 

Soy de U., señor Ministro, con scotimientos de respetuosa consideración, su servidor 
muy obsecuente. I J. M~ Torres Caicedo. I Señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Bruselas, 5 de Abril de 1884. I A su Excelencia Torres Caicedo &, &, &. I París.-Se
ñor Ministro: Tengo el honor de acusar á su Excelencia recibo de la Nota que ha tenido á 
bien d:rigirme el 29 de :i.\Iarzo último, transmitiéndome del proyecto de Tratado de amistad, 
de Comercio y de Navegación, destinado á reemplazar el acto internacional concluido en 
1858 entre Bélgica y la. República del Salvador. 

Las proposiciones contenidas en el proyecto de que se trata serán examinadas por el 
Gobierno del Rey, con el deseo de llegar á un acuerdo sa.tisfactcrio. 

Pronto haré saber á U. las observaciones que pe hagan respecto del proyecto de Tratado 
al Gobierno del Salvador, y mientras tanto suplicole aceptar las seguridades de mi alta coo
sideración. I .(F) Tiere Orban. I Es copia fiel I .J. M~ Torrres Caicedo. 

San Salvador, Marzo 13 de 1883. 1 Señor Ministro: I El Supremo Gobierno se ha im
puesto con el mayor interés de su importante comunica'ción fecha 12 de Enero último, en 
que se sirve exponer detalladamer.te el resultado de la conferencia que tuvo el LO del mismo 
mes cOú el Director de la Política en el Ministerio de Negocios Extranjeros de ese Gobierno, 
respecto del Tratado de Comercio con el Salvador. 

Aunque las declaraciones perentorias que sobre el particular se han hecho á U. no de
jan lugar á duda respecto de la ineficacia de nuevas gestiones á ese respecto, el Gobierno 
deja á la penetración y juicio de U. el juzgar de bs circunstancias que conceptúe favora
rabIes, para lograr, si fuere posible, que encuentren algún eco los principios que por nuestra 
parte ¡;e sostienen. 

Entre tanto debe abstenerse de concluir el Tratado, que como U. indica, no hay por 
nuestra parte ningún interés en celebr:Lrlo, para solo hacer concesiones. 

Agra.dezco la oportuna medida que U. señala, por via de precaución, respecto de la 
admisión de extranjeros, y si le fuere posible proporcionar á esta Secretaria algunas ilustra
ciones, con vista de dispo~iciones semejantes de otros Gobiernos, me sería muy satisfa.ctorio 
poder tomarlas en cuenta al ocuparme de ese importante asunto en la. próxima Legislatura. 
Quedo de U. con la mayor consideración su muy atento S. S. I [F.] Salvador Gall~gos. I Al 
Dr. don J. l\I~ T. Caicedo, Ministro Plenipotenciario dd Salvador en Francia &, &. I París. 
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San Salvador, Mayo 22 de 18S3. I Sr. Ministro: I Oportunamente se ha recibido en 
la. Secretaria de mi cargo el atento oficio de U. fecha 7 del mes pasado, de cuyo contenido 
me he impuesto, lo mismo que de la copia que acompaña. 

Por ambos documentos queda enterado el Supremo Gobierno de los nuevos trabajos 
de U. tanto para hacer aceptar las cláusulas que se le han recomendado en los tratados 
de comercio que se trata de celebrar, com9 para obtener si fuere posible alguna rebaja en 
los derechos del café. 

Aunque hasta hoy nada se ha logrado en uno y otro sentido, el Gobierno espera que 
U. no desperdiciará las ocasiones que juzgue oportunas para llamar la atención sobre los 
puntos indicados, en lo cual se halla vivamente interesada esta República. 

Entre tanto, insisto en recomendar á U. la política. que el Gobierno se ha trazado, de 
no concluir estipulación alguna, sin que se reconozcan los principios que ha adoptado para 
poner á cubierto de ellos su debilidad. I Soy de U. con toda consideración su muy atento 
S. servidor. I (F) Salvador Gallegos. I Al Dr. D. J. M. Torres Caicedo, Ministro Plenipoten
ciario del Salvador en Francia &, &. I París. 

N~ 357. I Legación de la República del Salvador. I París, Diciembre 15 de 1882. I 
Señor Ministro: I El departamento de Negocios Extranjeros acaba de dirigir una nota á la 
Legación, fecha 12 del que cursa y que vino ayer á mis mnnos. 

Con sentimientos de profunda consideración, BOy de U. señor ministro, su servidor muy 
obsecuente. I (F.) J. l~f. Torres Ccúcedo. I Señor doctor don Salv~dor Gallegus, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Traducción. I París, Diciembre 12 de 1883. I Señor: I La cámara de comercio de ex
portación me ha informado que el Cónsul general del Salvador le ha comunicado un nuevo 
reglamento, según el cual, en lo futuro será prohibido á los agentes consulares certificar 
las facturas sobre mercaderías destinadas á los puertos de ese país, si esas no están escritas 
en lengua castellana. 

Dicha cámara observa á este respecto que el escribir las facturas en el idioma del país 
destinatario no se exige ni para los Estados-Unidos ni para Méjico, paises en que las leyes 
de Aduana se aplican con el mayor vigor: tampoco lo exigen los diversos países de Sur-A
mérica en que las facturas consulares son obligatorias. La ejecución de esa formalidad se
ría poner travas al comercio sin ninguna utilidad. 

Yo lo creo de mi deber, señor, de llamar su atención sobre la importancia de las consi
deraciones que acabo de exponer. 

El Gobierno de la República no ha recibido todavía ninguna notificación oficial relati
va á esta medida, por cuyo motivo espero que el Gobierno del Salvador la ha suspendido. I 
Reciba las protestas &, &. I [f!'.] E. Duclerc. I Sr. Torres Oaicedo, Ministro del Sah-ador. 

Traducción. I París, Diciembre 14 de 1883. I Señor l\Iinistro: I En contestación á la 
carta que V. E. me ha hecho el honor de dirigirme con fecha 12 del corriente, y la que yo 
recibí ayer, me apresuro á manifestar á V. E. que realmente, el Gobierno del Salvador, con 
la mira de evitar fraudetl, ha ordenado que las facturas de las mercaderías expedidas en 
puertos de la República del Salvador sin destinación de origen sean redactadas en lengua 
cflstellana. 

Yo no conocía esta nueva disposición, comunicada á los Cónsules sino hasta en estos 
últimos dias. 

Sin dilación alguna, pondré en conocimiento de mi Gobierno las consideraciones que 
V. E. presenta, y los iilcom-enientes que según opinión del departamento de Relacioues E:t
teriores, puedan resultar de esa disposición. 

Mi Gobierno que ha recibido siempre con simpática deferencia, las observaciones del 
Gobierno francés, examinará atentamente aquellas que V. E. expone hoy y procurará, estoy 
Baguro, c(lnciliar lo intereses del Estado con los del comercio de exportación. 

Séame permitido de recordar á V. E. que hace algunos años una resolución idéntica 
rué dictada por los Gobiernos de los Estados· U nidos de Colombia y de Nicaragua, y esas 
resoluciones fueron llevadas á cabo. 

Si no estoy equivocado me parece que en los dominios franceses no se reciben declara
ciones que no sean redactad LiS en francés. 

Tengo el hOllor de repetir á V. E. que trasmitiré á mi Gobierno el contenido de la car-
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ta que V. E. se ha dignado dirigir á esta legaci6n. I Reciba, sefio: Ministro, las protestal!l 
etc., etc. I J. l1I. Torres Caiccdo. I A S!l Excelencia el señor E. Duclerc, Presidente del Con
lejo y Ministro de Relacione! Exteriores. 

San Salvador, Enero 27 de 1883. I Señor Ministro: I He tenido la honra de recibir su 
atenta comunicaci6n de fecha 15 de Diciembre pr6ximo pasado, á la cual me adjunta 13 
que, con motivo de las certificaciones consulares de mercaderías dirigidas á esta República 
le ha dirigido el señor :i\Iinistro de Relaciones del Gobierno de esa República, haciéndole ob
servar que la Cámara de Comercio encuentra inconveniente, embarazoso y aun casi de di
ficil realización el cumplimiento de la ley sobre que dichas facturas deberán ser escritas en 
idioma castellano; cosa que no exige Méjico ni los Estados Unidos, países en donde las leyes 
de aduana son cumplidas con el mayor rigor. Al propio tiempo me acompaña la contesta
ci6n dada por U. al Ministro Mr. Dl1clerc, y me pide instrucciones para resolver definitiva.-
mente sobre el particular. . 

En cumplimiento de una lpy de la República se exigió á nuestros c6nsules que las 
facturas fuesen escritas en el idioma nacional para expeditar en las aduanas del pafa el pron
to despacho de las mercaderías, y para evitar ciertos abusos que la experiencia ha hecho co
nocer cuando aquellas vienen escritas en un idioma extranjero, sin fijarse este Gobierno 
cuando aquella disposici6n fué emitida en cual era la práctica que sobre el particular siguen 
las otras naciones del continente. Sin embargo, atendiendo á las razones de conveniencia. 
expuestas por el Secretario de Estado francés y lo que es más, como una insignificante prue
ba de deferencia y amistad al simpático Gobierno de esa civilizada Naci6n, mi Gobierno 
en esta misma fecha. ordenará á sus c6nsules en esa República que certifiquen las mencio
nadas facturas en los idiomas 6 francés 6 castellano. 

Así tengo ia honra de contesta.r su ya citada comunicación y ofrecer á U. mis más dis
tinguidas consideracioneil, suscribiéndome BU atento servidor. I (p) Ramón G. Gonzaüz. I 
Señor doctor don José M~ Torres Caicedo Ministro Plenipotenciario del Salvador en Fran
cia &, &. I París. 

Oircula,. pasada á los cónsules del Salvado,. en Francia. I San Salvador, Enero 31 da 
1883. I Señor C6nllul: I Como una prueba de deferencia en las relaciones comerciales que exia· 
ten entre ésta y esa Naci6n, y por haberlo solicitado el Gobierno francés, el da esta Re
pública ha dispuestc: que U. certifique las facturas de mercaderías que le sean presentadas 
con direcci6n á los puertos del Salvador en francés 6 castellano. 

Lo digo á U. para su conocimiento, suscribiéndome su atento S. I (lo') Ramón G. Gonzále3. 

N. 369. I Legaci6n de la República del Salvador. I Parfs, 22 de Marzo de 1883. I Se
ñor Ministro: I Me es giato manifestar ti U. que el Gobierno de la República francesa ha ld

cibido con sumo placer y puedo decir agradecimiento la resoluci6n dictada por el Departa
mento que está á su digno cargo, relativa á la lengua en que deben, en adelante, ser redac
tadas las facturas. Envío á U. copia de la Nota que e.sta Legaci6n ha recibido del hono
rable M. Challemel-Lacour. 

Con sentimientos de relipetuosa consideraci6n soy de V., señor Miniiltro, su servidor muy 
atento. I J. M. Torres Caicedo. I Sefior doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relacio· 
Des Exteriores. 

Traducción. I ·Parí~, Marzo 21 de 1883. I Señor: I Por una carta de fecho. 14 de este 
mes me habeis hecho la honra de informarme que vuestro Gobierno para corresponder al 
deseo manifestado por el G0bierno de la República, ha ordenado á sus Cónsules en el exte
rior visar en lo sucesivo las facturas redactadas en lengua franCesa. Habeis querido también 
al propio tiempo hacerme conocer los términos en los cuales ha manifestado esta decisi6n el 
señor Ministro de Relaciones Ex.teriores del Sal vador. 

Yo me alegro, señor, de haber merecido esta comunicaci6n. Los sentimientos que ea
tán expreaados corresponden plenamente á las disposiciones que tiene por su parte el Gobier
DO francés. 

Juzgo que debo añadir qUd la Administración francesa ha aceptado siempre hasta hoy 
l¡¡.s facturas escritas en las lengufls extranjeras más conocidns, especialmente el español, y 
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no ha exigido según el uso seguido universalmente el empleo de la lengua nacional, sino 
para las declaracionee en la. aduana. 

Recibid la seguridad &, &. I Clw.llemel-Lacou1'. I Ed copia fiel. I Torres Caicedo. 

San Salvador, Mayo 4 de 1S83. I Señor Migistro: I Por IIU atento oficio fecha 22 de 
Marzo último, queda. enterado el Supremo Gobierno de que el de la República francesa, ha 
recibido con placer y aun con agradecimiento la resolución de elite Ministerio, relativa al 
idioma en que deben ser redactadas las facturas. 

Junto con BU apreciable citada he recibido la copia. que incluye de la nota que & esa Le
gación ha dirigido del honorable Mr. Challemel-Lllcour. I Soy de U. con la mas distinguida 
consideración su muy atento y seguro servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al doctor don Jo
sé Maria T. Caicedo, Ministro Plenipotenciario del Salvador en' Francia, &, &. I París. 

N. 360. I Legación de la República d~l.Salvador. I París, 9 de Enero de 1883. I Señor 
Ministro: I Me honro rem\tiendo á U. una nota que he recibido del Ministerio de Negocios 
Extranjeros, á propósito del Proyecto de Convención para proteger la propiedad industrial, y 
de la contestación que he creldo dar. Como el tiempo \'a premioso, imposible era consul
tar antl'ls á ese Departamento y aguardar las instrucciones que U. me diera. 

Gratfsimo me sería recibir la aprobación de U. I Con sentimientos de respetuosa con
sideración, soy de U., señor Ministro, su servidor muy obsecuente. I J. j\[. Torres Caice
do. I Señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Traducción. I París, En.!ro 4 de 1883. I Señor: I Después de las deliberaciones de la 
Conferencia en la que ü. tomó parte 00mo representante de su Gobierno, U. ha tenido á 
bien firmar (el 20 de Koviembre de j 880) un proyecto de convención internacional, pa
ra la garantía de la propiedad industrial. 

Como fué convenido, el Gobierno de la U,epública ha notificado ese pruyecto oficial
mente á todos los Gobiernos con la mira de conseguir la adhesión de aquellos que no estu· 
vieron representados en la Conferencia y excitar á los Estados adherentes que autorizasen 
á sus representantes en París ó sus delegados especiales, á firmar el acta diplomática. 

En contestación á e~ta notificación el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Sal
vador en una carta fecha in el23 de Noviembre de 1881 ha informado al señor Encargado de 
Negocios de Francia en la América-Central, que las Cámaras Legislativas del Salvador ha
bian aprobado el proyecto de que se trata y que su Gobierno ha dirigido á U. instrucciones es
peciales referentes á su D.dh~sión definiti,,-a. Seis otros Estados han manifestado al Gobierno 
de la República que se adhieren sin' res~rva al proyecto: esos son: Bélgica, el Brasil, 
Bulgaria, Italia, Portugal y Suiza. 

El número de países pues que han entrado en la Unión proyectada, son desde ahora 
ocho, comprendiendo la Francia. 

Entre otros creemos poder contar con Colombia y k~s Países Bajos. 
De los otros Estados á quienes ha sido notificado el proyecto, el único que ha negado 

definitivamente formar parte de la Unión es "Costa-Rica." 
Algunos (con:o La Bretaiiil) han reservado Stl decisión, otros, Suecia y Noruega, Dina

marca y Serbia han manifestado que no esperan mas que se vote el proyecto en sus cáma
ras que actualmente están clausurados. 

En fin muchos gobierll0s todavía no han dado.oí. conocer SU3 intenciones, pero tenemos 
. motivos para conocer que algunos, entre ellos el de España, pronto dará una respuesta favo
rable, con ciertas reservas que le permitirán entrar en h Unión !iin hacer grandes modifi
caciones en su legisll\ción interior. 

En estas circunstancias creé el Gobierno de la República que ~e debía firmar el pro
yecto por los paÍse3 ndhe~entes puesto que es muy interesante que se vuelva á reunir la 
Conferencia con el fin de examinar si es posible agregar á la acta de 1880 algunos artículos 
que faciliten Ulla armonía completa sin comprometer el fin de la Unión proyectada. 

Esta nueva reunión puede á nljc~tro modo de ver tener lugar en París el 15 de Enero 
próximo. 

Por consiguiente tengo el horwr de invitarle para tomar, á nombre de su Gobierno, parte 
en la Conferencia de que se trnta y le agradeceré si me hace saber si tiene plenos poderes, 
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para en caso dado, firmar con los representantes de los otros Estados adheridos, el proyecto 
cuyas bases se arreglaron el 20 de Noviembre de 18S0. I Soy, Sr. Ministro, & &. I E. Duclerc. 

Traducci6n. I Paris, 5 de Enero de 1883. I Sr. Ministro: I He recibido la carta que U. me 
ha hecho el honor de dirigirme con fecha 4 del corriente, tratando sobre el proyecto de Con
venci6n Internacional, con Protocolo de clau~ura para. la garantia de la propiedad industrial. 

V. E. se digna poner en mi conodmiento cuáles son los Estados que se han adherido 
sin reserva al proyecto, los que han rehusado formar parte de la Unión y los que han diferido 
lIa adheli6n. 

En cuanto al Salvador, tengo el placer, de confirmar lo que V. E. me dice en la Carta 
que tengo el honor de contestar: efectivamente el proyecto de convención ha sido aprobado 
por las cámaras legislativas de la República del Salvador por decreto de 28 de Febrero de 
1881 y mi Gobierno me autoriza á firmar un tratado sobre la protecci6n de la propiedad 
industrial, con los paises que han firmado el proyecto de la Conferencia del 30 de Noviem
bre de 1880. 

V. E. ha tenido á bien invitarme á tomar parte á nombre de mi Gobierno, en la Con
ferencia que se reunira en París el dia 15 de Enero pr6ximo con el fin de tratar de introdu
cirá la acta de 1880, ciertas cláusulas, que pongan mas en claro su redacci6n sin compro
meler el fin de la Unión proyectada. 

V. E. desea saber si yo he recibido los plenos poderes ne~esarios para. proceder, con los 
representantes de los otros Estados adherentes, á la firma del proyecto cuyas bases fueron 
arregladas el 20 de Noviembre de 1880. 

Me apresuro á manifestar á V. E. que cuando el mismo proyecto de la convenci6n que 
{ué aprobado por las Cámaras del Salvador sea firmado por un cierto número de delegados de 
los diversos Estados aunque haya algunos que no se han adherido, esto á mi modo de ver no 
can:.bia el espíritu del proyecto aceptado, y por consiguiente no veo inconveniente para fir
mar un tratado que contiene las estipulaciones incertas en el acta de Noviembre de 1880, 
puesto que á este efecto se me han conferido plenos poderes. 

No juzgo lo mismo si ee introducen modificaciones al proyecto porque las Cámaras del 
Salvador han aprobado el proyecto de convenci6n de] 880 tal cual está. I Reciba, señor Mi
nistro, etc., etc., etc. I J. M. Torres Caicedo. 

---
San Salvador, Marzo 19 de 1883. I Señor Ministro: I Por su apreciable de 9 de Enero 

último y las copias que incluye, se ha impuesto el Supremo Gobierno de las nuevas disposi
ciones del Ministerio de Negocios Extranjeros de esa República, respecto del proyecto de 
Convenci6n para proteger la propiedad industrial, y de la respuesta que U. di6 á la excitati
va de aquel. 

Aunque en esta última U. tuvo que limitarse, como era. debido, á sus instrucciones, el 
Gobierno no vé inconveniente en que puedan aclararse algunos puntos de la Convenci6n 
proyectada, para facilitar 6 garantizar mejor el cumplimiento de sus estipulaciones. En 
esa virtud,puede U. intervenir en las nuevas discusiones que sobre el particular se promue
van, y sin6 hay modificaciones sustanciales, puede también suscribir definitivamente la 
Convenci6n. . 

Esperando se sirva informarme de todo lo que ocurra con relaci6n á este objeto, me ea 
satisfactorio repetirme su muy atento y S. Servidor. I (F.) Salvaclot Gallegos. I Al doctor don 
J. l\f. Torres Caicedo, Ministro Plenipoteneiario en Francia &, &. I Paris. 

N. 370. I Legaci6n de la República del Salvador. I París, 26 de Marzo de 1883. I Se
ñor Ministro: I La nueva Conferencia para la protecc:6n de la propiedad industrial ee reu
ni6 en Paris á principios del mes que espira; y en esta vez no fueron simples delegados, lIi-
06 Plenipotenciarios los que tomaron parte. No asistieron Plenipotenciarios de algunas 
patencias como Alemania, Austria etc., pero sí Plenipotenciarios de algunos Estados que 
antes no figuraban. 

Lae Camaras Legislativas del Salvador aprobaron el anterior proyecto de convenci6n 
que no había sido firmado sino por delegados; y esto no haría nada, sino se hubieran intro
ducido variantes en el texto del proyecto que hoy envío á U. E!fi!! variantes, y la prin
cipal se halla en el artículo 4? del Protocolo de clausura de las eesione!!, en nada altera lo 
Buetancial de los artículos ya aprobados por el Gobierno y las Cámaras salvadoreñas. Yo, 
deede el 5 de Enero de 1883, hice mis reservas en la nota. que dirigí al señor Minilltro de 
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Negocios Extranjeros de Fruncia, nota que de lluevo envío á e en copia. Siendo 
tan insignificantes las modificaciones introducidas, creo que no hay inconveniente para 
aceptarlas; pero esto no me toca á mi decidirlo, sino al Supremo Gobierno del Salvador. 
D, todos modos preciso me era remitir el proyecto definitivo de convenci6n, á fin de que 
la Secretaría que está al digno cargo de U. me env[e, si á bien lo tiene, y en tiempo opor
tuno, el instrumento de cange de las Ratificacionel!. I Con sentimientos de respetuosa consi
deraci6n, soy de {j., señor 1tlinistro, su servidor muy obediente. I J. M. Torres Caicedo. I 
Señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Extf'Tiores. 

Par[s, 5 de Enero de . 18S4. I A su Excelencia señor Duclerc, Presidente del Conee
jo. I Ministerio de Relaciones Exteriores. I Señor Ministro: I He recibido la carta que U. 
me ha hecho el honor de dirigirme con fecha 4 del corriente, con relaci6n al proyecto de la 
Oonvenci6n Internacional, con Protocolo de clausura, para la garantía de la propiedad in
dustrial. 

Su Excelencia tiene á bíe!l hacerllle conocer cuáles son los Estados que ee han adherido 
sin reserva al proyecto, aquellos que han declinado á formar parte de la Uni6n, y aquellos 
que han diferido BU adhesión . En cuanto al Salvador tengo el placer de confirmar Jo que 
Y. E. me dice en la carta que tengo el honor de contestar: en efecto, el proyecto de Con
vención fué aprobado por las Cámaras Legislativas de la República salvadoreña, por decreto de 
28 de Febrero de 1881, Y mi Gobierno me ha "autorizado para proceder á firmar un Trata
"do para In protecci6n de la Propiedad Industrial con l!ls PotenciaR signatm'ias del pro
"yecto aceptado en la Confer.:mcia del 30 de Noviembre de 1880." 

V. E. tiene á bien in vitarme á tomar parte á nombre de mi Gobierno en la conferencia 
que se reunirá en París el 15 de EneíO próximo, "con el fin de procurar si fuese posible, 
introducir en la acta de 18S0 disposiciones que facilitarílln una inteligencia mae como 
pleta sin comprometer el fin de la {j nión proyectada.;' 

V. E. desea saber si yo he recibido los plenos poderes necesarios para proceder even
tualmente con los Representantes de los otros Estados que se han adherido ~ la firma del 
proyecto cuyas bases fueron acordadas el 20 de Noviembre de lS80. 

Me apresuro á manifestar á S. E. que el! cuanto el proyecto de lu Convenüión apro
bado por las Cámaras del Salvador sea firmado por un cierto número de delegados de va· 
rios Estados, el que algunos de entre ellos no se adhirieran, no podrá. cambiar el espíritu 
del proyecto aceptado y por tanto no veo inconveniente en firmar un Tratado que conten· 
ga las estipulaciones comprendidas en el acta de 20 de Noviembre, pues al efecto se me han 
confiado plenos poderes. No opinarfa lo mismo, si se introdujes~n modificaciones en este 
proyecto, pues las Cámaras del Salvador han aprobado el proyer.to de convenio de 1880 tal 
como estrtba. I Con toda consideraciórt me ofrezco &, &, &. I (r') J. M. Torres Caiccdo. I Es 
copia fiel. I Torres Caicedo . 

San Salvador, Mayo {) de 1683. I Sr. Ministro: I Por hallarse ausente el 8eñor Presi
dente de la República, no he podido dar cuenta todavía con la atenta comunicación de U. 
fecha 25 de :Marzo último, á la cual se ha servido acompañar el nuevo proyecto de conven
ción firmado últimamente por varios Plenipotenciarios pata la protección de la propiedad 
industrial. 

Aunque como U. iodica, no se han introducido en esta estipulaci6n variaciones sustan
ciales, por lo cual, no veo inconveniente alguno en que se acepte definitivamente, siempre 
será necesario dar cuenta con ese documento, como una convención cúncluida al Poder Le
gislativo para que ratificada allf, pueda procederse al cange. 

Así, contando con In aprobación del Supremo Gobierno, que espero obtener, nI llenarse 
la formalidad indicada, rp.mitiré á {j , el instrumento de cange. I Quedo entre tanto, con la 
mayor consideraci6n, su muy atf'nto y seguro servidor. I (F.) Sall:ador Gallegos I Al Dr. don 
J. M. T. Caicedo, Ministro Plenipotenciario del Salvador en Francia, &, &, I París. 

Tmducción. I Guatemala, JUDio 14 de 1883. I Legación del Consulado general francés 
en Centro-América. I Seiior Ministro: I En cJnformidad con instrucciones recibidii5 de mi 
Uobierno, tengo el honor de remitir á V. E. cinco ejemplares del folleto relativo á la 
Conferencia Internacional sobre la protección de la propiedad industrial. 

Este folleto comprende, con la reproducción de los procesos verbales de las 8e6ione19 de 
la Conferencia, el texto del acta internacional firmado el 20 de 1\lo.rzo de 1883 por 1011 pIe· 
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nipotenciarios de los once Gobiernos (entre los cuales figura. el del Salvador) que lie hlln 
constituido en estado de Unión, para la protección de la propiedad industrial. 

Tengo encargo de llamar la atenci6n de V. E. sobre el proceso verbal (página!! 4ó, 46, 
47.) Por el cual los Plenipotenciarios respectivos han convenido primero: que 101 canges de 
las ratificaciones se harán por medio de la República [rnncesR; segundo, que ese misIDo 
Gobierno queda encargado de poner esta convención en conocimiento de todos los Estados 
que no la han firmado, y de recibir hneta la fecha fijada, las adhesiones que se ofrecieran. 

Mi Gobierno me dice que hay fundada esperanza de que muy pronto se pueda esperar al
gunas nuevas adhesiones principalmente la de la Rumania que por una circunstancia im
prevista fué impedida de firmar la convenci6n. I Aceptad, señor Ministro, las protestas de 
mi respetuosa consideración. I El Encargado de Negocios de la República francesa. I Le 
Brun. 

San Salvador, Abril26 de lS83. I Sefior Ministro: I Sometido al Cungreso de la Repl1· 
blica el proyecto de la Convención celebrada en París sobre la protecci6n de los cables sub
marinos, y aprobado por aquel alto Cuerpo, el Gobierno confiere á U. amplios poderes para 
que firme definitivamente la Convención relativa al objeto citado. I Con toda consideración 
Iloy de U. atento servidor. I (1<'.) Salvador Gallegos. I Al doctor don J. M. Torres Caicedo, 
Ministro Plenipotenciario del Salvador en Francia, etc., etc. I París. 

No 391. I Legaci6n de la Republica del Salvador. I París, 12 de Junio de 1883. f Señor 
Ministro: I Por el apreciado Despacho con que U. me ha honrado, fecha 26 de Abril, veo 
con placer "que el Congreso de la República ha aprobado el proyecto de la Convención ce· 
lebrada en Parf~, sc-bre la protección de 1011 cables sub·marinos;" y que el Supremo Go· 
bierno se ha dignado conferirme amplios poderes para que firme definitivamente dicha Con· 
vención; lo que me apresuraré á poner en conocimiento del Gobierno de la República francesa. 

Este es el caso de suplicar á U. se digne remitir á esta Legnci6n el Instrumento de 
Ratificaci6n de las convenciones celebradus con las Repúblicas de Santo Domingo y del U
ruguay, sobre arbitraje y paz perpetua y de la celebrada en París sobre protecci6n de la 
propiedad industrial. De desearee sería que esas piezas viniesen ya encuadernadas. I Con sen
timientos de respetuosa consideraci6n, me honro al suscribirme de U, Befior Ministro, I!U 

servidor muy atento. I J. M. Torres Caiccdo. I Señor Dr. D. Salvador Gallegoll~ Ministro de 
Relaciones Exteriores. I San Sfllvador. 

N. 386. I Legac:ón de la República del· Salvador. I Portnichet, 1::! de Setiembre de 
18SS. I Sefior Ministro: I Me honro enviando á U., al pié de este despacho, copia de la nota 
que he recibido del sefior Mi:listro de Negocios Extranjeros, á prop6sito de la nueva Confe· 
rencia que se debe celebrar el 15 de Octubre próximo, relati\'ll. al Proyecto de Convenci6n 
sobre protección á los cables sub-marinos. Adjunta va copia de mi respuesta Me h~lagll 
la esperanza de recibir la aprobaci6n de U. 

Con sentimientos de respetuosa consideración, soy de U., sefior Ministro, BU servidor 
muy atento y obsecuente. I J. M. Torres Caiccdo. I Señ.or doctor don Salvador Gnllegoe, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

P:!rís; 31 de Agosto de 18S3. I Señor: I U. sabe que en la sesi6n de clausura de 108 

trabajos de la Conferencia Internacional para la protección de los cables sub marinos, y 
á virtud de proposición del señor Ministro de Suiza de París, el Gobierno francé5 se·ha encar
gado de interponer sus buenos oficios acerca de los diversos Gabinetes á fin de ;¡nir sus ad· 
hesiones al proyecto de Convenci6n cuyos términos habí!ln redactado sus propios Comisa
rios. Para este efecto he tenido el honor de dirigiros el 19 de Diciembre último In r:olec· 
ción de los procesos verbales de la Conferencia. 

Después de esta fecha, fuera de la adhesi6n de vuestro Gobierno que os habeis servi· 
do trasmitinbe el 21 de Junio de lSS3, he recibido la de otros 17 Estadcs, á @aber: La A
lemania, la Bélgica, el B'asil, 109 Estados-Unidos de Colombia, Dinamarcn, la Repúblicn 
Dominicana, E~paña: 109 Estados-U" nidos de AméíÍcD, la Gran Bretaña, Guatemala, Méjico, 
la Fersia, Portugal, la Rumania, la Servia y la Turquia -El consentimiento de Inglaterra, 
de Bélgi::a y da Dinamarca está .olamente subordinado ti alglil1a reserva. Otros Estados 
aunque no han dado todavía una respuesta formal, parecen dispuestos ti entrar en el acuer
do Internacionnl proyectado. 

:a~ 
2!..1 



-14S-

En tal estado de cosas, el Gobierno de la República ha pensado que es llegada ya la. 
oportunidad de que las potencias que se han adherido consagren por un acto diplomático el 
Mentido en que aquel proyecto fué elaborado en el me3 de Noviembre último. 

Le parece oportuno en consecuencia reunir de nuevo la Conferencia Internacional; la 
fecha de esta convocatoria podría fijarse para el lunes 1.5 de Octubre. próximo. 

Será además bien entendido, que la discusión se limitará regularmente á 109 punt09 es
peciales y accesorios que han sido objeto de observaciones 6 reservas. 

Por otra parte 109 Gobiernos deberán proveer seo. á sus representantes en Parfs, ó bien 
á uno ó muchos de sus delegados á la Conferencia, de los plenos poderes necesarios para dar 
á la cuesti6n una solución definitiva y proceder sin mas demora á firmar la Convención. 
Quedaría á U. muy obligado si tuviera la bondad de hacerme conocer lo mas pronto posible 
la acogida que esta proposición encuentre de partp. de su Gobierno. I Dignaos acpptar, etc, 
etc. I (1<'.) P. Challemel Laconl'. 

AS. E. el señor Challemel Lacour, Ministro de Negocios Extranjeros I Señor Minis
tro: I Acabo de recibir la carta que V. E. me ha hecho la honra de dirigirme con fecha 31 
de Agosto, relativa á la Convención Internacional para protección de los cables sub ·marinos. 

Tengo la satisfacción de ver por vuestra carta que diez y siete Gobiernos se han adhe
rido ya á este proyecto, y que esto hace creer que seguirán otros Gobiernos más 

Eu este estado de cosas y según vuestra carta el Gobierno de la República piensa que 
para las potencias adherentes ha llegado el momento de consagrar por un acto diplomático 
el sentido con que ha sido elaborado el proyecto en el mes de Noviembre último. 

V. E. juzga util reunir de nuevo la Conferencia elluneil 15 de Octubre. Yo tendría 
!latisfacción de tomar parte en las sesionbs de la Conferencia; pero atendido á las distanciss, 
no me es posible recibir para el mes de Octubre una respuesta de mi Gobierno á la comu
nicación en la. que he dado cuenta de la nota de V. E. 

He recibido plenos poderes para firmar definitivamente la Convención tal cual 
existe en el proyecto del mes de N o vie.:nbre; pero si se introducen modificaciones en los ar
tículos que comprenden dicho proyecto, mis poderes llegarán á ser insuficiente •. I Dig
naos disponer, etc I [F.] J. ]1. Torres Caicedo. 

San Salvador, Octubre 20 de 1833. I Sr. Ministro: J Junto con la atenta comunicación 
de U. fecha 12 de Setiembre anterior, he recibido la copia del oficio que le pasó el senor 
Ministro de ~egocios Extranjeros á prop6sito de la nueva conferencia que debe celebrarse 
el 15 de Octubre corrient'3 relativo al proyecto de Convenci6n sobre protección de 109 ca
bles sub-marinos, así como la respuesta que á tal nota. U. se sirvió dar. Me parece muy 
oportuna la respuesta de U., y no puede menos que merecer la aprobaci6n de este Gobier
no. I Con toda consideraci6ú soy de U. atento S. servidor. I (F) Salvador Gallegos. I Al Dr. 
don José M. T. Caicedo, ~Iinistro Plenipotenciario del Salvador en Francia, I.~, &. I ParÍi. 

Traducción. I Legación y Consulado Gral. de Francia en Centro-América. I Guatema.la, 
13 de Octubre de 1883. I Sr. Ministro: I En uno. comunicación que he recibido por el último 
correo S. E. el señor Ministro de Negocios Extranjeros de Francia me encarga informar á )os 
Estados de 1/\ América Central de la oportunidad que tendrían las potencias que se han adhe
rido al proyecto de convención relativo á la protección de los cables sub marinos, de consa
grar el resultado de S'lS deliberaciones por un acto diplomático. 

Con este objeto mi Gobierno cree que ha llegado el momento oportutlo de reunir nueva· 
mente en Parls la Conferencia Internacional y piensa que la fecha de eata convocatoria 
podrá fijarse para el lunes 15 de Octubre próximo. 

Aunque la época en que me ha llegado el despacho de Mr. Challemel Lacour no me 
permitió hacer conocer, en tiempo oportuno la proposición que debo trasmitir, me apresuro 
no obstante á comunicarla á V. E. á fin de que el Gobierno del Salvador tome las disposi
ciones que crea necesarias para dar si lo juzga á propósito su adhesión definitiva al proyec
to de Convención de que se trata. 

Suplico á V. E. dé á la presente la respuesta que se me ha pedido por el Ministerio 
de Negocios Extranje~·os. I Recibid, señor :Ministro, la seguridad de mi mas alta considera
ción. I Le Brun. 
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San Salvador, Octubre 31 de 1883. I Señor: I Hoy se ha recibido en la Secretaría de 
mi cargo el atento oficio de V. S. fecha 13 del corriente, en que se sirve informar de parte 
del Gobierno francé3, acerca de la oportunidad de confirmar por un acto diplomático, el 
proyecto de Convención para proteger los cables sub marinos en que intervino el Represen. 
tante del Salvador, con cuyo objeto se ha dispuesto reunir de nuevo en París la Conferencia 
internacional, fijando para la convocatoria el día 15 de este mismo mes. 

En contestación á su referidJ oficio, me es grato informar á V. S. que con anteriori· 
dad habfa sido informado el Supremo Gobi~rno por el Ministro del Salvador en Francia, 
sobre el pensamiento de la nueva Conferencia, y que, aunque sin tiempo bastante para dar 
instrucciones al diplomático salvadorefio, ya las tenía, desde antes para poder suscribir de· 
finitivamente la Convención, en los términos que expresa el proyecto, el 0'Jal fué igualme!l
te aprobado por el Congreso de esta República, el año próximo pasado. I Aprovecho la o 
portunidad para renovar á V. S. las seguridades de mi particular aprecio y consideraci6n. I 
(F.) Salvador Gallegos. 1 AS. S. Mr. Jacobo F. A. Le Brun, ~ncargado de Negocios de 
Francia en C. A. I Guatemala. 

N. 388. I Legación de la República del Salvador. I París, 28 de Octubre de 1883. I Se· 
ñor Minj¡¡tro: I La Conferencia para celebrar una Convenci6n destinada á proteger los ca· 
bIes sub-marinos-en tiempo de Paz-ha. termidado sus trabajos por esta vez, pues todavía 
8e reunirá dentro de un afio. Antes, se exige que los Gobiernos autoricen á sus Represen· 
tantes á que firmen definitivamente la Convención en el preciso término de tres meses. Por 
manera que si por la vía ordinaria no puede tener el Representante del Sa,lvanor esa auto 
riJación, acaso juzgue util el señor Ministro enviarla por cable. 

El proyecto de Convención que aprobó el Supremo Gobierno y que ratificaron las Cá· 
maras salvadoreñas, ha sido modificado en varios artfculos, sin que por esto varíe la esencia 
de las cláusulas consentidas. El proyi'cto, tal como está, recibirti la firma definitiva den
tro de tres meses, como llevo dicho, y dentro de un afio se reunirá una nueva Conferencia 
de Plenipotenciaros para perfeccionar el acto internacional. 

El Supremo Gobierno del Salvador determinará si la aprobación dada por las Cáma
ras al anterior proyecto puede bastar para aceptar el nuevo (que envio á U. por el correo) 
ó si es necesario someterlo á lluevo examen y aprobación de los cueipos colegisladores. 

Me atrevo á llamar la atención de U. acerca del artkulo 12 del proyecte de Conven
ción que impone á 109 diversos gobiernos que han tomado parte en la confección de ese acto 
, dictar leyes contra los contraventores á lo estipulado en la Convención. 

Entre los artfculos modificados de! proyecto de Convención elaborado por la anterior 
Conferencia figuran el 5, S, 9, 10, 11, l3 Y 15 que, á mi juicio, son más claros más correctos, 
y definen situaciones que, según el proyecto primitivo, entrañaban desagradables divergen· 
cias para el porvenir. (Me refiero á los artículos del anterior proyecto.) 

El Gobierno de S. ~I. B. llegó á proponer un articulo relativo 6. la suspensi6n de la 
Convención en caso de guerra, y este articulo (contrario al objeto de la Convención que, 
, petición del mismo Gobierno británico, debía ser en tiempo de pae) suscitó gravfsimas ob
jeciones, y hubo un momento en que se vió comprometida la suerte de la Convención. Pe· 
ro al fin, se adoptó, por la mayoría de la Conferencia, que el asunto no serfa objeto de dis· 
cusi6n ni de artículo en el Acto Iuternacional que se iba á firmar, sinó que se trataria por 
la vfa diplomática entre l¡ls diversas cancillerías. Para mí ese es un asunto por demás es
cabroso pero interes::l. sobre todo á las potencias marítimas. Yo creí abstenerme en la votación. 

Por fin se firmó el 26 de Octubre (provisionalmente) la Convención, tal como la verá 
U. en el texto que á U. envío, aguardando recibir, si U. lo juzga oportuno, la autorización 
de firmar definitivamente en el PRESCRITO TÉnmNO DE TRES MESES. 

En la sesión final del 26 de Octubrt', teniendo en cuenta mis anteriores comunicacio
nes, que oficialmente fueron aprobadas por la Secretaria que está al digno cargo de U., 
creí honroso para el Salvador y digno de los grandes principios que sostiene la ilu8trada 
Admini8traci6n del señor doctor Zaldívar, expresar, en unión de otro diplomático centro
americano, el voto de que una Conferencia ulterior consagre el civilizador y humanitario prin· 
cipio de ll], neutralidad de los cables sub marinos. Al terminar la sesión, los delegados de los 
Estados-Unidos de Colombia y del Uruguay me manifestaron que ellos también se habrfan 
asociado á la expresi6n de ese voto, si hubieran sabido que yo debía formularlo. Me hala
ga la esperanza de recibir la aprobación del Sr. Ministro. I Con sentimientos de respetuosa 
cODsiderac:6n, soy de U., Sr. Ministro, su servo muy atento y obs':lcuente. I J. 1YI. T. Caicedo. 
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San Salvildor, Diciembré L3 dé 1883. I Seüor1Iinistro: I Junto con iU apreciable comu
nicaci6n de 28 de Octubre puado, he recibido el último proyecto de Convenci6n para pro
teger 101 cables sub marinos en tiempo de paz, en la cual se hacen algunas ligeras reformas 
al proyecto que la milma Conferencia emitió el año próximo p:l.ado, y el cual fué en IU 
tiempo aprobado por las Cámara. de esta República. 

En Pita fecha he dirigido á U. un cablegrama autorizándolo l,ara firmar definitivamente, 
á nombre de el te Gobierno la Convenci6n referida, y lo hc hecho por ella. vía, procurando que 
no fuera á trascurrir el término p~rentorio d~ tres mese¡¡ que ileñaló el mism·) Congreso. 

Dentro de un me~ se volvuán á reunir lnl C'maras salvadoreñail y entoncello liome
teré de nuevo para IiU ratificación, no dudando alcanzarla del Con grelo, una vez que las mo
dificacionel que le han hecho en nada h'ln afectado b parte sustancial del que obtuvo aquel 
requisito en el año proximo palado. 

Me he fijado en el artículo 12 d~ la CJ:lv~nció:1 que ol)ligJ. á los Gob:ernol que han 
tomado part:l en b CJnfección de eij,3 acto á dictar leyei contw loa contraventorei ti lo ea
tipulado; y rueg.) á U. 8~ !!!rva. indic:trm:~ a1gl)na~ dilpolicionel relativas al aliUTlto. 

E,te Gobierno, v~ C-)(1 sl~isfacc¡ón todo lo hech!) por U. en la. Convenció3 de que ma o
cupo, y también no pue,id man03 qUI~ aplaudir la ida!). que U. tuvo de proponer al Congre-
1-), en unión d~ otro d:pl0m~t¡c') ce'ltro-americano, el voto de que una CO'lfere:1cia ulterior 
conaagie el civilizador y huml:1itario principio de la nllutralidad de los ca.bles sub-marinos. I 
DeSliando q;le mi telegrama de autorización ~ U. haya. sido recibido á tiempo, soy siempre de 
Ud. atento y seguro s3rvidor I (b'.) Gallcgos. I A Su Excelencia el soü,)r Ministro Plenipoten
ciario del Salvador en Francin. I Parfs. 

Tradttcaión. I Leg;~~ió:l y cOclsu'tdo ganeral (1.) Ffa!l·~ia en Centro América. I Gua
temala, Octubre 31 de 1683. I Señor Mi n istro: I Los rn iembr(.s de la CQ:Jferencia que 
!lO reuni6 el año pasado en París por la determinación de las unidades eléctricas habían fijado 
el primer lunes de Octubre de 1853 para la apertura de la segunda sesión; pero el señor Mi
nistro de Correos y Telégrafos de Francia, presidente de la comisión internacional recibi6 
aviso de loa delegados científicos de Alemania y de Rusia, que los estudios que ellos han em
prendido, en conformidad con las resoluciones convenid~s por la Conferencia, no pueden 
concluirse para la fecha citada. Estos doctos, por consiguiente, han enviado colectivamen
te al señor Ministro de Correos y Telégrafos la súplica de que la re'.lIlión fuera pospuesta á 
una época entre el 15 de Marzo y 20 de Abril de 1884. 

Tanto el señor Co1chery como el señor Challemel Lacou r , Ministro de Relaciones Exte
riores, tornando en consideración que es muy importante para el buen éxito de la Conferen
cia el no privarse de esos especialistas eminentes cuya competencia es universalmente reco
nocida, han por consiguiente, pensado que la continuación de Jos t~abajos de las unidades 
eléctricas puede fijarse para el 2 de Abril próximo. 

Mi Gobierno me encarga, pue!', señor Ministro, de poner en conocimiento de V. E. la 
proposición que precede con el fin de que la trasmita al representante del Salvador para 
e!!ta reuni6n internacional. 

S'Jplic<, á V. E. de darme oportunamente contestación de esta comunicación la que yo 
á mi vez trasmitiré al Ministerio de Relaciones de Fran·~ia. I Reci ba, señor Ministro, las 
protestas de mi alta estimación. I Lc Brun. -

S:l.Il Salvador, Noviembre :¿G de 18S3. I Señor: I He tenido la honra de recibir la aten
ta comunicación de V. S. fecha 31 de Octubre pasado, relativa á participarme que á pesar de 
haberse fijado el primer lunes oel mes de Octubre del corriente año para que tuviese lugar 
la segunda sesión del Congreso que se ocupa de !a~ unidade3 eléctricas, no ha podido verifi
cane por haberse presentado alguno~ inconvenientes; y que en tal concepto se ha pospuesto 
aquella reunión para que tenga lugar del 1:5 de Marzo al 20 de Abril del año próximo entran
te, lo cual, por orden de su Gobierno pone V. S. en mi conocimiento, para que oportuna
mente esta SecretarSa lo partici pe al delegado del Sal va dar en el precitado Congreso. 

Por el vapor próximo, oficio ya al Ministro del Salvador en Parí8, qua á la vez es dele
gado al Congrew mencionado, á fin de que en la fecha citad~, concurra á las sesiones de 
aquel Cuerpo. I Reiterando á V. S. las protestas de mi ll11S distinguida consideración, soy 
de V. S. atento seguro servidor. I [l<'.] Salvador Gallegos. lAS. S. 1'11". Jacobo ~~. A. Le 
Brun, Encargado de Negocios de Francia en Centro-América. I Guatemala. 
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San Salvador, Noviembre 26 de lSS3. I Señor Ministro: I El Gobierno francés, por 
conducto de su Legación en Centro-América! participa á esta Secretaría que la segunda se
sión del Congreso relativo á las unidades eléctricas, que debió haberse reunido nuevamente 
el primer lunes del mes de Octubre pasado, no tendrá lugar sino hasta en uno de 108 dtas 
del 15 de Marzo al 20 de Abril del año próximo entrante. 

Conveniente es que al instalarse nuevamente el Congreso, concurra U. como en el año 
pasado á fin de que el Salvador esté representado hasta lo último de aquella reunión. I Ofrez
co á U. nuevamente las muestras de mi consideración, y me suscribo su atento seguro ser
vidor. I [F.] Sah'adol' Gallegos. I Al señor doctor don J. 1'1. Torres Caicedo, Ministro Pleni
potenciario del Salvador en Francia. I Parts. 

N. 387. I Legación de la República del Salvador, I Portuichet, 25 de Setiembre de 
1S8:3. I Señor Ministro: I Me honro enviando á U. copia de la nota que á esta Legación ha 
dirigido el señor Ministro de Negocios Extranjeros de Francia, relativa á la futura reunión 
de la Conferencia para la determinación de las "Unidades Eléctricas"; y de mi respuesta 
á S. E. ~Ir. Challemel Lacour. I U. se dignará impartirme sus órdenes. I Con sentimientos 
de respetuosa consideración: soy de U., seiior Ministro, su servidor atento y obsecuen
te. I J. ]}1. Torres Caicedo. 1" Al serior doctor don Salvador Gallegos, Ministro d~ Relacio
nes Exteriores. 

París, Setiembre 9 de 1883. I Señor: I Como sabeis los miembros de la Confe
rencia que se reunió el año último en París, para la determinación de las Unidades Eléctri
cas, habían fijado la apertura de la segunda sesi6n para el primer lúnes de Octubre pr6ximo. 

Más, el señor l\Iinistrode Correos y l'elégrafos, Presidente de h Comisión Internacional, 
ha sido avisado recientemente por los delegados cientHicos de Alemania y de Rusia, de que 
las investigaciones que habían emprendido en conformidad á las resoluciones adoptadas por 
la Conferencia, no podrían hallar~e terminadas en la época prefijada. Estos sabios, en con
secuencia, han trasmitido cole~tivamente 11.1 señor Ministro de Correos y Telégrafos, el vo
to de que la nueva reunión sea aplazada para una época comprendida entre el 15 de Marzo 
y el 20 ge Abril de 1884. 

Importa al éxito de la Conferencia, no privarse del concurso de estos especialistas emi
nentes; y así, el señor Cochery ha juzgado, como yo, quc:el deseo que se le había manifesta
do debería ser acogido. El señor Ministro de Correos y Telégrafos, propone en consecuen
cia, fijar el miércoles 2 de Abril próximo, para emprender nuevamente los trabajos de la 
Conferencia de las Unidades Eléctricas. 

Tengo el honor de participar á U. esta proposición, suplicándole quiera informar de ella 
á los señores delegados del Salvador, y me haga conocer lo mas pronto posible, la acogida 
que reciba de su parte. I Recibid &. I (F.) P. Challemel Lacour. 

Portuichet, 15 de Setiembre de 1883. I Señor Ministro: I Acabo de recibir la nota que 
V. E. me ha hecho el honor de dirigirme, con fecha 9 del corriente, para anunciarme que, 
según el voto expresado por los delegados científicos.de Alemania y Rusia, S. E. el señor 
Ministro de Correos y Telégrafos, propone fijar el miércoles, dos de Abril próximo, para la 
reapertura de los trabajos de la Conferencia de las Unidades Eléctricas. 

Consideraré cumo un deber mio, hacer conocer esta comunicaci6n á mi Gobierno, y 
desde lueg0 me creo. autorizado para manifestará V. E. que el Gobierno del Salvador se apre
surará á dar la mejor acogida á las proposiciones de S. E. el señor Ministro de Correos y 
Telégrafos, porque toda indicaci6n del Gobierno de la República francesa, es recibida en San 
Salvador con la más vivg. deferencia, I Recibid &. I (F.) J. M. TOI'res Caiceao. 

San Salvador, Noviembre 6 de 1883. I Señor Ministro: I Ei Supremo Gobierno se ha 
impuesto de la nota que el señor Ministro de Negoci03 Extranjeros de Francia, dirigió á esa 
Legación, con fecha 9 de Setiembre último, relativamente á la futura reunión de la Confe
rencia para la determinación de las unidades eléctricas. 

Asimismo ha visto la respuesta que U. dió á la com'lniclción citada, inserta lo mismo 
que la anterior, á continuación de su oficio de 25 del pasado; y deseando corresponder á la 
excitativa del Gobierno francés, lo mismo que tomar participación en los trabajos de la Con
ferencia citada, que deben redundar en provecho de todas las naciones, ha dispuesto auto
rizar á U. ampliamente para que concurra en BU nombre, pudiendo firma.r cua.lquier conven-
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ci6n 6 tratado sobre el particular, y dando cuenta. á esta Secretaría del resultado de los tra
bajos que se ejecut1n. I SJy con la consideración de siempre su muy atento seguro servi
dor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al Dr. don José María T. Caicedo, Ministro Plenipotencia
rio del Salvador en Francia, &, &. I París. 

San Salvador, Agosto 22 de 1883. I Señor Ministro: I Por la atenta comunicación de 
V. E. fecha 5 del corriente mi Gobierno se ha impuesto de que habiendo obtenido licencia 
para regresar á Inglaterra, deja al frente de la. Legación que ha. estado á su digno cargo, al 
8'eñor Secretario de la misma don Henry Howard, con el carácter de Encargado de N egociGs. 

Seguro de que el señor Howard se encontrará. tan bien animado, como lo ha. estado 
V. E. para mantt'ner y fomentar con este Gobierno las amistosas relaciones que se cultivan 
con el de S. M. B. Y deseando á V. E. un feliz viaje y pronto regreso, tengo. la honra de re
petirme con toda consideración de V. E. muy atento y seguro servidor. ¡(F.) S. Gallegos. 

A Su Excelencia el señor T. R. Sto. J ohn, Ministro d~ S. l\l. B: residente en Centro
América. I Guatemala. 

Traducción. I Guatemala, Enero 2 de 1884. I Señor l\IinistrQ: I Tengo el honor de infor
mar á V. E. que he r~cibido órdenes de volver a Washington y que por disposición del Con
de Granville, el señor Caurtenay Bennett, Oónsul de Su Majestad en Guatemala, obrará, 
de hoy en adelante como Encargado de Negocios de Su Majestad en Centro-América. I A-
provecho esta oportunidad, etc, etc, etc. I Henry Howanl. -

San Salvador, Enero 11 de 1884. I Señor Ministro: I He tenido la honra de imponer
me de su atenta comunicación, fecha 2 del corriente mes, en la que se sin'e participarme, 
que habiendo recibido orden.de su Gobierno para volver á Washington, y conforme á ins
trucciones recibidas ddl Conde Granville, el señor Caurtenay Bennett, Cónsul de Su Majes
tad en Guatemala, se hará cargo de esa Legación con el carácter de Encargado de Negocios. 

Siento mucho el retiro de V. S. de estas Repúblicas, en donde ha sabido prestar impor
tantes servLcios al Gobierno de S. 1\1.; y no dudo que estando animado el !leuol' Bennett de 
los mismos sentimientos que USo !le conservarán inalterables las amistosas reiaciones que 
existen felizmente entre el Salvador yel Reino Unido de la Gran Bretaña. I Deseando á 
USo un feliz viaje por los Estados- Unidos me es honroso !uscribirme de USo atento y seguro 
servidor. I (F.) S. Gallegos. l A Su Excelencia el señor Ministro ingle.3 residente en Centro
América. I Guatemala. 

Traducción. I Guatemala, Enero 2 de 1884. I Sr. Ministro: I Tengo el honor de infor
mar á V. E., que de orden del Conde Granville he tomado, el día de hoy, cargo de la 
Legación de Su Majestad en Centro-América y me permito suplicar á V. E. se sirva otor
garme la misma confianza y benevolencia con que el Gobierno del Salvador ha honrado al 
señor Howard. I Aprovecho esta ocasión para significar á V. E. las protestas de mi alta con
sideración. I O. Bennett. 

San Salvador, Enero 11 de 1884. I Señor Ministro: I Me he impuesto de su comunica
ción de 2 del corriente, en la que se sirve participarme que, por orden del señor Conde 
Granville, el mismo día se ha hecho USo cargo de la Legaciór; de S. M. B. en Centro-Amé 
rica, y que espera se le otorgue la misma confianza que este Gobierno ha dispensado al se
ñol' Howard. 

Aprovecho esta primera oportunidad para felicitar á USo por la honrosa posición á 
que ha sido elevado por su Gobierno, y para manifestarle al propio tiempo que con el ma
yor gusto continuará el de esta República cultivando con USo las amistosas relaciones que 
felizmente existen entre el Salvador y la Gran Bretaña. 

Con muestras de mi mns distinguida consideración, tengo la honra de suscribirme de 
USo atento seguro servidor. I S. Gallegos. lAS. S. Mr. C. Bennett, Encargado de la Le
gación Británica en Centro-América. I Guatemala. 

N. 351. I Legación de la República del Salvador. I París, 10 de Diciembre de 1882. I 
Señor Miniitro: f Me honro comunicando á U. copia de la Nota que á esta Legación ha di
rigido Lord Granville así como de mi respuesta. Pudiendo mas tarde ser útil aceptar la 
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proposici6n que se hace, he creído útil y decente, para responder categ6ricamente, esperar 
á que U. me imparta sus 6rdenes. 

No he podido averiguar si los informes del comité de los Lloyds á que 8e refiere la No
ta inglesa se obtienen gratuita ú onerosamente. 

Soy de U., señor Ministro, con respetuosa cunsideraci6n, su servidor muy obsecuente. ¡ 
J. M. Torres Caicedo. I Rr. doctor don ~alvador Gallegos, Miniiitro de Relaciones Exteriorel. 

Traducción. I Londres, Noviembre 24 de 1882. I Señor Ministro: I He recibido nota del 
Comite de Lloyéis informándome que en su oficina se reciben de sus agentes y de otros ori
genes de todo el mundo, informes inmediatos sobre accidentes que puedan ocurrir á buques 
navegantes, y, corno eS08 avisos son á menudo de importancia para extranjeros residentes 
en este país y aún algunas veces por Cortes extranjeras corno por ejemplo si le sucede al
gún hccidente á un vapor de Pasajeros, el comité esté. dispueito á dar á U. un informe in
mediato, cuando suceda cualquiera cftsualidad á un buque que I"ertenezca al pafa del cual 
U. eatá acreditado. 

He manifestado al Comité que sin dilaci6n alguna sometería su comunicaci6n á los Repre
sentantes Extranjeros en Londres, y, si U. tuviera deseos de aprovechar del ofrecimiento 
del comité tendré ¡¡umo gusto en comunicarlos. I Tengo el honor de quedar &, &, &. I 
Granville. I Al señor Torres Caicedo &, &e, &. 

París, 9 de Diciembre de 1882. I Milord: I He recibido ayer la nota intaresante con 
que V. E. me ha honrado, fc~cha 24 de Noviembre, relativa á los buenos oficios que eltá 
dispuesto á prestar el Comité de los Lloyds, informando en tiempo oportuno de los acciden
tes -(Jue puedan ocurrir á los buques en marcha 6 á las personas que van á su bordo. 

Me apreluro á exprESEn á V. E., en nombre de mi GoLierno y en el mio propio,laa 
más sinceras gracias por tan útil uviso y por la benévola intervenci6n en el asunto. El 
pensamiento del Comité de los Lloyds no puede ser más útil ni más filantr6pico. 

El Sal valor, desde ha mucho tiempo, ceaó de tener marina. No obstante, en previ
si6n del cambio que ha podido tener efecto en los últimos mese:¡¡ y de las necesidades del 
porvenir, creo deber informar á mi Gobierno de la importante comunicaci6n con que V. E. 
ha honrado á esta Legaci6n, y me haré un deber de dar á co"ocer ti V. E. la respuesta qua 
se me dé. 

Dfgnese V. E. aceptar las seguridades de la má. alta consideración, con que me honro 
suscribiéndome de V. E., Milord, su muy atento y muy humilde servidor.-(F.) José M~ 
Torres Oaicedo. I Es copia fiel. I Torres Caicedo. I Su Excelencia el muy honorable aeñor 
Conde Granville, principal Secretario de Estado de S. M. B. en el Departamento de Nego
cios Extranjeros. 

San Salvador, Enero 27 de 1583. I Señor Ministro: I He teoillo la honra de recibir su 
atenta comunicaci6n de fecha 10 de Diciembre pr6ximo pasado, en la cualee sirve poner en 
conocimiento que Lord Granville, Ministro de Relaciolles del Gobierno Inglés, á nombre 
del Comité de los Llords, invita á este Gobierno á fin de que se aprovechen por nuestra 
parte los oficios del mismo Comité (~n caso de U!l nllufragio ó demás accidentes de algún 
buque nacional. 

El Gobierno de estd República acoptaría desde luego tan útiles como benéficoi oficios 
ofrecidos por el Comité, que redundan indudablemente en provecho de los intereses comer
ciales, y aun de la misma humanidad; pero corno U. muy bien dice en su contestaci6n al 

.secretario Ingléa, el Salvador ~arece de marina y cuando la tengamoli tendremos gran Batii
facci6n de aprovechar tan indiscutibles ventajas. I Con toda consideraci6n soy de U. atento 
S. sérvidor. I (F.) Ramón G. González. I Señor doctor don J osé M~ Torres Caicedo, Mini.tro 
Plenipotenciario del Salvador en Francia. I París. 

Traducci6n. I Legaci6n Británica. I Guatemala, Mayo 20 de 1883. I Señor Ministro: ! 
Refiriéndome á mi nota. del 22 de Agosto del año pasado, de orden de mi Gobierno, ten~o 
el honor de manifestar á V. E. que la comisión de la Exhibici6n Internacional de pe¡¡querías 
de Londres ha decidido que su procedimiento inaugural en conexión con el Jurado tendrá 
lugar el día 16 de Junio pr6ximo y que habrá conferenciali sobre varios puntos. 

También tengo el honor de informar á V. E. que el Comité desea obtener para. esas 
conferencias la cooperac;ón de delegados de todos los paísel ya sean participantel en la Exhi
bici6n 6 no. 
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Por eso agradeceré á V. E. si se sirvi(!ra indicarme los nombrei de los caballeros elegi
dos al efecto, esto es, en el caso que el Gobierno del Salvador deseara eitar representado. 

Aprovecho est!l. oportunidad etc, etc, etc. I T. R. S. JoJms. lAS. E. D. S. Gallego., 
Miniiitro de Relaciones Exterioreii. 

San Salvador, Junio 4 de 1~83. I Señor Ministro: I He sido honrado con ,1 recibo de 
su atenta comun¡c:lción fechada en esa capital el 20 de Mayo pasado, relativa á notificar á 
mi Gobierno la inauguración en Londre. el 16 de Junio preiente, de la Exhibición interna
cional de pesquería en conexión con el Jurado, habiendo á la vez conferencia. liobri vario» 
puntos; y que deleando el Comité directivo la cooperación de todos 108 ps.íies, por medio 
de SUI respectivos Delegados, V. E. á nombre del Gobierno Inglés, invita al de esta Repó
blica para que concurra ú las conferencias mencionadas. 

Mi Gobierno conliderando de general interés laa conferenciai mencionadas, 16 ha apri
surado á aceptar con el mejor gUito la nueva excitativa que hoy se le dirige para concurrir 
á ellas; y al efecto ha designado al señor don L. A. Campbell, Cónsul general de eba Repú
blica en el Relno Unido y regidente en Landrell. En esta misma. fecha dirijo instrucciones 
al señor Carr,pbell sobre el particula!'. I Con mueitras de mi mas dietinguida consideración 
iOy de V. E. atento S. servidor. I (F.) SalvJAol' Gallegos lAS. E. :\Ir. F. R Sto J ohna, Mi
nistro Residente de Inglatrrraen C. A. I G uatemala. 

San Salvador, Junio 4 de 1883. I Con presencio. de la excitativa hecha por el Gobierno 
inglé., para concurrir por parte del de esta República, á las conferencias que tendrán lugar 
con motivo de la exhibición internaciono.l de pesquiría, que Ele efectuará en Londres ,1 día 
16 del mes corriente, el Poder Ejecutivo ACGE1WA: nombrar al señor Cónsul general don 
L'.lilil A. Campbell, comiaionado e3pecial para que concurra en representación de este Go
bierno á los certámenes indico.dos, autorizálldolo en consecuencia, pa.ra que luscriba cual
quier proyecto relativo á. tan importante objeto. I Comuníquese. I (Rubricado por el señor 
Pre8idente. I El Ministro de Relaciones Exteriores; I Gallegos. 

Consulado ge'laral del Salvador. I 7, Jeffrey's Square, Sto Mary Axe, London, E. C. 31 
Agosto de 1583. I Señor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador. I San Salvador. I Excelentísimo señor: I Tengo el honor de ele
yar á conocimiento de V. E. los pasos que he dlido en cumplimiento de las comunicacionei 
fecho.das el 4, y 9 de Junio último. 

He dado debida particip2.ción al señor Secretario del Comité Ejecutivo de la Elposl
ción Internacional de Pesquerías del nombramiento con que el Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido distinguirme para que la represente como comisionado especial en 
dicha Exposición, y el mencionado señor Secretario en su contestación me encarga ho.ga 
presente á V. E. la satisfacción con que el Comité ha visto el nombro.miento de un represE:n
tante por el Gobierno. Por mi parte, me será muy grato cooperar en lo que pueda al éxito 
de 108 fines de dicha Exposición, correspondiendo as! á la distinción que el Gobiernú me ha 
conferido. 

Por los ejemplares que induyo de los peri6dicos "The Times" y "Tho Standard" verá 
V. E. que también me he apresurado á dar cumplimiento á las instrucciones de ese Centro 
haciendo anunciar los números premiados en el sorteo de Amortización de las obligaciones 
de los Ferro-Carriles de Sangre. La inserción de estos anuncios ha costado;E. 10-7-0, Y 
ruego á V. E. dé instrucciones pnm que se entre~ue esto. suma á mi corresponsal en esa 
señor don Encarnación Me,iía por el departamento á que el gasto incumba. 

El no haberso anunciado antes este sorteo dimana de que el iieñor Pector habfo. puesto 
la lista en manos dellleñor Kerferd, á la sazÓn C6n!ul general de la República, quien por 
motivos que no me incumben omitió el darle ia publicidad que V. E. desea, no habiendo lle
ga.do el becho á mi conocimiento hasta q'lB al recibir la comunicación de V. E. hice las in
vestigaciones necesarias. I Tengo el honor de suscribinue de V. E., señol' Ministro, muy aten
to servidor y subordinado. I L. A. Canpbell. I Incluyo copi'is del "Times" y "Standard." 

." 

San Salvador, Octubre S de 1883. I Señor: I Con gusto me refiero á su atenta comu 
nicaciór. fecha 31 de Agosto último, en que participa los pa.sos que ha dado en cumplimien
to de las instrucciones de e,ta Secretaría tanto respecto de la Exposición internacicnal de 
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Pesquerías, como tocante á la publicación de los números premiados en el sorteo de amor 
tizaci6n de las obligaciones de los ferro· carriles de sangre de esta República. 

El Gobierno aprecia debidamente sus oficios y respecto de la Exposici6n de Pesquerías, 
aunque no espera una utilidad directa, siempre considera de grande importancia el contri
buir de algún modo á trabajos que ofrecen un interés universal. 

En cuanto á la publicación de los anuncios, queda entendido el Gobierno de las razones 
que motivaron su demora, y hoy mismo se ha dado 111 orden respectiva á la TelSorería general 
para el pago de las .no. 7. O. de su importe á su corresponsal don E. l\Iejía. I Sin otro par
ticular, soy con la consideración debida, muy atento servidor. I (F). Sahador Gallegos. I 
Señor don LHis A. Carupbell, Cónsul del Salvad0r en Londres. 

Convención sobre protección á la propiedad úulustrial. I El Presidente de la República del 
Salvador, Su l\Iajestad el Rey de los Belgas, Su Majestad el Emperador del Brasil, Su Ms
jestad el Rey de España, el Presidente de la República francesa, el Presidente de la Repú
blica de Guatemala, Su M¡¡jestad el Rey de Italia, Su Majestad el Rey de los Paises-Bajos, 
Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarves, Su Majestad el Rey de Servia, y el 
Consejo Federal de la Confederación Suiza, igualmente animarlos del deseo de asegurar de 
común acuerdo, una completa y eficaz protección á la industria y al comercio de los nacio
nales en sus Estados respectivos y de contribir á lu garantía de los derechos de les invento
res y de la lealtad de las transacciones comerciales, han resuelto celebrar una Con vención 
con este objeto y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber: 

El Presidente de la República del Salvador, al señor Torres Caicedo, miembro corres
pondiente del Instituto de Francia, gran oficial de la Legión de honor, etc, etc, etc. Su 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el Rey de los Belgas, al señor Barón Beyeu Q , gran oficial de su Orden 
Real de Leopoldo, gian oficial de la Legión de honor, etc: ete, ete, su Enviado extraordi· 
nario y Ministro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el Emperador del Brasil, al señor J ules Constant Conde de Villeneude, 
miembro del Consejo de Su Majestad, su Enviado extraordinario y Mini~tro Pienipotencia. 
rio cerca de Su Majestad el Rey de los Belgas, Comendador de la Orden de Cristo, Oficial 
de la Orden de la R0sa, caballero de la Legión de honor etc, etc, etc; 

Su Majestad el Rey de España, á su Excelencia el señor Duque de Feroan Nuñez, de 
l\Iontel1ano y del Arco, Conde de Cervellon, Marqués de Almanacir, grande de E'3paña de 1~ 
clase, caballero de la Orden Insigne de la Toison de oro; gran Cruz de la Orden de Carloi 
III, caballero de Calatrava, gran Cruz de la Legi6n de honor etc, etc, etc, Senador del Rei
no, su Embajador extraordinario y Plenipotenciario en París; 

El Presidente de la República francesa, al señor Pablo Challemel Lacour; Senador, Mi
nistro de Relaciones Exteriores; 

Señor Herisson, Diputado, Ministro del Comercio; y el señor CurIos Jagerschmidt, Mi
nietro Plenipotenciario de 1:'- clase,oficial de la Orden N acional de la Legión de honor &, &, &. 

El Presidente de la República de Guatemala, al señor Crisanto Medillo, oficial de la Le
gi6n de Honor etc., etc., etc., su Enviado extraordinario y ~Iinistro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el Rey de Italia, al Sr. Constantino Ressman, Comendador de sus Orde
nes de San Mauricio y San Lázaro y de la corona de Italia, Comendador de la Legi6n de 
Honor etc., etc., etc; Consejero de la Embajada de Italia en París; 

Su Majestad el Rey de los Paises-Bajos al Sr. Barón de Zuylen de Nyevelt, Comen
dador de su orden del León Nerlandes, Gran Cruz de su orden, Gran Ducal· de la Co
rona de Chelli y del León de oro de N assan, gran oficial de la Legi6n de honor etc., 
etc., etc. Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Parí/!j 

Su ~f¡¡jestad el Rey de Portugal y de los Algarves, al Sr. José de Silva Mendez Leal, 
Consejero de Estado, Par del Reino, Ministro y Secretario de Estado honorario, Gran 
Cruz de la Orden de San Jaime, caballero de la Orden de la Torre y de la Espada de Por
tugal, Gran Oficial de la Legión de honor, etc., etc.,etc., su Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenip~tenciario en París; y el Sr. Fernando da Ascevedo, Oficial de la Legión de 
honor, etc., etc., etc. Primer Secretario de la Legación de Portugal en París. 

Su Majestad el Rey de Servia, al Sr. Sima J. Marionovitck, caballero de la Orden 
Real del J acovo, etc, etc, etc, Encargado de Negocios interino de Servia en Parí~; 

y el Consejo Federal de la Confederación Suiz:?, al señor Carlos Edouard Lardy, su 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París; 
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Y el señor J. Weibel, Ingeniero en Génova, Presidente de la Sección Suiza de la Comi-
sión permanente para protección de la propiedad industrial, _ 

Los c'lales después de haberse comunicado sus plenos poderes respectivos, Encontra
dos en buena y debida forma, p,an convenido en los artículos siguientes: 

Artfculo 1 '!-Los Gobiernos del Salvador, de Bélgica, del Brasil, de España, de 
Francia, de Guatemala, de Italia, de lo~ Países-Bajos, de Portugal, de Serbia y de Suiza, 
están constituidos en estado de Unión para la protección de la propiedad industrial. 

Art. 2?-Los súbditos ó ciudadanos de cada uno de los Estados contratantes gozarán, 
en todos los otros Estados de la Uni6n, en lo que concierne á privilegios de invenci6n, di
bujos 6 modelos industriales, marcas de fábrica 6 de comercio y nombre comercial, de las 
ventajas que las leyes respectivas acuerdan actualmente 6 acordaren en lo sucesivo á los na
cionales. En consecuencia, tendrán la misma protección que éstos y el mi!mo recur!o le
gal contra todo atentado á sus derechos, bajo re~erva del cumplimiento de las formalidades y 
de las condiciones impuestas á los nacionales por la legislaci6n interior de cada Estado. 

Art. 3?-Están asimilados á los súbditos ó ciudadano! de los Estados contratantes los' 
súbditos 6 ciudadanos de los Estados que no han formado parte de la Uni6n, que están do
miciliados 6 tienen establecimientos industriales 6 comerciales en el territorio de uno de 
los Elltados de la Uni6n. 

Art. 4?-El que hubiere regularmente hecho el dep6sito da una solicitud de privilegio 
de invenci6n, de un dibujo 6 modelo industrial, de una marca de fábrica ó de comercio, en 
uno de los Estados contratantes, gozará pam efectuar el depósito en los otros Estados, y ba
jo reserva de 10i derechos de terceros, de un derecho de prioridad durante los plazos que 
adelante se determinan. 

En consecuencia, el depósito últimamente efectuado en uno de los otros Estad'Js de la 
Uni6n, antes de la expiración de estos plazos, no podrá ser invalidadú por hechos cumpli
dos en el intervalo, sea especialmente por otro depósito, por la publicai6n de la invenci6n 
6 su explotación por un tercero, por la puesta en venta de ejemplare! del dibujo 6 del mo
delo, por el uso de la marca. 

Los plazos de prioridad mencionados anteriormente serán de eeis meses para los privi
legios de invención, y de tres meses para. los dibujos 6 modelos industriales, lo mismo que 
para las marcas de fábrica ó de comercio. Se aumentará un mes para los países de ultra
mar. 

Art. 5?-La introducción por el privilegiado, en el país, donde la credencial ha sido ex
pedida de objetos fabricados en el uno ú otro de los Estados de la Uni6il, no trae consigo 
la prescripción. 

Siempre el privilegiado estará sometido á la obligación de explotar 8U privilegio con
forme á las leyes del país, donde él introduce los objetos privilegiado!!. 

Art. G?-Toda marca de fábrica 6 de comercio regularmente depositada. en el país de 
origen será admitida en depósito y protejida tal como en todos los otros países de la Unión. 

Será considerado como país de origen, el país donde el depositante tiene su principal 
establecimiento. 

Si este principal establecimiento no está situado en uno de los pafses de la Uni6n, será 
considerado como país de origen aquel á que pertenece el depositante. 

El depósito podrá ser rehusado, si el objeto para el cual se ha solicitado es considerado 
como contrario 3 la moral ó al orden público. 

Art. 7~-La naturaleza del producto sobre el cual la marca de fábrica ó de comercio 
debe ser fijada, no puede en ningún caso servir de obstáculo al depósito de la marca. 

Art. S?-El nombre comercial será protejido en todos los países de la Uni6n sin obli
gaci6n de dep6sito. haga ó no parte de una ffi¡¡rCa de la fábrica ó de comercio. 

Art. 9~-Todo producto que lleve ilícitamente una marca de fábrica ó de comercio, 6 
un nombre comercial, podrá ser embargado al verificarse la importación en aquellos Esta
dos de la Unión, ei1 los cuales esta marca 6 este nombre comercial tienen derecho á la pro
tección legal. 

El embargo tendrá lugar a solicitud sea del :Ministerio público, sea de la parte intere
sada, conforme á la legislaci6n interior de cada Estado. 

Art. 10~-Las disposiciones del artículo precedeni-e serán aplicables ¡l todo producto 
que lleve falsamente, como indicaci6n de provenencia, el nombre de una localidad determi
nada, cuando e~ta indicaci6n va unida á un nombre comercial ficticio ó simulado con inten
ci6n fraudulenta_ 
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Se reputa como partt3 interesada á todo comerciante ó fabricante empleado en la fabri
cación ó el comercio de este producto, y egtnblecido en In localidad falsamente indicada co
mo provenencia. 

Art. l1~-Las Altlis Pllortes contratantes le comprometen á conceder una protección 
temporal á las invenciones privilegiable~, á los dibujos ó modelos indlHtriale~, lo mismo que 
á lai marcns de fábricas ó de comercio, por los productos que figurasen en las Exposicionee 
internacionalee oficiales ú oficialmente reconocidae. 

Art. 12~-Cada una de laa Altas Partes contratanteil se compromete á establecer un 
lervicio especial de la propieda.d industri~l y un depósito central, para la comunicación al 
público de los privilegios de invención, de los dibujos 6 model03 industriales y de In! marcas 
de fábricas ó de comercio. 

Art. 13~-Una oficina. internacional se organizani bajo ~l título de Oficin ... Internacio
nal de la Unión para la protección de la propiedad industrial. 

Eeta oficina, cuyos gastos serán pagados por las Administraciones de todos los Estados 
contratantes, estará colocada bajo la alta autoridad de la Administraci6n superior de la Con
federación Suiza y funcionará bajo su sobre vigilancia. Las atribuciones serán determina
das de común acuerdo entre los Estado! de laU nión. 

Art. 14~-La presente Convención será sometida á. revisiones periódicas con la mira 
de introducir las mejoras que tiendan á perfeccionar el sistema de la. Unión. 

A este efecto tendrán lugar sucesivamente conferencias en uno de los Estados contra
tantes, entre los delegados de dichos Estados. 

La próxima reunión tendrá lugar en 1885 en Roma. 
Art. 15~-Se entiende que las Altas Partes contratantes se reservan respectivamente 

el derecho de hacer separadamente, entre ellas, arreglos particulares para la protección de 
la propiedad industrial, en tanto que estos arreglos no contravengan á las disposiciones de 
la presente Convención. ' 

Art. 1ú~-Los Estados que no han lomado parte en la presente ConYen~ión serán ad
mitidos á adherirse á ella á su solicitud. 

E!ta. adhesión será notificada por la vfa diplomática al Gobierno de la Confederación 
Suiza, y por éste á todos los otros. 

Ella importará de pleno derecho, accesión á todas las cláusulas y admisión ú toda!!! la! 
ventajas estipuladas por la presente Convención. 

Art. 1 n-La ejececión de los compromisos recfprocos contenidos en la presente Con
vención está subordinada, en cuanto sea necesario, al cumplimiento de las formalidades y 
reglas establecidas por las leyes cor:stitucionales de aquellas de las Altas Partes contratan
tes, que están obligadas :i provocar su aplicación, lo cual se obligan á hacer en el más 
breve término posible. 

Art. 18~-La presente Convención será puesta en ejecución en el término de un mel!, 
contando desde el cange de las ratificaciones y permanecerá en vigor duruute un tiempo in
determinado, ha!ta la expirdción de un año contando del día en que fuese denunciada. 

Esta denuncia será dirigida 1\1 Gobierno encargado de recibir las adhesiones. No pro
ducirá BU efecto sinó respecto del Estado que lo hubiese. hecho, permaneciendo ejecutoria 
la. Convención para las otras partes contratantes. 

Art. 19~-La presente Convención será ratificada, y las ratificaciones serán cangeadas 
en París, en el término de un año lo más tarde. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos la han firmado y han puesto BUS se
llos. I Hecha en Parí~, el 20 de l\Iarzo de18S3. 

José jJf. Torres Caiceclo-Ressman-Beyens-B. de Zuylen de Nye~·elt-Cte. de Ville-
1teuve-José de Silva Mendez Leal-Duque de Fernan Nuíícz-F. el' Age¡;edos-P. Challemel 
Lacour-Si1l1a T. jJIarinoritch - C. lJIcdina-Lan7y-M. jJIcrisson-J. Weibel-Carlos 
Tagerschmidt. 

Protocolo de Clausura. I En el momento de proceder á las firmas de la Convención con
cluida, con fecha de este dfa, entre los Gobiernos del Salvador, de Bélgica, del Brasil, de 
España, de Francia, de Guatemala, de Italia, de los Países Bajos, de Portugal, de Serbia y 
de Suiza, para IQ protección de la propiedad industria), los Pil'nipotenc;arios abajo firmados 
han convenido en lo siguiente: 

1~ ViS palabras Propiedad Industrial deban ser e:ltendiJas en su aceptac:ón más lata, en 
el sentido de que ellas se apliquen nc' solamente á los product03 de la industria propia-
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mente dicha, sin6 igualmente á los productos de la agricultura (vinos, granos, frutas, bes
tias, &), y á los productos minerales entregados al comercio (aguas minerales, &). 

2~ Bajo el nombre Privilegios de Invención, están r.omprendidas las varias esrecies de 
privilegios industriales admitidos por las legislaciones de los Estados contratantes, tales como 
privilegios de importación, privilegios de perfeccionamientos, etc., etc. . 

3~ Se entiende que la disposición final del artículo 2 de la Convención no afecta en na
da á la legislación de cada uno de los Estados contratantes, en lo que concierna al procedi
miento seguido ante los tribunales y á la competencia de estos tribunales. 

4~ El parágrafo 1? del artículo 6 debe comprendeme en ei sentido de que ninguna mar
ca de fábrica ó de comercio podrá ser excluida de la protección en uno de los Estados de la 
Unión por el hecho solo de que no l!atisfaga, al punto de vista de los signos que la campo· 
nen, á las condiciones de la legislación de este Estado, en tanto que satisfaga á este respecto á 
la legislación del país de origen, y que haya sido en este último país, el objeto de un depó· 
sito regular. Salvo esta excepción, que no concierne más que á la forma de la marca, y bajo 
reserva. de las disposiciones de los otros artículos de h Convención, la legislación interior 
de cada uno de los Estados recibirá BU aplicación. 

Pura evitar toda interpretación falsa, se entiende que el uso de armerías públicas y de 
decoraciones puede ser considerado como contrario al orden público, en el sentido del pa-
rágrafo final del artículo 6. _ 

5~ La organización del servicio especial de la propiedad industrial mencionada en el 
articulo 12 comprenderá en cuanto sea posible, la publicación en cada Estado, de una hoja 
oficial periódica. 

6~ Los gastos comunes de la oficina internacional establecida por el artículo 13, no 
podrán en ningún caso exceder por año, de una suma total que represente por término medio 
2,000 francos para cada Estado contratante. 

Para determinar la parte contributiva de cada uno de los Estados en esta suma total de 
los gastos, los Estados contratantes yaquellos que se adhiriesen ulteriormente á la Unión, 
serán divididos en seis clases, contribuyendo cada uno en proporción á cierto número de 
unidades, á saber: 

1': clase, 25 unidades 
2~ ~, 20 " 
3~ " 15 " 

4?- clase, 10 unidades. 
6~" [) " 
6?-" 3 " 

Estos 00eficientes se multiplicarán por el número de Estados de cada clase, y la s"ma 
de los productos así obtenidos formará el número de unidades por el cual el gasto total de
be dividirse. El cuociente dará el montante de la unidad de gasto. 

Los Estados contratantes están clasificados como sigue, en vista de la repartición de 
los gastos: 

1?- clase ......... ___ . _ ...... Francia, Italia. 
2:'- " . _____ . __ ...... ____ • España. 
3~ " . ___ . _ ............ 5 Bélgica, Brasil. 

......... ____ ... _. (Portugal, Suiza. 
4': " .. ___ ' .. _ ..•.•. _ .... Paises-Bajos. 
5:' " ......... __ • __ .•.... Servia. 
G?- " _............. • •••• Guatemala, Salvador. 

La administración Suiza vigilará los gastos de la oficina internacional, hará los antici
pos necesarios y establecerá la cuenta anual, que será comunicada á todas las otras adminis
traciones. 

La oficina internacional centralizará los d&tos de toda especie relativos á la protecci6n 
de la propiedad industrial y los reunirá en una estadística general que será distribuida á to
das las administraciones. Procederá á los estudios de utiiidad comun que interesen á la 
Unión, y redactará con ayuda de documentos que se pondrán á su disposición por !as diversas 
administraciones, una hoja periódica, en lengua francesa sobre las cuestiones concernientes 
al objeto de la unión. 

Los números de esta hoja, 10 mismo que todos los documentos publicados por la oficina 
internacional, serán repartidos entre las administraciones de los Estados de la Unión, en 

20 
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proporci6n al número de las unidad-l3 contributivas arriba mencionadas. Los ejemplares 
y documentos suplementarios que fuesen reclamados, sea por las dichas administraciones, 
sea por sociedades 6 por particulares, serán pagados á parte. . 

La oficina internacional deberá tenNse en todo tiempo á la disposici6n de 101 miembros 
de la U ni6n, para proporcionarles, sobre las cuestiones relativas al servjcio internacional 
de la propiedad industrial, las noticias especiales de que pudieran tener necesidad. 

La administración del país donde deba. tener lugar la próxima Conferencia preparará, 
con la cooperación de la oficina in ternacional, los trabajos de esta Conferencia. 

El director de. la oficina internacional asistirá á las sesiones de las Conferencias y toma
rá parte en las discusiones sin voz deliberativa. El hará sobre sus trabajos una relación 
anual que será comunicada á todes los miembros de la Uni6n. 

El idioma oficial de la oficina internacional será la lengua francesa. 
7~- El presente protocolo de clausura, que será ratificado al mismo tiempo que la Con

vención concluida con fecha de este día, se considerará como parte integrante de esti\ Con
vención, y tendrá las mismas fuerza, valor y duración. 

En fé de 10 cual, los Pleni potenciarios abajo firm ados han arreglado el presente Proto
colo. I Hecho en París, el 20 de Marzo de 1883. 

J. M.Torres Caicedo-Crisanlo 1Y1edina-Beyens-Ressman-C. de Villeneuve-Duc de 
Fema1¡ Nuiíez-J. Zuylen de Nycvelt-P. Challemcl Lacour-José de Silva Méndez Leal-M. 
Merisson-F. d' Aze1:cdo-Sima J. jJ[arinovitch- C. Tagerschmidt-Lardy-J. TVeibel. 

San Salvador, :Mayo 19 de 1883. I Vista la Convención que antecede sobre protección 
de la propiedad industrial, lo mismo que el protocolo de claasura anexo á dicho documento, 
firmados ambas en ParíR el día 20 de Marzo último por los Plenipotenciarios del Salvador, 
Bélgica, Brasil, España, Francia, Guatemala, Italia, Países-Bajos, Portugal, Servia y Suiza; 
y encontrándolos arreglados ti las instrucciones IJ ue se dieron al doctor don José María Torres 
Caicedo, Ministro Plenipotenciario de esta República en varias Cortes de Europa, el Supremo 
Gobierno, acuerda: aprobarlos en todas sus partes, dando cuenta de dichos documentos al Con
sejo Legislativo en su próxima reunión. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Ministro 
de Relaciones Exteriores; I Gallegos. 

CONVENCIGs InternaGÍonal para la lJrotecci6n de los cables submarinos. I 'Su Majes
tad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, Su Excelencia el Presidente de la Confede
raci6n Argentina, Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., etc.) y Rey 
apostólico de Hungría, Su )Iajestad el Rey de los Belgas, Su Majestad el Em13erador del 
Brasil, Su Excelencia el Presidente de la República de Costa· Rica, Su Majestad el Rey de 
Dinamarca, Su Excelencia el Presidente de la República Dominicana, Su Majestad el Rey 
d, España, Su Excelencia. el Presidente de los Estados-Unidos de América, Su Excelencia 
el Pre!idente de los E!tados- Unidos de Colombia, Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica francesa, Su Majestad la Reina del Reino·Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, 
Emperatriz de las Indiae, Su Excelencia el Presidente de la Republica de Guatemala, Su 
Majestad el Rey de los Helenos, Su Majestad el Rey d.e Italia, Su Majestad el Emperador 
de los Otomanes, Su :Majestad el Rey de los PaísBs·Bajos, Gran Duque de Luxemburg, 
Su Majestad el Schah de Persia, Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarves, Su 
Majestad el Rey de Rumania, Su Majestad el Emperador de todas las Rusias, Su Excelen
cia el Presidente de la República del Salvador, Su Majestad el Rey de Servia, Su Majestad 
el Rey de Suecia y Noruega y Su Excelencia el Presidente de la Bepública Oriental del 
Uruguay. 

Deseando asegurar el mantenimiento de las comunicaciones telegráficas que tienen lu
gar por medio de los cables sub· marinos, han resuelto concluir una convención á eate efecto, 
y nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber: 

Su Majestad el En:..perador de Alemania, Rey de Prusia: á S. A. el Príncipe Chlodwig
Carlos-Victor de Hoenlohc·Schillingsfüfst, Príncipe de Ratib08 y Corvey, Gran Chambelán 
de la Corona de Baviera, su Embajador extraordinario y Plenipotenciario cerca del Gobierno 
de la República francesa, etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la Confederación Argentina: á M. Balcarce, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Confederación en París, etc., etc.; 

Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., etc. y Rey apostólico de 
Hungria: á Su Excelencia el señor Conde Ladislas Hagos, Consejero interino actual, BU Emba-
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jador extraordinario y Plenipotenciario cerca del Gobierno de la República francesa, etc., etc.; 
Su Majestad el Rey de los Belgas: al señor Bar6n Beyens, su Enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario en Paria, etc., etc., etc.; 
Señor Leopoldo Orban, Enviado Extraordinario y MinistiO Plenipotenciario, Director 

general de la polHica del Despacho de Relaciones Exteriores de Bélgica, etc., etc.; 
Su Majestad el Emperador del Brasil: al señor de Araujo, Barón de Trajuba, Encar

gado de Negocioi del Brasil en Paria, etc., etc., etc.; 
Su Excelencia el Presidente de la República de Costa--Rica: El seüor Le6n Somzée, 

Secretario de la Legaci6n de Costa-Rica en París, etc., etc., etc.; 
Su Majestad el Rey de Dinamarca: al señor Conde de Multke-II vitfeldl, su Enviado 

extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Paris, etc., etc., etc.; 
Su Excelencia el Presidente de la República Dominicu~~a: El señor Bar6n de Alme· 

da, Ministro Plenipotenciario de la República Dominicana en París, etc., etc, etc.; 
Su Majestad el Rey de España: á su Excelencia el señor'Manuel Sil vela, de la Vie

lleuse Senador inamovible, miembro de la Academia española, su Embnjador extraordina
rio y Plenipotenciario ante el Gobierno de la República francesa, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de 108 Estados-U nidos d~ América: al señor L. P. Mor
ton, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de I'JS Estados-Unidos en Pa
ri!!, etc., etc.; 

Señor Vignaud, Secretario de la.Legaci6n de 1013 Esta::los Unidos de América en Pa
rís, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de los Estados-Unidos de Colombia: al seiior Joeé 
G. Triana, C6nsul general de los Estados·Unidos de Colombia en Par~~, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República francesa: al señor J ules Ferry, Di
putado, Presidente del Consejo, Ministro de Relaciones Exteriorf's, etc., etc.; 

Eeñor Adolfo Cochery. Diputado, Ministro de Correo~ y Telégrafos, etc., etc., etc.; 
Su Majestad la Reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, Emperatriz 

de las Indias: á Su Excelencia el muy honorable Richard Bickerton Pemell, Visconde 
Lyons, Par dal Reino-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, Miembro del Consejo pri
vado de su Majestad Británica, su Embajador extraordinario y Plenipotenciario ante el 
Gobi~rno de la República francesa etc., etc., etc; 

Su Excelencia el Presidente de la República de Guatemala: al señor Crisanto Medina, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República de Guatemala en Paris, 
etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Rey de Grecia (Helenos): al señnr Príncipe Maurocordato, BU Envia
do extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Rey de Italia: á Su Excelencia el General Conde Menabrea, Marqués 
de Valdora, su Embajador extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno de la Repú
blica francesa, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Emperador de los Otomanos: á Sll Excelencia Essad Pachá, Su Embaja.
dor extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno d~ la República francesa etc., etc., etc. 

Su Majestad el Rey de los Paises-Bajos, Gran Dllqlle de Luxemburg: al seúor Bar6n 
de Zuylen de Nyevelt, su Enviado extruordinario y Ministro Plenipotenciario eD Paris, 
etc., etc., etc.; 

Su Majestai el Schah de P,:lrS!a: al señor Gener~l Nanre Aga, S:1 Enviaio extraordi
nario y Ministro Plenipontenciario en París, &, &, &; 

Su Majestad el Rey de Portugal, y de los Alg.trns: a! s~ñiJr de Aze~·e::lo, Encargado 
de Negocios de Portug<il en París etc., etc., etc; 

Su Majestad el Rey de RUffi'inia, al señr¡1' OJobes3o, EncargLdü de Negocioil de Ru
mania. en Paria, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Emperador de todas las Rusias: á Su EIcelencia. el señor ayudante de 
campo general, Príncipe Nicolás Orloff, Su Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno de la República francesa etc., etc.; 

Su Excelencia. el Presidente de la. nepública del Salvador al señor Torres Caicedo, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República del Salvador en Pa
rfil etc., etc., etc.; 

Su :Majestad el Rey de Servia: al señor l\larinovitch, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en París, etc; 
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Su Majestad el Rey de Suecia y Noruega: el señor Sibbern, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en París etc., etc, etc.; 

Sil Excelencia el Presiden re de la República Oriental del Uruguay: al señor coronel 
Diaz, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República del Uruguay en 
París etc., etc., etc.; 

Los cuale~, despué3 de haber canjeado sus plenos poderes y encontrados en buena y 
debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo l~-La presente Convenci6n se aplica fuera de las aguas territoriales, á todos 
los cables sub-marinos legalmente establecidos, y que toquen sobre los territorios, colonias 
6 posesiones de una 6 de muchas de las Altas Parteil contratantes. 

Art. 2~-La ruptura 6 deterioraci6n de un cable submarino, hecho voluntariamente 6 
por descuido culpable, y que pudiera dar por resultado interrumpir ó estorbar, en todo 6 
en parte, las comunicacionei telegráficas, es punible, sin perjuicio de la acción civil por 
daños y perjuicios. . 

Esta disposici6n no se aplica á las rupturas 6 deterioros cuyos autores no hayan teni
do mál que el fin legítimo de proteger su vida 6 la seguridad de sus buques, después de 
haber tomado toJas las precaucionea necesarias para evitar estas rupturas 6 deteri0rol. 

Art. 3~-Las Altas Partes contratantes se comprometen á imponer lo más pronto po
sible, cuando ellas autoricen la colocacion de un cable sub marino, las condiciones de segu
ridad convenientes, tanto respecto del trasado como de las dimensiones del cable. 

Art. 4~-El propietario de un cable que en la colocaci6n ó reparación de éste, cause 
la ruptura 6 deterioro de otro Cable, debe soportar los gasto. de reparaci6n que elta rup
tura 6 deterioro hayan hecho necesarios; sin perjuicio, si hay lugar á ello, de la aplicación 
del articulo 2~ de la presente Convenci6n. 

Art. 5?-Los navíos ocupados en la colocación ó reparación de cables sub-marinos de" 
beú observar las reglas sobre las señales que estén 6 fueren adoptadas de común flcuerdo 
por las Altas Pllrtes contratantes, con la mira de prevenir los abordajes. 

Cuando un navío ocupado en la reparaci6n de un cable lleve las dichas señales, las 
otras embarcaciones que perciben ó están en liituaci6n de percibir estas señale!!, deben reti
rarse 6 permanecer á la distancia de una milla náutica por lo menos de este navío, para no 
estorbarle en sus operaciones. 

Lo!! instrumentos 6 hilos de los pescadores deberún l1untenerse á la misma distancia. 
Las embarcaciones de pesca que perciben ó están en situación de percibir un navío 

telegráfico que lleva las señales referidas, tendrán siempre, para conformarse á la adverten
cia así dada, un plazo de veinticuatro horas á lo más, durante el cual ningún obstáculo debe
rá ponerse ti sus maniobras. 

Lal operaciones del navío telegráfico deberán concluirse dentro del más breve término 
pOi:ble. 

Art. 6?-Los navíos que ven 6 están en situación de ver los eabos destinados á indicar 
la posici6n de los cables, en caso de colocación, de deterioro Ó de ruptura, deben mantener
se lejos de estos cabos, á un cuarto de milla náutica lo menos. 

Los instrumentos 6 hilos de los pescadores deberán mantenerse á la misma distancia. 
Art. 7~-Los propietarios de navíos 6 embarcaciones que puedan probar que han Ila

crificado una ancla, un hilo ú otros instrumentos de pesca para no perjudicar á un cable sub
marino, deben ser indemnizados por el propietario del cable. 

Para tener derecho á tal indemnización, es necesario en cuanto sea posible, que inme
diatamente después del accidente, se haya formado, para comprobarle, un proceso verbal 
apoyado con el testimonio de las gentes de la tripulación, y que el capitán del navío haga, 
dentro de las veinticuatro horas de su llegada al primer puerto de regreso 6 de estadía, su 
declaraci6n á las autoridades competentes. Estas darán aviso á las autoridades consulares 
de la naci6n del propietario del cable. 

Art. 8?-Los tribunales competentes para conocer de las infracciones á la presente Con
venci6n Ion aquellos del país ,1. que pertenece L\ embarcación á bordo de la cualee ha co
metido la infracci6n. 

Además se entiende que, en 103 cas")s en que la disposición inserta en el precedente 
aparte no pueda recibir ejecución, la represi6n de las infracciones, á la presente Convención, 
tendrá lugar, en cada uno de 101 Estados contratantes, respecto de sus nacionales, conforme 
á la~ reglas generales de Cumpetencia penal según las leyes particulares de estos E~tados 6 
de tratados internacionales. 

:a~ 
2!J 



-157-

Art. 9~-- La persecuci6n de las infracciones previstas en los artf0ulos 2, 5 Y 6 de la 
presente Convención tendrá lugar por el Estado 6 en su nombre. 

Art. 10~-La8 infraccionp.s de la presente Convención podrán hacerse constar pur todos 
los medios de prueba admitido3 en la le6islaci6n del plí~ donde te:lga su a~iento el tribunal. 

Cuando 109 oficiales que mandan la~ embarcaciones de guerra ó buques eiracialmente 
comisionad03 para este efecto, de una de la. Alt:l.~ Partes contratantes, te<1g1n motivo!! para. 
creer que I!e ha comeHdo una infracci6n á las medidas previstas por la presente Conv-enci6n, 
por una embarcación que no sea buque de guerra, podrán exigir del capitán ó del patr6n la 
exhibicion de los pliegos oficiales q'le justifiquen la nacionalidad de dicha. embarcaci6n. In
mediatamente se hará una mención sumaria en las piezas de esta exhibición presentadas. 

Además 108 procesos verbales podrán ser instruidos por dichos ofic!ales, cualquiera que 
lea la nacionalidad de la embarcación acusada. Estol! procesos verbales I!erán seguido. (01' 

forme á las formas yen el idioma en uso en el pafs al cual pertenece el oficial que 103 clirige, 
podrán servir de medio de prueba en el pafs donde fuesen invocadas y conforme la legis
laci6n de este pafs. Los inculpados y los testigos tendrán el derecho de agregarle ó de ha
cerle agregar en BU propio idioma, todas las explicaciones ~ue creyesen útilet!; estas decla
raciones deberán ser debidamente firmadas. 

Art. 11 ~-El procedimiento y el juicio sobre la infracción de las disposiciones de la 
presente Oonvenci6n, tendrán siempre lugar también sumariamente lii las leyes y reglamen
tos vigentes lo permiten. 

Art. 12~-La8 Altas Partes contratantes se comprometen á dictar ó á proponer á sus 
legislaturas respectivas, las medidas necesarias para asegurar la ejecución de la presente 
Convenci6n, y labre todo, para caltigar sea ccn prisión, sea con multa, ó sea con estas dos 
penas, á aquellos qua contravengan á las disposiciones de loslIrticulos 2, 5 Y 6. 

Art. 13~-Lall Altas Partes contratantes se comunicarán las leyes que hayan sido ya he
chl:1s 6 que se hiciesen en IiU8 Estados, relativamente al objeto de la presente Cunvención. 

Art. 14~-I/os Estados que no han tomado parte en la presente Coovención serán ad
mitidos y adheridos a su solicitud. Esta adhesión eerá notificada por la vía diplomática 
al Gobierno de la República francesa, y por éste á los otros Gobiernos signatarios. 

Art. 15~-Se entiende que las estipulaciones de la prestnte Convención no atacan de 
modo alguno la libertad de acci6n de los beligerantes. 

Art. ] 61?-La presente Convencion será ejecutada desde el dfa en que las Altas Parteli 
confengan. 

Permanecerá en vigor durante cinco años desde este dia, yen el caso en que ninguna 
de las Altali Partes contratantes hubiese notificado, doce meses antes de lu. espira.ci6n de 
dicho período de cinco años, su intenci6n de hacer cesar sus efecto~, continuará en vigor 
durante un año, y asi sucesivamente de aüo en año. 

En el caso en que una de la. potencias signatarias denunciase la Conrenci6n, ellta de
nuncia no tendrá efecto sin6 en lo que á ella se refiere. 

Art. 17~-La presente Convenci6n será ratificada; las ratificaciones serán canjeadas 
en Parí_, lo mas pronto posible, y á mas tardar en el término de un año. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos la han firmado y co!ocado en ella sus 
sellos. I Hecha en veintiseii ejemplares, en Parí_ el 14 de Marzo de 1884. 

(L. s) FIR)UDClS: Hohenlohe-111. Balcarce-Ladislas, Oonde lIagos-Bayens -Barón d' 
Itajuba-Le6n Somzée-Emanuel de .A.lrneda-Moltke Mvitfe7dt-Manucl Silvela-L. P. Mor
ton-Jo~é G. Triana-Jules Ferry-Lyons-Orisanto Medina-Jylaul"ccordato-L. L. 1Jfe· 
nabrea-Essad-Barón de Zuylen de Nyevelt-Nazare Aya-F. D' Aza'edo-Odoresco
Príncipe Orloff-J. M. Torres Caicedo-J. Marinovitich-G. Sibbern-Juan J. DEaz-Leo· 
poldo Orban-Henry Vignaud-A. Oochery. 

Artículo adicional. I Las estipulaciones de la Convención concluida en este dia, para 
la protecci6n de cables sub-marinos, serán aplicables conf0rme al artículo primero, á las 
colonias y posesiones de Su Majestad Británica, COIl excepci6n de aquel:as que en seguida 
se denominan, á saber :-El Canadá; -Terra-nova; - El Cabo; - Natal; - El nuevo·Gales
del Sur; - Victoria; - Qlleenslalld; - La Tarmania; - La Australia del Sur; - La Australia 
Occidental;-La Nueva Zelandia. 

Sin embargo, las estipulaciones de dichl Convención serán aplicables á una de las co
lonias 6 posesiones arriba indicadas, si, en su nombre, una notificación á este efí!cto, fuese 
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dirigida por el Representante de Su Majestad británica en París, al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Francia. 

Cada una de las colonias ó posesiones arriba enunciadas que se hubieae adherido á di
cha Convenüión, conserva la facultad de retirarse de la misma manera que las Potencias 
contratantes. En el caso, en que una de las colonias ó posesiones de que se trata deseare 
retirarse de la Convención, una notificación á este efecto será dirigida, por el Representante 
de Su Majestad Británica er. París al Ministro d~ Relaciones Exteriores de Francia. 

Hecho en veintiseis ejemplares, en París, el 14 de Marzo de 1884. 
(FIRMADOS:) I Hohenlohe. - M. Balcarce. -Ladislas, Conae Hagos.-Beyens.-Leopoldo 

Orban.-Baron D'Itajuba.-Leon Somzée.-Moltke Hvitjeldt. - Emanuel de Almeda.-Ma
nuel Silcela.-L. P. Morton.-Henry Vignaud.-José G. Triana.-Jules Ferry.-A. Cochery.
Lyons.-Crisanto Medina.- ... llaurocordato.-L. L. Menabrea.-Essad_-Bu1·6n de Zuylen de 
Nyevelt. - Nazare Aga. - F. D' Azevedo. - Odobesco. - Príncipe Orlo.f!: - J. M. Torres 
Caicedo. - J. Marniovitch. - G. Sibbern. - Juan J. Díaz. 

Guatemala, Diciembre 20 de 1883. I SEñor Ministro: I Ha llamado la atención del 
Gobierno de Su Majestad un proyecto_ para una. Exhibición internacional de productos flo
restales que debe tener lugar en el verano de 1884 en Edimburgo. 

Los organizadores de esa empresa desean obtener la cooperación de lo! países extran
jeros que tengan interés en ella. 

Es de creerse que la Exhibición proyectada, para la cual han sido ya garantizados los 
fondos necesarios, tendrá un buen éxito. 

La última fecha para obtener espacio para objetos es el 1? de Marzo de 1884. 
El objeto es en opinión del Gobierno de Su Majestad, digno de todo estimulo, porque 

hasta ahora la ciencia dl3 productos flürestales ha sido muy descuidada en mi país; en tal 
virtud, he recibido instrucciones del Conde de Granville de anunciar al Gobierno de V. E. 
la Exhibición citada, pues su participación puede ser ventajosa para ambos países. 

Acompaño copias del programa y otros documentos referentes á dicha Exposición. I A
provecho esta oportunidad etc., etc., etc. I Henry Haward. 

San Salvador, Enero 7 de 1884. I Señor Ministro: I He recibido la atenta comunica
ción de 20 de D¡~iembre pasado, en la que se sirve V. E. invitar á mi Gobierno á nombre 
del de Su Majestad, para que concurra á la Exhibición florestal que se celebrará en Edim
burgo en el verano del año corriente, acompañando ti su referido oficio el programa que se 
observará en el mencionado certamen. 

De inmensa ventaja será para las naciones que concurran á la Exhibición de Edimbur
go, presentar sus productos en el variado ramo florestal, que está llamado á producir gran
des beneficios á los países que como el nuestro, tienen la agricultura por principal ramo de 
riqueza; y aunque la República del Salvador por su estado incipiente y por la premura del 
tiempo, apenas podrá arreglar una pequeña colección, mi Gobierno, sin embargo, tiene el 
propósito de haCEr los eEfuerzos que estén en sus manos para corresponder á la invitación que 
se le hace y concurrir al enunciado certamen. I Ofreciendo á V. K las muestras de mi mas 
distinguida consideración, soy siempre su atento S. servidor.-(:r.) Salz:ador Gallegos. lAS. 
E. Mr. F. R. St J ohon, Ministro Resioente de S. M. B. en Centro-AmériC8. I Guatemala. 

San Salvador, Enero 25 de 1884. I SeDor Ministro: I El Gobierno de S. M. B. ha in
vitado al de esta República para que coneurra á la Exibición florestal que deberá celebrar
se en Edimburgo en el próximo verano; y habiéndose aceptado aquella invitación, lo pon
go e'l su conocimiento para que, por medio de los agentes del Gobierno, se sirva recolec· 
tar cuanto antes los objetos que el S~lvador deberá enviar al referido certamen. I Con toda 
consideración soy siempre de U. atento S_ servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al Honorab:e 
señor Ministro de Gobernación y Fomento del Supremo Gobierno.-P. 

San Salvador, Marzo .26 de 1833. I SeDar Ministro: I Con la copia da uso me es grato 
remitir á U. la carta credencial que le ncre(iita como Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de esta República cerca de la Corte de Madrid. 

Al hacerlo me es satisfactorio felicitarle por esta nueva prueba de reconocimiento que 
el Supremo Gobierno dá á los méritos de U., suscribiéndome como siempre su atento S. 
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servidor. I (F.) Sal'Cador Galle,qos. I Al doctor don José 1\1. Torres Caicedo, Ministro Pleni
potenciario del Salvador en Francia etc, etc. I ParíE;. 

N. 37G. I Legación de la República del Salvador. I Parfs, 30 de Abril de 1883. I Se
ñor Ministro: I Está en mis manos el despacho con que D. me ha honrado, fecha 27 de 
Marzo próximo pasado. Esa documento entraña dos actos que aquilatan, si posible es, 
más la gratitud que profeso á ese Supremo Gobierno: se me renuevan las credenciales'en 
calidad de Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario Ilnte el Gobierno de España; 
con noble espontaneidad, se aumenta en dos mil pesos la cifra de mi dotación anual. 

Más que el dinero, aprecio en alto grado ese tan noble proceder, pues me demuestra 
que el Gobierno á quien me honro sirviendo confirma la confianza con que me ha favore
cido hasta aqui y reconoce lo único que puedo inv0ca.r: lealtad y consagración al servi
cio de la Patria salvadoreña. ¡Y qué lujo de bene\'olencia en los términos en que está con
cebido ese Acuerdo! Esos son verdaderos pergaminos de nobleza, de la legítima. 

Excitado por el Gobierno español, que se ha mostrado muy benévolo, envié mis anti
guas credenciales, y desde el mes de Febrero se me reconoció en calidad de Ministro del 
Salvador ante la Corte de Madrid. 

No muy tarde, me tomaré la libertad de somete~ á D., señol' Ministro, algunas ideas, á 
fin de ponerlas en ejecución, caso de que ellas merezcan la alta aprobación de D. 

Séame permitido manifestar á D. que, para el pago del aumento de mis sueldos, el Sr. 
Cónsul general me ha hecho saber que carece de instrucciones y de fondos. I Con senti
mientos de respetuo~a consideración, soy de U, señor Ministro, su servidor muy atento y 
obsecuente. I (F.) J. M. Ton'es Caicedo. I Al señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

San Salvador, Junio 4 de 1883. I Señor :M:inistro: I Su atenta comunicación fecha 30 
de Abril pasado, ha sido recibida en esta Secretaria por el último vapor. Me he impuesto 
de su cogtenido y aprecio como lSe merece los nobilfsimos sentimientos expresados por U. en 
el oficio referido. El Gobierno al renovarle las credenciales que lo acreditan Ministro de 
esta República ante S. M. el Rey de España, y al acordar un pequeño aumento de su dota
ción anual, no ha hecho otra cosa que, apreciador de sus méritos personales, demostrarle, aun
que en pequeño, el justo reconocimiento que abriga por los servicios importantes prestados 
por D. desde hé. tiempo á la República. 

He celebrado mucho que ya haya D. sido reconocido por el Gobierno de Madrid en su 
carácter de Ministro de esta República; y espero que se sirva manifestarme laa ideas de que 
me habla, que, al juzgarlas como D., de importancia, no dude que las llevaremos á la práctica 
en 10 que de nosotros dependa. I Por este mismo correo va la orden respectiva al Sr. Cónsul 
gelleral, á fin de que pague á D. con toda regularidlid su sueldo íntegro. I Entre tanto, que
do de D. como siempre atento seguro servidor. I (F.) Saleado,. Gallegos. I Al doctor D. José 
María Torres Cllicedo, Ministro Plenipotencillrio del Salvador en Francia. I París. 

N. 384. I Legación de la República del Salvador. I Parfe, 7 de Agosto de 1883. I Se
ñor Ministro: I Me es honroso dirigirme a. D. para enviarle copia de la nota que á esta Le
gaci6n ha comunicado S. E. el Señor Ministro de Estado de S. M. C. Por ella verá D. que, 
en uso de las fucu!tades que D. me ha concedido, he propuesto (y mi proposición ha sido 
aceptada) la celebración de una Convención Literaria y Artística. Me atrevo á esperar que 
U. se dignará impartirme su alta aprobación. I Con sentimientos de respetuosa consideración, 
Soy de D. señor Ministro, su servidor muy atento y obsecuente. I José J1/. Torres Caicedo. I 
Al señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Legación de la República del Salvador. I Madrid, 9 de Julio de 1883. I Excmo. seüor: 
Muy señor mio: I He recibido oportunamente la nota que V. E. se ha servido dirigirme con 
fecha 18 de Junio últ.imo, en que por encargo del Gobierno que tan dignamente representa 
en esta Corte, propone la celebración de un convenio sobre propiedad intelectual entre la 
República del Salvador y España. 

El Gobierno de S. M. aprecia de la misma manero. q11e V. E. la innegable importancia 
que tiene hoy día el derecho de la propiedad intelectual, que ha adquirido durante estos úl
timos tiempos un gran desenvolvimiento, debido sobre todo al carácter que la distingue en
tre las demás clases de propiedad que han consagrado las leyes. Las letras, las artes y la 
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industria que han contribuido poderosamente á pon'3r en continua comunicación á todos los 
países, han creado entre éstes cierta solidaridad bajo el punto de vista de la protección que 
deben dispensar á los autores y á los artistas, amparándoles en la. propiedad de SIJS produc 
ciones. 

PenetraJo) pues, el Gobierno de S. M. de esa importancia y de las ventajas que ha de 
reportar á los autores y artistas de ambos paíse3 la celebración de un convenio que ampare 
la propiedad de sus producciones, acoge favorabiemente ios deseos expresados por V. E. á 
nombre de w Gobierno, en la nota á que me cabe la honra de contestar, y asiente desde 
luego á lo que en ella propone, esperando que V. E. preparará el proyecto de convenio de 
que se trata, y que se servirá remitírmelo cuando lo considere oportuno, en la seguridad de 
que será examinado por el Gobierno de S. M. con el interé3 y buen deseo que le anima de 
ver estrechados cada vez más los lazos de amistad que unen á España con la República del 
Salvador. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las seguridades de mi más distingui
da consideración. I (F.) El Marques de la Vega de .A.rmijo. I Es copia fiel. I Jose María 
Torres Caiceilo. 

San Salvador, Octubre 9 de 18133. I Sr. Ministro: I Se ha recibido en esta Secretarfa 
su atenta comunicación de 7 de Agosto pasado, á la que se sirve acompañarme una copia 
de la nota que á esa Legación ha pasado el seiior Ministro de Estado de S. M. C., en la 
cual se acepta la proposición hech<J. por U. para celebrar una Convención Literaria y ar
tística eon aquel Gobierno. 

Esperamos que iniciado como tiene ya ese nuevo trabajo, lo lleve cuanto antes á la 
práctica, procurando obtener para la República las mayores ventajas posibles. I Con mues
tras de mi mas distiguida consideración, soy de U. siempre S. S. I (F.) Salvador Gallegos. 
Al doctor don José :María T. Caieedo, M'nistro Plenipotenciario del Salvador, en Fran
cia, etc, ete. I París. 

Legación de Espaüa. I Sr. :Ministro: I Al ponerme al corriente cuando llegué aquf, de 
la Legación creada por S. M. el Rey de España en Centro-América, como una demostra
ción fraternal hácia estos pafses, derivaciones nuestras y objeto de nuestra mas cariñosa a
fección; fué mi Fimer cuidado en terarme de las reclamaciones que los españoles tllvieran 
pendientes y del curso en ellas seguido~ para persuadirme de la justicia que las caracteri
zare y aceptarlas ó rechazarlas, según procediese. 

Entre las que debo aceptar según mi juicio y mi c0nciencia; se encuentra una que re· 
produce ante mi representación el español D. Pedro Albergue, que tiene legítima ejecuto
ria de justicia, y que exige por lo tanto profuuda atención del digno Gobierno de que V. E. 
forma parte, y del ilustrado hombre público que preside los destinos de ese pafs. . 

La justicia, Exceletícimo Sr., se impone por sí misma y siendo al propio tiempo que 
la virtud que dá á cada uno lo que le pertenece, el atributo mas honroso de los supremos 
poderes para evitar agravios, no he de esforzarme mucho para presentar á V. E. ~Ia que 
asiste al señor Albergue, y por cuya razón ha encontrad<? acogida benévola en esta Lega.
ción. 

No se me ocultan los argumentos que me podrá presentar V. E. para discutir la recla
mación que hago; pero las sentencias de los Tribunales cuando encarnan notoria injusticia, 
llevan en sí propias su n lilidad y se apela al recu rso internacional protector de los que se 
consideran perjudicados, y aceptado en el universo culto, al tratarse de extranjeros. 

Hay además otra razón mas poderosa; otra consideración más absoluta para decidirme 
á presentar á V. E. esta raclamación que me lisonjao ha de encontrar benévola acogida en 
ese Gobierno. 

El principio en que se funda esta reclamación es perfectamente procedente, sin que 
de ningún modo le amengüe y mucho menos le destrnya la ley de 3 de Marzo de 1 '877, 
muy posterior á la reclamación, que no puede subordinarse á dicha ley. 

La consideraóín importantísima de haberse pagado al señor Albergue alguna cantidad 
á cuenta de su reclamación implica el reconocimiento de la acreencia y su legitimidad. 

La historia de este :lsunto aunque conocida de V. E. ha de fundar de t31 modo la de
terminación de esta Legación, que no puedo renunciar á hacerla aunque en extracto. 

El señor Albergue que como tantos otros extranjeros ha sido un elemento de laborio
sidad en ese país, llevando :i él con su trabajo é industria el fomento de su riqueza; esta-
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ha en plena y pacífica posesión de las haciendas llamadas Chacalcoyo y Puerto-Rico, las cua
les poseía hacía ya cerca de ;¿O años; cuando á consecuencia de un interdicto de posesión he
reditaria y sin oír siquiera al Sr. Albergue; qu~ no s~ encontraba en el Salvad01', se varió la natura
leza de la posesión, inLingiendo los principios mas elementales de derecho jurídico, puesto 
que se omitió hasta el juicio de conciliación que debió preceder á la posesión y se prescin
dió de la fianza que debía responder de una posesión condicional. 

Cuando el juzgado, á instancia del señor Albergue, exigió la fianza en cuestión, fué el 
Supremo Gobierno el que co.lificéi de atentatoria tal resolución; tomando una participación 
improcedente en este litigio, y destruyendo las resoluciones de los Tribunales de J usticill, 
con actos arbitrarios según resulta del expediente. 

Las autoridGdes subalternas aterrorizadas por la parcialidad del Gobierno se retrajeron 
de cumplir la ejeeutoria del Tribunal de justicia y los señores Mendoza por la sola protección 
del ex-Presidente señor Barrios, conservaron la posesión si n fianza y usaron de sus bienes 
sin responsabilidad, vendiendo el ganado á ciencia y paciencia de las autoridades que debían 
garantizar la propiedad. 

EI12 de Julio de 1861 recayó 3~ providencio. para que cesase la posesión en tanto 
que se otorga!'e la fiaaza consabida; pero una resolución' del Gobierno determinó que el juez 
suspendiese sus procedimientos sobre la posesión y ante o.quella absurda ingerencia del Po
der Ejecutivo en asuntos propios del Poder judicial; el señor Albergue no pudo hacer otra 
cosa que ceder y protestar. 

Mas tarde, el 13 de Agosto de 1861 se mandó por fin entregar las haciendas al seilor 
Albergue por orden judicial asesorada; pero cuando debía su ponerse en plena y pacifica 
posesión de los restos de su trabajo de 20 años; continuó la persecución administrativa, 
obligando á ausentarse de sus fincas al citado señor, para evitar atropellos que al fin tuvie
ron lugar. Pre!o y enj u iciado; tu vo la satisfacción el señor Albergue de ver brillar una vez 
mas su in00e::lCia, siendo absuelto en última instancia por los tribunales de justicia, que 
declararon además que los bienes de que me ocupo habían sido dilapidados. 

La sentencia ejecutoriada de 14 de Abril de 1862, dá derecho á Albergue para recla
mar lo sustraído, de las autoridades que con sus providencias notoriamente injustas é ilega
les dieron motivo á que su propiedad fuese atacada en lugar de la protección que se le debía. 

Ni los señores Mendoza que nada tenían y nadn dejaron al morir, ni las autoridades j u
diciales pueden ser responsables. El solo responsable es el Gobierno que consideró aten
tatorios los procedimientos judiciales y detuvo arbitrariamente la acción de lajusticia. 

Aun hubiera podido acudir el señor Albergue contra los poseedores de los bienes ven
didos por Mendoza durante su injusta posesión, y reivindicarlos; pero declaraciones del Su
premo Gobierno y providencias de su delegado político en Chalatenango, declararon lega
lps aquellas ensgenaciones. 

Esta eii en extracto, la verdadera historia de las inconcebibles arbitrariedades que j us
tifican hoy la reclamación que tengo la honra de dirigir al Gobierno del Salvador. 

Cuando el Jefe Supremo de un Estado ó sus delegados toleran, aprueban ó realizan ac
tos injustos y arbitrarios contra un extranjero; es consid.erado en las leyes internacionales 
responsable ante la Nación del atropellado. 

Es verdaderamente doloroso para mí entablar esta reclamación, como primera manifesta
ción de mi permanencia en Centro América y tener que buscar responsabilidades de actos ar
bitrario~; precisamente cerca de una administración que es la antítesis de aquellos procedi
mientos que justifican esta nota; pero los deberes están sobre las simpatías; y la conciencia 
como la jlJsticia tienen manifestaciones á que no pueden sustraerse los que sienten la necesi
dad de hacer el bien y evitar el mal inspirándose siempre en ideas levantadas y dignas. 

Por estas razones y consideraciones me dirijo al Gobierno que me lisonjeo ha de estar 
inspirado en análogos sentimientos á los míos; á fin de que se acuerde por fin al señor Al· 
bergue la indemnizaci6n á que tiene derecho. I Tengo el honor de reiterar á V. E. con este 
motivo mis sentimientos de alta y respetuosa consideración. I Guatemala,8 de Noviembre 
de 1883. I Manuel Llorente V. I Excele!ltísimo Sr. Ministro de Relaciones Exteriores en la 
República del Salvador. 

San Salvador, Diciembre 6 de 1884. I Señor Ministro: I Oportunamente se recibió en 
la Secretaría de mi cargo el atento despacho de USo fecha 8 del mes pasado, en la cual se 
sirve hacer un resumen de los fundamentos en que el súbdito español don Pedro Albergue 
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apoya un antiguo reclamo que ha hecho al Gobierno de esta República, cuyo reclamo ha 
acogido USo por considerarlo plenamente justificado y lo interpone de nuevo por la vía di
plomática, en representación de aquel. 

Lit circunstancia de hallarse desde hace algunos días ausente de esta capital el señor 
Presidente d e la República y de encontrarse el infrascrito desempeñando al propio tiempo 
las funciones del Ministerio y las de Representante á la Asamblea Nacional Constituyente, no 
me han permitido hasta hoy dar cuenta de la reclamación citada ni imponerme de los an
tecedentes para poder dar á V. E. UDa repuesta directa sobre el particular; mas en el deseo 
de poder verificarlo cuanto antes, he pedido ya los datos necesarios al Juzgado Geueral de 
Hacienda donde deben encontrarse, y al cesar los otros inconvenientes de que he hecho re· 
ferencia, lo cual no debe tardar mucho, tendré el gusto de entrar de lleno en el asunto del 
Sr. Albergue, manifestando á V. E. lo que sobre el particular disponga el Supremo Gobierno. 

Acepte pue\! entre tanto, mis excusas, y las seguridades del distinguido aprecio con 
que soy de USo muy atento servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al seIlor don M. Llorente 
Vasquez, Ministro Residente de España en Centro-América. I Guatemala. 

nlini.terio de Relaciones Exteriores. I República del Salvador. I San Salvador, Diciem
bre 15 de 1883. : Señor Fiscal de Hacienda: ! Acompaño á U.la nota que á esta Secre
taria ha dirigido el señor Ministro de España en Centro-América acerca del reclamo del 
señor don Pedro AlberguE', lo mismo que los legajos que contienen los antecedente'3 de este 
asunto y que ha remitido el Ministro de Hacienda. 

Sírvase á la mayor brevedad dictaminar lo que estime de justicia y aceptar l,'s consi
deracionts de su atento servidor. I Salvador Gallegos. 

San ~al-.. ador, Diciembre ~4 de 1884. I Señor Ministro: I Tengo la honra de acompa· 
ñar á V. E. dos copias: la primera del dictamen que el Fiscal de Hacienda de esta Repúbli
c/\ ha emitido sobre e~ reclamo que tiene pendiente ante este Gobierno el súbdito español 
don Pedro Albergue, y la otra de un acuerdo supremo recaído en la misma solicitud el año 
de 1866 al cual se refiere aquel funcionario. 

No dudo que con la lectura de eso e documentos V. E. se orientará del verdadero esta
do y circunstancias de la reclamación referidn, y que examinafldo mas atentamente el fondo 
de este asunto modificará su juicio sobre el particular. 

En todo caso V. E. debe estar seguro, de que en el ánimo del Supremo Gobierno hay 
la mejor disposición, para que se haga cumplida justicia al señor Albergue en cuanto fuese 
de derecho. I Con toda consideración soy siempre de V. E. atento so.rvidor (F.) Salvador 
Gallegos. lAS. E. el señor don Manuel Llorente y Vaequez, Ministro Residente de España 
en Centro-América. I Guatemala. 

Señor Ministro de Relaciones. I Me hago la honra de poner en conocimiento de D.: 
que examinado imparcial y detenidamente el expediente en que consta el reclamo de don 
Pedro Albergue, se pone en claro que dicho reclamo carece de justicia. 

El señor Albergue se funda para hacerlo,-en 101 perjuicios que la intervención del 
Gobierno en un asunto seguido contra aquel por unos señores Mendoza, dice le causó en 
sus intereses,-y en la persecución personal que sufrió y que él supone arbitraria. 

Lo primero no eatá probado; y lo segundo fué consecuencia de un proceso criminal que 
se le siguió por haber contraherrado semovientes que pertenecían á diferentes dueños. Si en 
este proceso se cometieron informalidades de que haya resultado algún perj uicio al señor Al
bergue, la responsabilidad solo puede recaer en las autoridades que intervinieronen la causa. 

No molestaré la atención del señor Ministro, puntualizando cada uno de los hechos que 
demuestran la injusticia de la reclamación, porque ya se ha dicho lo suficiente en el aCQer
do supremo de 1ti de Noviembre de 1866, que reconoció la única. partida que era acep
table en el prenotado reclamo, y concluiré llamando la atención de U. sobre dos puntos 
que contiene la nota del señor Ministro de España en Centro-América. 

El l? es que en concepto del señer Ministro español, la reclamación del señor Alber
gue está todavía pendiente; siendo que del expediente aparece fenecida por el acuerdo su
premo arriba expresado. 

El 2'? es que se haya pagado á dicho señor Albergue, "alguna cantidad á cuenta de la 
reclamación," cuando del mismo expediente resulta que lo que se h'l pagado, es de la car,
tidad ó partida que el Gobierno reconoció, porque fué la única en que tuvo justicia. 

Pur ahora es cuanto tengo que decir, sin perjuicio de entrar en otros pormenores, si el 
K G. lo tuviere á bien. I San Salvador, Diciembre 19 de 1883. I El Fiscal, Ricardo ]Iat·eira. 
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Casa de Gobierno, San Salvador, Noviembre 16 de 1866. I Habiendo trardo á la vista 
los documentos en que don Pedro Albergue apoya el reclamo que ha hecho al Gobierno 
por pérdidas y menoscabos que dice haber sufrido en sus intereses por ingerencia del Poder 
Ejecutivo en un litis que le promovieron los señores Mendoza sobre la posesión de sus ha
ciendas Chacalcoyo y Puerto-Rico; y con presencia de la resoluci6n del Poder Legi¡lativo en la 
00nSI.!lta que se le hizo sobre si podía comprenderse el reclamo del Sr. Albergue entre los que 
mn.nd:\n reconocer y pagar las ¡jltimas leyes de reconocimiento y liquidación de la deuda pú
blica; y considerando: 1 ~ que en la resoluci6n del Poder Legislativo no se reconoce como un 
hecho resuelto y determinado que el Gobierno sea re.ponsable por los perjuicios que hubiese 
sufrido el Sr. Albergue, sinó que se limita, como debía ser, á declarar solamente que el Go
bierno está en el caso de conocer del asunto, esto es, que debe entrar al examen detenido del 
reclamo, y reconocerlo ó desecharlo, según si lo considerase fundado ó no: 2~ que elSr.Alber
gue hace consistir la responsa bilidad del Gobierno en la ingerencia que el mismo Gobierno tu vo 
en su asunto judicial por la cual, dice, se diólugar á la dilapidaci6n de sus bienes de campo, 
de lo que resultó también el mal estado de sus negociaciones mercantiles hasta el grado de 
tener que suspenderlos, pedir esperas á sus acreedores, y quedar en fin, arruinado y anulado 
en el comercio: 3? que en cuanto á la ingerencia del Ejecutivo, trae como comprobantes 
varias 6rdenes del Gobierno y cartas del ex-Presidente Barrios referentes al a~unto del señor 
Albergue, las cuales aparecen en efecto, como son las de 20, 25 Y 26 de Julio de lS60, en 
las que el :lobierno mand6 á solicitud del mismo señor Albergue, que no se permitiese la 
extracción de ganado de las haciendas litigiosaf1, lo cual, lejos de perjudicar al reclamante, 
era en Sil favor; el acuerdo de 25 de Agosto del mismo año, por el cual impuso el Gobierno 
una multa al Juez lego de Suchitoto, por haber dictado una providencia sin consultar con 
letrado, lo cual no influy6 en contra del señor Albergue, pues aunque él cree que por esa 
multa, todos los jueces se intimidaron y nada hadan en su favor, deduciendo de alH la prue
ba más robusta en su concepto del perjuicio que esa ingerencia le causó, se vé en los an
tece(lentes de este asunto que los otros jueces que sucerlieron á Durán, como son los seño
res Vaquero, Avalos y Garda, dictaron providencias solicitadas por el mismo Sr. Albergue, á 
ftivor de él y con el objeto de que se le restituyese en la posesión de sus fincas: que las 
cartas que aparecen del ex Presidente Barrios, como la que dirigió al Magistrado don Agus
tín Chica, queriendo inclinarlo en favúr de un dictamen del señor Licenciado don José Ma
ría Silva, contrario al señor Albergue, ningún efecto produjeron, pues como dice el señor 
Albergue, todas esas maquinaciones se estrellaron en la imparcialidad de la Corte, que revoc6 
el dictamen antedicho: que otra de lns ingerencias que hace notar el señor Albergue es que 
el articulo de depósito de las haciendas en el Fisco propuesto por su contraria, se resolviese 
junto con el de posesión que se ventilaba, lo cual tampoco le perjudic6, puesto que 8e re
sol vió mand!indo que se tratase por separado de la solicitud del dep6sito, sobre todo lo cual 
debe tenerse presente que el Ejecutivo al dictar esas providencias, obraba en 1.:irtucl de las facul
tades extraordinarias por las cuales podía tomar todas aquellas medidas que cre!lese conducentes 
á la mejor y más pronta administt-aci6n de justicia [Inciso 13 art. 1? de la ley de 10 de Febre
ro de 1860J, y además que esa ingerencia fué también provocada por el mismo señor Al
bergue, puesto (lue en varios escritos pidió la intervención del Ejecutivo, obteniendo reso
lu,~ione~ favorables sin que entonces conceptuase el señor Albergue ilegal esa intervenci6n : 
4? que el mal estado de sus negocios no aparece que haya sido ocasionado por la posesi6n 
que los tribunales dieron de sus haciendas citadas a la parte que se las litigaba, ni menos 
por la ingerencia que dice del Ejecutivo, pües el señor Albergu~ asegura en varios pasar 
jes (lile su posición era tan satisfactoria que sin contar con esas haciendas, tenra otras fincas 
é interés de mucha mayor cantidad que el monto de su crédito pasivo: 5? que el seño
Albergue juzg~ aún que la sentencia definitiva que obtuvo á su favor ante los tribunales 
el 14 de Abril de 1862, le declara su derecho contra el Gobierno porque dice en su parte 
final que queda al señor Albergue BU derecho á salvo contra su parte contraria, contra los 
terceros poseedores dd sus bienes vendidos y demás contra quienes hubiere lugar, ya por la in
fracción de fórmulas, ya por la falta de título para enagenaJ"j de lo cual se deduce claramente 
que no es el Gobierno á quien 109 tribunales se referían sin6 á los jueces que hubieran in
fringido alguna fórmula, con perjuicio del señor Albergue y á su parte contraria que enage
nó bienes sin tener facultades para hacerlo, con cuya sentencia no solo se conformó el señor 
Albergue, sino que se opuso á que se otorgara ningún recurso de alzada á su contraria: G? 
que el asunto (Iue ha dado origen al reclamo del señor Albergue era judicial, y se entab16 
ante los tribunales comunes por unos señores Mendoza de Cbalatenango, quienes sostenran per-
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tenecerles por herencia las haciendas antedichas de las cuales aseguraban que se -había 
Bpo~erado ilegítimamente el padre político del señor Albergue, de cuya demanda result6 que 
el Juez mandase dar posesi6n de las fincas á los Mendoza; pero prohibiendo la enagenación 
de bienes, en lo cual, como se ha visto, obraba de acuerdo con las disposiciones gu berna ti
vas que se han citado, y aun se mand6 depositar el fierro 6 marca y I!e puso un celador que 
evitase las ventas, según lo refiere el mismo señor Albergue en el extracto que ha presenta
tado de los procedimientoe judiciales: 7? que en todo el curso del asunto se vé que las au
toridades comunes tendían á restituir al señor Albergue en la posesi6n de las haciendas y 
á evitar la sustraccióü de los bienes sin que á éste dañase el participio que aparece haber 
tomado el Ejecutivo, pues como se ha visto, ese participio coadyuvaba unas veces á fa
vorecer al señor Albergue, y otras como el caso ole la carta del ex Presidente Barrios al 
Magistrado Chica, no surtió ningun efecto, fuera de que las cartas privadas de aquel funcio
nario no podían constituir una responsabilidad para el Gobierno: S? que si el señor Albergue 
!lufrió la persecución de la justicia y aun prisión, no está demostrada la respon~abilidad del 
Gobierno, puep aunque fuesen injustos esos procedimientos contra el señor Albergue, proce
dieron en virtud de un sumario instaurado por las autoridades subalternas, quienes en caso 
de haber faltado, serán las responsables, según las leyes: 9? que por lo dicho y otras con
sideraciones que se deducen de lo que consta en los antecedentes, las cuales se omiten por 
ser suficiente lo dicho para fundar la resolución del Gobierno, se ve clara y palpablemente 
que si el Ejecutivo durante la Administración pasada en uso de sus facultades intervino en 
algunos puntos de la cuestión judicial del señor Albergue con los Mendoza, esa ingerencia 
no fué extralega], ni fué]a causa evidente é inmediata de los perjuicios que haya sufrido 
el señor A]bergue, puesto que además de estar facu]tlldo para ello, se limitó á ciertos hechos 
que no contrariaron la acción de la justicia, y en último resultado ó fueron favorables al re
clamar.te, 6 no produjeron efecto ninguno: lO? que lo que se vé claramente demostrado de 
]a ingerencia indebida y extralegal del ex-Presidente Barios contra el señor Albergue es el 
haber dado orden para que se permitiese la venta de ciento y tantos novillos, la que su 
contrario solicitó por decir que le urgía esa enagenación para pagar los bonorarios de su 
abogado, pues en esto contrarió no solo las órdenes de los tribunales, sino sus propios man
datos anteriores para que no se permitiese la enagenaci6n de 108 bienes de las haciendas liti
giosas, por lo cual es abonable esa partida: 11? que examinado todo el curso del negocio j '1-

dicial con la debida imparcialidad, se ve que si el ~r. Albergue sufrió algún perjuicio á conse
cuencia de ese litis; fué debido solo á las muchas articulaciones promovidas durante el juicio, a la 
lentitud de las tramitaciones judiciales, á haberse dado la posesión á los l\fendoza sin la fian
za previa y á las enagenaciones furtivas que estos hubieren hecho; de lo que solo puede dedu
cirse responsabilidad al Juez que dió la posesión y á los poseedores que indebidamente ena
genaron, quedándole aderuá¡¡ su derecho al reclamante para recobrar sus bienes de los terceros 
poseedores que es lo mismo que con bastante acierto establece la sentencia definitiva de 14 
de Abril de 1862 con la cual se conformó el señor Albergue. Por tanto el Supremo Gobier
no declara: no haber mérito sufi..:iente para la responsabilidad del Fisco por los perjuicios 
que don Pedro Albergue hubiere sufrido en sus haciendas Chacalcoyo y Puerto-Rico con 
ocasi6n del litis indicado ni menos por los que se hayan sobrevenido en sus demá9 negocia
ciones industriales de cualquier especie que fuesen, excepto, como se ha dicho, la partida 
de ciento y tantos novillos, los que se le abonarán á razón dI:! quince pesos cada uno toman
do el número fijo de cien por no aparecer en ningún pasaje del expediente cuantos fueron 
los excedentes de los cien indicados. Comuníquese á la Tesorería general para el abono corres
pondiente. I Hay una rubrica de S. E. [L_ S] A1-bizú. I Es conforme. I San Salvador, Junio 
21 de 1867. I El Jefe de Sacción, Jacinto Castellano!. I Hay una rúbrica. y un sello que dice, 
"Secretaría de Relaciones Exteriores del Salvador." 

Legación de España. I Señor Ministro: I Recibí oportunamente la nota con que V. 
E. se sirvió contestar la mía, apoyando la reclamación del español Albergue. 

Insisto respetuosamerlte cerc I de V. E. fundado en el derecho que asiste á mi citado 
compatriota para la reclam:lCión indicada, que me lisonjeo ha de triunfar al fin; puesto que 
está basada en un principio de j;lsticia innegable, yen una responsabilidad directfsima é in
eludible del E~tado. 

Por de pronto, seiior Ministro, me limito á pedir llatos y noticias, y cuando estén reu
nidos me permitiré acudir de nuevo á V. E, 
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Ruego á V. E. que se sirva dispensarme si le molesto con insIstencia, y espero que com
prenderá que está fundada en el cumplimiento de mi deber y en la innegable justicia qne en 
mi juicio caracteriza esta reclamación I Aprovecho esta nueva ocasión para reiterará V. E. mis 
sentimientos de aprecio y distinguida consideración I Manuel Llorenfe V. I Guatemala, 10 de 
Enero de 1884-. I Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la Repúblic<l del Salvador. 

San Salvador, Enero 21 de 1884. I Señor Ministro: I Tengo la honra de referirme á la 
atenta comlJnicación de V. E. fecha lO del mes que rige, en la cual funda io en el derecho 
que á su juicio asiste al señor don Pedro Albergue, en la reclamaci6n que tiene contra este 
Gobierno y que V. E. ha apoyado, se ¡¡irve manifestar que insiste en ella lisonjeándose de que 
ha de triunftlr al fin, aunque por lo pronto agrega V. E, se limita á pedir datos y noticias, 
para acudir de nuevo á este Gobierno cuando los tenga reunidos. 

En respuesta debo manifestar á V. E. que ha llamado fuertemente la atenci6n del Su
premo Gobierno el que sin tener todavía las noticias y datos necesarios, que debíamos IUpO 

ner aguardaba V. E. reunir para instaurar una reclamaci6n formal, la haya interpuesto desde 
luego oficialmente, y no vacile en asegurar que ella está basada en un principio de justicia inne
gable yen urea responsabilidad direetísima é ineludible del Estado. I Esperando ¡:>or mi parte las 
nuevas gestiones de V. E. me es satisfactorio repetirme con toda consideración de V. E. muy 
atento servidor. I (1-'.) Salrador Gallegos. lAS. E. el señor don Manuel Llorente, Ministro 
Residúnte de España en Centro ·América. I Guatemala. 

RECLA~IACION COLECTIVA. 

Traducción. I Legación del Imperio alemán en la Améri~a Central. I Guatemala, 
24 de Diciembre dfl 1883. I El infrascrito, ministro residente de su majestad 
el emperador de Alemania y rey de Prusia, tiene la hc>nra de comunicar al señor 
Ministro de Relaciones Exteriures de la República del Salvador, que habiendo examinado 
con detenci6n la carta. eonstitucional de la República, promulgada por su excelencia el señor 
Presidente, el día 6 del corriente mes, ha encontrado en ella algunos articulos que son pro
pios á restringir así bien sus atribuciones como representante extranjero, como los derechos 
de los nacionales de Alemania. En consecuencia de e9to significa-por orden especial del 
gobierno imperial-á su excelencia lo siguiente: 

El infrascrito continuará defendiendo en adelante del mismo modo que hasta aquí á las 
personas é intereses de los nacionales del imperio, haciendo respetar sus derechos, sostenien
do sus reclamaciones y apoyando sus quejas, en todos los casos en que la inteT\'cnci6n di
plomática esté justificada por el derecho de gentes, cualquiera que sean LIS rrescripciones 
de la legislaci6n local de la República del Salvador. 

El infrascritc> aprovecha esta oportunidad para presentar á su excelencia las segurida
des de su distinguida consideración. I lVerner Von Bcrgcn. I A su excelencia el Sr. ~Iinistro 
de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, Diciembre 29 de 1883. I Serior :Ministro : I El infras
crito Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno del Salvador, tiene la honra de corres
ponder á la atenta comunicaci6n del señor Ministro Residente del Imperio alemán, feeha 24 
del corriente mes, en la que se sirve comunicarle, que habiendo exuminado la nueva Consti· 
tución de la República, ha encontrado algunl:ls dispo!!iciones que tienden á restringir tanto 
las atribuciones propias de la Legación que representa, como los derechos de sus nacionale Q

, 

en cuya virtud, manifiesta por orden del Gobierno imperial, que en 10 sucesivo cuntinuará 
como hasta hoy, defendiendo las personas é intereses de estos, haciendo respetar sus dere
chos, sosteniendo sus reclamaciones, y apoyando sus quejas, en todos los casos en quP la in
tervenci6n diplomática e!>té justificada pur el derecho de gentes, cualquiera que sean las 
prescripciones de la legislaci6n local del Salva':lor. 

El infrascrito, á su vez, cumpliendo instrucciones del señor Presidente, contesta al 
señor Ministro Residente del Imperio alemán, que la República del Salvador, como nación 
soberana é independien te, ha tenido perfecto derecho para darse las instrucciones que ha 
creído convenían mejor á su modo de ser político y social, lo mismo que para adoptar todos 
los medios que conduzcan á asegurar sus derechos, poniéndolos al amparo de los principios 
de justicia reconocidos en todos los pueblos civilizados; que sin dejar de respetar la opinión 
del señor Ministro Residente del Imperio alemán, el Ejecutivo no encuentra que en la nueva 
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ley fundamental de la República se restrinjan de modo alguno las atribuciones de 101 Repre
sentantes de las demás naciones, y mucho menos los derechos de los extranjero~, los cuales 
aparecen nivelados á los que disfrutan los salvadoreños, y sujetos á las mismas leyes; y final
mente que en el imperioso deber en que se halla de observar y hacer cumplir la CUllstitución 
referida y demás leyes de la Republica, se verá en la imprescindible necesidad d,~ rechazar 
toda pretensión 6 reclamo que no sea conforme á ellaEl, y que por su propia naturaleza caiga 
bajo su imperio. 

Al propio tiempo, y para desvanecer cualquier duda que el Gobierno Imperial pudiera 
abrigar re~pecto de la disposici6n del de esta República, en orden á las atribuciones de su 
digno Representante y de los objetos en que ellas deben ejercerse, el infrascrito cumple con 
el grato deber de declarar, en nombre del Supremo Gobierno, que en lo tocante á los puntos 
indicados, se srguirán fielmente las estipulaciones de los tratados y los principios del Dere-
cho lnternacionlll. _ 

Aprovecha con gusto la oportunidad para repetir al señor Ministro del Imperio alemán 
las seguridades de su respetuosa consideraci6n. I Salvador Gallegos. lAS. S. el señor don 
Werner Von Bergen, Ministro Residente del Imperio alemán en C.-América I Guatemala. 

Guatemala, Diciembre 24 de 1883. I Señor Ministro: I En la época de la promulga
ci6n de la Constituci6n de Guatemala fechada á 12 de Diciembre de 1879, mi antecesor y 
los otros miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en Centro-América por las grandes 
potencias, protestaron, en conformidad con las instrucciones de sus gobiernos, contra algu 
nos artículos de esta Constituci6n que atacaban los derechos de sus connacionales, así como 
á sus propias atribuciones. 

La nue\'a Constituci6n que el Salvador acaba de publicar en el "Diario Oficial" del 8 
de Diciembre de 1883, ha llamado mi atenci6n, sobre todo porque ella reproduce en varios de 
sus artículos «(Jumeros 17,37 Y 40) los mismos principios de aquellos, y ljue fueron el objeto 
de un precedente reclamo á Guatemala. 

Por este motivo me creo en el deber, señor Ministro, de manifestar respetuosamente al 
Gobierno del Salvador, las indicaciones que están ya expresadas aquf, y en este caso tengo 
el honor de dirigir á Vuestra Excelencia la manifestaci6n siguiente: 

"El infn;scrito encargado de negocios, después de haber examinad" la Constituci6n pro
mulgada el 13 de Diciembre de 1883 por el Presidente de la República del Salvador, habien
do reconocido en algnnos de los artículos de esta Constituci6n, que atacan los derec~:os de 
I'IIIS connacionales, así como sus propias atribuciones COIDO agente diplomático, declara, que 
en virtud de las instrucciones de su gobierno, continuará como en lo pasado, haciendo que se 
respeten los derechús de sus connacionales, defendiendo sus personas é intereses, sosteniendo 
sus reclamaciones, y solicitando la reparaci6n de sus agravios, en todos los casos en que su 
intervenci6n pueda ser j ustificllda por el derecho internacional." 

Sírvase aceptar señor Ministro la seguridad de mi mas alta consideraci6n. I Le Brun. I 
A su Excelencia señor Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores de la R¿pública del 
Salvador, &, &, &. I San Salvador. 

San Salvador, Diciembre 31 de 1883. I Señor Micistro: I He tenido )a hora de reci
bir)a atenta comunicación de USo fecha 24· del corriente mes, en la que refiriéndose á la 
nueV;l Constituci6n politica de esta República, y con motivo de encontrarse consignadas en 
ella algunas disposiciones anélogas á la de la República de Guatemala, contra la cual pro
testaron los miembros del cuerpo diplomático, acreditados en Centro-América, y que á jui
cio de 1]'S menoscaban los derechos de los extranjeros y sus propias atribuciones diplomá
ticas, se sirve hacer, en nombre de su Gobierno, la formal declaraci6n de que en lo sucesivo 
continuará, como hasta hoy, haciendo respetar los derechos de sus nacionales, defendiendo 
sus personas é intereses y apoyando sus reclamaciones para que sean indemnizados, en to
dos los casos en que su intervención pueda ser Justificada por el derecho internacional. 

Penoso ha sido para el señor Presidente iÍ quien he dado cuenta de su citada comuni
nicaci6n, el que el ilustrado gobierno de USo haga una apreciación tan desfavorable de las 
nuevas instituciones que ha adoptado esta República; y sin encontrar en ellas cosa alguna 
que directa ó indirectamente tienda á restringir las atribuciones de los representantes diplo
máticos, 10 cual no es de su resorte, ni menos los derechos de los extranjeroEl, que por el 
contrario son reconocidos y sancionados, bajo un principio de estricta igualdad, con los que 
disfrutan los salvadoreños, me ha dado instrucciones para contestar á US., que por su parte 
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el Gobierno del Salvador cumplirá y hará cumplir como hasta hoy, en cuanto le sea posi
ble, la referida Constitución y demás leyes que en virtud de su soberania é independencia 
ha adoptado el pafs, cualesquiera que sean las reclamaciones que contra IIUS preceptos se in 
terpongan. 

Esta oportunidan me proporciona la de renovar á US. las seguridades de mi más die 
tinguida cOllsideración. I Salvador Gallegos. lAS. S. el señor Jacobo, Felipe, Agusto Le
Brnn, Encargado de Negocios de la .KepÚblica Francesa en Centro-América. I Guatemala. 

Guatemala, 24 de Diciembre de 18S3. I Seiior Ministro: I El infrascrito tiene el honor 
de informar su á Excelencia, que habiendo examinado la Constitución promulgada por su 
Excelencia el señor Presidente de la República el 4 del corriente me3, publicada en el nú
mero 285 del "Diario Oficial", y habiendo visto varios articulos que atacan los derechos de !lUS 
connacionaies, y sus propias atribuciones como Agente diplomático, por orden especial del 
Gobierno del Rey debe declarar, que así como en lo pasado, co!:!tinuará en lo futuro proteo 
giendo las personas y los intereses de sus connacionale!l, haciendo respetar Sus derechos y 
sosteniendo sus reclamos y petición de reparaciones, en todos los casos, en que su interven
ción diplomática sea justificada según el derecho de gente@, cualquiera que sea la ley inter
na de la República. 

El infrascrito aprovecha la oportunidad para demostrar á su Excelencia su m 18 alta 
y distinguida consideración. I El Regente de la real Legación, Angelo Mntlini. I A su 
Excelencia señor don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, Diciembre 31 de 1883. I Señor: I Me refiero con 
gusto á la atenta comunicaci<Sn de USo f~cha 24 del que hoy fina, relativa á manifestarme, 
que habiendo encontrado en la nueva Constitución de esta República varias disposiciones 
que atacan los derechos de sus connacionales y sus propias atribuciones como Representante 
diplomático, declara por ordp-n de su Gobierna, que en lo sucesivo continuará como hasta 
hoy protegiendo las personl1s é intereses de aquellos, haciendo respetar sus derechos y S:)II
teniendo sus reclamaciones y demandas de indemnización en todos los caso.!! en que su inter
vención ~ea justificada por el derecho internacional, cualquiera que se~n las leyes interio
res de la República. 

Inmediatamente he da.do cuenta de su comunicación citada, y en cumplimiento de las 
instrucciones del señor Presidente participo á U3. en contestación, que á juicio de este Go· 
bierno, ninguna de las disposiciones de la nUo:lva Constitución de esta R~pública, afecta en 
lo mas pequeño las atribllciones de los Representantes diplomáticos, qlle son d~l resorte ex
clusivo del derecho internacional; y que tocante á los derechos de los extranjeros, lejos de 
ser atacados d~ modo alguno, se hallan reconocidos y garantizados expreslmentE', con la 
misma extensión que los de los salvadoreños. 

Púr lo mismo, al tomar nota de la declaración que USo se sirve hacer en nombre de su 
Gobierno, el de esta República á su vez, hace presente, que acatando la referida Constitu
ción y demás leyes que ha adoptado el país, en virtud de su perfecto derecho como nación 
80berana, continuará igualmente como hasta hoy, haciéodolas respetar y cumplir estricta· 
mente, cualquiera que sea el apoyo con que se pretenda conculcarlas. 

Quedo de US. con la consideración mas dir.tinguida, su muy atento seguro servi
dor. I Salvador Gallegos. I Al señor don Angelo l\luttini, Encargado de la LegaCIón da Ita
lia en Centro- América. I Guatemala. 

Traducción. ! Legación Británica: Guatemala, Diciembre 24 de 18S3. I Sr. Minis
tro: I Tengo el honor de informar á V. E. que la nueva Constitución del Salvador, como 
está publicada en el "Diario Oficial" del S de los corrientos, ha llam~do mi atención, porque 
en ella encuentro disposiciones relativas á extranjeros que en su texto y su tenor son idé!l
ticas con aquellas de la Constitución de Guatemala de 1879 respecto de los cuales mi ante
cesor el señor Grahan, por instrucciones, se vió obligado á dirigirse al Gob;erno de Guate
mala. 

Siguiendo el mismo camino y por instrucciones recibidas del Gobierno de Su Majes
tan, me permito informar á V. E. muy respetuosamente, que en cuanto las disposiciones 
arriba citadas afecten los darechos de subditos británico~, no dejaré de velar, porque esos de
rechos sean respetados, que sostendré 8US reclamos justos y que pediré su indemnización 
en todos los casos en que la intervención diplomática sea justificada por las leyes interna-
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cionales. [Aprorvecho esta oportunidad para suscribirme su atento servidor. I Henry Ho
ward. I A su Exelencia don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores, San 
Salvador. 

San Salvador, Enero 2 de 1884. I Señor: I Por la atenta comunicación de USo fecha 
24 del mes próximo pa!lado, el Supremo Gobierno se ha impuesto de que habiendo llama
do su atención algunas disposiciones de la nueva Constitución de esta República, referen
tes á extranjeros, é idénticas á las que en 1879 fueron objetadas en Guatemala, ha recibi
do instrucciones de su Gobierno para manifestar al de esta República, que en cuanto las 
disposiciones aludidas afecten los derechos de súbditos británicos, no dejará de velar por
que tales derechos sean respetados, y sostendrá sus reclamaciones en todos los casos en que 
ia intervención di plomática sea justificada por las leyes internacionales. 

Currespondiendo á la citada comunicación de USo me es satisfactorio comunicarle, que 
aunque á juicio de este Gobierno en nada se afectan los derechos de los extranjeros, por los 
principios consignados en la nueva ley fundamental de esta Repúblic'l, sinó que más bien 
se reconocen y garantizan con la misma extensión que á los salvadoreños, el Gobierno en 
ningún caso se cunsiderará desligado de SU5 compromisos internacionales ni de la observan
cia de los principios del Derecho generalmente reconocidos en las naciones civilizadas. I Sa
tisfaciendo así á los conceptos de su comunicación referida, tengo la honra de repetirme de 
USo muy atento servidor. I Salvador Gallegos. lAS. S. Mr. Henry Howard, Encargado de 
la Legación Británica en Centro-América. I Guatemala. 

Señor Ministro: I Muy señor mio: I He visto en el "Diario Oficial" del8 de Diciembre 
la Constitución decretada, sancionada y proclamada por el Congreso Nacional de ese país 
y en ella determinados principios contrarios al derecho de gentes universalmente re~onoci
dos; por cuya circunstancia siento tener que manifestar á V. E. que continuaré llevando mi 
protección á los intereses españoles que me están encomendados del mismo modo que an
tes de la pu blicac:ón del citado Código fundamental, aunque siempre lo aaré con el respe
to y consideraciÓn debida á V. E. Y á la Nación salvadoreña. I Reitero á V_ E. con este 
motivo mis sentimientos de distinguida consideración. I Guatemala, 25 de Diciembre de 
1883_ I Manuel Llorente. I Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exeteriores de la 
Repú blica del Salvador. 

Palacio Nlciona': I San Salvador, Enero 2 de 1884. I Sr. Ministro: I Oportunamente 
se ha recibido en la Secretaría de mi cargo, el atento despacho de V. E. fecha 25 del próximo 
pasado, en que,lcon motivo de algunos de los principios contenidos en la nueva Constitu
ción de esta República, que ájuicio de V. E. SJn contrarios al derecbo de gentes universal, 
manifiesta que cORtinuará llevando su protección á los intereses españoles que le están en· 
comendados, del mismo modo que antes de la publicación del citado Código fundamental. 

Mi Gobierno al toma!' conocimiento de la manifestación de V. E., cumple por su parte 
con el deber de significarle, que aunque difiere esencialmente en cuanto á la apreciación de las 
instituciones ref~rida9, acogerá siempre como basta hoy, todas las gestiones que se le diri
jan en apoyo de los derechos legítimos que se hallen bajo el amparo de los tratados vigentes 
y de los principius generales del derecho internacional. I Sin otro particular renuevo á V. 
E., las seguridades de mi más distinguido aprecio y consideración. I Salvaior Gallegos. I Al 
señvr don Manuel L1orente, l\Iini~tro Residente de España. I Guatemala. 

Traducción_ I Legación de los Estados U nidos de N ortt!-América en Centro-América.
Guatemala, Diciembre 2-1 de 1883. I Señor: I Tengo el honor de informar á V. E. que mi 
atención ba sido llamada hác~a la nueva Constitución de la República del Salvador (publi
cada en el Diario de aquelia capital del 8 del corriente), eS'pecialmente hácia algunas dis
posiciones relativas á extranjeros. Esas disposiciones son idénticas en su texto y su tenor 
á las de la Cunstitución de Guatamala, de 1879, que fueron objeto de una protesta de mi 
antecesor el señor Cornelius A. Logan, quien en vista de sus instrucciones declaró al Go
bierno de dicha República, que las disposiciones aludidas, afectaban tanto los derechos mas 
llanos de sus conciudadanos, como 8US propias facultades y prerogativas como representante 
extranjero. 

En virtud de las mismas instrucciones, me permito exponer muy respetuosamente, que 
en cuanto las disposiciones arriba citadas afecten los derechos de ciuda.danos de los Estados-
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Unidos, mi Gobierno pedirá que esos derechos sean respetados, que sus justos reclamos sean 
atendidos y que se otorgue la indemnización en todos los casos en que una intervención di
plomática sea justificada por las leyes internacionales. I Tengo el honor de renovar á V. E. 
las seguridades de mi personal estimación y de mi considera0ión más distinguida. I Henry 
C. Hall. lAS. E. el señor don Salvador Gallegos, Ministro da Negocios Extranjeros de la 
República del Salvador. I San Salvador. 

Palacio Nacional: I San Salvador, Enero 4 de 1884. I Por su atenta comunicación fe
cha 24 del pasado, el Supremo Gobierno se ha informado de que algunas disposiciones de 
la nueva Constitución de esta República han llamado la atención de V. E. por ser idénticas 
á las que en 1879 fueron objeto de 'lna protesta de su autece30r en Guatemala, en virtud de 
afectar tauto los derechos de sus conciu ladanos como las propias facultades y prerogativas 
de V. E. en concepto de representante extranjero. En tal virtud, V. E. siguiendo las mis
mas instrucciones, dadas anteriormente por su Gobierno, hace presente, que en cuanto las 
disposiciones referidas afecten los derechos de sus connacionales, pedirá que ellos sean respe
tados y sus justos reclamos atendios, en todos los casos en que la intervención diplomática 
sea justificada por el derecho internacional. 

Desde luego mi Gobierno ha acogido como sincera la atenta manifestación de V. E., y 
aunque disiente esencialmente en cuanto á la apreciación dp- las disposiciones aludidas, que 
á su juicio, lejos de menoscabar, reconocen y as~guran los derechos de los extranjeros, en la 
misma extensión y bajo las propias ga.rantías que los de los salvadoreños, no tiene inconve
niente en declarar al propio tiempo, como lo bace por mi medio, que en lo sucesivo conti
nuará como hasta hoy, aceptando la intervención diplomatica de los Representantes extran
jeros, de conformidad con los Tratados vigentes y con las disposiciones generales del Dere
cho internacional. I Dejando contestada así la referida comunicación. de V. E. tengo la hon
ra de repetirme, con la mayor consideración de V. E, muy atento servidor. I Salvador Ga
llegos. I A Mr. Henry C. Hall, Ministro Plenipotenciario de lüs Estados-Unidos de Norte
América. I Guatemala. 

Traducci6n. I Legación Británica. I Guatemala, Enero 11 de 1884. I Señor Ministro: I 
Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. del 2 de los corrien tes en la que, con 
referencia á la declaración hecha por mi antecesor concerniente á ciertos artículos de la 
nueva Constitución del Salvador; V. E. tiene á bien de manifestar que el Gobierno de esa 
Repilblica en ningún caso se considerará exento de sus obligaciones internaci<,nales, y su 
observancia, ni de los principios de leyes generalmente reconocidos por naciones civilizadas. 

Tendré placer en trasmitir una copia de la nota de V. E. que contiene esas manifes
taciones al Gobierno de su Majestad. I Aprovecho esta oportunidad &,&,&, I (J. H. Bennett.
A su E. don Salvador Gallegos &, &, &, I San Salvador. 

CONSUI .. ADOS. 
San Salvador, Enero 20 de 1883. I Señor Ministro: I Es en mi poder el aten

to oficio de U. del 10 ele Diciembre próximo pasado en el q,ue me comunica entre otras co
sas que el señ'Jr don Gustavo de Wit Cónsul general de esta República en Bélgica, ba di
rigido á esa Legación la renuncia del Consulado que es á su cargo, y que U. ha tenido por 
conveniente aceptársela. El Gobierno aprueba desda luego la conducta de U. y espera que 
oportunamente dará informes de otra persona apta que pueda subrogar al señor de 'Vlt. 

Quedo enterado respecto de lo demás de su citado oficio. I Soy de U. atento servidor. 
I (F.) Ram6n G. González. I Señor doctor don José M~ Torres Caicedc, Ministro P:enipo

tenciario del Salvador en Francia. l París. 

San Salvador, Febrero 10 de 18S3. I Señor Ministro: I Como U. habrá vist"o por mi co
municación dE' 6 del corriente, el Gobierno tuvo á bien acordar el retiro de la patente de 
Cónsul en Viena, extendida al señor don Albert Janowitzer por habérsele denegado el 
exequatur por motivos que el Gobierno imperial creyó conveniente. 

Si U. juzga de mucha utilidad la creación de esa plaza consular, sírvase pasar un infor
me á esta Secretaría de una persona apta que pueda BU brogar al señor J anowitzer. 

Asi me es satisfactorio contestar el atento oficio de U. fecha 30 de Diciembre último, 
suscribiéndome su atento servidor. I (~'.) Ramón G. González. I Señor doctor don J osé M~ 
Torres Caicedo, Ministro Plenipotenciario del Salvaclor en Francia, &, &, &. I París. 
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San Salvador, Febrero 10 de 1883. I Señor C6nsul: I Habiendo manifestado el Vice

Cónsul en Génova que los comerciantes pre!!entan sus facturas en el consulado que está á 
cargo de U. para que les sean legalizados los precios de mercaderías procedentes del comer
cio de dicha ciudad; y siendo necesario evitar los obstáculos que puedan embarazar el cum. 
plimiento de las leyes que se han dado á este respecto, se servirá U. en lo sucesivo no certi
ficar sino los precios de mercaderías procedentes de esa plaza. I Soy de U. atento servidor-
I (F.) Ramón G. González. 1 Comunicación dirigida á los C6nsules en Barcelona. 

San Salvador, Febrero 10 de 1883. I Señor: I Refiriéndome á su nota de 29 de Diciem
bre último manifiesto á U: que hoy me dirijo al Cónsul general en Barcelona con el ob
jeto de que no certifique ninguna factura que no sea de la procedencia de su Distrito 
Consular, pues es en realidad una anomaJfa q~e cert.ifique los precios de mercaderías que 
son para él desconocidos. Puede U. poner un aviso en los periódicos de esa ciudad ma
nifestando al comercio que está prohibido por las leyes del Salvador la presentación de 
facturas á cónsules de otra jurisdicci6n sino es al de la procedencia de las merc¡¡,derías. I 
De U. atento servidor. I (F.) Ram6n G. Gonzalez. I Señor don A. Fontana Vice-Cónsul 
en GéGova. 

San Salvador, Marzo 12 de 1883. I Señor C6nsul: I Oportunamente se ha recibido en 
esta Secretaría el atento oficio de U. fecha 10 del corriente en que participa que habien
do dimitido por dos veces del empleo de Cónsul general de los Estados-Unidos de Colom
bia, y teniendo que ausentarse pr6ximamente de ésta República, ha dispuesto que la ofici
na del Consulado permanezca cerrada mientras dura su ausencia, y mientras obtiene la re
soluci6n de su relevo. 

Al contestar á U. de enterado, cumplo igualmente con el deber de significarle la pena 
con que este Gobierno se ha impuesto de la renuncia de U, aunque juzga que para ello le 
asistirán razones poderosas. 

Aprovecho gustoso la ocasión para repetirme de U. con todo aprecio su muy atento 
y seguro servidor. I [F.] Salvador Gallegos. I Al señor don Marco J. Kelly, Oónsul general 
de Colombia en esta República. I P. 

San Salvador, Mayo 4 de 1S83. I Señor Ministro: I Hoy he recibido la atenta comu
nicaci6n de V. E. fecha 1~ del que rige en que se sirve participar el nombramiento que 
hl hecho en el señor Andley E. Donnelly de Agente Consular de .los Estados-Unidos de 
América en el puerto de Acajutla. 

El Supremo Gobierno ha reconocido inmediatamente en tal carácter, al expresado 
señor Donnelly, autorizándalo en esta propia fecha para el desempeño de sus funciones y 
remitiéndole el certificado de su nombramiento que V. E. se sirve incluir. 

Aprovec!:lo con gusto esta oportunidad para renovar á V. E. la9 seguridades de mi 
distinguida consideración. I (F.) Salvador Gallegos. I Señor don Henry C. Hall, Ministro 
Plenipotenciario de los EE. UU. en Centro··Am6rica. I Guatemala. 

San Salvador, Mayo 19 de 1883. I Señor Ministro: I Me he impuesto del contenido de 
su atento despacho de 11 de Abril pasado, relativo á manifestarme que el Gobierno de 
Colombia ha admitido al señor don Marco J. Kelly, la renuncia que ha presentado del 
empleo de Cónsul de esa República en esta. Capital, raz6n porque quedan anuladas sus 
letras patentes, cesando los efectos del exequatur expedido por mi Gobierno á favor del 
mencionado caballero. 

Al acusar á V. E. el recibo correspondiente, de BU citado oficio, tengo la honra de sus 
cribirme de V. E. atento S. servidor. I (1<'.) Salvador Gallegos. I Al señor Ministro de Re
laciones Exteriores de los Estados· Unidos de Colombia. I Bogotá. 

San Salvador, Junio 4 de 1883. I Señor Ministro: I A mis manos ha llegado la aten
ta comunicaci6n de V. E., referente á solicitar de este Gobierno el eXr3quatur para la 
patente de C6nsul de esa República en el Salvador, cargo con que ha sido agraciado el 
aprreciable caballero señor don Manuel Trigueros. 

Con la mayor deferencia mi Gobierno en esta misma fecha ha reconocido al señor 
Trigueros en su carácter de C6nsul de Bolivia en el Salvador, y hoy mismo ha entra
do en el ejercicio de I!U9 funciones. 
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Ofreciendo á V. E. las muestras de mi mas distinguida consideración, tengo la he n
ra de suscribirme de V. E. atento S. servidor. I (F.) Salvador Gallegos. I Al Excmo. se
ñor Ministro de Re!llciones Exteriores de la República de Bolivia. I La Paz. 

San Sal vador, Agosto 20 de 1883. I Señor Cóosul: I PClr su atento oficio de L? del 
que rige se ha impuesto el Supremo Gobierno de que con fecha 30 de Junio último 
dirigió U. su renuncia del empleo de Cónsul general de Suecia y Noruega que ha esta
do desempeñando en Centro·América y de que teniendo U que ausentarse de esa capital, 
ha dispuesto depositar los archivos del Consulado en la Legación de los Estados- U nidos 
de América, mientras BU Gobierno tiene á bien disponer lo conveniente. 

Sensible es para el Gobierno del Salvador la resolución que U. ha tomado de sepa
rarse del Consulado general de Suecia y Noruega, aunEJ.ue desde luego c·!Osidera que 
para ello le asistirán justos motivoF; y deseando á U. un feliz viaje, me es grato asegurar
le que con el msyor gusto se acogerán benévolamente los amitosoB oficios que el Aeñor Mi
nistro americano ó cualquiera de los Cónsules de dicha nación interpongan en favor de 
los lIúbditoB ó buques de Suecia y Noruega. 

Doy á U. las debidas gracias por la honrosa apreciación que se ha servido hacer 
del Gobierno del Salvador y me es grato repetirme su muy atento servidor. I (F.) Salvador 
Gallegos I Al seiior don Guillermo Friedman, Cónsul general de Suecia y Noruega en Cen
tro-América. I Guatemala. 

• •• 
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CUADROS DEL CUERPO DIPLOMA'rICO y CONSULAR 

DEL SALVADOR Y DEL EXTRA)i'JERO ACREDITADO E~ LA REPUBLIC.\ DEL SALVADOR 

Cuerpo diplomático extranjero acreditado e;~ el Salvador. 

J/éxico. - Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario, General 
non Francisco Loaeza ...... Guatemala 

E~tado8-Ufl.idos de Norle-Amética.-:Ministro Plenipotenciario, D. Henry 
C. Hall ...... . ..... Guntemala 

Alerna¡¡ia.-Ministro Residente, don Verner Van Bergen . . . . . ..... Guatemala 
Secretario de la Legación don Oswald Wirsing. 

Italia. - \Iiuistro Residente,don Enrique de Gubernatis (ausente) .... . . Guatemala 
Encargado de la. Legación, don Angelo Muttini. 

E-;pañ'l.- Ministro Residente, don Manuel Llorente .... . ..... Guatemala 
Francia. - Encargado de Negocios y Cónsul general, don .Jacobo, Felipe 

Augusto Le Brun. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Gua temllla 
ReiJw Unidv de la Gran BretaiiCl.-Encargado de Negocios,D. C. Bennett..GuateOlala 

Cuerpo Consular extranjero acreditado en el Salvador. 

Alemania.-Cónsul don Cuno G. Mathies, con jurisdición en toda la Re· 
públia (ausente) . . . . . . ... .. Santa Ana 

Encargado del Consulado don Pablo Berkefeld . . . . . .... . Santa Ana 
República .A)'gentina.~C?nsul don Antonio B. Agacio, con jurisdicción en 

toda la Repubhca .. . ' . . . . . . . . . . . . . ..... Sauta Ana 
Bélgica.-Cónsul general don Juan Serigier ...... Guatemala 

Vice-Cónsul don Julio Balette . . . . . ..... San Salyador 
Bolivia.-Cónsul don :Manuel Trigueros. . . . . . ..... San Sah'ador 
()olombia.-Cónsul don Manuel M. Párraga.. . ..... San Salvador 

Cónsul don )Ianucl J. Denis ...... . ..... A.cajutla 
Cosf~-Rica.-Cónsul general dador Juan Padilla . . . . . . . .. .. San Salvador 
Estados-~Tnidos de .No1"te-América.-Cónsul don Joaquín Matllé ...... Sonsonate 

Gónsul don CIaren ce C. Ford . . . . . . .. . .. La-1..7 nión 
Vice-Cónsul, don Emilio Courtade . . . ... . . La-U nión 
Agente Consular don Joaquín Clemente . ... . . La-Libertad 
Agente Consular, don Alonso de Ahuja .... . . La-Libertad 
Agente Consular don Adley E. Donnelly . .. . ... . . .... Acajutla 

Espaiia.-Cónsul general don Miguel Su ares (ausente). . . . . ..... Guatemala 
Vice-Cónsul eu toda la República, don Emilio Belismelis ...... Santa Ana 

Francia.-Cónsul general don Jacobo, Felipe, Augusto Le Brun ...... Guatemala 
Vice-Cónsul, don Bernardo Courtade . . . . . . . ..... La·U nión 
Vice- Cónsul, don A. Carne ...... . ..... La-Unión 
Agente Consular, don L. de Camboulas ...... San Salvador 
Agente Consular, don Jorge Deltour . . . . . . . ..... La-Libertad 
Agente Consular, don Andrés Serres . . . . . . . ..... La· Unión 

Inglate1Ta.-Cónsul don Juan MotIat, para la parte Occidental de la Re· 
pública .... .. ... .. . . ..... San Salvador 
Vice-Cónsul don Juan Hnrrisson... . ... . . La-Unión 

Italia.--Encargado del Consulado general, don Angelo Muttini ...... Guatemala 
Cónsul don Roberto Shonenberg, con jurisdicción en toda la 
República ... . .. . ..... San Salvador 
Agente Consular, don Miguel Mazzini ...... La-Unión. 

Perú.-Agente Consular, don J oaquin Mathé . . . . . . . ..... Sonsonattl 
Santo Domingo.-Cónsul General, don Francisco .Mendiola. . ..... San Salvador 
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C'l-ferpO diplor~ático del Salvador. 
Francia, Bélgica, Holanda, Inglatara, España y Alemania. - Ministro 

Plenipotenciario y Enviado Extraordinario, doctor don José 
María Torres Caicedo ...... Paris 
Secretario honorario de la Legación don J. Francisco Aguilar. 

Grecia.-Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Comenda-
dor don Carlos M. Buscaliori .... . ..... Roma. 

E~tad,o.s- Unidos (le .JJ.mérica. -- Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario, doctor don Antonio Batres ...... N uem York 

Portugal. - Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, don 
Rector Varela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ~fadrid 

i11éxico. - Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, doctor 
don Francisco A!lguiano ...... México 

Italia. - Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, don J. 
Francisco Medinl\ .... . ..... Londres 

Pení.-l\linistro Plenipotenciario, don Jorge de Tezanos Pinto ...... Lima 
Secretario honorario don Jorge Segovia. 

República .JJ.rgentina, Uruguay y Pamguay.-Encargado de Negocios y 
Cónsul general, doctor don José Agustín de Escudero 

Haití.-Encargado de Negocios, don José WooIley ...... Port-au-Prince. 

Cuerpo consular del Salvador. 

AMÉRICA. 
Estados- Unidos de .• Yorte-.JJ.mél'ica. -Cónsul general don Jaco bo Baiz .... Nueva York 

Cónsul, Lic. don José María Tinoco ...... San Francisco 
Cónsul, don Emiliano Martinez. . . . . ..... Nueva Orleans 

Néxico.-Cón:ml, don Ignacio JI. del Castillo ...... Yeracruz 
Cónsul, don Pedro Kastan ...... Acapulco 

Honduras.-Cónsul, doctor Rafael Padilla .... . ..... Amapala 
Colombia.-Cónsul general, don Lázaro María Pérez. . . . . . . ..... Bogotá 

Cónsul general, don Federico Boyd ...... Panamá 
Cónsul, don jfanuel J. Beles . . . . . . . ..... Carta"ena 
Cónsul, don Eugenio Jimenez. . . . . . . ..... Barranquilla 
Vice-Cónsul, don J. A. Céspedes. . . . ..... Colón 

Venezuela.-Cór.sul general, don Ascanio Negretti ...... Carácas 
Ecuador.-Cónsul general, don Enrique Seminario _" ... Guayaquil 

Cónsul, don Daniel Lopez (Manabí) ...... Jipijapa 
Bolivia.-Cónsul en toda la República, don Apolinar Aramayo ...... La-Paz 
Chile.-Cónsul, don Salustio CarbaIlo. . . . . . . ...... Yalparaiso 
República .!i.rgeniina, Uruguay y Paraguay.-Cónsul general, doctor don 

J osé Agustín de .Escudero ...... . . . . . . . ..... Buenos Aires 
Vice-Cónsul, don Joaquín )Iariño ...... Buenos Aires 
Vice-Cónsul, don Eustaquio Herrero y Salas. . . . . ..... Montevideo 

Perú.-Cónsul general, don Jorge de 'ro Pinto y Segovia.. . ..... Lima 

EUROPA. 
Portugal.-Cónsul, don Enrique Carlos Martin 
Españ~-Cónsul general, den José López y Bernuez ..... 

Cónsul general, don Luis Martí y Codolar (Cataluña) 
Cónsul general, don Bernardino de Sobrino .... 
Cónsul, don Francisco de Paula Vinent 
CÓl!sul, don Florentino de Gargollo 
Cónsul, don Tomás ele A. Coll .... 
Cónsul, don Jesús Pando y Valle .. 
Vice-Cónsul, don Pedro Calvo y Manercan ... . 
Vice-Cónsul, don Joaquín Parella y Borras ..... . 
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Reino Unido de la Gran Bretaña y Posesiones de Ultramar.-Cónsul gene· 
ral, don Luis A. Campbell ...... ... . . . . ..... LondreEs 
Cónsul general, don Henry Bonnard (Australia) ...... New-Castl 
Cónsul, don Roberto Richard Broad ...... Falmouth 
Cónsul, don A.rchibald Shanks Schew ...... Glasgow 
Cónsul, don Enrique M. Lnngley. . . ..... Manchester 
Cónsul, don A. Aldana ...... Southampton 
Cónsul, don Jhon J ~mes G. Lewis (Jamaica).... . ..... Kingston 
Cónsul, don Joaquín da Costa Freire ...... Gibraltar 
Vice-Cónsul, don Manuel de Montis ...... Londres 

Fmncia.-Cónsul general, don Eugenio Pector ...... París. 
Cónsul, don Jorge Diulafoy ..... París. 
Cónsul, don Paul Tandonnet . . . .. Burdeos 
Cónsul, don Rafael García ., . , .. París 
Cónsul, don Federico Artog ...... Havre 
Cónsul, don Emmanuel Brillier... . . . . ..... Lyon 
Cónsul, don Fernando Lagarrigue. . . . . .. . Niza 
Cónsul, don Gonzague Jullien ...... . ..... Marsella 
Cónsul, don Francisco Calcaño...... . ..... San N azario 
Vice-Cónsul, don Eduardo Soulez Lacace ..... Bayona 
Vice-Cónsul, don Antonio Martín Colonno ...... Marsella 
Vice· Cónsul, don Ch. Postel ...... Cherbourgo 

B¿I~,ica.-Cónsul, don Anatolio Bamps.... . ..... Bruselas 
Cónsul, don Max. Grisar . . . . . . . ..... Amberes 
Vice-Cónsul, don Emile van Branteghen . , , ... Bruselas 
Vice· Cónsul, don Víctor Bi~cops..... . ..... A.mberes 

Holanda.-Cónsul, don H. N. Roepius...... . ..... Rotterdam 
]talia.-Cónsul general, don Giuseppe Tombisi del Poggio ...... Roma 

Cónsul, don Juan LeIla Siffredi . . . . . . . ..... Mesina 
Cónsul, don Gerardo Quercioli...... . ..... Palermo 
Cónsul, don AchilIe Palombo ...... Nápoles 
Vice-Cónsul interino, don Agostino Fontana .... . ...... Génova 

!'08esiones danesas.-Cónsul, don Dayid Pretto (Antillas) ...... Saint Thom!HI 
,4lemania.-Cónsul general, don Conrado Kiiep ....•. Aix-Ia-ChapelIe 

Cónsul, don Rodolfo flcheele... . . . . ..... Stettin 
Cónsul, don Mauricio Meyer...... .• .., Hamburgo 
Cónsul, don J acobo Stiebel ...... . ..... Francfort S, ~¡, 
Cónsul, don G. D. Augspurg. . . . . . . ..... Bremen 
Vice-Cónsul, don Gcrd. Jansen.. . . . ..... HamburgQ 

Austria.-Cónsul general, don Luis Kehlman ...... Viena 
Suecia '!J Noruega.-Cónsul general, don Soren Cáspersen.. . ..... Cristianía 

. Vice-Cónsul, don Carl A. Engwall ...... Estocolmo 

San Salvador, Enero de 1884 . 
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E! Supremo Gobierno en visita: I Santa Ana, Agosto 31 de 1883. I Habiendo infor
mado el señor lHagistrado visitador, de que hay en el Juzgado de ] ~ instancia de (sta ciu
dad, una aglomeración considtrable de causas civiles y criminnle1l, y !lütCible retraso en el 
despacho, el Poder Ejecutivo, para remediar en cuanto sea posible esa mala situación, y que 
se pueda atender mejor á la administración de Justicia, ACUERDA: excitar á la Suprema Cor
te, para que, si lo cree conveniente, se establezca desde luego un Juzgado 2? de J~ instan
cia en esta ciudad: ofreciendo por su parte los elementos que al Poder administrativo co
rresponden.-Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Ministro de Justicia; 
Gallegos. 

San Salvador, Setiembre 24 de 18S3. I Habiendo el Supremo Tribunal de Justicia, ma
nifestlido la necesidad que hay en el distrito de Nueva San Salvador, da crear una segunda 
judicatura de primera instancia, en atención al excesivo rezago de causas que existe en 
aquella oficina, el POJer Ejecutivo, en vista de la facultad que le concede el artículo 107 de 
la Constitució:l, ACUEIWi : establecer el juzgado da q1le se ha hecho mérito; dando al juzga
do existente en la actualidad, la jurisdicción criminal en todos los asuntos que ocurran, en 
103 pueblos de Comasagua, Tamauique, Crl::tiupán, Tepecoyo, Jicalapa, Talniqlle, Tt'otepe
que, Jayaque y Sacacoyo; y al establecido por est'3 acuerdo, el conoci'niento de los asuntos 
criminales que tengan lugar en los pueblos del antiguo y nuevo Cuscatlán, Huizucar, San 
J osé Villa-Nueva, Zaragoza y La Libertad; conociendo ambos á prevención, tanto en los 
asuntos criminales que ocurran en la Nueva San Salvlldor, como en los civiles d ~ todo el 
distrito. Los jueces referidos disfrutarán dd sueldo de ciento veinticinco pesos mensuales 
cada uno. I Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Sub Secretario de 
Justicia. I Ram6n G. González. 

San Salvador, Setiembre 24 de 1883. I Vista la excitativo. del Supremo Tribunal de 
Justicia, relativa á que se establezca un Juzgado de 1!- inEtancia en el distrito de Izalco, 
con residencia en la ciudad de Sonsonate~ el Poder Ejecutivo, en uso de la facultad q'le le 
concede el artículo 107 de la Constituc:6n, ACUERDA: crear el Juzgado referido: debiendo 
conocer en los asuntos criminales y civiles que ocurran en I~ ciudad indicada á prevención 
con el Juez de aquel distrito, y por lo demás en todos los que tengan lugar en el distrito del 
Izalco. Tanto el Juez de Sonsonate como el nuevamente creado, gozarán del sueldo de 
ciento veinticinco pesos mensuales cada. uno. I Comuníquese. \ (Rubricado por el señor Pre
sidente.) I El Sub· Secretario de Justicia; I Ramón G. González. 

San Salvador, Setierubre 29 de 18S3. I Tomando ee consideración el incremento que ha 
sufrido el comt'rcio en la Seeci6n Central de la República, el Poder Ejecutivo, ACL"ERDA: 

crear por ahora en e3te Departamento el Juzgado de Comercio á que se refiere el arto 1362 
C. M" y excitar al Supremo Tribunal de Justicia para que se sirva cuanto antes nombrar la 
persona que deba desempeñar aquel empleo. I Comuníquese. I (Rubricado por el seilor Pre
sidente.) I El Sub·Secretario de Justicia; I Ram6n G. González. 
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CUADRO G BNERAL de los tl'Ctbajos del Supl'emo Tribunal de Justicia en f 88J. 

Corte Plena. 

Exhibiciones personales ..•...........•.........•..• 
Resoluciones en diferentes 3suntos .......•.••..••.•.... 

Cámara de 3~ instancia. 

Sentencias definitivus en causas criminales .....••••..... 
Autos interlocutorios id. id ......•••......... 
Sentencias definitivas id. civiles .....•••• _ " ... . 
Autos interlocutori08 id. id .. ". ___ . _ .... , .. . 

1 ~ Cámara de 2~ instancia. 

Sentencias definitivas en 
Autos interlocutorios 
Decretos de sustanciaci6n 
Sentencias definith"os 
Autos interlocutorios 
Decretos de sustltnciaci6n 

causas 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

criminales .......• ___ •. 
id .....• __ . _ .. ___ _ 
id._ ... _._ .. _ .... . 

ci viles ..... ___ ..... . 
id .. _ ..•.......... 
id ..... _ ..... ____ _ 

2~ Cámara de 2~ instancia. 

Sentencias definitivas en causas criminales ... _ ••........ 
-Autos interlocutoriOIl id. id ... __ ... __ ....... . 
Decretos de sustanciaci6n id. id ...... , •.... , ... , . 
Sentencias definitivas id. civiles,., ............• 
Autos interlocutorios id. id ... __ . _. ___ . _ ... _ . 
Decretos de sustanciaci6n id. id. , . . .. • •..... , .. . 

Cámara de 2~ instancia ele Santa Ana. 

Sentencia. definitivas en causas criminales. , ...••..• ___ _ 
Autos interlocutorioB id. id., ......•.••....... 
Autos de exhibición id. id •.. __ ' ........... . 
Sentencias definitivas id , civiles ...• __ , ..... _ .. . 
Autos interlocutorios id, id ... __ . _ .••• __ • ____ . 
Decretos de sustanciaci6n id. id ..... _____ . _ ....•. 

Cámara de 2~ instancia de San MigUl~l. 

Sentencias definitivas en causas criminales .... , ........ . 
Autos interlocutorios id. id ... _ .. _ , . , , . _ . _ . _ . 
Autos de exhibici6n id. id., .•.• _ .... , •.•. _ , 
Sentencias definitivlls id. ci viles . __ .• _ ' ....• _ ... 
Autos interlocutori08 id. id. , , .. , ____ . , .••..• 
Decretos de sustanciaci6n id. id ... " ...•......••••. 

140 
373 613 

27 
26 

9 
44 106 

344 
79 

518 
36 
28 

322 

307 
100 
362 

30 
61 

1327 

211 1061 

239 
194 

96 
27 

122 
934 

471 
325 
102 

30 
81 

834 

1612 

18J3 

6462 6462 

República del Salvador.-Secretaria de la Corte le Casación: San Salvador, Enero 
23 de 1884. - Abelm'do A,'ce. 
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OUADRO estadístico que manifiesta el número de delites de que conocieron los Juz
gados civiles de prim,era instancia, dw'ante el p1'i1ner semestre del corriente año 
de 1880. 

Distritos Jmliciales. 
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A;ucna-;;;; uCllluertc,== II 2" 3 21 2 ' 11311 : I ' ~, 2 1, [ : ]1 ~ i ' 2 114 1' : -4"1 
Amcnazas ' . 1" 2, , l ' , 2. 3 1 I I I -1' , 4· 18 

!fl~~~~~~;;i~':':':':':':':::::::::::" :: .. :'\: ::: : 3 '22: 2 '2 ':;' ~ '2 :.i '3 ~II'\ ~ ] , , i~ 2~ 
Abusos" ....... , ...... , .... ".. ,.¡, '''1 1, 1 '1 1 ' , , , \ 4 
Ab~so deautorHlnu, .......... " .. :: .. ' :1: :1:' ' ,1: 1,1: : ! ·1 
AblJeat~ .................. ...... J .... : .. .i.:. . l' 1, J 
Adulteuo ............ .... . . .. .. . . I 1 • I ' 2 
Abandono de nifios .............. \ .. -- . " ." . ' l! 2 ~ , 1 ' 1 
Ateut~ocontralaal1turidad. ~ 2 . 3.~ ~I.\~ : 3 3 3 2 \ 3, 4\ 
Contusu.mes .... .. " ... " ........ . 1

1

' 7 
Cal~mma ' ........ . " ".. .. .. . .' ~ ~ " ....' 2 ~ , 1 
Danos,;....................... l · .' '1' .' 1 21, 2 !l 
DetenCl6n llegnl .............. 1.· ' .•... ' 8 
Despojo ............... '"'' .. " . 2' 31 .\ .. ' 2 '11'6 4 4 '3i 1 3 ' 1 • 3 

E~nCvsaeCnaetnoa'm"l'c'u"to'"'''''''' .... ) ... 1 1 :; J 1 11 , J, , 1 ' ,1[. :1 ~~ 
Extracción (le <10~'l;I;;~¿t¿~:::: .. ' .: .. ': :: : : : . ' ¡ . ' " .. 2 
Estafa ................... "... .. 1 1. .. 1" 1 2 . 2 : ¡ : ' 1 3 • ~ ? :, 4 . I ' 19 

. !~~fi~t::::::::.:.~.:.:.:::::::: :~ 1 :: ': ,: ;1' il: ~ :2 '4 1 ~¡ ':; 2'ti '2 '11': [ 1 3 9 4 :)1
1

:1 3 5i 
Homicidio frustl·atlo. ......... . .... ' 1 2'. '1" I l ' 1 . ' " l·· 1 i 
Hurto:.;.;..................... ..' '1 14 6,:' 4 5 i 3 6 5 ~ \ 15 2¡,8 6 3 2 ?Ii : 102 
Iof.ln.tlcuho............ ...... . .... 3"'¡ . . , : 1 ¡ . TI" '_' 1', J3

1 InJurias....... .. ............... .. .... . ., ' . '1 . 
Infidelidad cn la custodia de .. ' .... . .. 1· . 1 1' 1[ 1,' . 4 
Incetdi~O~. ::::::::::::::::::: .. l·' J 2 6 :2 . ~ , J,:1 19 
Imprudencia temeraria ........ . . ........ , . . \ . ' , , ' 1 ' I ' 1 4 
Les!ones menos graves ...... .. J 8 i' T . 13 [) l! 3 'l2 3 . 16 ti ':. , J 8 ' 18 i 115 
LeSIOnes graves.... ...... .... .. .. 3 l····.. 2 2 I~ ; .:3' ? ,3 : 1 : : : :" 2 3 ~r. 
Lesiones mútuas ............. .. ..... i' " ... It ' I 12 5 . 4 \3 2 1 13 '9,'11 7 
Lesiones ...................... 2 3.. 1121:l.. 1, 1 Jl2 

l'rIal~~r:;~~~.~l~ .~~~?~~~.s.~~.- .. 2 J • " " " . ' ! ,l" ,1, 3 
parrlcldlo .................... .. ···:I:'j'··.·.. ',' 1 ,1"", '[" : I J 
~~e!~·:::::.:::::::·:::::::::: :: :: . ~ i'~: :' i l· .)! ] 3 3 : 1 : 1:1 ,~ "1' l~ 
Tentativa. de estupro .............. ' '1""" . . ! . :: l' J 
Tentativa de vi()laci6n ........ .. " .. ' " .. " . ' :,1'.' ',: .. 1 5 
Tentativa de· homicidio ....... . .... ' .. '. .. . 3 
Tentativa de robo ..................... '. . . . J 

m:LITOS. 

Tentativa do allanamiento." . .' .' .. '" . . . .' ,.', 1, , , , , " 1 
Usurpaci6n .................. . " 3 . J.. 2 3 2 . 1 1 4 2" 30 
Ueurpaci6n de atribuciones . . . " ." ... . . ' : ' 1 ' , 1 
Violaei6n de correspondencia .. ..... ' . ' . . ..' , , , , , , . ' . ", 1, . ,. ¡" J 
Violaei6n .................... J I l ··· · . . 2 . . J . I \ J. J . '1" 3 1 . ', " 14 

------~~;-;- "8 17 32 "9!it);3i 3a i5 ii3;;S 17 6Z ~ 36 7129 31131 ; 51 ;¡;:52 ñ!20 15 824 

Direrci6n Central de Estadística: San Salvador, Julio 31 de 1883 . 
.F',.atl~Co E. (}alill (/0 , Director interiuo.-Román lIfaYOl'ga Ril'as. Sub·Director. 
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CUADRO estadístico que manifiesta el número de delitos de que conocieron losjuz
qados de }Ji'imem instancia dr il, durante el afío de 1882. 

: ¡ ¡ \ 1 Iª i 1 r!: : 
; i 1 I ¡ 1 ~ I'! [ 11' '1 

' 1 '1 ' i I <.: ! ¿: I . ' . o I ro " = . _; ~ I Qt, . I :lo-{ I I • Gf: 
:..; ~ 1::: ~ - I = ,... roS I -= gol. l Oro;¡ i ' ;'::':.C"<3~~ \ .: . ;; • Cél ,..::!::.<e ' '::: .= ' 1 ~ ~Ie.l: a ~!~ J,g ~ ¡:§ \; 11 ro I É ~ ¡ l, ~!.~C~ l ,ª l ~ g ¿ ª ¡-g : ~ I 
,.- C) , '" - - lo.. , - _... c! I • ' . - r.,;. I ..... 1...-01 - .... -- '" -+=1 01 ' , = c=' -1 ~ .,e I Q ~ ' 3: ' c: 1 .... ;;e l .:" 1 0 ' = tÓ I ~ .- ~ = = I ::: > z ::: ~ ... I 
I - ~ ':::: ;::: - 1- ~ l'" =;:; ~ ro: ':J [ .:.;1 =..:> ..:: "" .... -- .... - c! < I·E ..:: i '~ , :,:: .É ,2 'O -:; ~ I ~ ,!5 ~ '~.,g := ,:: = I S == I == : (ji : = .~ :: ~ I ~ 

________________ [::: :: :~ I:: ::i~ I=J: !~:::. :~I~I~ j~ ~¡~:~I~~:~i~.:~ i~ ~~: ~ 
Amenazas ue muerte ........... . . . .... 11 . -: . ·1·· .. '1,1

1 
41- ! 3 111: 31 4

1
2 Ü

I
' :;' -1 1 3: -1-1-1312 l ' 541 

Amenazas .....••. . ...... .. . . .... .... ... I .. ·· 2' 31 ., .1' -1'-111- : "'1- l···· , :l 3; "- - 1- 1- \ 2, 11 24 
Atentado contra !'t autoridad .. ... .... : . . "1 4; 5 '21' 2

1

1 '1] 31
1 4, - . ~3' 1,[ 41 4, :.1' (i: 5 3: 2; - . - 2

1

' 1
1

- 1 71 1 

Abuso (le autOridad. .. .. . . . . . . .. .. .. i " .... "11 .. - ¡ - - , - ! - - - I " - 2 - - - , - - - - - 1 31 
Allanamiento .. .. ....... . . ---- . . ..... ¡~ "1--' 1 1

1

7 1¡ - '11, 1' ? .. ~ 1 31 :::' ! 1,- i 2 _ 1
1
- - 1 1

1
21 31 

Abandono de empleos. __ . . " . .... ... I • •• .. . ," " - - - , - 1 - - ' 1 - , - , - , - - - - 1 - 11 

Contusi?nes .. . . . ........ . . . .. . .... . . ! ': : ?~ '114 , lOl = j :V?¡ : ; ?II 1 = ~ :::: i _3, _111_1: = ¡ _1 , = - 1911611: 126! 
Cal UlI!IlIll,. • - - - - .,. - - - •••• - .... .. ..... 1 . . . . \ . . [ , 1 1 1 l ' - - - , 11 
Coacel6n . . .. _ -. _ . ____ -". _ . -. .. . . ... ! •••.. ' . • " , 1, - 1 - 1 - I - 1 - - ... - - 1 - 1 - -1- - - - -[ 3

1 
Desaca~o :~ l~ autoriuad ___ .. _____ - ... ' : :. 2, ~I 4; 2, ~ ! = 1_21 21 ~ i ~ , -: .. . 4¡ :'i' _6

1

' _3 ? = : - 4 3 - ! 5(i 
Detencl6n Ile"al . ____ . .... __ .. . . __ _ . ' ' . 11 1 2, . 2. . 1 1 : . - 1 1 - - 1 16, 
Daüo .en la propiedad . . _ ....... .... . .. . .. :. , :3 . i .. : \ = = 11 : i?1 .. 3

1 

~ - 2i _3, = _1< ='1 = -1: 3 - I 1 ~ : 
DespoJo. ___ -. -., __ -. ___ ... _ -' . . . . .. .. . .. .. 1 1 1 1 -1 - -, 2 
Defraudaci6n . ____ . . . . . .. ..... ...... . -... '.. .. . - - -_ 1 - -l· ··· - . -··1 -' - 1 - - , - - - - -: 1 : 
Estafa _ . . _ .. .. .. . .... .. . .. _ ..... .. .. , .. 2! 2 . . 14- 1 1 ~ "1- 1 - , ... 21 :Ii - ; ) 3, 1: 1[- - - - ; 2G j 
Estupro _ .. _ . . . . . . .. ... . . .. .. . .. . . . . . ... ..... ' l · 1121 - . I 11 1· - - 1 1 - - - - - , 8, 
:¡.~ny~neD a:miento . .... . ........ '" ..... ... '1" .. "1 . -1- - 1 -1' -1" : : : - . . "1-,- -, - 11 - - - - -1 1! 
1.alslficac16n ... .. ........ .. .... .. ...... -···'··1..-- , I¡ - · -- 2- :-- 1-- , - --- 41 
Hom!c!d!o ... .. . . . . . _ .. _ . __ . . ... . . ____ 1 . 6 4 31 ~ 3 3

1

: 41 1, :1 ... 411 3 ,,1[ 2 3
1

- , G
I

' - 5 - 6 G91 
HomiCidiO frnstrado. __ .. .. . . . .. ....•. 3, .. ¡ ... .. .. " -, -_, -, - l . . 1 ~ I - .. - 1 - - - - - - 1, -1 11 
Hur.to .... ____ .. .. ..... .. .. .. ... ... 1:: ~,t 22

1

11 _21-'1 _D 10 J . ~~I' _61_0 .. ~~,1_4 , 1_1 9, _3 _9 = - _1 l' 2i 181¡ 
Hendas. . . . . . . . . . . . . ... . . . .. .. . ... . 1 .... , I 1 1

1

, 1 1 1 3, - - 1 - 91 
Injurias g~aYcs . . ... , .. . . .... ,. . . . . . . . 1 1 2 11' - 1 1 - - ¡. __ ~ I' 1 - 111¡ - 1¡ - ; - - -1- -, -1 11 1 
ImprudeuCla temeraria . . . . . .... ... .. . 1 .... l' - -, -1 - , - ¡ - - .... - - 1 - 1 - i - - - -1 -1 11 
IlleClI~i~ . : .... .. ............... .. ___ . : .. .. '21 . . _1 ~12 ' _2,:C:: _1 = ... ~'_2: =I_l l : : : = - - -Ilj' 14 
Infanticidio . ... ... .. .' . . . . ..... . . ." " '1 " •• \1 1 1 , : 1 1 1 - \- - ) - 1, 
Lesioues gra,yes .. ....... .......... .. ; . . . - 7 1 l ' 5 31 8 -; :\ 10 ~l 1 21 3: (i¡ - 21 " - - - - 110' 921 
Les!o~.es mlmosgra\'es ... ......... .. ' . 1l 21 '1 ··~5,_r, 1 2 ! _1 1 ? ¡ 2?1 3 4 IS, ! _(i =I_I:!I_5i - :- - 114 m i 
PerJUlI.O . . ....... . ........ . ...... . . --.-,·· . .. 1

1 

.... 1 11, , ' .. . ~I- 1 1

1 

I 1
1 

,-'- - -. 6
1 Prevaricato ... ... .... . . .. .... .. . • .. ... . , .. 11 " "1 - - -1-,'- \ 1- 1 1- - : - - -1- \- - - - 3 , 

Parriciuio .. .... . _ .. ....... .. .... .... ' . ' T'" . . . . -,-1- ,-,- .. .. - - ... 1- ¡ - I - - - l . - - - 1 
Rapto .... .. ..... .... ....... .. .. .. .. . 1 .. 2 1 1: ¡; 1: 2 11 )1 - 2¡ - - 2' 4 11 l ' l ' 21 1! - - 2 - 31 : 

' 1 1 ' 1'3 -" .. ' 1 .)' : . , Robo .. ... . ...... . : ..... ; .. .. .... . .. ---- _ ... 1 11 3 111,4
1

_
1 

'1 11 .... 1- 1-,-1-,- - 11 1, 2.11 
Retanlacl6n de .JustIcia ...... . ..... ... -.. _ .. ' .. . - - , -1- , 1 - - - - , -1-1 - ! - - - , - 11 
Re~i~t~ncia á la autoridad . .. .... .. .. : 2 _ _ -: .. 11" : = = 1 = ! = ! .. -~ ! = 1: :::1 = : = I = 1 = = 1 = ! = _ - - ¡ 3i 
SUl~II:ho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . .. l ' l ' l .. . , 1 .. 1 1 I ! . - -! 1

1 
SeuICl6n .............. .. ...... .. ... - .1 ... ' .. ' .. i" - - -1 - 1 - ; : - , - .• - - l' - -, - - - - - 1 
Tentativa de Yiolac~611 .. ... .. _._ ... .. : .... 3: .. .... -11-1- 11-1 .. .. 1111 . ... , - -,- ~ - - 1- - - - 11 71 
T t t · .1 ' .1 " 1 1 . .. . 1 ... '1 1" 1 en a Iva ue lllcenu 10 .. .. .. .. ... .. ... - .... ... . · 1" - 1 - - - , - , - - - -, - . - - -1- 1 'r t t' 1 I . 'd ' " 1 \ '3 ' 1 ' .. . , 1 1 ) ' 3 l ' l' enalva (e lomlCllO .... ... .... ' .... ... .. . ' 1- - - - . ' - 1- 1- - 1- ' - - - - ." 
U~urpac i 6n " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... i 3\.. 2: 511 1 -, 1, 71 :!' - : 2 311 "'1 2 l ' - : 2 - 1 - : - 1 2 -, 36 
Violaci6~:.:..:.:.:..:..:.:.::.._._._. :":":":': .. :.: .. : .. : .. : .. : .. :L : .. :1': ~~: ! 1 -=L -= :j~'-: .... l~ .:. __ \~ j~,~' ~ I-=-I~ .2 ~ 'j~ 

T OTAL GE~ERAI. .• •.•. :23 .. 1;)7 61 55164152129169137:241 103:32 41 106'5a:49 : :;:; ~25, .l6 1 1' . . 404:3132'1092 

DELITOS. 

Dirección Central de Estadística: San Sal,ador, Octubre 31 de 1883. 
F¡'ancisco E, GalilldQ, Director interino.-RQmán 3fayorga Rit'Cf$, Snb·Djrector. 
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I 

I 
CUADRO que manifiesta el mí.mCi'o 1I clase; 

de los delitos de que conocieron l08 jll·i 
rados de la Eepública, (lUTOllte el prime) 

semestre del pre8C1de ClIIO de 1883. 

¡, 

'" .. :¡ Yere· 
=: 1, 

~ .;::: : IlirIos. 
=- -== 'i ª '~=I I ---

Delitos. 'O,,! rñ 

~ ~ ~:.§ ] 
! 9 = !i~ ~ 

S .::I§<~ C3 

,~ fe ~i:~ ] 
,ti< ,< -'!i -, I u ,¡ 

Atentad~t~'a la autol'i.'--·- -'-'--:i 
llall. " " .. 8:; 2 .J 4 4'1 

Amenazas de nlilCl'te ..... , (1:' l' 
,! " 

Allanamiento.. ... .. . 3:'." 2 2
1 

11 
AlU0nazas ,e la autoridall.. 1!:..}". . 1!, 
Atentado. ............. gl!.} 2 j 4': . ,. ,/ 
Asesll1ato . . . . .. ........ 2~ 3.. .. _1' 
Abuso ele autorillatl. . . . . . ]" _ _ ] 
Abuso contra particulares. 1'. 1 I 
... :tbandono ele niños.. o. ') 1 21 

Complicidad en lesiones.. 1.. 1 1 i 
Cómplicillad en robo. . . 1 1 I! 

Desacato á la autoridad. .. (; .. _ 4 2 
Desacato. . . . .. .. G :2 2 2 4 
Estafa. . . . . . .. .... . . ) : .' .. 1 
Homicidio. .. . . . .. ... 30' 13 L 4 ] 6

1

1 

Homicidio fmstraclo. . . . 4! 2, 3 1, 
Hurto" . ... . .. " " 28: (j 3'! 4- 24' 
Homicidio, atentado y lle· ,1 I 

sacato. .... ..... .. ;1, 1 .. ti 3 :21 
1 ,. 1 '1 ;! i ] 

ncenlllO. .... ", ," "'1" I 
Impl'lIdeneia telllel'al'Ía. .j:.. 1,;2 2' 
Impruelencia . . . . . . .1 1'i .... 1 1 
Lesiones grayes ....... '.. 22; 'j i5itO 12 
Lesiones menos gra yes ,," 23 8 i5: ¡:! 11 
Lesiones.... .... 2;1' 816'16 S 
Portacion de una ganzúa. 1,' .. ":1" 1 

Robo... ..." ~",' '2' . '1",: '1' 1 
Rapto........ °

1
" 2 

Robo ____ ....... " 5:
1

3 1! 1 4 
'l'entatira de e~tafi1 ..... 2;..]i 2 
Tcntatin. de \'iolaci6n .. , 2 4 1 1 1 
___________ . __ I __ ,,_I_il_¡ __ 

I 1, i j' I 

Total: 1200':6553 tS8112 
" ; ¡¡ l 

Dirección Central de Estadíslica: San 
Sal\'ador, Octubre 31 de 1883. 

Francisco E. Galindo, Direetor interino. 
Román Mayo1'{ja RtVClb', Sub-director. 
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DIRECCIC 

.;1fovlJJlienlo de ieoó hatido en (a/) e,á 'beeteó de taó fto6laet 

d06/ 

II ----c~- ~ HOV IlI¡I_E_NT_O'r __ 
1 

_, __ !! 

ª ~ ~ l It L i 
~,:: ¡¡ [i ¡¡ . 1; ; ~ 
= = E ~ = 
~ ¡: e .: I ~ 

¡ I ~ ~ ,J I ; I ~ 
I ~ i ~ I ~ i ~ I 1 ii J 

P_9BlACIONES. i H íi.i:- -H-P~' =1 II_I M 1=1 H_ j M:-¡i H_I_ M 
Ahuáchapán ....•.... 1' 2[ .... \16 2 I 20 .... i .... ¡ ... ·. 3~ 1

I 
2 1 .... [··· 

~FJ~~~~~<:::: ~ o!, i~ 1

1

'.- ••• ~. -.1, :~8" .. ~. '45'~1 ' : 2]: ~8:1:71 :1
1

: 2
2

: '5~- 1 ' 22-1~ 1 ~2· -.11: -.: i.: ::1-
Chálchuapa ......... . ! 14 9 '± I 
Gotera ...•.....•••• } 20]' 126 4 55 21 7 1 2S 1 25 2 i I 
llóbasco •••......... : 7 ! 1 I 6 14 ....... ! .... , 13 1 ! .. .. 
J uc.uapa.. '.".' .... :. . ! .... !. . . . .. .. . ... .... . .. . 1 l. ," l .... ·.. .. . .. 
La-Unión ...•••..... i 27 1 .... 37 D 6!-J , 39 4 43 25 I I! ....... 
Metapán .•..•..•. "" 12 [ ... 10 I 23 16 16 (i I il .. 
Nueva San Salvador.. 4 l···. 16 20 2 2 18 ... . 11"" ... 
.orocuilta ........... 10 .... ¡W 39 28 28 LI .......... .. 

San Salvador ........ 27 ... '2': ' 27 "8 2~ 26 .:: .1"1" ::: 
Suchitoto .....•••• . 11 7 J 35.... .. '2'. '.1 u 7 
S. Miguel (juzgado 1?)' la l···· 14 I 2 26 16 18 ti .. ·1···· .. , 
S. Miguel (juzgado 2?) 15 , .... 13 .•.. 26 {) ·5 2:3 .... '11 ...... . 

SanJuanOpico .••••. !1 21 ..... 8 ]0 1 '1 9 .......... . 
Sa~taRosa .•••...... :1 1~ ... . 1 38 [) 57 23 I 3 ~o 29 2 Ji ... ,. 

Seosuntepeque·····.· I! 16 .... L9 3 38 4 1 .... 4 3. 3 I1 . 1 
San Vicente ...•..... ,i.... .... ...... ..... 1 .............. . . ¡¡ ...... . 
Sonsonate .......... . :: .. ,. .... . ............. , . .. ....... ,[ . ..... . 

I Sa n ta Ana ..•••...... ,l . • . . . . •. . . .. ...• . . .. .. l·... .... . . "1 . .. .,. 
I Tejutla ............ !, 21 .... ] 5 I 37 29 .. _. :!9 ' 7 1 i . . .. 

'~:~~!~~i~c·a·.-.·.·.~~: : i l ·22 "i' ·¡S· :::: '4i ' l
l
: ¡j' :::: ii ~9' : '¡ j: ::. ::: 

I I ., 

T(Jl'ALES. _ ~; : ;¿55 1-7-I:l5(~- ~ ~1 264 124 1288 :3(,8 !~I I -;- -~ 
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)N CENTRAL DE ESTADISTICA. 
I ~_. I 

one6 caiteceiaá de Cú"Jt¿ito ¡.ud¿c¿at de la !!lZejud'ú'ca) durante et año de 1888) con/oime t06 dato,j.iem,,·Ü= 
~oi tcM jeñoie.1¡-UeCe6 de 1 ~ ¿njtanc¿a ie:Jjwctivo6 

EDAD. ESTADO. 1I 

1I ----.------.-------- - --- 'i ---- - ____ ____ _ ¡: I 
I 

P li 
l ' 

- .--. E . i 

N~CIONALIDAD. INSTRUCCION. 

1

, ~ ;¡; 

~ i ti ; • t ¡: -
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- -/: ----'--¡-- --i - --i;-- -- --o -_1-- --11---::-~ ---- -- -- --1-- --1- 1 -1-1 ~ --;-1-7-
: _ ~ : 1 JI:: ~ i : ~ :. ¡: :. :: I g 2 ~. :: .:::: J: :,~.: : ~ :: : : : : J : : : J :: .:: 1: : : I

1

1 

.. . .. .1. : ~ 6 

2 .. . 17 .... \ ti 1 2 .... 111 5 1 21 1 .... :lo 1 .. ,- ... - 2 .... ¡.- .............. ¡ 22 22 I 

~ ~ 1 ~ ":2' ! .. j .. ':3 ' .. i '111 ~ 1 .. 7' 1 ~ .. ~.,: : :: ":2 - I :?~ .. ~ .. 3 .. i' .. i' :::: 1: : :. ::: : .:: :::. !I 3~' 3~ 7 ~ 
·1.5 2 9 21 (j -.. 5 .... : 9 1

1 

2 J 5 1 i 2 1 : 2~ ,a ... . -' 3 1 .... " - 1 .. · .... ¡l 26 2f¡ ! ~ 
2 4 ............ .. i 3 ... 3 ... 1 .... 1 .. · ! ti • '. ' ... , "" .... - · .. 1 1 .. "l' ... ···· í 4 ¡ 4 

14 "2' 'i2 "2 1 7 1 4 :::: !·ú 1"3 'i ';~' "2'1'2 ' ... ' :24 ':2' :::J~~: :'3""3 ' :::: ::::¡.::_ :::.li·2~ · '25' 19 
1 ~ 5 2 1 _ ... :1 5 I . . 3 1 1 ~ . f',. .. .... . . . . 2 1 ' ..•. ' ••. - . ... 11 (j 6 4 

·1 3 9 4 .'.- ....... !: 11 .. 5 .... 1 ........ i 14- .... l........ J ........ .... ~ .... 1' 14 14, 2 
.! 10 1 ! 6 :! . _ . . 1: 16 ' . .. 1] .• _ . , 2 .... 2H .•..... _ .... . . . . . - .. .. . . . . . , ... _ 21 21 7 

17 
4-
2 
7 

............... - ....... - ........ ¡: .......... , .- 1 .... ' ... - ; . ... , .............................. l··· · ....... . 
10 JO " .. 1 [) .... :! ... ) 14 : .... ' 14 ....... .. .. ' 27 ~.... 1. .. .. .. .. . • .. .... 17 17 11 I I 

~ ~ .. ~ . :1

1 
; :::: ~ :::: 11 ~ .. ~ . ~ . ~ .. ~ ... ::~ .. ~ ... ~. :::: .... ... .. í :::.::::: ~ : " : ~ ~ ~! ~ ~ 

1 4 .... I .... 2 .. 1: h .... 2 ...... - ') 3 .... ; " .. :: :::: . . : : !.::. : : :: a~ a~ ! ~ 
17 2 9 1 I

1 
9 2 3 .... '1' 26 4 9. . .. 3 1 , 3J ¡j .• , ..... 1 4 '. 

ti 1 4 ... '1 . 5 - .. 4 l · 13 2 5 I 1 1 1 !J 3. . .. .... .... ... . 1 - ... l . . .. . ... d 20 20 2 :! 

............. \ .... 1 ...... .. .... . .... - .... 1 .... 1 ........ 1 .. .... ....... ., ........ 1

1 

.... ···· I' ··~ · "" ... . 
. .... .... .. ... ... . ¡ .......... . ........ ···\ .... 1 .... · ...... '" :~~ .. ::: : ::: :~:.':::: ¡ :::: :::: I':::~ I :::·I:::: ::: .. ,':: . .......... ; ..... i .. : ................ "j'''j . i!" i~ . , 5 1 : 
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San Salvador, Octubre 20 de 1883. I El Poder Ejecutivo deseando mejorar por medio 
dal trabajo la condición de los reos de las cárceles públicas de esta c-, pital, al propio tiempo 
quellograr en cuanto sea posible reducir dichos establecimientos á verdaderos lugares de co
rrección, ACUERDA: crear en el edificio contiguo al de las cárceles públicas de esta ciudad 
un taller de oficios donde los reos puedan ocuparse útilmente con provecho de si mismos y 
de la sociedad. Comisiónase al doctor don Francisco E. Galindo para que cuanto antes 
formule un reglamento interior del establecimiento, adecuado al nuevo regimen que en él 
debe observarse, y fijando detalladamente los deberes de cada uno de sus empleados. I Co
muníquese. I (Rubricado per el señor Presidente) I ,El Ministro de Justicia; Gallegos. 

San Salvador, Marzo 26 de 1883. I Habiéndose autorizado al Poder Ejecutivo para de
signar una comisión de abogados competentes, que se ocupe del estudio de la ley hipotecaria 
y formular un proyecto d~su ref0rma, el Poder Ejecutivo ACUERDA : no~brar á los señores 
doctores D. José P. Trigueros y D. Francisco Vaquero, quienes procederán á desempeñar su 
cometido en unión del infrascrito Ministro de Justicia, dando cuenta de sus trabajos á la 
mayor brevedad posible. I Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Mi· 
nistro de Justicia; Sal1:ador Gallegos. 

San Salvador, Julio 2 de 1883. I Hallándose incompleta la comisión que se había nom
brado para el estudio y reforma de la ley hipotecaria, acordados poI' el Poder Legislativo, en 
virtud de la renuncia que hizo el señor licenciado don Francisco Vaquero,~l Poder Ejecu
tivo ACUERD1: designar en lugar de dicho señor Vaquero, al señor licenciado don Manuel 
Cáceres, en quien concurren las cualidades necesarias, con la dotación mensual de cien pesos. 
Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Ministro de Justicia; Gallegos. 

San Salvador, Febrero 26 de 1883 i Informado el Poder Ejecu tivo de que muchas perso
nas después de entregárseles inscritas por las oficinas del Registro de la propiedod raíz é hi
poteca:,¡, sus respectivas escriturlis no se presentan á la Tesorería general 6 Administracio
nes de Rentas á pagar 103 derechos causados; y considerando, que á este respecto la ley hi
potecaria vigente no establece el medio de precaver el fraude que se viene cometiendo, 
ACuERDA: de hoy en adelante y sin excepción de persona, todas las escrituras que se inscri
ban ó rgistren serán remitidas á la Tesorerh general 6 Administraciones donde correspon
dan los enteros de dichos derechos pul' el registrador de cada sección, para que los interesa
dos ocurran á aquellas oficinas á recogerlas, previo el pago de los respectivos derechos. I 
Comunfquese. I (Rubricado por el señor Presidente). I El Sub-Secretario encargado del 
Ramo de Justicia; Ramón G. González. 

San Salvador, Mayo 22 de 1833_ I Habiéndose introducido la práctica de publicar en el 
periódico oficial· del Gobierno, los edictos que establece la ley, para la celebración del matri
monio civil, lo cual ocasi.ona notables retrasos á las partes interesadas, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: declarar que tal práctica no es indi!lpensablp. para la validez del matrimonio,bas
tando se llenen respecto de los edictos, las formalidades que establece el artículo 14 de la !ey 
de la materia. ¡ Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Ministro de 
Justicia; Salvador Gallegos_ 

San Salvador, Marzo 26 d~ 1883_ I Estando para reformarse la ley hipotecaria y ha
biéndose privado á las oficinas del Registro de todo man¡>jo de los fondos que por las ins
cripciones se perciben, el Poder Ejecutivo ACUERDA: exonerar al registrador de la sección 
central de la obligación de rendir fi'lOza, para el desempeño de sus funciones. I Comuní
quese. ! (Rubricado por el señor P(eside~te.) I El Minist~o de Justicia; Salvador Gallegos. 

San Salvador, Junio 2 de 1883. I Visto el informe que ha emitido el Delegado del Po
der Ejecutivo, para la visita del Registro d~ la propiedad é hipotecas de la sección de Occi
dente, y manifestándose allí la necesidad que hay de aumentar las horas del despacho y los 
dependientes de la oficina para expeditar el servicio, el Poder Ejecutivo, ACUERDA: autori
zar al registrador de la expresada secci6n para que pueda aumentar dos horas diarias á las se
ñaladas por la ley para el despacho de su oficina, en la cual se crea además, una nueva 
plaza de escribiente con la dotación de treinta pesos mensuales. I Comuníquese. I (Rubri
cado por el señor Presidente.) I El Ministro de Justicia; Sahada¡- Gallegos. 
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San Salvador, Junio 8 de 1883. I El Poder Ejecutivo, en atención á que los trabajos 

de la oficina del Registro de la propiedad raíz é hipotecas de la sección de Occide!lte, cada 
día son mayores, ACUERDA: autorizar al registrador de dicha oficina para que pueda abrir el 
despacho á las ocho d~ la mañana y cerrarlo á las cuatro de la tarde, sin poder después de 
esta hora hacer naoa que sea relativo al ejercicio de su empleo; y crear otra plaza mas de escri
biente, con la pensión de treinta pesos mensuales, nombrando para su desempeño á don José 
Ignacio AnJrino. I Comuníquese. I (Rubricado por el señor Presidente.) I El Ministro de 
Justicia; Salvador Gallegos. 

El Supremo Gobiernoen visita: I San Salvador. I Santa Ana, Agosto 28 de 1883. I Ha
biéndose notado en la visita extraordinaria que se practicó el día de hoy en el registro de la 
propiedad é hipotecaf! de la Sección de Occidente, que hay notable demora de parte de los inte
resados para recoger los títulos inscritos y satisfacer los derechos respectivos; Eienoo gene
ral esta morosidad en las demás secciones, según se ha advertido en las visitas ordinarias de 
las correspondientes oficinas, y deseando remediar de algún modo los inconvenientes que 
ésta ocasiona, el Poder Ejecutivo, ACL'ERDA: que los señores registradores remitan cada quince 
días al periódico oficial del Supremo Gobierno, una list~ de los instrumentos que hayan sido 
registrados, y que no ocurriendo á sacarlos de la oficina dentro de quince días subsiguien
tes á la publicación de la nómina, se exija á los interesados el pago del doble de los derechos 
tasados, anotándolo así, con expresión de la fecha, al pié de los respectivos instrumentos. I 
Comuníquese. l· (Rubricado por el Sr. Presidente.) I El Ministro de Justicia; S. Gallegos. 

San Salvador, Octubre [) de 1883. I Atendiendo á que el producto de los derechos de 
inscripciones de la oficina de Registro de la propiedad rilíz é hipotecas de la sección de Oc
cidente, es suficiente para el pago ne los empleados de la misma y compra de útiles de es
critorio, el Supremo Gobierno, ACL'ERDA: que los mencionados derechos los perciba el regis
tn-..dor y cubra con ellos tanto su sueldo como el de los demás empleados de aquella oficina 
y ga~tos de escritorio. I Comuníquese. I (Rubricado por el selior Presidente.) I Ell\Iinistro 
de Justicia; Salvador Gallegos. 

• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DE HIPOTECAS. 

Cuarta visita oficial practicada por cl Sub-Secretario de Justicia del Supremo Gobierno, en ei 
primer trimestre del corriente ario el día 15 ele Febrero de 1853, á la Oficina Central de re
gistro de la propiedad raíz y de hipotecas. 

En la ciudad de San Salvador, á las dos de la tarde del dia quince de Febrero de mil 
ochocientos ochent~ y tres. I Siendo ésta la hora seiialada para comenzar la visita del regis
tro general de la propiedad é hipotecas de esta sección central, el infrascrito Sub-Secretario 
de Justicia se constituyó en la oficina respectiva donde ~e encontró al Registrador, dando 
principio á las funciones de la manera siguiente: Se dió lectura al acta de la visita anterior, 
é interrogado el Registrador sobre el cumplimiento de las disposiciones consignadas en ella, 
se verificó no 11lber habido ninguna falta. Seguidamente se trajo á la vista el libro de la pro
piedad, examinando inJi~tintamente varias de las inscripciones que durante el último trimes
tre se han efectuado, y se notó como en la visita anterior, que los títulos ejidales que han 
continuado presentándose no expresan la procedencia del dominio de dichos terrenos por lo 
que respecta á las municipalidades que los han expedido, y en tal virt'ld, se dispuso exitat 
al Gobierno, por el Ministerio respectivo, á fin de que se dicte un acuerdo que subsane la 
ftl.lta de aquel requisito, continuándose entre tanto la inscripción de dichos títulos como has
ta ahora se ha verificado, no habiendo ninguna otra observación (lue hacer en el libro refe
rido, en el que se encor t'aron consignadas durante los tres meses (¡¡timos 193 inscripciones 
comprendidas desde el folio 470 del torno primero al foliú S9 del tomo segundo y 5 anota
ciones preventivas desde el folio 4í 4 del tomo primero al folio 20 del torno segundo, marca
das desde la letra 1 hasta la M. A continuación se trajo á la vista el libro de Hipotecas 
por orden de fechas. En este libro se encontraron SO inscripciones desde el folio 266 al 
346 del libro primero, y en los folios 337 Y 338 Ee encontró consignada una anotación pre
ventiva marcada con la letra J, no habiendo que hacer observación alguna con respecto á 
los trabajos pjecutados en dicho libro_ El de Hipotecas por orden alfabético se halló en to
do conforme al anterior. Traído á 111 vista el diario, se encontraron desde el folio 172 del 
libro segundo hasta el folio 139 del libro tercero 421 asientos de presentación, estando pen
dientes como 1500 instrumentos con las notas respectivas para sentarlos en su oportunidad. 
Según el libro donde se toma razón de los derechos que se van devengando, el valor total 
de los productos habidos asciende á la cantidad de $ 1,702 83z centavos, de los cuales h3y 
constanci& de haberse enterado $ 1,276 12 c(>ntavo~, por lo que !!le dispuso que se excite de 
nuevo á la Tesorería general p'lra que puntualmente en cada quincena remita á la oficina 
del Registro una minuta de los enteros verificados, procurando aquella oficina en cuanto le 
fuere dable percibir inmediatamente 103 derechos que fuesen á pagar los interesados particu
larmente cuando estos no residan en la capital. Examinado el archivo se encontró arregla
do, y finalmente ie notó que por la estrechez de local, la oficina sufre retraso en sus traba
jos con perjuicio del público por lo que se acordó ponef!o en conocimiento del Gobierno á 
fin de que, por éste se ponga término á la dificultad untes mencionada. De todo se tomó la 
debida nota y no !mbiendo más de que ocuparse ~e dió por terminada la visita, consignando 
en el libro respectivo la presente acta que firman, por ausencia del seiior Ministro de Justi
cia, el Sub-Secretario del ramo y el Registrador. I Ramón G. González. I Francisco Vaquero. 

Quinta visita oficial, practicada por el Sub-Secretario de Justicia del Supremo Gobierno, en cl 
s¿gunclo trimestre del corriente afio, el 15 de JJlayo de 1883. 

En la ciudad de Sdn Salvador, á la una de l~ tarde del dia quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres. I Siendo ésta la hora señalada para comenzar la visita del Registro 
general de la propiedad é hipotecas de esta sección central, el infrascrito Sub-Secretario de 
Justicia, se constituyó en la oficina respectiva, donde encontró al Registrador, dando princi
pió ti sus funciones de la manera siguiente: Se dió lectura á la acta de la visita anterior, 
é interrogado al Registrador sobre el cumplimiento de las disposiciones consignadas en ella, 
se contestó no haber habido ninguna falta. En seguida se trajo á la vista el libro de la pro
piedad, y se encontraron consignadas 178 inscripciones, desde el folio 90 al 310, del torno 
segundo; 64 en el tomo tercero, desde el folio 1? hasta el 109, y dos anotaciones pre-
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ventivas en el tomo segundo, en los fi)lios 85 al 86 y 116 á 117, marcadas respectlva
mente con las letras M y N. A continuación se trajo á la vista el libro de hipotecas y lie 
encontraron en él, desde el dia 15 de Febrero a115 del presente, 27 inscripciones y 9 can
celaciones, ~omprendidas en los folios 347 al 401, notándose que este libro se halla confor
me con el de hipotecas por orden alfabético. Después se examinó el libro diario, y se vió 
que durante el trimestre vencido, se han hecho en el tercer tomo, 351 asiento~, comprendi
dos en los fi.llios 140 al 360; y 273, del folio l? al 180 en el ic~mo cuarto. Según el libro 
donde se toma razón de los derechos que se van devengando, el valor total de los productos 
habidos asciende, á la can tidad de seiscientos noventa y un pesos cincuenta y dos centaros, de 
los cuales hay constancia de haber ingresado en la Tesorería la suma de qninientos sesenta y 
un pesos cincuenta y un centaVJS_ 

Examinando el archivo, se notó hallarse en perfecto orden y arrf'g10, y colocado ya en 
el amplio y decente local que el Gobierno ha proporcionado. De todo se recibió nota, y no 
habiendo más de que ocuparse, se terminó la sesión que se hace constar en la presente acta 
que firmo con el Registrador. I Ram6n G. González. I Emilio González. 

Scsta visita oficial, practicada por el Sub-Secrctario de Justicia del SUjJl·cmo Gobicrno, en el 
tercer trimestre del corricnte aíío, el 16 de Agosto de 1883. 

En la ciudad de San Salvador, á la una de la tarJe del día 16 de Agosto de 18S3. I 
Siendo ésta la hora señalada para comerlzar la visita del Registro general de la propiedad 
raíz é hi potecas de esta sección cen tral, el in frascri to Sub-Secretario de Justicia, se cons
tituyó en la oficina respectiva, donde encontró al Registrador dando principio á sus funcio
nes de la manera siguiente: Se dió lectura al acta de la visita anterior, é interrogado el 
Registrador sobre el cumplimiento de las disposiciones consignadas en ella, se cootelitó no 
haber habido ninguna falta. En seguida se trajo á la vista el libro de la propiedad, y se 
encontraron consignadas 211 inscripciones, desde el folio 311 al 600, d~l tomo 2?; 152 
desde el folio 1? al 228, y una anotación preventiva L:::arcada con la letra N, en el tomo 4?j 
y 33 desde el folio 1? al 51, y una anotación preventiva, con la letra 0, en el tomo 5? A 
continuación se trajo á la vista el libro de hipotecas y se encontraron en él 27 inscripcio
nes y 6 cancelaciones, del folio 401 al 452. Después se examinó el libro diario, tomo 4?, y 
se encontraron 30 asientos, comprendidos del folio 181 al 200, y en el tomo 5? 320, del fo
lio 199 al 320. 

Según el libro donde se toma razón de los derecbos que se van devengando, el valor 
total de 109 productos habidos durante el trimestre, asciende á la cantidad de mil ciento cin· 
cllenta y seis pesos treinta y un centavos, de laR cuales hay constancia ce haber ingresado á la 
Tesorería quinientos ochenta pesos. 

Examinado el archivo se notó hallarse en perfecto orden y arreglo, y no habiendo más 
de que ocuparse, se dió por terminada la visita que se cODsrg;na el~ la presente acta que fir
mo :.'on el Registrador. I Ram6n G. González. I Emilio González. 

Sétima visita oficial, practicada por el Snb-Secretaria de" Justicia del Supremo Gobierno en el 
cual·to trimestre del corriente aiío, el 15 de Noviembre de 1883. 

En la ciudad de San Salvador, á las dos de la tarde del dia quinl!e de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. I Siendo ésta la hora serialada para comenzar la visita del Re
gistro general de la propiedad rafz é hipotecas de esta sección central, el infrascrito Sub-Se
cretario de Justicia, se constituyó en la oficina respectiva, donde encontró al Registrador, é 
interrogado sobre el cumplimiento de las di¡;posiciones consignadas en el acta anterior, se 
obServó no haber habido ninguna falta. ~ continuación se trajo á la vista el libro de la 
propiedad, y se encontraron consignadas 98 inscripciones desde el folio 2;;1 al 437 del tomo 
tercero; 185 desde el folio 229 al fulio 503 del torno cuarto; 166 del folio 51 al 317 del to
mo quinto; tres anotaciones pre\·entivas en el tomo cuarto, marcadas con lus letras R S l' y 
una en el tomo quinto marcada con la letra P. Después se trajo á la vista el libro de hipo
tecas y se encontraron en él 59 inscripcionos del folio 453 al 557. En seguida 8e examinó 
el libro diario, tomo quinto, y se encontraron dos asientos en el folio 200; en el torno seEto 
302 del folio 1? al 204, y en el tomo sétimo 87 del folio l? al 53. 

Según el libro donde se toma razón de los derechos que se van devengando, el valor 
tot!!.l de lu3 productos hlbidos desJe el 14 de Agosto anterior al 14 de Noviembre que con
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cluye el trimestre, asciende á la cantidad de $988 47 Y $245 54 desde el 21 de Setiembre al 
12 de Agosto por multas impuestas según acuerdo Ifupremo de 28 de Agosto próximo pasado. 

Examinado el archivo se notó hallarse en perfecto orden y arreglo; y no habiendo más 
de que ocuparse se dió por terminada la visita, cuya relación se consigna en la presente ac
ta, firmando con el Registrador. I Ramón G. González. I Emilio González. 

UEGISrrRO DE LA PROPIEDAD Y DE IIIPOTECAS 
DE LA SECCION DE ORIEXTE. 

Guadlllupe Darún, en concepto de comisionado del sciíor Ministro de Justicia del Supremo Go
bierno de la República parrL la visita de la oficina de registro de la propiedrtd raíz y de hi
potecas de esta secciono 
Certifico: que en el libro de actas que se halla en dicha oficina, á foja3 siete y once, 

se ell~uentra, la del tenor sig'l:ente: "En la ciudad de San :Miguel, á las tres de la tarde del 
diez y seis de Ftlbrero del año de mil ochocientos ochenta y tres. I El que suscribe, en con
cepto de comisionado del s::ñor Ministro de Justicia del Supremo Gobierno de la Repúbli 
ca, para practic:ir la visita de registro de la propiedad raíz; y de hipotecas de esta sección, 
me constituí el día de ayer á la una de la hrde, en dicha oficina con el objeto de practicar
la, y dí principio por el examen dd libro diario, tomo segundo, que comprende los asien
tos posteriores á la anterior visita: en él encontré que hay desde el folio l? al 142, ciento 
cincuenta y un asientos de presentación de títulos de propiedad y de hipotecas. En elli
bro de la propiedad, tomo primero, hay ochenta y ocho inscripciones definitivas de títulos 
de propiedad, á contar desde el folio 450 al 600; y en el tomo segundo, hay diez, desde 
el folio l? al 23: en el libro de hipotecas por orden de fechas, hay desde el folio 6S al 95, 
diez y ocho inscripciones de constitución de e¡,¡te gravamen, y tres de cancelación. Tanto 
los asientos de presentación de títulos, como las inscripciones definitivas, que se hayan en 
los expresado::o lib~os, están en debida forml, por lo que no hice ninguna observación. En el 
libro por orden alfabético, las anotaciones hechas en las respectivas columnas, después de 
la observación que hice en la anterior visita, están arregladas á. la ley. Hay en la ofi
cina ciento cincuenta y un títulos de propiedad y de hipoteca6'; de los que, cincuenta tie
nen su respectivo asiento de presentacion, y no los demás, también ninguno de aquellos es
tá inscrito definitivamente: este rezago procede, según lo manifestó el señor Registrador, 
de que debiéndose colocar en los respectivos libros los asientos de presentación como las 
inscripciones, unas en pos de otra~, hay el inconveniente de que no se pueden hacer cons
tar varias á ~n tiempo. Desde la f~cha de la última visita se ha percibido por derech08, 
COII arreglo á arancel, la suma de doscientos treinta. y dos pesos sesenta y nueve centavoi, 
de los que hay constancia en la oficina de haberse remitido á la Administración de rentas 
dd departamento la cantidad de doscientos cuatro pesos treinta y ocho centavos, y lo de
más existe en caja para hacers~ la remisión al fin del corriente meg. Así terminó esta ac
ta, deepués de haberse suscrito la con8tancia de la visita en los respectivos libros, como en 
las anteriores. I Guadalupe Durán. I Hay una rúbrica." 

y para dar cuenta al señor Ministro de Justicia del Supremo Gobierno de la República, 
extiendo el presente certificado en la ciudad de San Migllel, á las cuatro de la tarde del 
día diez y seis d~ Febrero de mil or.hacielúos ochenta y tres. I Guadalupe DUl'án. 

Guwlalnpe Durán, en concepto de comisiollado del sciior Ministro de Justicia del SupremJ Go
úierno de la República, pura practicar la visita á la oficina del registro de la propiedad 
ra[z y de hipotecas de esta sección. • 
Certifico: que á fojas 11 vueltas y 13 del libro de visitas de dicha oficina, se encuentra 

el acta del tenor siguiente: "En la ciudad de San Miguel, á. la una de la tarde del día diez 
y 8iete de Mayo de mil ochocientos ochenta y tres. El que suscribe, en concepto de comi
liionado del señor Ministro de Justicia. del Supremo Gabierno de la República, para practi
car h visita á la oficina del regiiitro de la propiedad raíz y de hipotecas de esta sección, me 
constituí en el delilpacho de dicha oficina á la una de la tarde del día quince del corriente, 
y dí principio por la lectura del acta de la visit!l. anterior, la que fué aprobada. Luego exa
miné los libros en lo relativo al último trimestre r observé: que en el Diario, tomo 2?, hay 
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doscientos cuarenta y cinco asientos de presentaci6n de títulos de la propiedad raíz y de 
hipotecas, desde el folio 143 al 362: todos los asientos están en forma. En el libro de la 
propiedad raíz, tomo 2?, hay ciento setenta y seis iO!cripciones, desde el folio 23 al 360 y 
en el tomo 3? solamente catorce; desde fojas 1 á 12: en este libro se notó que en la página 
63, bajo el número 443~ está la irscripcióo de un título de propiedad de un bien raíz, que 
fué ejidal, presentado por don Arcadio Letona, con la nota al margen de "no vale", por 
decir el señor registrador que no es exacta la referencia que en ella se hace al folio del Diario 
en donde está el asiento de presentación, por estar equivocado dicho foliaje, más en lugar 
de haberse repetido el número de esta inscripción, que no vale, en la siguiente, como lo ha 
acostumbrado hacer, aparece el 444-, quedando aquel afdctando á una inscripción que no 
tuvo efecto. A los folios 82 Y 83 del citado libro, bajo el [,úmero 451, están dos inscrip
ciones consignadas en dos distintas act¡¡s, una de la propiedad de un terreno que (ué ejidal, 
de Petronilo Chica, y la otra, de otro terreno de la m 'sma e~pecie de propieda d de Ricar
do Iglesia!!. Como seria perjudicial á los interesados en las inscripciones ya hechaEl, alterar 
el orden de la colocación de los números de que se ha hecho mérito, solo se notó al señor 
registrador la equivocación para que en lo sucesivo procure r.o incurrir en otras semejantes. 
En tlllibro de hipotecas por orden de fecha¡;¡, se encuentran cuatro inscripciones de este 
gravamen y dos de cancelación, desde el folio 95 al 105, del primer tomo: todas ellas es
tán en forma. Notando que en el registro de la propiedad, no están los asientos de refe/en
cía de las hipotecas constitucionales, como se dispone en el artfculo ]50 de la ley hipote
caria, se encargó al señor registrador que cumpla con este precepto de la ley. Los honora
rios causados durante el trimestre C1{ue terminó el quince del corriente, f!scienden á qui
nientos cincuenta y siete pesos cil:co centavo~, de los quP, doscientos noventa y dos pe
sos noventa centavo~, están percibidos, y lo restante, de dcscientoscincuenta y cuatro pe
S08 quince centavos, es deüda por cobrar. Oon la firma. de la constancia de la visita en 
los libros, se terminó el acto ayer á las cuatro de la tarde. I Guadalupe Durán." I Hoy una, 
rubrica. 

y para dar cuenta al señorJ\Iinistro de Justicia del Supremo Gobierno de la República, 
libro el presente certificado ea la ciudad de San Miguel, á las tres de la tarde del día diel 
y sipte de Mayo de mil ocho¡;ientos ochenta y tres. I Guadalupe Durán. 

Guadalupe Durán, en concepto de comisionado del seiior ¡lIinistro de Justicia del Supremo Go
biemo de la República, para la dsita á la ~ficina del registro de lrt propiedad m(z '!J de 
h~)otecas de esta sección. 
Certifico: que en el libro de actas de visitas, á fujas 15 y lG, se encuentra la del tenor 

siguiente: "E!) la ciudad de San Miguel, á Ills dos de la tarde del día diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y tres. El que suscribe, en concepto de comisionado del señor 
Ministro de Justicia del Supremo Gobierno de la R"l'úb¡icll, para practicar la visita á la ofi
cina del registro de la propiedíid raíz y de hipotecas de esta sección, me constituí en dicha 
oficina á la una de la tarde del día diez y seis de los corrientes y di principio por la lectura 
de la acta anterior, é interrogildo el sellor registrador para que dijese bi había dacio cum
plimiento á lo di!;lpuesto en el!a, me contestó que ~í, Ealyo en lo relativo á hacer constar 
los lísientos de referencia de la~ hipotecas constituid(.s en el rt>gistro de la propieúad, por 
creer que la disposición de la ¡ey be referia á los rlerechos de servidumbre; más con vista 
del artículo ]50 de la ley hipotecaria, se le hizo ob,ervar: que esta disposición n.:> habla 
de servidumbres, y q-le, siendo el pr,'pósito de la ley fa~ilitar á cualquiera persona, que qui
siese averiguar el estado en que se encontrase cualquier b:ell raiz inscrito, el conocimiento 
del gravamen ó gravámenes á que estuviese afecto, debía hacer constar los asientos de re
ferencia respectivos en el registro dt' la propiedad_ Ex¡¡minados los libros, noté: que en 
el tomo 2? del Diario, hay treinta y un asientos de presentación de la propif!dad raíz y de 
hipote~as, desde el fú'io 3(,3 al 3S9, con Cjtle conduye dicho tomo; y en el 3?, hay de fo
jas 1 á 74, ciento sesenta y nueve. Todos los asientos están en la forma conveniente. En 
el tomo 3? de la propiedad hay, de~de fojas 12 á 178, cier.to cincuenta y cinco inscripciones 
y tres anotaciones preventi,'as de bienes embargado~: en el 4?, desde fojas 1 á 123, hay 
ciento treintu y dos ioscripciones. En el referido tomo 3? está, bajo el número 74;3, la ins
cripción nula de un terreno que fué t'jidal, llamado "El Chaparro", situado en jurisdicción 
del pueblo de Oonchagua, concedido á favor de don Pedro Jarquín l y después, con el si
guiente número, contio úan las demás inscripciones; más creyendo que los números deben 
afectar á las que son válidas, se indicó al señor registrador que el>, lo sucesivo tuyiese como 
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no escrito el número bajo el cual se hallase una inscripción nula, como lo ha acostumbrado 
bacer. En el mismo tomo se observó: que desde fojas 85 á 92, el orden de los números está 
eq<.:ivocado, desde el 691 al 701. Como solo son siete los núme.ros equivocados y es consi
derable el de inscripciones que continúan basta el fin del tomo, pensando que seria muy 
costosa la reposición de todas ellas,dispuse q:Je al márgen de cada inscripción,de las siete que 
está~ bajo los equivocados, hiciese el señor registrador la rectificación de éstos y pi
diese á los interesados los tiulos inscrito';! para hacer constar al pié de ellos, por vlll. de no· 
ta, esa misma rectificación. En el libro de hipotecas por orden de fechas, tomo 1 C?, hay, 
desde el folio 106 al 130, doce inscripciones de constitución de este gravamen y tres dr. can
celación: todas están en forma. En el libro por orden alfdbético, ninguna observación hubo 
que hacer. Existen en la oficina ochenta y un tltulos para inscribirse; de ellos, quince tie
nen asiento de presentación. El valor de los derechos causados durante este trimestre, 
asciende á la suma de ochocientos veinticinco pesos noventa y seis centavos; de los que, 
están recaudados cuatrocientos treinta y ocho pesos cuarenta y ocho centavos, y por cobrar, 
trescientos ochenta y siete pt'sos cuarenta y ocho centavos. Después de firmar la cons
tancia de la visita en los libro~, la dí por terminada, firmando esta acta con el Sf'ü::>r Regis. 
trador. I Guadalupe Durán. I Eduardo Guzmán." 

y para dar cuenta al señor :Ministro de Justicia del Supremo Gobierno de la Repúbli
ca, extiendo el presente certificado en la ciudad de San Miguel, á las nueve de la mañana 
del dla veintidos de Agosto de mil ochocientos ochenta y tres I Guaclalupe Duran. 

En la ciudad de San Miguel, á las d03 de la tardtl del dla diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos chent& y tres. El que suscribl', en concepto de Comisionado del sl'ñor 
Ministro de Justicia del Supremo Gobierno de la República para practicar la visita á la ofi
cina del registro de la propiedad rafz y de hipotecas de esta Sección, me constitul en dicha 
oficina á las ocho y media de la mañana del di~z y seis del corriente con tul objeto, y di 
principio por la lectura del acta anterior, é interrogado el señor registrador suplente doc
tor don Rosendo Chavez que se hallaba desempeñando esas funciones,~obre si se hablan cum· 
plido las disposiciones dictadas, me contestó que si, salvo en lo relativo á la rectificación de 
siete números equivocados en unas inscripciones de que se h:zo rela(~i6n en el acta anterior, 
en virtud de que los interesados no hablan presentados los títulos inscritos, pero que por 
oficio estaban notificados de la obligación que tenian de hac~r la presentación de aquellos 
Examinados los libros se observó que en el Diario, tomo 3~, hay desJ ~ fojas 74 vuelta á 160, 
doscientos diez y nueve asientos de presentación de titulos de la propiedad rall y de h:po· 
tecas, hechos durante el trimestre que terminó el quince del corriente: en el tomo 4~ del 
Hegistro de la propiedad desie el folio 1~3 al 19i, oche.;ta y C'latro insc.ripcionesdetiniti
vas: en e15C?, desde el folio 1 al 123 sesenta y ocln y una de anotación preventiva; y en el 
6C?, desde el folio 1 al 20, quince. En el libro de hipotecas, por orden de fl:!chas, tomo 
1C?, desde el folio 131 al 176, veinticuatro inscripciones definitivas de este gravamen y 
siete anotaciones preventivas. E:1 [!inO'uno de estos libros, como en el de hipotecas p0r or
den alfabético, tuve que hacer observación alguna por estar en debida forma. Hay en la 
oficina doscien tos treinta y och,) tltu los para i nscri birse, de ellos, ei nco tienen ya asien to 
de presentación. L')s derech')s causa-los durante este trime9tre a';!ciende"l. á cu'\trocientos 
veintinueve pesos sesenta y un s~ntavos, y rdcaudados, pertenecie:1tes á él Y al anterior, apa· 
recen sei8cien~oa cuarenta y seis pesos setenta y cuatro y medio centavos. De esta suma 
quise averiguar lo que correspondía al anterior, en lo relativo al valor de los derechos que 
se h'iyan satisfclcho antes y d~spués dJI régimen dt!t acuerdo gubernativo de 8 de Agosto 
del c)rriente aib, que impone á los morosos la obliga~ión ele pag:u el doblLl de los dere
chos, y fué imposible; porque, a'l'1q'le en la segund¡\ visit.a S'J mandó q:le se llevase un 
libro en que se hiciese constar la cuenta de los dere0hos causados y lo que se recaudase, 
el que se me exhibió no está en forma, ni completo en las partidas que deblan existir de~de 
que se dictó aquella disposición, y I'revie!ldo las consecuencias de ese defecto, reretl la dlS' 
posición anterior, ordenando que el señor registrador llevase el libro en debida forma, en 
que se hiciese constar el debe y el haber. Ddspué~ de firmar la constancia de la visita 
en los libros, la di por terminada, firmando' esta acta CO:1 el señor registrador. I G:.ladalupe 
Durán. I Rosendo Chavez. 

Es conforme con el acta original q le se halla en el libro de visita~: San Miguel, No
viembre 22 de 1853. I Guadalupe Durán. 
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REGISTRO DE LA. PROPIEDAD Y DE HIPOTECAS 
DE LA SECCIO~ DE OCCIDEXTE. 

En la ciudad de Santa Ana, á las doce del día diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y tres. Constituido en la oficina de Registro de la propiedad raíz de esta sec
ción, con el objeto de practicar la visit~ trimestral ql!e la ley previene, dí principio á ella 
por la lectura de la acta anterior, y procedí á averiguar si han sido cumplidas las indicacio
nes hechas en la visita precedente y resultó: 

1? Que ya se hi'lO la computación y se puso la constancia correspondiente de los hono
rarios acusados por los asientos de presentación existentes del fulio treinta y cuatro al no
venta y uno del diario, y se pidió al administrador de rentas de este distrito la certificación 
del entero de las cantid:}des ingresadas por razón de dichos honorarios; pero hecha la debi
da comparación del valor de estos, que asciende á sesenta y seis pesos treinta y cinco cen
tavos y el de la expresada certificación, que es de cincuenta y un pesos treinta y un centa
vos, resulta una dif~rencia de quince pesos cuatro centavo~, la cual, según explicaciones 
del señor registrador, puede depender de la diferente manem de computar los derechos, par
ticularmente respecto de las escrituras sobre Ilegocios de valor inneterminado, del ex-regis
trador y del actual. A~imismo se encontraron cerrados en debida forma los doce libros de 
inscripción de hipotecas de este departamento, anteriores á la ley hipotecaria, á los cuales 
faltaba tal formalidad. 

2? En seguida se trajo á la vista el diario y se encontraron doscientos sensenta. y ocho 
asientos de presentación de escrituras, á contar del número 512 exclusive al 780, páginas 
116 á la 379, habiéndose cumplido con la indicación de marcar solo con números y no con 
letras los asientos de anotaciones p~eventivas_ 

3? Después se procedió á examinar el libro de la propiedad y se encontraron ciento 
ochenta inscripciones, de la página 2:50 á la 46:5; entre ellas cuatro anotaciones preventivas, 
tres por defe~tos subsanables ell íos instrumentos y una de mandamiento de embargo; y ha
b;éndose notado que en é,tas no consta. si se han hecho por solicitud del interesado, se indi
có al señor registrador que en lo sucesivo solo proceda ¡j, hacer anotaciones preventivas por 
defectos subsanables, en virtud de dicha petición, conforme al artículo 80 de la ley hipote· 
caria. Por lo demás, se encontraron las anotaciones arregladas á derecho. 

4') Se examinaron los libros de hipotecas que se llevan por orden de fechas y por orden 
alfabético, y se encontraron en aquel veintiocho inscripciones hechas durante el trimestre 
fenecido, todas en relación con el índice del segundo libro y arregladas tÍ las leyes de la ma
teria, por lo que no se hizo observación alguna. 

5~ Se trajeron á la vista los títulos existentes en la oficina y se encontraron cincuenta 
y siete títulos de propieiad que tienen el asiento de prese~tación en el diario, ciento cua
renta y uno que no lo tienen todavía, diez y seis escrituras hipotecarias que tienen dicho 
asien'"o y tres que no lo tienen. Asimismo, existen varias escrituras que han sido inscr;tas 
y que aun no se ha.n devuelto por no haber ocurrido 109 !nteresados. 

6? Se examinó el legajo de comprobantes de los derechos enterados en la admicistra
ción de renta~, y sa encontraron ochenta y dos, correspondientes al tri::nestre vencido, los 
que arrojan la suma de t.rescientos ochenta y nueve pesos catorce centavos y medio. 

y no habiendo otra COSl á qlla hacer extensiva la visita, la doy por terminada, debiendo 
remitirse una copia de esta acta al señor Ministro de Justicia para los efectos legales, y fir
mo con el regi~tra·ior. 1 José Rosa Pacas. I Jesús Villafañe. I y para remitirla al seilor Mi
nistro de Justicia, extiendo la presente copia en Santa Ana, á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y tres_ I José Rosa Pacas. 

Acta quinfa de la visita practicada en la oficina de registro de la propiedacl é hipotecas. 
En la ciudad de Santa Ana, á las once del día. diez yocho de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y tres. Habiéndome constituido en la oficina del registro de la prepiedad raíz de 
esta sección, desde las dvs de la tarde del día q lJihce del corriente, con el objeto d~ practi
car la visita del trimestre vencido, dí principio á ella por la lectura del acta anterior, infor
mando en seguida el 6eñor registrador que se han llenado todas las indicaciones que se le hi
cieron en dicha acta. A continuación examiné los libros que lleva la oficina, encontrando en 
ellos, 1? que hay 404 asientos de presentación, á contar desde el marcado con el númerQ 
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78Ó, página 378 hasta el fin del tomo 2? del diario, y desde el folio 1? al 183, tomo 3? dei 
mismo libro: 2'? que en el libro de la propiedad hay 201 inscripciones y cuatro anotacio
nes preventivas. á contar desde la piígina 465 á 606, telmo 1?, y desde la página 1~ á la 8S~, 
tomo 2?: 3? que en el libro de hipotecas por orden de fechas, hay 34 asientos consignados 
desd~ la página 3S4 á la 441; y 4?, que estos asientos ¡nn sido anotados en el libro de hipo
tecas por orden alfabético. 

Todos los asientos se hallan en debida forma, con las excepcione3 sigu iente,: 1~, la ano
tación preventiva N, marcada también con el número 5S0, no debió cOCls\gnarse, y ni aun 
debi6 motivar asiento de presentación, por cuanto el embargo de que h:we mé~ito, recayó 
en una cautidad de dinero, lo que en manera alguna afecta los bienes raicea del deudor: 2? 
las anotaciones preventivas que hay en el libro de la propiedad, inclusa la expresada en el 
número anterior, llevan el que les corresponde cual si fueran asientos defillitivos; y sobre 
este punto se llamó la atención del señor registrador á lo dispuesto en el párr fú:~? del acta 
2~ de este libro; y 3? desde el as!ento número 261 en adelante, del libro de hipotecas por 
orden de fdchas, ha habido un error en la numeración, que consiste en haber puesto 4 en el 
lugar de bs centenas, cuyo err0r deberá enmendarse desde ]llego en el libro, yen los títulos 
ya registrados qne aun no hayan sido devueltos; y respecto á los ya entregados á los intere
sados se corregirá cuando vuelvan á la oficina para su cancelación, 6 con cua1quit!rll otro 
motivo. Examinados los titulos existentes en la oficina, se encontraron 103 siguientes: 1? 
de propiedad, 72 ya inscritos, 2 L0 con el asiento de presentación, y 79 sin ninguna nota: 
2~ de hipoteca hay diez inscritos, 32 con solo as!ento de presentación y G sin esta formali
dad. Traido, finalmente, á la vista el legajo de comprobantes de los pagos hechos en la Ad
ministración de Rentas de este distrito, por honorarios causados, se encontraron 168, que 
arrojan la cantidad de $ 5n 75! centavos. Con todo esto dí por concluida la presente visi
ta, y firmo esta acta con el señor registrador, debiendo remitir copia de ella al señor Minis
tro de Justicia. I Cornelio Lemus. I Jesús Villafañe. I Es conflJrme con su original. I Santa 
Ana, Mayo veintiocho de mil ochocientos ochenta y tres. I Comelia Lemus. 

En Santa Ana, á. las nueve de la mañlna del veintitre, de Agosto d~ mil ocht)cientos 
ochentl!l. y tres. I En virtud de la comisión que el señor l\Iinistro de Justicia: me confirió el 
catorce de los conien tes, constituido en la Oficina del Registro de la propiedad rai f, de es· 
ta secci6n, desde las dos de la tarde del diez y seis del presente mes, empecé la visita del 
trimestre vencido, leyendo en primer lugar el acta anterior é informá[dome del cumpli
miento que se hadado á las indiclciones que en ella consigné. 

En seguida fui examinando por su orden los libros que lleva la oficina, y encontré que 
hay: 1? tres~ientos once asientos de presentación, a contar desdp. el folio cIento ochenta y 
tres, tomo tercero, y del folio primero al ciento noventa y siete, tomo cuarto del diario: 2? 
doscientos veinticinco asientos ó inscripciones y cuatro anotaciones preve'ltiva~, á contar 
desde el folio ochenta y ocho al fin del tomo segundo, todo el tomo tercero y dt'sJe la pági
na 1~ á la 26:'- tomo cuarto del libro de la propiedad: 3~ setenta y ocho uQientos desde la 
página 441 á la 5G9 frente, tomo primero del libro de hipotecas por orden de f¿cha o; O! los 
cuales treinta y siete son de cancelación de hipotecas, treinta y nueve de consti[Ucióll y dos de 
trasferencia de un crédito hipotecario, advirtiéndose que el asiento núrneru trescientos vein
tiseis es idéntico al marcado con el número doscientos setenta y nueve, y que por equivocl\
ción, se consignó aq 11el; y 4? que todos estos asientos han sido anotados tn el libro de hi
potecas por orden alfabético. 

En general los asientos dtl los libros se hallan debidameJte consignados, y so~o mere ~en 
observación los siguientes: 

En el Diario.-Lo~ marcados con los números 1,195 Y 1, 19G refiriéndose á. la cancela
ción de las hipotecas constituidas en los titulos presentados, cuya cancelación consta por 
una razón puesta al pié de los mem::>rados títulos por el respectivo administrador de aguar
dientes, han debido motivar una variaci6n en la forma del asiento, por cuantd no rs la escri
tura misma si!ló la razón de cancelación la que debe expresarse en el asiento d,: presenta
ción; yen esa virtud, no habiendo entre las fórmulas comunicadas al registrp, U'1a qlle mire 
especialmente al caso) el señor registrador puede poner en práctica la siguieut~: "BI Señor 
" N, vecino de tal parte, presentó á tales horas de tr¡,l dEa, mes y aJí), la c~critura pi'. blica 
¡: inscrita bajo el numero tal, á tal página, tomo tal del Lbro de Hipoteca~, (ñul ft)liv tal del 
" protocolo del año tal de la extinguida notaría. da hip;)teca~); cuya. escritura tiene al p:é, 6 
" al márgen la razón de e3tar clncela:la la hipote:!a q'le en ella se había constituido á favor 
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" del fisco, según nota puesta por el señor administrador de aguardientes de tal parte, 6 
Contador mayor de Cuentds, don N, á tal hora, día, mes y año en tal lugar y marcada con 
el sello de su oficina. Santa Ana, etc." 

En el libro de la Propiedacl.-l~ llos asientos números 634,142 Y 199, contienen la ex
presi6n literal de varios pa~ajes de 1011 títulos inscritos, lo que rroti\'a alguna confusi6n; y 
para evitarla, se previene al señor registrador verifique las inscripciones haciendo relaci6n 
del contenido del titulo, y no copia de él: 

2~ En los asientos relativos á títulos de terrenos ejidales, no aparece consignado el gra
vamen á que quedan sujetos los propietarios con respecto á la expropiaci6n para la apertura 
y composici6n de caminos públicos, circunstancia que no debe omitirse en lo sucesivo. 

3'? Cada uno de los asientos, números 628, 630, 664, 694-, 706, 707, 712, 715, 778, 
780, 782, 783, 794, 80G, 809, 814 Y 82G, comprende dos 6 más fundos diferentes, que han 
debido ser inscritos por separado, aunque aparezca comprobada la propiedad en un solo 
titulo; y se previene que así se haga en adelantE'; artículo 49, Ley Hipotecaria. 

4'? Desde el asiento número 661 se ha padecido un error en la numeración de los sub· 
sigüientes, y se corrigi6 á mi presencia. 

Hay eY,l la oficina 98 títulos de propiedad ya inscrito!!, 70 con el asiento de presenta
ci6n y 214 sin este requi¡;ito: 29 hipotecarios ya inscritos, 38 con el asiento de presenta· 
ci6n y 9 sin esta formalidad. 

tJltimamen~e, examinados los comprobantes del pago de honorarios, se encontraron 
152, que arrojan la cantidad de setecientos setenta y siete pesos sesenta y siete centavos, dando 
una diferencia de ciento setenta y nueve P?SOS noventa y uno y m~dio centavos sobre el trimestre 
pr6ximo anterior. • 

Así doy por terminada esta vi~it¡], firmando la pres-nte acta con ellleñor registrador, de 
la cual se sacará copia pdra remitirla al señJr Ministro de Justiciu. I Cornelio Lemus. I Jesús 
Villafaiie." I Es conforme con Sil original: Y para rem;tirla al señor Ministro de Justicia, 
libro la presente en Sant'l. Anll, a \'einticuatro rle Ag)sto de mil ochocientos ochenta y tres.
Corne/io Lcmus. 

Acta de visita del Comisionado del bJccutivo. 
En Santa Ana, á la una de la tarje del día. diel y seis d~ X Jviembre de mil ochocientos 

ochenta y tres. Cunstituido en la oficina del registro de la propied<ld raíz de esta sl:cción, con 
el fin de visitarla, en cumplimiento dJ la co:nis:ó:1 q'IB al ef.:lcto hJ. confuido al infrascrito el 
Eje~uti',ro Suprem'J d~ la R:lpública, tuve á la vista el acta de la visita extraordinaria prac' 
ticada por el señor 1\Iiniatro de Justicia el 23 del último Agosto, y fuí informado por el se, 
ñor registrador de habers ~ cumplido puntualmJnte las prevencione3 que d"icha acta contie· 
neo Seguidame:1te, tuve tan~ié1 á la vista los libros y documentos que existen e;J. la indi
cada oficina, y d.:Jspuél de hab!rl03 inspeJciJnldo re3ult6: 1~ que en el libro de inscripcio, 
nes de la propiedad raíz se r¿gistra!l trescient:ts s3te:lta y dos inscrip~iones, á contar das, 
de la designala con e: número oJh)cientos cincue1ta y tres á la mlrca la con el número mil 
doscientos veinticinco: 2? que en el libr,l Diarh, se registran cuatrocientos novenb y nue, 
ve asientos de presentaci6ú, comprenJidos entre el m:~rca~o con el número mil quinientos 
veintisiete al designado con el núm~ro dos mil veintiseis: 3? que en ellibrv de hipotecas 
por orden cronol6gico, se encuentran treinta y ocho inscripciones, contadas desde la desig
nada con el número trescientos sesenta y cinco á la m!lf~ada con el número cuatrocientos 
tres; advirtiéndose que la designada con el níímero trescientos noventa y cuatro, está sus
pensa, porque, trasmitiéndose la hipotecl á un tercero, se averiguó que el gravam~n tras, 
mitido estaba cancelado; y que la marcada con el número trescientos sesenta y cinco, no 
debi6 inscribirse, por hab~rse constituido por una mujer casada, sin la respectiva licencia ju, 
dicial; no tl1ciéndJle prevenci6n alguna al actual registraior, por no h'lber sido él, sinó el 
doctor Villafañe que le pre~edió, quien incurrió en la indicada falta: 4~ que en el libro de 
hipoteca:! por orden alfabético, se registran veintid03 asiento~: 5'? que existen trescient0s 
cuaren ta y cuatro títu lo~ d~ propieü i y cuaren tl y II U eve tia hi potec:].·] cOI asien to de pre· 
sentación; un instrumento hipotecario s:n asieilto de presenbci6[), p.)r no bberse todavía re
gistrado el correspondiente título de propiedad; tre3 títulos d~ propiehd que no deben regis
trarse, por no ser de lct clase que expreSl el artículo tr¿s dl! la ley hip)tecaria vigente y por 
defectos en su form3; c:ento noventa y tres títulos de propieiad y treinta instrumentos hipo
tecarios despachados y no entregados á los interesados, por no haber ocurrido á sacarlos y á 
cubrir los derechos; por lo que se recomendó al señor registrador el cumplimiento de lo orde-
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